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Compatriotas: 

Al conmemorarse un nuevo aniversario del pronunciamiento militar del 11 
de septiembre de 1973, y en cumplimiento del mandato establecido en la Consti- 
tución klit ica de la República, me dirijo al pais para dar cuenta del estado 
administrativo y politico de la nación. 

Lo hago en momentos muy especiales, pues el itinerario institucional que 
hemos llevado a cabo está culminando exitosamente. Sin embargo, muchos de 
los comprometidos en el colapso de la democracia han vuelto a alzar sus voces no 
sólo con ánimos revanchistas, sino pretendiendo olvidar o ignorar los aconteci- 
mientos de esos anos, durante los cuales con fe y trabajo hemos hecho de Chile un 

s digno y soberano, orgulloso de sus logros, que le son internacionalmente 

smo y ofuscados por la pasión no 
a, lo que los ha llevado, incluso. a 
en estos anos, movidas sólo por el 
s, han hecho del trabajo voluntario y 

los enfermos y los desva- 

iEllos son los mejores testigos de la entrega que estas nobles damas del 
untariado han realizado, a lo largo de todos estos anos, en favor de nuestra 

Patria! 
¡vaya para ellas mi eterna gratitud y el reconocimiento sincero del Gobier- 

que me honro en presidir! 

Senoras y señores: 

Los que hoy se autocalifican de paladines de la democracia son los mis- 
que, con su obcecación, la destruyeron. Por ello, con preocupación, observa- 
cómo hoy día pregonan retornar a aquellos caminos del pasado, los mismos 
nos condujeron a la peor crisis de nuestra Patria. 

iEstos señores olvidan que el 11 de Septiembre de 1973 representó una 
de esperanza hacia la libertad y que este hecho de armas marcó el comienzo 
la reconstrucción de la convivencia nacional! 

/El caos generalizado que vivia Chile se detuvo en esa histórica fecha! 
Para lograrlo. hubo que recurrir a la instancia suprema que tiene toda 

sociedad organizada para defender su integridad física y su identidad histbrico- 
cultural, socavadas por un largo y paulatino proceso de descomposición socio- 
económica e ideoldgica, cuyos costos se trasladaron al interior de las familias de 
nuestro pueblo. 

El derecho de propiedad pasó a constituir una mera garantla de p@WI. 
pues fue vulnerado impunemente por políticas de carácter populista que iWw+m 
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retraso y pobreza al pais, K al mismo tiempo, las potencialidades y capacidades 
de las hfas e hfos de esta tierra se encontraban aplastadas, como resultado del 
creciente estatismo y de la burocracia. 

iEl Estado ejercia un control asfixiante de toda pos¡@iiiWWd(r d&sarrollo! 
iNi la iniciativa individual ni las capacidades creadoras de los chilenos 

tertian p&iM?id algunmh expresi6n! 
tgi pahe, las influencias id.twió&as ¡le 

en sucursal de partidos políticos extranjeros. S la 
epoca, y sus seguidores, los que tuvieron una in la 
destrucción del sistema democrático, tan arraigado en el alma i%il&ha. 

iAunque suene curioso, muchas de esas colectiwidades del pasado, las 
mismas que hoy subsisten gracias al dinero extranjero, sostienen que constituyen 
un soporte fundamental para alcanzar la democracia! ¡Qué ironia, serioresl 

pero si fueron ellas las que tuvieron una responsabiliUad indiscutible en 
su colapso! 

Fue el abandono del papel que les corresponde a estas agrupaciones en 
sus tareas políticas, junto a la falta de normas claras que regularan su función en la 
vida pliblica del pais, lo que caracterizó la maTr parte del periodo de vigencia de 
la Constitución política de 1925. 

Esa falta de control fue la causa más importante de su desborde, y comen- 
zci a dominar a los partidos politicos a partir de la década del cincuenta, alejándo- 
los del bien común, a la vez que empezaban a servir intereses de turno, propios de 
las verdades absolutas que guiaban sus doctrinas. 

¡No es de extrariar; entonces, que con el fin de impregnar toda la sociedad 
de su ideología se politizaran los sindicatos, los centros de alumnos, las asocia- 
ciones profesionales, las juntas de vecinos y. en una palabra. todos los cuerpos 
intermedios que en ella existian! 

La familia tampoco estuvo libre de este proceso, puesto que bajo esta 
concepción era necesario buscar adeptos incluso en aquellos grupos que son 
expresión espiritual, y cuyo papel está en la Iglesia, quienes también toman parti- 
do y. aún más, no temen actuar en pos de nuevas concepciones alejadas de Dios y 
en promover la “teología de la liberación”. 

La ideologización de los partidos políticos y su proyección al resto de las 
actividades nacionales fue causa de huelgas, paros, enfrentamientos y. especiat- 
mente, de una frondosa legislación destinada a favorecer situaciones particulares 
y. por qué no decirlo, a pagar favores electorales. 

Así, el Congreso Nacional, pilar del sistema democrático, se convirtió, 
muchas veces, en una ihstancia para satisfacer intereses puntuales, y se olvidó de 
aquellos compatriotas que más requerían de su atención. 

por su parte, con pena veíamos cómo algunos de los Presidentes de la 
República de esos arios ejercian un papel de meros ejecutores de los programas 
electorales elaborados por los partidos o coaliciones de paFtidos que los apoya- 
ban K lo que es más, estas decisiones eran exclusivamente de sus cr5pulas. 

En este contexto, el 4 de noviembre de 1970 asume el poder un mandata- 
rio que no trepidó en declararse abiertamente marxista-leninista y cuyo prihcipal, 
y quizás único3 Objetivo ere convertir a nuestra Patria en un muupvn sat&lite de la 
Unión Soviética. 



¡Si basta leer su discurso de fines @e l@?q 
amente en hermano menor 

los principios y valores 
son sólo instrumentos al servicio de una supuesta clase explotadora K por ende, 
deben ser eliminados. 

Luego, no nos debe extraiiar que el mal llamado gobierno de la Unidad 
Popular aprovechara la debilidad del sistema democrático para llevar a cabo una 
lapidaria obra de destrucwón de la identidad nacional K en definitiva, atropellara 
la dignidad del pueblo chileno, legada por los Padres de la Patria. 

Desde sus primeros dias en el poder, el gobierno marxista alteró profun- 
damente nuestra convivencia ciudadana. 

As¡ provocó danos irreparables en aspectos relativos al orden público, al 
aparato productivo, a las actividades laborales y gremiales, a la educación, a la 
situación financiera, económica y comercial y. en general, al ejercicio de los 
derechos, afectando particularmente la libertad personal y la creatividad que lleva 
aparejada. 

En todos sus niveles, la ciudadanía experimentó, de manera dramática, el 
caos, la anarquia, la inflación descontrolada, el desabastecimiento y la entroniza- 
ción deliberada de un clima de odio y violencia. 

¡No habia protección posible, pues se despreciaba e injuriaba a los po- 
deres publicos! 

La prensa dominada por el marxismo ofendía a las autoridades encarga- 
das, precisamente, de hacer cumplirla ley. mirándolas a través de un prisma turbio 
y malintencionado. 

iEl Poder Judicial y la Contraloria General de la Republica, soportes esen- 
ciales del régimen democrático, eran ultrajados y ofendidos! 

Como prueba de estas realidades, en numerosas oportunidades se ha 
invocado el acuerdo de la Cámara de Diputatios del 23 de agosto de 1973, para 
cuya aprobación concurrió con su voto la mayor parte de los representantes de la 
soberanía popular, actitud que hoy se pretende ocultar o desconocer. 

Para que no suene como alusión abstracta esta evocación, creo indispen- 
sable traer a la memoria lo que alii se denunció, es decir, que el gobierno de la 
Unidad Popular, desde sus inicios, se habia empeiiado en conquistar el poder 
total, con el evidente propósito de someter a todas las personas al más estricto 
control económico y politico por parte del Estado y lograr de ese modo la instaura- 
ción de un sistema totalitario. 

Asimismo, dicha Cámara seiialó que, para lograr ese fin, el gobierno marxis- 
ta habia hecho de las violaciones a la Constitución y a la ley un sistema permanente 
de conducta, llegando a los extremos de desconocer y atropellar sistemáticatnente 
las atribuciones de los demás poderes del Estado, con lo cual habia destruido 
elementos esenciales de la institucionalidad y del estado de derecho. 

Entre otras acusaciones concretas, la Cámara de Diputadm, con 10s ~~ 

favorables de la Democracia Cristiana y de la Centroderecha, formuld las SigUienteS: 
- Usurpar ai Congreso su principal función. como es la de legidat 
- Burlar permanentemente las funciones fiscalizadoras de ese Organism0 y 

- Capitanear una infamante campafie de injurias y oahrmdas tmnw la 
hacer “tabla rasa” de su alta respon&ilidad como perte del poder mvW@ 

excelentlsima Corte Suprema. 



- Estorbac impedir H a veces, teprímir Con violenda el qferckfo del dere- 

- Atentar contra la libertad de enseñanza. 
- Wolar sistemáticemente la gmnt ia  oonstituwonal del derpoho de pro- 

- Incurrir en frecuentes detenciones ilegales. 
- Desconocer los derechos de los trabajadores y de s 

sindides o gremiaies. 
- Romper compromisos~contraidos para hacer justicia con los trabajado- 

res y 

- Estimular y proteger la formación y mantenimiento de organismos sedi- 
ciosos y armados. 

Por ello, creo importante reiterar que la crisis que culminó el 11 de Sep- 
tiembre de 1973 no fue sólo un quiebre institucional. o una crisis económica, sino 
que, lo que es adn más grave, representó el peor quebrantamiento de la conviven- 
cia nacional de que se tenga memoria. 

Chilese encontraba ai borde de la guerra civil, era un pais enfermo, donde 
afloraban las ciegas pasiones y se rechazaban la cordura y la sensatez. 

En efecto, toda solución de carácter politico que permitiera restablecer la 
convivencia nawonai era absolutamente imposible, por la crisis global que atrave- 
saba nuestra Patria. 

El anheto nacional de salvación y liberación del pais coincidió con el 
sentido del deber; el profesionalismo y el patriotismo propios de las Fuerzas Arma- 
das y las Fuems de Orden, que no pueden eludir responsabilidades ni escatimar 
sacrificios, pues para ello están juramentadas. 

Es así como en esa fecha que recordamos, el @&cito, la Armada, la 
Fuerza Aérea y Cambinem, definidos constitucionalmente como la fuerza públi- 
ca y respondiendo al damor que emanaba desde el cuerpo social mismo, ehfren- 
taron la amenaza extrema que se cernía sobre la nación y logramn, exitosamente, 
poner término al proceso de destruccidn sistem&ico e integral de los elementos 
conatitutivos de la reaiidad y del ser chilenos. 

\Qué emocionante es hoy dia recordar algunos de los párrafos delecta db 
constihrcibn de la Junte de G@biem que Mejan, en Dda ledihsedón, el com- 
promiso que las Fuerza Armadas y Carabinaros asumjemn el 1 hdQ $eptiembre 
de 1973 y que ae Wd GUmpüendQ m& au8 de b ~ ~ W Q I  

siguiente: 

cho de reunión. 

piadad. 

En 888 tfwoendental dowment@ se coneid@r@, 
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Que la fuerza pública, formada conHítuciomlmente p d  éE @e&, \a 
Armada, la Fuerza A h a  y el Cuerpo ds Carabineros, represente la ocgan2a&& 
que el Estado se ha dado para el resguardo y aefensa de su intwridad fk&a y 
moral y de su identidad histórico-cultural. 

Que, de consiguient8, su misión suprema es la de asegurar; porsobre toda 
otra consideración, la supervivencia de dichas realidades y valom, que son los 
superiores y permanentes de la nacionalidad chilena, y que Chilese enconfraba 
en un proceso de destrucción sistemática e integral de estos elementos constituü- 
vos de su ser, por efecto de la intromisión de una ideología dogmática y excluyen- 
te, inspirada en los principios foráneos del marxismo-leninismo. 

Consecuente con ello, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros acordaron, en cumplimiento del impostergable deber que tal misión 
impone a los organismos defensores del Estado, constituirse en Junta de Gobierno 
y asumir el mando supremo de la nación, con el patriótico compromiso de restau- 
rar la chilenidad, la justicia y la institucionalidad quebrantadas, concientes de que 
&a era la única forma de ser fieles a las tradiciones nacionales, al legado de los 
Padres de la Patria y a la historia de Chile, y de permitir que la evolución y el 
progreso del país se encauzaran vigorosamente por los caminos que la dinhica 
de los tiempos exigían a Chile en el concierto de la comunidad internacional de 
que forma parte. 

Hoy, nadie puede negar que la acción de los cuerpos armados de la 
República estimuló una adhesión fervorosa y plena de la inmensa mayoría de los 
chilenos, pertenecientes a todos los sectores políticos y de opinión libres, que 
estaban afectados directamente por la agresión marxista y su amenaza totalitaria. 

¡Esta nueva victoria de las Fuerzas Armadas y Carabineros constituye un 
hito más de sus gloriosas jornadas a través de la historia patria! 

¡Por ello, inspirado sólo en los altos valores inmutables de la Patria, y con la 
firme serenidad de soldado, declaro, en esta solemne ocasión, que las Fuerzas 
Armadas y las Fuerzas de Orden no permitirán que nuevamente se pretenda 
desfigurar nuestra identidad y someter nuestra soberanía a cualquier designio 
ideológico extraño a nuestro ser nacional! 

iQuienes lo postulan, deben recibir el pleno rechazo a sus hipocresías y a 
sus falacias! 

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden se vieron ante el deber 
insoslayable de asumir dos tareas esenciales, y adicionales a las de CaF4Ctet 
profesional que, en lo medular, ya habían cumplido, pare restaufaretpalsen todog 
sus órdenes y ecttvidadies. 

Una, de carácter fundacional, trataba de afianzar los mnovadbs cimientos 
de esa damocracia quebrantada por la acción de muchos de aquellos que hoy Se 
declaran SUE mBs h i m t e s  defensores. 

La otra consi@tla en la admini$~cidlt det &&do, ejeff i fm .figs 
eecuttw y ieglsirmttva, mnm desde al p&mw marnett& ewwm- mmtm .- 
pleno respeto a la independencia del We$ JwWHI. 
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wad p l g d s . ~ u ~ ~ ~ ~ ~ c r l ~ ~ a m # # ~ ~ ~ c c n w  @$a?asua(laa maüdcadar, 
p W @ e y  wlfwes wheekan WmncUleedoc, 6amow el $aapsFter ow&qr 
mente elementos que la perfeccionaran.. - I ,  . > , <  I ,:? 

,Un nyew orden insi¡Wnd. debla ser la respuesta .B la detinición' más 
pmiunda de nu- prqgbsitr)s de alcanzar una sgciad@d que prag,ese en liber- 
tad y en justidel 1 

Por cansiguiente, la pmpomh5n de los dehos hacia imperativo que dicha 
tarea abamw todos los ámbitos de la ihsh?uwonalidad que habia hecho crisie, 
principalmente en lo polRsco, en lo social y en IO económico. Labor que entratiaba 
un éniesis decidido y pleno en favor de la libertad, sobrek base de una confianza 
en las potenciaiidades de la peisona humana, tan ge 
Providencia a los chilenos. 

sistema auténticamente democrético, por cuanto es parte de nuestra idiosincra- 
sia, permitiendo que se desenvuelve de manera estable y con una sucesión en el 
poder que no comprometa a la Republica en su subsistencia e identidad. 

Por ello, puede sostenerse, con justicia. que el desempeño de nuestro 
Gobierno ha sido el historial de un permanente proceso de enunciación y puesta 
en práctica de una democracia renovada. 

Lo cual se manifiesta tanto en la concepción y dictación de las normas 
respectivas, como en un metódico proceso de autorregulación y autolimitación 
del poder en favor de situaciones cada vez más participativas. 

Luego, cabe recordar que uno de los primeros actos gubernativos poste- 
riores al 1 1 de Septiembre de 1973 fue el de iniciar el indispensable estudio de una 
constitución politica que sustituyera a la de 1925, cuyas principales inspiraciones 
habian quedado frustradas por su inadecuada práctica y del todo sobrepasadas 
por la envergadura de los hechos acaecidos hasta 1973. 

Esta labor culminó en 1980, con el proyecto que fue aprobado en forma 
abrumadora por la ciudadania ese mismo año y. más tarde, ratificado al aprobar- 
se, recientemente, un conjunto de reformas que han venido a perfeccionar el texto 
ya vigente. 

Nuestros compatriotas comprendieron que la Constitución Politica que 
hoy rige nuestros destinos representa un adecuado equilibrio entre la libertad 
consustanciala todo ser humano y el necesario orden que toda sociedad requiere 
para convivir armónicamente y desarrollarse. 

La Carta Fundamental de 1980 constituye la base de todo el edificio insti- 
tucional, porque ella está sólidamente fundada en los principios y valores que 
identifican el ser nacional y que son los mismos por los que ofrendaron sus vidas 
los Padres de la Patria. 

Asimismo, la Constitución Politica es la que contiene el itinerario institu- 
cional que hoy nos ha colocado a pasos de una autdntice democracia, que las 
FUeRaS Armadas y las Fuerzas de Orden hemos respetado y cumplido integra- 
mente. 

¡Ese fue nuestro compromiso del 11 de Septiembre de 1973 y por dl 
hemoo deeplegado nuestros mejores esfuerzos! 

/Por 81 88 ha derramado le spngre de muchos hombros, cuyos .corazones 
estaban henchidos de amor por le PBWie! 

.~ 

En el orden politico-institucional, era prim 



Asimismo, en el orden socioec 
des, puesto que se debia enfrentar y re 
desde hacia muchas décadas, regia a nuestro pais. Tampoco puede olvidarse 
que, en la estrategia marxista, la absorción de la propiedad porparte del Estado es 
un paso requerido para la instauracrón del régimen totalitario. 

El Gobierno, estimulado por sus convicciones, recogió el clamor de la 
vocación de libertiid del pueblo chileno e inició un acelerado proceso en la activi- 
dad económica y social. 

Así, se desarrolló una política económica basada en el papel fundamental 
que debe cumplir el mercado, en el vigor que da el derecho de propiedad privada 

sobre todo, en la confianza en las capacidades e iniciativas individuales como 
motor de todo progreso. 

¡Era tiempo de que los particulares asumieran, en plenitud, las responsa- 
bilidades que les son propias! 

Luego, a través de todas estas acciones, la libertad fue abriéndose cami- 
no en todos los ámbitos de la actividad nacional. 

Señoras y señores: 

El Gobierno de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Orden heredó, en 
septiembre de 1973, un pais al borde de la destrucción social y económica, como 
consecuencia de los profundos desequilibrios que enfrentaba. 

En efecto, basta recordar que la tasa de inflación alcanzaba niveles insos- 
tenibles, que las distorsiones existentes en el sistema de precios eran enormes, 
que el ddficit fiscal se acercaba al 25% del producto, que habia una balanza de 
pagos negativa y que las reservas internacionales sólo podían financiar unos 
pocos dias de importaciones. 

¡Cada hogar chileno sufría los rigores de las indignas colas o debia ple- 
garse al auge del mercado negro, que trataba de paliar; con productos muy por 
sobre el valor real, el desabastecimiento! 

[Este hecho anormal no era ajeno a las intenciones de sometimiento de las 
voluntades que buscaba el marxismo! 

Sin embargo, esta situación no afectaba a quienes ejercían el poder. 
verdadera nomenclatura criolla, los que gozaban de privilegios inalcanzables 
para el resto de la población nacional. He ahí una de las razones por las que hoy 
dia desean regresar. 

Por último, recordemos que el 4 de septiembre de 1973 el marrdatario de 
la Unidad Popular declaró públicamente: “No tenemos el más minim0 stock de 
harina. a lo sumo queda para tres o cuatro dias m&”. 

iEse era la situación por la qua atlavesaba nuestra PaW! 
Por la tanfa, Ee politica de ajuste y estebilhación que nuestro GoblemO 

empezó a desarmiiar. as¡ como la reforma económica estructura4 implícb, desde 
luego, h a m  fentea numemos ~rupos de pmidn quosehabímbeRe@kkd@#n 
las regulasion~ y ftwquicies quo ed Estado M i a  intanti&@, m- 
mente, despueS de largos años de intervención económirxh 
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reservas y pagar deudas que garantizan w m w m m  
larga plapo. 

,i 

Sin duda, otra de las razones q ie  b e n p e r m i t i d o e s t o s ~ ~ ~ ~ I Q S ' ~ u ~  
ha sido e1 impulso al Sector privado nacional, lo cual ha favarecido, enk;emQs, el 
desarrollo de la pequeña y mediana mineria y el de la industria pesquera. 

Nuestra firme convicción de que la libertad económica es consustancial a 
un régimen auténticamente democrático nos llevó a impulsar la privatización de 
empresas estatales, como la Compañia de Acero del Pacifico, la Compañia de 
Teléfonos de Chile, la Empresa Nacional de Electricidad y la Sociedad Quimica y 
Minera de Chile, entre algunas, y todo ello con el objeto de contribuir a la mayor 
eficiencia productiva. 

Pero también, y en forma muy importante, se incorporó a las propios 
trabajadores a los beneficios de una economia social de mercado, justa y solide- 
ria, por la via de convertirlos en copropietarios de las respectivas empresas. 

¡Es interesante señalar que la incorporación de nuevos accionistas a las 
sociedades anónimas del pais alcanza hoy una cifra próxima a los doscientos mil! 

jAsi hemos buscado una participación real de los trabajadores en la 
propiedad de los bienes, asegurando su compromiso efectivo con el crecimiento 
del pais y con la auténtica libertad! 

¡Qué diferencia existe con los añejos planteamientos sobre la propiedad 
de las empresas estatales! 

'Quién podia, señores, ejercer el derecho a esa propiedad? 
iS6lo el gobierno politico de turno! 
Entonces, ¿de qué propiedad se hablaba? 
La radical diferencia con la situación que existe hoy dia se basa en que, 

como accionistas propietarios, los trabajadores tienen una participación activa en 
las decisiones de la empresa y, por ende, su aporte se ha digniticado en el proceso 
productivo integral. 

Señoras y señores: 

¡El desarrollo que hemos impulsado a b e a  todos los sectores de la eco- 
nomia! 

Los logros obtenidos, si bienson claros y evidentes, requieren de conmtf- 
dacidn. Ello ej@e mantener e! cornproomiso con el cfeoirniento econúmlca cam0 
fuente principal de bienestar de la población x en ese contexto, la austeriidad 
CQmtiSuye uriiiii alta p&@ad y debs obswvarsa pefmemcttementa 

Ne Ws&rnte lo amteriq el Gobierno ha estiha& iportunb rea\Mr Elll 
esfuerircj, pamiwiarrnenm aign#ia%ro, em /a permanate preocupecldn FgdreNgyClr 
el nivel de bienasar de los chilenos. 

to wma~alsll 
sp@gWdPB'e 



#Wm&m~, he d&pii@& SWq&Pm@ $onífe@ci&n devrestasptWas de seis 
mil pestas por tmbejaüm acüw y db dps mil p'esD8 por deda car& airnfir-ddl 
seotor psiw, eeegwpéridale a cgda uno de {os jubflados un mhiho de das mil 
pesos por concepto de & h a  bomTicaci6n. 

Las medidas anunciadas constituyen una demostración más de que el 
pals crece y sa desarrolla y de que los bisneiicios de ese proceso comienzan a 
hacerse sentir en la población. 

Compatriotas: 

En otro h b i t o  de la economia, la evolución favorable que elpais presenta 
ha permitido que, en el campo de la mineria, se haya triplicado la producción de 
cobre en relación al aiio 1973, pero junto a ello, nos convertimos también en el 
primer productor mundial de carbonato de litio y de salitre. 

Asimismo, estamos hoy entre los diez mayores productores de oro del 
mundo y somos el segundo exportador mundial de molibdeno y de yodo. 

Por otra parte, en la mediana mineria se encuentran, en la actualidad, 
algunas empresas cuyo capital y nivel tecnológico las sitúa en un verdadero nivel 
de competencia internacional. 

¡Los mineros que, con sacrificio y esfuerzo hacen posible estos logros, son 
los mismos que, valientemente, levantaron sus voces contra el oprobioso gobierno 
marxista! 

¡Chile valora su patriótica entrega! 
También. en el sectorpesquero, la actividad extractiva alcanzó un desem- 

barque superior al 9% en relación a 1987 y a un 26% del promedio de los desem- 
barques registrados en los últimos diez años. 

Y en relación con la pesca artesanal, se dispuso el estudio de un titulo 
especial que contemple una zona de pesca y áreas de protección en beneficio de 
las actividades pesqueras de ese importante sectoro 

iHlo es una nueva demostración del interés por la persona y sus capaci- 
dades! 

Otra transformación de Chile se llevó a cabo en el sector agrícola, donde 
se destaca el increíble desarrollo de las actividades agropecuarias y forestales 
que se ha producido en estos años. 

Es conveniente recordar que nuestro Gobierno heredó las consecuencias 
de una agricultura estatizada y del flagrante despojo de la propiedad a sus legiti- 
mos dueños, como resultado del proceso de reforma agraria que retrasó al campo 
chileno y creó nuevos problemas sociales, arrojando una enorme pérdida al erario 
nacional. 

¡Hoy el pals observa con asombro cómo quienes tuvieron responsabili- 
dades directas en la gestión de llevar a cabo la reforma agraria, se justifican y 
reconocen su fracaso, pero sin inmutarse expresan que el error no fue de ellos, 
sino de otros! 

¡Qué impudicia y qué desvergüenza las de estos señores! 
No podemos olvidar que la puesta en ejecución de esa reforma significó 

destrucción, muertes, desempleo )( en definitiva, una manifiesta violación de 10s 
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Frente a ello, nuestro Gobierno protegió y promoviií el derecha de prbpie- 
dad priuada, junto oon incentivar la iniciativa individual pta liberta@ cY%comereio 
interno y externo de las bienes y servicics provenientes del se8ler: Corno eel0 
correcto. 

Conciudadanos: 

¡Esta política, sustentada esencialmente en la confianza nuestros 
compatriotas y en sus potencialidades, ha generado más de un millón de empleos 
en el campo! 

En el mismo sect06 y por su importancia, no puedo dejar de mencionar el 
diseño y puesta en marcha del "Plan nacional de desarrollo rural", que ha conse- 
guido estimular el progreso de esas zonas al incrementar el nivel de vida de SUS 
ha bitantes. 

iAsi se identifica nuestro Gobierno con cada trabajador de esta tierra! 
iAsise impulsa, efectivamente, una nueva cultura del trabajo basada en el 

esfuerzo personal! 
Se persigue asegurar que el trabajador chileno tenga acceso a un trabajo 

digno, estable y productivo, sin otra exigencia que su idoneidad especifica para 
desempeñarlo. 

¡Ya no existen las odiosas diferencias del pasado entre obreros y emplea- 
dos, provocadas interesadamente para permitir y fomentar la anacrónica concep- 
ción marxista de la lucha de clases! 

¡Hoy, cada trabajador se considera una persona que no sólo debe asegu- 
rar su subsistencia sino también la de su familia! 

Nuestra permanente preocupación por el trabajador chileno nos permite 
afirmar; con evidente satisfacción, que a la fecha se ha capacitado a un total 
aproximado de un millón seiscientos treinta mil personas, lo que sin duda ha 
contribuido a fortalecer la eficiencia de las empresas. 

También, nuestra constante atención hacia el joven trabajador chileno ha 
llevado a fomentar la contratación de aprendices, cuyos costos de capacitación se 
descuentan de las obligaciones tributarias de la empresa contratante. 

/Creo que ésta es una palpable demostración del interés que tiene el 
Gobierno por generar las condiciones que permitan contribuir a la promoción de la 
juventud! 

Con respecto a la dignidad del trabajo, también ésta ha tenido una impor- 
tante proyección en el ámbito de la administración pQblica, dado que la ley de 
Bases de la Administración del Estado garantiza la carrera funcionaria y la promo- 
ción o el ascenso basados, exclusivamente, en el mérito personal. 

icon ello se terminaron las injusticias creadas por los gestores pol¡ticos, 
que en esta forma pagaban las deudas electoreras! 

jMemds, en los esquemas del pasado la administrsiOión pYblim consti- 
tuía una maratia bumcriitica y una instancia a la que ae murria, ~tdent'emente, 



6h mbwo,  Ja d&&M dd R<reuterJs ~mplerP Oi Ip& &@&- 
m a  c u t i a ~ e d o r u n e a ~ 6 d a  e o b r r m e w p ~ c l ,  qublepemita m W  
tar las coniingencias que puedan ocurririe durante su vida activa y, más tarde, en 
le vejez. 

Durante la vigencia del antiguo régimen previsional los trabajadores nun- 
ca tuvieron la libertad para elegir la alternativa que estimaren m& conveniente, 
con el objeto de satisfecer sus necesidades personale8 y las de 8u f%milia. Con tal 
imposicidn existían abusos e injusticias por parte de determinados grupos de 
presión. que consegulan prebendas particulares en desmedro de la gran mayoría 
de los chilenas 

jcuentas de las pensiones que hoy todos mconocemos como bdas obe- 
decen a que los gobiernos anteriores no pusieron limite alguno e la irresponsabill- 
dad yaicntero demagtigim con que 8e gasteban los recurso$ que eran deposita- 
dos por las mujeres y los hombm de trabajo del palsi 

Nuestm Gobierno efectud todas las modificaciones legales necesarias, 
de manera de incorporar nuevos beneficios y de otorgar una cobertura previsional 
uniiorme a aquellos que lo requieran, ya sean trabajadoms dependientes, inde- 
pendiente8, desempieados o personas de escasos recur8os. 

h r  otro lado, se creb un nuevo sistema de pensiones basado en el rdgi- 
men de capitalizacidn individual, que sustituyó a los antiguos regímenes previsio- 
nales Y subsand sus deficiencias e iniusticias. resnondiendo en forma efectiva a 

la pmcupecibn por la persona y su plena realizaci6n dumnte estos allos 
de Gobierno se ha pnalmgado en esegurar condiciones de vida dignaa y eatable& 

En esta mateda cebe mmrdar que en 1973 les tasas de cobertura de agua 
potable y alcantariilado apenas cloanzaban a un 69%ya un 38%. respectimente. 

Hoy, en cambio, la cobertura de agua potable es cas1 de un lüO% y le de 
aloccnterllado de un 779b, lo que ha permitido que Chile ocupe un lugar de prhfile- 
gio en el conjunto de los palase letiboamericanos. 

Algo similar ha ocuwldo @on le cobertura de agua potable rurai, que se ha 
incrementado en més de un cim pordonto, lo que benetlcld direclavnente a cerce 
de medio milldn de habitente8 de I d i d a d e s  rurales que antes no contaben con 
e8te vitai elemento. 

A lo antedor de une la ejeeucfin de pmy~~tdúr da equipamienta camunlta- 
do, loa que han poslbllliisdo el aceem igWh~fío a Swvioitw bMm iundmenm- 
las a miles de cfnnpatdota~. 

lE@tee 8m rsalldadee y no pmmawm demagóglcas ten pmpka de-admi- 
ni8tmciones anterloreel 

Ihoorduira, w#, (M 8 lpa lw0 ,  rqU#/lm DQIcmllU8 NCimaQÍ9len -- 
our& e t ~  vldu on oondlaimn aWv~#&pHvmltM, &MWñMtW h i m  rnlr. 
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heris 
desvelos por dar mayam pasr 

iEstamos concientes de que alln hay mucho por hacer y es elb lo que 
apmvdmn los advemadrxi cid Gobierno m o  base pan supmpagamh &ma@ 
gica! 

¿Cuántas de sus promesas podrán cumplir Si es que toman el timón del 
Estado? 

Como he dicho, es cierto que los avances han sido significativos, pero atin 
hay compatriotas que sufren las consecuencias de la faita de atemi& departe de 
anteriores gobiernos. 

¡Por eso seguiremos desplegando todos los esfuerzos que sean necesa- 
rios para ir en su ayuda y concretar junto a ellos el anhelo de una vida mejor! 

En esa realidad, antes del 11 de Septiembre de 1973 la atención de salud 
era ineficiente, como consecuencia del excesivo centralismo para la asignación 
de los recursos, lo que producía una enorme escasez en las prestaciones K aún 
más, una baja calidad de ellas. 

A ello se sumaba la injusta discriminación que en este sector existía, como 
en otros, entre el obrero y el empleado, junto con la falta de preocupación sistemá- 
tica por la desnutrición y por la mortalidad infantil. 

Teniendo en consideración nuestro prioritario objetivo de mejorar la cali- 
dad de vida de todos los chilenos, especialmente de los más necesitados, debo 
precisar que, en el sector salud, uno de los aspectos más destacables durante el 
actual Gobierno ha sido la definición y desarrollo de un nuevo modelo de pFesta- 
ciones de salud. 

La estructura de un “Sistema nacional de servicios” desconcentró y des- 
centralizó el sistema estatal, con lo cual aumentó considerablemente la cantidad 
de centros de atención, sobre la base de una red a nivel comunal, que permite dar 
una cobertura más completa y eficiente, y con beneficios que alcanzan a los más 
alejados rincones del pais. 

Así se han construido, en estos atios, trescientas treinta y nueve postas 
rurales, ciento ocho consultorios y catorce hospitales. 

¡Estas son pruebas de que elmejoramiento de la salud es una de nuestras 
prioridades! 

¡Porque estamos convencidos de que si nuestro pueblo es sano podrá 
desarrollarse cada dia mejor! 

Chilenas y chilenos: 
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¡Qué distinta es la realidad actual! 

~ 

icon iegitimo orgtdlo, podemos sostener que la educación respeta la 
esfera de la conciencia de cada persona y que se han dispuesto todas las medjdas 
necesarias para elevar la calidad de la educación! 

As¡, el promedio de cursos que efectúan hoy los estudiantes sobrepasa 
los ocho atios, mientras que, en 1973, era sólo de cuatro años. 

No puede desconocerse la importancia de estas cifras, pues la educaci6n 
está llamada a contribuir al desarrollo de la persona en las distintas etapas de su 
vida. 

Conciente de ello, el Gobierno no sólo ha aumentado significativamen- 
te la cobertura educacional, sino que ha ampliado la gama de oportunidades de 
formación profesianal, en términos tales que se ha superado el anacrónico 
concepto de que la universidad era la Única alternativa posterior a la educación 
media. 

En este aspecto debo destacar la importancia que tiene el proceso de 
descentralización de la educación, lo que ha permitido a las comunidades locales, 
a través de sus municipios, así como al sector privado, asumir una activa respon- 
sabilidad en la superación de todos nuestros compatriotas. 

Ese desafio parte del reconocimiento de la igualdad sustancial que existe 
entre todos los seres humanos desde el punto de vista de su dignidad, y una de las 
manifestaciones de ella es la igualdad en el acceso a la justicia, la que está 
garantizada por nuestra Carta Fundamental. 

Nuestra posición respecto de la justicia se basa en el reconocimiento 
permanente de ese poder del Estado y de su independencia, condición que 
difiere, sustancialmente, de aquella que propiciara la creación de tribunales popu- 
lares, propios de arcaicas concepciones superadas por la civilización. 

Cabe preguntarse, entonces, frente a quienes están promoviendo la trans- 
formación del sistema judicial chileno, en el evento de acceder al poder, si implica 
ello, de alguna forma, que va a primar la opinión de quienes respaldaban los 
tribunales populares en su época. 

Siempre fuimos contrarios a crear instancias paralelas al Poder Judicial y 
por ello nos hemos preocupado de velar por la efectiva prestación de asistencia 
jurídica gratuita para todo aquel compatriota que la necesite. 

icon tal procedimiento se ha atendido más de un millón de causas en 
doscientos sesenta y dos consultorios que se han creado! 

A su vez, el Gobierno, con pleno respeto por la esfera de atribuciones 
propias del Poder Judicial, ha dictado las leyes necesarias para crear un mayor 
número de juzgados y adecuar los procedimientos a los nuevos requerimientos. 

Asimismo, se han desarrdado las acciones indispensaibles para remvar y 
aipandir las instalaciones judiciales y carcelmbs, lo que sin duda aseguta urnmelor 
y m& expedite adtnini~bación de justicia. sin embmrgD, la &ma de la Fnad~?nlza@llbn 
de la justicia sigue siendo un imperativo que es posible pdeEoiissiar: 



Serioras y señores: 

Ha sido preocupación permanente del Gobierno dar bienestar integral a 
nuestros compatriotas, IO que ha conducido a la materialización de una acci6n persis- 
tente destinada a dejar atrás los enormes cinturones de marginalidad, pobreza y 
miseria que rodeaban a nUeStras principales ciudades. 

No tienen fundamento aquellas ‘’tomas” y “ocupaciones”indiscnminadas de 
terrenos y viviendas, donde la violencia y el despojo parecieron constituir el mecanis- 
mo institucionalizado para enfrentar el drama habitacional. 

¡Esas son las siniestras acciones que el comunismo impulsa y respalda, pues 
con ello fomenta el odio y la descomposición social! 

En cambio, la politica habitacional que hemos llevado a cabo se funda en la 
plena valoración de /a persona y en la confianza en su capacidad de ahorro. 

iEl acceso a la vivienda propia ha dejado de constituir una merced atada al 
sufragio como era en el pasado! 

[Ya no se entregan techos en función de los posibles votos o por compromi- 

ila propiedad de un bien raiz es fruto del esfuerzo de cada chileno y de 

Como resultado de estas politicas, la acción ejecutada en materia de regula- 
y entrega de titulos de dominio ha permitido a cerca de un millón cien rnil 
chilenas contar con la seguridad y estabilidad que proporciona la propiedad 

pbr su importancia, destaco el desarrollo de los planes de colonización en la 
na austral del pais que, en forma racional, han abierto zonas de excepcionales 

perspectivas para la inversion y el establecimiento de familias y de empresas en esos 
sectores de gran riqueza potencial, al tiempo que han contribuido a fortalecer el 
proceso de regionalización del pais. 

uno de los objetivos más preciados de nuestro Gobierno ha 
d nacional a través de la real integración de cada rincón del 

¡Pero respetando y fomentando la autonomia de cada región sobre la base 
sus propias capacidades y potencialidades! 

Se ha cumplido así un anhelo insatsfecho por largos años, como conse- 
encia de que, en el pasado, las demandas de quienes habitaban estos territorios 

rso eran tomadas en cuenta. 
iY ello simplemente porque no ofrecian ninguna rentabilidad de carácter 

electoral! 
Se ha impulsado la ejecución de un conjunto significativo de obras viales, lo 

que facilita la integración social y el desarrollo económico, al tiempo que mejora las 
perspectivas de vida de toda la comunidad nacional. 

¡Tan sólo el camino Longitudinal Austral ha permitido la real integración de 
ciento cuarenta rnil kilómetros cuadrados de superficie a nuestro territorio, sin cono- 
cer aun la riqueza que ellos encierran! 

iA ello debe agregarse la construcción de 2.258 kilómetros de caminos y de 
101 puentes definitivos con una longitud de 4.222 metras lineales! 

ison avances dignos de destacar! 

de militancia politica! 

ticas habitacionales serias, honestas y estables! 



Asimismo, no se puede desconocer que el desannllb-del smi6ffhnsporte 
también ha contribuido como agente significativo para lograr la integración nacional. 

Ello, merced al esfuerzo permanente de quienes forman parte de un sec- 
tor que, históricamente, cumplió un papel destacado en momentos en que el 
régimen de la Unidad mpular pretendía someter el sistema económico a sus 
dogmáticos postulados. 

ifueron. entre otros, los transportistas quienes protestaron enérgicamente 
para evitar que se consumaran esas fatales intenciones! 

[Patriótica actitud por la que fueron víctimas de la violencia y el terror 
propiciados por miembros de la alianza marxista! 

El Gobierno ha tenido especial preocupación ante el rol básico que cum- 
ple este sector y ha suplido las carencias o ineficiencias de la iniciativa privada que 
afectan su normal desenvolvimiento, otorgando los subsidios necesarios que ase- 
guren los servicios de transporte requeridos en la zona austral y en la vinculación 
de la Isla de Pascua con el continente, entre otros. 

Esta misma política de liberalización permite al usuario disponer de una 
amplia gama de alternativas apropiadas a cada presupuesto. 

Por otra parte, estamos concientes de que un pais moderno requiere estar 
bien informado, en especial en esa comunicación recíproca que debe existir entre 
quienes ejercen el Gobierno y el resto de la comunidad. 

Cuando asumimos la administración del Estado, la situación del sector de 
las telecomunicaciones era deficitaria; por ello dimos especial énfasis a la partici- 
pación del sector privado, a la eliminación de las situaciones monopólicas, al 
estimulo de la competencia y a la libertad para la internación y comercialización 
de equipos y productos. 

A la vez, se han impulsado notorios avances en el número y variedad de 
servicios, con niveles de calidad que nada tienen que envidiar a los que 

entan los paises desarrollados. 
A ello se une el establecimiento de normas destinadas a facilitar el desa- 

de las telecomunicaciones rurales y de aquellas que facilitan la incorporación 
nuevos servicios, tales como la transmisión de datos, la telefonía móvil y celular, 
orreo electrónico, el facsimil y otros. 

iE1 Chile de hoy es un país que, tecnológicamente, está muy proximo a las 

;Por lo tanto, no debe extrañar que diversas técnicas y procesos desarrolla- 
profesionales y técnicos chilenos hayan sido adoptados por otros paises! 
Sin ir mas lejos, el equipamiento del nuevo edificio del Congreso Nacional 
araiso tiene considerado incorporar los últimos avances computacionales 

rmitan a los futuros parlamentarios cumplir un rol que, 
en la actualidad, es eminentemente tecnificado, destacándose el contacto directo 
por television con cualquier funcionario público. 

ciones mas avanzadas! 

I 

En esta tramwdentai fecha es moüvo de satisfaocndn p m i  &-&fe d d  
Estado aeñaiar que las Fuerzas ~ r m d a s  y las Fama.Tde  am^ y Swufldad 



Pública han desarrollado su quehacer con responsabilidad, honestidad y profe- 
sionalismo, dentro del más estricto apego al estado de derecho que impera em 
nuestra Patria. 

Asimismo, han tenido una activa participación en las más diversas accio- 
nes vinculadas con el desarrollo económico y social de nuestro país, en áreas 
como la industria, las obras publicas, la pesca, la mineria, la energia y el sector 
forestal. 

La necesidad de suplir la falta de abastecimiento de recursos mínimos para 
la defensa nacional impulsó, por su parte, un notable incremento de la industria 
bélica nacional, favoreciendo nuestra independencia de los mercados intemaciona- 
les. 

i Donde ha habido situaciones de riesgo para la ciudadanía, all¡ han esta- 
do las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden para garantizar su seguridad! 

iSi no hubiéramos asumido el poder en 1973, Chile habría sufrido las 
trágicas consecuencias de una guerra civil impulsada por el propio Gobierno de 
la Unidad Populas cuyos más destacados personeros hoy mienten y trastruecan la 
verdad! 

¿Para qué se habían creado y desarrollado los grupos paramilitares, 
adiestrados en paises satélites de la Unión Soviética, cuyo armamento y equipos 
se habian internado ilegalmente al pais? 

Tampoco caben dudas de que tales organizaciones ilegales contaban con 
el apoyo económico-militar externo e interno. 

Al evitar que ello ocurriera, con el pronunciamiento militar; las Fuerzas 
Armadas y Carabineros debieron enfrentar numerosos ataques de estos mismos 
elementos, con la pérdida de algunos de sus más valiosos miembros. 

Por eso, siento el deber de rendir un profundo y merecido homenaje a los 
mártires caidos, tanto como consecuencia de esas acciones como, más tarde, por 
las conductas terroristas atentatorias a los derechos humanos, incentivadas por 
muchos de los mismos sectores que formaron parte de la Unidad Popular. 

¡Hago un recuerdo especial a los cinco márt¡?es del Cajón del Maipo que 
cayeron defendiendo mi vida! 

iA aquellos que, intelectual o materialmente, participaron en dicho atenta- 
do, y que aun permanecen en la impunidad, les digo que, tarde o temprano, la 
justicia encontrará las pruebas de su culpabilidad! 

Señoras y seiiores: 

¡Chile ha abandonado el enclaustramiento del pasado y se ha aoierm ai 
mundo! /Pero aun así nos califican de estar aislados! 

Nuestra política exterior se ha modernizado considerablemente en estos 
atios, como 16gica proyección de nuestra economia abierta e integrada a laS 
grandes corrientes universales y como reflejo de la paulatina consolidaci6n de 
nuestro proceso democrático. 

Asimismo, el oportuno y estricto cumplimiento de nuesttu itinerario imtitu- 
cional, fijado en la Carta Fundamental, y el avance hacia la autdntica deFnOSm& 
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Porotra parte, a estas alturas resulta innegable que Chile ha cooperado de 
buena ie con íos organismos iniernacioml~ en mateda de derechos humanos, 
pese a la d¡soriminación y politización con que se nos ha tratado y que, sin lugar a 
dudas, es fruto de las campañas que en el exterior desarrollan aquellos que se 
apartan del sentir nacional, solicitando recursos económicos para estos fines, que 
sólo hieren nuestra dignidad. 

¡Hoy avanzamos, con paso firme y resuelto, a la superación de las injustas 
discriminaciones de que fuimos objeto en el pasado! 

iHoy rechazamos la indebida intromisión de algunos Estados que preten- 
den darnos lecciones de democracia en circunstancias que solo ayer rompieron 
las cadenas del totalitarismo! 

jHemos pedido, y continuaremos pidiendo, con energia, que se sancione 
internacionalmente la abierta violación a los derechos humanos que constituye el 
terrorismo! 

En otro aspecto, nuestras conquistas internas se proyectan hacia el exte- 
rior, al tiempo que recibimos de otros paises aportes en inversiones y tecnologia. 

Se ha desarrollado, en este contexto, una eficaz red diplomática en la 
cuenca del Pacifico, área con la que hoy se realiza casi la mitad de nuestro 
comercio y de la que proviene buena parte de las inversiones extranjeras. 

No puedo dejar de mencionar, también, que nuestra politica antártica 
sigue inspirada en la consolidación de la presencia chilena en ese continente tan 
estrechamente vinculado a nuestro territorio americano, en el afianzamiento de 
nuestra soberania, en la defensa del sistema del Tratado Antártico y en la adop- 
ción de medidas eficaces para la protección del medio ambiente. 

Fvr Último, en el campo diplomático, digno es de destacar que el Gobierno 
logró superar la prolongada discusión territorial que existía con la hermana Republi- 
ca de Argentina, adoptando todas las medidas posibles para encontrar una definitiva 
solución, actitud que constituye una muestra palpable de la vocación de paz y 
entendimiento que ha estado siempre vigente en nuestra gestión gubernamental. 

Conciudadanos: 

No se puede negar que, a partir de la heroica gesta del 7 1 de Septiembre 
de 1973, la labor fundacional y la gestión gubernativa de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas de Orden han sido el sinónimo de rectificaciones y avances sustanciales 
en el devenir republicano de la nación. 

Del mismo modo, han traido transformaciones profundas al conjunto de 
las instituciones juridicas y politicas, a las modalidades de convivencia, a las 
concepcionee y proyectos personales y sociales, y haste en los modas de 
conducta de los chilenos. 

mm todo ello ha sido sin desmedro del sirnultgneomiaiie y s~dqueoimien- 
to de aquellas prinoipim y Wow esenciales en los que ae.funUa la Qhile~M&d 



Porsobre lascfias y los guarismos que dimensionan la Obra'desarrOlada, es 
necesario destacar algunas de las realizaciones de fondo, tracen&ms, alcanza- 
das en beneficio de la Patria y de todos sus hqos, y c u y  proyección nos anuncia una 
nueva era para el futuro de Chile. 

En esa perspectiva, se constata el sometimiento de la vida político- 
partidista a modernas normas dictadas con el objeto de regular democráticamen- 
te la conformación, la estructura, las funciones, la generación de autoridades y los 
objetivos de estas colectividades del acontecer público. 

Ello obliga a que las corrientes de opinión, antes de proclamar la democracia 
en sus campañas electorales, demuestren fehacientemente que la ejercen ai interior 
de ellas mismas y no sólo cuando se sienten tocadas por alguna contramanifestación. 

En la actividad gremial y sindical se aprecia una conciencia mucho más 
viva en el sentido de que es absolutamente necesario erradicar en ese ámbito las 
motivaciones ideológicas o la confusión con objetivos y prácticas político- 
partidistas. Se rechaza la violencia como método de acción política, por sectores 
que no habían manifestado tal definición. 

¡No obstante, aún subsisten ciertos reductos con resabios totdim'os! 

Es importante señalar que ello representa un desafío a los partidos politi- 
cos para continuar en el proceso de su perfeccionamiento democrático y que, 
bien entendido por los mismos, podría derivar en armoniosas y vitalizadoras nue- 
vas formas de convivencia. 

Setimas y seviores: 

h t o  a estas mevas realidades, es justo destacar los profundos cambios 
que se han producEdo en la mentalidad y en las acciones de los chilenos. 

En efecto, entre otros aspectos, existe un conocimiento más generalizado 
de los fenómenos económicos; un esfuerzo por lograr mejores condiciones de 
vida sobre la base del trabajo y de la iniciativa personal; un proceder m& respon- 
sable en materia de ahorro; un afdn de crear riqueza y de multiplicarla y un 
pr@s/to de proteswizar la actividad laboral, al incorporar tecnologla y pehc -  
c h a r  los bienes y servicios que se elaboran y se ofrecen. 

Se ha abierto asiun enorme campo para el pleno desarrollo de las capacl- 
dades creativas de los chilenos y cada vez m& sectores aprenden a afronlarlt3S 
desaiios que plantea el ejercicio de la libertad. 



Y es, pmisamente, esta respuesta kvorabe la que ha permitido el Estado 
desprenderse de funciones que no le son propias y focelizar de mejor forma su acción 
subsidiaria, al concentrar su esfuetzo en iavor de quienes m& lo necesitan. 

Compatriotas: 

¡Nada significa un aniversario sino conlleva una evaluación profunda de lo 
que él encierra! 

En este preciso acontecimiento, cuando se trata de la conmemoración de 
un momento hist6rico tan trascendente como es la recuperación de la libertad, de 
la identidad histórico-cultural y de la dignidad del pueblo chileno, hay una sola 
idea que resume las palabras que he dirigido al país: 

¡Las Fuerzas Armadas ylas Fuetzas de Orden de Chile han reconstruido la 
auténtica democracia! 

¡En definitiva, han cumplido una vez más su misión! 
iY lo han hecho con el trabajo de la mayoría de las mujeres y de los 

hombres de esta tierra! 
En este sentido, deseo rendir un público y ferviente homenaje a los miles 

de chilenos que, durante estos años, han aportado una importante cuota de sacri- 
ficio para contribuir al engrandecimiento de Chile. 

Particularmente, en la persona de mi querida esposa, expreso mi profun- 
do agradecimiento a la mujer chilena, artífice fundamental en el proceso de re- 

instrucción nacional, por su permanente contribución a la formación de las 
generaciones. 
¡Es ella el núcleo y la savia del hogar! 
¡Es ella la principal transmisora de los valores propios de nuestra identidad! 
Hago también pública mi gratitud a las señoras esposas de los miembros 

de la Honorable Junta de Gobierno, cuyos esfuerzos han permitido un mayor 
loyo a los chilenos de la tercera edad, un refugio a la juventud que carecía de 
igar y un futuro a los niños que vivían sin esperanzas. 

iA ellas mil gracias! 
Hombres y mujeres de mi Patria, chilenos todos: 
¡Lejanos parecen hoy los acontecimientos que dieron origen al Gobierno 

que me honro en presidir! 
Durante dieciséis años he tenido la dificil responsabilidad de dirigir los 

destinos del país, enfrentando al mayor enemigo de la humanidad, el marxismo de 
corte leninista y estalinista, que por todos los medios no ha cesado en atacar al 
Gobierno que lo derrotó. 

En 1973 el sistema político democrático que nos regía estaba destruido 
por la violencia y el sectarismo de algunos; por la polarización que quebró la 
convivencia nacional y por la ¡ne ficiencia de un orden moral, político, económico y 
social que nos ataba al subdesarrollo. 



Su ,G@da da14 a1 @psc&i8r1p Iiumerosas llagas. quags ocultaban bejo la 
retórica predominante hasta ese entonces; como, por ejemplo, que el 20% de les 
chilenos vivia en condiciones miserables e infrahumanas; que teniamos una es- 
tructura pr&dueffva precaria, dlsiorebtmda yen bancarrota; que el aparato estatal 
era oompletamente sobredlmensionado e ineiicaz, destinado a servircomuhqueld 
pagadora de servicios electorales. 

¡Ese fue el Chile del que se hicieron cargo las Fuerzas Armadas y Carabine- 
ros! 

iHabiía sido imposible superar ese estado de postración sin decisión y 
energía! 

Nuestro Gobierno siempre ha tenido claridad respecto de la magnitud de 
la misión que le correspondió asumir. En pocas palabras, ella consistió en devolver 
a Chile el alma nacional, la que se había perdido, inexorablemente, a lo largo de 
varias décadas. 

Había que reabrir los cauces del desarrollo y reorientar la economia en 
términos tales que pudiéramos crecer como lo hacemos ahora, remover las cade- 
nas de la pobreza, de la dependencia y sobreponernos al dirigismo estatal que 
durante tantos arios negó la riqueza que los chilenos saben producir en libertad. 

¡Nuestro objetivo final siempre ha sido restaurar la democracia! 
Por ello, no podemos aceptar que se ponga en duda nuestra orientación 

democrática, ya que los hechos hablan por sí mismos: bajo nuestro Gobierno el 
país recuperó el sistema democrático del cual, en el pasado, sectores políticos 
irresponsables lo privaron. 

En este período se cumplió una transición politica ordenada, y el equili- 
brio, la transparencia y la prosperidad que ahora son posibles, no como una 
aventura, sino como la auténtica democracia que Chile se merece. 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros, y yo personalmente, en mi calidad 
de Jefe del Estado, hemos debido enfrentar la critica de adversarios implacables 
y entiendo que ya no es posible persuadirlos respecto de la magnitud de la obra 
realizada. 

iSé que no los convencería, porque su rechazo parte del odio en sus 
corazones y de su ambición desmedida de poder! 

Esos sectores no se equivocan cuando reconocen en los hombres de 
armas el freno que les impidió consumar sus proyectos totalitarios, de los cuales 
ninguna nación -salvo la nuestra- ha logrado zafarse. 

ilnsisten en descalificar nuestra convicción democrática, en circunstancias 
que i&unos el camino y la normativa que Ilevd a Chile de regreso a la democracia! 

Mas, estoy cierto de que las modernizaciones introducidas durante estos 
arios serán apreciadas mañana mejor de lo que se valoran hoy. 

No me cabe duda que muchos de quienes nos combaten, en el futoro 
recordarán, con nostalgia, el coraje político y la independencia de juicio qve 
tuvimos durante el &gimen militar para gobernarsin otro norte que el bien de Chile 
y de todos los chilenos. 

Vendrán aplausos postreros, pero ustedes cornprober&, m a  vez mas, 
que no nos entusiasman los populisrnos fáciles. 

No hemos gobernando para eso, que hubiera sido fácil de obtener. Gober- 
namos en vistas del bien comun y los destinos de la Patria, y si eso significa sufrir 
incomprensiones y hostilidades, ataques e incluso atentados, créanme que 10s 



a u m f h  sln &&Mg&a,’fk& fri&&, tY6 $ehhd&#~b,?¿J &v&fWi&’a hacer; 
hasta entregar nuestra propia vida. 

iRecibimos un paispostrado yarotado por la violencia, lo entregamos con 
las bases seguras para un futuro próspero. Ya no necesitamos vivir de la mendici- 
dad internacional. Recuperamos nuestra confianza ypodemos apreciar, hoy como 
pocas veces antes, que la vigencia de los valores de la libertad, la tolerancia, la 
eficiencia, el orden, la moderación y la estabilidad están presentes! 

Pienso que el país tiene horizontes muy superiores a los que podiamos 
vislumbrar hace dieciséis anos. Chile está llamado a muy grandes destinos y tiene 
en su pueblo, en su geografía, en sus regiones, en sus ríos, en su mar, en sus 
montatias y en sus entratias verdaderos yacimientos de grandeza. 

Me mnforta saber que hoy por hoy los espacios de libertad son increible- 
mente m8s amplios que en 1973, me satisface observar que el país está creciendo - 
sostenidamente y que los jóvenes conocerán una democracia que, además de sus 
derechos civicos, les dará un bienestar y un futuro más expectable. 

iQuiero entrañablemente a mi Patria, y la amo más que a mi vida! 
iRespeto sus raíces, sus valores, su bandera, su historia. sus tradiciones y 

¡Les expreso hoy con toda mi fe que seguiré queriendo lo mejor para esta 
su pueblo! 

tierra bendita que es Chile! 

Compatriotas: 

¡Al terminar estas palabras los llamo a todos, sin distinción, a mirar a este 
Chile que tanto amamos, dejando de lado todo aquello que nos impide 
comprender lo que realmente somos, especialmente las concepciones ideológi- 
cas que tanto mal nos hicieron en el pasado, para disponer nuestro ánimo a 
trabajar todos juntos por el bien de la Patria! 

Somos herederos de una raza altiva, valiente y esforzada, y tenemos la 
obligación de hacer grande a este pais, permitiendo que se constituya en el 
verdadero polo de influencia política, cultural, social y económica que hoy dia con 
seguridad se perfila. 

Pensemos en el futuro y en las muchas generaciones de chilenos que 
seguirán construyendo este hogar común. A ellos hemos de asegurarles una so- 
ciedad cimentada en fundamentos auténticos y que cuente con todas las poten- 
cialidades necesarias para que cada uno de sus hijos se realice plenamente. 

Al concluir este Mensaje a la nación chilena, al igual que lo hiciera la 
primera vez que di cuenta de mi gestión gubernativa, y con la misma fe, invoco la 
bendición de Dios Todopoderoso para que siempre siga guiando los destinos de 
esta Patria y llegue con su bondad a cada uno de mis compatriotas. 

¡VIVA CHILE! 



Capítulo I 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

“En la etapa que actualmente enfnntanies, cirbemac te#ter 
presente que el inmenso edificio institucioml construido es, 
pese a todo, vulnerable a la acci6n regresiva que puedan em- 
prender, el dia de mafiano. sectores homilcs a una sociedad 
libre. 

Sin embargo, la obra ya levantada es tan maciza y seria. 

fPalabmr tip1 tiici.iircn niip 4 Jefe del Estado dirigió ai pals el 1 1  de scptiembm de 19881. 



MINISTERIO DEL INTERIOR 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Ejercer el gobierno y la administración interior oei ksrado y ejecu- 
tar las políticas generales del Presidente de la República relativas a gobier- 
no interior. 

- El ministro del Interior es el jefe del gabinete. Le corresponde 
adoptar las medidas para el normal funcionamiento de todos los servicios 
públicos y las de coordinación entre sus organismos y las secretarías de 
Estado e impartir, a través de ellas, instrucciones a los servicios publicos, 
señalando la forma de obtener una ejecución adecuada de la política de 
gobierno interior. 

- Proponer al Jefe del Estado las normas, medidas y acciones sobre 
políticas internas orientadas a mantener el orden público, la seguridad y la 
paz social; aplicar, por medio de las autoridades de gobierno interior, las 
normas que para este efecto se dicten. 

- Programar y controlar la obtención, distribución y uso de los recur- 
sos presupuestarios del sector y la aplicación del sistema de administración 
financiera del Estado. 

- Estudiar y proponer políticas de desarrollo regional, provincial y 

-, Proponer normas, acciones y medidas relacionadas con la ejecu- 
e los programas de desarrollo regional, provincial y local, velando por 
cación de aquellos que se establezcan para impulsarlos. 
- Coordinar la aplicación de las políticas, planes y programas de 

desarrollo regional que en sus diferentes esferas de competencia realicen 
las subsecretarías, servicios públicos y organismos del Estado, especial- 
mente en materias financieras, presupuestarias y contables de la inversión 
regional. 

- Evaluar y supervigilar la gestión municipal, incluida la administra- 
ción directa de los servicios traspasados, y proponer los ajustes y condicio- 
nes necesarios para el ordenado cumplimiento de las políticas de desarrollo 
local. 

- Fiscalizar el cumplimiénto de las normas legales, reglamentarias y 
técnicas y de las instrucciones que se dicten para la administración civil del 

al, evaluando su ejecución. 



- Estudiar la racionalización de la8 emwwras, Yuncimes y proasdh 
mientos de las instituciones y organismos que integran la administración 
civil del Estado, con el fin de mantenerlas permanentemente adecuadas a 
las necesidades del país, formulando las proposiciones que estime perti- 
nentes al Presidente de la República. 

- Representar al Gobierno ante los organismos internacionales en 
materia de reforma administrativa, sin perjuicio de las funciones propias del 
ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Asesorar en materias jurídicas, administrativas y financieras de 
carácter municipal a intendencias, gobernaciones y municipalidades, como 
asimismo a otros ministerios y servicios públicos. 

- Proponer al Presidente de la República las políticas de migración, 
aplicar la legislación de extranjería y dictar las normas para el otorgamiento 
o la pérdida de la nacionalidad. 

- Ejecutar en forma desconcentrada los programas sociales de su 
competencia. 

- Promover, coordinar y supervisar las organizaciones comunitarias, 
territoriales y funcionales. 

-Asumir la representación judicial del Gobierno en todos los casos 
que le señalan las leyes y, en general, cumplir y ejercer las atribuciones que 
le encomiende el Presidente de la República o la ley; revisar y sustanciar 
sumarios administrativos e investigaciones sumarias; redactar y patrocinar 
renuncias, querellas y requerimientos que el Ministerio presente ante los 
tribunales de justicia por infracciones a las leyes de seguridad interior del 
Estado, de control de armas, antiterrorista y a otras disposiciones legales. 

- Ejercer estas funciones directamente o a través de las intenden- 
cias, gobernaciones y municipalidades, sobre las cuales tiene facultades de 
supervisión y coordinación. Le corresponde, también, asumir funciones 
que la ley no haya confiado a otro ministerio. 

Para el cumplimiento de estas misiones, el Ministerio canaliza su 
acción a través de dos subsecretarías, del Interior y de Desarrollo Regional 
y Administrativo, cuyas misiones específicas son, en el caso de la primera, 
colaborar con el Ministerio en materias de gobierno y administración interior 
del Estado y en la aplicación de las políticas internas orientadas a mantener 
el orden público, la seguridad y la paz social, así como ejercer, especial- 
mente, una supervisión en materias de organizaciones comunitarias, de 
programas sociales de su competencia y en la adecuada aplicación de las 
políticas de migración y extranjería. 

La subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, por su 
parte, debe colaborar con el Ministerio en materias relativas a coordinación, 
impulso y evaluación del desarrollo regional, provincial y aomunai; en las 
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funeimw d e i m m n i w  ~y-m&mm 
artículo 12 de la ley N o  18.201, de 1984, 
at!JmínistraciOn~alsr~e de eW. ' ' 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

Oficina Nacional de Emergencia 

-Planificar, coordinar y ejecutar, en el nivel nacional, las actividades 
destinadas a prevenir o solucionar los problemas derivados de grandes 
calamidades públicas y de catástrofes naturales o provocadas por el hom- 
bre. 

- Capacitar a la población para que afronte los problemas creados 
por catástrofes y recupere la normalidad, si ella es alterada, en el plazo más 
breve. 

-Coordinar los recursos humanos y materiales, tanto de los organis- 
mos públicos como privados, y también las operaciones que deban ejecu- 
tarse al ocurrir una emergencia nacional. 

- Instruir a las autoridades regionales sobre medidas preventivas u 
operativas frente a las variables de catástrofe. 

- Coordinar su acción con los organismos internacionales afines 
para el intercambio de experiencias en los campos de la planificación, capa- 
citación y oportuna entrega de ayuda en catástrofes 

C. MlSlON DE OTRAS ENTIDADES 

1. Servicio Electoral 

Se creó por ley No 18.556, de 1986, siendo el continuadw y sucesor 
legal de la dirección de Registro Electoral. Es un organismo autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; se relaciona con el Presidente de 
la República a través del ministerio del Interior. Le corresponde ejercer las 

- Supervigilar y fiscalizar a los organismos electorales astablehdas 
en 1a ley manaignda y vt~lar periet w n m n t a  deilas: normsls6bmies, 

we 
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.qmmrggpand@n:- 

- Formar y mantener un boletín densminado Padr6n Electoral, orde- 
nado computacionalmente, el que contendrá la nómina alfabética de las 
personas habilitadas para ejercer el derecho a sufragio en los procesos 
electorales y plebiscitarios. 

- Formar y mantener un registro alfabético de las personas a 
quienes se les haya suspendido el derecho a sufragio y de quienes hayan 
perdido su calidad de ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 de la Constitución Política de la República. 

- Adoptar y aplicar las medidas administrativas pertinentes para 
llevar a cabo el proceso de inscripción electoral en todo el país. 

- Formar y mantener el Archivo Electoral General y el Registro de 
Partidos Políticos establecido por la lev oraánica constitucional N O  18.603. 
de 1987. 

2. Secretaría Nacional del Empleo 

Es el organismo encargado de coordinar, verificar el cumplimiento y 
evaluar los planes, proyectos y programas que desarrollan los ministerios, 
instituciones y organismos del sector público con el fin de crear o consolidar 
empleos. Asimismo, le corresponde coordinar con el sector privado las 
acciones que éste ejecute en tales materias. En general, es de su responsa- 
bilidad elaborar, planificar y proponer políticas y normas que regulen el 
desarrollo del empleo de mano de obra y servicios a través de los programas 
de empleo inducido y de los programas de empleo autónomo. Con fecha 26 
de enero de 1989, mediante DS 1.877 (I) ,  se deroga el DS 539 (I), de 1985, 
que creó dicha secretaría. 

3. Consejo Económico y Social 

Organismo asesor presidencial en materias económicas y sociales, 
contribuye a ampliar las instancias de participación ciudadana a través de 
representantes de todo el país, cuya labor en el desarrollo de las actividades 
socioeconómicas es fundamental para el logro del bien común. Se relaciona 
con el Presidente de la República a través de la Secretaría General de la 
Presidencia. 

4. Asesoría presidencial “Proyecto nacional Chile futuro” 

Tiene mrno fin coordinar los estudios tendientes a fariñular un pm- 
yeetorracional para el futuro del pas, qwprmi ta mejorar la calkitid dwvlda 



de sus habitantes y engrandecer la naci 
siguientes áreas específicas: cultura chilen%!!!%%nt!# 
gico, preservación del medio ambiente y ecología, recursos naturales, inte- 
gración y desarrollo de las regiones, creación y promoción de una concien- 
cia marítima y proyección del rol exterior futuro de Chile. 

5. Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social 

Entidad encargada de asesorar al Presidente de la República en la 
coordinación de las entidades relacionadas con el sector social, tanto públi- 
cas como privadas, para un mejor empleo de los recursos existentes y 
asegurar el acceso a los beneficios de la acción social del Estado a quienes 
tienen derecho a ellos. Se relaciona con el Ejecutivo a través de la Secreta- 
ría General de la Presidencia. 

6. Comisión asesora de anteproyectos de leyes previstas en la 

Comisión asesora del Presidente de la República, encargada de 
estudiar y elaborar los anteproyectos de leyes orgánicas constitucionales, 
de quórum calificado y de leyes simples que, por su naturaleza e importan- 
cia, le sean encomendadas por el Ejecutivo, con el que se vincula a través 
del Ministerio. 

Constitución Política de la República 

7. Comisión Nacional de Ecología 

Asesora al Presidente de la República en las acciones generales de 
Gobierno vinculadas a la protección del medio ambiente y conservación de 
los recursos naturales renovables. 

8. Comisión asesora para el cumplimiento de las garantías fun- 
damentales que establece la Constitución Política de la Repú- 
blica 

Se creó por DS NO 757 (I), de 1986; asesora al ministro del Interior y 
tiene por finalidad colaborar con la acción del Gobierno en el cumplimiento 
de las garantías fundamentales establecidas en la Constitución Política de 
la República, en particular de aquellas que atañen a la vida, integridad física 
y libertad personal, proponiendo además formas de ayuda para quienes 
resulten víctimas de la violación de dichas garantías. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Durante el período le ha correspondido al Ministerio un importante 
rol en la tarea trascendental de consolidar la institucionalidad prevista en la 
Constitución Política de la República, así como en la de continuar el proceso 
de descentralización y desconcentración político-administrativa y de fo- 
mento del desarrollo y progreso de las regiones. 

El Ministerio, asimismo, prestó su colaboración a los estudios que 
condujeron a las necesarias modificaciones a la ley de Votaciones y Escruti- 
nios, a través de las leyes Nos 18.799, 18.808 y 18.809 de 1989, incluyéndo- 
se en la primera, en particular, las normas que regulan los pactos electorales 
y la conformación de los 60 distritos electorales en el territorio nacional para 
elegir a los diputados. 

El Gobierno, fiel a sus postulados y conforme al itinerario previsto en 
la Constitución Política de la República, convocó a plebiscito el 5 de octubre 
de 1988. En éste le correspondió una importante labor al ministerio del 
Interior. 

En efecto, dicho acto cívico se efectuó con absoluta normalidad y 
corrección, habiéndose constatado el comportamiento responsable de la 
ciudadanía y el desempeño eficiente de los diversos organismos del Estado 
involucrados. 

Con posterioridad al 5 de octubre de 1988, el Ministerio continuó 
dando cumplimiento al propósito gubernamental de perseverar en la conso- 
lidación de las obras de bien común en pro del desarrollo y afianzamiento de 
la institucionalidad aprobada por la ciudadanía en 1980. 

En el ámbito de los principios anteriores y de acuerdo con los linea- 
mientos dispuestos por el Presidente dela República en su discurso del l l 
de marzo del año en curso, el ministro del Interior condujo consultas y 
conversaciones con personeros de distintos sectores políticos democráti- 
cos, a fin de alcanzar acuerdo respecto de las materias constitucionales que 
podrían ser objeto de reforma, perfeccionando las disposiciones de la 
C.onstitución Política de la República. 

Es así que el 30 de julio pasado, en un acto de impecables caracte- 
rísticas, la ciudadanía aprobó el conjunto de reformas constitucionales pro- 
puestas por iniciativa del Jefe del Estado. 

El categórico porcentaje de aprobación de tales reformas ratificó 
nuevamente la vigencia efectiva de la Constitución Política de la República y 
confirmó la prudencia política del Primer Mandatario, contribuyendo, 



además, al fortalecimiento y estabilidad de las instituciones contempladas 
en la Carta Fundamental. 

En el lapso que se informa el Gobierno resguardá adecuadamente el 
orden público y la paz social, adoptando las medidas queel ordenamiento 
jurídico prevé para proteger tan altos valores. 

La actividad terrorista, que encuentra una comprensión inexplicable 
en sectores políticos de aparente raigambre democrática, no pudo, pese a 
sus acciones de dolorosas consecuencias, alcanzar su propósito de pertur- 
bar ni menos impedir el plebiscito. 

Por otra parte, a través de la subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo del Ministerio se ha coordinado una de las medidas más 
trascendentales del proceso de regionalización: la integración de la comuni- 
dad a una instancia de participación y decisión sobre las materias relevan- 
tes que la afectan. 

Ello se ha concretado en la organización y funcionamiento de los 
consejos regionales de desarrollo (COREDES) y de los consejos de desa- 
rrollo comunal (CODECOS). Dichos organismos son parte fundamental de 
la base institucional, sobre la que se sustenta el desarrollo integral y efectivo 
de las regiones y de sus territorios comunales. 

El proceso de regionalización, iniciado a comienzos de 1974 por el 
actual Gobierno, ha cumplido paulatinamente sus objetivos, habiéndose 
logrado impulsar un desarrollo armónico en las regiones que integran el 
territorio nacional, una distribución más igualitaria de los beneficios del 
progreso y también un empleo más eficiente y racional de los recursos. 

1. Subsecretaría del Interior 

a. Gobierno interior 

Entre las actividades relevantes destacan las siguientes: 
- Mediante el DS NO 939, publicado en el Diario Oficial el 16 de junio 

del año en curso, el Presidente de la República convocó a la ciudadanía 
para el día 30 de julio de 1989, a fin de que ésta manifestara su voluntad de 
aprobar o rechazar las reformas introducidas a la Constitución Política por la 
H. Junta de Gobierno, en el ejercicio del Poder Constituyente. 

El proyecto de ley de reforma constitucional, aprobado por la 
H. Junta de Gobierno y sobre el cual debió pronunciarse la ciudadanía, fue 
publicado en el artículo 2 del cuerpo legal antes citado. 

El ministerio del Interior, a través de la subsecretaría del Interior, 
debió poner en práctica el sistema general de cómputos a nivel nacional, 
teniendo una activa participación, junto con algunas gobernaciones provin- 
ciales y municipalidades, en el proceso de recuento de mesas constituidas y 
en los escrutinios. 





9~ elaboró un sistema de transmisión y procesamiento de datos, 
para los diferentes niveles involucrados, el cual permitió que el mismo día 
del plebiscita se tuviera $1 Resultado genlaral de la vDtacMn:regiSrada en 
22.963 mesas receptorasde sufragios, cifra quecorrespotqdT&al99,84% del 
total de mesas constituidas en el país. 

El proyecto de ley de reforma constitucional fue ratificado por una 
amplia mayoría de chilenos. En el cuadro r-pectivo se muestra el resuita- 
do, a nivel nacional, de acuerdo con las cifras obtenidas a través del sistema 
general de cómputos de la subsecretaría del Interior. 

- Se autorizó a distintas municipalidades de las regiones I de Tara- 
pacá, VI del Libertador General Bernardo OHiggins, Vlll del Biobío, X de 
Los Lagos y Metropolitana de Santiago, para transferir terrenos, a título 
gratuito, destinados a la construcción de viviendas y otras obras de benefi- 
cio social. 

- Se autorizó la comisión de servicio al extranjero de funcionarios 
municipales, para que asistieran a diversos seminarios, simposios, cursos y 
conferencias relacionados con materias de administración municipal. 

- Se impartieron instrucciones a los intendentes, gobernadores y 
alcaldes, en orden a abordar la tarea de estructurar una normativa destinada 
a establecer la organización interna de las municipalidades. 

b. Fondo social Presidente de la República 

Esta conformado por recursos considerados anualmente en la ley 
de presupuesto del sector público, saldos de años anteriores y otros ingre- 
sos, los que al 30 de agosto de 1989 ascienden a M$ 4.244.296, distribuidos 
según el siguiente detalle: 

DlSTRlBUClON DE RECURSOS DEL FONDO SOCIAL 

Recursas Miles de S 
Programas y proyectos nuevos 2.773.896 
Programas y proyectos de años anteriores 1.470.400 
%tal 4.244.996 

üurante el período enero-junio de 1989 se ejecut6 el 91 44% del 
presupuesto vigente, distribuido regional y sectorialmente según se detalla 
en cal siguiente cuadro: 
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res recursos, para que puedan continuar su 
supen'or:ya los trabajadores que, haétendo hí gran e 
estlcdios medios o superiores. Esta ayuda fambibn se hace exknsiva a los 
hijos de funcionarios de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden o de 
civiles muertos en atentados terroristas, que cursen cualquier nivel de la 
enseñanza educacional. 

Durante el presente año se ha dado cumplimiento al DS No 976 (I), 
de 1988, que autorizó aumentar en 100% el valor de las asignaciones 
correspondientes a las becas de todos los estudiantes que, en posesión de 
este beneficio, queden huérfanos de padre o madre, habiéndose acreditado 
su rol como único sostén familiar. 

A continuación se detalla el número y monto de los beneficios otor- 
gados por el programa durante el primer semestre de 1989. 

Enseñanza superior Enseñanza medie Regiones 
Total Monto total Total Monto Wtal 

alumnos íM$) alumnos ím 1 
I 381 19.642 447 11.522 
II 335 17.271 231 5.954 
111 195 10.053 333 8.584 
IV 444 22.890 332 b558 
V 973 50.162 22.503 
VI 55 2.835 1 9.305 
VI1 358 18.456 1 7.991 
Vlll 677 34.901 I 10.594 
IX 358 18.456 OVA 7.8t0 
X 381 19.642 375 9 . W  
XI 63 3.248 31 6 8.147 
XI1 21 o 10.826 318 8.198 
R.M. 3.355 172.964 2.605 67.149 
Totales 7.785 401.347 - P.215 185.98f 

d. Abogado Procurador General 

- En virtud de la ley NO 18.31 4, de 1984, que califica los hgGhos 
delictuales que se encuadran dentro de las conductas terroristas, ha Inicia- 
do, en los tribunales ordinarios, 517 procesos en la regi6n Metropolitana de 
Santiago y 417 en las restantes regiones d ~ l  país. 

- Se ha hecho parte en cada uno de los procesas per delitas da 
carkicter tonopista que se sustandun en 10s tplbanalm militares, enleanlbp 
midadal Wtfculo lo de la ley ?%io 18.314, de 1984. 



nómicas y politicas que de él so derivan. @? 1 
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- Entre otras actividades, se han dictado conferendas y charlas 
tendientes a prevenir acciones terroristas, entregando normas prácticas de 
conducta a la ciudadanía para hacer más eficiente su colaboración contra el 
terrorismo. 

e. Otras materias relevantes 

- Se participó en la comisión interministerial creada por DS N o  663 
(BN), de 1981, cuyo objeto fue estudiar la formación de un sistema de 
catastro nacional multifinalitario de la propiedad raíz, labor que culminó con 
la presentación del correspondiente anteproyecto de ley. 

- Se participó en la elaboración del proyecto de ley sobre consejo de 
censura cinematográfica. 

-Se colaboró en las modificaciones introducidas a las leyes orgáni- 
cas constitucionales No 18.460, de 1985, del Tribunal Calificador de Elec- 
ciones, N o  18.556, de 1986, sobre Sistema de Inscripciones Electorales y 
Servicio Electoral, y No 18.700, de 1988, sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios. 

- Se otorgaron 95 pensiones de gracia y se aprobó la personalidad 
jurídica de 154 juntas de vecinos, 404 clubes deportivos, 31 centros de 
madres, 10 uniones comunales de juntas de vecinos y 97 organizaciones 
varias. 

- Se elaboró la propuesta de anteproyecto de ley de migraciones y 
nacionalidad, que reemplazará la actual ley de Extranjería. Esta normativa 
abordará materias de organización, registros, nacionalidad y nacionaliza- 
ción y migración de nacionales y extranjeros. 

- Se participó en la elaboración de un informe sobre el programa de 
inmigración selectiva para Chile y sobre el proyecto de migración global, 
como instrumentos de asentamientos humanos y colonización. 

2. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

a. Inversión regional 

1) Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 

Su marm presupuestario ha evolucionado desde 1985 por efecto de 
la puesta en marcha del programa de inversión múliiple de desarroUrP laoal, 
préstamo BID 141/IC-CH, ascendente a US$90 millones para.l@üB. 



SlTUAClON PRESUPUESTARIA DEL FNDR 
(Junio de 1989) 

Proyectos Milesile $ 
FNDR-crédito BID 19.324.785 
FNDR-tradicionales 3.230.1 30 
Total 22.554.915 

La asignación regional sectorial a proyectos FNDR-BID y FNDR 
tradicionales corresponde, para el presente año, a las cifras que se indican 
en el cuadro de página siguiente. 

Los sectores más favorecidos a través de la asignación presopues- 
taria para proyectos de inversión FNDR-BID son salud, educación y vialidad 
urbana, que absorben el 37,5%, el 155% y el 23,6%, respectivamente. 

En relación con el presupuesto FNDR para proyectos de inversión 
tradicionales, el mayor porcentaje, correspondiente a un 31,7%, se asignó a 
la región Metropolitana de Santiago. 

2) Programa de inversión múltiple de desarrollo local (FNDR-BID) 
Este programa fue creado con el propósito de incrementar el bienes- 

tar social de la población, con énfasis en los sectores de menores ingresos, 
mejorando y aumentando la infraestructura actualmente disponible para la 
atención de necesidades básicas. 

a) Estado de avance de los proyectos 

ESTADO DE AVANCE flSIC0 DE LOS PROYECTOS FNMI-BID 
(A mayo de 1989) 

Etapa de loa proyeotos Sectores 
En licitac. En construc. Termln. Totales 

Salud (') 62 205 208 475 
Educación (') - 171 364 555 
Agua potable (') - 49 24 7s 
Alcantarillado (g - 70 53 131 
Vialidad urbana (") - 102.9 21 5,8 318,7 
Vialidad rurJ (") - 3264 825.8 1.1c22 

~ 

(") Unidades. 
(") Kilómetros. 





ESTADO DE AVANCE RNRINCIERO PE LOS PROYECTOS FNDR-BID 
(Miles de US$ ) 

--..-u , II.C,~ 3 iw , L>- y1 -_  - -c 
Componente Matas - Proyactos Tatalea ,: r,p' 

aectorial financieras Tarnilhddbe En proyección En Iicitaclón 
Educación 64.397 !%tú69 15.520 - 67.5d5 
-Obras whs 60.897 48.969 15 520 - 64.069 - Emeraensia 3.500 a so0 - - 3 slis . _ _ _  
Salud - 56.345 26.066 23.821 1.129 50.íW6 
-Obras cans 50 345 19.06R 23 821 1129 mom 
- Emergencia 6 O00 6.000 - - 6.WO 

-Agua Potable 7 357 2.473 5 918 - 8 391 
Saneamiento 37.035 10.895 22.729 - 33.624 

- Alcantarillado !9 678 8 422 16.81 1 - 25.233 
Vialldad 72.610 43.223 23.203 - 66.4% 
-Caminos rurales 32 370 24.1 69 1 1  227 - 35.396 
- Pavimentación urbana 40 240 19054 1 1  976 - 31 030 
Totales 230.387 131.253 85.273 1.129 217.655 

b) Programa de inversión múltiple, segunda fase 

A raíz del éxito logrado mediante este programa se está gestionan- 
do la formulación de una nueva operación con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), generándose así una segunda etapa del programa FNDR- 
BID, la que comenzaría a operar en el primer trimestre de 1990 y por un 
lapso de cuatro aAos. 

El monto global de este nuevo crédito sería de US$ 330 millones, de 
los cuales US$ 148.5 millones corresponderían al aporte del BID y 
US$ 1813 millones a la contraparte local. 

De acuerdo al actual crédito FNDR-BID, a las necesidades detecta- 
das directamente por las autoridades regionales y al sistema nacional de 
proyectos, se ha estimado oportuno considerar en el inicio de esta segunda 
fase los siguientes componentes: educación, salud, vialidad rural, pavimen- 
tación urbana, agua potable, alcantarillado de aguas lluvias, defensas flu- 
viales, electrificación rural y muelles artesanales. Simultáneamente se con- 
sidera equipamiento médico para los establecimientos de salud y también 
para los del área educación. 

3) PrOgr-8ma de mejoramiento de barrios y lotes con servisios 

El costo de este programa es de US$QO millanes y cuenta can un 
aporte del BID de US$ 403 millones; su ejecución permitirá continuar Con 
el setfleamiento de barrios y "operaciones sitiob que, contandocon redes de 
urbanización, phesenten UPI baje apraveehmienb de las mismas: ello, en 
comunas con más de 3.000 habitantes. 



No de soluciones lnversl6n 
Ilcltadtm í W  

II 1.43% 137.717 
111 1.465 122.075 
VI 538 59.068 

ReglOnSS 

VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

I50 
1 .a76 
1 . S 8  
456 
474 
37 

2.215 

17.289 
246.156 
227.240 
52.750 
61 . g o  
4.940 

167.266 

4) Programa de mejoramiento urbano y equipamiento comunal 

El objetivo de este programa ha sido absorber el máximo de mano 
de obra desempleada mediante la ejecución de proyectos o programas, a 
través del sector privado, que generen un alto beneficio social y que estén 
principalmente dirigidos hacia aquellas zonas geográficas con mayor tasa 
de desempleo. De esta forma se tenían asignados, hasta febrero, recursos 
por M$ 1.763.192 en las comunas de mayor incidencia en tal sentido. 

En marzo, con el objeto de paliar el desempleo ocasionado por el 
problema de la fruta, el Presidente de la República dispuso en forma extra- 
ordinaria M$ 3.000.000 adicionales, para poner en práctica un plan de 
emergencia en las comunas más afectadas. 

Los proyectos contemplados en el programa son intensivos en el uso 
de mano de obra: por ejemplo, pavimentación de calzadas, colocación de 
zarpas, veredas, construcción de colectores de alcantarillado y uniones 
domiciliarias de agua potable. 

5) Programa de telefonía y electrlflcacián rural 

Con el fin de impulsar el desarrollo de la telecomunicación y el de la 
electrificacibn rural, se está efectuando un plan de telefonka rural que con- 
siste en la instalación de teléfono público de larga distancia en localidades 
rurales que carecen de este servicio. 

En cuanto a electrificación, se pretende dotar de servicio el&tfico, 
prioritariamente domiciliario, a sectores rurales que actualmente no dispo- 
nen de este tipo dqenergía. 



Entreel ludeenerode1988ye~30dsjuni~de1989se han asignado + 

M$ 1.490.527 a proyectos específicos, según ta distribución reaiond am 

I 35.725 39.800 75.525 
10 - 39.200 

- _ _ _  19.600 
IV - 97.1 43 97.143 
V - 8.100 8.100 
VI 8.71 1 82.639 91.350 
VI1 - 79.400 79.400 
Vlll 75.192 109.895 185.087 
IX 97.869 159.377 257.246 
X 231.488 84.038 31 5.526 

R.M. 109.777 109.777 

Telefonía Electrlflcac¡6n Totalea 

39.20 
19.600 - 

11 6.450 - 11 6.450 
96.123 - 96.1k3 

I b. Sector municipal 

- En virtud de la normativa vigente, las municipalidades fueron 
autorizadas a otorgar 95.000 subsidios familiares extraordinarios a menores 
y mujeres embarazadas de escasos recursos, teniendo como parámetro el 
untaje obtenido de la ficha de estratificación social. 

- A contar de 1989 entraron en vigencia las disposiciones legales 
ue radican en las intendencias regionales la selección de los postulantes a 
ubvención de educación de internado, de adultos, báeica especial- 

diferenciada y media técnico-profesional diurna. 

11 - Se Ilev6 a cabo el programa de mejoramiento de consultorios 
generales urbanos, cuya finalidad fue financiar obras de remodelación de 
infraestructura y equipamiento general de estos establecirrvlentos, con un 
costo total de M$450.000.- 

- Entró en vigencia el programa de normalización y reavalúo de los 
bienes raíces no agrícolas, dándose as 
ley N o  17.235, da 1969, que dispone I I dios. en un d9no-110 inkrior SI 5 anos 





BALANCE DEL SECTOR MUNICIPAL AL 31 DE DICIEMBRE DE . f  
(Miles de $ ) 

Tlpo de Ingresos Monto %delTotal . 
Ingresos de operación 53.653.718 42,9 
Venta de activos 2.995.866 2.4 

Transferencias 17.778.399 14,2 
Otros ingresos 37.279.974(') 29,8 

Saldo inicial de caja 8.571.722 6 3  

Recuperación de préstamos 233.700 0 2  

Endeudamiento 4.216.570 3.4 
Operaciones años anteriores 305.007 0 2  

Totales 125.034.956 100,o 

c) No incluye fondos de terceros. 

GASTOS EFECTIVOS DEL SECTOR MUNICIPAL 
(Miles de $ ) 

Tipo de gastos 
Gasto en personal 
Bienes y servicios de consumo 
Prestaciones previsionales 
Transferencias corrientes 
Inversión real 
Inversión financiera 
Transferencias de capital 
Servicio de la deuda pública 
Operaciones años anteriores 
Otros comoromisos oendientes 

Monto 
17.550.624 
34.054.61 5 

137.288 
24.108.709(') 
44.283.829 

356.243 
26.680 

137.001. 
432.350 
401.443 

% Total 
14.5 
28,O 
0,1 

19,8 
36,5 
0 3  

0,1 
0.4 
0,3 

- 

Totales 121.400.702 100,o 

c) Incluye fondos de terceros. 

c. Materias de modernización y reforma administrativa 

1) Materias legales 

- Se elaboró el proyecto de ley que prorrogó la entrada en vigencia 
de los artículos 24, 29, 45 y 51 de la ley NO 18.575, de 1986, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

- Se informaron, durante su tramitación legislativa, los proyectos de 
ley sobre solución de cuestiones de competencia entre autoridades admi- 
nistrativas y sobre autorización a los servicios públicos para que encomien- 
den la ejecución de acciones de apoyo a las municipalidades o a entidades 
de derecho privado. 



cación. 
- Se colabo~6 a el análisis de los proyectos de IeyaiDyWtatu!o 

administrativo de los funcionarios públicos y municípdss, gmwr4ndose 
estudios e informes sobre la materia. 

- Se participó, en conjunto con los ministerios de Hacienda, Bienes 
Nacionales y ODEPLAN, en los estudios para la adecuación de las normas 
aplicables a los bienes del Estado, DL 1.939, de 1975, a fin dc? conferir 
atribuciones al nivel regional. 

- Se estudiaron y elaboraron los proyectos de decretos con fuerza 
de ley que identifican con mayor certeza los límites vigentes de las comunas 
y las delimitaciones comunales, así como los que determinan los límites 
específicos de cada provincia y región de acuerdo con el grupo de comunas 
y provincias que las integran. 

- Se efectuaron estudios de modificaciones a la división política y 
administrativa del país, entre los que se cuentan la creación de la provincia 
Almirante Simpson (Xi región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo) y 
la de las comunas de Tongoy (IV región de Coquimbo), Alto Biobío (Vil1 
región del Biobío), Padre Las Casas (IX región de La Araucanía), Melimoyu, 
Los Chonos, Guadal, Mañihuales (XI región Aisén del General Carlos Ibá- 
ñez del Campo), Edén y Villa Las Estrellas (Xi1 región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena). 

2) Materias de racionalización administrativa 

- Se participó en los estudios destinados a definir la organización 
superior de la administración pública. 

-Se intervino en los estudios para la aplicación de la carrera docen- 
te, a que alude al art. 12 de la Ley NO 18.602, de 1987, sobre normas 
especiales para el personal docente. 

-Se participó en la comisión de trabajo encargada de racionalizar la 
administración de complejos fronterizos del país. 

3) otras materias relevantes 

- Se aprobaron 180 programas de capacitación de las instituciones 
públicas afectas a lo dispuesto en la letra b) del artículo 1 del DFL 
No 1-1 8.359 (I), de 1985. 

- Se participó en la coordinacidn del proceso de constitución e 
instalación de los CODECOS en el país. 

- Se colaboró, en abril de 1989, en la, organiza cid^ del pr+rn& Bemi- 
nario de secretarios ejecutivos de los COREDES del pale. 



iones Exteriores e integrada l~or atroe mganisdsis' &oon#oFi&? 
tráfico internacional con Argentina, en el marco de los acuerdos CeleQrarcoS 
con dicho país. 

- Se elaboró el documento denomina& "'La modernización admi- 
nistrativa en Chile", comparando la situación existente antes de $973-y la 
actual, acorde con la Constitución Política de la República. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDtENTES 

Of icina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior 
(ON E MI) 

- Se encuentra abocada a la revisión del plan nacional de emergen- 
cia, con la finalidad de adecuado a las nuevas exigencias que ha impuesto el 
sistema nacional de protección civil. 

- Se efectuaron acciones de coordinación con las universidades de 
Santiago, de Chile, Católica de Chile y Católica de Valparaíso, en materias 
relacionadas con sismología, sismorrecistencia e hidrología, tendientes a 
apoyar los proyectos que se desarrollan en dichas materias y que están en el 
ámbito de la protección civil. 

- Se trabajó con la Corporación Nacional Forestal. (CONAF), estu- 
diando materias relacionadas con los proyectos de manejo integral de cuen- 
cas y control de incendios forestales. 

-Se continuó con las tareas de microzonificación del mapa nacional 
de riesgo y prevención de catástrofes, para obtener un mayor conocimiento 
de la realidad de cada comunidad y poder mejorar la planificación operativa 
ante estas situaciones, orientando las obras de acuerdo a los riesgos exis- 
tentes en los lugares donde se sitúan. 

- Se participó en la "Reunión latinoamericana sobre preparativos 
para casos de desastre con énfasis en el sector de salud y otros sectores 
sociales", así como en las discusiones sobre los planteamientos retaciona- 
dos con la década de prevención de desastres naturales (1 990-2000), aus- 
piciada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Esta reunibn se 
llevó a cabo en San José de Costa Rica, en mayo. 

- Se coordinó el intercambio de experiencias con representantes de 
países y de organismos internacionales en materias de planlfíca&n, 
cación y entrega oportuna de ayuda en caso de cat8stmRs. 



- Ce desarmlló la versidn Ne 2 de 
#$MmvlL (EIJYO ahjaiw e@ d i r  demB&! 
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siones. 

- Se reatizmon seminarios de capacitación en materigls de proWc- 
ción civil, d&inadDs a pwndisteis y organirsmas del mluírEai9ado; además 
se efectuó un talier soobra informática al cual asistieran fwneictnmios de las 
direcciones regionales de emergencia. 

- Se desarrolló un seminario sobre aplicaciones de un modelo de 
simulación en manejo de cuencas hidrográficas. 

- Se realizó, en diciembre, un ejsr~icio de sirxwladón en la V región 
de Valparaíso, con la finalidad de comprobar el estado de preparación y 
eficacia de la planificación regional para enfrentar situaciones de emergen- 
cia 5 en particular, el plan de operaciones en caso de maremoto, preparado 
por el Instituto Hidrográfico de la Armada. 

- Se efectuó, en abril, en las regiones IV de Coquimbo y VI del 
Libertador General Bernardo OHiggins, un ejercicio de comprobación del 
manejo y tratamientode la información sobre emergencia, cuyo objetivo fue 
la verificación de las metodologías y procedimientos preestablecidos al 
respecto. 

-Se desarrolló un banco de datos de telecomunicaciones, con el fin 
de poder normalizar el tráfico de información en períodos críticos. 

. >  < , J  / I  * 

C. NIVEL OTRAS ENTIDADES 

1. Servicio Electoral 

a. Sistema de inscripción electoral 

- Se ejerció la supervigilancia y fiscalización del funcionamiento de 
70 juntas electorales. 

- Se crearon 9 juntas inscriptoras a fin de facilitar el acceso de la 
población al sistema electoral, con lo cual se enteran 468 en todo el país. 

- Se cancelaron 22.000 inscripciones electorales por cambios de 
domicilio, 23.000 por defunciones. 4.800 om orontuarios penales y 1 S5 nnr 
sentencias judiciales. 



- Se mantiene un pa&n aifzi-0 amarizado iie-tmap* -- ’ 
electorales por sexo, edad, grupo etáreo, exfranjeros, ciego6 y anal rief 

- Se encuentra inscrito en los registras electorales @todo d.país un 
total de 7.556.613 personas; el detalle de Icr inscripciúh elecíoraI’p’irr$@& 
se indica en el siguiente cuadro: 

INSCRIPCION ELECTORAL POR REGION 

Realones Varones Muieres Totales 
I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 

95.575 
11 7.781 
62.846 

132.099 
389.544 
198.956 
239.553 
479.306 
219.528 
264.21 1 
23.987 

92.300 
1 14.962 
60.770 

137.424 
428.048 
194.1 30 
236.363 
493.929 
21 8.559 
260.158 
19.553 

187.875 
232.743 
123.61 6 
269.523 
81 7.592 
393.086 
475.916 
973.235 
438.087 
524.369 
43.540 

XI1 51.706 42.702 94.408 
R. M. 1.391.774 1.590.849 2.982.623 
Totales 3.666.866 3.089.747 7.556.613 

b. Inscripción de partidos políticos 

-AI mes de junio se han inscrito, en el registro de partidos políticos, 
los siguientes: Avanzada Nacional, Renovación Nacional, Humanista, De- 
mocracia Cristiana, Por la Democracia, Radical de Chile, Amplio de Izquier- 
da Socialista, Nacional, Democracia Radical, Del Sur, Socialista Chileno, 
Los Verdes, Radical Socialista Democrático, Liberal y Unión Demócrata 
Independiente; los siete primeros se encuentran constituidos legalmente en 
todo el país. 

- Han presentado su escritura de constitución los partidos en forma- 
ción Socialista Histórico y Movimiento al Socialismo. 

- Ha caducado el derecho de inscripción de los partidos Democráti- 
co Nacional, Liberal Demócrata de Chile, Democrático de Chile, Los Jubita- 
dos, Social Demócrata y Social Democracia Progresista, por no cumplir con 
los requisitos que estipula la ley. 

- Se mantiene el registro alfabético por región de los afiliados a los 
partidos políticos y se lleva el control de su contabilidad. 

c. Sistema de votaciones populares y eserutinias 

El 5 de octubre de 1988 se llev6 a efecto el plebiscito “Presidyite de 
la República”, establecido en la disposición vigésimo séptima transitoria b 



la Constitución Politica de la Relzijblica, habiéndole corre@poaandido a este 
servicio las siguientes actividades: 

- El envio de los registros electorales locales a las juntas electorales 
respectivas para su archivo y utilización en el acto plebiscitario. 

- Preparación de 23.000 cajas con iitiles electorales y diseno y 
elaboración de actas, formularios, cuadros y cartillas para las mesas recep- 
toras de sufragios, delegados de juntas electorales y secretarios de colegios 
escrutadores. 

- Publicación de las resoluciones de creación de los colegios escru- 
tadores y de los datos de la cédula oficial de votación. 

- Elaboración del boletin con el resultado provisional del plebiscito. 
- Despacho al Tribunal Calificador de Elecciones de las actas y 

cuadros de resultados y de los votos emitidos. 

2. Secretaría Nacional del Empleo 

Por DS No 1 .E77 (I), de 1989, se derogó el DS No 539 (I) de 25 de 
abril de 1985, que creó la secretaría Nacional del Empleo, organismo que 
tuvo por finalidad solucionar el problema de la desocupación, como asimis- 
mo elaborar, planificar y proponer políticas y normas que regularan el desa- 
rrollo del empleo de mano de obra y servicios, a través de los programas de 
empleo inducido y autónomo. 

El DS NO 1 .E77 (I), de 1989, se dictó teniendo en consideración que 
el citado organismo cumplió los objetivos asignados, habiendo eliminado 
completamente los programas de absorción de cesantía, generado impor- 
tantes fuentes de empleo autónomos y productivos, disminuido la tasa de 
desempleo y creado la necesidad de cambiar el enfoque con que, hasta 
diciembre de 1988, se había tratado el problema de la desocupación. 

El nuevo enfoque para abordar este problema se centra en el esta- 
blecimiento de condiciones para un desarrollo eficiente de la pequeña em- 
presa y en la reorientación de los programas de capacitación hacia la gene- 
ración de mayores oportunidades de empleo para la juventud desocupada. 

El Gobierno está dando cumplimiento a estos objetivos a través de 
los servicios de Cooperación Técnica y de Capacitación y Empleo. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el último período y hasta la derogación 
del decreto que la creó, la secretaría Nacional del Empleo desarrolló una 
serie de actividades relacionadas con los programas que a continuación se 
indican: 

a. Programa integral de capacitación juvenil 

En el segundo semestre de 1988 se inició este programa, que es una 
versión revisada y mejorada, tanto en cobertura como en calidad, del pro- 



grama nacional de capacitación, llevado a caba a nivel hac 
Secretaría desde 1986. Cabe señalar que éste permit16 inc 
capacitación a ex adscritos de los programas especiales de empleo o inscri- 
tos en las oficinas municipales de colocación, cuyas edades estuvieron 
comprendidas entre los 18 y 28 años, incrementando el tiempo de duración 
de ks cursos a 200 horas cronológicas (3 meses aproximadamente). 

Los resultados del programa integral de capacitación juvenil indican 
que fueron superadas las metas asignadas, alcanzándose una cobertura 
efectiva de 2.675 jóvenes, con un costo total de M$ 71.500.- 

Las áreas productivas que concentran en mayor medida los esfuer- 
zos de qpacita:itacián fueron: industria (27%), comercio y actividades de 
administración (26%), co rucckh (25%), servicios (1 7OA) y labores rela- 
cionadas con la agricultura (5%). Todas presentaron una alta tasa de creci- 
imiento en la demanda de mano de obra durante 1988. 

b. Generación de empleos a través de los programas especiales 

Los seis programas de empleo administrados en 1988 permitieron 
absorber mensualmente un promedio de 1,8% de la fuerza de trabajo nacio- 
nal y de 2% de la ocupación autónoma. El financiamiento de tales progra- 
mas alcanzó a M$ 8.000.000.- 

En general, se evidenció durante 1988 una significativa disminución 
en el número de adscritos de todos los programas, llegándose a cifras 
mínimas a fines de dicho año. 

De los programas especiales de empleo desarrollados en 1988 cabe 
destacar con especial énfasis los proyectos intensivos en mano de ubra 
(PIMO), tanto por la calidad y productividad de las ocupaciones generadas 
como por su amplia cobertura a nivel nacional. 

Los proyectos PIMO contaron con un financiamiento global de 
M$ 5.550.000 aportados por el presupuesto de los programas de empleo. 
Además se contó con financiamiento de intendencias regionales, munici- 
palidades y aportes privados 

Cabe destacar que, durante 1988, se contrató en la Fundación Na- 
cional de Ayuda a la Comunidad (FUNACO) a los adscritos que allí se 
desempeñaban, accediendo así estas personas a ocupaciones autónomas, 
a un sueldo y a los correspondientes beneficios previsionales y de salud. 

Debido a los altos niveles de ocupación autónoma alcanzados en 
1988, no se efectuaron durante el presente año otras adscripciones en 
estos programas. 

c. Generación de empleo a través de inversión pública 

1 14.045 ocupaciones directas (hombre/mes). 
Mediante la inversión pública se ha logrado generar un total de 



A continuación se presenta un detalle de la generación de empleo 
programada y ejecutada a través de la inversión pública: 

PROGRAMA REALIZADO EN TERMINOS DE INVERSION Y EMPLEO 
(31 de diciembre de 1988) 

Tipo de 
fondos 

Inversión Ocupación direc. c~~~~~~ 
programada empleo directo programada 

(M$) . (h/m) I*\ \-I 

Sectoriales 113.775.000 57.217 165.619 
FNDR 1.1 62.921 999 97.007 
FNDR-BID 16.394.880 19.887 68.700 
Comunales 24.909.040 44.526 46.61 9 

Totales 156.241.841 122.629 106.134 

3. Consejo Económico y Social (CES) 

- En el período se han efectuado 9 reuniones ordinarias, 7 en San- 
tiago y las restantes en Antofagasta y Rancagua; asimismo, se efectuaron 
29 sesiones ordinarias en pleno y 16 en cada una de sus comisiones perma- 
nentes. 

- Por medio del sistema de participación y comunicación, producto 
de las reuniones ordinarias del CES, se han detectado diversas inquietudes 
en la comunidad, las que fueron informadas a la autoridad; destacan las 
siguientes: situación de caminos rurales y defensas fluviales, fomento al 
bosque nativo, avance del plan de desarrollo rural, endeudamiento de los 
sectores productivos, simplificación del sistema tributario de pequeñas y 
medianas empresas, contaminación ambiental, problemas derivados del 
impuesto al alcohol, elaboración de un estatuto tipo para asociaciones gre- 
miales de pescadores artesanales, mejoramiento de la infraestructura sani- 
taria, simplificación del cálculo de aranceles de los conservadores de 
bienes raíces, mejoramiento de la infraestructura judicial en regiones, apo- 
yo a la creación de la superintendencia de ISAPRES y seguimiento al 
proceso de integración de COREDES y CODECOS. 

- Se dio respuesta a consultas presidenciales sobre las siguientes 
materias: mecanismos dirigidos a incentivar el ahorro de sectores de ingre- 
sos medios y bajos de la población nacional, organización de consorcios de 
exportación y empresas comerciales exportadoras, presente y proyeccio- 
nes de las ISAPRES en el contexto del principio de subsidiariedad y estudio 
sobre el proyecto de ley que establece la normativa para el sector pesquero. 

- En la actualidad el CES se encuentra estudiando los siguientes 
temas consultados por el Ejecutivo: mecanismos para consolidar la aplica- 
ción del principio de subsidiariedad del Estado, rol del Estado en la defensa 
de los consumidores en una economía social de mercado, evolución y 



f :  

perspectivas del mercado de valores en Chile y empleo temporal en ila 
agricultura. 

~ 4. Asesoría presidencial “Proyecto nacional Chile futura” a 
Realizó en el período los estudios, proyectos y actividades que a 

continuación se indican: 
- Proyecto de solución de agua potable mediante el uso de energía 

solar en la zona norte del país, específicamente sector salar de Atacama, I1 
región de Antofagasta. 

- Preparación y diseño de plantas pilotos para el uso de la energía 
solar en la producción de agua potable, IV región de Coquimbo. 

- Preparación y ejecución de publicaciones sobre el camino Longi- 
tudinal Austral, el océano Pacífico y el desarrollo regional y rural. 

- Realización de conferencias y seminarios a lo largo del país; entre 
1 los más importantes destacan: educación rural, ferrocarril rápido a Valpa- 

raíso, geopolítica del oceáno Pacífico, desarrollo cultural, Antártica y ley de 
Pesca. 

I 

I 

-Se coordinó, con el ministerio de Vivienda y Urbanismo, el meca- 
nismo por medio del cual se incorporó la información de la ficha CAS II al 



6. Comisión asesora de anteproyectos de leyes previstas en la 
Constitución Política de la República 

Esta comisión despachó durante el período los siguientes informes 
recaídos en los proyectos de ley que se señala: modificaciones a la ley 
N o  18.045, de 1981, de Mercado de Valores; a la ley N O  18.700, de 1988, de 
Votaciones Populares y Escrutinios; al DL No 3.500, de 1980, y DFL No 1 O í  
(T), de 1980, que regula la superintendencia de Administradoras de Fondos 
de Pensiones; a la ley No 16.395, de 1966, que fijó el texto refundido de la ley 
de Organización y Atribuciones de la superintendencia de Seguridad So- 
cial; al DL NO 3.538, de 1980, que creó la superintendencia de Valores y 
Seguros; reestudio de los requisitos para ser candidato a senador y diputa- 
do y revisión de las disposiciones del DL No 1.097, de 1975, que creó la 
superintendencia de Bancos e Instituciones Fi . 

7. Comisión Nacional de Ecología (CONADE) 

Con la colaboración de su secretaría técnica, ha analizado la mayo- 
ría de los problemas ecológicos del país, presentando soluciones de media- 
no y corto plazo. Particularmente se ha tratado el problema de la contamina- 
ción atmosférica de Santiago, proponiéndose diversas vias de solución. 

Se han establecido comisiones provinciales y comunales de ecolo- 
gía, cuya labor es cooperar en la superación de problemas relacionados con 
'i materia. 

8. Comisión asesora para el cumplimiento de las garantías fun- 
damentales que establece la Constitución Política de la Repú- 
blica 

Ha desarrollado una amplia y activa labor, atendiendo los casos que 
le fueron denunciados y requiriendo mayores antecedentes para hacerlos 
llegar a los tribunales de justicia e informar al ministro del Interior. 

Le ha correspondido informar también a personalidades extranjeras 
sobre la real situación de las garantías fundamentales en el país. 

Ha hecho constar la efectiva colaboración de las autoridades reque- 
ridas y las facilidades otorgadas para el expedito cumplimiento de la función 
de velar por el respeto de los derechos fundamentales que la Constitucibn 
Política de la República asegura a todas las personas. 



Capítulo II 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y dar a conocer ta 

- Coordinar las actividades de los distintos ministerios y organismos 

- Intervenir en todo lo relacionado con la determinación y demarca- 
u6n de las fronteras y límites del país, así como en todas las cuestiones que 
atañen a sus zonas fronterizas y a sus espacios aéreos, marítimos y a la 

Para el cumplimiento de su misión el Ministerio cuenta con los si- 
guientes organismos: 

4. - Dirección General de Política Exterior, a la que corresponden las 
unciones de estudio, coordinación, ejecución, control e información de las 
ctividades diplomáticas de Chile en el exterior, de carácter político, que 
sben realizar las misiones de acuerdo con las directivas correspondientes. 

Asimismo, le compete colaborar con las autoridades superiores del 
Ministerio en sus relaciones con las misiones diplomáticas extranjeras y 
l irganismos internacionales acreditados en el país. La ejecución específica 
ae dichas funciones se materializa a través de las direcciones de Política 
Bilateral, de Política Multilateral, de Política Especial y de Asuntos Cultura- 
les e Información. 

- Dirección General Administrativa, a la que corresponde la obten- 
ción, administración, distribución y control de los recursos humanos, mate- 
riales y financieros necesarios para el cumplimiento de las funciones del 
Ministerio. De igual forma, debe estudiar, coordinar y controlar las activida- 
des de las representaciones consulares en su área específica. Le compete, 
también, supervisar e inspeccionar el funcionamiento administrativo de las 
misiones diplomáticas, consulares y técnico-administrativas de Chile en el 

- Dirección de Planificación, cuya tarea es proponer la política exte- 
rior del pais y formular planes de acción y las directivas peftinentes, corres- 
pondiéndole, además, analizar y evaluar permanentemente la situación 
internacional y los resultados de la aplicación de tos planes adoptados y 

olítica exterior que formule el Presidente de la República. 

lblicos en aquellos asuntos que inciden en la política exterior. 

Mtica antártica en general. 



sobre dicha materia. 
- Direccián de Asuntos Jurídicos, a la que corresponde la elabora- 

cho inter récño inferno, atendiendo las 
consultas que sobre aspectos jurídico-administrativos le formulen las 
autoridades de esta secretaria de Estado. 

- Dirección de Protocolo, a la que corresponde atender el 
ceremonial y protocolo de la Presidencia de la República, del Ministerio y 
del cuerpo diplomático acreditado en el país. 

-Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, encargada de se- 
leccionar a las personas que postulen al servicio exterior ‘de la República y 
de formar y perfeccionar a los funcionarios del Mínisterio, siendo, además, 
un centro de estudias diplomáticos para la administración civil del Estado y 
las instituciones de la Defensa Nacional. 

ción de in cymqqygw $iWinighpriq fu#js 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales 

Su misión es asesorar al Ministerio en materias económicas inter- 
nacionales y ejecutar la acción económica exterior. 

Las actividades de promoción del intercambio comercial las realiza 
a través de la dirección de Promoción de Exportaciones (Pro-Chile), orga- 
nismo al que corresponde el estudio, proposición y ejecución de todas las 
acciones concernientes a la promoción, diversificación y estímulo del GO- 

- Difundir en el exterior la política económica del Gobierno. 
- Organizar ferias comerciales chilenas en el exterior. 
- Formular proposiciones a los sectores público y privado para el 

óptimo aprovechamiento de los mercados internacionales. 
- Realizar una labor permanente de difusidn de les productos.necio- 

nales en el mer- internacional, para crear, extender Q intensifioar gy 
demanda en las mejores condiciones. 



2. Dlrección Naclonal de Fronteras y Límites del Estado 

4 
&fiere a los límites internacionales de Chile y sus fronteras. 

Su misión es asesorar al Gobierno e intervenir en todo lo que se 

8. Instituto Antártico de Chile 
;B 
5, Encargado de planificar y coordinar las actividades científicas y tec- 
nológicas que organismos del Estado y del sector privado, debidamente 
autorizados por el Ministerio, lleven a cabo en la provincia Antártica Chilena. 
L% corresponde, también, coordinar la participación de Chile en las activi- 
&des científicas internacionales que se realicen en virtud de lo dispuesto 
h el Tratado Antártico de 1959. 

4, Secretaría Ejecutiva de Cooperación Económica e Integra- 

Su misión es recopilar antecedentes, proponer políticas y planes y 
sugerir iniciativas respecto de las materias señaladas en el artículo 12 del 
tratado de Paz y Amistad entre Chile y Argentina de 1984. Asimismo, tiene 
como función la de coordinar los criterios e iniciativas que, en este mismo 
ámbito, propongan los ministerios, servicios y organismos de la administra- 
ción del Estado y las entidades en que éste, sus empresas, sociedades e 
instituciones tengan aportes, participación o representación. 

El secretario ejecutivo,'a su vez, preside la representación nacional 
en la comisión binacional chileno-argentina, organismo de carácter perma- 
nente que los dos países acordaron crear en el tratado de Paz y Amistad, 
ron el objeto de intensificar su cooperación económica v su integración 
tlsica. 

ción Física con la República Argentina 

. 

4CTlVlDADES REALIZADAS 

S l b n i  

En los Últimos 16 años ha quedado en evidencia ante la comunidad 
ipernacional la política que el Gobierno de Chile ha sustentado en el plano 
@terno, latque ha tenido como pilar fundamental el respeto a uno de los 
srincipios básicos que rigen las relaciones entre los países, cual es la no 
bierencia en los asuntos internos de los demás Estados. Asimismo, el 
espeto a la autodeterminación de los pueblos y a los tratados libremente 
dbntrafdos, como también la solución pacífica de las controversias, se han 
Constituido en los elementos esenciales que han posibilitado aplicar en 

:e 
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plenitud @ w m w s l  derecho internacioRal tendientesd armonisrr las 
seiaciones inteFisa6ionales. 

~ En el plano vecinal, sin lugam a dudas que las conversonciones lleva- 
das a cabo con Arggntina para poner término al ectnf4ictO austral ocuparon 
un sitial de honor. Especial mención debe hacerse de la gestión mediadora 
efectuada por Su Santidad el Papa Juan Pablo I I .  

Quedó así demostrada la voluntad pacífica del Gobierno de Chile y 
su disposición siempre abierta a la negociación, única forma de alcanzar el 
equilibrio y la paz frente a los innumerables conflictos y divergencias que 
deben enfrentar los países. 

En el ámbito del quehacer multilateral, Chile ha mantenido su pre- 
sencia en todas las actividades relevantes de Naciones Unidas. Entre éstas, 
particular atención merecen las relacionadas con el nuevo derecho del mar 
y con el desarrollo del derecho espacial, temas en los que se ha tenido una 
muy especial actuación. En lo referente a la cooperación con el relator 
especial de Naciones Unidas para la situación de los derechos humanos en 
nuestro país, el Gobierno comunicó a ese organismo que no renovará dicha 
cooperación, dada la manifiesta politización del tratamiento del tema. No 
obstante, ha sido el propio relator especial, señor Fernando Volio, el encar- 
gado de reconocer en sus informes los importantes avances experimenta- 
dos en el asunto, así como la amplia libertad que tuvo para desarrollar su 
labor en las visitas que efectuara al país durante su mandato. 

En el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
Chile tia participado activamente en las labores destinadas a fortalecer 
dicho organismo, como también en el análisis de los problemas más urgen- 
tes que aquejan al continente, tales corno el terrorismo, el narcotráfico, las 
dificultades del comercio interregional y la deuda externa. Asimismo, Chile 
ha impulsado un plan de cooperación horizontal con los países del Caribe 
nglófono en las áreas pesquera y educacional, lo cual ha servido para 
strechar lazos con esas naciones. 

En lo tocante a la aspiración marítima boliviana, Chile ha mantenido 
su tradicional buena disposición para diseñar un plan de integración con 
%e país, Sin que ello implique cesión de territorios, pues los problemas de 
sa naturaleza fueron zanjados definitivamente por el tratado de 1904. 

En el curso de los Últimos doce meses nuestro país ha venido enri- 

sión de sus contactos a Estados que, igual que Chile, comparten el ideal de 
un sistema internacional cuyo funcionamiento esté regulado por los grandes 
principios del derecho. 

Lo anterior se enmarca dentro de la tendencia a la expansión de los 
contactos de Chile w n  el resto de la comunidad internacional, lo cual no es sino 
la respuesta a las crecientes necesidades generadas por el proceso interno de 
crecimiento económico y de wmplejidad política, social y cultural. 

Con todo, hoy se puede afirmar que, pese a que los adversarios de 
Chile han redoblado sus esfuerzos, el país se encamina con paso seguro a 

mi queciendo el cuadro de sus relaciones internacionales mediante la exten- 
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ocupar un lugar destacado en el concierto internacional. Ejempb de eifoes 
que nuestra imagen externa ha experimentado una clara evoluaión positiva, 
especialmente despues de octubre 1988. En efecto, la transparencia y 
corrección del plebiscito presidencial fueron reconocidos expresamente 
por todos los gobiernos democráticos del mundo. 

. Area de las relaciones bilaterales 

. América 

1 Argentina 

- Con fecha 18 de enero el Gobierno de Chile ~resentó una nota 
iplomática protestando por la instalación de un puesto argentino en las 
lroximidadec del portezuelo El Tambo, en la zona comprendida entre el hito 
'2 y el monte Fitz Roy. 

- Entre los días 6, 7 y 8 de abril, respondiehdo a una invitación 
lficial cursada por el canciller de Argentina, visitó ese país el ministro de 
ielaciones Exteriores, presidiendo la delegación de Chile que participó en 
i I1 reunión de consulta con la cancillería argentina. Durante su permanen- 
ia en Buenos Aires fue recibido en audiencia especial por el presidente 
eñor Raúl Alfonsín. 

- Una delegación encabezada por el ministro de Relaciones Exte- 
-iores asistió a los actos de asunción del mando del nuevo presidente argen- 
no, señor Carlos Saúl Menem. 

'1 
ías 12 v 13 de octubre se llevó a efecto en Río de Janeiro 

la I1 reunión de autoridades de transporte terrestre de Chile y Brasil. En la 
oportunidad se analizaron materias relacionadas con transporte de carga y 
pasajeros, frecuencias del tráfico, simplificación de trámites aduaneros, 
póliza Única de seguros y otros importantes asuntos. 

3) Bolivia 

- Del 2 al 4 de noviembre se celebró en Santiago la primera reunión 
bilateral de autoridades de transporte de Chile y Bolivia, oportunidad en que 
se alcanzó una serie de acuerdos destinados a facilitar la integración física 
entre los dos países. 

- Entre el 24 y 26 de abril se llevó a cabo en Arica la I1 reunión 
bilateral de organismos de aplicación del convenio de transporte terrestre 
de Chile y Bolivia. En dicha reunión se alcanzaron importantes acuerdos 
destinados a facilitar el transporte terrestre, tanto de pasajeros como de 
carga, entre los dos países. 



4) Canadá 

- Entre los días 6 y&* diciembre el director general de Política 
Exterior visitó Canadá, para participai en la reunión de consulta que se 
realiza periódicamente entre ambos paises. 

- Entre los días 8 y ?O de marzo visitó Chile el señor Terence Jones, 
subdirector del departamento América Latina de la cancillería canadiense. 

5) Colombia 

Del 5 al 15 de diciembre el ministro de Relaciones Exteriores de Colom- 
bia efectuó una visita oficial a Chile. Durante su estada en nuestro país fue 
recibido por el Presidente de la República y sostuvo entrevistas con otras altas 
autoridades. En las conversaciones con el ministro de Relaciones Exteriores 
se analizó el estado de las relaciones bilaterales, constatándose el buen nivel 
que ellas han alcanzado y acordándose darles renovado impulso. 

6) Ecuador 

Del 7 al 9 de junio se llevó a cabo en Santiago la IX reunión de la 
comisión especial de coordinación chileno-ecuatoriana, oportunidad en la 
que se abordaron diversos temas de interés común para el desarrollo de las 
relaciones bilaterales. 

I 
7 )  ElSalvador 

El ministro de Relaciones Exteriores encabezó la delegación que 
representó a nuestro país en los actos de transmisión del mando presiden- 
cial que tuvieron lugar en San Salvador la primera semana de junio. 

8) Haiti 

El cambio de gobierno en Haití, producido el 17 de septiembre, 
condujo al poder al teniente general Prosper Avril. El Gobierno de Chile 
resolvió mantener sus relaciones con las nuevas autoridades. 

9) Paraguay 

Entre los días 14 y 17 de mayo el ministro de Economía viajó a 
Asunción, presidiendo la delegación de Chile a los actos de investidura del 
nuevo presidente paraguayo, general Andrés Rodríguez. 

10) Perú 

- En septiembre de 1988 quedó perfeccionado el convenio para la 
supresión de visas diplomáticas y oficiales entre Chile y Perú, el que agili- 
zará los contactos diplomáticos entre ambos países. 



- AI mismo tiempo se desarrolló en Perú el primer "Me5 cultural 
chileno", como resultado de un intercambio de notas que institucionaliza los 
"Meses culturales" de Chile y de Perú en ambos países. 

- Como expresión de la solidaridad que informa las relaciones bila- 
-terales, nuestro país prestó apoyo a la II expedición antártica peruana, 

- En una reunión celebrada en Lima entre el 15 y 17 de marzo se 
onaron dos acuerdos destinados a regular el transporte marítimo 

ral y el acceso de las compañías navieras de ambas banderas al 
spoirte de cargas chilenas y peruanas destinadas a terceros países. 

4 - Los días 23 y 24 de mayo se llevó a efecto en Lima la II reunión de 
@mmisi&n mixta de limites chileno-peruana. En ella se programaron las 
t@ps en terreno para la revisión, reparación y reposición de hitos en la 
fiqntera común. 

4 
N!) Uruguay 

imaterializada en e3 marco del Tratado Antártico en febrero de 1989. 
'I 

ergía del Uruguay Waj6 a Santiago, 
14 de noviembre con el ministro de Minería de Chile 

asuntos relativas a legislación y desarrollo minero. 

1 0  Veruezuella 
W El ministro de! Trabajo y Previsidn Social encabezó la del 

6W,al que re,piresentb a Chile en las ceremonias de toma de posesión del 
nn9Unidio del nuevo presidente de Venezuela, ssMr Carlos And& Pérez, que 

lilevaron a cabo entre el l o  y el 3 de febrero. 
1 

bre al 3 de noviembre el subdirector de Política 
Bahamas, Jamaiica, Antigua y Barbuda y Saint 
sutbdlrector de Pdítica Multilateral visit6 Trinidad y 
Lucía, Saint Vincent y Grenada. 

stas visitas estuvieron vimutadas al tratamiento de temas de inte- 
Chik en la Asamlbliea General de la OEA y a la promockh de 
bilaterares con esas naciones caribehas 

- En el mes de juiniio de 1988 viajó a diversos países del Caribe 
~Ióíono una delegación destinada a buscar un acercamiento con la re- 

gión y un incremento de los vínculos bilaterales y económicos con esas 

14) Estados Unidos 

- Entre el 12 y el 16 de septiembre visitó Chile una delegación de 
cuatro miembros permanentes del "International Human Rights Law Gt'oup", 
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la cual sostuvo reuniones con diversas autoridades de Gobierno y con per- 
soneros privados. 

- Entre el 17 y 23 de septiembre visita Chile el señor Richard Ho- 
ward, iefe del departamento Cono Sur del departamento de Estado. El 
visitante sostuvo reuniones con diversas autoridades de Gobierno y perso- 
nalidades del sector privado. 

- El 14 de diciembre presentó credenciales al Presidente de la Re- 
pública el embajador de ese país en Chile. 

- Entre el 3 y 8 de diciembre visitaron nuestro país los senadores 
demócratas Christopher Dodd y Paul Sarbanes, oportunidad en que se 
entrevistaron con autoridades nacionales y personeros políticos chilenos. 

- Entre el 12 y 13 de enero visitó Santiago una delegación del 
congreso estadounidense encabezada por el senador Timothy Wirth e inte- 
grada además por el senador Richard Shelby y los representantes Edward 
Felhgan, John Bryant y Jerry Sikorski. Esta delegación se entrevistd con los 
ministros del Interior y de Relaciones Exteriores, así como con dirigentes 

-El representante republicano Toby Roth visit6 nuestro país entre el 
12 y 16 de enero. El congresista Roth, en su segunda visita a Chile, se 
entrevistó con el Presidente de la República y con los ministros del Interior y 
de Relaciones Exteriores. Asimismo, sostuvo reuniones con dirigentes polí- 
ticos y de la Iglesia chilena. 

I presunto envenena- 
os (14-18 marzo) los 
Los personeros chile- 

ese pais, con el subsecretario de 
omercio y con diversos senadores y represen- 

ajador de Chile en Estados Unidos presentó, el día 
credenciales al presidente de los Estados Unidos de 

Durante el plebiscito de octubre de 1988, viajaron numerosas dele- 
gaciones a Chile, las cuales, en su mayoría, coincidieron en destacar la 
forma tranquila y transparente en que se efectuó dicho acto. 

. 

- Con fecha 19 de diciembre de 1988 la embajada de Finlandia en 
Buenos Aires, concurrente en Santiago, puso en conocimiento de nuestra 



I 

cancillería la determinación de su gobierno de abrir una embajada residen- 
te en Chile, a contar del lo de mayo de 1989. 

- Entre el 22 y 25 de enero del año en curso visitó Chile una delega- [ 

Grecia 

.>E Se normalizaron las relaciones entre ambos países al acordarse el 
llsmbramiento de embajadores concurrentes en las dos capitales (Grecia 
&sde Argentina y Chile desde España). 

9) Hungría 

Luego de negociaciones iniciadas en abril de 1988 por el gobierno 
Mngaro, con fecha 15 de junio de 1989 representantes de Chile y Hungría 
qordaron en Budapest reanudar relaciones consulares entre ambos países. 

6) Italia 
4 

El 25 de enero Chile e Italia acordaron elevar el nivel de sus misiones 
Blomáticas al rango de embajador. El embajador de nuestro país presentó 
@s cartas credenciales el 4 de abril y el embajador italiano hizo entrega de 

suyas el 13 del mismo mes. 

Polonia 

A iniciativa del gobierno polaco, con fecha 5 de mayo Chile y Polonia 
acordaron reanudar relaciones consulares y establecer consulados genera- 
les en Santiago y en Varsovia. 

8) Reino Unido 

Entre los días 10 y 8 de octubre de 1988 efectuó una Visita al pals r Patrick Morgan, jefe del escritorio Chile del Foreign Office. 



Chile los parlamentarios conservadores Martin Brandon-Bravo y Jacques 
Arnold, quienes mantuvieron wntactos con autoridades de la cancillería y 
con representantes de párfídos polfticos. Con el mismo motivo visitó el país 
el vocero p- asuntos latinoamericanos del partida Laborisfa del Reino 
Unido, Clmrgé Rulkes. 

- Entre el 14 y 19 de enero visitó Chile el subsecretario adjunto del 
Foreign Office para Asuntos Latinoamericanos, Robin Fearn, quien se en- 
trevistó con autoridades del Gobierno para analizar diferentes aspectos de 
la relación bilateral. 

- A principios de marzo visitó Chile el vizconde Montgomery de El 
Alamein, miembro de la cámara de los lores. Durante su visita se entrevistó 
con el Presidente de la República y con los ministros de Relaciones Exte- 
riores y del Interior. 

- Una delegación integrada por dos parlamentarios conservadores 
y uno laborista, quienes fueron invitados oficialmente por nuestra 
cancillería, visitó Chile entre los días 8 y 12 de marzo. Durante su estada en 
el país sostuvieron entrevistas con autoridades políticas, económicas y 
eclesiásticas, como asimismo con dirigentes de diversos partidos políticos, 
para interiorizarse de la realidad nacional. 

9) República Federal de Alemania 

Entre los días l o  y 9 de octubre visitó Chile, para observar el desa- 
rrollo del acto plebiscitario, una delegación parlamentaria compuesta por 
diputados de los principales partidos políticos alemanes. 

- Paralelamente, y con el mismo objetivo, la fundación Seidel, vincu- 
lada al partido Social Cristiano de Baviera, también envió una delegación a 
nuestro país. 

- El 23 de febrero se reunieron en Tokio los ministros de Relaciones 
.”+&. Exteriores de Chile y de la RFA, ocasión en que analizaron diferentes as- 

$-e pectos de la relación bilateral. 

- En febrero visitaron Chile dos parlamentarios de la Democracia 
Cristiana alemana, Weerner Schreiber y Volker Ruhe, sosteniendo diversos 
encuentros de carácter político. 

- Entre el 10 y el 6 de abril visitó Chile una dele ac bn de la subcomi- 
sión de Derechos Humanos y Ayuda Humanitaria de Lb a misidn de Asun- 
tos Exteriores del parlamento federal, sosteniendo entrevistas con diversas 
autoridades de Gobierno. 

- Entre el 13 y el 15 de abril visitó nuestro país una delegacidñ de la 
comisión de Presupuesto del parlamento federal, que $8 entrsvietó con el 
ministro de Hacienda. .* L 1, 

P 



10) Rumania 

Entre los días 20 y 21 de octubre se desarrolló en Bucarest la v 
sesión de la comisión mixta chileno-rumana. La delegacibn chilenaestuw 
presidida por el subsecretario de Relaciones Exteriores. 

11) Suecia 

Con el objeto de participar en un seminario organizado pot la CEPAL 
sobre “Democracia, desarrollo y equidad, las experiencias de Suecia y Amé- 
rica latina”, visitó Chile, entre los días SO de mayo y l o  de junio, el subsecre- 
tario de Relaciones Exteriores de Suecia, Pierre Schori. Durante su estada 
en nuestro país se entrevistó con el subsecretario de Relaciones Exte- 

c. Asia y Oceanía 

Entre los días 23 y 26 de febrero permaneció en el país el jefe del 
departamento América Latina y el Caribe del ministerio de Relaciones 
Exteriores de Australia, oportunidad en que sostuvo reuniones con el direc- 

I ir de Política Bilateral de esta cancillería. 

Entre los días 17 y 21 de octubre efectuó una visita oficial a la 
I epública de Corea el ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

ra concurrir a la Ill reunión de la comisión mixta y al VI1 encuentro empre- 

Con ocasión de los funerales del S.M.I. el Emperador Hirohito (24 de 
febrero), visitó Japón el ministro de Relaciones Exteriores. Durante su per- 
manencia en Tokyo se entrevistó con el primer ministro y con el canciller, 
con personalidades extranjeras y con representantes de la prensa. 

En junio se abrió en Malacia una embajada residente, a nivel de 
encargado de negocios con cartas de gabinete. 

- El 30 de septiembre se formalizó el establecimiento de relactones 
diplomáticas entre Chile y Mauricio. 
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- Entre los días 22 y26 de septiembre visitó nuestro país el jefe d 

división Arn6ricas de la cancillería de Nueva Zelandia, Bruce Middleton, 
para sostener conversaciones con autoridades de la cancillería khiiena 
sobre temas de carácter bilateral. 

+El dia 22 de mayo se llevó a efecto en Wellington, Nueva Zelandia, 
una ronda de “Conversaciones informales” entre funclonarios de las 
cancillerías de Chile y de ese país. Su objeto fue analizar las relaciones 
bilaterales y programar futuras actividades de común interés para ambas 
naciones, en los ámbitos político, económico y cultural. 

7 )  República Popular China 

-Entre el 22 y 27 de octubre visitó oficialmente la República Popular 
China el ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, quien presidió 
una delegación comercial que permitió constatar el excelente estado de las 
relaciones bilaterales. 

- Entre el 8 y el 14 de mayo visitó la República Popular China el 
subsecretario de Relaciones Exteriores, con motivo de la inauguración de la 
planta de tubos de cobre Beijing-Santiago. Durante su estada se entrevistó 
con el canciller chino, en el contexto del sistema de consultas políticas 
establecido con ese país. 

- Asimismo, sostuvo encuentros con el vicerninistro de Relaciones 
Exteriores, con el ministro asistente de Relaciones Económicas y Corner- 
ciales con el Extranjero, con el ministro asistente de Relaciones Exteriores y 
con el alcalde de Pekín. 

- En la oportunidad se procedió a la suscripción de un acuerdo de 
sismología y a la extensión del plan ejecutivo cultural para el período 
1989-1 990. 

8) Tailandia 

Entre el 16 y 18 de mayo visitó Tailandia el subsecretario de Relacio- 
nes Exteriores, con el objeto de celebrar en Bangkok una reunión parcial de 
embajadores del área Asia-Pacífico. 

d. Cuenca del hcíflco 

1) Fiji 

Con fecha 17 de noviembre presentó sus cartas credenciales cerno 
embajador concurrente al presidente de la Repúbüca de Fiji al ,embajador 
extraordinario y plenipotenciario de Chile en Nueva teiandia. , 



2) Nauru 3% 

El 16 de noviembre presentó sus cartas credenciales como emb&@ 
dor concurrente ante el gobierna de la República de Nauru el embajador 
extraordinario y plenipotenciario de Chile en Australia. 

3) Tonga 
El 1 O de noviembre present6 sus cartas credenciales como embaja- 

dor concurrente el embajador extraordinario y plenipotenciario de Chile en 
Nueva Zelandia. 

4) Tuvalu 

Con fecha 13 de abril presentó sus cartas credenciales como emba- 
jador concurrente el embajador extraordinario y plenipotenciario de Chile en 
Nueva Zelandia. 
I 

1) Costa de Marfil 

El día 15 de marzo entró en vigencia el convenio comercial suscrito 
1 junio de 1987 entre las repúblicas de Chile y Costa de Marfil. 

1 Egipto 
Entre los días 28 de octubre y l o  de noviembre se realizó, en El 

Cairo, la V reunión de la comisión mixta chileno-egipcia; en la ocasión se 
suscribió un acuerdo de cooperación económica. 

3) Irak 

Entre los días 11 y 14 de noviembre el embajador de Chile, quien se 
desempeña como concurrente desde Jardania, visitó Irak, reuniéndose con 
diferentes autoridades de este país. . 

4) Kenya 

escuela Esmeralda, de la Armada de Chile. 
Entre el 13 y 17 de septiembre visitó el puerto de Mombasa el buque 



5) Sa0 Torné y Princlpe 

El día 5 de mayo los gobiernw da Chüe y de la República Democrá- 
tica de Sa0 Tomé y Princips dieron a conocer un comunicado oficial en el 
cual se inform6 que han establecido relaciones diplomáticas. 

2. Area de las relaciones multilaterales 

a. XLlll período de sesiones de la Asamblea General de la Organiza- 

- En cuanto a la actividad desarrollada en los organismos internacio- 
nales, cabe destacar la participación de Chile en el XLlll período de sesio- 
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, ocasión que sirvió 
para reiterar ante el organismo mundial los principios sobre los cuales se 
basa la política exterior de Chile y para establecer con claridad nuestra 
posición ante los diversos tópicos de la problemática internacional actual. 

-Asimismo, en el transcurso de la Asamblea General de las Nacio- 
nes Unidas Chile tuvo la oportunidad de dar a conocer al resto de los Esta- 
dos del orbe sus avances en el proceso de normalización inctitucional, la 
evolución altamente favorable de su economía y el incremento sustantivo 
de su acción en el campo social. 

- El ministro de Relaciones Exteriores puso énfasis, esta vez, en el 
plebiscito del 5 de octubre de 1988. Advirtió en la ocasión acerca del peligro 
que representan los intentos por influir y participar en el proceso chileno 
desde el extranjero, lo que contraviene uno de los pilares básicos de las 
relaciones internacionales, cual es el principio de no intervención en los 
asuntos internos de los Estados. 

-A comienzos de año Chile, nuevamente, de buena fe y en confor- 
midad con su tradicional apego a las normas internacionales, participó con 
espíritu de cooperación en la comisión de Derechos Humanos de las Nacio- 
nes Unidas. Lamentablemente una vez más el tratamiento dado a nuestro 
país fue selectivo, discriminatorio e injusto. 

Por ello se reconsider6 la cooperación nacional con el relator especial 
que la comisión designó para estudiar la situación de Chile, pues el predomi- 
nante criterio político que impera en ese organismo, especialmente de parte 
de países que tienen un dudoso historial en materia de derechos humanos, 
hizo que ni siquiera se tomaran en cuenta los informes de dicho relator al 
momento de redactar las resoluciones que nos afectan, y, cuando se los consi- 
deró, sólo fué en sus aspectos negativos, excluyendo las constancias de avan- 
ces indiscutibles en todos los ámbitos del quehacer nacional. 

- No obstante, Chile ha visto con creciente interés que la ONU se ha 
fortalecido en los Últimos meses. Este proceso ha sido impulsado, entre 
otros factores, por el acercamiento entre las grandes potencias y por la 

ción de Naciones Unidas (ONU) 



d i s t e n & ó ~ ~ e  se ha podídtl observar como consecuencia de dn%:lÚm ~e 
ha reflejado en auspiciosos mejoramientos en conflictos de larga duración. 

- También en el plano multilateral, el Gobierno puso énfasis en SU 
accidn diplomática ante una mwltiplioidad de foros de carácter social, tales 
como la comisión de Desarrollo Social de la ONU, la conferencia regional 
sobre la integración de la mujer en el desarrollo económico y otros de 
características similares. 

- Durante el período de sesiones el ministro de Relaciones Exte- 
riores sostuvo entrevistas personales con autoridades diplomáticas de Es- 
tados Unidos de Norteamérica, España, Bélgica, Italia, República Federal 
de Alemania, Rumania, Corea, Indonesia, República Popular China, Tailan- 
dia, Egipto y Nigeria. 

b. XVlll Asamblea General de la Organización de Estados Americanos 

- Nuestro país participó activamente en la XVlll Asamblea General 
de la OEA, que se celebró en San Salvador entre el 14 y el 19 de noviembre. 

I ministro 
al en los 
el futuro 
contra el 

- Por otra parte, nuestra delegación manifestó su oposición al trata- 
o del tema de la aspiración marítima boliviana y a la resolución respec- 
ogrando que se excluyeran de su texto expresiones contrarias a la 
na jurídica del país y que el tema se desvinculara del concepto de que 
ituye una amenaza a la paz continental. 
- Chile ha venido realizando importantes esfuerzos tendientes a 
izar el problema de la droga en el campo internacional, los que han 
dirigidos a aunar las acciones tendientes a combatir este grave flage- 

lo. Durante la XVlll Asamblea General de la OEA nuestro país logró su 
incorporación como miembro pleno a la Comisión lnteramericana Contra el 
Abuso de la Droga (CICAD) y la ampliación y perfeccionamiento de las 
atribuciones y mecanismos de ésta. 

c. XXI reunión de consulta de ministros de Relaciones Exteriores 

El 17 de mayo se convocó la XXI reunión de consulta de ministros de 
Relaciones Exteriores, para conocer los acontecimientos políticos ocurri- 
dos en Panamá. Nuestro país concurrió con un voto a la convocatoria de la 
reunión y a la aprobación de la resolución que crea una comisión Conforma- 
da por los cancilleres del Ecuador, Guatemala y Trinidad y Tobago, para 
lograr una salida pacífica a los problemas suscitados, dentro der irrestricto 
respeto al principio de no intervencidn que siempre ha guiado las relaCiOFieS 
exteriores de Chile. 

(OEA) 

I 



d. W V I  Eonferencia de la Organjzylón Internacional del Trabajo 

- Entre los días 7 y 28 de junio se efeatuó en la sede de la OIT la 
LXXVI confecada de este organisma, cuya característica primordial es el 
tripartismo, es decir, la concurrenoia de los estamentos gubernamental, 
empresarial y de trabajadores. 

- El Gobierno de Chile invitó a las instituciones más representativas 
de los sectores empleador y trabajador para integrar la delegación nacional. 

cm 

e. XLI conferencia internacional de Educación 

Se realizó entre los días 9 y 17 de enero, en Ginebra, Suiza, convo- 
cada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO). La delegación nacional estuvo presidida 
por el ministro de Educación. 

f. XLll Asamblea Mundial de la Salud 

nacional estuvo presidida por el ministro del ramo. 

g. XIX reunión de órganos rectores y de las uniones administradas por 

La XIX serie de reuniones de los órganos rectores y de las uniones 
administradas por OMPI se celebró en Ginebra entre el 26 de septiembre y el 3 
de octubre de 1988. La delegación de Chile fue presidida por el embajador 

Tuvo lugar entre el 8 y 19 de mayo, en Ginebra. La delegación 

la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 

e Chile ante los organismos internacionales. 

- En el período comprendido entre octubre y noviembre de 1988 se 
compareció ante la Asamblea General de Naciones Unidas y ante la Organi- 
zación de Estados Americanos con el objeto de presentar la posición del 

bierno de Chile acerca de los informes de las respectivas comisiones de 
rechos Humanos. 

- En febrero se concurrió a la reunión de la comisión de Derechos 
manos de las Naciones Unidas, para hacer presente la posición de Chile 

y anunciar el término de la cooperación ante la renuncia del relator especial. 

- En mayo se entregó el 111 informe quinquenal, ante el comité de 
Derechos Humanos, de los pactos de los derechos civiles y políticos de 
Naciones Unidas. 

- Se concurrió ante el comité de Conversaciones y Recomendacio- 
nes de UNESCO para contestar las denuncias presentadas en contra de 



I. conferenria de Cooperación Ewnórnlca anat Pamleo (BEGC) 

Entre los días 8 y 9 de mayo se efectuó en Bangkok la I reunión de 
las fuerzas de tareas de transporte, telecomunicaciones y turismo, dentro 
del ámbito de la PECC. Nuestro país participó con una delegación 
compuesta por funcionarios del Ministerio y representaciones de empresas 

j. Consejo Económico de la Cuenca del Pacífico (PBEC) 

se llevó a cabo, en Taipei, su Xxll 
uentro el comité preparatorio de la 
ingreso del comité nacional chileno 
d internacional, de la cual ya forma- 

eamérica, Japón, Canadá, Australia, 

- Esta entidad es la instancia del sector privado más importante en 
1 Pacífico. Aglutina sobre 800 empresas, entre las cuales se cuentan las 
Is prominentes de la región, que aportan e intercambian informaciones 
les para el desarrollo económico y social del área, el fomento de las 
rersiones y la transferencia tecnológica. 

Reunión del VI intercongreso de la Asociación de Ciencias del Pací- 

Entre el 7 y el 1 O de agosto pasado se llevó a cabo en Viña del Mar la 
reunión del VI intercongreso de este organismo. El evento se realizó bajo los 
auspicios del instituto de Estudios Internacionales de la universidad de Chile 
y del Consejo de Rectores. 

I. Elecciones de Chile en responsabilidades internacionales 

Durante el período, Chile fue elegido para ocupar los siguientes 
cargos en los organismos internacionales que se indican: 

- Comisión lnteramericana de Energía Nuclear (CIEN). Durante la 
XV reunión ordinaria de la CIEN, organismo especializado de la OEA, 
celebrada entre el 11 y el 13 de octubre de 1988, el director técnico de la 
Comisión Chilena de Energía Nuclear resultó elegido presidente de tal 
entidad, cargo que ejercerá por un período de dos años. 

-Consejo de Administración del Programa de Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA). En octubre, durante la XLlll Asamblea Gene- 
ral de Naciones Unidas, el plenario de la Asamblea eligió a Chile como 
miembro del consejo de administración del PNUMA. 

- Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). Durante el 
transcurso de la Vlll asamblea de esta comisión, realizada entre los dfas 21 
Y 25 de noviembre, en San José, Costa Rica, Chile resultó elegido para 
Ocupar una de sus cuatro vicepresidencias. 

. 



.’ I tu - ObAirS de OiW&~ub  TBcsricoa al Oarnercio. En anem, en eE 
marco del GAlT una representante de nuestro país fue elegida por un año 
para ocupar la presidencia de este comit8. 

- En febrero de 1989, en Nueva York, Chile fue elegido presidente 
del grupo de trabajo encargado de examinar las recomendaciones a la 
Conferencia Mundial del Espacio de Viena (UNISPACE 82). 

- En Ginebra, en el mes de febrero de 1989, un representante de 
nuestro país fue designado vicepresidente en representación de la región 
latinoamericana, del VI1 período de sesiones del Grupo lntergubernamental 
de Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas. 

- En el mes de mayo del año en curso la Asamblea Mundial de la 
Salud procedió a elegir a Chile para ocupar una de las 3 vacantes del grupo 
Américas en el consejo ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud. 

3. Area de política especial 

a. Antártica 

- En materia antártica nuestro país continuó desarrollando una in- 
tensa labor en defensa de sus intereses, dentro del sistema del Tratado 
Antártico. Consecuente con ello, Chile ha tomado la iniciativa para fortale- 
cer la protección del medio ambiente antártico en el marco de la XV reunión 
consultiva, la que deberá realizarse en Francia el próximo mes de octubre. 
A fin de consolidar este importante proyecto, se ha contado con el apoyo 
unánime de todas las partes consultivas del Tratado Antártico. 

-Chile, junto con los demás miembros del Tratado Antártico, asumió 
~evamente la defensa del mismo, así como del sistema Antártico, en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 
- Se mantuvo una activa participación en las negociaciones que 

dminaron con la adopción de un convenio que regula la exploración y 
explotación de los recursos minerales en la Antártida. Nuestro país firmó 
dicha convención en febrero y participará en las negociaciones para la 
adopción de un protocolo anexo de responsabilidad económica, antes de 
proceder a su ratificación. 

b. Comisión Permanente del Pacíflco Sur (CPPS) r - Especial apoyo se ha prestado a las actividades realizadas por la 
CPPS, fundamentalmente en lo relacionado con la preservación del medio 
marino. Con tal propósito se celebraron acuerdos con el PNUMA, cuyo 
marco se definirá próximamente, para luego proceder a materializar dos 
protocolos que vendrán a llenar un vacío jurídico importante. Estos se rela- 
cionan con la prohibición de vertimiento de, desechos radiactivos en nues- 
tras aguas y con la creación de áreas marítimas protegidas en las zonas 
costeras. 

L 



- Se llevó a efecto en nuestro país, durante agosto, 
internacional para intercambiar puntos de vista y experiencias 
sudamericanos vinculados con la cuenca del Pacfflco (Colom 
Per0 y Chíle). El objetivo fundamental fue planificar una estrategia común a 
los cuatro países miembros. 

c. Derecho del mar 

Se concurrió a las reuniones de la comisión preparatoria de la 
autoridad internacional de los fondos marinos y del tribunal del derecho del 
mar, cuya finalidad básica es la puesta en operaciones de dicha autoridad 

. Seguridad nacional 

transporte aéreo se participó activamente en las 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), reali- 
la II reunión regional de navegación aérea para el 
ctuada en Santiago. 

- Dentro del tema del desarme, se participó en la conferencia inter- 
acional sobre desarme químico que se realizó en París en enero de 1989. 

- En cuanto a espacio ultraterrestre, se continuó participando, a 
nivel multilateral, en todo lo referente a la explotación y utilización del espa- 
cio exterior, lográndose, en la II reunión de la conferencia administrativa 
mundial sobre los satélites de la órbita geoestacionaria, una nueva posición 
orbital para el país y un plan definitivo para su uso por los satélites geosin- 

- Respecto del tema de la energía nuclear, se firmó el protocolo 
común relativo a la aplicación de la Convención de Viena sobre responsabi- 
lidad civil por daños nucleares de 1965, y el convenio de París acerca de la 
responsabilidad civil en materia de energía nuclear, de 1960. Sobre esta 
materia, en el plano bilateral, se realizó una importante reunión con el 
presidente de la Corporación Nacional Nuclear de China. 

- Se continuó con el plan de trabajo establecido por los altos man- 
dos militares de Chile y Perú. Con estos efectos se reunieron en la ciudad de 
Lima, entre los días 7 y 9 de noviembre de 1988, los jefes de Estado Mayor 
General de las Fuerzas Armadas de ambos países. En la ocasión, las autori- 
dades militares acordaron mecanismos de comunicación a diversos niveles 
institucionales para perfeccionar la cooperación bilateral castrense. 

e. Medio ambiente 

- Durante el desarrollo del XI1 período de sesiones de la comisión de 
Asentamientos Humanos (HABITAT), se puso en evidencia ante la C€mni- 
dad internacional el Bxito de la política habitacional impulsada por el GO- 
bierno en beneficio de la población nacional de más escasos recursos. 



- En junio, bajo los auspicios del PNUMA, se celebró en Nairobi, 
Kenya, una reunión de carácter mundial para analizar la situación del medio 
ambiente. 

4. Area de asuntos culturales e información exterior 

a. Departamento de Información 

- Se dio a conocer a todas las representaciones de Chile en el 
exterior el itinerario constitucional que conducirá a nuestro país a la demo- 
cracia plena. 

- Se continuó informando acerca de la evolución política que ha 
experimentado Chile, complementando esa información con el envío regu- 
lar de las nuevas leyes constitucionales aprobadas por el Poder Legislativo. 

-Asimismo se coordinaron con altas autoridades de Gobierno diver- 
sas entrevistas solicitadas por periodistas extranjeros. 

b. Departamento Cultural 

-Se prosiguió elaborando el “Informativo cultural”, publicación men- 
sual distribuida en el exterior a través de nuestras misiones y a los medios 
de comunicación locales; contiene un resumen de toda la actividad cultural 
que se desarrolla en nuestro país, con comentarios de especialistas y se- 
lección de recortes de prensa. 

- Se continuó difundiendo en el exterior eventos nacionales tales 
como el concurso de ejecución musical “Dr. Luis Sigall”, el festival interna- 
cional de la canción de Viña del Mar y la bienal internacional de arte de 
Valparaíso, entre otros. 

- Se colaboró en la organización y selección del jurado, recepción 
de trabajos y otras actividades relacionadas con el concurso interamericano 
sobre Gabriela Mistral, patrocinado por la OEA. 

- Se prosiguió otorgando apoyo a la tarea de difusión tusística quo 
desarrollan las representaciones diplomáticas ds Chile, enviándoles mata- 
rial e informacídn apropiados. 



5. Area de las relaciones económicas internacionales 

a. Asuntos bilaterales 

- Entre el 18 y 20 de octubre de 1988 se reunió en Seúl la comisión 
mixta chileno-coreana. La delegación chilena fue presidida por el ministro 
de Economía y la coreana por el ministro de Comercio e Industria de ese 

- Entre el 24 de octubre y el 1 o de noviembre de 1988 se efectuó en 

- También se lograron importantes avances en las comisiones mix- 
s celebradas con Rumania, China, Tailandia y Ecuador. 

- Especial relevancia ha adquirido en el último tiempo la visita de 
últiples delegaciones extranjeras, tanto del sector público como del priva- 

o, que han viajado a Chile con el objeto de estudiar y materializar proyectos 
onjuntos, invertir en el país y comprar productos chilenos. 

En este sentido, cabe destacar el interés mostrado por la República 
Popular China, que en los últimos 12 meses ha enviado más de 60 delega- 
ciones a nuestro país. 

- De suma importancia para Chile han sido las visitas de dos misio- 
I i?s oficiales fitosanitarias de Filipinas y de la República Popular China, las 
que han venido al país con el objeto de verificar las favorables condiciones 
sanitarias de nuestra zona frutícola. Como resultado de las mencionadas 
estiones, Japón, en 1988, abrió sus puertas a la uva de mesa chilena. 

- Asimismo, han resultado muy productivas las visitas de misiones 
empresariales cuyo principal objetivo ha sido estrechar e incrementar los 
vínculos comerciales con Chile. Entre los mencionados contactos cabe 
destacar las misiones empresariales provenientes de Holanda, Bélgica, 
Austria, Singapur, El Salvador, Guatemala, Honduras y República Domini- 
cana, entre otras. Lo anterior ha facilitado la constitución de nuevas camáras 
de comercio, ejemplo de Io cual son las recientemente creadas con Holan- 
da, Tahiti y China. 

- Continuando la política de acercamiento y de difusión hacia los 
mercados del Pacífico, se llevó a cabo un seminario sobre “Cambios recien- 
tes en el comercio exterior de Corea” y se efectuó el lanzamiento del libro 
“Chile en la cuenca del Pacífico”, el cual recoje los estudios presentados en 
dicho seminario. Con este propósito se llevó tambi6n a cabo un seminario 
sobre inversión extranjera. 

airo, Egipto, la V reunión de la comisión mixta chileno-egipcia. 

a 
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- Por otra pa@, el subsecretaria de Relaciones Exteriores y el direc- 
tor general de Wtacbnes Econ6micas Internacionales, junto con autorida- 
des chinas, asistieron a la inauguración de la fábrica de tubos de cobre 
“Beijing-Santiago Cooper Tube Co.Ltda.” 

b. Asuntos económicos multilaterales 

- Dentro del marco de ALADI se debe destacar el éxito alcanzado en 
las negociaciones con las delegaciones de Perú y Uruguay, destinadas a dar 
mayor amplitud a los acuerdos de alcance parcial. Con este objeto se inter- 
cambian listas de aquellos productos que Chile y otros países desean incluir 
en los mencionados acuerdos. 

- Se ha logrado también un avance sustantivo en la elaboración de 
un acuerdo de complementación económica con la República Argentina. 

- Por otro lado, se espera concluir prontamente negociaciones con 
Bolivia que permitan introducir al acuerdo ALADI No 27 algunos ajustes que 
otorguen una mayor seguridad a ambos países y que eviten perjuicios a las 
producciones nacionales de alta sensibilidad a la competencia internacional. 

-Asimismo, se ha participado, por medio de delegaciones especiali- 
zadas, en diversas reuniones multilaterales de carácter económico, como 
aquella del SELA, celebrada entre el 30 de julio y el 2 de agosto, en Cartage- 
na de Indias, Colombia. La delegación chilena fue presidida por el ministro 
de Relaciones Exteriores. 

- Por otra parte, se continuó defendiendo la comercialización de 
nuestras exportaciones en sus mercados de destino. AI respecto cabe des- 
tacar que Chile recurrió al sistema de solución de diferencias del GATT, a 
raíz de la imposición de cuotas a las exportaciones de manzanas por parte 
de la Comunidad Económica Europea (CEE). Ello implicó que el grupo de 
expertos que analizó la situación se pronunciara a favor de nuestro país, lo 
que establece un precedente que probablemente impedirá en el futuro la 
aplicación de medidas injustificadas, arbitrarias o discriminatorias contra 
las exportaciones tanto de manzanas como de otros productos agrícolas 
nacionales. 

- A raíz de la situación de crisis que enfrentaran las exportaciones 
de fruta chilena a los mercados de Estados Unidos, Canadá y otros países 
en marzo de 1989, nuestro país acudió al GATT y a otros organismos 
económicos internacionales para conseguir la dictación de normas que 
minimicen los riesgos y perjuicios que involucran situaciones de este tipo. 

c. Dirección de Promoción de Exportaciones 

- Ha realizado una activa campaña destinada a penetrar mercados 
como los de Japón, China y países del sudoeste asiático; a ello se ha 
sumado la tarea de fortalecer la presencia chilena en los mercados tradicio- 
nales, como Estados Unidos y Europa. 



- 'lograoo entre ei sector PUO~ICO y el empresa- 
rial ha sid se ha reflejado en los dístintos comités cb los 
sectores agricola, forestal, industrial, minero, de servicios y otros. 

- A la dirección de Promoción de Exportaciones le correspondió 
jugar un importante rol coordinando la participación del sector privado en las 
ferias internacionales de Hamburgo, París, Milán, Madrid y otros centros 
comerciales del mundo. 

- Asimismo, se elaboraron diversos elementos de promoción tales 
como catálogos, videos y publicaciones que grafican la oferta exportable 

6. Area consular 

- Se continuó desarrollando el concepto de "cónsul integral". que 
convierte a nuestros representantes consulares en el exterior en elementos 
de extensión de las respectivas embajadas, en sus jurisdicciones, y en 
efectivos agentes para la consecución de los objetivos del país en las mate- 
rias que les competen. 

- Se ha mantenido la política de inmigración que considera, conjun- 
tamente, las tendencias mundiales sobre la materia y las necesidades de 
cada una de las regiones del país; todo ello dentro del marco general de los 
intereses globales del Estado. 

- Prosiguió la actividad conducente a lograr la mejor aplicación de la 
ley N o  18.703, de 1981, de Adopción de Menores, por parte de los cónsules 
chilenos, en especial en lo relativo a los deberes que les competen en el 
proceso de la adopción y, luego, en la radicación de los menores en un país 
extranjero, toda vez que éstos continúan siendo ciudadanos chilenos. 

Se propuso y obtuvo la dictación de la ley No 18.791, de 1989 que 
a inscripción en el Registro Civil de las defunciones de los hijos de 
nacidos en el extranjero, con lo cual, desde el punto de vista legal, 
ncia como tales quedará registrada oficialmente. 

ea administrativa 

- Se dio cumplimiento al plan de destinaciones der personal del 
servicio exterior y de la planta de secretaría y de administ~aci61~general. 

- Se procedi6 a estudiar las plantas de secretaría y de admintstmi& 
general, las que serán reorganizadas para su perfeccionamiento, de acuerdb 
con la I@gj@lacián vigente y con rniuaa a sstablaGer la ewmm fumeionaria. 

- El departametato Técnico ha conlinuadb la tart$& de  madernbs 
eióm, resWructuractón y puesta en marcha de lossistmw ds infarp4tieSy 
telecomunicaciones. 



- Se efectuaron visitas de comisiones técnicas a las misiones diplo- 
máticas ds Chile en el exterior, con el objeto de instalar los nuevos equipos 
técnicos de telecomunicaciones y computación. Además se impartieron 
instrucciones de operación de equipos que significan una importante eco- 
nomía para el Ministerio. 

I 
8. Area de asuntos jurídicos ~ 

- Se participó en el estudio del acuerdo sobre turismo, tránsito de 
pasajeros y de sus equipajes y vehículos, suscrito con Colombia el 7 de 
diciembre de 1988. 

-Se participó en el estudio del acuerdo para el establecimiento de la 
Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA) en Chile, suscrito el 
20 de diciembre de 1988. 

- Se participó en el estudio del acuerdo con la República Popular 
China mediante el cual se establece el plan ejecutivo de intercambio cultural 
para el bienio 1989-1 990, suscrito el 1 O de mayo de 1989. 

-Se participó en el estudio del acuerdo de cooperación sismológica 
entre la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica de 
Chile y el centro de predicción y análisis del buró de sismología de la 
República Popular China, suscrito el 1 O de mayo de 1989. 

- Se participó en el estudio del acuerdo de cooperación económica 
rr)n Egipto, suscrito el 31 de octubre de 1988. 

- Se participó en el estudio del acuerdo de cooperación entre nues- 
tro país y UNICEF para el desarrollo de un programa de asistencia a Chile 
por el período 1988-1989, suscrito el 4 de noviembre de 1988. 

- Se participó en el estudio del protocolo común para las conven- 
ciones de Viena y de París sobre responsabilidad civil por daños nucleares, 

- Se participó en el estudio de la convención contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, suscrito el 20 de diciembre de 1 suscrito el 21 de septiembre de 1988. 

1988. 
- Se participó en el estudio del convenio de sanidad vegetal para el 

Cono Sur, suscrito el 9 de marzo de 1989. 
- Se participó en el estudio del acuerdo sobre exención de visas en 

pasaportes diplomáticos y oficiales con Tailandia, suscrito el 16 de mayo de 

t.)d38g’ -Se participó en el estudio del acuerdo complementario al convenio 
básico de cooperación científica y técnica con Japón, para proveer de 
equipos de climatización al museo chileno de Arte Precolombino, suscrito el 
9 de junio de 1989. 



- PMlan P o i W m t n r .  el Qíñtb Ofkkl I a!mvbdM coma la 
tortura y oim tipetcl8 o p-sruelerri inhumanoed &~&&it@,’viiMis 
Naciones Unidas. 

- Sie publiad en el Dtarib Oficial le coilverfción iM&mMcana para 
prevenir y sancionar la tortura, dele OYgahización de las Estadas A m a a s .  

- Se publicó en Diario Oficial los pactos sabre dssechos’eiviles y 
políticos y sobre derechos económicos, sociales y culturales. 

- Se participó en las reuniones de la VI comisión durante el XLlll 
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

-Se participó en el curso regional de formación profesional y repaso 
en derecho internacional, organizado por el Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigación, en Brasilia, Brasil. 

- Se participó en la reunión de expertos legales, en Cali, Colombia, 
sobre contaminación radiactiva en el Pacífico sudeste, convocada por la 
Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS). 

- Se participó en las reuniones de la comisión de las Naciones Unidas 
para el desarrollo mercantil internacional, celebradas en Viena, Austria. 

- Se participó en la conferencia de la Organización Mundial de la 
Intelectual (OMPI), sobre protección de la propiedad intelectual 

uitos integrados, celebrada en Washington D.C. 

., n. > 5. , ,=, 

Dirección de Fronteras 

- El grupo de trabajo de pasos oe irontera acordó, con su contrapar- 
te Argentina, la habilitación de 35 de tales pasos con carácter permanente. 

- Se ha propuesto la creación de 9 comités de frontera. 
-Se elaboraron los informes para ser incorporados en el actual plan 

de desarrollo de las provincias de Arica y Parinacota. 
- Se efectuaron trabajos de terreno en las comunas de Chile Chico, 

Rio Ibáíiet y Cochrane, en la XI región Aisén del General Carlos Ibáñet del 

- Se elaboró la primera fase del plan de desarrollo para el áree del 
lag0 O’Higgins, en la XI región Aisén del General Carlos Ibáíiez del Campo. 

b. Dlrección de limites 

- Entre el 7 y 12 de noviembre se llevó a efecto en ki ciudad de 
Buenos Aires, Repiiblica Argentina, la XLVll reunidn plenaria de heomisidn 
mixta de límites Chile-Argentina. 

!!E!!!! 



- Entre el 30 de noviembre y el 11 de diciembre se constituyó con 
Agentina una subcomisión mixta de delegados, la que erigió un hito en el 
sector sur del paso Huahum, provincia de Valdivia. 

- Entre el 31 de enero y el 3 de febrero se realizó en Coihaique una 
reunión extraordinaria de la comisión mixta de límites chileno-argentina, 
para evaluar los trabajos efectuados por la comisión mixta en la zona com- 
prendida entre el hito 62 y el monte Fitz Roy. 

- Entre el 7 de febrero y el 19 de marzo se constituyó una subcomi- 
sión mixta de delegados, la que efectuó el control de 19 hojas topográficas y 
la inspección de 29 hitos en las secciones XV y XVI de la frontera chileno- 
argentina, 111 región de Atacama. 

- En el período comprendido entre el 27 de abril y el 6 de mayo se 
llevó a efecto un reconocimiento unilateral del sector comprendido entre el 
hito 62 y el monte Fitz Roy, provincia Capitán Prat. 

-Entre el 23 y 24 de mayo se realizó en la ciudad de Lima, Perú, la II 
reunión ordinaria de la comisión mixta de límites chileno-peruana para la 
inspección, reparación y reposición de hitos en la frontera común. 

- En agosto se llevó a cabo una subcomisión mixta que efectuó la 
inspección y reparación de los hitos Nos. 1 al 17 y 53 al 80 de la frontera 
chileno-peruana. 

10. Area antártica 

a. XXV expedición científica antártica 

Se efectuó entre diciembre de 1988 y marzo de 1989, desarrollán- 
dose 19 proyectos de investigación en las siguientes ciencias: biología (1 2), 
alta atmósfera (4), oceanografía (2) y geofísica (1). Entre los estudios bioló- 
gicos cabe citar aquellos referidos a la ecología de pingüinos, lobos finos, 
algas y líquenes, así como a la estimación de los cambios metabólicos y 
psicológicos que experimentan las personas que concurren al continente 
helado. Los estudios atmosféricos incluyeron el análisis de fenómenos de 
radiación, ionosféricos y parámetros que inciden en las características me- 
teorológicas de la región. En el ámbito marítimo se controlaron las variacio- 
nes periódicas del nivel del mar y la utilización íntegra del recurso krill. 
Participaron en la expedición investigadores, personal de apoyo logístico e 
inspectores; estos Últimos se desempeñaron de acuerdo a lo estipulado en 
el art. 7 del Tratado Antártico. 

b. Reuniones internaclonales 

Chile participó en importantes eventos en los que se debatieron 
diversos temas relativos al quehacer antártico. Entre los encuentros desa 
rrollados cabe destacar: 



- En la ciudad australiana de Hobart: XX reunión del Comité Científi- 
co de Investigaciones Antárticas (SCAR), la VI1 reunión de la Comisión y 
Comité Científico para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
(CCCAMLR), y grupo de trabajo de evaluacih de la población de peces 
antárticos; 

- La reunión de directores de los institutos antárticos de Argentina, 
Uruguay y Chile, efectuada en la ciudad de Montevideo, y 

- La sesión preparatoria de la XV reunión consultiva del Tratado 
Antártico, verificada en París. 

c. Otras actividades 

- Edición del texto “Actividades de la República de Chile en la 
a, 1988-1989, según lo dispuesto en los arts. 3 y 7 del Tratado 
o, referidos a intercambio de información. 

Seminario-taller de análisis de la investigación antártica chilena, 
e participaron alrededor de 40 profesionales de universidades y de 
tituciones que patrocinan el desarrollo de proyectos científicos co- 

inados por el INACH. 
- Se propuso a ODEPLAN, por intermedio del consejo de Política 

ártica, el proyecto de infraestructura terrestre antártica y la adquisición 
un buque rompehielos para efectuar actividades científicas en la zona. 

Area académica 

El Ministerio, a través de la academia diplomática de Chile “Andrés 
Bello”, desarrolló, entre otras, las siguientes actividades: 

- Del 21 al 24 de septiembre el alumnado de la Academia efectuó un 
viaje de conocimiento a la Vlll región del Bíobio, el cual incluyó visitas 
profesionales a industrias, empresas e instituciones relacionadas con el 
desarrollo económico de la zona, wmo también otras de carácter cultural. 

- Entre el 18 y el 20 de octubre se dictó el XIV curso de extensión 
regional sobre relaciones internacionales, en la ciudad de La Serena. 

- El 6 de diciembre se recibió la visita del canciller de Colombia, 
señor Julio Londoño Paredes. 

- Doce alumnos conformaron el V curso anual paFa diptomátims 
extranjeros, el cual incluyó funcionarios provenientes de cancillerías de los 
siguientes países: Colombia, Costa Rica, Ecuador, Gabbn, Guatemala, 
Honduras, Indonesia, Japón, Panamá, Santa Lucla, República Domihkana 
Y República Popular China. 

- Entre el 17 y el 24 de abril se desirrollb el curso de riohiellzaeión 
Para funcionarios del servicio exterior adscritos en 1989. 



- Durante mayo se realizó un ciclo cultural dedicado a Gabriela 
M i a l ,  en homenaje al centenario de su nacimiento. 

- En mayo se recibió la visita de los siguientes conferencistas ex- 
tranjeros: Allan Charles Smith, profesor asociado de la universidad de Bri- 
tish Columbia, Canadá; Alain Besanwn, doctor en historia y letras de la 
universidad de La Sorbona, Francia; y profesor Alexandre Zinoviev, escritor 
y ex profesor de la universidad de Moscú. 

- El 26 de junio se inició el curso de perfeccionamiento diplomático 
superior para consejeros del servicio exterior, que tiene una duración de 3 
meses. 

- Entre junio y julio se desarrolló un seminario dedicado al derecho 
del mar, que contó con destacados expositores especialistas en el tema. 

- Con motivo de los preparativos para celebrar el V centenario del 
descubrimiento de Amtirica, la Academia organizó un seminario, con parti- 
cipación de embajadores de países latinoamericanos y personalidades chi- 
lenas, sobre temas relacionados con esta conmemoración. 

. 

--'li 
aumwim- 

Secretaría Ejecutiva de Cooperación Económica e integra- 
ción Física con Argentina (SECE) 

- Se intensificaron los estudios del grupo técnico que analiza las 
de comunicación entre ambos países, a fin de establecer para ellas un 
más práctico y racional, teniendo en cuenta la necesidad de una ade- 

cuada aplicación de los recursos económicos para que las inversiones a 
realizarse tengan relación con los beneficios que puedan obtenerse. rn 

-Con tales objetivos se ha desarrollado una intensa labor de infor- Q 
mación y difusión ante las autoridades regionales, incluyendo visitas a 
diversos pasos y complejos fronterizos y sus vías de acceso, para tener un 
conocimiento directo de los diversos aspectos de la cooperación e intenra- 
ción. 

- Además se han recibido las visitas de autoridades regionales 
argentinas, tales como los gobernadores de las provincias de Río Negro y 
Jujuy, quienes tomaron contacto con representantes locales y nacionales 
del más alto nivel. 

13. Area de planificación 

- estralmente, la "Síntesis de la situación internacional 
de Chile" 

- Realizó los informes especiales de investigación, evaluación, 
análisis y planificación ordenados por las autoridades de la canoillería y del 
Gobierno. 



- Perfeccionó el programa de “Datos básicos de países”, en cuanto 
a las relaciones diplomáticas de Chile y a las autoridades de los Estados. 

- Materializó documentos de estudio y difusión del proceso consti- 
tucional y desarrollo político chileno actual. 

- Confeccionó el nuevo “Manual de metodología de evaluación” de 
las direcciones y misiones diplomáticas de la cancillería. 

- Efectuó la coordinación general con las direcciones y misiones en 
cuanto a las metas y acciones del Ministerio. 

- Concretó, en coordinación con las direcciones y misiones de Chi- 
anteproyecto de orientaciones generales en materia de relaciones 

iores, para aprobación del Presidente de la República. 
- Participó en la comisión de informática creada en el Ministerio 

a elaborar una política en la materia. 



Capítulo Ill 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

"Hme I5 afios. un día coma hoys las Fuerzas Armadar y 
Carabineros de Chile aswniemu el Gobierno de la nación para 
wtwr al pm> de rran$imame en una sociedad marxista. 

Can ello, se cumplía un deber ineludibie al escuchar el 
char de todo un pueblo jamás vencido y menos doblegado." 

(palebras Bel discurso que el Jefe del Estado dirigió al pais el 1 1 de septiembre de 1988). 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MlSlON DEL MINISTERIO 

- Desarrollar las actividades relativas a la defensa nacional y seguri- 

- Mantener la participación de miembros del Ministerio en labores 

- Continuar la fiscalización y el control de armas y explosivos. 
- Verificar la aplicación de la ley N o  18.356, de 1984, sobre artes 

- Colaborar con el ministerio del Interior en las medidas que se 
pten para prevenir catástrofes naturales y actuar ante sus efectos. 

- Desarrollar acciones tendientes a reprimir la delincuencia, el tráfi- 
de drogas y el consumo de estupefacientes. 

- Continuar participando, mediante sus entidades dependientes o 
donadas, en actividades de apoyo a la comunidad, sin descuido de sus 
pectivas misiones específicas. 

d interna del Estado. - 

MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

Además de sus misiones propias y connaturales en el ámbito de la 
eguridad nacional, las instituciones realizan las siguientes tareas compfe- 

mentarias en beneficio de la ciud 

i. 1 - Ejército de Chile 

la integración terrestre de sectores aW@sdat~ritafie flarAod. 
- hopem camsus meddioaai i ~ ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ P d a k d e l a  F a d @ W ~ p ~ ~ n ü i r  



- Apoyar los planes de desarrollo y colonización que impulsa el 
Gobierno, fundamentalmente en las regiones X de Los Lagos, XI Aisén del 
General Carlos Ibátiez del Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica 
Chilena. 

- Cooperar al fomento de la industria nacional colaborando a los 
sectores público y privado con producción material y con prestación de 
servicios en las distintas especialidades de la ingeniería militar. 

- Mantener y actualizar en forma permanente la cartografía oficial 
de nuestro territorio, a través de organismos especializados en la materia. 

2. Armada de Chile 

-Contribuir al incremento de las actividades marítimas tanto comer- 
ciales como deportivas, tendientes a un mejor aprovechamiento de los re- 
cursos potenciales del país en este rubro. 

- Mantener el sistema de seguridad para la navegación y materiali- 
zar el rescate de embarcaciones y tripulantes en nuestro mar territorial o 
fuera de él cuando es requerido. 

- Prestar servicios a usuarios nacionales y extranjeros en todas las 
especialidades de la ingeniería naval y fomentar la construcción e investiga- 
ción en esta área. 

- Realizar acciones tendientes a inculcar en la ciudadanía valores 
permanentes relacionados con los intereses marítimos nacionales. 

3. Fuerza Aérea de Chile 

- Materializar el enlace aéreo en zonas aisladas o de difíci 
del territorio nacional mediante el transporte de carga y de pasaje 

- Fomentar la industria aeronáutica y la investigación en esta área, a 
la vez que prestar sus servicios especializados a los requirentes extrainstitu- 
cionales en cualquiera de las especialidades de la ingeniería que le son 
propias. 

- Contribuir al mejoramiento de los servicios meteorológicos y de 
ayuda a la navegación aérea con el objeto de entregar un servicio cada vez 
más eficiente y seguro a los usuarios. 

- Realizar acciones de asistencia a la comunidad, a través del Servi- 
cio Aéreo de Rescate. 

4. Carabineros de Chile 

- Vigilar y mantener la seguridad y el orden públicos; prevenir la 
comisión de delitos y reprimir la delincuencia, en e s p i a l 4  temrismo y el 
tráfico y consumo de esttwpefacientes. 

' .  . '  



- Velar por el correcto uso de las vías públicas. 
- Mantener la asistencia al menor en situación irregular. 

. Policía de Investigaciones de Chile 

-Contribuir al mantenimiento de la tranquilidad pública mediante la 
ivestigación de delitos y la represión de la delincuencia y del terrorismo. 

- Efectuar el control de extranjeros en el país. 
- Prevenir y reprimir el tráfico de estupefacientes y su consumo. 

. Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 

- Impartir los conocimientos requeridos para el ejercicio de funcio- 
nes de gobierno y administración, vinculados a la seguridad y desarrollo 
nacional, y realizar investigaciones o trabajos relacionados con estas mate- 
rias. 
1 - Contribuir a la elaboración y difusión de los principios y normas 

senciales que deben regir las actividades propias de la seguridad nacional. 

i. Dirección General de Movilización Nacional 

Desarrollar actividades en materias relacionadas con reclutamiento 
movilización, control de armas y explosivos y práctica de artes marciales. I 

m 
#. Dirección General de Deportes y Recreación 

Ejecutar las políticas de deporte y recreación e incrementar la parti- 
cipación de la comunidad en estas actividades, otorgando subsidios dirigi- 
dos a producir un cambio de las preferencias en el uso del tiempo libre y a 
distribuir los recursos financieros en programas orientados principalmente 
hacia sectores de menores recursos, así como supervisar y controlar la 
aplicación de tales subsidios. 

*I 

9. Defensa Civil de Chile 

- Desarrollar actividades de preparación y alistamiento de sus re- 
-ursos humanos y materiales para cooperar con los fines de la defensa 
nacional, seguridad interior del Estado y apoyo a la comunidad. 

- Colaborar en las medidas preventivas y ejecutivas destinadas a 
Paliar los efectos causados p q  catástrofes de diversa naturaleza que afec- 
ten a la población. 



10. Cruz Roja de Chile 

Prestar servicios a la comunidad en caso de desastres naturales, 
desarrollar tareas de acción social en tiempos normales y auxiliar a las 
autoridades sanitarias de las Fuerzas Armadas en tiempo de guerra. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Las Fuerzas Armadas y las de Orden y Seguridad Pública, así como 
10s organismos que conforman el ministerio de Defensa Nacional, han desa- 
rrollado su quehacer con la responsabilidad y profesionalismo que les son 
habituales, encuadrados en un estricto apego al marco legal que define el 
estado de derecho de nuestra patria. Dicho cumplimiento cabal de sus 
misiones fundamentales no ha sido obstáculo para que su presencia se 
haga sentir en todas las actividades nacionales y a lo largo de nuestra 
geografía, accionar que se hizo más preeminente desde el momento en 
que, por imperativo histórico, les cupo participar en la conducción política 
de la República. 

En efecto, los resultados que hoy exhibe el sector defensa en su 
conjunto son la culminación de muchos años de tesonero y abnegado es- 
fuerzo y responden a las directivas visionarias y de proyección impartidas 
por el Gobierno. Es así que entre los logros más destacables no se puede 
dejar de mencionar la construcción del camino Longitudinal Austral, próxi- 
mo a terminarse, en el que le ha correspondido una actuación fundamental 
al Comando de Ingenieros del Ejército por intermedio del Cuerpo Militar del 
Trabajo. Esta obra se constituirá, con el transcurso del tiempo, en uno de los 
exponentes más representativos de uno de los períodos más fecundos en 
realizaciones de la historia patria. 

Del mismo modo, en el campo industrial, junto al vigoroso desarrollo 
del Comando de Industria Militar e Ingeniería, de Fábricas y Maestranzas 
del Ejército y de Astilleros y Maestranzas de la Armada, la Empresa Nacio- 
nal de Aeronáutica, pese a ser de reciente creación, ha alcanzado ya un 
nivel tecnológico que le permite competir con sus productos en el mercado 
internacional. Estos organismos, junto a los servicios cartográficos, hidro- 
gráficos y aerofotogramétricos de las Fuerzas Armadas, se han constituido 
en un innegable factor de progreso y de apoyo a la industria nacional. 

En el aspecto de la seguridad marítima y de la navegación aérea, 
fueron múltiples los trabajos de perfeccionamiento y adelanto introducidos 
en los respectivos sistemas, evitándose con ellos la ocurrencia de much- 
accidentes o facilitando la oportuna ayuda en caso de siniestros. Cabe 
destacar también los esfuerzos desarrollados por Carabineros en el plano 
de la seguridad vial. 

Asimismo, la labor de los organismos que conforman la Defensa 
Nacional se ha visto reflejada en un sinnúmero de acciones, pudiendo 
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citarse, entre otra& una actim~prcrsenci& en el terrirorioamt&tiw ohifeno, la 
permanem y exitosa lucha contra la delhcuenck,sll terrorismo y eftrUiea 
de drogas, el Control de armas y eXPlOSiVOS y labores de carácter eminente- 
mente social con las que, a través de distintos medios, se expresa en la 
comunidad. Y es precisamente en esta última área donde se manifiesta en 
forma relevante la labor de la Dirección General de Deportes y Recreación 
(DIGEDER), que materializa políticas de desarrollo social en el deporte y la 
recreación destinando el mayor volumen de su presupuesto al fomento del 
deporte generalizado. 

El patriótico espíritu que ha inspirado el accionar de las institucio- 
nes de la Defensa Nacional las ha hecho objeto de los embatesdel terroris- 
mo y de la delincuencia, los cuales, aunque infructuosos para doblegarlas, 
han demandado la vida de algunos de sus integrantes. Esta entrega ha sido 
reconocida por la chilenidad responsable, que mediante erogación volunta- 
ria ha erigido un monumento en homenaje a los abnegados servidores de 
1 arabineros, caídos en cumplimiento del deber. La rectitud de proceder de 
, s Fuerzas Armadas y de las de Orden y Seguridad Pública también se ha 
sto reflejada en la intachable actitud asumida con motivo de las consultas 
ebiscitarias a que ha sido convocada la ciudadanía. 

I NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Entre las diversas actividades realizadas e iniciativas legales trami- 
as a través de las subsecretarías de Defensa, destacan las siguientes: 

Subsecretaría de Guerra 

- Ley N o  18.742, de 1988, concede amnistía a los infractores de la 
e reclutamiento y movilización de las Fuerzas Armadas. 

Ley NO 18.751, de 1988, que modifica normas del DL No 2.306, de 
bre reclutamiento y movilización de las Fuerzas Armadas. 

- Ley No 18.759, de 1988, modifica el DFL do 223 (Guerra), de 1953, 
ley orgánica de Fábricas y Maestranzas del Ejército (FAMAE). 

- Ley No 18.760, de 1989, modifica los DFL No 1 (Guerra) y DFL 
No 2 (I), ambos de 1968, que fijan los estatutos del personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, respectivamente. 

-h4Qib los estudios del reglernenWdie eanrmi raw a mn&rnirtuGim 
acuática. 
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- Partiaipú en wmisibn iimteminicsteriaI que pro(ari6o al GolsierntB 
conclusiones sobre las perspectims para el d4SarCOllQ del GaCQeajs 
mo. 

-Tramitó 248 decretos de mnce ies marí'timas relacionad 
el desarrollo pesquero, acuicultura, turi- - y otros. 

3. Subsecretaría de Aviación 

- Ley NO 18.801, de 1989, reemplaza la denominación de la Feria 
Internacional del Aire (FIDA), por Feria Internacional del Aire y del Espacio 
(FIDAE), permitiendo que esta muestra pueda contar con los últimos avan- 
ces tecnológicos en aeronáutica y ciencia espacial. 

-Estudio del proyecto que aprueba el código aeronáutico, en el cual 
se recogen los principios más actualizados del derecho aeronáutico inter- 
nacional y cuyo objetivo es promover un desarrollo armónico de la aviación 
comercial. 

- Estudio del proyecto modificatorio de la ley No 16.752, de 1968, 
orgánica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en orden a aumentar 
su campo de fiscalización a la fabricación y mantenimiento de aeronaves y 
sus componentes. 

4. Subsecretaría de Carabineros 

-Ley NO 18.785, de 1989, estableció normas para la construcción de 
obras de exclusivo carácter policial de Carabineros de Chile. 

- Ley No 18.789, de 1989, modificó la ley No 18.61 4, de 1987, sobre 
monumento a los mártires de Carabineros de Chile. 

- DS No 533 (Carabineros), de 1988, autorizó convenio entre el 
Fisco-Carabineros de Chile y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
(SENCE). 

5. Subsecretaría de Investigaciones 

- Ley N o  18.743, de 1988, modifica el DL No 1.487, de 1976, que 
determina funciones y establece planta permanente de empleados civiles 
de la subsecretaría de Investigaciones. 

-Ley No 18.786, modifica el DL No 2.460, de 1979, ley orgánicade la 
Policía de Investigaciones de Chile. 

- DS NO 182 (Investigaciones), de 1 W6, moMcr eiLD6.N4B fIoVesf9. 
gaciones), de 1980, y el DS NO 103 (Investigaciones), de 1985, reglamento 
del Instituto Superior y reglamenb docente de la Policíade lnvesügaaiones, 
respectivamente. f 1 ' >  



B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1 
mvi 1. Ejército de Chile =-a&* 

a. Construcción red vial 

Una inversión cercana a los M$4.000.000 ha significado la cons- 
trucción del camino Longitudinal Austral que dispusiera el Gobierno, a 
partir de 1976, con el objeto de integrar a las comunidades aisladas del 
territorio, permitiendo así su desarrollo y crecimiento. 

Esta maciza obra, en la que ha tenido una trascendental participa- 
n el Comando de Ingenieros del Ejército, a través del Cuerpo Militar del 
bajo, ha hecho posible, además, la radicación de colonos en territorios 
difícil acceso y un mejoramiento global de la infraestructura que requie- 
los distintos poblados de la zona para su desarrollo. 

El estado de avance de los diferentes proyectos es el siguiente: 

Camino Longitudinal Austral 

Se completó el tramo Puelche-Puelo, con la construcción de 3 Kms., 
mino Cochrane-Puerto Yungay, con una extensión de 1 O Kms.; ambas 
tuvieron un costo aproximado a los M$ 400.000, restando a la fecha 
7 Kms. para la culminación de la carretera. 

Caminos transversales 

En forma complementaria se han construido tres rutas transversales 
n la X región de Los Lagos, las que, con una extensión de 124 Kms., han 
osibilitado sacar del aislamiento a los pobladores fronterizos de Futaleufú y 
‘alena, integrándose también la zona de Cochamó y Puelo. 

Además, se ha conectado el poblado de Murta al camino Longitudi- 
nal Austral con la construcción de dos puentes y 4 Kms. de ruta y se han 
iniciado las faenas en la península de Huequi para concluir los 19,6 Kms. 
que restan del camino Caleta Poyo-Ayacara-Buill. Estas obras han tenido un 
Costo cercano a los M$ 1.600.000.- 

3) Camino Osorno-Bahía Mansa 

Ruta de 66 Kms. de las cuales se han mejoFado 32y CQnsWUido 20; 
aCtUalinen;tg am ejecutan 4,6 Kms., habidndose invertido o la fe@tm $le 
cantidad da Wl8 q96.000.- 



4) Caniurm#aiáRlrerua~. ; zls.. j 4 >  -;; 23‘: > < ,  , , ; 

La inversión global efectuada fue de M$ 249.000.- 
Camino de 50 Kms. de extensfón, inaugurado el 30 de abril de 1987. 

5) Camino Socaire-Paso Sic0 
Corresponde a la continuación de la ruta 23 de Socaire a Paso Sico, 

de 91,6 Kms. Actualmente se ejecutan los Últimos 13,5 Kms. La inversión 
al efectuada es de M$ 295.000.- 

. Desarrollo industrial y bélico nacional 

Se han puesto en marcha diversos planes y programas para el abas- 
tecimiento de recursos de defensa e incrementar nuestro desarrollo indus- 
trial. 

Ello ha redundado en que organismos como el Comando de Indus- 
tria Militar e Ingeniería y FAMAE se encuentren actualmente en un alto nivel 
tecnológico, desarrollando una producción de gran calidad que permite a la 
nación una considerable independencia de los mercados internacionales y 
una competencia importante en cuanto a aspectos de calidad y precios. 

c. Actividades de fomento equino 

- Desde sus inicios, en 1984, el plan nacional de fomento equino 
para la agricultura ha recibido una inversión de M$ 228.000, los que han 
posibilitado la importación de reproductores, prototipos de equipos, imple- 
mentación de tracción anh@$ fin_enciggnientg_de los gastos operacionales 

- Hasta el momento se ha instalado un total de 157 estaciones de 
monta, utilizándose 225 caballares reproductores en la cobertura global de 
4.065 vientres. 

- Por otra parte, a través de la participación en ferias y exposicio- 
nes, se ha logrado difundir adecuadamente a un amplio sector de agriculto- 
res las ventajas comparativas de la tracción animal sobre el tractor, en 
aquellas superficies y actividades en que la situación lo aconseje. 

del programa. ~~~~~~- 
a <  ^ * d i ,  * 

d. Desarrollo antártico 

- En conformidad al plan antártico del Ejército, se ha cofltinuaido la 
exploración por mar congelado, en dirección de la península Jason, con la 
finalidad de efectuar los Wudioe para la inrtalación de una muov&im~ eo 
e88 sector que proyecte la presencia nacional en el mar de Wedell. 



- En coordinación can el Instituto h tá rüm de Chile (INACtQ, ge b 
efectuado un estudio del comportamiento fieiológic~ del hombre para o&e- 
ner mayores antecedentes sobre las reacciones humanas en el territorio 
antártico. 

e. Capacltaclón de soldados conscrlptos 

Durante el presente período el Ejército, en conjunto con el SENCE, 
procedió a la capacitación ocupacional de 1.750 soldados conscriptos mas- 
culinos y femeninos, totalizando así un número de 22.500 personas en los 
últimos 14 años, con un costo total de M$ 450.000.- 
s 

+t. 

f. Desarrollo cartográfico 
1 - El Instituto Geogréfico Militar elaboró 18 cartas regulares a escala 
I territorio insular austral, que cubren 42.000 Km2. de la zona más acci- 
ntada e inaccesible de nuestrobrritorio, tres cartas regulares que cubren 
2.000 Km2. y 10 cartas que comprenden 162.000 Km2. del territorio chile- 

3 - Se editó la colección de mapas de Chile, dirigida principalmente a 
las estudiantes, que incluye aspectos político-administrativos, físicos y eco- 
@micos, con un tiraje de 10 mil ejemplares, se elaboraron tres tomos de la 

n de geografía de Chile, Con 2 mil ejemplares, un mapa de Chile a 
:2.000.000, con 15 mil ejemplares, y un plano del Gran Santiago, 
un extenso estudio, con un tiraje de 25 mil ejemplares. 

. Incorporación de la muJer a la Defensa Nacional 

consideración al importante rol que le cabe a la mujer en los 
ehaceres de la vida nacional, desde 197461 Ejército la incorpo- 
idades militares, desarrollando la carrera de oficial y suboficial 

%menino, habiendo creado para ello la Escuela Femenina Militar. 
:4 - El servicio militar voluntario también da a la mujer una oportunidad 
' h a  desarrollar sus vocaciones personales, y aprender diferentes oficios, 
como los de operadoras telefónicas, secretarias dactilógrafas, auxiliares de 
enfermería, sanidad dental o auxiliares de párvulos. 



p' a la pabtacldn atencidn :ni&iaa, dün~ai, @otSal, 
religiosa, quesem'plem8nta eon la entMgiade vívems,~vestmri 
de Wnstrucción y, en algunos cas&, apoyo eabndmieb. 

- Se puso en marcha un programa de vacaciones para jóvenes de 
escasos recursos, el cual les da la oportunidad de efectuar actividades 
culturales, deportivas y sociales. En la última temporada participaron 1.440 
jóvenes de todo el país. 

2. Armada de Chile 

a. Seguridad marítima 

Las acciones más relevantes desarrolladas fueron las siguientes: 
- El servicio de Búsqueda y Rescate Marítimo activó sus medios en 

134 oportunidades para acudir en auxilio de personas afectadas por sinies- 
tros marítimos. 

-Auxilio a la nave de bandera yugoeslava Smeredevo, accidentada 
en las cercanías del golfo Trinidad. 

-Difusión de señales de seguridad que ponían en peligro la navega- 
ción. Estas favorecieron a más de 600 naves nacionales y extranjeras. 

- Ejecución del plan de protección civil de playas y balnearios, 
apoyada con una sostenida campaña de publicidad en prevención de acci- 
dentes. Las estadísticas señalaron que en la temporada estival, de 576 
personas en peligro de ahogarse, 488 fueron salvadas ilesas. 

- Se ha continuado modernizando la red de telecomunicaciones 
marítimas con un sistema automático 
vías de comunicación interna del país. 

b. Contaminación marítima 

ave con las 

- En enero el AGS. Yelcho colaboró en forma activa, con equipos de 
salvataje y descontaminación, frente al varamiento y posterior hundimiento 
del buque de la armada argentina Bahía Paraíso, que originó una grave 
contaminación en el área de bahía Arthur, base Palmer, en el continente 
antártico. 

- En febrero, con ocasión del varamiento del buque peruano de 
investigación científica Humboldt, la Armada destacó nuevamente al AGS. 
Yelcho, con elementos de descontaminación y salvataje, logrando el desva- 
ramiento de la nave siniestrada. 

- Por otra parte, la Armada, consciente del problema, inició una 
evaluación de las fuentes de contaminación estudiando, en conjunto COR 



universidades y entidades públicas y privadas, las normas que determinen 
los niveles mhximos permisibles de los diferentes conPaminantes del medm 
ambiente acu&ico. 

c. Actividades hidrográficas 

Se desarrollaron los siguientes trabajos: 
- Sondaje en caleta Ardley, territorio antártico, con el propósito de 

construir un muelle. 
- Geodesia, sondaje y observación de mareas, para elaborar carto- 

- Sondaje y trabajo de geodesia en el puerto de Punta Arenas, cabo 

- Cambio de boya oceanográfica-meteorológica fondeada en 4.200 

Se editaron además las siguientes cartas: 
- Punta Arenas a cabo Froward (primera edición). 
- Bahías Iquique, Coquimbo, Herradura de Guayacán y Puerto 

- Puertos Caldera, Caldernla y Bahía Inglesa. 

grafía en el área de isla Decepción, en el territorio antártico. 

Froward y paso Tortuoso, para la elaboración de nueva cartografía. 

s. de profundidad a 850 millas de Arica. 

ctividades antárticas 

La Armada participó en la campaña antártica con el AP. Piloto Pardo 
AGS. Yelcho, efectuando tres viajes al continente. Las principales tareas 

- Transporte de personal, de 2.786 m3 de carga y de 91 1,5 m3 de 
tibles para abastecer bases tanto nacionales como de Uruguay y 

- Labores de mantención y reparación de la señalización marítima, 
control naval del tráfico marítimo, apoyo con aeronaves de reconocimiento, 
trabajos hidrográficos, de control y de descontaminación. 

- Entre noviembre de 1988 y marzo de 1989 operó la capitanía de 
Puerto de bahía Fildes, la cual, además de sus funciones, dio apoyo de 
Comunicaciones a través de las frecuencias internacionales de socorro y 
comerciales. 

e. Crucero de instrucción del buque escuela Esmeralda 

El XXXlll crucero de instrucci6n se efectuóentre e13 de julio de 1988 
Y 26 de febrero de 1989, navegando un total de 25.81 1 millas. Cabe destacar 



que por primera vez se circunnavegó el globo terrestre. Formaron parte de la 
dotación, oficiales invitados de las armadas de Estados Unidos de Norte- 
américa, Inglaterra, Sudáfrica, Brasil, Argentina, Ecuador y Panamá. 

f. Operación “UNITAS 

Entre el 22 de septiembre y el 17 de octubre se realizaron los ejerci- 
cios combinados entre unidades de las armadas chilena y estadounidense 
“Unitas XXIX”. 

g. Astilleros y Maestranzas de la Armada (ASMAR) 

1) Construcción naval 

- Se dio término a la construcción de dos lanchas de 33 mts. de 
eslora, que cumplirán tareas de traslado de prácticos en el estrecho de 
Magallanes. 

- En construcción de pesqueros para empresas nacionales, cabe 
mencionar las siguientes: 5 unidades de alta mar de 630 m3, 4 espineleros 
de 70 m3 y 6 multipropósitos de 45 m3 capacidad de bodega. 

2) Reparaciones navales 

ASMAR, con sus tres plantas industriales, se ha constituido en la 
empresa más importante de la costa del Pacífico Sur en materia de repara- 
ciones navales, lo cual se ha confirmado por el incremento en la atención de 
naves, especialmente extranjeras. 

3) Fabricaciones 

Se continuó una labor de modernización de unidades de la Armada, 
como asimismo de apoyo a empresas e industria pesada nacionales en la 
fabricación de elementos y componentes de costosa obtención en el merca- 
do internacional. Participó además como subcontratista en proyectos impor- 
tantes del sector minero, hidroeléctrico y portuario del país. 

4) Sociedades 

- La Sociedad Iberoamericana de Reparaciones Navales Ltda. 
(SOCIBER), cuenta con el único dique flotante de la zona central, lo que 
permitió mantener la actividad marftima industrial del puerto de Valparateo 
en plena ocupación. 



- La Sociedad Astillero Estrecho de Magallanes Ltda. (SABM), en su 
segundo año de operación, experimentó un sjgnificativo aumento en su 
actividad reparadora de barcos, unidades pesqueras y cargueras que ope- 
ran en la zona. 

- La empresa Asesorías, Obras y Montajes Petroleros y Marítimos 
Ltda. (ASOM), continuó su apoyo al programa Costa Afuera de ENAP, fabri- 
cando y manteniendo las estructuras marinas para la explotación de yaci- 
mientos petrolíferos en la región. 

- La Compañía de Ingeniería de Sistemas y Desarrollo Funcionales 
Ltda. (SISDEF), por su parte, participó con un alto grado de especialización 
en numerosos proyectos, tanto en el campo de la defensa como en el 

h. Labor social 

-Con medios navales y aeronaves se concurrió en apoyo de.pobla- 
dores en zonas aisladas, lo cual se tradujo en el transporte de 546 personas 

atenciones médicas y dentales. 
te operativos cívicos, aportando re- 
izar mejoras de infraestructura, aten- 

Fuerza Aérea de Chile 

Actividades antárticas 

1) Exploración e infraestructura 

- Se desarrolló la operación “POLAR V”, afianzando los progresos 
realizados hasta la fecha en el programa de penetración hacia el polo sur. Su 
ejecución permitió evaluar un nuevo concepto de diseño y construcción de 
carpas, obteniéndose excelentes resultados. 

- En la base Teniente Rodolfo Marsh se construyó un estanque para 
petróleo, de 350 m3 de capacidad, efectuándose todos los trabajos de aduc- 
ción de agua previstos. 

- En la sub-base Teniente Carvajal se instaló un estanque de agua 
con capacidad para 6.300 Its. 

2) Turismo y transporte aéreo 

adquirida, esta actividad continuó desarrollándose en muy buena forma. 
- Con el traslado de 7 grupos de turistas, y gracias a la experiencia 



b. Servicto do búsqueda y salvamento (SAW 

lo, con un resultado de 9 personas reacatadas vivas y 15 muertas. 
Realizd un total de 10 operachw, empleanda 2.2332iorss dewe. 

Dentro de sus logros desteuur los riguieatcre: 
- Contrato mn Ir iuerza Aéma penunek p m  b wnta del with 

Pillan. 
- Contrato con la industria aeronáutica M I  pava nioderniz8d&? 

de aviones. 
- Desarrollo de infraestructura para mantenimiento de aviones 

C-101, tipo TC-130 y motores Garrett. 
- Modernizacibn del avibn Mirage C-50 y web de prueba iuncland 

del avión Pillán turbo de una cabina. 
- Desarrollo del avidn liviano para instruwión básica y clubes 

aéreos, el cual fue presentado en la feria internadonel de Le üourget, en 
París, Francia. 

d. Dk.col6n Genoral de Aeronáutica Civil 

rerviesoS de nevegecibn aOre0 fueron los eiquientee: 

Menno Benita y Carriel Sur. 

plcwto Mum Merino Benítez. 

Qludkmarina Zaiüwtu, en puerto Wiflianw. 

los principales trabajos realizados para el perfwdonamiento de lob 

- in@teW6n del sistema de aproximación on fas eerapurrtob Mum 

- Equipamicinta para enlace rudiaf entra Me de Rmaue y el aero- 

- HrWitddn de aubeolsción e16ouiei principal en ei aerádqng ,; * $  'Ci 

--drgnipiJ##gnrarín.lirdlolQmQBam 
pirib- , I  t rE 



En carita c loo scrrvidrpr tmtmmgiws: 
- HabllitftoMn de un bnnw & dQtae m ícd 

situada en el mropuerto Muro Merino Benítez y de un ci 
televisidn en- embos orgpniamo& 

ez del Campa y de un receptor de imdgencts meteo 
1 aerúdromo de Mataver¡¡ Ida de. Pascua. 

ctivídudoa aeisiototogramétricas 
-Junto con la emisidn de cartas aeronáuticas, se efectuaron levan- 

ientos fotagramétficos a requerimiento de las munkípaiidsdas de Mei- 
Quinta Normal, Estación Central, las Condes, Quillota, Melipílla, Coro- 
Calama y San José de Maipo, w~ma asimismo de las empresas 

DELCO.Chile, ENüESA y RmeraI Arauco. 
- En una labor de acercamiento al ámbito universitario, eC servicio 

izó seminarios a nivel académico con las universidades del Norte, Cató- 
de Santiago y La Serena sobre técnicas aerofotogramétricas y su apli- 

- I ~ ~ b W b f i  (1. fBtRG¡@R #W@Wt&W Oil d 

yudo a otror pnírc~ 

- El centro meteorokjgico de la base Teniente Rodolto Marsh prestó 
apoyo de información meteorol6gica sobre la regi6n y servicios de pronósti- 
cos a naves y Beronaves nacionales y extranjeras, con prop6sitos de nave- 
gación maritima y de aeronavegación. 

- En aviones C-130 se trasladó personal y materiales, destinados a 
investigadh, de paises aclranjeros que tienen bsaes en el tWitOri0 antárti- 
co, tales como China, Corea y Uruguay. 

- Se pmt6 sen&¡o de ú.dnsito a- hada y desde la base Teniente 
Radolfo Merih a aemnawes esctranjerm de la Unibn Sovi(Hica, UrUwW 
Argentina, Perú, Brasil, Gran Bretaña, Repüblim Federal Alemana, AWra- 
lia y Estados Unidos de Norteamérica, a la vez que a empresas f&onaleS 
como ‘DAP”, con base en Punta Arenas y que recientemente inició vuelos 
turlsticos regulares al oonünente antértb. 

- En los vuelos institucionales se trasladó correspondencia, d d e  y 
hada Chile continental y ei continente ant8rtloo. de ~ C J S  sll(ubW palsea: 
a n a ,  tirugmy born, Rionia, Brasil y esplinL 

base peruana y tripulación del buque Humboldt y se auxili6 con Servkbab 

I 
I 

- f b ~ ~ ~ ~ ~ ~ * ~ Y ~ ~ ~  



g. Labor soelal 

La Fuerza Aérea continuó desarrollando diversas actividades de 
orden social y comunitario mediante la materialización de las siguientes 
acciones: 

- Traslado de personas hacia y desde 'aquenos lugares de difícil 
acceso por vías que no sean aéreas. 

- Operativos dirigidos a poblaciones, llegando con servicios de asis- 
tencia social y, fundamentalmente, médica y dental. 

- Apoyo con aviones institucionales a clubes aéreos en eventos 
deportivos. 

-Traslado de deportistas y conjuntos musicales a lugares donde se 
desarrollaron eventos y en los que el acceso es difícil por vía terrestre. 

4. Carabineros de Chile 

La institución, que posee un rol eminentemente preventivo, enfatizó 
sus esfuerzos por mantener la tranquilidad y orden que requiere el país para 
su desarrollo y progreso. 

Los aspectos más relevantes de su labor fueron los siguientes: 

a. Control de la deli 

- Se cursaron 498.244 denuncias en los tribunales 
infracciones a la normativa vigente. 

- En apoyo a la adminis&aisjón de justicia, se dio cumplmiento a la 
totatidad de las órdenes judiciales ernanadidas de los tribunales reepectivos, 
daborando así a dar eficacia al derecho. 

P. Servlclo de encargo y búsqueda de vehbulos 

De un total de 2.215 denuncias, SB recupearan 1.9qO whículpq 
robados (SS.SS%,). Asimismo, se incautarcm 9 vehhlos ingeeqqdoa & 
diante fraude aduanero y 232 como resultado de órdenes ju~ici&s dagen- 
ciadas, todo lo oual repreeentcl unt&atliU$ MWE.874.W Bhv#WfSsuecupe- 
iados. 

I '  



C. Departamento de control de drogas y prevencidn delictual 

- Tuvo un trabajo esencialmente operativo, educador y desarticula- 
dor en cuanto a detectar bandas de traficantes. 

-Se cursaron 7.662 denuncias por elaboración, producción, tráfico, 
porte y consumo de drogas. 

- Se decomisaron 303 Kgs. de cocaína, 32.1 99 Kgs. de marihuana y 
72.669 dosis de fármaco% además de 29 vehículos y un yate utilizados en 

actividad. El valor estimativo de los elementos incautados asciende a 

Grupo de operaciones policiales 

las siguientes acciones más destacadas: 

as inocentes y daños a la propiedad. 

iones cordilleranas. 

Cumpliendo su misión de prevención y ayuda a la comunidad, reali- 

- Desactivación de 136 artefactos explosivos, evitando la pérdida de 

- Rescate de 50 personas en peligro de ahogarse o extraviadas en 

Actividades de tránsito 

- Se efectuaron campañas específicas contra situaciones que com- 
d de los usuarios en las vías públicas, tales como 
, uso del cinturón de seguridad, revisiones técnicas y 

- La fiscalización de la ley de Tránsito se tradujo en la notificación de 
585 infracciones. 

- Aun cuando en 1988 se registraron 34.220 accidentes de tránsito, 
ultadifícii cuantificar la cantidad de accidentes que se han evitado con la 
sencia preventiva de Carabineros. De acuerdo a su misión de crear 

nciencia sobre este problema, mantiene y asesoraa 3.606 brigadas esco- 
ares de educación de tránsito dirigidas a profesores, a conductores de 
ocomoción colectiva, de empresas y de organismos estatales, a particula- 
res y a conductores del Cuerpo de Bomberos. Con el mismo objetivo se 
dictaron charlas con una asistencia de 78.1 86 personas y se difundió infor- 
mación a través de los medios de comunicación. 

f. Labores fronterizas 

Kms. recorridos. 
- En esta misión efectuó 21.1 35 patrullajes mn  un total de 1.237.995 



- Fume m v e  ‘P da cooq@rt@#y rrp4 1adjreccjjSn general 
de Aduanas, con el pro&ito cieloptimipr ~ u a n q w ?  ,; 

rícdp y Ganadero.(SAG) se 
desarrollaton planes especiales en prevenci 3 n de la fiehre tosa, estable 
ciendo avanzadas en sectores cordilleranos fronterizos. Es e tipo de medi- 
das contribuirá a que se alcawcm les mndlciams para que a la brevedad 
Chile sea declarado libre de este flagelo. 

- En coordineición con el Servicio 

F 

g. Prefectura aeropolicial 

Participó en 2.100 misiones aéreas de patrullaje y observación. Su 
presencia oportuna permitió el rescate de 239 personas en todo el país, con 
motivo de incendios, catástrofes, accidentes y otros riesgos públicos. 

h. Formación y capacitación profesional 

Además de los cursos que realiza Carabineros en los diferentes 
niveles jerárquicos, se participó en cursos de perfeccionamiento en las 
academias de España, Argentina y Estados Unidos de Norteamérica. En el 
plano nacional destaca la realización de 2 simposios, orientados a precisar 
que la disminución y control de la delincuencia es responsabilidad de toda 
la comunidad. 

i. Infraestructura y material 

Respondiendo a una permanente preocupación por mejorar la segu- 
ridad de los habitantes, se construyeron 7 nuevos cuarteles en el área 
metropolitana y 8 en diferentes localidades, además de la reconstrucción 
del cuartel y de 2 casas en Los Quebs, los que habían sido destruidos 
totalmente en un ataque extremista. Asimismo, se adquirieron 390 vehícu- 
los policiales dentro de un programa de renovación de material. 

J. Control del medio amblente 

-Carabineros, en su misión de colaborar en la campaña en que esla 
empeñado el Gobierno para combatir la contaminación y restablecer para 
los habitantes del área metropolitana, especialmente afectada, un medio 
ambiente sano, ha desarrollado la siguiente labor: 

Retiró de la circula?ián 2.776 vehículos E;ousaidefra\das contami- 
nantes. . I  



uurectó 23.686 infracciones a la reortiicoSón vehicular y l17.408 
estacionamientos indebidos; cursó 231 partes por contaminación acústica 
Y 229 por carga y descarga en horarios no autorizados. 

- Paralelamente se ha efectuado una campaña, por parte de la 
Prefectura del Tránsito de Santiago, dirigida a automovilistas, taxistas y 
choferes de fa locomoción colectiva, respecto del uso indebido de 18 bocina 
como factor de contaminación acústica y, principalmente, para hacer notar 
la gravedad que está alcanzando la contaminación ambiental por monóxido 
de carbono e hidrocarburos, campaña en que se utilizaron equipos espe- 
ciales. Con estas medidas, que se suman a otras que está adoptando el 
Gobierno, se espera reducir drásticamente la contaminación. 

- En otro frente, Carabineros realizó permanentes patrullajes en 
zonas rurales cuyos resultados arrojan 1.643 denuncias por incendios fores- 
tales e infracciones a la ley de Pesca y Caza. Esta acción de vio reforzada 
con la preparación de 89 monitores en ecología y la formación de 40 briga- 
das de protección del medio ambiente natural. 

- Se continuó prestando atención al niño desvalido a través de la 
dación Niño y Patria y de la corporación de Ayuda al Menor, siendo 
orecidos 4.016 niños de todo el territorio nacional, incluida Isla de 

- La labor social en sectores fronterizos se tradujo en 45 operativos 
¡cos y 1.369 operativos sanitarios, que favorecieron a 12.068 personas, 
ctuándose también una campaña de alfabetización de adultos. 

Policía de Investigaciones de Chiie 

Actividades pollciales internas 

Consumo y tráfico de drogas 

Los decomisos de estas substancias arrojaron los siguientes resul- 
tados: 52 Kgs. de cocaína, 50.762 unidades de fármacos y 71 300 Kgs. de 
marihuana. 

2) Actividades preventivas 

VO v orsjventivn, Gen la mrtieioación de 41.451, personas. 
Durante el período se efectuaron 509 charlas de carbcter Informatí- 



3) Investlgación de delltos 

- Se investigaron 
80.448 casos (46,64%). 

- El material incautado fue el siguiente: 99 armas cortas, 27 armas 
largas, 3 armas automáticas, 1.483 cartuchos para armas de guerra y 146 
vehículos. 

4) Labor de extranjería y policia internaclonal 

En los controles fronterizos se registró un movimiento de 702.967 
nacionales que ingresaron al país y 693.541 que salieron, así como de 
i75.760 extranjeros ingresados y 754.096 salidos. - 
5) Formación y capacitación profesional 

Se graduaron 27 oficiales policiales en el Instituto Superior y 102 
aspirantes en la Escuela de Investigaciones Policiales, incluyendo 4 extran- 
jeros becados. 

6) Convenios sobre detenidos 

Se mantuvieron en plena vigencia los convenios firmados con la 
Cruz Roja Internacional y con la com¡sión asesora del ministerlo del Interior 
en materia de derechos humanos, en el sentido de facilitar el examen clínico 
de las personas detenidas, antes de ser puestas en libertad o a disposición 
de los tribunales de justicia. 

7 )  Asistencla social 

El centro de asistencia a víctimas de atentados sexuales wntiny6 su 
labor de ayuda social, médica y psicológica. 

Durante el período se atendió a un total de 357 victimas,-otqqándpc 
se 4.931 atenciones, entre psicológicas, médico-psiqU~~t~icas, Sodides, 
polidales y jurídicas. 

. -)f., 
Tf r 

b. Actlvldades pollclales internaclonales 

Participación en la LVll reunión de la asamblea g'eneral de la 
INTERPOL, meilizade en le-oiudadde Banglfok, %iilmd$,+era ruhViembre 
de 1988, ocasión en que el directorgmerral de4a institu&n fue~@lf#gíds 



para presidir la reunión de jefes de oficinas centrales nacionales de todo 
el mundo y la reunión continental americana. 

Participación en la XI1 conferencia regional americana de la 
POL, efectuada en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
teamérica, entre los días 23 de junio y 2 de julio del presente año. 

La acción que en este campo realiza el círculo de damas de la 
Policía de Investigaciones se canalizó a través de los hogares de menores y 
de ancianos, así como en centros abiertos, cumpliéndose una efectiva labor 
en beneficio de la comunidad. 

Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 

a. Actividades académicas 

En el período comprendido entre el segundo semestre de 1988 y el 
mer semestre 1989 se graduaron 140 alumnos en los diferentes cursos 
e imparte la academia y 12 alumnos del curso de formación de profesores 
seguridad nacional. Desde 1975, ANEPE ha graduado 1.471 alumnos y 
ncedido 124 títulos de profesor, desarrollando una fructífera labor en la 
usión de sus principios. 

Actividades de extensidn académica y extraprogramática 

- Se efectuaron varios simposios para numerosos organismos, so- 
seguridad y desarrollo nacional, análisis de la Constitución Política y 

yecciones del actual Gobierno, con asistencia de jefes de servicios, 
tudiantes, agregados de defensa extranjeros y clubes rotarios. 

- Seminarios para oficiales de la Defensa Nacional y esposas, 
misionados al extranjero, para graduados de la academia y para OfiCialeS 

- Se recibió la visita del colegio de Defensa de Corea y del colegio 
subalternos, con una asistencia total de 4.302 personas. 

acional de Guerra de los Estados Unidos de Norteamérica. 

. Investigaalón y estudio 

-Estudio t$e anteproyecto de ley sobre estatuto b 
- Constitución definitiva del Centro de Estudios de la Naeionalidad 



d. Labor soclal 

centro de niños hemofílicos del hospital Roberto del Río. 
El comité de damas de la academia continuó su IahQr de ayuda ql 

7 - .  
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7. Dirección General de Movilización Nacional 

a. Reclutamiento y movilización 

Efectuó los estudios preliminares de un proyecto destinado a 
actualizar y ampliar las normas del DL NO 2.306, de 1978, sobre recluta- 
miento y movilización de las Fuerzas Armadas, a fin de hacerlas concordan- 
tes con los preceptos de la Constitución Política de Chile y con los diversos 
cuerpos legales que han sido dictados sobre esta materia. 

b. Control de armas y explosivos 

- A través de las autoridades fiscalizadoras se realizaron 
actuaciones relacionadas con las normas de la ley No 17.798, de 1972, 
referidas a armas, municiones, explosivos, productos químicos y elementos- 
pirotécnicos. 

- Se dio término al trabajo de actualización y ampliación de 
mentocomplementario de la ley N O  17.798, de 1972, sobre control de 

- Para el cumplimiento de su labor de fiscalización, la Dirección 
tiene organizado un departamento de control de armas y explosivos, apoya- 
do con un sistema compwtacional, que htr permitido la expedita tramitación 
de las materias y la oportunaentrega de los antecedentes que los tr;ihunales 
de justicia han solicitado. 

c. Control de artes marclales 

Esta labor comprendió el control de alumnos, instructores 
mias, que abarcan 7 disciplinas de artes marclidw y 4 Q  bstllWdlfeFwiteS, 
cont8ndose.con la cooperación de Carabiflero c@ Cfiis, IQ qye,incremeiltó 
los medio8 fiscalizadores quedfSja la ley. WídikkaCtiln dé Id paelantesfue 
rsellrada mediante una oomirióni&nimnaairrnalr I K 3. . . 



d. Activídades culturales 

Con el apoyo de la Fundación Nacional de la Cultura, intendencias y 
gobernaciones, organizó el V concurso de pintura histórica de la Defensa 
Nacional, cuyo tema fue el período 1841 a 1880. 

Fl 
e. infraestructura 

En la ciudad de Concepción se inició la construcción de un complejo 
cantonal y habitacional, que agrupa 5 cantones de reclutamiento, en el cual 
se han invertido M$ 11 .OOO.- 

Dirección General de Deportes y Recreación (DIGEDER) 

I Objetivos de acción 

- Fomentar la incorporación de la mayor cantidad de personas posi- 
a las prácticas deportivo-recreativas, para contribuir así a su desarrollo 
ral y físico y a elevar su calidad de vida. 

- Propender a mejorar la calidad de la competencia deportiva nacio- 
y promover las representaciones chilenas en la competición internacio- 

11. 

- Estimular el correcto desenvolvimiento de la actividad futbolística 
cional, por ser el deporte base del sistema de pronósticos deportivos y 
rque constituye la actividad de mayor significación deportiva en Chile. 

b. Recursos financieros que administró DIGEDER 

Conforme el rendimiento de los concursos ordinarios Polla Gol y de 
dos concursos extraordinarios, DIGEDER administró en el período 
MS3.632.887, que fueron distribuidos en la siguiente forma: 

abltos Monto MS 
GEDER 735.750 

Deporte generalizado 1.41 6.172 
Deporte alto rendimiento 684.050 
Fútbol proleskmal 786.9i5 
TOItli aw.%IYlpbj 
í? En moneda at 10 de junio de 1989. 



c. Acciones relevantes desarrolladas 

1) En el deporte generalizado 

-Se materializaron 4.1 11 proyectos en beneficio principalmente de 
organizaciones deportivas de base, clubes y establecimientos educacio- 
nales. Los M$ 1.41 6.172 destinados a esta acción se desglosan de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

Roaramas Provecto8 Monto MS 
Infraestructura 167 890.760 
Actividades y competencias 783 265.702 
lmplementación 3.025 238.700 
Capacitación 83 5.810 
Difusión 53 15.200 
Totales 4.111 1 A16.172 

- En el programa de infraestructura, el período se caracterizó por la 
consolidación y concreción de un sinnúmero de obras que representaban 
una profunda aspiración de la comunidad beneficiada. Generalmente se 
trató de obras postergadas por falta de financiamiento; no obstante, en este 
período, y en un esfuerzo conjunto DIGEDER-municipalidades, se logró 
reunir los aportes necesarios para iniciar tales obras y dejarlas en condicio- 
nes de utilizarse por la comunidad deportiva. 

Los siguientes cuadros presentan un resumen del programa: 

hwdoS FmpciOBd. Roy.ciorde Roy.aor& Pmyecloede 

5 I 2 - - 3 
II 7 2 3 - 1 13 

4 111 1 2 1 
4 1 IV 3 

V a - 8 2 4 22 
9 VI 3 5 1 
3 

f -- 15 
VI1 2 
VI1 9 2 3 
IX 3 1 1 

6 X 1 3 2 
XI 2 1 - 2 2 7 
XI1 1 5 1 2 9 

n- conünuacl6n trp.ml6n ampiiaci6n complementac. Totalrr 
- 

- - 
- - - 

.. _. - - 
- - 1 

_-I - - . -., . -F 5 - 
- - 
- 

R.M. 44 7 6 3 5 65 
Totrlw 88 29 30 7 1s lB7 



I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
Y 

1 2 -  1 -  1 -  5 
6 3 1 - 1 -  - 13 

4 1 - 2 -  - - - 
4 1 - 3 -  - - - 

2 2 2 2  6 6 3 -  - 
5 -  - 1 1  9 1 

1 -  3 - 1 1 -  - 
2 3 3 2 2  2 - 15 
- 1 3 -  1 -  5 

- 

- 
- - 

40 28 45 4 6 10 7 167 

En este programa y en los proyectos seleccionados, a los cuales se 
di?stinaron M$ 890.760, hay invertido a lo menos un 50% de otros aportes 

iras ejecutadas de mayor relevancia: 

Obras ecutadaa 
Estadio de lquique (I a. etapa) 
Gimnasio de Vallenar (terminación) 
Gimnasio de Coquimbo (la. etapa) 
Gimnesio de La Serena (1a.etapa) 
Construcción velódromo de Cuiid (1a.etapa) 

- El programa de actividades y competencias contd con numsrQSDs 
eventos de m c i p a c i & ~  masiua, entre los cuales destacan la gimnasiade 
mantencibn, juegos popularea wtó~tonos, eidetadas y. !$im~la ritmv 
escolar. Como comdemento a la acción propuesta por la comunid84 tuvis- 

* ron gran aceptaci6; el plan de fomento de ¡a natacibn, las presentaoibnes 
de gimnasta rltmioa y la activtdad denominada qf31QEfJE-Ren tu pablación”. 



-- 
Sf 

f . .  . _  - - 

-a- Y impiementor Capoitacl6n 

I 26 107 5 .  
II 35 l!i4 8 
111 42 189 7 
IV 47 209 7 
V 92 389 26 
VI 45 93 3 
VI1 53 279 2 
VI11 . 97 273 5 
IX 59 137 3 
X 
XI 
XI1 
R.M. Norte 

94 
38 
37 
50 

335 
156 
119 
275 

4 ,  
2 
2 
6 

R.M. Sur 68 31 O 3 

Totales 783 3.025 89 3 

rama de dotación de implementos ta mayor demanda 
quetbol, fútbol, baby fútbol, vóleibol, tenis de mesa, 

Asimismo, en este programa se llevó a cabo el proyecto de masifica- 
ción del uso de la bicicleta. Esta acción significó entregar 32.341 subsidios 
directos a trabajadores de menores recursos, quienes, con su esfuerzo y el 
apoyo de DIGEDER y el de sus empleadores, pudieron concretar sus de- 
seos. Especial aceptación de esta iniciativa se encontró en el sector rural, 
específicamente en la zona centrosur del país. 

- El programa de capacitación está orientado a perfeccionar uno de 
los más importantes recursos con que cuenta DIGEDER: el voluntariado, 
constituido por más de 150.000personas queentregaron, a lo largo del país, 

’ sus conocimientos y capacidad de direccióíi en beneficio de la actividad 
deportiva. 

Se realizaron cursos de formación de árbitros y cursos de perfeccio- 
namiento de técnicos deportivos, especialmente en disciplinas como el 
básquetbol, fútbol, vóleibol y gimnasia rilmica. En el área de I capacitación 
directíva se buscó especializar recursos htnhams en el: procenu depidlfF 
cecidn que sustenta BIGEDER, a fin de perniiAir m mejor preseirt&iüff 
proyectas. 

porarse al sistema, y a quienes ya formaban parte de 61 $e les e n t r e e n  
orientaciones 8 incentivos para una mejor y m b  organizada particip&. 

. . 

- El prqmne de difw,ión buem$hmiiwr 8. i a ~ m u  



2) En el Btapa~4e de alta rendhnlrnto 

ciones con un total de 51 O proyectos, en la forma que se indica: 
- Los fondos que transfirid DIGEDER beneficiaron a 37 federa- 

Bochas 
Box- 
Canotaje 

Esgrima 
G i rn n as i a 
Golf 
“Hockev” césoed 

APROBADOS WR FE 
kr* - 

.__- 
lo 
23 
11 
30 
10 10.508 

14300 
145 
8.048 
6.595 

50.886 
9.949 
16.714 
11.808 
16.280 
6.967 
14.794 
14.632 
10.756 
10.078 
4.001 
6.755 
24.653 
19.290 
7.753 
3.677 
32.215 

189 
7.341 
9.040 

10 5.657 
20 32.006 
32 27.662 
15 9.559 

Tiro ai vuelo 12 12.947 
Tiro can arco 10 4.671 

9 
9 

11 
16 
16 
15 
6 
8 
15 
10 
10 
12 
12 
13 

Lucha 
Motociclismo ! 
Natación 22 
Naveaación a vela 27 

8 
1 1  
1 1  

1 Rodeo 
“Rugby” 
“Ski” 

9 16.809 
13 80.932 
23 79.402 



- LOS proyectos mas reieuanres tmsamoimoa a n 8  a p o n e  
DIGEDER, fueron los siguientes: 

Monto 
MS Proyectos ejelebutados 

Participaci6n olimpíadas de Seúl 30.000 
VI1 campeonato mundial de bicicross. Chile 5.270 
Campeonato mundial de bochas. Chile 7.850 
Campeonato sudamencano de bochas. Chile 3.500 
XI1 vuelta cidista de Chile 1988 26.961 

Campeonato mundial 'hockey" césped. Canadá 6.512 
IV torneo intercontinental de naciones. EE.UU 6.387 
Participación de Chile Copa Davis 1989 13.226 
Plan apoyo deportistas de alto rendimiento 46.200 
Campeonato latinoamericano tenis de mesa. Cuba 3.269 
Campeonato mundial "lightning". Grecia 8.500 
Torneo mundial de tiro al vuelo. México 3.531 
Campeonato mundial "hockey" en patines. Colombia 3.996 
Campeonato sudamericano femenino de básquetbol. Chile 13.144 
Totales 187.830 

Ascensi6n Everest. Preparación equipo 9.484 

3) En el fútbol nacional 

- El siguiente cuadro demuestra la distribución de los fondos que 
administró DIGEDER en apoyo del fútbol profesional: 

Monto 
MS 

437.384 

Orlgen de los recursos 

- Provenientes del 6% de concursos ordinarios del sistema de 
pronósticos deportivos, transferidos a los clubes. 

- Provenientes del 6% de concursos extraordinarios, transferidos 
a la federación para el pago de deudas de los clubes con 
entidades financieras. 69.531 

- Aporte adicional de DIGEDER a los clubes wmo subsidio de 
traslado y estada de los equipos. 29O.OOD 

TOhl EsSgi1,s 

- Es destacable, además, el apoyo otorgado al fútbol "amateur" para 
el traslado de equipos finalistas en el XLI campeonato nacional. 



‘I 9. Defensa Civil de Chile 

a. instrucción 
La labor de capacitación de los voluntarios alcanzó a3.500 ciudada- 

nos, a los cuales se les entregaron conocimientos especializados de prime- 
ros auxilios, radiooperadores, auxiliares de párvulos, atención de albergues 
y operaciones de socorro y rescate, entre otros. 

b. Desarrollo 

Durante los 15 Últimos años la institución increment6 su voluntaria- 
do de 5.000 a 128.000 personas, proyectando su acción desde Arica a 
Puerto Williams. En la actualidad posee 179 sedes locales. Este significativo 
aumento se ha traducido en un eficaz, oportuno y masivo apoyo a la ciu- 
dadanía durante las situaciones de emergencias naturales que periódica- 
mente afectan al país. 

c. Labor realizada 

Estuvo centrada, de acuerdo a su misión, en laadopción de medidas 
preventivas y ejecutivas destinadas a paliar los efectos causados por 
catástrofes, como asimismo, en la participación, con sus medios, durante el 
desarrollo de eventos públicos masivos de cualquier índole, prestando es- 
pecialmente una atención sanitaria de primeros auxilios. Durante el actual 
período fueron empleados 37.000 voluntarios en 12.500 ocasiones, desta- 
cando los llamados a plebiscito y celebración del lo de noviembre, habién- 
dose atendido a 32.000 personas. 

d. Telecomunicaciones 

La red de telecomunicaciones de la Defensa Civil, integrada por 
radioaficionados voluntarios, une el 90% del territorio nacional, incluyendo 
el territorio antártico, archipiélago de Juan Fernández e Isla de Pascua. En 
el período cursó 29.500 tráficos diversos, constituyéndose en una labor de 
gran contenido social. 

10. Cruz Roja 

a. Acción social 

La labor en este campo fue amplia, apreciándose como lo más 
Significativo la mantencián de 5.204 ancianos en sus instalaciones y de 607 
niños en colonias de vacaciones, así como la distribución de 1.148 fardos 
de ropa, 21 .O00 tarros de queso y mantequilla y 112.000 Kgs. de leche, lo 
que favoreció a 31 5.1 O2 personas. 



1 .  b. Salud ? i l l  

gratuito de recetas a 995.030, lográndose un sustancial aurne 
pecto al período anterior. , 

c. Programa de sangre 

El total de atenciones prestadas alcanzó a 2.645.860 y el despacho 

-Esta acción fue llevada a cabo junto con los organismos colabo- 
radores del programa: la Unión de Donantes Voluntarios de Sangre 
(UDOVOS) y asociación de Rh. Negativo, los que han inscrito como do- 
nantes regulares a un número aproximado de 5.000 voluntarios. 

- Con la cooperación de numerosas empresas públicas, privadas e 
instituciones bancarias, se mantuvo la campaña de información y preven- 
ción del síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 

d. Actividades docentes 

- Los cursos regulares de enfermería realizado 
citar a 1 .O72 socias, entregándose, además, 45 títulos e 
do para formación de instructores y supervisores. 

- Se dictaron cursos sobre origen y organización de la Cruz Roja y 
primeros auxilios a las 2.300 unidades de la Cruz Roja de la Juventud, así 
como 47 cursos de especialización en el comité central y en los comités 
regionales de Valparaíso, Concepción y Puerto Montt. 

- Hacia la comunidad se dirigieron 55 cursos y charlas, con una 
asistencia de 1.225 personas. 



TO Y 

“El fuerte aumento del ahorro, la inversibn y el desarrollo 
del sector exportador son fwdomentales para que la economía 
chilena tenga un proceso de crecimiento sostenido, que desde 
1984 alcanza un ritmo pmmedio de un 5% ai ab.” 

“El esfuerzo productor-exportador mantiene a Chile como 
el primer exportador de harina de pescado del mundo, como el 
tercer oferente de salmón del Pacwco, y situbndose tambiCn 
entre los cinco primeros países pesqueros del Orbe.” 

. .  

(Palabras del discurso que el Jefe del Estado dirigió al país el 11 de septiembn de 1988). 
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y 
RECONSTRUCCION 

. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Ejecutar la política económica del Gobierno. 
- Formular y aplicar la legislación que otorga atribuciones al Estado 

inisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en 
o interno, externo, industria y pesca. 

- Ejercer las atribuciones que le confieren las leyes de cooperativas, 
propiedad industrial y de ejercicio de la actividad de martillero público, 
s las del decreto ley sobre asociaciones gremiales, para el otorgamiento 
autorizaciones de existencia o registro, fiscalización o sanción. 

- Llevar los registros públicos de las entidades que prestan servi- 
de verificación de productos de exportación y de importación. 
- Ejercer las atribuciones de carácter normativo que le confiere el 

N o  1 (M), de 1982, en materia de energía eléctrica. 
- Elaborar los anteproyectos de ley que competen al sector econó- 
fijar directrices a las empresas del Estado. 
- Fijar las políticas básicas para dirigir y coordinar las actividades 

rresponde realizar al Estado en la promoción del desarrollo del sector 
squero nacional, la protección, conservación y aprovechamiento integral 
los recursos hidrobiológicos y del medio acuático del país. 

las entidades públicas que se relacionan con el Presiden- 
a través de este Ministerio y, en general, ejercer las 

se especifican en sus fuentes orgánicas, sean legales o 

El Ministerio cuenta con dos subsecretarías, la de Pesca y la de 

Las funciones y actividades desarrolladas por la Corporación de 

Economía; Fomento y Reconstrucción. 

Fomento de la Producción, que se relaciona con 
este Ministerio, se consideran en el capítulo XVI 
Presidencial. 
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B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

1. Dirección de Industria y Comercio 

- La labor de la dirección está orientada al logro de la transparencia 
más perfecta en el mercado y a la educación del consumidor, en orden a 
demandar una mayor calidad, para que puedan operar así los mecanismos 
de autorregulación del mercado de bienes y servicios. 

- Fiscalizar el cumplimiento de las normativas legales vigentes rela- 
cionadas con la comercialización de productos, en industria y comercio, que 
involucran factores de calidad, rotulación y publicidad de precios. 

-Actuar como entidad conciliadora entre proveedores y consumido- 
res ante reclamos por situaciones que pueden configurar las faltas previstas 
y sancionadas por la ley de Protección al Consumidor. 

2. Servicio Nacional de Pesca 

- Ejecutar la política pesquera nacional y fiscalizar su cumplimiento. 
-Velar por la debida aplicación de las normas legales y reglamenta- 

rias sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de recursos 
hidrobiológicos. 

- Recopilar y elaborar la información estadística del sector pesquero. 
- Otorgar asistencia técnica al subsector pesquero artesanal. * 

r 
helacidnadas: 

1. Superintendencia de Electricidad y Combustlbles 

- Fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las disposiciones lega- 
les y reglamentarias y de las normas técnicas sobre generación, produc- 
ción, almacenamiento, transporte y distribución de combustibles líquidos, 
gas y electricidad. 

- Verificar que la calidad de los servicios que se presten a los usua- 
rios sea la señalada en dichas disposiciones y que las operaciones meosio- 



nadas y d US@ & los reamos energbiieo~ no oonstituyan peügrq para las 
personas O COS=. 

2. Fiscalía Nacional Económica 

en las actividades económkas y sobre delitos, faltas e infracciones econó- 
micas que le encomiende la ley, ya sea de oficio o por denuncias de autorida- 
des y público en general. 

preventivas de las fiscalías regionales y defender las sentencias ante la 

nstituto Nacional de Estadísticas 

- Orientar, promover, coordinar y apoyar las acciones, tanto del sec- 
tor Público como privado, destinadas a lograr el pleno aprovechamiento del 
Potencial turístico nacional. 

- Dotar a la actividad turística nacional de mecanismos y normas 
que Permitan el acceso de la comunidad a los beneficios que otorp el USO 
turfstiCO del tiempo libre y que por otra parte aseguren la participacibn 
eficiente y productiva de los empresarios del Sector. 



ros a los at&ctivos turísticos del país. 
- Mantener un sistema informativo que asegure la obtención, difu- 

sión y entrega óptima de antecedentes sobre los recursos del país a turis- 
tas, empresarios e inversionistas, tanto nacionales como extranjeros. 

6. Comisión Nacional de Riego 

- Planificar, estudiar y elaborar proyectos integrales de riego, pu- 
diendo celebrar convenios con particulares o empresas nacionales o extran- 
jeras para cumplir con dichos propósitos. 

- Supervigilar, coordinar y complementar tanto la acción de los diver- 
sos organismos públicos y privados que intervienen en la construcción de 
obras de riego como en la destinación y explotación de las mismas. 

- Proporcionar los antecedentes para la asignación de los recursos 
nacionales e internacionales destinados a la consecución de sus fines, así 
como gestionar su obtención ante los organismos que corresponda. 

- Fiscalizar la inversión de los recursos que el presupuesto nacional 
contemple para riego, como asimismo la de los créditos nacionales o ex- 
tranjeros otorgados con este objetivo, sin perjuicio de las facultades que a 
este respecto conciernan a la Contraloría General de la República. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

t8~%¿bi Ministerio se ha centrado en la concreción de medidas 
tendientes a la continuidad y afianzamiento del modelo económico instaura- 
do desde los inicios del Gobierno. 

La estrategia de desarrollo adoptada, caracterizada por la apertura 
hacia los mercados externos, ha permitido que la economía de nuestro país 
tuviera un vuelco radical. Desde un sistema donde el Estado controlaba las 
decisiones fundamentales y era el agente de mayor injerencia en el queha- 
cer nacional, se llegó a otro totalmente renovado, en el que destaca la 
libertad de los diferentes actores económicos para decidir los cursos de 
acción a seguir, siendo el sector privado el motor del desarrollo y reserván- 
dose el Estado, de acuerdo al principio de subsidiariedad, las funciones 
pertinentes. 

La transformación que se observa hoy en día ha sido producto de la 
aplicación sistemática de políticas que propendieron gl logro de un mar. 
de libertad económica y que estimularon la iniciativa privada y el estabbsi- 



miento de una eCOnOm¡a social de mercado, que permite llevar los frutos del 
crecimiento a todos los sectores mediante una asignación eficiente de los 
mxrsos y un aprovechamiento integral de las potencialidades y oportunida- 
&s de una economía exportadora. 

La situación existente en 1973, de una economía ahogada por fija- 
ciones de precio, aUtOriZt3C¡OneS y controles estatales sobre las más diver- 
sas actividades, trabas a la importación y alto grado de proteccionismo, fue 

e desburocuatización que conformaron el proceso de reconstruc- 

En materia cambiaria se adoptó un tipo de cambio real, compatible 

En términos arancelarios se definió un nivel bajo y parejo tendiente 
1 y a favorecer a todos los consumido- 

Se instauró una reforma aduanera para modernizar y simplificar los 

Se disminuyb paulatinamente la carga tributaria para tornar más 
ipetitk el producto nacional y generar más fuentes de empleo, estable- 
dose la devolucic5n de impuestos indirectos a los exportadores. 

Se aplicaron reformas a la inversión extranjera para hacerla más 
iva al inversioniista extranjero y para que así éste asumiera un rol más 

esta primera etapa fueron duramente 
I de 1982, habiendose hecho necesario 
derivadas de la coyuntura externa con 

las medidas adoptadas para superar aquella crisis, se 
a exportadora, adecuando la política cambiaria aran- 
en práctica medidas de fomento. Simultáneamente, se 
interno para alcanzar los niveles de inversión requeri- 

Entre las medidas que se aplicaron en dicha oportunidad destacan: 
- La instasiracibn de un sistema simplifbado de devolluci6n de aran- 

bs, conocido como el “reintegro del 1 O%”, el cual favorece las exportacio- 
S no tradicionales. 

- La extensión del ámbito de acción de los almacenes particulares 
exportación. 

- La creación de líneas de crédito con recursos estatales Y del Banco 
uindial, destinados a la pequefía y mediana empresa y a la reestructura- 

- Incremento del ahorro del sector público a través de la moderación 
gastos corrientes. 

I en primera instancia, por una serie de reformas estructurales y 

las exportaciones y los niveles de inflación interna. 

@ponderante en el desarrollo nacional. 

,416n financiera de los negocios en particular. 



- Reforma de la legislación de la inversión extranjera coii el mubjefd 
de otorgar la estabilidad y la claridad qeqweridas para fomentar me- 
inversiones, manteniendo el principio de no disoriminar frente al inversionf& 
ta nacional. 

Las medidas adoptadas no se han limitado a favorecer al sectbr 
exportador, sino que han permitido que la economía, como un todo, se 
beneficie con ellas. Es así que el crecimiento del producto geográfico bruto 
fue, en 1988, de 7,4%, estimándose un incremento de 6% para el presente 
año. 

Asimismo, los niveles de inflación se han mantenido relativamente 
bajos, generalmente inferiores al 2% mensual. Conjuntamente se han man- 
tenido índices de desempleo inferiores a los históricos, llegándose en algu- 
nos períodos a cifras menores al 6%. 

Lac exportaciones lograron en 1988 un monto récord superior a 
7.000 millones de dólares, obteniéndose en la balanza comercial un superá- 
vit que pasó de los 2.000 millones de dólares. Los montos estimados para 
ambas variables durante 1989 bordean los 7.600 y 1.800 millones de dóla- 
res, respectivamente. 

En el aspecto interno, la aplicación del sistema económico ha signi- 
ficado que el consumidor enfrente una variada gama de alternativas de 
elección, con un producto nacional perfeccionado, debido al mayor nivel de 
competitividad con los productos importados. Además, desde 1983 rige la 
ley de Defensa del Consumidor, que especifica sus derechos y el procedi- 
miento a seguir en caso de negligencia o abusos en el expendio de bienes o 
servicios. 

Tras la consecución de la eficiencia de los diferentes agentes eco- 
nómicos, el Estado ha puesto en práctica un programa de privatizaciones 
de las empresas públicas, el cual ha continuado durante el presente perío- 
do. Es así que el Fisco dejó de destinar recursos a actividades empresaria- 
les deficitarias que no le son propias; a la vez, ha podido invertir los fondos 
adicionales en otras actividades, especialmente en programas sociales. 

Por otra parte, cumpliendo con su rol subsidiario, el Gobierno ha 
mantenido la fijación de tarifas, a través de esta secretaría de Estado, en 
todos aquellos casos en los cuales, por razones de competencia y mercado, 
se converge hacia el desarrollo de una organización con características de 
monopolio que pudiera afectar los intereses de los consumidores. 

En el ámbito pesquero, la coherencia de las políticas aplicadas ha 
permitido que este sector se constituya en una de las actividades producti- 
vas de mayor crecimiento en la última década. En 1988 se obtuvo un desem- 
barque total de 5.374.722 toneladas, que supera en 9% al de 1987. 

Consecuentemente, las empresas del ramo han obtenido un altU 
nivel de eficiencia y un aprovechamiento óptimo de la pesca, destacando el 
rol del sector privado en la modernización de la flota pesquera y de kt 
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infrae&üOtUr~~ndU5tl'b~ de p-míenlg, &aWmlcrm@t dWSrrollo de la 
acuicültüP& 

El Estado, por su parte, ha velado por la mantención de las diversas 
especies, utilizando un mecanismo que se basa principalmente en los siste- 
mas de veda. Ante la necesidad de contar con un sistema de preservación 
de especies hidrobiológicas en el largo plazo, se ha elaborado un proyecto 
de ley tendiente a continuar la explotación racional de los recursos, comple- 
mentando el equilibrio ecológico con el uso de nuevas tecnologías. 

Permanentemente se ha desarrollado una labor de capacitación, 
asistencia técnica y transferencia tecnológica especialmente dirigida al 
sector pesquero artesanal. 

Las bases sentadas en el transcurso de estos 16 años permitirán 
que nuestro país enfrente una década llena de potencialidades; el desafío 
será hacerlas realidad. 

NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Area comercio 

Interno 

- Se comenzó a aplicar un sistema de certificación de artículos 
?ctricos, de carácter transitorio, dictándose resoluciones exentas con el 
lado de productos sujetos a la obligación de certificar y elaborándose los 

Protocolos reducidos correspondientes. Se concluyó además el estudio en- 
-rgado con el objeto de diseñar un nuevo sistema de carácter permanente, 

e resguarde adecuadamente la seguridad de las personas y cuya aplica- 
ción permita al sector empresarial un cumplimiento ágil y expedito de las 
Wencias que se impongan. 

- Se analizaron y propusieron, en conjunto con el sector privado, 
modificaciones a la normativa existente en materia de certificación de pro- 
ductos combustibles Ilquidos, para compatibilizar las exigencias con la 
realidad existente en el mercado nacional. 

-Se fortalecieron las acciones intersectoriales efectuadas con orga- 
nismos del sector público, tales como superintendencia de Eleotricidad y 
Combustibles división de Estudios y Presupuesto del ministerio de Agricul- 
tura y Direccidn de Industria y Comercio (DIRINCO], a la vez que con institu- 
ciones gremiales representativas del sector comercial privado, paraestudiw 
materias atingentes a esta actividad. 



-,Se analizó y propuso una iniciativa iegal destinada Q dar mayor 
transparencia a las operaciones de crédito comercial, para que el conswrni- 
dor pueda hacer un mejor uso de sus recursos. 

2) Externo 

a) Exportaciones 

En el marco de las exportaciones, el Ministerio participó en el mejo- 
ramiento de los mecanismos de fomento existentes, así como en la creación 
de otros a través de la ley N O  18.768, de 1988, destacando lo siguiente: 

-incorporación de la exportación de servicios a los mecanismos de 
fomento. 

En el campo aduanero, se permitió el acceso al sistema de pago 
diferido y al crédito fiscal por los bienes de capital que participan en la 
prestación de los mismos, estableciéndose el derecho a solicitar la devolu- 
ción de aranceles por los insumos que se utilicen en dicho proceso. 

En el ámbito tributario, para efectos del impuesto al valor agrega- 
do (IVA), se considera como exportación la prestación de servicios efectua- 
da por las empresas hoteleras a turistas extranjeros y cancelada con divi- 
sas. Igualmente se establece la exención del IVA por las remuneraciones 
percibidas con motivo de prestación de servicios a personas sin domicilio o 
residencia en el país, cuando la misma sea calificada como una exportación 
por el servicio Nacional de Aduanas. 

- Extensión del sistema simplificado de reintegro a exportaciones 
menores. Se incorporó el concepto de exportador indirecto al sistema sim- 
plificado de reintegro, extendiéndose dicho beneficio a los insumos nacio- 
nales o nacionalizados que se utilicen o consuman en la producción de 
bienes exportados. 

-Ampliación de la cobertura del pago diferido de aranceles y crédito 
fiscal. Se flexibilizaron los requisitos exigidos para acogerse a este beneficio 
cuando se importan componentes, partes, repuestos y accesorios constitu- 
tivos de un bien de capital. 

- Flexibilización de los almacenes particulares de exportación. Se 
mejoró la operación de este sistema, permitiéndose que, en casos excep- 
cionales debidamente justificados, el producto final elaborado por estos 
almacenes se pueda transar en el mercado interno, previo pago de los 
derechos aduaneros e impuestos correspondientes, más un recargo 
sancionatorio. 

b) Polítloe comercial y de negociaclones 

La esencia del quehacer del Ministerio en el ámbito multilateral ha 
sido apoyar la gestión negociadora del ministerio de Relaciones Exteriores, 
a través de la entrega oportuna y actualizada de antecedentes económicQS 



b 

Además, se han desarrollado actividades destinadas a asegurar la 
transparencia dsl comercio internacional, destacando la adminisüación del 
acuerdo de ab8táculus técnicos oil comercie, dentro disl seno del O A i ,  y la 
participación en la comisión de distorsiones de precios en las importacio- 
nes, presidida por el banco Central de Chile. 

b. Area empresas 

- . 'a 
1) comisiones asesoras 

Se continuó en contacto directo con el sector privado industrial por 
wmedio de la comisión nacional de industria. I' 

. .- 

2 1  
Crecimiento económico 

Está operando el fondo de capital de riesgo en apoyo a proyectos de 
empresas productivas pequeñas y medianas, para lo cual se han creado 
compañías de inversión. 

Además, se han canalizado los créditos a los sectores productivos a 
través de instituciones financieras, depositándose los fondos en éstas para 
niie operen con las empresas. 

Sector energía 

e son consideradas monopolios. 
Se continuó aplicando las fijaciones de tarifas a aquellas empresas 

Sector telecomunicaciones 

Está en plena aplicación la ley general de Telecomunicaciones, en 
anto a concesiones, permisos y tarificación de los servicios de las 
mpañías del sector. 

5) Sector sanitario 

La modernización de este sector, que consiste fundamentalmente 
en dictar un adecuado marco de regulación para separar las funciones 
normativas y fiscalizadoras del Estado de las productivas y comerciables Y 
e? modificar la estructura de sus empresas, se ha traducido en la promulga- 
ci6n de los siguientes textos legales: 

- DFL M@ 'Po (O), dsr 19W, que fija la@ bases de pneedimientos p r a  
el CAlculo de las tarifas de agua potable y alcantarillado. 



define la normativa sobre la cual debrrdn operar las empresas contratistiq * 
del sector. 

- Ley N o  18.777, de 1989, que transforma a EMOS y ESVAL en 
sociedades anónimas, lo que les dará mayor flexibilidad y eficiencia admi- 
nistrativa. 

- Ley NO 18.778, de 1989, de subsidios al consumo de agua potable 
para los sectores de recursos más escasos, que permite asegurar un consu- 
mo sanitario mínimo. 

Se encuentran en tramitación los siguientes proyectos de ley: 
- El que transforma al Servicio Nacional de Obras Sanitarias 

(SENDOS) en sociedades anónimas regionales, para dar mayor flexibili- 
dad a su gestión y permitir una relación más directa entre los problemas 
regionales y los servicios de agua potable y alcantarillado. 

- El que crea la superintendencia de Servicios Sanitarios, entidad 
normativa y fiscalizadora del sector. 

6) Empresas públicas 

Se está estableciendo un sistema de información que permitirá 
evaluar en mejor forma la política aplicada en esta área. 

Se sigue participando con otros ministerios en el estudio de nuevas 
estructuras jurídicas para las empresas de Ferrocarriles del Estado, Portua- 
ria de Chile y SENDOS. 

7)  Empresas prlvadas 

Se continuó incentivando el desarrollo de la pequeña y mediana 
empresa con la utilización de los mecanismos de crédito, asistencia técni- 
ca, franquicias tributarias y desburocratización de los trámites de iniciación 
de nuevas actividades de servicios y productivas. 

c. Area jurídica 

1) Leyes publicadas 

sobre marülleros públicos. 

dirección General de Metro en sociedad m6nirna. 

- Ley No 18.735, de 1988, que modifica la ley No 18.1 18, de 1982, 

-Ley No 18.772, de 1988, que establece normas nara transformar la 



- Ley Np 18.773, de 1989, que transforma la Empresa Marítima del 
Estado en sociedad anónima. 

- Ley No 18.777, de 1989, que dispone la mnstituoión de las empre- 
sas Metropolitana de Obras Sanitarias S. A. y de Obrw Sanitarias de Valpa- 
raise S. A., como sucesoras legales de EMOS y ESVAL, respectivamente. 

- Ley No 18.796, de 1989, que faculta al Presidente de la República 
para readecuar normas y agilizar los procedimientos administrativos para su 
desburocratización; asimismo, modifica legislación sanitaria, económica, 
municipal y de asociaciones gremiales. 

2) Decretos 

productos eléctricos. 
- DS NO152 (Ec), de 1988, modifica reglamento de certificación de 

- DS No 82 (Ec), de 1989, fija lista de mercancías excluidas del 

- DS No 118 (Ec), de 1989, modifica reglamento orgánico del Servi- 
l de Turismo (SERNATUR). 

S No 124 (Ec), de 1989, aprueba el plan nacional de recopilación 

'ntegro a exportadores de la ley No 18.480, de 1985. 
. M 

i t  
: - 

d. Otras funciones 

1) Cooperativas 

Se han ejercido las funciones de control, supervigilancia y normali- 
zación de las entidades cooperativas que le corresponde desarrollar al. 
departamento de Cooperativas de la subsecretaría de Economía, Fomento 
Y Reconstrucción. 

Se ha sugerido a aquellas cooperativas de vivienda que cumplen 
con los requfssitos legales, que procedan a adjudicar sus viviendas a los 
Socios y se disuelvan voluntariamente, con el objeto de que éstos adquieran 
el dominio de las mismas ahorrandose, así, los gastos administrativos pro- 
pios de una cwperativa. 

Se ha proporcionado asesoría a las comisiones liquidadoras de 
numerosas cooperativas para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

2) Propiedadindustrial . 

Desde el l o  de diciembre de 1988 sa comenz6 a poner en marcha en 
forma efectiva el ingreso de las solioitudgs de &s~ri~eión de maMas aI 
sistema computational, lo cual ha signifiqda un laam canslerablr an 10 
que resprctpi al912~qtdeda de inforrnacidn. 



Se ha hecho un seguimiento administrativo parcial de las solicitudm 
kignsa44 p~aiereoaquo a6mpbiudouhav&qGe 88 Rnülicbla instab- 

Durme eS pWoUo se salidleron Zl.S2!6 marcas y se registraron 
1- en maMa a patentes de hvenclbn, se adicitam ?51, de ras txmh 
ssamwaemn 549. 

En modelos industriales la solicitudes alcanzaron a 185, siendo 
aonoedidns 112. 

Los derechos a recaudar en el período por concepto de marcas 
comerciales, patentes de invención y modelos industriales ascienden a la 
suma de M$456.236.- 

6th dal sistema computaclonal. * \n 

Los juicios fallados alcanzaron a 4.631. 

2. Submcretaría de Pesca 

En 1988 la actividad extractive del eeoter pesca alcanzó un desern- 
baque de 5.374.722 toneladas, superior en un 9% al de 1987, corno se 
indica en el siguiente cuadro: 

DESEMBARQUE Y PRODUCCION PESQUERA 
Foneladas) 

AHMdmdm 1988 tsM 19&7 1988 

4 W 1 2  5;034.%81 4.W7.066 LCWq@@? 
144.4418 158.747 167.294 1-6 

aioas (go% hum.) 182.410 123.899 117.175 166.139 

w=n-qwP=ahw(l) 
Diiwmbarque mariacos (1) (2) 

v - 1  4.4wu0 á696.537. ami- s . w ~ . x ~  

Rmhseión congeladm (a) 4 . 7 ~ 3  a 4 1 7  7 a , w  i ~ i ~  

816 %dBB p5.0 1.084 -- 
ob# wwh=- (4) 

Roducdónmlienras 44.713 62.210 6(i.48$ 72911 
Roducoibn harina (3) 1.111.623 1.282.357 1.081.682 i.iTkm 

184.W 225JWl 173.597 ~ l,fl&7 



mbrrCre f db *-y WI’dül‘Birlbía’presrrntan Id mayores 

Y Lagos, XI Iislsin del &nerd Garbs 1MfW 
de la Antártica Chílena, como consecuencia de un”m*r a p ~ m ~ ~ ~ t o  
de especies de alto valor comercial y del deqrrollo de la acuicultura. Cabe 
destacar que la WnSOl¡W¡n del cultivo de salmbn, cq~producc56n alan- 
26 a 5.745 taneladas, aumento en un 8% la participacidn nacional en el 
mercado mundial de productos pesqueros. 

Las exportaciones pesqueras ascendieron a US$836 millones, lo 
que representa un aumento de un 16% en relación a 1987, como conse- 
cuencia de una diversificación de la prodlicci6n pesquem, del desarrollo de 
nuevos mercados y de un incremento en los precios de IQS productos más 
incidentes en la composición de las exportaciones del sector. 

capturas. aolPsarvb un csignPdicPtivo InorgraantcJ en I@ reg S 
Cammy xrl d 

de pesquería y acuicultura 

Admlnlstraclón de unidades de pesquerías 

La política de administración de pesquerías tiene por objeto la con- 
ación, en el largo plazo, de las especies hidrobiológicas de las aguas 
jurisdicción nacional. 

aterializa mediante la formulación y evaluación de planes de 
cada unidad de pesquería; dichos planes consideran la partici- 

ecialistas en comités técnicos asesores, con el propósi- 

ósticos y las alternativas de manejo. De acuerdo a este 
rticipativo, en 1988 se han aplicado las siguientes medidas 

- Cuotas de capturas: langostino colorado en la Vlll regi6n del Bio- 
b h  Y de ta merluza del sur en aguas interiores y mar exterior de las regiones 
x de Los Lagos, XI del General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de 
Magallanes y de la Antártica Chilena. 

- Vedas emctracthres de reclutamiento y de reproducck5n: de ancho- 
veta en las regiones I de Tarapa&, II de Antofagasta y HI de Atacarna, Y dB 
sardina en las dos primer&. 



- Vedm ectwardinwla ds IOmitP68n del mem de nuavos buwa 
p@squtnos a la pesquerfa pel@iaa de tas regimes I de Twapacá, Ib de 
Atecsma y WH del Blablo. 

Para establecer un sistema de administracidn pesquera más efeCti- 

00s en el largo piar0 
YO y p n  si OhjSb.$t? 

de pescfi. . . > , I  

t .  
~, a Acuicuitum marítima y eontinentd 

Eldesamllo de la acuiaultura ha aontinuado en permanente aumn- 
to. Existen a la beha 1.278 centros de cultivos autorizados para 6powr, 
localizados pmincipalrnente entre lrrs regiones IV de Coquimbo y X de los 
Lagos, con la siguiente distribución por rubm: 

Empmaas  nonas natunlss 7bl(i, mntroi 
auto&adna autorlradar Rub- 

137 570 707 
87 145 232 

Algas 
Moluswg 
S ai mó n i d o s 21 6 65 281 
Mixtos 32 17 49 
otros 3 6 9 
TotilW 475 803 1 .ne 

La producción de los aentros que operaron durante 1988 alcanzó a 
32.348 toneladas, cifra superior en un 136,3% a lei producción del año 
anterior. Su distribución por rubros es la siguiente: 

R i i h  1987 1988 Vailad6n % 
Fwuk 9.178 23.1 O8 151 ,B 
s.rilmbnidoa 2.755 5.475 98.7 
tJimd08 1.505 2.474 844 

258 274.4 



- Planes de manejo y estimación de capturas totales permisibles de 
pesquerías de sardina, anchoveta, jurel, loco, erizo, langostino colora- 
merluqa mm9n, meriura del sur y woqrio- dorada 

- Estudios biológicos pesqoems de los recursos albacora, centolla, 
eja y langostino colorado. 

- Análisis del impacto ecológico de la piscicultura en ríos y lagos. 

Recursos vivos marinos antártleos 

Se han efectuado reuniones de la sección nacional para atender las 
mencias y recomendaciones presentadas en la comisión y en el comité 
sntífico de la convención sobre conservación de los recursos vivos mari- 
)s antárticos. 

Area de desarrollo pesquero 

Actlvldad pesqueni 

En 1988 esta activídad tuvo un desembarque de 5.374.722 toneld- 
IS, alcanzando una cifra superior en un 25,8% al promedio de los desem- 
irques registrados en los iiltimos 10 años. 

Cabe destacar que la VHI región del Biobío es el primer centro 
?squero. Junto a la I regibn deTrapacá, aporta el 74'3% de la producción 
tsquera nacional. 

Subsector pesquero artesanal 

Los pescadores artesanales han sido atendidos fundamentalmente 
a través del @an nratanal de alesarnollo rllrali y de o t m  acciones subsidia- 
rias. 

a) Pian nacinnai de desarrolbpñural 



Con la dirección de Obras Portuarias del ministerio de Obras PÚblics 
se formularon los programas de infraestructura portuaria artesanal, identifican- 
dose 22 proyectos, y de ejecuci6n de obras y de estudibs básicos de infraes- 
tructura portuaria, que contemplan una inversión de M$216.459.- 

EJECUCION DE OBRAS Y ESTUDIOS DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 
1988-1 989 

ReglolWa Obma Valor Womlnal 
IMm f9 

I Conservación varadero Pisagua 

II Construcción plataforma muelle Taltal 

Mejoramiento caleta Totoralillo Cur 
Mejoramiento caleta Quanaquems 

3.096 

9.000 
4.404 
7.000 

11.280 Construcción muro-explanada Maitencill 
Construcción caleta ins Molles 
Construcción mum. exolanada Y caset. 

,. A M  
Y.UUU e- . .  - 5.500 
2.358 

Mejoramiento catete ZapaMar nm 

Pichicuy 

L.UVV Conservación muelle isla Robinson Crusoe 
Conservación embarcadero isla Sta. Mm’a 789 

IX Abalizamiento desembarcadero río Queule 1.931 

Construccidn mude BaiMa Mansa 
Conservación Qmnuir Amo MauiiRiin ‘#clfi 

65,295 
139396 

16.900 Construccih rampa y boxes caleta Amargas 
Ulb&@M Conslruccién muelle Niebla E 10.300 

Ampliaclbn rampa Camlmapu 13.500 

Conservación mueble Puerto Eden 
Estudios bbicos lopográticosbatim6tri 

8.301 
2.200 

Estudios báskosbatirnétricos y topográficos 42200 
ailW zie.ae 
i 

1 Fondos sectoriales MOP: no inciuye FNDR. 

)tc La Fundación para la Capacitacibn del Pescador Artesana. 
(FUNCAP), ha realizado el programa de capacitación, asistencia técnica 
y transferencia tecnológica con un total de 14.032 horas, beneficiando a 
16.469 pescadores distribuidos entre las regiones VI del Libertador Ge- 
neral Bernardo OHiggins y X de Los Lagos. 

Cabe destacar Joe cursos de formación de monitores en desarrollo 
pequero y la ejecución de pmywtos produetiwe para el desarrollo intagd 
de 7 comunidades de pescadores. 

I 
1 
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2) Normar% 
<Ton el@bjetode regular las actividades extradws en la$ principgJes 

pesquwírag se dictacon los siguientes decretos sobre normas de adminis. 
md6nnr 7 19 

- DS NO438 (Ec), de 1988, estableció cuota de captura total perk¡@- 
ble para la pesqueríadel recurso langostino. 

- DS No 473 (Es), de 1988, modificó DS No 453 (A), de 1963, eskibb 
ciendo áreas de operación de buques fábrica. 

- DS No 492 (Ec), de 1988, estableció en las regiones I de Tarapacá, 
II de Antofagasta y 111 de Atacama veda estacional del recurso sardina 
española entre el 20 de enero y el 28 de febrero de 1989. 

- DS No 493 (Ec), de 1988, estableció en las regiones I de Tarapacá y 
II de Antofagasta un período de veda estacional para el recurso anchoveta 
entre el 19 de diciembre de 1988 y 19 de marzo de 1989. 

- DS No 51 8 (Ec), de 1988, prorrogó hasta el 30 de abril de 19eg la 
vigencia de las disposiciones contenidas en el DC NO 436 (Ec), de 1985. 

- DS No 1 1 O (Ec), de 1989, prorrogó hasta el 30 de septiembre de 
1989 la vigencia de las disposiciones contenidas en el DS No 436 (Ec), de 
1985. 

- DS No 126 (Ec), de 1989, estableció una veda extraordinaria para 
el recurso loco hasta el 31 de diciembre de 1991. 

- DS No 127 (Ec), de 1989, estableció las cuotas de captura para el 
recurso merluza del sur. 

- DS NO 219 (Ec), de.1989, estableció una veda estacional en las 
regiones I de Tarapacá, II de Antofagasta y 111 de Atacama para el recurso 
sardina, entre el 17 de julio y el 16 de septiembre de 1989. 

- DS NO 228 (Ec), de 1989, estableció una veda estacional para el 
recurso anchoveta en la I región de Tarapacá y en la II región de Antofagas- 
ta, entre el 31 de julio y el 29 de septiembre de 1989. 

d. Area de dlfuslón y extenslón pesquera 

Durante el período se han llevado a cabo las siguientes actividades: 
- Participación en el seminario sobre administración de las pesque- 

- Organización y coordinación de seminarios regionalea de pest%- 

- I encuentro de dirigentes pesqueros artesanales, junio 1989. 
- X encuentro de directivos del ssotor pQbllob pwqueWo, agrrilta 

rías chilenas, enero de 1989. 

dores ariesanales. 

1989. r t i  9 



e. Ama de nelrClonea InternsclafIaleq - ’  1 

En lo r&&do a OrgMizacidn y participacpI6n en reuniones interná- 

- Reunión del comité de pesca de la FAO, Roma, Italia, abril 19W. 
- Reunión grupo de trabajo del proyecto de desarrollo p 

Pacífico sudoriental (CPPS), mayo 1989, Colombia. . 
’ 

- Seminario taller sobre estandafizacih de estadfstieas pesqueras 
(CPPS-FAO), abril 1989. 

- Xlll reunión ordinaria de la Comisión Coordína¿fora de Investiga- 
ción Científica (COCIC), Bogotá, Colombia, agosto de 1989. 

- XV reunión ordinaria de la Comisión Permanente del Pacífico Sur 
(CPPS), Bogotá, Colombia, agosto de 1989. 

- Programa de sanitización de moluscos bivalvos. Se suscribió un 
memorándum de entendimiento entre el ministerio de Econovía, Fomento 
y peconstrucción y el “Food And Drug Administration” de Estados Unidos, 

ra ingresar al mercado norteamericano moluscos frescos bivalvos cultiva- 

cionales, cabe mencionar: . 

(ostras, ostiones y ohoritos). 

a 
-. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Dirección de Industria y Comercio (DIRINCO) 

a. Educación e información al consumidor 
@ea e$onómiF y 

nutricional a 63.793 personas pertenecientes a instituciones de voluntaria- 
do Y Juntas de vecinos, a alumnos de educación media y a prof~sionales, 
entre otras. 

- El programa “Club escolar Ardilla”, actividad extraescolar dirigida a 
ahlnos de educaMn genera bésioa, contó eon la participacibn de 5.681 
niños a io largo &I país, 

- Se traba’ó en 242 Jardines infantiles cie sectores de escasos mCU[- 
SOS, en ocho &ne& del pals, to que, ‘tmbi6h permR\ó brindar CaPaCW 
ci6n a los padres de los pdrvulos. 

- Se dictaron charlas de capacitación relativas 

‘ 



2 ~ -  - Somm$y5Jntowaeih dim@@ elbpÚ8üeo y arnedioads mmunica- 
oión 9oaipI, a dwl nacional, sobre promedios de39 rutires biaiwo@a um 
masivo. 1+ 

-Se FeaIilieamFt estudios de comportamiento de mercado y cade$s 
de comercialización de productos alimenticios y servicios de inter& póbli- 
co, como base de difusión y análisis para la autoridad competente. 

-Se distribuyeron directamente al pilblico 805.000 ejemplares de la 
revista del consumidor, que tuvo un tiraje de 115.000 números por edicióh. 

- Se recibieron 8.456 denuncias del público que acusaban irregula- 
ridades en el funcionamiento del mercado. 

b. Protección al consumidor 

Se hizo efectivo el cumplimiento de la ley de Protección al Consumi- 
dor y de las disposiciones legales vigentes en materia de combustibles, con 
publicidad de precios y rotulaciones de calzado, textiles y productos alimen- 
ticios envasados. 

Se dio curso a 24.893 fiscalizaciones, de las cuales se tramitaron 
786 ante los juzgados de policía local. De éstas, DlRlNCO se hizo parte en 
607 causas. 

Se realizaron 121 fiscalizaciones preventivas en cuanto a calidad y 
verificación de cantidad rotulada en productos de uso y consumo masivo. 

c. Fondo de equipamiento y abastecimiento comunitario 

Este programa social favoreció a través de 51 autoservicios comuni- 
tarios (AUCOS) a un total de 607.500 personas de 16 comunas de la región 
Metropolitana de Santiago y de doce comunas de las regiones I de Tarapa- 
cá, II de Afltofagasta, lVde Coquimbo, VdeVaiparaíso, Vlll del Biobío, IXde 
La Araucanía y X de Los Lagos; todos ellos están ubicados en zonas que 
carecían de comercio regular. 

2. Servicio Nacional de Pesca (SERNAP) 

a. f Ircalluición pesquera 

Se efectuaron 35.740 acciones inspectivas, tanto en las zonas de 
extracción como en los puertos y caletas de desembarque, centrosde distri. 
bución y consumo, plantas industriales y frigoríficos. 

Como resultado de estas inspecciones, se denunció ante los juzga- 
dos de policía local un total de 1.833 transgresiones a la legislación Y 
reglamentación vigente. Cabe señalar que el cuerpo f iscaiizador se ha 
perfeccionado mediante una adecuada coordinación institucional son 14 
Armaáa de Chile y Carabineros de Chile. de$@ 



WclWb 
de extrasc¡&l, de 
industtriw r 

Se oólítr6Wm 10s 'I6 bltqupla f&t#Jila I 
jurisdicción rldCh&Il, diectlrnent. con inspec 
mente, en el desembarque y en la apurtación de los prouuc<os. 

b. Comercto aMrlor dm prpbuetaa pIlqurroll 

Se controló un total de 9.1 57 oparaciones de exportación medianfe 
la entrega de 19.926 certificados de los siguientes tipos: 7.872 de calidad, 
10.894 de origen y 1.160 especiales. 

o p e h  en aguas bajo 
s a bordo o, indirecta- 

c. Estadístlca y registros phWUrr08 

- Se recspilb y elaboró la información estadística del sector pesque- 
ro, publicándose el anuario eatadlsücú de pesca correspondiente al ano 

- Se elaboraron los registros de le flota pesquera industrial, de la 
l ínea de proceso y capacidad instalada, de destina- 
adas al SERNAP para uso de los pescadores artesa- 

- Se realizó el seminario taller de estandarización de estadísticas 
ueras en el Paclfico sudeste, en coordinación con la CPPC; Valparaí- 

nales y de mano de obra del sector pesca. 

stinaclon marltlma 

El SERNAP cuenta con 33 destinaciones marítimas que permiten el 
rrollo de las actividades de los pescadores artesanales. Se encuentran 

rámite 8 solicitudes dirigidas a favorecer tales actividades, otorgándose 
la asistencia t6cnica necesaria para que los pescadores accedan a 

cumentor tócnlcos 

Se elaboraron tres documentos tdcnicos para difundir informaci6n 
re la materia: mano de obra sector pesca, capacidad instalada de la 
stria pesquera nacional y flota pwquera industrial. 

3. SUperintondencia de Electricidad y Combustibles (SEC) 

a. Area de electricidad 
- Se e m -  estudios e imrnes sobre 24 solicitudes de ConCB- 

si6n de dive- &rm el&Mcas y ae @torgaran 23 permisos a empresas 



De acuerdo al artículo 72 del DFL No 1 (M), de 1982, duirsinteei 
período se comunicó a esta superintendencia la puesta en servicio de 
2.666 obra$ eléctricas, pertenecientes a empresw eléctricas, rnuniaiRli- 
dades y particulares. 

- Mediante la realización de los estudios correspondientes se fija- 
ron los aumentos y retiros,al31 de diciembre,de 1987, de losvaloresnwyos 
de reemplazo, a cinco empresas concesionarias de servicio público de 
distribución. 

- Se verificó, mediante visitas técnicas inspectivas de control de 
comercio, que los productos eléctricos que se comercializan en el país 
cuentan con el certificado de aprobación de organismos de certificación 
reconocidos. 

- Se propuso la dictación de normas de seguridad obligatorias para 
los productos eléctricos que, por la naturaleza de su uso y la complejidad de 
su fabricación, sean peligrosos para el usuario no calificado. 

- Se supervisó la realización de los ensayos de seguridad de los 
productos eléctricos comercializados en el país y que efectúan los organis- 
mos de certificación autorizados. 

- Se recibieron e inscribieron 31 562 declaraciones de instalaciones 
eléctricas nuevas y en servicio, verificándose, mediante 1.370 inspeccio- 
nes selectivas, el cumplimiento de las disposiciones y normas vigentes. 

-Se atendieron todas las solicitudes relacionadas con la petición de 
las requeridas licencias de instalador eléctrico y electricista de espectácu- 
los públicos, confeccionándose 929 de ellas. , ,  

b. Area de combustibles 

-Se sometió a revisión el reglamento de seguridad para la distribu- 
ción y expendio de gas de ciudad, aprobado mediante DS No 93 (Ec), de 
1984, a fin de perfeccionar la reglamentación vigente. 

- En colaboración con el Instituto Nacional de Normalización (INN), 
se elaboraron normas técnicas relativas a la calidad de los combustibles 
derivados del petróleo y del gas de ciudad y otras relativas al transporte de 
sustancias peligrosas. 

- Coordinadamente con la asociación chilena del gas licuado se 
analizaron las disposiciones relacionadas con la responsabilidad en la re- 
cepción de las instalaciones de gas licuado a granel. 

- Se modifícaron los procedimientos para la insoripoión, control Y 
sanción de almacenamientos de cilindros de gas licuado y de centrales Y 
redes de gas licuado en media presión. I .  

- Para garantizar que los productos de gas y combustibles líquidos 
que se comercializan en el país cumpian con las especificaciones norwaleS 



Y no constituym peligro, se autorizaron das nuevas entidades para la certifi- 
cación de productoB. Además, se estableciem 10 protocolos o pautas de 
ensayo para ampliar la certificación de productos combustibtm. 

- Se inspeccionaron 1.180 instalaciones interiores de gas en edifi- 
cios, de un total de 12.261 inscritas, para verificar su seguridad. 

- Se constató la calidad y seguridad del suministro de gas mediante 
las siguientes actividades: 267 inspecciones de locales de venta de gas 
licuado, 226 verificaciones de presión en la red de gas de ciudad, 12 contro- 
les de especificaciones del gas de ciudad y 184 verificaciones de medido- 

de combustibles 
io, 140 controles 
o, 43 análisis de 
de instalaciones 

Fiscalía Nacional Económica (FNE) 

ausas falladas por la comisión resolutiva 

Entre las 27 causas falladas destacan: 
- Sanciona a empresa de telecomunicaciones y declara que no 

de pactar servicios de transmisiones de datos a usuarios finales, solici- 
dose a la autoridad el término del monopolio de dicha empresa y la 
ificación de las disposiciones legales y reglamentarias que limitan la 
petencia en el mercado de las telecomunicaciones. 

-Sanciona a asociación gremial de servicio urbano de pasajeros y a 
ersos empresarios, disponiendo su inhabilidad para ejercer cargos direc- 
s en entidades gremiales por concertación en alza de tarifas. 

- Declara que una compañía de teléfonos debe establecer, en el 
20 que indica, los sistemas de verificación por los usuarios de las Ilama- 
que se les cobren en el servicio local medido, de cargo de los propios 

criptores interesados, y en el sistema tarifario, a partir de agosto de 
88, una opción de tarifa que no requiere el control detallado de los usua- 

- Sanciona a empresa eléctrica por abuso de posición monopólica, 
en denuncia de usuario por cobro de consumos morosos, y suspende Sumi- 
nistro por deudas contraídas por ex arrendatario en contra de la voluntad del 
dueño de la propiedad y originadas en conductas negligentes de la empre- 
sa. 

- Declara que disposiciones legales reglamentarias que regulan la 
Prestación del servicio de agua potable y alcantarillado deben ser modifica- 
das en los siguientes términos: 



-Us.eeRvanios de @ ~ t w W a m d ~ @ ~ n t ~  la mpr- y a u m w ~  
tim,por deudas por consumwmarosoe, deben s w e x p r e s m W  amp& 
dos o consentidos pm íos ptwpieterjw, únbo  cas^ en q w  dishos e6rwmj8g 
les serían legalmente oponibles. 

SENDOS debe dar cabal y oportuno cumplimieflts a las clispmib 
ciones que autorizan suspender el suministro del servicio a los usuarios 
morosos, en las condiciones que dichos preceptos establecen, y 

SENDOS debe permitir que los propietarios o cualquier persona 
interesada puedan consultar los saldos de las cuentas de ese servicio públi- 
co y conocer los convenios de pago que celebre dicha empresa. 

b. DiGtheneS de la comisión preventiva central 

Se emitieron 32 dictámenes, entre los cuales destaca el que declara 
que eventual adjudicación de las acciones de LAN Chile S.A. a LADECO S. A,, 
en licitación convocada por la Corporación de Fomento de la Producción, 
eliminaría la competencia en el transporte aéreo nacional de pasajeros y de 
carga. 

c. investigaciones efectuadas por las comisiones preventivas 
regionales 

Se efectuaron 87 investigaciones, entre las cuales destacan las que 
declaran: 

- Que la autoridad municipal debe regularizar gradualmente, me- 
diante ordenanzas, el otorgamiento de patentes comerciales para la venta 
de vinos y licores al detalle en la ciudad de Iquique, a fin de evitar competen- 
cia desleal en perjuicio de quienes obtuvieren patentes en pública subasta. 

-Que empresa de electricidad de Concepción debe establecer nor- 
mas generales y objetivas a todos sus usuarios respecto de la suspensión 
del suministro por morosidad y de los convenios de pago. 

- Que prohibiciones establecidas en contrato de transacción de liti- 
gios mineros impiden la libre competencia en el aprovechamiento de relavec 
de empresa de la II región de Antofagasta, proponiéndose las modificacio- 
nes correspondientes. 

d. Defensa de la Fiscalía Nacional Económica ante la Corte Suprema 

Destacan los siguientes casos: 
- Participación indebida de empresa de telecomunicaciones en la 

prestación de servicios a los usuarios finales. 
- Uso abusivo de marcas para la comercialización de una especie 

de patentes. 
- Publicidad, fabricación e inscripción indebida de marca de oitícu- 

los de escritorio en perjuicio de importador de artículos similares. 



- 7  

Se reaüzm diversrJs estudios de mercadeísobn: di&i$ución de 
bebidas; confiasiooes para dar servido de agua peaawe y alcantarillado; 
servicio de telefonía móvil celular; pubJicación y distribución de diarios en 
las regiones IX de La Araucanía y X de Los Lagos: servicio de transmisión 
de datos: venta de neumáticbs para vehículos: papel y cartón U 

ciclarlos: arroz: aceites combustibles: harina (actualización). 

. Instituto Nacional de Estadísticas (IN 

ejoramlento de sistemas estadísticos 

- El INE ha mantenido los esfuerzos tendientes a desarrollar la 
d de la información, tanto en la parte técnica como en la organización 
ntamiento de encuestas, mediante estudios metodológicos, de eva- 
n, de ampliación de información y de mejoramiento y mayor utiliza- 
el equipo computacional, entre otros. 
- Se sometió a la aprobación del Presidente de la República el plan 

onal de recopilación estadística correspondiente a 1989, que contiene 
estadísticas básicas necesarias para la formulación de los planes y 

as de desarrollo económico y social destinados a obtener un fun- 
nto coordinado de las labores que en este campo realizan los 
organismos del sector público y el propio INE. 

- Se inició la planificación técnica del XVI censo de población y V de 

- Se dio término al estudio de la IV encuesta de presupuestos 
liares, cuya etapa de levantamiento se realizó en el período noviembre 
987-diciembre de 1988. 

on, de la encuesta que investigó una muestra de 5.000 
Santiago, los antecedentes para determinar la actual 
de los hogares particulares, establecer seguidamente 
y servicios de consumo y por ende las ponderaciones 

un índice de precios al consumidor, base abril de 1989 = 

. Actividades estadísticas por materias 

1) Estadísticas demográficas y sociales 

- Se han elaborado estimaciones de población al 30 de Junio de 
1980-1985 según ciudades, así como a nivel comunal al 30 de junio de 
1980-1995, y se han publicado proyecciones de población por áreas, 
urbano-rural, sexo y edad, a nivel país y regiones, para el periodo 
1980-2000. 



- Se ha publicedo la información relativa a la población de q5 q s y  
m8s para el período 1980-2000 y perspectivas para el afio 2028, 

-Se han publicado cifras para 1988 y se ha reooleatado información 
para 1989 sobre naoimiems, defunciones, matrimonios y mortinatos. 

- Se ha realizado el levantamiento de la encuesta nacional del em- 
pleo en todo el país, publicándose los resultados de los promedios móviles 
trimestrales hasta el primer semestre de 1989. 

- Se ha recopilado y procesado la encuesta de remuneraciones, 
cuyos resultados han sido publicados hasta junio del presente año. 

- En materia de educación se han recopilado y procesado I& esta- 
dísticas de educación regular (preescolar, media y superior) y extraescolar, 
de 1988, habiéndose publicado las correspondientes a 1 987. 

- En cuanto a salud, se han procesado las estadísticas de recursos y 
atenciones para 1988 y se han recopilado cifras hasta agosto de 1989. 

- Las estadísticas judiciales y policiales han sido procesadas para 
1987 y se han recopilado las correspondientes a 1988. 

2) Estadístlcas económicas 

-Cuentas y balances: se ha publicado la clasificación de los bienes 
y servicios por actividades de origen, según materia y orden alfabético, 
compatible con las recomendaciones internacionales. 

- Agmpecuarias: se han procesado y publicado las cifras sobre 
cosecha de cultivos esenciales para el año agrícola 1988/1989, cuya cober- 
tura geográfica va de la 111 región de Atacama a la X de Los Lagos; además, 
se han elaborado antecedentes sobre intenciones de siembra y recopilado 
estadísticas frutícolas, vitivinicolas y de hortalizas, flores y maquinaria 
agrícola. 

En el área pecuaria se han procesado y publicado cifras acerca de la 
existencia de ganado para el año 1988 y criaderos de aves para el segundo 
semestre de 1988, a la vez que estadísticas mensuales de beneficio de gana- 
do y producción de carne y de transacciones de ganado hasta julio de 1989. 

Por otra parte, se han publicado estadísticas anuales de captura y 
desembarque de pesca para 1988. 

- Minería, industria y construcción: se procesaron las inforrnacio- 
nes mensuales sobre producción minera, producción física de la industria 
manufacturera en índices y volumen, sectores industrial y pesquero y edifi- 
cación de los sectores público y privado, hasta agosto del presente año. 

Se publicaron los antecedentes sobre el sector industrial que ocup6 
10 y más personas en 1987 y se recopilaron los datos de 1 g68. Adem& Se 
ha procesado simultáneamente gran parte de la encuesta industrial mal 
l$ü$ y de los antecedentes de productos y materias primas. 



Se Fffm eltrbrehlb y publicado estgdfstleas rnsnmies sobre 
prodmoidfl ff§W CiB la ¡ridUStrid nlatlutacfurerei, hasta egest0 de 9~489, 
obteniéndose lbs i n d i m  mensuales de producciún y venta física a mi 
nacional y de la V región de Valparafso para el mismo período. 

Se han procesado y publicado las ínformdorren de molienda y 
producción de trigo hasta mayo de 1989 y, en cuanto a generación de 
energía eléctrica, hasta junio del presente año. 

- Comercio: se han recopilado y procesado los antecedentes esta- 
dísticos de los supermercados del Gran Santiago, Valparah, viña del Mar 
y Talcahuano hasta agosto de 1989 y publicado hasta mayo del mismo año. 
Además se ha publicado el nuevo índice sobre esta materiacon base 1987 = 
1 O0 hasta junio de 1989. 

Se inició el procesamiento de las estadísticas anuales sobre impor- 
tación y exportación del período 1984-1 987, de acuerdo con las distintas 
clasificaciones internacionales (NAB, CUCl y CIIU). 

En materia de turismo y finanzas se recopilaron ydivulgaron estadis- 
hasta julio del presente año. 

2,234275 
11,450900 
35,504197 
65,148421 
90,248002 J0.D 

119,32 32,2 
162.20 35,9 
193,49 19,3 
204,44 5,7 
270,40 32,3 
319,Ol 18.0 
432,80 35,7 
507,27 172 
607,74 19,8 
691,16 13,7 

18,1 

(? A Partir de abril de 1989 el IPC es igual a 100 



c. Otras actividades tbnicas 

-Se continu6 mordinando las labores de las instituciones que com- 
ponen el sistema estadístico nacional, estableciéndose las orientaciones 
básicas del proeeso de producción estadística mediante la formulación del 
plan nacional de recapilación estadística para 1989. 

- En relación con la actividad estadística regional, los esfuerzm se 
concretaron en dar cumplimiento al plan recién mencionado, lo que signifi- 
có recolectar alrededor de 250.000 encuestas entre las regiones I de Tara- 
pacá y Xi1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, más la región Metropoli- 
tana de Santiago, que representa un mínimo aproximado de 165.000.- 

-Se han adecuado los límites y la cartograffa censal a los cambios 
introducidos por la ley NO 18.715, de 1988, se ha preparado parte de la 
cartografía censal para el levantamiento del XVI censo nacional de pobla- 
ción y V de vivienda y se ha continuado con la investigación relativa a las 
definiciones geográfico-censales a utilizar. 

- En cuanto al medio ambiente, se han elaborado, en forma conti- 
nua, cifras sobre contaminación del aire y del agua, sobre energía y sobre 
catástrofes naturales. 

6. Empresa de Comercio Agrícola (ECA) 

Ha continuado desarrollando su labor de apoyo social a grupos 
poblacionales alejados de centros urbanos o carentes de condiciones satis- 
factorias de mercado, mediante la venta de productos esenciales a través de 
52 almacenes y por el método de ventas móviles en las regiones I de 
Tarapacá, II de Antofagasta y XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Cam- 
PO. 

El monto de las compras en el mercado nacional ascendió a 
M$ 821 527 y sus ventas representaron un ingreso de M$1.054.228.- 

La población atendida por la ECA entre las regiones I de Tarapacá Y 
XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, incluyendo los territorios insu- 
lares de Isla de Pascua, Robinson Crusoe, isla Mocha e isla Santa María, se 
estima en 150.000 personas. 

7. Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

prioritarios: 
Su gestión se orientó a la obtención de los siguientes objetthrSS 



a. ~romoclón Purieolca J I I 

en los mercados efectivos de América y Europa y se ahQrdr$ gn conjunto con 
el sector privado y coli la colaboración de las misiones dfplomáticas chile- 
nas en el exterior. 

- La promoción turística interna se orientó al recurso nieve y a 
campañas para aUt'nentar las corríentes turísticas durante la baja tempora- 
da, concentrando las ofertas especiales del país fundamentalmente en la 
reqión Metropolitana de Santiago. 

- Se ejecutó un programa de visitas de conocimiento para periodis- 
extranjeros, con el objeto de acrecentar la presencia turística nacional 
los medios de comunicación del exterior. 

- La promoción turfsrica en el wterior seotmcentt@, 

b. Información turística 

La información requerida por el turista fue proporcionada a través de 
oficinas, tanto propias de SERNATUR como en convenio con los secto- 
público y privado, distribuyéndose material informativo (folletos, carti- 
y afiches) en una cantidad cercana a los 690.000 ejemplares. 

nformación técnica 

ptual, especializada y de orienta- 
icaron los siguientes documentos: 
s, antecedentes para inversionis- 
desarrollo turístico. Se participó, 
de inversión por sectores de la IV 

La capacitación se orientó al perfeccionamiento de los recursos 
s de los sectores público y privado vinculados a la actividad turísti- 
e los cursos y seminarios destacan el de conciencia y geografía 

dirigido a Carabineros, servicio de Aduanas, SAG, taxistas, per- 
hoteles y agencias de viajes, con un total de 3.106 participantes, y 
ma educativo de turismo para párvulos y primer año de educación 
on 15.382 escolares y 475 profesores participantes a nivel nacio- 

Normativa del sector 

Se encuentra en la etapa final el proceso de clasificación, califica- 
n y registro de los establecimientos de alojamiento turístico eXiStenteS, 
acuerdo a lo dispuesto en el OS No. 227 (Ec), de 1987. 

Participación en organismos internacionales 

- SERNATUR continu6 participando, en representación del Gobier- 
no de Chile, en la Organizacih Mundial de Turismo IOMTI en la comisión 



regionai do Iss Amérka6 de dioha oir(enitici6n y en >I!$ Wnt 
üqpnieacianeo iurislirrap de América Lartirita (CcrrpR). PFn Bl #et 
al XXwl oongresode COTTAC, rd iaado en G-maia 

- Aáemb, panidpó en el seminarlo sobre coope~&ón ecqn¿&ica 
e inwgacábn entmCRile y Atgentha, realizado en Antofagastam t j i  m a -  
cinio de la OEA, y organizó en la ciudad de Santiago una reunión donde se 
creóiamisión de turismo de América del Sur, participando en ella Argen- 
tina, Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay, peril, Uruguay y m e -  
mela; su finalidad es gromover AmWca del Sur como un solo d~8tfno 
turístico en Estados Unidos y Europa. 

f. Indlcadones del sector 

El volumen de turistas extranjeros llegados a Chile en 1988 alcanzó 
a 588.227 personas, lo cual significó un aumento del 4,9% respecto de 
1987. Este flujo dejó un total de 194 millones de dblares, cifrasuperior en un 
3,9% a la alcanzada el año anterior. 

El grado de utilización de los establecimientosde alojamiento turlsti- 
co aumentó de un 29% en 1987 a un 31,5% en 1988. 

La inversión en turismo, tanto pública como privada, alcanzó en 
1988 a M$19.467.000 (moneda diciembre 1988), lográndose un crecimien- 
to de un 8,9% respecto de 1987. Los principales proyectos se orientaron a la 
construcción de nuevos establecimientos de alojamiento turístico en las 
regiones I de Tarapacá, II de Antofagasta, VI del Libertador General Bernar- 
do OHiggins, X de Los Lagos y Metropolitana de Santiago, así como a la 
continuación del centro invernal Valle Nevado. 

8. Comisión Nacional de Riego (CNR) 

a. Estudios integrales de riego 

- Proyecto Itata: abarca una superficie potencialmente regable de 
370.000 hás., ubicadas en la Vlll región del Biobío. Dadas las característi- 
cas geográficas de la zona beneficiada, el proyecto se dividió en dos estu- 
dios independientes: 

Estudio de la cuenca del río Itata: durante el primer semestre de 
1989 se concluyó el estudio de suelos del área del proyecto, que abarcó una 
superficie de 31 0.000 hás. En el segundo semestre se llamó a propuesta 
pública para realizar el estudio de factibilidad técnico-económica del mejo- 
ramiento de tna superficie potencialmente regable de 250.000 hás. de la 
provincia de Nuble. 

Estudio del proyecto Laja Diguillín: analizó la faciibilídad de incor- 
porar al regadío una superficie de 60.000 hás.; se encuentra terminadp. , , 



- Regadío de Isla de Pascua: mediante la Di 
para el Desarrollo de Isla de Pascua se encomendó a la 
factibilidad de construir un sistema de regadío sobre la 
miento de aguas subterráneas. La ejecución de la pri 
noviembre de 1 988, habiéndose realizado ya aproxim 
parte de las actividades consultadas en ella. 

b. Fomento de la inversión privada en obras de riego y drenaje (ley N o  
, de 1985) 

costo máximo de las obras o inversiones susceptibles de bonifi- 
de 12.000 UF. 

Durante este período la CNR ha llamado a siete concursos para 
s de riego y a uno para proyectos de drenaje, con la finalidad de que 
ultores puedan acceder a la bonificación que otorga la ley. Uno de 
ncursos estuvo destinado a proyectos de riego de pequeños agri- 

alores cuyos predios no exceden de 12 hás. de riego básico, los cuales 
cantaron con el apoyo técnico y crediticio del Instituto de Desarrollo Agro- 
pmuario para la preparación de sus proyectos y para la posterior construc- 
cia de las obras. 

Con motivo de la sequía que afectó principalmente a la zona com- 
prendida entre las regiones IV de Coquimbo y VI1 del Maule, se llamó a un 
cancurso especial destinado a la construcción y habilitación de captaciones 
de aguas subterráneas cuyo aprovechamiento contribuyó a paliar sus nega- 
tivos efectos en la producción agrícola. 

Los proyectos aprobados a julio de 1989, que alcanzan a 401, tienen 
un costo total de M$8.095, de los cuales M$8.582 corresponden al aporte 
de los agricultores y los M$4.513 restantes a la bonificación del Estado. 

-. La superficie beneficiada con la ejecución de estos proyectos, ubi- 
cados entre las reaiones I de Tarapacá y X de Los Lagos, ambas incluidas, 



Capítulo V 

MINISTERIO DE HACIENDA 

“¡Los chilenos en el pasado conocimos el flagelo de la 
inflación, lacra que cuando se propaga grava princijmlmente 
los ingresos de los trabajadores, produce inestabilidnd genera- 
lizada y es mortal para el crecimiento! 

Sdlo cuando se logra la esra&ilidad de precios y se recupe- 
m la disciplina fiscal y monetaria, se hace posible erradicar 
nuestros tradicionales procesos inflacionarios. Ello fue una de 
las metas que nos propusimos el 11 de septiembre de 3.973~ hoy, 
con sati&cci&n, pedimos decir: 

iSníWcs: la m i s h  esr6 cumplida!” 

(Mabras del diecum que al Jefe dal EsceaO Mgi6 ai país el I 1 de septiembre de 1988). 



<:"'.<3', 5 L j > d  It - Dirilair la administración financie6 derkstado. 

~ i ~ o n e s ,  pensiones y montepíos. 
E - Realizar el aprevisiQnamiento de Jos serdcias piiplicgs- 
- krnonizar y coordinar intqiralmnte las acciones finaiiic;@aB 
respectivas esferas de competencia realizan los dktintos ministerios 

us organismos dependientes o relacionados con el Gobierno por su 
p-t€XfiO. 

- Conocer e informar, antesiale 
n financiero que im 



Central de Chile y un representante del Presidente de-la República, 
I , ’  $3  

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección de Presupuestos 

- Orientar y regular el proceso de formuiacion presupuesraria. 
-Analizar los proyectos de presupuestos presentados por los distin- 

tos organismos públicos. 
- Proponer la asignación de los recursos financieros del Estado. 
- Preparar el presupuesto general del sector público aprobado por 

las autoridades correspondientes. 
-Realizar la programación global para llevar a cabo el presupuesto y 

establecer los mecanismos para supervigilar, regular y sancionar la ejecu- 
ción del gasto público. 

- Elaborar estudios económicos sobre materias que incidan en el 
manejo y desarrollo de las finanzas públicas. 

- Proponer políticas nacionales relativas a administración de perso- 
nal y remuneraciones del sector público y a determinación y fijación de 
dotaciones. 

2. Servicio de Impuestos Internos 

- Aplicar y fiscalizar todos los impuestos internos actualmente esta 
blecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter, en que tenga 
interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado por la 
ley a una autoridad diferente. 

- Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, filar 
normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y fiscali- 
zación de los impuestos. 

- Supervigilar el cumplimiento de las leyes tributerias encornend? 
das al servicio así como conocer y fallar como tribunal de primera instancia 
los reclamos tributarios que presenten los contribuyentes. 



- Re=d~~t@JmdBr Y d&iríl3uir las fc3mdt~~y vatorerflsmtes, algu- 
nos ingresos municipales K en general, los de todo6 los serviws PIDBR~S. 

- Efectuar el pago de las obligaciones del Fisco y otros pagos que le 

- Realidar la cobranza judicial o administrativa, con sus respectivos 
reajustes, intereses y sanciones, de los impuestos, paíentes, muitas y crédi- 
tos del sector público, Salvo aquellos que constituyen ingresos propios de 
10s respectivos servicios. 

las leyea 

ervicio Nacional de Aduanas 

éstas terrestres, marítimas o aéreas. 
-Vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras del país, 

- Intervenir en el tráfico internacional para los efectos de la recauda- 
los impuestos a la importación, exportación y otros que determinen 

- Generar las estadísticas de comercio exterior. 
- Proponer al Ministerio la dictación de los reglamentos cuya aplica- 

-Programar y ejecutar las subastas de las mercancías decomisadas 
corresponda al seryicio. 

las expresa o presuntamente abandonadas. 

uperintendencia de Valores y Seguros 



- AdquiFir, alrnatxmr y d i r  bienea muebles I ' I m ' O S  para el 
funcionamiento de los senrieicise insltituaiones que integran al awk~r pWi. 

- Enajenar los bienes muebles, entre ellos IDB vehículos rnotmka. 
co. 

dos excluidos de los servicios antes mencionado 
defensa nacional; las especies provenientes de 
dos no incluidos en el artículo 132 del Código Penal y 
Fisco por herencia. 

- Efectuar el empadronamiento y control del parque de vehículos 
pertenecientes a los servicios del sector público, excluidos los de la defensa 
nacional y municipalidades. 

7. Casa de Moneda de Chile 

Fabricar cuños y elaborar monedas; fabricar planchas e imprimir 
billetes y todas las especies valoradas; fabricar placas de patentes para 
vehículos: comprar y refinar oro, plata y otros metales para acuñación de 
monedas y medallas. 

8. Banco del Estado de Chile 

Prestar servicios bancarios y financieros con el fin de favorecer el 
desarrollo de las actividades económicas nacionales, efectuando las fun- 
ciones, actividades, operaciones e inversiones propias de los bancos co- 
merciales y de fomento, con sujeción a los fines y plazos que las correspon- 
dientes leyes contemplen. 

9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

-Fiscalizar al banco Central, al banco del Estado de Chile, a empre- 
sas bancarias de cualquier naturaleza y a entidades financieras cuyo control 
no esté encomendado por ley a otra institución. Además ejercer la fiscalid- 
ción de las empresas cuyo giro consiste en la emisión de tarjetas de crédito 
o la operación de cualquier sistema, siempre que dichos sistemas importen 
que el emisor contraiga, habitualmente, obligaciones de dinero para con el 
público o ciertos sectores o grupos específicos de él. 

- Fiscalizar, en forma exclusiva, las sociedades filiales de institucio- 
nes financieras destinadas a la prestación de servicios financieros y aque- 
llas cuyo único objeto sea prestar servicios a sus asociados destinadmia 
facilitar su giw. 



- Mantener una. adecuadavigihcia y conk4 sobre I@ insMwcionm 
financieras que, en el giro de sus negocios, utilizan, fundamentalmente, 
recursos del público. 

io. Polla Chilena de Beneficencia 

Administrar, explotar y comercializar el sistema de juego de lotería 
tradicional, cuyos beneficiarios son instituciones de bien público, y el de 
apuestas sobre la base de pronósticos deportivos, cuyos receptores son 
instituciones vinculadas al deporte nacional, particularmente la Dirección 
Ceneral de Deportes y Recreación (DIGEDER). 

11. Banco Central de Chile 

Sus principales funciones se desarrollan en los ámbitos de política 
monetaria y financiera, cambios internacionales, comercio exterior y rela- 
ciones económicas internacionales. 

.w 
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ACTIV~ADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

” El 11 de septiembre de 1973 Chile inició un proceso de profunda 
modernización y liberalización de su estructura económica y de su sistema 
social, fortaleciendo e impulsando la iniciativa y creatividad individual y 
eoncentrando el esfuerzo del Estado en aquellas materias que por su natu- 
raleza le son propias, de acuerdo al principio de subsidiariedad. 

Esta tarea requirió transformar la estructura productiva del país re- 
moviendo las trabas que impedían expresar libremente la capacidad crea- 
dora nacional. 

A mediados de la década pasada los esfuerzos se encaminaron a 
insertar la economía chilena en el mundo, abriendo sus mercados principal- 
mente a través de una baja generalizada de tarifas aduaneras y mantenien- 
do una política cambiaria que fomentara la actividad exportadora y la susti- 
tución eficiente de importaciones. 

Paralelamente se privilegió a los mercados como asignadores efi- 
@hteS de los recursos, liberalizando el sistema de precios e incentivando la 
mmpetencia entre los distintos sectores del quehacer nacional. Se restituyó 
la 

ci 
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ses-de@dm-t8n t e : e m l i n a s a J  qm?i!daF~ 6@at&%' ot@jInalmenk+ 
m m d e  otnrsque hablán sido emtkadss. Aimismo tiimpo se irii&kYtrh 
proceso dedifusión de la propiedad, incorporando a los trabajadores ehla 
participación accionaria de las empresas. 

En el campo laboral se realizaron decisivas modificaciones que, 
junto con mantener una protección adecuada a los trabajadores, devolvie- 
ron a las empresas la disposición para aumentar sus contrataciones y a la 
vez para optar a proyectos que ocuparan tecnologías intensivas en mano de 
obra. 

re destacar las modificaciones legales y reglamentarias 
del mercado de capitales, la liberalización de la tasa de interés y la amplia- 
ción del campo de acción de los bancos, lo que condujo a un desarrollo sin 
precedentes de dicho mercado en Chile. Este desarrollo ha permitido una 
asignación eficiente del ahorro a proyectos de inversión de alta rentabilidad 
para el país. Tal realidad, junto con las reformas que en materia tributaria ha 
venido impulsando el Gobierno al reducir las tasas impositivas y premiar el' 
ahorro de personas y empresas, ha incentivado la inversión y el ahorro, 
pilares básicos en que se sustenta el crecimiento de una economía. 

Las reformas tributarias aplicadas conjuntamente con el proceso 
privatizador y la austeridad y racionalización de un sector público enmarca- 
do en un nivel compatible con la actividad privada, le han permitido al Estado 
contar con mayores recursos, los que hoy se destinan de manera eficiente, 
dirigiéndolos principalmente hacia programas de carácter social. 

En efecto, en el campo social la estrategia seguida por el Gobierno 
ha consistido en ir en ayuda de los sectores más necesitados. Así, se 
concentraron y redoblaron los esfuerzos hacia una población objetivo, foca- 
lizando los recursos y evitando las desviaciones hacia sectores de menor 
necesidad. Hoy existe una amplia red social que incluye subsidios moneta- 
rios, programas de nutrición infantil, programas de vivienda, atención a los 
menores en situación irregular, programas de alimentación escolar, de aten- 
ción de salud a los ancianos, mujeres embarazadas y niños, de agua pota- 
ble y alcantarillado, de educación preescolar y básica y un sinnúmero de 
otros programas sociales complementarios. 

La administración ordenada de las finanzas públicas ha permitido 
eliminar los déficit fiscales crónicos financiados mediante una política mo- 
netaria expansiva, que en última instancia era pagada por los sectores de 
menores recursos a través del impuesto representado por la inflación. 

Chile constituye hoy un ejemplo en el contexto latinoamericano por 
su equilibrio en materia de estabilidad de precios. El control de la inflación ha 
sido y es hoy una preocupación primordial del Gobierno, dado que su erra- 
dicación tiene efectos positivos sobre el nivel de empleo y las remuneracio- 
nes de los trabajadores. 

En materia de deuda externa, nuestro país ha mantenido histórica- 
mente un elevado endeudamiento. No es de extrañar, en consecuencia, que 
por su negativa evolución de los términos de intercambio posterior a 1975, 

Es 

1 
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Chile est6 mIw¡d@h@ydfa üfi Qq63dp t%*pRJWewts$ide alto 
~deudami6iOi hObbllt8fitB que I d - t a g a , E I E ? ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ r ~ ~  
chilena entre 1975 y 1989 es unbilo lwm& a cmjunm drpa-mmd~ 

r ,  

A partir de 1983, y apte lagrave y repentina interru i6 
deros hacia América latina, Chile Opt6 por una a$uij 

nic.yociadora y no confrontacional con Ja banca acreedora y PO 
& programas de financiamiento con los organismos multil 
c o r n  al Banco Mundial, el BID y el FMI. AI mismo tiempo Ilev6qcabo un plan 

de su economía basado fundamentalmente en fomen- 
el ahorro y la inversión. Este proceso incluye la ejecu- 
forma conjunta con los organismos multilaterales y el 
ue contemplen mecanismos que atraigan inversión 
forma directa o indirecta. 

nsformación de deu- 
nacional, accesibles 
stos mecanismos se 
e la ley de Cambios 

Especial mención merece el importante rol que ha desempeñado la 
hyws~lóai extranjera en el desarrollo de Chile. Ya en 1973 el Gobierno esta- 
bleQd una política de apertura, no discriminatoria respecto de los inversio- 

mianales, y ulna promocibn activa de la inversion extranjera en 
país. 

,El cmciente impacto positivo en términos de empleo, producción y 
divi- que estA prodiuciendo la inversión extranjera en Chile permite ulna 
plpe comprensih de su rol en el desarrollo del país. 

4(: Ell modelo econiómico y social irnipulsado por el Gobierno, basado 
en ma concepcióin llbertaria del hombre, si bien ha debido soportar duros 
embates, como fueron las recesiones de ios anos 1975 y 1982, ha probadio 

, y puede serlo din más en los anos venideros, tal @mo se 
gin el compxtamknto reciente de las principales variables macroe- 

urante el primer semestre de 1989 la economía creci6 un 103% 
die igual período del año anterior. De continuar esta tendencia se 
d sexto año de crecimiento ininterrumpido desde 1983. 

La tasa de desempleo para el período febrero-abril de 1989 fue de 
498, sufriendo alteraciones de tipo estacional, por lo que en materia de 
eo y remutneiraciones sólo cabe esperar evoluciones positivac. 

, La tasa de inflación se manifiesta moderada y bajo control. 
34 El total exportado al mes de abril de 1989 alcanzó a US$2.713 
@Ones y se espera que continúe experimentando un importante aUment0 

: en 10s meses venideros, a pesar del negativo impacto causado por la deno- 
1 minada crisis de la fruta. 

armwionales que los regulan. 

4'  
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do a la perskaente 
mercados internacio 
dado por fa 8eomm 
brio alcanzado en el campo mac 
cambíana y alzar las tasas de int 
deberá retornar en los prbximos 
y sostenido en el mediano y largo plazo. 

En enero del presente ario, mediante la ley No 18.774, se atorgb un 
reajuste de 10% a las remuneraciones del sector público. 

Por otra parte, durante enero y febrero se publicaron las leyes 
N- 18.772,18.773 y 18.777, que permiten transformar la direccibn General 
de Metro, la Empresa Marítima dei Estado, EMOS y ESVAL en sociedades 
anbnimas. AI mismo tiempo, en febrero se publicó la ley No 18.778, que crea 
un fondo para el subsidio al consumo de agua potable y alcantarillado y que 
está dirigido a personas de escasos recursos. 

-En marzo, debido al cierre de los mercados externos para nuestros 
productos hortofrutímlas, el Gobierno, mediante la ley No 18.787, otorgb 
paliativos al sector afectado. 

- En junio, mediante ley No 18.806, se amplió la accesibilidad al 
subsidio familiar para personas de escasos recursos y se reajustaron las 
pensiones de las cajas de previsión y el ingreso mínimo. 

-Se encuentra en estudio un conjunto de proyectos de ley patrocina- 
dos por este Ministerio, entre los que se destaca especialmente la ley 
orgánica constitucional del banco Central de Chile, la que ha sido reciente- 
mente aprobada por la H. Junta de Gobierno. 

- Importantes son los proyectos que otorgan incentivos a las zo- 
nas extremas y que privatizan la junta de administración y vigilancia de la 
ZOFRI. El primero consiste en perfeccionar el régimen de franquicias ac- 
tualmente existentes en las zonas extremas y el segundo en traspasar las 
funciones de administración, explotación y vigilancia de la ZOFRl a una 
sociedad anónima abierta y privada. 

- También destacan el proyecto que introduce modificaciones a la 
legislación aduanera, en distintos artículos de la ordenanza de aduanas; la 
legislación sobre controles sanitarios y el estatuto orgánico del servicio 
Nacional de Aduanas. 

- otro proyecto destacable es el que perfecciona la ley general de 
Bancos. Este proyecto limita las facultades discrecionales del superinten- 
dente, precisa la normativa aplicablea las instituciones ünancieres fiscaliza 
das y a aquellas que no tienen el earácter de financieras, fija M n o m  
mecanismo para fusiones de bancos, autoriza una nueva mudalidadpai% 



- Otro proyecto copatrocinado es la by del Estado Empresario, que 
¡ne en qué casos y b@o qué forma de organizaci6n soclaf debiera el 
ado asumir actividades empresariales. 

NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

Direccibn de Presupuestos (DIPRES) 

resupuesto sector fiscal 
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GASTOS, INGRESOS Y DEFICIT FISCAL 
(Millones de US8 de 1976) r) 

Promedios Promedios 

- Servicio deuda 248.9 508.2 1.148.3 
- Gasto total excluido 

servicio deuda 3.465,9 2.980,3 3.777,2 
Total ingresos 2.1043 3.230,7 4.649,2 

Impuesto directo 560-4 641,7 482,O 
Impuesto indirecto 1.235,3 2.061 , I  2.938,5 
ingresos no tributarios 145,€ 232.4 591.7 
Cobre 163,; 295.5 637,O 

- Derechos aduana y ajuste 
extrapresupuestario (") 186,O - - 

Wficit 1.424,3 257,8 276,3 
% DEFiCIT/GASTO m A L  38,3 794 5-6 

r) Tasa de cambio irnplicita en la exposicion de la hacienda pública 1988. 
(") Esta partida considera los movimientos extrapresupuestarios incorporados al presu- 

puesto a partir de 1974, de acuerdo al procedimiento detallado en el estado de la 
hacienda pUb8ca. 

b. Evolulción del gasto fiscal social 

G4STO FISCAL SOCiAL 
(Millones de US$ de 1976) (') 

Promedlos 
1988 

1 970-1 973 1974-1 988 
Gasto fiscal socral r*) I .356,9 1.592,4 1.984,8 
Gasto fiscal sin S~~VICIKI deuda 3.465.9 2.980.3 3.777,2 
Gasto social/gasto fiscal 
sin servicio deuda 39.1% 53.4% 52.5% 

(') Tasa de cambio implicita en la exposición de la hacienda públirca 1988. 
(") Incluye aportes fiscales para salud, askstencia social, vivienda, pew&, educacibn, 

desarrolllo regional y fondo social 

c. Régimen presupuestaric 

1) Sistema presupuestario de empresas del Estado 

Se puede aseverar que en 1988 se consolidó el sistema presupueC- 
tario establecido para las empresas del Estado, sobre bases homogénea9 
de formulación y aprobación, configurado por presupuestos de operacián, 



de i,nverd&fy dc?&ikhdshleintb y brvPd[b u&&& q~el&a h&& de 
I lm presupuesto anual de caja aprobado par b mirifsterlos 6 Hlídiienda, de 

do de tales empnesas. 

istema computacional 

Se utilizó en forma intensiva el sistema computacional de la ley de 
upuestos del Sector Público a través de sus tres subsistemas:formula- 

cibn, actualización y ejecución del presupuesto, constituyéndose así en un 
tivo aporte a la gestión presupuestaria del sector público. AI mismo 

considerando el nivel de utilización del equipamiento, se efectua- 
¡os para ampliar y modernizar la configuración computacional. 

achn y elaiboiradtbn de I+ 

18.740, de 1988: concede LMI aguinaldo de Fiestais Patrias 
6.00 para k3.s trabajadores deb sector pitiblim y a $2.000 

e 1988: otorga a los trabajaclores M sectm públi- 
cantidad que les correspondbe poa desahucio a 
de propiedad de la Corpmci6ri de Fomento de la 

IaShiRinuJn~iicipaki~dades y a materias de personal. 
-- Ley NO 18.766, de 1988: concede un aguirraldo de Navidad ascen- 

dente a $ 7.0W para los trabajahres del sector pública y a $2.000 para los 
peñisikevixbs del antiguo régimen previsional. 

- Ley NO 18.768, de 1989: estabkece n o r m  txhmplemlenZariS de 
adrninistmdón financiera, de incidencia presupuestaria y personal. 

- Ley NO 18.n4, de 1$89: otorga un reajuste de 1 P/o a las remunera- 
de los trabajadores del sector público a contar del lo de febrero de 

familiar a las madres de 
reajusta penSiOnW 

65 aifos los hombres y 60 
de 1989 el ingreso 

E 



e. Participación y coordinación en operaclones de financiamienta can 

- Se féalizaron negociaciones cbn los bancos Internacional de Re. 
construcción y Fomento (WRF), Interamericano de Desarrolló (BID) y Exim. 
bank de Japón, traducidas en la obtención de r@cursm del orden de 
M$854.500, destinados a financiar proyectos de inversión de diversas enti- 
dades del sector público. 

- Se han hecho efectivos los pagos por concepto de aumento de la 
participación accionaria de Chile en el BIRF, en el BID, en la Corporación 
Financiera Internacional (CFI) y en la Asociación Internacional de Fomento 
(AIF), en la forma estipulada en los respectivos convenios. 

- Además se votó afirmativamente el proyecto de resolución que 
contiene el informe “Propuesta para el séptimo aumento general de los 
recursos del Banco Interamericano de Desarrollo”. 

organismos internacionales 

2. Servicio de Impuestos Internos ( S I )  

a. Situación general 

Se han intensificado las acciones tendientes a lograr niveles de 
recaudación fiscal que permitan financiar una parte importante del presu- 
puesto nacional. En este sentido se han operado modificaciones legales 
que buscan reducir la carga tributaria y crear un marco jurídico y reglamen- 
tario que impulse al contribuyente a declarar todos sus ingresos y que, por 
otra parte, estimule la actividad económica, transformando a la legislación 
tributaria en una herramienta eficiente para el desarrollo del país. 

Sin perjuicio de lo anterior, y haciendo uso de moderna tecnología 
cornputacional, el SI1 ha mantenido una estricta fiscalización preventiva, lo 
cual, en conjunto con una intensa difusión a través de los medios de comuni- 
cación, se ha traducido en un mayor número de declaraciones efectuadas Y 
en un incremento de la recaudación por concepto de impuestos, a pesar de 
la baja de las tasas de algunos tributos. 

b. Principales actividades 

La labor desarrollada en el ámbito tributario goza, desde hace va- 
rios años, de gran prestigio a nivel internacional; es así que, a petición de la 
OEA, en 1988 se llevó a cabo, en Santiago, una conferencia técnica en la 
que participaron representantes de 12 países americanos y de organismos 
internacionales. 

Otra muestra de lo anterior fue la invitacián que la República Federal 
de Alemania cursó a Chile para que expusiera el tema “Responsebilídad 



gerencia1 del administrador tributario” ante representantes de países euro- 
peos, asiáticos y americanos. 

También en este período se modificó el impuesto a la importación y 
primera venta del oro y piedras precio&%; se dio término al proceso de 
normalización de bienes raíces no agrícolas, inicíándose, además, el proce- 
so de reavalúo de dichas propiedades; se cambió el pago provisional men- 
sual de las empresas del 10% de las ventas al 10% de los retiros de los 
socios o dueños de las mismas; se estableció un sistema especial y simpli- 
ficado de término de giro y se racionalizaron las medidas tendientes a 

5: mtringir la evasión tributaria en la comercialización de combustibles. g 

Recaudación tributaria 

A pesar de que durante todo este período la tasa del impuesto al 
r agregado (IVA) fue de un 16%, la recaudación respectiva no ha dismi- 
o, lo que reafirma el concepto de que menores tasas fomentan la activi- 

dad y hacen menos rentable la evasión. 
Respecto del impuesto a la renta, la recaudación por este concepto 

nentó en relación al año anterior. 
Las razones de este aumento en la recaudación neta total del irn- 

?Sto a la renta se pueden explicar tanto por el crecimiento económico 
:ional experimentado el año recién pasado como porque cada día los 
itribuyentes se sienten más motivados, recogiendo la sugerencia hecha 
el SI1 a través de los medios de comunicación. 

Esto se visualiza claramente al constatar que se recibieron 68.226 
:laraciones de renta más que el año anterior, llegándose a un total de 
4.808 en la operación renta llevada a cabo a contar de abril de este año. 

Fiscalización 

La labor de fiscalización preventiva del SI1 se ha intensificado. Es 
que en la operación renta 1989 las declaraciones de los contribuyentes 

TUerOn sometidas a 82 controles o cruces computacionales, PerfeCCiOnán- 
dose el nivel de las observaciones y focalizándose el control en los aspectos 
tributarios de dichas declaraciones. 

Del mismo modo, para el control tributario de la comercialización en 
la Última temporada triguera se dispuso un sistema de control de evasión 
del IVA que se ha establecido anteriormente para otras actividades econó- 
micas y que consiste en el cambio de sujeto pasivo del impuesto en las 
ventas que se efectuaron a molinos, a fábricas de fideos y de sémolas y a 
otros compradores mayoristas de aste amal. 

Estas aaeionqs, unidas a las que permanentemente efectúan los 
funcionarios. del &ensla&, han prrmitido una mayor recaudación fiscal a 
Pesar de una baja sustantiva y sostenida de la carga tributaria. 
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3. Tesorería General de la República 

a. Beneficios a exportadores 

- Mediante el sistema simplificado de reintegro de gravámenes que 
inciden en el costo de los insumos de las exportaciones menores no tradicio- 
nales (ley NO 18.480, de 1985, y sus modificaciones), fueron beneficiados 
821 productos con un monto total de M$ 18.649.681, correspondiendo al 
reintegro de gravámenes del 10% M$ 17.851.291 y al del 5% M$ 798.390.- 

- Mediante el sistema de reintegro de derechos y demás gravárne- 
nes aduaneros respecto de materias primas, o partes o piezas importadas 
por el propio exportador para incorporarlas a la producción del bien exporta- 
do (ley NO 18.708, de 1988), se ha pagado la suma de M$5.452.751.- 

- Por concepto de crédito fiscal en beneficio de las industrias termi- 
nales automotrices, de conformidad a la ley No 18.483, de 1985, se pagó, 
por integración nacional a los vehículos producidos y por estímulos a los 
exportadores de componentes nacionales, un total de M$ 2.809.093.- 

- Por concepto de devolución del crédito fiscal IVA-exportadores, 
artículo 36 del DL No 825, de 1974, se pagó la suma de M$ 182.066.81 0.- 

- Paliativos otorgados por el Estado conforme a la ley No 18.787, de 
1989, a consecuencia de los problemas causados en los mercados exter- 
nos por las restricciones para la venta o ingreso de los productos hortofrutí- 
colas en el mercado de los Estados Unidos de Norteamérica. 

de 1989 

Conforme a lo dispuesto en la mencionada ley, a partir de las remu- 
neraciones devengadas en abril de 1989, corresponde que la Tesorería 
pague directamente esta bonificación a los empleadores por sus trabajado- 
res que tengan domicilio y trabajo permanente en las regiones I de Tarapa- 
cá, XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes y de 
la Antártica Chilena y en la actual provincia de Chiloé; equivale al 17% de 
las remuneraciones imDonibles aue no excedan de $60.000. Por este con- 

c. DeudaexCora 

La ley No 18.722, de 1988, establecid una rebaja del 40% para 
quienes paguen el total del saldo adeudado. A este beneficio se acogieron 
6.900 deudores, cuya deuda total sin esta rebaja asdende a M$22.499,7 Y 
con la rebaja a M$7.848.- 



d. Derechos por utiltwctbii espeqtro ra~m-g ' 1 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 4 de la ley N o  1%1,88$~ &e 
1988, a partir del segundo semestre de 1989 corresponde a la Tesorería su 
recaudación y cobro. 

e. Declaraciones de renta 

Durante mayo la Tesorería procesó computacionálmente estas de- 
claraciones, con el siguiente resultado: 

Número de V3fOre3 y) 
contrlbuyentes (M$) 

Declaraciones 
~ ~~ 

agaron impuesto 98.022 51 294.144 
?licitaron devolucidn 555.315 64.207.373 
,claración sin pagos o sin devolución 
ita1 

240.671 

') Valores en pesos de agosto 1989. 

- Se cursaron las siguientes devoluciones que no presentaron ob- 
ervaciones: 

. Número de Valores 
contrlbuyentes (M$) 

Devoluciones 

Cheques a domicilio 442.400 32.540.047 
Depósitos en ctas. ctes. 29.429 5.244.309 
Totales 471 .829 37.704.356 

A partir de este año la Tesorería puso en práctica la opción de 
wositar directamente en cuentas corrientes bancarias, a través de medios 
>mputacionales, los excedentes de la ley de la Renta a los contribuyentes 
le así lo solicitaran. 

4. servicio Nacional de Aduanas 

Sistemas computacionales 

Se incorporaron en línea al sistema computacional central las 
aduanas de Arica, Iquique, Antofagasta y Talcahuano, las que, unidas a las 
conectadas con anterioridad (Valparaíso, Los Andes, Metropolitana y San 
Antonio), permiten contar con información estadística inmediata respect0 
$31 95% de las operaciones cursadas por las aduanas del pals. Se han 
Incorporado tambien las reexpedibiones desde la ZOFRI. Asimismo, Se 



incorporó el *¡men q 
tación como una h a r % & v & % @ k y o t  efdcWfhdbn el C a z  
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@@rular de impprtqqiQn y 
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b. Modernhción de la leglrlación aduanera 

La modernización de la legislación aduanera introducida a p" de 
1979 ha permitido facilitar y simplificar los trámites, lo que ha concii do el 
inter& de diversos países de Am&ica latina, que han tomado como ejem- 
plo la experiencia de nuestro país para la modernización de sus respectivas 
legislaciones. Tal es el caso de Honduras, Ecuador y Colombia, que han 
enviado delegaciones a conocer el sistema operacional del servicio de 
Aduanas de Chile. 

c. Exportaciones 

Fueron puestos en práctica diversos mecanismos para la apiicaci6n 
de las siguientes disposiciones legales que tienen por objeto incentivar las 
exportaciones: 

- Sistema simplificado de reintegro de gravámenes (ley 18.480, de 
1985). 

. - Impuesto adicional pagado por asesorías técnicas incorporadas al 
costo de los productos exportados (arts. 59 y 60 del DL No 824, de 1974). 

- Exportaciones de servicios (DL No 825, de 1974). 

d. Arancel aduanero 

A contar del 10 de enero de 1990, en reemplazo del actual arancel 
aduanero, regirá el convenio internacional del sistema armonizado de de- 
signación y codificación de mercancías, sistema de clasificación actual- 
mente aplicado por la mayor parte de los países occidentales, en especial 
por aquellos con los cuales nuestro país mantiene un importante intercam- 
bio comercial. 

La aplicación de este sistema posibilita obtener información com- 
plementaria en las operaciones de comercio exterior. 

5. Superintendencia de Valores y Seguros 

a. Labor normativa 

Respondiendo a las necesidades de incorporar nuevos instrumen- 
tos al mercado de valores y para satisfacer la creciente demanda de 10s 
inversionistas insütucionales, fue dictada la ley de Fondos de Invereigngsr 
que permitió la creación de instrumentos de largo plazo orientadoe.akQs 
mercados mobiliarios, inmobiliarios y de capital de riesgo. 
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En el área de seguros fueron aprobadas nuevas modificaciones al 
a las 
d de 

las pólizas emitidas por las compañlas de seguros, entendiéndo- 
instrumentos de oferta pública. 

, se elabararon las normas y circulares necesarias para 
las modernizaciones antes señaladas. 
de valores merecen destacarse las normas relativas a la 

n del tratamiento contable de provisiones por impuesto a la renta 
de primera categoría de las sociedades anónimas, las relativas a la valoriza- 

pagarés a tasa flotante, las relacionadas con Io oantabüizaoián de 
ones a futuro de seguros de cambio y aquellas referentes a la regula- 
los fondos de inversión de capital extranjero. 
En el área de seguros se dictaron normas que regulan la inversión 

permitida a las compañías de seguros de vida, y la 
tes administradores de dichns mutuos; indican la 
zación del bono de reconocimiento cedido a las 
por los afiliados al sistema previsional que optaren 
mente: y permiten a las compañías de seguros de 
s de pasivos a tasas de descuento más altas que la 

trisa técnica del 3%, en la medida en que dichos flujos estén calzados con 
flqps de activos. 

el mercado asegurador, se 
artículo 3, letra e), de la ley 
1931). En este orden se han 
generales y 11 textos de 

#L 251 (H), de 1931, con el fin de ir adaptando la le@slaci 
necesidades d’el mercado; al respecto destaca la ob1 

-- 

íM 
fa 

- 
-biLabor f iscaiizadora 

Ha proseguido en 1989 el trabajo habitual de fiscalización, revisán- 
dase los estados financieros de las entidades fiscalizadas (sociedades 
arónimas abiertas, compañías de seguros, bolsas y corredores, fondos 
mAuos, agentes de valores, fondo de crédito universitario y corredores de 
Seguros) y entregándose los lineamientos necesarios para el correcto fun- 
cionamiento del mercado de valores y seguros. Asimismo, se ha puesto 
énfasis en examinar la adecuacibn de las inversiones de los fondos mutuos, 

I CmPafilas de sewrm y reamguros e intermediarios de valores, a los 
límites, instrumentos y diversificación que exige la lev u a todas 16s disposl- 

’ 



cioms financiero-mtablfis definidaa.gor.las leyes y reglamentos qire regu- 
lan a las entidades fismlizadas. - 

Específicamente en el área de seguros, se efectuaron 54 audjtorlas, 
orientadas, principalmente, a comprobar la exactitud de las reservas técni- 
cas y lac inversiones representativas de dichas reservas y del patrimonio. 

6. Dirección de Aprovisionamiento del Estado (DAE) 

Contribuyó al proceso de modernización que ha experimentado la 
administración pública, proporcionando una diversidad de servicios de 
abastecimiento con oportunidad, economía y de acuerdo a la nueva organi- 
zación regional de las instituciones. 

7. Casa de Moneda de Chile 

Las acciones estuvieron, en general, orientadas a mantener el nivel 
de la gestión productiva, reflejada en los siguientes aspectos: 

a. Produccióh y ventas 

PRODUCCION FlSlCA 
(En miles de unidades) 

Período Período 
anterior actual 

Impresión Billetes 93.168 71.848 

items Especies 

de valores Especies valoradas 83.486 98.908 
Especies vanas 9.148 24.766 
Boletos locomoción 2.048.121 1.639.556 

Acuñación Monedas 138.500 206.001 
Varios de acuñación 2.024 1.801 

' 
El valor de ventas fue de M$ 1.71 1.201 .- 

u. inversión 

La inversión en maquinarias e infraestructura alcans6 a 
M1681.459.- 



8. Banco del Estado de Chile 

a. Fuentes de fondos 

sectores económicos del país por un monto de M$ 1.1 12.533.000.- 
El Banco ha contado con recursos p 

La evolución de los fondos captados en el último quinquenio ha sido 
siguiente: 

FUENTES DE FONDOS 
(En millones de $ nominales) 

Total Total obligac. Total captac. otros 
los captaciones ~~~~~ obliaac,ones y otras fondos fuentes Total 

UIC. 1984 178.431 303.578 482.009 50.495 532.504 
Dic. 1985 254.444 512.01 1 766.455 11 1.582 878.037 
Dic. 1986 304.279 532.609 836.888 92.785 929.673 
DIC. 1987 432.371 485.651 918.022 116.908 1.034.930 
Dic. 1988 531.447 495.307 1.026.754 75.981 1.102.735 
Aao 1989 553.505 498.1 73 1 ,051.678 60.855 1.1 12.533 

Los depósitos de ahorro a plazo han continuado incrementandose, 
destacando los correspondientes a ahorro para la vivienda, con 309.278 
cuentas que totalizan un monto de M$ 23.21 9.000 y que equivalen al 53,l YO 
del sistema financiero. 

b. Usos de los fondos 

ciones y M$ 508.236.000 a inversiones. 
De los recursos indicados, se destinaron M$ 604.297.000 a coloca- 

La evolución de los usos dados a los fondos en el último quinquenio 
1 sido la siguiente: 

USOS DE LOS FONDOS 
(En millones de $ nominales) 
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1) Colocaciones agrícolas til*&- .I)á 

Las colocaciones de 

mi* 1 h -  2) Colocaciones industriales 

Totalizaron M$l70.073.000, los cuales han financiado acti$?i&des 
de los subsectores manufacturero, minero, electricidad y construtxidn. 

Debe señalarse que en el Último período se cursaron 341 préstamos 
de fomento reajustable por M$4.450.873. superándose de esta forma las 
expectativas originales. En lo referente a reactivación industrial, préstamo 
BID 153 IC-CH, cabe destacar que, al margen de los recursos que consider6 
dicha línea, se colocaron M$8.300 provenientes de las recuperaciones de 
la misma. 

3) Otrossectores 

Estas colocaciones alcanzaron el orden de los M$ 380.415.000, 
siendo los más representativos comercio, transporte, seguros y vivienda; 
por la importancia social que reviste este Último, a continuación se presenta 
un detalle de sus colocaciones. 

CREDIíOS OTORGADOS PARA LA ADQUISICION DE VIVIENDAS 
(Moneda de agosto de 1989) 

No créditos Monto 
otorgados M$ Tipo de préstamos 

Créditos financiados con bonos 1.695 7.948.067 
Crédiios complementarios de 
subsidio habiiacional 19.023 16.604.01 4 
Totales 20.718 24.552.081 

Además, debe señalarse que aproximadamente 52.000 deudores 
se acogieron a rebaja de dividendo hipotecario vía compra de pagarés de la 
deuda externa. 

c. Otras actividades 

1) Reprogramaciones 

canismo permitió la reprogramación de M$ 66.806.1 00.- 
La política de ayuda a los deudores productivos mediante este m e  

2) Administración fondo de garantía pequeños empresarios 

Contempla 3.629 operaciones vigentes por un monto ascendente 8 
M(86.058.770.- 



3~ Fondo de garanth para exportadores no tradicionales 

’ a inició sus actividades en abril de 1988, oportunidad en la cual se 
ii& el 50% de su disponibilidad de garantía; a agosto del presente año se 
encuentran vigentes 76 operaciones por un monto de M$ 197.700.- 

4) Operaciones internacionales 

Al amparo de los capítulos XVlll y XIX del compendio de normas de 
cambios internacionales del banco Central de Chile, el banco del Estado 
rescató pasivos propios por la suma de US$49,2 millones y US$ 116,3 
millones, respectivamente. 

d. Resultados financieros y rentabilidad 

Durante 1988 la utilidad obtenida fue de M$ 9.521 .OOO. Ello repre- 
senta una rentabilidad sobre capital y reservas de 14,45%, la cual es signifi- 
cativamente superior al 8,66% de 1987. Debe señalarse que el patrimonio 
del Banco se vio reducido por ley No 18.768, de 1988, en M$ 45.000.000, de 
no mediar este hecho, dicha rentabilidad hubiese ascendido a un 8,59%. 

9. Superíntendencía de Bancos e Instituciones Financieras 

1989, se han producido en cuatro áreas. 

a. Función fiscalizadora 

La supervisión de las instituciones financieras ha significado el 
análisis financiero detallado de cada una de ellas y la verificación perma- 
nente del cumplimiento de todas las normas legales vigentes. También se ha 
dado importancia, por representar la capacidad de absorber pérdidas de la 
institución, a la medición del compromiso patrimonial. Todo ello ha exigido 
una tecnificación y profesionalización de la supervisión bancaria. 

b. Estabilidad y desarrollo del sistema financiero 

La transparencia de la información es determinante en la estabili- 
dad del sistema financiero, pues permite a los participantes tomar decisio- 
nes adecuadas en cuanto a rentabilidad y riesgo. La promoción de la trans- 
parencia va unida al concepto de riesgos compartidos que ha sido 
Incorporado en la ley general de Bancos. En consideración aeste objetivo se 
ha ampliado el contenido de la revista “Información financiera” mediante la 

blicación de estadísticas. Adicionalmente, se introdujo un S!Stema de 
~va~uación privada de los bancos por parte de agentes especializados. 

Por otra parte, la ley No 18.576, de 1986, introdujo varias modifica- 
ciones a la ley general de Bancos. Entre otras materias creó la reserva 

Las principales realizaciones de este organismo, desde 1975 a 
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&ni=, que asegura la estabilidad de los fondos más líquidos de la econo. 
mía. igualmente, se eSApblleíc5 ~n.-m-WI$)t;Piii&I- 
vencias banc@as. el cud m cxy"ecuente CQn el COnCegtO dgi riesgos 
compartidos entre los participantes del sistema bancario. Acorde 4 lp ,mt+ 
rior, se induy6 un Sidema de garantia estatal a los depósitas que cubre&yo 
aquellos de montos pequeños. 

c. Slstema de información mediante manual de norma8 

AI diseño de los modelos de balance y resultados comunes a todas 
las entidades, realizado en 1977, y a sus posteriores modnicaciones, se 
agrega la creación del manual del sistema de información, en octubre de 
1988, refundiéndose en él las disposiciones relativas a la preparación y 
envío de información. Además, se elaboró la recopilación actualizada de 
normas, en diciembre del mismo año, la cual incorpora todas las instruccio- 
nes de carácter permanente para bancos y fiancieras. 

Por otra parte, se ha desarrollado el sistema de información incorpo- 
rando una tecnología más moderna al procesamiento de aquella recibida de 
las instituciones fiscalizadoras, contándose en la actualidad con informa- 
ción más confiable y pormenorizada para las labores de apoyo y supervi- 
sión de la banca y de difusión informativa. 

d. Programas especiales de ayuda 

- Normalización de la banca y de sus deudores: entre 1983 y 1986 
incluyó programas de ayuda a los bancos, como la venta de cartera al banco 
Central, y préstamos a la banca para renegociación de sus deudores producti- 
vos, primero por medio de renegociaciones generales y luego en la modalidad 
caso a caso. En el período, la Superintendencia debió asumir la liquidacidn de 
varios bancos y financieras que se encontraban en insolvencia. 

Luego, en 1985, la ley 18.401, que creó el capitalismo popular, 
permitió resolver los problemas de propiedad accionaria en la banca inter- 
venida y difundir la propiedad de las entidades bancarias. 

- Deudores hipotecarios: se llevaron a cabo numerosos planes de 
ayuda que permitían reducciones de las tasas de interés o prórrogas de los 
vencimientos. Destaca el uso de las operaciones de conversión de deuda 
externa, autorizado en 1988, el cual posibilitó una reducción importante de 
los dividendos. Por otra parte, se aumentaron las alternativas de financia- 
miento de viviendas con la creación del sistema de ahorro para la vivienda, 
complementado con préstamos bancarios. 

10. Polla Chilena de Benefqcencie 

a. Sistema de pronósticos deportivos 

La ley No 18.681. de 1987, dispuso destinar un 6,6% de lIls entrada 
brutes, durante 3 años, a mecanizar el Wema. El proyecto seiialaqiq,@jW 



sictente en la instalación dw máquina$ eleetr6nime que perm 
ción de las apuestas y la modernkación del procesamiento 
agencia del país, se concretó entre abril y junio de 19B, 

Los ingresos del sistema en los 56 concurws del pedado ascendieron 
a M$ 1 0.1 38.912 de recaudación bruta y a M$8.234.560 de recaudacián neta. 
LOS meses de junio, julio y agosto de este período son proyectadbs. 

, 
, 

.. , 
TRANSFERENCIAS A BENEFICIARLOS 

: 1 

- 
Montos % sobre recaudnclbn 

transferldos MO neta &eiictaiios 
- 
Dit%cción General de Deportes y 

Clubes deportivos 494.074 r) 6 
,%mreaci6n (DIGEDER) 3.046.707 r) 37 

Federación de fútbol 247.037 3 
mies 3.787.898 46 

(3, Fondos DIGEDER. 

b. Sistema de loterías 

Se mantuvo el éxito obtenido en las recaudaciones con motivo de la 
incorpbración, adicional a cada boleto, de un sistema de premios instantá- 
neos denominado "raspe y gane". 

El sistema de loterías, en 26 sorteos, obtuvo una recaudación bruta 
de M$ 10.789.825 y una recaudación neta de M$9.382.458. Los meses de 
junio a agosto son estimados. 

Asimismo, se ha transferido por el sistema de loterías, en el período 
septiembre 1988-agosto 1989, la cantidad de M$469.124.- 

, 

<F 
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11. Banco Central de Chile 

a. Política monetaria y tasas de interés 

AI igual que en años anteriores, la política monetaria se ha adminis- 
trado con el objetivo de procurar que la liquidez de la economía evolucione 
%manera compatible con las metas de inflación y crecimiento del PGB. Los 
iMtrumentos del Banco (PDBC y PRBC) han tenido en ello un rol importan- 
te, Proveyendo o absorbiendo liquidez del sistema financiero Cuando ha 
Fultado necesario. Tambien como en años anterior-, las tasas de dichos 
Instrumentos han ejercido una labor orientadora en el mercado, tanto res- 
pecto del nivel de las tasas de interés reales (PRBC) como de la tasa de 
inflación esperada (PDBC). Durante 1988 y el primer Semestre de 1.989, Y 
principalmente debido a los aumentos observados en las tasas de interés 
Internacionales. 18s tasas de los instrumentos mencionados fueron alzadas 
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en seis aporblniciades @dio, agosto y diciembre de t988 y enwo, &rfl, y 
junio de 1989). * -  - 

No obstante lo antwior, wma se observa en el cuadro respedivapel 
comportamiento de los agregados monetarios tradicionales, circulante Y 
dinero privado ampliado (Mi A), ha reflejado a lo largo de 1988 y del primer 
semestre de 1989 la dinámica de la actividad económica, la evolución dsja 
tasa de inflación y, en alguna medida, también la influencia de la incerti- 
dumbre provocada por los acontecimientos políticos experimentados por el 
país, en especial hacia fines de 1988. Durante el primer semestre de 1988 
el circulante creció en promedio de un 7,6% en términos reales, mientras 
que el M1 A lo hizo en un 12,6%. El comportamiento de estos agregados es 
consecuente con la expansión de la actividad económica real y, en el caso 
del MlA, se explica también por la sustitución de depósitos a plazo por 
cuentas corrientes. Esto Último es consecuencia de la drástica disminución 
ocurrida en la inflación, desde tasas promedios de 1,6 mensuales en el 
primer semestre de 1987 a tasas de 0,8% mensuales en el primer semestre 
de 1988. En los meses siguientes, sin embargo, se advirtió una expansión 
más acelerada de estos dos conceptos, especialmente del dinero ampliado. 
Es así que durante el segundo semestre de 1988 el circulante creció en 
promedio un 23,2% real respecto de igual período de 1987, mientras que el 
dinero ampliado lo hizo en un 34,8%. Este fenómeno parece haber reflejado 
una mayor preferencia por activos líquidos y, en particular, por cuentas 
corrientes, asociada probablemente a la expectativa de una fuerte caída en 
la tasa de inflación cuando se rebajó el IVA (junio), y más tarde, a las 
circunstancias políticas. 

Transcurridos ya algunos meses desde estos eventos, los agrega- 
dos monetarios presentan un claro quiebre de tendencia, proceso que ha 
sido apoyado prudentemente por la política monetaria para evitar alteracio- 
nes innecesarias en los niveles de actividad, ventas y empleo. Así, durante 
los primeros siete meses de 1989 el circulante presentó un crecimiento real 
de 11,6%, comparado con igual período del año anterior. El dinero amplia- 
do, por su parte, creció en un 12,8% real. Ambas cifras representan una 
desaceleración en el ritmo de crecimiento que estos agregados llevaban en 
la segunda mitad del año pasado y son consecuentes con el aumentoen las 
tasas de interés nominales. En este Último fenómeno ha incidido la mayor 
tasa de inflación observada (1 0,1% en los primeros siete meses, 5% sobre 
la tasa de igual período de 1988) y sobre todo el aumento en las tasas de 
interés reales, el cual está asociado a los mayores niveles de actividad y al 
fuerte aumento en las tasas internacionales, hechos que explican que el 
banco Central haya aumentado las tasas pagadas por sus instrumentos en 
tres oportunidades en el primer semestre de 1989. 

1) ~l í t ica  cambiarla 

Tal como ~8 ha venido haciendo desde los últimos oinw eftoh e? 
banco Central ha aplicado una palítíca cambiaría realisto y flexiblo, OlilW 
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terizada por Sostener Un tipo de cambio concordante con las tendencias de 
mediano plcuo que se advierten en materia de términos de intercambio y 
disponibilidades de financiamiento externo. Por ello, con el fin de neutralizar 
el impacto inflacionario que estaba ejerciendo sobre la economía nacional 
la depreciación del dólar en el exterior, se estableció en enero una regla 
excepcional de reajuste diario del tipo de cambio que contempló una reva- 
luacidn mensual de 0,3% del peso respecto del dólar. Dicha política fue 
interrumpida en junio por la fuerte apreciación que ha experimentado e1 
dólar en los mercados externos los últimos meses. Además, con el fin de 
facilitar en lo sucesivo el ajuste de la paridad del peso a las continuas 
fluctuaciones cambiarias internacionales y a las cambiantes circunstancias 
externas, el Banco ha resuelto ampliar el margen de flotación permitida al 
tipo de cambio desde el 5 3% a un f 5%; así el tipo de cambio observada 

-iSr Desde 1974 el país ha seguido una política de libre comercio que 
virtualmente uniformes de 15%, aunque con sobretasas 
etencia desleal comprobada. Dicha política ha buscado 
icativo grado de integración del país al comercio exterior, 

ntes beneficios en términos de eficiencia ..- 

< 

~ , : 3  
‘t 

AGREGADOS MONETARIOS 
(Promedios en miles de millones de $ ) 

.I$ Circulante M1 M1A M2A M7 

. 76-80 
1981 
1982 
1983 

1985 
1986 
1987 
.1988 
. 1988 
1988 

Abr. 1988 
May. 1988 
Jun. 1988 
Jul. 1988 
Ago. 1988 
Sep. 1988 
OM. 1988 w. 1988 
Dic. 1988 
b e .  1989 
MI. 1989 
Mér. 1989 

-@. 1984 

l i  

~~ 

0,70 
15.98 
39,30 
36,91 
46,70 
54.77 
70.67 
97,29 
118,74 
1 19.63 
125,77 
129,Ol 
127,54 
129,54 
130,40 
134,OO 
13358 
143,92 
145,88 
142,39 
158,14 
157,30 
163,68 
168.32 

1.73 
35.72 
82.51 
75,05 
95,18 
102,37 
131,38 
189,29 
203,62 
240,69 
254,91 
261,54 
248,04 
249,07 
252,44 
26509 
270,39 
287,65 
307,24 
285,31 
31 9,36 
334,28 
349,Ol 
358,23 

n.d. 
59,07 
97,75 
90,97 
110,63 
122,90 
167,24 
247,47 
291,77 
326,13 
338,07 
348,95 
347.56 
350,54 
357,49 
370,76 
378,74 
394.66 
408,51 
39339 
427,63 
438,77 
447,05 
465.03 

n.d. 
135,92 
322,96 
336,35 
305,19 
401,15 
561,49 
713,65 

1.035,21 
1.082,35 
1.091,13 
1.104.88 
1.1 16.47 
1.127,65 
1 .I 30,69 
1.155,96 
1.180,48 
1.239,26 
1.296,17 
1.297.89 
1.346,54 
1.420,ll 
1.438,76 
1.454,70 

n.d. 
n.d. 
424,84 
48506 
575,63 
755,91 

1.137,51 
1.543,87 
2.157,45 
2.245,52 
2.263.55 
2.336,74 
2.382,35 
2.445,08 
2.481,37 
2.540,07 
2.588,08 
2.630,46 
2.686,33 
2.71 7,15 
2.809,60 
2.95629 
3.023,36 
3.112,41 

Continúa en pagina siguiente) 





diendo al 31 de diGi@rnhm Pasad@ 8! U8$52S rlhillm~ elr.10~ ewls 
us$ 170 millones fueron utilizados para rescatar bwdmxbrna. 

Para 1 QW se espera olriteneriun défiait dB cuemcwrbnre de-hpro- 
ximadamente Us$578 milkIne!% en tanto que el swpe&it en balanza co- 
mercial se estima llegará a US$ l .855 millones. Esta prioyeccibn p inoluye 
el impacto que tuvo sobre las cuentas externas la crisis de la fruta, estitimhn- 

e por menores exportaciones el saldo en balanza c 
en alrededor de U 

La evolución de la deuda externa de Chile en los últimos años refleja 
acción conjunta y simultánea de una serie de acciones y acontecimientos 
terminados por factores externos propios del marco económico interna- 

al como también por medidas de política interna. Los factores externos 
an manifestado preferentemente en la volatilidad de las tasas de intere- 
internacionales debilidad del dólar frente a otras monedas extranjeras, 

La estrategia seguida para enfrentar el problema de la deuda exter- 
stá dando resultados positivos. En vez de soluciones efectistas de corto 
o se ha optado por una solución gradual, que combina los esfuerzos de 

luste estructural con el financiamiento externo. 
Las etapas de las negociaciones iniciadas desde la crisis de la mu- 

da externa, en 1982, han tenida facetas y características propias y sus 
méritos y limitaciones deben evaluarse en el contexto general imperante en 
10s momentos en que cm realizaron. El iíltimo de estos acuerdos fue suscrito 
con los bancos acreedores del país en agosto de 1988. Entre sus element0S 
novedosos es necesario destacar las opciones de rerYucci6n de deuda que 

a complementar los mecanismos normados por los capítulos XVIII y 
XIX del compendio de norrnasde.wnbiis internacionales. Tales opoiones 
se refieren a: prepago al contado de la deuda a precios de mercado, hasta 
u? monto rnui de U$$~OO rniiiomw (ei banco OeMral ya u& USS 170 
millones); an la  de deuda antigua par papeles de deud nuem (bBnQ@ 



I hasta un rnáueimo de U68 2.000 millones, y pepagos en arsonwb 
de acreencias externas. ~- i '  

Los mecanismos de reducciándadeEidaectema normadtiis por 10s 
capítulos XVlll y Xu( del rompendio SeMtlóido han demostrad@ upíaP.gm 
efectividad desde eJ inicio de su aplicación. Entre 1985'y 1987 prmn91kjmn 
estabilizar el vatornominal de la deuda externa, compensando de ew mod0 
el incrementodel endeudamiento proveniente de los nuevos créditos reclbi- 
dos y del aumento en la reserva de la deuda a causa de la devaluaci6n del 
dólar en los mercados internacionales. Sin embargo, a partir de 1988 se 
inicia un decidido proceso de reducción permanente de la deuda externa por 
efecto directo de una mayor aplicación de los mecanismos de ~?duccidn 
antes mencionados. 

I - -  

EVOWCION DE LA DEUDA EXTERNA 
(Millones de US$ ) 

1985 1986 1987 1988 1989 
uunio) 

1.  Deuda externa total 19.444 19.501 19.208 17.649 16.775 
2. Incremento de la deuda ex- 

terna por desembolsos de 
nuevos créditos (incluye 
var. neta corto plazo) 1.476 1.212 1.385 1.679 1.090 

3. Disminución de la deuda 
por pagos de amortizacio- 
nes 526 527 31 O 479 3 0  

4. Variación del saldo de la 
deuda externa por efecto 
de ladevaluación o revalua- 

5. Reducción de la deuda ex- 
tema por mecanismos cap. 

ción del dólar USA. 270 340 600 -189 3 0 3  

XVIII-XIX y otros 330 984 1.979 2.928 1.304 

Durante 1988 se observó un sustancial aumento en la inversidn 
extranjera directa, al igual que en aquella inducida a través de los mecanis- 
mos de conversión de deuda externa, representando ambas importantes 
fuentes de financiamiento para el país. Además, por el satisfactorio desem- 
peño de la economía chilena durante los últimos años, resulta razonable 
pensar que el panorama de mediano plazo en materia de financiamiento 
qerno se presenta manejable y plenamente consistente con la dirección 
que actualmente muestra la economía. 

1) Inversión extranjera (DL Ne 600, de 1974) 

Durante el período 1974-1 988 han sido aprobadas 2.190 soli&d@ 
de aporte de capital por la suma de US$9.135,41 millones, de las @u& 



1,377 corresponden a presentaciones nuevas y 81 3 a peticiones de aumen- 
to de aportes originales. En dicho período se materializaron aportes de 
inversión del exterior Por un monto de aproximadamente US$4.108,7 mi- 
llones, concentrados Principalmente en los sectores de minería (42,7%), 
servicios (27,8%) e industria (24,5%). 

En el transcurso del primer semestre del presente año, la inversión 
extranjera materializada ascendió a US$260.485 millones, concentrándo- 
se en los mismos sectores mencionados más arriba. 

ERCION EXTRANJERA MATERIALIZADA POR ACTIVIDAD ECONOMICA 
(Miles de US$) 

1988 
- 
Ene. - -jun.89 

?ria 357.679 166.01 3 
stria 1 01.747 56.259 
IiCiOS 322.505 31.591 
strucción 2.61 7 2.158 
sultura 1.983 4.268 
spcrte 111 1 
cultura 392 170 

cicultura 250 25 
les 787.284 260.485 

Mecanismos de conversión de deuda externa 

Han sido particularmente exitosos los resultados del programa de 
3nversión y reducción de deuda externa vía capítulos XVlll y XIX del 
ipendio de normas de cambios internacionales. Dichos mecanismos, 
?ntes desde mediados de 1985, al permitir captar parte del descuento 
que se transan las obligaciones del país en el exterior para ser canjea- 
por títulos de deuda en moneda local o capital de riesgo de largo plazo, 
despertado gran interés en inversionistas nacionales e internaciona- 
Tal interés se refleja en los resultados obtenidos por estas formas de 
versión. De hecho, han permitido rebajar la deuda externa chilena, a 

junio de 1989, en US$ 4.926 millones en términos brutos, de los cuales 
us$2.552 millones están asociados a operaciones vía capítulo XIX y 
us$2.374 millones a operaciones vía capítulo XVIII. 

Si a las dos modalidades citadas se suman otros mecanismos de 
conversión aplicados, como las capitalizaciones de créditos externos bajo 
!as disposiciones del DL No 600, de 1974, el estatuto de la inversión extran- 
]era Y otras formas tendientes a reducir la deuda externa, entre las cuales 
cabe mencionar el canje de cartera y las negociaciones directas de deuda 
externa convenidas entre deudores y acreedores, la reducción bruta de 
dicha deuda alcanza, a junio de 1989, a US$ 7.550 millones, Cifra que 
'epresenta alrededor del 45% del total de la deuda externa chilena Vigente a 
mediados de 1985. 
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REDUCCION DE LA DEUDA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO (1) 
(Millones de US$) 

- 
1989 Acumuledo 

Concepto lgS6 'SüB '*' lgee Ene.jun. 31.jun.89 

Capitalizaciones 
DLNO 600, de 1974 53.0(2) 56,3 124,6 39,3 242.7 273,2 
CapítuioXV111(3) 115,2 410.6 695,8 909,3 713,l 2.373,6 
Capitulo XIX (3) 32,3 213.5 707,3 885.9 24,9 2.552,l 
Canie cartera 41 .O 27.2 - 67.6 348.5 160.7141 
otras 86;7 27519 451 ,O 1.026;O 1.329;2 2.190:;' ' I  

Totales 330,2 983,5 1.978,7 2.928,l 1.329,2 7.549,7 

(I)  Se refiere a operaciones materializadas. Los títulos de deuda externa se consideran por 
su valor nominal. 

(2) Incluye US$ 10.8 millones capitalizados antes de 1985. 
(3) Corresponde al compendio de normas de cambios internacionales del banco Central de 

Chile. 
(4) Implica transformar deuda "externa" a deuda "interna" en moneda extranjera. 

d. Cuentas nacionales 

Durante 1988 el PGB creció un 7,4%, siendo éste el más alto desde 
1980, año que precede a la crisis de comienzos de la presente década. De 
este modo, por quinto año consecutivo, la economía chilena registra un 
incremento en sus niveles de actividad, a un ritmo promedio anual de 55%. 
Entre los sectores productivos que mostraron un mayor dinamismo desta- 
can transporte y comunicaciones (1 1,5%), comercio (9,8%) y electricidad, 
gas y agua (9,3%). 

AI examinar el destino de la producción se advierte que el aumento 
se orient6 principalmente -al igual que en los años anteriores hacia el 
comercio exterior y la inversión. Esto se refleja en el incremento observado 
en las exportaciones e importaciones, las que en términos reales crecieron 
en un 6,l y un 12,l YO, respectivamente. También cabe destacar la evolución 
exhibida por el consumo privado (9,6%), al igual que el crecimiento registra- 
do por la tasa de inversión, al verificarse un incremento de la formación 
bruta de capital (1  0,7%) superior al crecimiento global de la economía. 

e. Política financiera interna 

1) Apoyo a los deudores hipotecarios mediante mecanismos de cop 

En los Últimos años el sistema financiero ha mostrado claros signos 
de que ya quedaron atrás los problemas patrimoniales a los que se VIO 
enfrentado a comienzos de la presente decada. El fortalecimiento observa- 
do en la aetividad financiera ha sido posible gracias a la aplicacidn de 
pollticas eficientes y realistas dentro de las cuales destacan la capiializa- 

versión de deuda externa 



cibn de la banca y i 6 $ ' d i f d t d b i Z a s i i ~  de 
Adem&, a esta posM\ra $ b l W M  88htrPbúW.8 
cibn de la acihridad econ6rniea jun'to &on SI B&&bMcimien 
mecanisms de cdpttalhracibir d'pie(iaga de&ü2pae, bitquc(Uz! lyism 
vechar los descuentos con que se transan lbg I"upss de de0 
chilenos en el extsrisr. Dichoe~~losestiblscenoirrtsas n 
deudores de cr4ditos hipotecariw pora vivienda pwed 
damiento mediante la aplioaeión de los mecanismos d 
da externa. 

Durante 1988 el sistema financiero demostró un comportamiento de 
consolidación; de hecho, las mediciones respecto de los diferentes inlca- 
dores de actividad, tales como el volumen de créditos y captaciones, los 
resultados y la apertura de sucursales, evidencian cambios positivos duran- 
te el año y su magnitud muestra coherencia con el desempeño de la econo- 
mía. Los índices de robustez patrimonial y de riesgo de los activos también 
han experimentado una mejoría, cerrando un cuadro general positivo para 
la banca. 

2) Recompra de cartera 

En relación al proceso de recompra de cartera vendida por las insti- 
tuciones financieras al banco Central, éste ha experimentado una favorable 
evolución durante el último año. Así, el saldo total de la obligación de recom- 
pra de la cartera vendida, que a octubre de 1988 era de 171,8 millones de 
unidades de fomento, ha descendido sostenidamente hasta llegar a 159,6 
millones de unidades de fomento a fines de junio del presente año. 

Con respecto a los resultados globales logrados al 30 de junio de 
1988, debe destacarse que el total de recompra ha alcanzado al 21,1% de la 
--tera adquirida por el banco Central, cifra que denota un importante avan- 

en el proceso de recuperación y normalización del sector financiero. 

Y, 
,l 

1 

l f, ,belaclones econdmicas internacionales 

El banco Central representa al Gobierno en el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y adem& constituye un organismo de enlace con algu- 
nas instituciones integrantes del grupo del Banco Mundial, las cuales com- 
Prenden al Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento (BIRF), a la 
Corporación Financiera Internacional (CFI) y a la Asociacidn internacional 
de Fomento (AIF). Tarnbien el Banco es el órgano de enlace del Gobierno 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y con la Corporación Inte- 
ramericana de Inversiones (Cll). 

1) Banco lnteramerlcano de Derirriana ma) 
este 
mien 

1 
~ 



El PqplS@ pa 0riS;ntapi 
ci& de la i n f r ~ u c t u  I 
Ambos prsstamas 
U S  230 milimes que wr&n ej 
c s  y de Vivienda y Urbanbmo. - . .  

Adicionalmente, y de acuerúo al programa tentativo de p ~ 6 & h o s ,  
se est& negociando con el BID tree C M O S ,  Guy0 monto globai N W ~ m a  
en aproximadamente US$520 millones. Comprenden la aontinuacR5n de 
tres programas actualmente vigentes, el primero de cargo de Ca CXDRFO, 
dirigido a otorgar financiamiento de inversión y operación a sectores pro- 
ductivos nacionales, y los dos restantes, a cargo del ministerio del Interior, 
destinados a proseguir con los actuales programas de apoyo a los munici- 
pios y a extensión de la cobertura del programa de lotes con senricios. 

2) Banco internacional de Reconstrucclón y Fomento (BiRP) 

Recientemente (mayo de 1989) se han suscrito tres préstamos con 
el BIRF, por un monto global de US$350 millones. Dos de ellos están 
dirigidos al sector vivienda y urbanismo y el tercero permite continuar la 
aplicación de un programa administrado por el banco Central y destinado a 
permitir a la industria el acceso al financiamiento de mediano plazo. 

Se encuentran en fase de negociación dos operaciones. La primera, 
por un monto de aproximadamente US$225 millones, tiene por objeto la 
continuación de un programa de construcción de dobles calzadas y manten- 
ción de carreteras, y la segunda, por un monto de aproximadamente 
US$ 130 millones, busca reforzar las instituciones del mercado de capitales 
nacional. 

3) Fondo Monetario Internacional (FMI) 

En el tercer trimestre de 1988 el FMI otorgó a nuestro pais una 
ampliación del acuerdo de ajuste estructural vigente por un plazo adicional 
de un año, hasta agosto de 1989. Ello dio origen a un financiamiento tam- 
bién adicional, por concepto de dicho acuerdo, ascendente a DEG 75 mi- 
llones (aproximadamente US$ 92,7 millones, cotización junio de 1989)- 

4) integración regional 

El Banco ha participado en las reuniones periódicas convocadas por 
los distintos brganos de la Acociación Latinoamericana de Integmd6nl 
M D I .  Así, ha participado en las reuniones del consejo y de la cod~ibn 
asesora de asuntos financieros de ALADI, celebradas en noviembre de 
1988 y en abril de 1989, respmtivamenie. 

En dichas reuniones se ha iniciado la puesta en marcha de un siste 
ma computadonal an línea entre los bancos centrales de los paísea @@ia- 

J 

broa del convenio de Santo Domingo. m.> i 

I I  



MlnerOS 2.8933 
Cobre 
Hierro 
Salitre y yodo 
plata metdiica 
aros mineros 

Agropecuarios y del mar 
Agrícolas 
Fruta fresca 
Pecuarios 
Forestales 

I Bebidas ' 

2.234,7 
i@,Q 
Q8,8 
00,3 
88,6 

796,3 
613,8 
I 1  ,o 
56,2 
2,6 

123,7 

1.824,l 
618.1 
362,s 
&,a 

3.846.3 

I Maderas 217:3 

CLASiFiCAClON ECONOMICA POR DESTINO FINAL 
DE LAS IMPORTACIONES 
(Cifras en millones de US$ ) 

Bienes de consumo 773.8 935.3 401,l 601,9 
Alimenticios 82,9 104,3 4695 57,4 23,4 
No alimenticios 690,9 B31,O 354.6 544.5 53,6 
Elenes intermedio8 2.521,8 2.986,5 1.408,l 1.837,2 30,5 
Materias primas 908.1 1.0651 494,8 6023 21,8 
Alimenticios 126,6 154,O 66,9 62,9 -6,O 
No alimenticios 781,5 911,l 427,9 539,6 26.1 

y prod. int. 1.139.3 1.293,4 570,8 8552 49,8 
Comb. y lubric. 474,4 628,O 3423 3795 10,8 
Petr6leo crudo 374,8 508,4 2975 289,5 -2,7 
Total bienea *s. 3.295,6 3.921,8 1.809,2 2.439.1 34,8 
Bienes de capital 1.100,8 1.369,9 6315 897,1 42,1 

T-1 CIF 4.596,4 S.291,7 2-440,7 3.Sch2 9887 

T-1 FOB 3.994,s 4.033,) 2.221,9 3.O9111 98,4 

3.416;2 
109,7 
121,4 
82,8 

11 8,2 

930,4 
691,2 
584,l 
58,O 
2,6 

178,6 

2.273,l 
756,6 

32,3 
310,8 
41 6.8 
186.3 
383,2 
136,6 
159,l 
187.1 

, a? 

1 m , 4  
1.41 4 2  

49,4 
I 69,7 
42,9 
52,2 

674,6 
546,6 
489,2 
373 
099 

895 

1.094,7 
372,O 
249,l 

13,l 
*151,4 
21 1,6 
77,4 

187,8 
646 
84,O 
81.4 

2.055.3 
1.81 7,9 

55,6 
72,6 
46.5 
62,7 

679,s 
525,3 
430,o 
27.6 
2.4 

124,6 

1.307,4 
467,l 

15.5 
161.8 
212,3 
151,7 
198,l 
70,4 
883 

100,9 
2.224.7 

a48 

Qs8 
-38 . 

-12,l 
-27,O 
166,7 
39,2 

19,4 
256 
19.1 
18,3 
6 3  
0 3  

96,O 
a s  
9,o 
5.4 

24,O 
12.1 



ESTADO DE LA SlTüAClON DE LA WJVeRBfON EXTRANJERA (DL No aoe) 
AUTORIZADA Y MATERIALIZADA AL 81 DE DICIEMBRE DE 16118 

AcHvldades 

Minerla 
Servicios 
Industria 
Construcción 
Agricultura 
Transporte 
Silvicultura 
Pesca 

Autorlzadaa 
(Miles US$) 
6.112.784 
1.41 8.538 
1.31 1 .O75 

162.652 
94.939 
17.239 
15.847 
2.743 

- 
Materiallzadas Mateilallzadai 

(Miles US$) autorlzada ("h) 

1.755.564 28,7 
1.143.707 80,6 
1.004.229 76,6 

108.545 66,7 
68.702 72,4 
14.757 85,6 
11 .854 743 
1.292 47.1 

Totales 9.135.817 4.1 08.650 

-w 

" 
4 

INVERSION EXTRANJERA MATERIALIZADA POR PAIS DE ORIGEN 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

Monto 
(Miles US$) peíses 

Estados Unidos de América 2.026.695 
Australia 286.075 
Islas Caymán 240.449 
España 239.327 
Inglaterra 195.1 58 
Panamá 155.158 
Holanda 133.338 
Japón 95.398 
Bermudas 94.553 
Francia 78.459 
Brasil 78.064 
Nueva Zelandia 75.763 
Canadá 58.069 
Alemania Federal 55.912 1,36 
Otros Daises 296.232 7.21 
T a l e s  4.108.650 100,OQ 
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MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

6 W l .  

G? 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Proponer y ejecutar las políticas tendientes a continuar las activi- 
dades del sector, para alcanzar en forma eficiente las metas señaladas por 
el Gobierno, teniendo presente el rol subsidiario del Estado. 

- Fomentar, de acuerdo con lo anterior, el desarrollo físico, intelec- 
tual y moral de los individuos sobre la base de mantener y enriquecer tanto 
el patrimonio cultural de la nación como el nivel educativo en sus diferentes 
subsistemas: prebásico, básico, medio y superior, promoviendo la igualdad 
de oportunidades educacionales. 

- Desarrollar, en el contexto de la subsidiariedad, las acciones nor- 
mativas y fiscalizadoras de los aspectos técnico-pedagógicos y 
administrativo-financieros del sector en los establecimientos educacionales 
municipales y particulares del sistema educacional chileno. 

- lncentivar la participación de la iniciativa privada en el desarrollo 
educación y orientar sus recursos hacia los sectores rurales y urbano- I inales que Io requieran preferentemente. 

MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Superintendencfa de Educación Pública 

- Planificar las actividades del Ministerio en función de un adecuado 
USO de los recursos humanos y financieros del sector. 

- Asesorar al Ministerio en las tareas que extiein toma de d@dsiQnf+s 
en las políticas de desarrollo educacional y cultural. 

- Proponer anualmente el prequpuesta de funcionamiento del See- 
tor, para concbeii. las amion= que'deme el Gobierna pLra el SiSteWM 
educacional. 

9-w 



2. Dimcclón General de Educación 

obietivos del sistema educacional. 
- Establecer las normas técnicas necesarias para el I 

- 
- Orientar y coordinar el trabajo pedagdgko de los otgánlsm& 

regionales y provinciales de educación. 
- Supervisar y controlar la calidad de la educación en sus niveles 

preescolar, básico y medio, como asimismo de los subsistemas de educa- 
ción diferenciat, de adultos y programas especiales. 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

- Velar por la conservación y difusión del patrimonio cultural. 
- Mantener e incrementar las bibliotecas públicas. 
- Proponer y realizar las políticas culturales. 
- Realizar labores de extensión a la comunidad mediante exposicio- 

nes, conferencias y otras actividades. 

4. Dirección de Equipamiento 

- Mantener los procesos de funcionamiento y operación de todas las 
unidades dependientes del nivel central del Ministerio. 

- Establecer bases y normas para la ejecución de acciones referi- 
das a la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles del 
servicio. 

- Apoyar administrativamente toda la gestión referente al buen m a  
nejo de los bienes corporales de uso y consumo, conforme inventarios de 
todos los organismos dependientes del Ministerio y corporaciones privadas. 

. 

5. Departamento de Educación Superior 

-Asesorar al Ministerio en los estudios destinados a lograr la coordi- 
nación adecuada de los organismos de educación superior y supervisar el 
cumplimiento de las normas que los rigen. 

- Coordinar los diferentes organismos de educación superior. 

6.. Departamento de Extensión Cultural 

- Generar y difundir las diversas expresiones culturales mediante la 
realización de actividades y la producción de elementos materiales qYe 
contribuyan a tales fines. 
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partamento de Educación Extraescolar 

- Organizar, orientar y fomentar actividades educativas extraescola- 

- Cultivar hábitos, actitudes y aprendizajes que favorezcan el senti- 
en pro del uso positivo del tiempo libre de niños y jóvenes. 

8. Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investiga- 

-Establecer bases y ejecutar acciones que eleven permanentemen- 

ciones Pedagógicas 

te la calidad del Droceso educativo. 
- Perfeccionar a los profesionales que prestan sus servicios en el 
educacional. 
- Desarrollar proyectos de innovación curricular. I 
- Llevar a cabo las investigaciones educacionales que permitan el 
e acciones cada vez más científicas en beneficio del sistema. 

kina de Relaciones Internacionales 

- Asesorar, coordinar y proyectar la labor del Ministerio hacia el 
Po internacional en lo relativo a educación y cultura. 

- Fortalecer las relaciones y convenios del Ministerio con los organis- 
del sistema de Naciones Unidas, iberoamericano, subregional y bilate- 

0. Junta Nacional de Auxili&&w@bl: y Mi~ee . 
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- Desarrollar acciones de asistencialidad escolar especirtlih'eb 
orientada hacia los smtores de extrente pabreza. 

11. Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Entregar atención integral a través de una alimentacion adecuada, 
educación correspondiente a su edad y servicios de salud a niños de O a 6 
años, de familias de bajos ingresos. 

12. Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 

Contribuir al desarrollo científico y tecnológico del país mediante 
programas de investigación, intercambio de experiencias tecnológicas y 
congresos de especialistas, administrando los recursos destinados a lograr 
estos objetivos. 

. 13. Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

Proponer iniciativas y soluciones a las universidades, para que coor- 
dinen sus labores en todos los niveles. 

14. Consejo Nacional de Televisión 

Orientar, supervigilar y fiscalizar la televisión y el cumplimiento de 
las normas legales que la rigen, a fin de proporcionar al país una adecuada 
programación. 

15. Servicio de Bienestar del Magisterio 

funcionarios dependientes del Ministerio. 

.. 
- Otorgar asistencia social, legal, económica y de salud a todos 10s 

- Contribuir a elevar el nivel socioeconómico del afiliado y de 
grupo fsmilinr. . .f' 



TIVIDADES REALIZADAS 

TRAL DEL MINISTERIO 

rio continuó realizando un esfuerzo sostenido por lograr 

rp- La libertad de enseñanza, el accesb a la educación básica gratuita, 
el hnsnto de la educación en los restantes niveles, el estímulo a la investi- 
ga@ibn y, partkularmente, la labor normativa y fiscalizadora del ministerio 
deFdnicacidn, constituyen el marco en que se sustenta el proceso de mo- 
der@zacilóin educacional chileno. 

El tema de la “democratización de la educación”, que durante más 
de@dir;uta anos no pas6 de ser una frase propagandística de los partiidos 

y dirigentes gremiales del sector, nunca se concretó en hechos 
Siln embargo, mediante acciones concretas, el Gobierno de las 
rmadas y Fuerzas de Orden estableció estructuras, sistemas y 

pohi&s que han determinado un camino claro para que la “democratiza- 
ci6n” se cumlpla. Si se logra mantener en el tiempo tal estado de cosas, se 
puede aseigiurar su plena concreción. 

sta perspectiva, cabe destac iguientes acciones: 

lización del sistema ‘ La creación de secretarías ministeriales en las trece regiones del 
talacidn de las direcciones provinciales y finalmente el traspaso 
nistración de los establecimientos educacionales a la gestión 
privada, significó, principalmente: descentralización de las.fun- 
sector, reforzadas con mayores atribuciones en los servI9os 

s; mayor número de profesionales y funcionarios de buen nivel, 
contribuyen al desarrollo del sistema regional; traspaso de la toma de 

nes en la formulación y manejo presupuestario: atenci6n más directa 
tegrantes del sistema; agilidad y oportunidad para resolver los pro- 

ministraflvos y técnicas; atenci6n permanente y homogénea en el 
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I widado y mantención de la 
sistema y programas educati 

Asimismo, con el traspaso de los wtsiblecimientos 
profesionales al sector productiva y w;ka flerilsiliaacibn. de ipg 
programas de estudios, se ha logradó reorientar paulatinamente 
del sistema hacia el campo de desarrollo potencial del país, evitando la falta 
de proyección que tenían los jóvenes que estudiaban en ellos. En Suma, se 
han inmrporado más instancias participativas en la toma de decisiones de 
la gestibn educativa. 

2. Infraestructura educacional 

Con fondos sectoriales, primero, y luego a través del Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional (FNDR) y de los proyectos FNDR-BID, el Gobierno 
ha realizado una labor de construcción de establecimientos educacionales 
e internados que no tiene parangón con la de gobiernos anteriores. 

Hoy se puede asegurar que Chile dispone, en todo su territorio, en el 
medio urbano y en el rural, de escuelas y liceos para satisfacer las necesidades 
de la población escolar. En este contexto, el mejoramiento de los implementos 
y medios educativoS de moderna tecnología de que dispone el profesor para 
desarrollar su labor docente, la creación de centros de computación y laborato 
nos y el incremento de bibliotecas, junto con el perfeccionamiento docente, son 
daros índices del proceso modernizador del sistema. 

Distribuir equitativamente los recursos asignados es la base del prin- 
cipio de igualdad de oportunidades y un paso decisivo en la democratización 
del sistema educativo. Ello contrasta con la práctica de épocas anteriores, 
en que los recursos, tanto de infraestructura como de apoyo a la tarea 
educativa, se distribuian en forma inversamente proporcional a la distancia 
del poder político central. 

3. Financiamiento de la educación 

€1 aporte fiscal a la educación se ha mantenido durante el actual 
Gobierno entre un 14 y un 16% del presupuesto total de la nación. 

La creación de un moderno sistema de subvenciones y sus poste 
rioms modificaciones, tendientes a alcanzar una mejor racionaiizacián df 
los reoums fiscales y su focaliración hacia aquellos sectores más neCW 
*dos, orient6 los aportes fiscales fundamentalmente a los niveles de ense- 
ñanza bWca y media. 

La subsidiariedad estatal, como principio básico de la distribu@&Y 
manejo de loo r~ouro08 del sistema, impücó un cambio significbitvq W?# 
estructura finandera de 148 diferentes niveles educacionales. 
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de colegios particulares pagados. En enseñanza media, el 80% 
n establecimientos subvencionados por el Estado. 

Ilo de los niveles y modalidades del sistema 

L El desarrollo alcanzadio a la fecha mediante la obra modernizadiora 
ida por el Gobiernio permite exhibir uin promedio de escolaridad que 
a 8,3 años y que continúa creciendo para conseguir promedios 

toen en el nivel de la educación media. 

nivel alcanzado involucra el desarrollo del sistema en su conjunto. 
, entre 1970 y 1989 la atención en educación prebásica se ha 

entado en 360%, la cobertura en educación especial ha aumentado 
% y la educación media ha experimentado un crecimiento de 184%. 



raaitán de 4 oarrara,aFad$ripi 
qua los edtablecimientos educacio 

o aerporaciones municipales, dentro de las .- 
terísticas que les son propias, puedan deteminar fkalafones d m $ a  y 
sistemas de ingreso y promoción. E114 da respuesta a una sentida @pirac[&, 
de los pdesores, a ia vez que permit6 estimular la superación y tificiencia, 
relaciona la calidad aoed&nica y el buen desempeño docente con el sistema 
de remuneraciones y brinda estabilidad laboral al profesor; todo lo cual contri- 
buye al mejoramiento de la calidad de la educación chilena. 

Por otra parte, para determinar el nivel de calidad de la edücacitjn 
impartida por los establecimientos educacionales, el Ministerio puso en práai- 
ca el Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (SIMCE), concebido 
como una herramienta de apoyo a la administración descentralizada. 

El SIMCE no adopta una definición Única de la calidad educacional, 
sino que entrega diferentes indicadores que cada agente educativo puede 
ponderar y, con ello, estimar la calidad de la educación que imparte. En 1988 
se aplicó a 250.000 alumnos de 4" año básico de 5.500 establecimientos, 
2.000 de los cuales están en el sector rural. Durante el presente año el 
sistema se aplicará a los alumnos de 80 año básico. 

El instrumento de medición está referido a logros de objetivos aca- 
démicos, desarrollo personal, aceptación de la labor educacional y eficien- 
cia escolar. La información recogida en 1988 fue procesada y remitida a los 
diferentes agentes educativos para su conocimiento y eventuales medidas 
correctivas. 

En relación a la enseñanza superior, hasta 1980 la universidad se- 
. guía siendo la Única alternativa de educación postmedia. Hoy día, gracias a 

la normativa legal vigente desde 1981, el sistema de educación superior 
entrega al educando un campo variado de oportunidades de formaci6n 
profesional. De las 8 universidades autónomas existentes antes del proceso 
de modernización de la educación superior, se ha aumentado a 207 institu- 
ciones independientes: 34 universidades, 38 institutos profesionales y 135 
centros de formación técnica, todos ellos con un total de 233.148 alumnos. 
Hasta 1980, las 8 universidades ofrecían 32 mil vacantes en promedio 
anual. 

La decisión de impulsar el desarrollo científico y tecnológico 
nacional se ha traducido en variadas acciones concretas. En efecto, el 
PLANDECYT incluye programas tendientes al reforzamiento de la infra- 
estructura para la investigación, enfatizando la formación de investiga- 
dores, la dotación de equipamiento y el apoyo a proyectos de investiga- 
ción. El Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
(FONDECYT), crecib de M$ 1.544.300 en 1988 a M$3.000.000 para ei 
presente año. Este incremento permitió aumentar el número de prOYeC- 
: too de 381 a 502; así, los proyectos en ejecuci6n llegan a 803, provenien- 

do su mayor parte de instituciones de educación superior. 
Tales avances, unidos a otras políticas impulsadas par el Gabiürno 

en la perspectiva de mejorar el nivel de la educación y la calidad de vidade 
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los chilenos, han permitido superar la mndición de analfabetos a m& de 
65.000 adultos, la cual hace que el indice actual de anatfabetieqmia @hile 
sea de alrededor de 5,7%. En el contwto mundial, ello dejate nm#iapsls 
en una situación de pfivilegío. I 

BROVEClüS DE INVERWON SECTOR EDUCACION 
FINANCIAMIENTO 1988 

23 5.443 306.067 
16 2.974 202.333 
51 10.378 373.185 
67 5.685 293.140 
59 1.607 267.207 
66 12.319 801.974 

1 04 49.202 762.595 
20 11.716 883.930 
7 4.71 4 396.1 56 

6 

758 141 A48 7.537.934 

a PRESUPUESTO FISCAL INICIAL 1989 POR NIVELES DE ENSEÑANZA 

% lclal 

12.270.590 7.69 Parvuiaria . - . ~  

Basica 79.249.1 11 
Media humanistico-científica 22.347.404 
Media tdcnico-profesional 9.797.305 
Superior 34.816.725 

I 49163 
14,OO 
6,14 

21,81 
Otros 1.186.069 0,73 
Totales 159.667.204 100,oo. 
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I B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. superintendencia de Educación Pública 

Entre las actividades realizadas cabe destacar: 
- Participación en el proceso de priorización de los proyectos de inver- 

sión para su posterior aprobación por parte del ministerio de Hacienda. 
-Asesoría al proyecto SIMCE mediante la entrega de datos estadís- 

ticos y cálculo de indicadores para su complementación. 
-Análisis y proposiciones para el perfeccionamiento del sistema de 

subvenciones, de tal manera que la asignación de recursos sea la más justa. 
- Creación de una red interna de microcomputadores que permite 

agilizar el intercambio de información y una comunicación más expedita. 
- Asesoría al nivel regional en la planificación presupuestaria. 
- Continuación del análisis estadístico para la determinación de nue- 

vos indicadores que permitan conocer el estado del sistema educacional. 
- Publicación del anuario estadístico, que contiene toda la informa- 

ción de 1987, y del compendio estadístico con la información 1988. 

- Asesoría a las secretarías regionales, municipalidades y sostene- 
dores de colegios subvencionados en lo relacionado con la planta física de 
los establecimientos. 

- Continuación del proceso de liquidación patrimonial de la Socie- 
dad Constructora de Establecimientos Educacionales S. A., el cual está 
próximo a finiquitarse. Paralelamente, continuó efectuando la tramitación y 
habilitación de los locales escolares cuya construcción había sido enco- 
mendada a esta sociedad, como unidad técnica, mediante convenio con 
intendencias regionales, municipalidades y otros organismos estatales. 

2. Dirección General de Educación 

- El sistema nacional de supervisión educacional ha desarrollado 
SUS funciones a través de todas las secretarías regionales y direcciones 
Provinciales de Educación, entregando en forma prioritaria, y de acuerdo a 
demandas regionales para mejoramiento de la calidad de la educación, 
asesorla a 59.000 docentes en reuniones tdcnicas, talleres y entrevistas, 
así como atendiendo al 49% del total nacional de establecimientos de edu- 
Wi6n panrutaria, al 82% de educación básica, al 75% de educaci6n eSPe- 
cial, al 99% de educación media, al 95% de educación de adultos Y al 42% 
de educación extraescolar. 



Durante 1988 se 
los programa6 de capacit 
cacibn (SCAB), en 8 regiones del país, corn 
rados al sistema de apoyo técnico (SIATES), abarcando 3 regiones del pais 
en su aplicación experimental. 

- Se encuentran kerrnlnados los estudios que permiten la reformula. 
ción de los programas educativos correspondientes al 20 nivel de transición 
de la educación parvularia y a los de educación básica y media 
humanístico-científica, atendiendo a los avances científicos y de modern!. 
zación de la educación. Con este mismo prop6sito fueron modificados, a 
través del decreto exento No 14 (Ed), de 1989, los planes, programas Y 
régimen de funcionamiento de las escuelas fronterizas, para una mejor 
educación acorde a las necesidades de esas comunidades limítrofes. 

- El plan nacional de desarrollo rural, que favorece en su proceso 
educativo a los alumnos de esos sectores, ha experimentado un notorio 
crecimiento en la cobertura de acciones en aplicación; en 1987 hubo 66 
programas específicos, aumentando a 131 en 1988, lo que significa favore- 
cer el desarrollo armónico de estas comunidades. 

-Con el objeto de apoyar el proceso educativo se ha intensificado la 
aplicación del programa “Niño ayuda al niño”, en coordinaci6n con el minis- 
terio de Salud, como metodología alternativa de trabajo pedagógico en las 
asignaturas de castellano, ciencias naturales, educación física y formación 
social, alcanzando en la actualidad una cobertura del 68,78% del total de 
establecimientos del país. Se amplió el programa con la versión “Joven 
ayuda al joven”, distribuyéndose para estos efectos 125.000 documentos de 
apoyo metodológico en asignaturas específicas. 

- Complementando el apoyo al desarrollo integral del niño, el pro- 
grama de prevención motora postural, que se aplica desde el nivel prebási- 
co hasta el cuarto año de educación básica, ha alcanzado una cobertura de 
1 .O15224 alumnos, habiéndose atendido particularmente 275.725 casos 
que presentan problemas respiratorios, de coordinación psicomotriz y POS- 
turales que afectan el rendimiento escolar. 

- En el mismo sentido, el programa de “Educación técnico-manualY 
huertos escolares” ha aumentado su cobertura a 3.499 escuelas básicasl 
comprometiendo la participación de 284.908 alumnos, organizándosel 
además, 27.677 huertos familiares, a los cuales se transfiere tecnologia 
aplicada del rubro productivo. 

- Con el objeto de favorecer la integración entre la educación Y los 
sectores productivos del país, se encuentra en aplicaci6n el decreto Wento 
%! 4 30 (Ed), de 1988, que permite que todos los establecímíentos de educa 
ci6n media técnico-profesional inicien el proceso de ajuste y moderniza 
clón de los planes y pragjramas de estudio que se están desarroIlando en las 
especialidades, consdidándose así el mandato de flexibilidad currkula eli 
la estructura de 10 a 40 año de educación media. 



bineros de Chik, continu6 su labor de form&idn de profesores 

realizó cursos para profesores monitores en prevención de riesgos 
s y efectuó exposiciones y charlas dirigidas a los alumnos y docen- 
el objeto de velar por la conservación de la vida. 



-U& e cabo una veriaaia actividad de extensión cultural por medio 
de expsiciones, presentacibn de grupoe mUSiCalt3S, solistas, ciclos de 
cine-arte y conferencias. 

- El museo de Historia Natural de Valparaíso fue reabierto en el 
inmueble denominado palacio Lyon. 

- Se entregó a la comunidad la biblioteca pública Santiago Severin, 
de Valparaíso, restaurada y modernizada, y se realizaron obras de mejora. 
miento y reparaciones en diversas dependencias de Santiago y provincias. 

- Se continuó con el proyecto de recuperación arqueológico-cultural y 
monumentaiización del sitio Caverna Ana Kay Tangata, de Isla de Pascua, y se 
coordinó el proyecto de estudio sobre hábitos e intereses de lectura en Chile, 
que contó con la asistencia técnica y financiera de UNESCO y CERLALC. 

- La Red Nacional de Información Bibliográfica (RENIB) incorporó a 
las universidades de Taka, Concepción y La Serena, además de la bibliote- 
ca Severín, de Valparaíso. Las bases de datos de sus miembros alcanzaron 
un total de 209.000 registros. Fue finalizada la etapa de ingreso de informa 
ción para el catálogo colectivo de revistas. 

a. Biblioteca Nacional 

-Increment6 sus colecciones en 3.028 volúmenes de revistas, a 
través de canje, donaciones y compras. 

- Por depósito legal recibió 2.028 títulos de libros, con un total de 
31.512 ejemplares, y 65.304 de revistas. Por donación de particulares y 
embajadas recibió 4.884 volúmenes y por canje internacional 872 volúme- 
nes y 3.108 publicaciones periódicas. A su vez, envió al exterior 2.849 
ejemplares de libros y 1.299 publicaciones periódicas chilenas. 

- Don6 2.104 libros a liceos, colegios e instituciones, para ayudar a 
la creación de bibliotecas escolares. 

- Se encuadernaron 1.965 tomos de periódicos y 887 de revistas Y 
se inició un programa de microfilmación para conservar valiosas coleccio- 
nes de periódicos y revistas del siglo pasado. 

- Atendió a 1.21 5.050 lectores que consultaron 1.543.21 5 obras. 

b. Bibliotecas públlcas 

-Las bibliotecas de Pichilemu y Carahue cuentan con nuevos loca- 
les construidos por las respectivas municipalidades. También gracias a 
aporte municipal fueron trasladadas a un nuevo local las de Iquique, P U t ~ ~  
Pedro de Valdivia, Vallenar, Chañaral, La Estrella, Constitución, Pencahuel 
Empedrado, Hualqui, Renaico, Chile Chico, Colina y San Bernardo. 

. - 



- b$@@nWW de readaptación &í&dfdislil 

- Inidairion su funcionamiento 
sierra QOrd& Muasco, Monte Patfia, I valdivia. Cr&#RdOSb adern& una bibli 

11 construida BBpeciaimente por 61 rnunici$o. 

MhERIALES EIBLIO6RAF1C~ Y USUARIOS 
DE LAS BIBLIQTECAS PUBLICAS 

Matertal Extenslón 
8 Matertal blbllogrltlco sollcltado cultural 

Publlcaclones Llbros Lectoras Núrneiode 
perlódlcas usuarios 

3 - 170.454 713.969 33.729 - 654.796 2.754.323 157.280 
329.209 879.643 3.1 08.525 4.01 7.155 
729.270 914.448 2.1 11 .a79 7.455.421 

3 899.452 991.721 . 2.047.146 5.966.802 

rchivo Nacional 

E+SUS actividades en el período se resumen así: 
js atendidos 

pmenes solicitados 
eso de volúmenes 
esos de expedientes judiciales 
tauración de rojas 

Museo Nacional de Historia Natural 

IIC 

11.219 
31.331 

600 
4 t  .QOa 

519 

’ - Además de sus actividades habituales realizó el XI congreso na- 
La1 de arqueología chilena y ta XIX feria científica juvenil, en la que se 

entaron 88 proyectos; también llevó a cabo la exposición “La ciencia en 
rovechamiento de los recursos marinos”, el V concurso de pintura 
gica-estudiantil para alumnos de 10 basico a 40 medio v talleres con 
ores en situación irregular. 

- Visitaron el museo 158.375 personas. 

e. Museo Mlatdrico Nacional 

- Su archivo iconogrsifico increment6 sus calecciones en 4.702 es- 
pecies y fue aumentada la colección de la videoteca y de diapoanivas. 

- Sa edW el libro “Rimem vislán de Chile” y Sa pubbearon 9JíW 
did8cticaB de Qonquim, IndapQndeneisi y Repi.iblica, para 18 ensefianza 1 k i ca .  





valor de M$ 1.973.- 

5. Dirección de Educación Superior 

ectándose éste a todas las instituciones de educación superior. 

Se entregaron recursos para proyectos sectoriales y a revistas cien- 
as nacionales de reconocido nivel. 

En lo que se refiere al sector privado, la creación de nuevas Universi- 
dades, institutos profesionales y centros de formación técnica,ha abierto 
nuevas Oportunidades al estudiantado. De este modo el Gobierno hace 
Posible la parficipacián de particulares en la importante tarea de educar Y 
Permite que las personas hagan pleno uso de la libertad de ensefianza. 



NUMERO DE INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR Y 
VACANTES OFRECIDAS 

NO Vacante8 Re Vacantes No Pa;Oerites No Vacant;;; 

Universidades 
con aporte 17 29.178 17 28.696 20 32.332 20 33.327 
Universidades 
privadas O o 3 2.575 3 2.300 14 7.990 
Inst. prof. 
con aporte 7 5.861 7 6.044 4 2.987 2 1.050 
Inst. prof. 
privados O O 17 5.003 19 9.690 36 19.691 

1981 1983 1987 1989 - 

Centros de 
formación técnica O O 86 30.447 116 69.128 135 70.703 

Total Inst. 
con aoorte 24 35.039 24 34.740 24 35.319 22 35.117 
Total inst. 
sin aporte O O 106 38.025 138 81.118 185 106.464 

Los aportes del Estado aumentaron en más de M$ 6.100.000 en 
1989 con respecto a 1988, de acuerdo al detalle siguiente: 

Monto 1988 Monto 1989 
(M$) (M$) Tipo de aporte 

I Aporte fiscal directo 19,039,879 19.401 .O00 
Aporte fiscal directo 

Aporte fiscal indirecto 3.584.000 6.000.000 
Crédito fiscal universitario 
(pagarés universitarios) 5.953.920 6.282.000 
Crédito fiscal universitario 
(recuperación créd. traspasados) 1.561.61 4 1.562.000 
FONDECYT 1.431.586 3.000.000 
FONDEC 120.000 

2.000.000 1.050.000 Fondo de Desarrollo 
Fondo de Equipamiento 300.000 
Incentivos tributarios r) 
Totales 34.561.999 40.736.000 

(5% concursable) 1 .021.000 

(aporte fiscal estimado) 1 .ooo.ooo 2.000.000 

C) Incluye aplicación ley No 18.744, de 1988. 

6. Departamento de Extensión Cultural 

consolidación del proceso de descentralización cultural en el país. 
La racionalización del sistema itinerante ha sido un factor clave en la . 



La ampliación de la cobertura de sus planes y programas se tradujo 
en un notable increment0 en el número de beneficiariosb alcanzándose, en 
este período, una cifra superior a 3 millones de personas. 

a. Ballet Folclórico Nacional (BAFONA) 

Además de la labor de divulgación de nuestros cantos y danzas, que 
,lizó en extensas giras por el país y en actuaciones en televisión, efectuó 
bsentaciones en la República Oriental del Uruguay y en Brasil, con carác- 
de embajada Cultural. 

I 
Centro de medios audiovisuales 

Prosiguió su acción mediante el sistema de presentaciones de ma- 
al a los 3.1 O0 centros de proyección de cine educativo existentes en el 
s y de la ejecución de programas de beneficio social a través de organis- 
s intermedios e instituciones del voluntariado. Atendió una cantidad esti- 
da en 2.300.000 personas en 80 ciudades. 

Conciertos itinerantes 

Esta iniciativa constituyó el principal programa de divulgación, a 
el nacional, de obras y compositores universales. 

Se realizaron 328 conciertos en 33 ciudades. A esta extensa tarea 
difusión cabe agregar su importancia como complemento de los planes 
estudio y promoción de jóvenes valores. 

Orquesta Promúsica 

Realizó 84 conciertos en 17 ciudades y en 29 establecimientos 
ucacionales de la región Metropolitana de Santiago, con una asistencia 
timada de 52.000 alumnos y público en general. En septiembre efectuó 
a gira de extensión artística a Perú, dando conciertos en Lima, Arequipa Y 
cuzco. 

Teatro itinerante 

La companía viajó con las obras “La remolienda”, de Sieveking, “El 
“JrrO de cascabeles”, de Pirandello, y dos obras de teatro infantil: “A palos 
con la Cirila” y “ ~ 1  Chinchinero”. Se presentó en 31 ciudades, efectuando 
l5.2 funciones; en Santiago ofreció 120 representaciones de “El Amor, gran 
sueño del hombre”, selección de Roque Esteban Scarpa, y “Como en san- 
tiago”, de Barros Grez. 

En el curso de su gira ai extremo sur se present4 e~pe~idmente 
invitado, en la localidad de Comodoro Rivadavia, en la Republica Argentina. I 



f. Pubilpdanes 

la serie "Patrimonio cultural ehilsno", coleación "Cultotw abb 
a 55 el número de títulos editados sobre diferentes aspectos 
cultural nacional. 

blecimientos educaeionates y bibliotecas públicas. 

La obra del arqw@óIbgaJge6 Migud Ramlmz "Cultura RapaNuiu, de 

Las obras editadas son distribuidas gratuitamente a todos los esta. 

g. Fondo Nacional de Desarrollo Cultural (FONDEC) 

Creado con el objeto de fomentar la cultura nacional a través del 
estímulo a la creatividad artística, ha sido dotado inicialmente de 
M$ 130.000, distribuidos en un fondo general y un fondo especial. 

La primera convocatoria registró 1 .O24 proyectos, en todas las áreas 
y niveles de creación artística, con alcance a las trece regiones del país, 

7. Departamento de Educación Extraescolar 

Las acciones impulsadas por el Ministerio en el ámbito de la educa- 
ción extraescolar han creado una sólida base de participación de los esco. 
lares en actividades artísticas, científico-tecnológicas, deportivas y cívico- 

Esta modalidad ha contribuido a mejorar la calidad de la educación, 
enriqueciendo los programas escolares y ofreciendo alternativas de forma- 
ción personal y grupa1 mediante la utilización adecuada del tiempo libre de 
los niños y jóvenes. 

De cifras que en 1974 no sobrepasaban los 100.000 participantes en 
certámenes (concursos, exposiciones, campeonatos u otros), se ha llegado 
hoy a atender a más de 2 millones de alumnos, de los cuales 1.0822% 
participan en forma permanente en 46.744 grupos extraescolares. 

A través de una encuesta respondida por los directores de colegios 
básicos y medios, particulares con o sin subvención y municipales, se 
registran en el período 49.789 profesores asesores de grupos extraescola- 
res en 90 disciplinas diferentes. Hace 15 años sólo había 1.354 profesores 
asesorando clubes, academias o talleres. 

En virtud de cursos a distancia y presenciales se logró capacita Y 
actualizar en conocimientos y metodología extraescolar a 14.500 prOfeSOres. 

Hubo una amplia difusión, producción de material diddctico, ases0- 
ría técnica, organización de certámenes y estimulo a los participantes me. 
diante los siguientes programas: 

. sociales. 

1 .  
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e establecieron acuerdos de acción conjunta con institutos bina- 
, Sernatur, banco del Estado de Chile, Corporación Chilena de la 
Correos de Chile y la empresa privada. 

Destaca la realización de una muestra artística en regiones y la de 
12 concursos nacionales y 6 internacionales, convocados por SECAB, ASO- 

ición de Amigos de la Infancia (España) y entidades culturales de Japón, 
jia y República Federal de Alemania. 

En el período participaron 350.482 niños y jóvenes en actividades 
plásticas, literarias, teatrales y musicales. 

b. Programa de fomento y desarrollo de actividades deportivas 

Se coordinaron acciones con DIGEDER y diversas federaciones 
¡vas para difundir sus actividades y desarrollar certámenes. 

Entre ellos cabe destacar los XI juegos nacionales deportivos esco- 
s y la muestra nacional de gimnasia rítmica, que estimularon la partici- 

pación y descubrimiento de valores deportivos. 

e gran relevancia fueron los juegos precordilleranos, pampa-costa 
rurales, organizados en diversas regiones del país. 

a participación en estos certámenes, a través de los clubes deporti 
de 420.568 escolares. 

C. Programa de fomento y desarrollo de actividades científicas y tec 

Acciones de proyección nacional se concretaron con la Comisiói 
Chilena de Energía Nuclear y CODELCO-Chile. 

Destacables fueron el encuentro nacional de ciencia y tecnología, 
realizado en Arica, y la muestra de ciencia y tecnología juvenil, realizada en 
tadas las regiones, además de 3 concursos nacionales. 

j noiógicar 

Participaron 72.193 alumnos en forma permanente. 

I d- Programa de fomento y desarrollo de actividades civ¡co-SOC¡ülW 

Se realizaron diversos concursos, en las áreas de patrimonio cultu- 
ral, historia y geografía, periadismo juvenil, seguridad escolar y alimenta- 
ción, Participando en ellos 238.991 nitios y j6venes. 

i 



8. Centro de Perfeccionmniento, €xperimentaclón B hvmtiga. 

a. iWfewAonamIento 
Fiel a su misión de contribuir al mejoramiento de la calidad de la 

educacibn, este centro fortaleció sus programas de actualizaoibn, capacita. 
oión y perfeccionamiento de lo8 recursos humanos que se desempeñan en 
los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo. 

Para la atención de los diferentes agentes educativos se utilizaron 
tres estrategias: presencial, a distancia y publicaciones específicas, privile. 
giando el perfeccionamiento al interior de la unidad educativa. 

A través de la estrategia a distancia se atendió en forma simultánea 
a un total de 34.000 docentes de los diferentes niveles y modalidades del 
sistema educacional, dando prioridad a los profesores que ejercen su labor 
en las localidades más alejadas de los centros urbanos. 

A través del proyecto de perfeccionamiento de docentes directivos 
regionales se atendió a 666 supervisores provinciales y a 12.636 directivos 
de establecimientos educacionales. 

El perfeccionamiento presencial se desarrolló en forma descentrali- 
zada, a través de cursos de temporada, talleres y seminarios. La atencibn a 
los profesionales de la educación, gracias a esta modalidad, en forma direc- 
ta y mediante patrocinios, alcanzó a 12.055 personas. 

ciones hdagógicas (CPEIP) 

b. Innovación curricular 

En este campo la readecuación de los programas de estudio para la 
educación general básica y para la educación media, en un trabajo conjunto 
con la dirección de Educación, a través de una amplia consulta a docentes 
nacionales de los diferentes niveles, constituyó una tarea de gran enverga 
dura. 

Los proyectos de innovación de carácter experimental han ido entre 
gando productos y procesos debidamente validados, los que se han difundi- 
do paulatinamente en el sistema nacional de educación. 

Entre estos proyectos destaca el de ciencias integradas básicas 
experimentales, por la amplia cobertura alcanzada y por los materiales 
producidos, los que hacen realidad el principio de flexibilidad curricular de 
los programas de estudio vigentes. En efecto, estos materiales se estructu- 
ran para las diferentes zonas geográficas del país, y es así que se han 
publicado módulos nacionales y regionales para las zonas norte, sur Y 
austral. 

Los proyectos de innovación, focalizados en zonas de alta margina 
lidad, se han abocado prioritariamente a la búsqueda de alternativas Curr!. 
culares acordes a los contextos urbano y rural, a través de enfoques ?mi- 

: . nentementes participativos que involucran a los agentes educativoc 
formales, a los padres y a la comunidad. 

. 



pacitación de los recurws. humanos 
centes del país an el uso de técnicas 
OS factores que afectan la calidad de la 

Con ocasión de realizarse el X encuentro nacional de investigado- 
en educación, se recibieron 160 trabajos provenientes de las distintas 
ituciones de nivel superior del país, los que dan cuenta de la realidad 
cativa nacional y permiten orientar las proposiciones para la toma de 
isiones en el sector. 

ción de extensión nacional y multinacional 

organismo nacional encargado de coordi- 
el país en materia de educación ambien- 
e sensibilización en dicha materia; en él 
onales y extranjeros, contándose con el 
UMA y de la UNESCO. 

n materia de asistencia técnica internacional merece destacarse la 
de diferentes países del Caribe en el 

Publicaciones 

ados cabe mencionar “Administración educa- 
escolar”; “Psicología, desarrollo y aprendiza- 
ncias naturales en torno al medio ambiente” 
I, y “Orientaciones didácticas de apoyo a I: 
y 80 año de educación general básica”. 

e las distintas disciplinas. 

Oficina de Relaciones Internacionales 

krtlcipaclón en reuniones internacionales 
- UNESCO: 11 reunión del comiié preparatorio de la IX conferencia 

regional de las comisiones nacionales para América latina y el Caribe, en 



La Habana, Cuba, novietnbm de 1888; reunit5 
nacionales del Cons Sur, en MQntevideo, Urug 
reuniém.de .la conMmda htmaaional de edurr 
enero de 1989; reunión de 'Fomdanarlos de las comlsrsmrrs nacionales, en 
parís, Rancia, mayo de 1989; I reunión de oaaiCIPnactón ICON-ICOMOS. 
ORCALC (Oficina Regional de Cultura para América Latina y el Caribe), en 
La Habana, Cuba, junio dht 1WS; 111 reunión del comité regional interguber. 
namental del proyecto principal de educación en la región de América latina 
y el Caribe, en Ciuatemala, junio de 1989. 

- Organización de los Estados Iberoamericanas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (OEI): reunión de directores de relaciones internacionales 
de los ministerios de educación, en Salamanca, España, octubre de 1988. 

- Organización de los Estados Americanos (OEA): XIX reunión ordi. 
naria del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(CIECC), en Washington D.C., septiembre de 1988, y reunión técnica de 
directores y coordinadores de proyectos del área de mejoramiento de los 
sistemas educativos, en Virginia, Estados Unidos de Norteamérica, diciem- 
bre de 1988. 

- Convenio Andrés Bello (CAB): taller internacional para coordina 
dores nacionales de los cursos pilotos de capacitación de administradores y 
supervisores educacionales, en Bogotá, Colombia, noviembre de 1988; 
reunión subregional de especialistas en educación especial, en Bogotá, 
Colombia, enero de 1989; reunión de la comisión asesora principal y XIV 

'ón ordinaria de ministros de Educación, ambas en Santa Cruz de la 
a, Bolivia, febrero de 1989. 

-Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el 
¡be (CERLALC): XIV reunión ordinaria del consejo directivo y XXI reu- 
ordinaria del comité ejecutivo, en Bogotá, Colombia, febrero de 1989. 

n esta reunión Chile obtuvo la reelección de la vicepresidencia del comité 
ara el período 1990-1 991. 

b. Cooneración técnlca para la educación y la cultura 

1) UNESCO: 

- En el marco del programa de participación 1988-1989 se están 
ejecutando 5 proyectos nacionales y uno de carácter regional por un monto 
de US$45.600.- 

- Además se encuentran en proceso de tramitación 2 proyectos 
nacionales por un monto de US$ 16.900, los cuales serán ejecutados Por 
universidades nacionales. 

- Continúa ejecut6ndose el proyecto sobre hábitos e intereses de 
lecturaen Chile, con unacontribucibn de US$25.000 del Programa interna 
cional para el Dasarrdlo de la Comunicación (PIDC). 



Igs 

2) Centro Regional para el pornento del Llbro en Amérlca Laha y el 

Continúa la ejecución de 3 proyectos, que favorecen a 1- bibliae- 

Caribe (CBRLALC): 

públicas, por un monto de US$24.000.- 

3) Organlzacldn de los Estados Arnertcanos (OE 
En diciembre de 1989 se terminan de ejecutar los 21 proyectos 

aprobados para el bienio 1988-1 989, que cuentan con una asignación total 
de US$ 600.000.- 

4) Convenio “Andrés Bello” (CAB): 

Chile participa activamente en 4 proyectos que se ejecutan en forma 
simultánea en los paises de la subregión andina: capacitación en adminis- 
tración, en supervisión de la educación en el nivel local, capacitación del 
personal de educación especial en servicio y transferencia de tecnologías 
apropiadas para áreas marginalec. 

ooperación bilateral: 

Se mantiene el convenio de intercambio cultural con el Reino Unido, 
al anualmente, desde 1987, beneficia a docentes ingleses y chilenos. 

Se difundieron convocatorias de los organismos internacionales 
a cursar estudios de perfeccionamiento o especialización en el extranje- 

ro. Se tramitó un total de 21 becas, dentro de las cuales no están incluidas 
las de proyectos ni las de intercambio bilateral. 

c m i  t)( 
WaWi 
19 Sltscl -. 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) 

De acuerdo al plan de acción social del Gobierno, JUNAEB ha f0C 
kado el beneficio de alimentación escolar, en forma preferencial,. hacia IO 
sectores de extrema pobreza y rurales, aplicando un sistema de priorizació 
basado en antecedentes socioeconómicos e indicadores nutricionales. . 

Mediante un sistema de propuesta del Servicio de raciones ahlen- 
tarias en escuelas bás,cicas, hogares estudiantiles y jardines infantiles, Se 
asignó la atención a dichos establecimentos, en forma regional, a empress 
Privadas, busc&ndose la optimización de la entrega y el mejor aprovecha- 
miento nutritional; ello, acompafiado de un riguroso S¡Stema de Yntml de 
calidad en todas las etapas (producci6n, almacenaje y ración servida). 



a. -rama de alimentación escalar (PAE) 
Este programa entregó durante el período esoalar (teiQdf@%gm.) 

a estudiantes de 7.396 escuelas básicas municipales y particulares sub. 
vencionadas del pals, desayunos y almuerzos que apartarbn en su conjunto 
700 calorías fisiológicas y 200 gramos de proteínas, lo que canstituye 113 
de las necesidades nutricionales diarias recomendadas para este grupo 
etáreo por la Organiracidn Mundial de la Salud (OMS). Su financiamiento 
provino del presupuesto fiscal y municipal a través de convenios. 

PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 
(Escuelas básicas aiio 1989) 

Reglones Estableclmlentos Raciones dlailar 
atendldos Desavunos Almuerzos 

- 
I 139 7.638 7.647 
II 97 8.363 8.645 
111 110 7.518 8.571 
IV 568 25.453 25.439 
V 633 39.061 45.447 
VI 51 7 29.125 29.763 
VI1 694 45.920 46.144 
Vlll 1.195 84.831 85.658 
IX 979 58.154 58.740 
X 1.217 65.481 62.860 
XI 49 3.400 3.385 
XI1 30 1.628 1.704 
R.M. 1.166 145.726 143.849 
Totales 7.396 522.298 527.852 

b. Programa extraordinario de verano en escuelas 

Su objetivo es permitir la continuidad en la prestación del beneficio 
que los escolares reciben durante el año. Funciona desde 1985 durante las 
vacaciones de verano y pretende que los escolares beneficiados utilicen en 
forma sana y provechosa su tiempo libre. Colaboran en este programa las 
municipalidades, DIGEDER y el ministerio de Salud, que proporcionan la 
recreación y los controles de salud primarios, respectivamente. 

El programa se desarrolló durante 42 días y su costo alcanzó a 
M$394.572, atendiendo diariamente a 11 1 .O46 niños, con desayunos Y 
almuerzos, en 887 establecimientos a cargo de 1.1 63 profesores. 

c. Programa de alimentación y alojamiento en hogares estudiantiles 

Este programa funcionó durante el período escolar y en algunos 
casos se prolongó durante todo el año, resultando una atención aproximada 
de 250 días. Está dirigido a estudiantes de enseñanza básica y media que 
provienen desectores apartados y de escasos recursos que no cuentan con 
establecimientos de continuación de sus estudios; se logra así su perm* 



Se beneficlaron diariamente cerca de 46.000 alumnos atendidos en 
más de 600 hogares en el país. 

d. colonias escolares 

idas a escolares de educación básica, de escasos recursos y 
emostrado buen rendimiento escolar, se desarrollan durante las 

cobertura fue de 127.200 raciones completas (desayunos, al- 
onces y comidas), integradas en un período de 42 días. El costo 
a M$38.257 y se beneficiaron 11.91 7 niños. 

ograma de alimentaclón preescolar en jardines infantiles 

En conjunto beneficiaron a cerca 

ograma de becas 

e internado y medio-pupilaje 

Este año la cobertura fue de 2.878 becas de internado Y de 1.%39 
S de medio-pupilaje; el costo ascendió a M$ 197.982.- 

1 *) Beca Primera Dama de la Nación 
Esta beca comenzó a operar durante 1988, mediante & IeY 

No 18.681. Favorece a alumnos de Isla de Pascua y Juan Fernández, en iav  



i@ndeVkdpraía@ ya @de Iri Mmgi6nAi,ieBn dol General Carlw Ib&igz 3 Campo, por su extrema ruralidad y aislamiento geaflrafim cqm 
ia de asignaGionesde libre disgoski6n, clWO~inMW CJe ‘m&,. 
cián”y cferrasiado”, que seentreganen forma mensual y anual, f&p@iva. 
mente. 

Este año la cobertura fue de 139 becas para la XI región Ais& del 
General Carlos Ibáñez del Campo, de 30 para la Isla de Pascua y de 5 para 
isla Juan Fernández; el monto invertido ascendió a M$ 35.939.- 

3) Otras becas 
La JUNAEB, mediante convenios con las municipalidades, adminis. 

tra, selecciona y controla diversos tipos de becas que se entregan a estu- 
diantes de enseñanza básica, media y superior. Consisten en el pago de 
alimentación, alojamiento, matrícula, vestuario, Útiles escolares y pasajes. 

g. Programa de vestuario y calzado escolar 
A fines de 1988 se puso en marcha un nuevo programa de asisten- 

cialidad escolar, consistente en la entrega de vestuario y calzado escolar. Se 
adquirieron las cantidades solicitadas por las municipalidades de todo el 
país, mediante licitación pública. El costo total de este programa fue de 
M$60.265 y benefició alrededor de 21 .O00 niños. 

h. Programa de alimentación a medio-pupilos 
Este programa, que comenzó a funcionar a principios de 1989 como 

un plan piloto, pretende hacer participar a otras instituciones, organiza- 
ciones, empresas, sindicatos y centros de padres en la entrega de raciones 
alimentarias a través de aportes voluntarios, para favorecer a niños que por 
sus actividades, lugar de residencia, trabajo de sus padres u otros motivos 
deban permanecer en el establecimiento escolar gran parte del día. 

Las primeras regiones en aplicar este programa fueron la II de Anto 
fagasta y la IV de Coquimbo. El resto se irá incorporando durante el año, de 
acuerdo a lo previsto. 

. 

PRESUPUESTO JUNAEB 1089 
(incluye aplicación ley No 18.774, de 1988) 

outoi Miles S % - 
Alimentación 7.875.537 87,85 
Transferencias corrientes 484.223 5 4  
Gastos en personal 381.621 4,25 
Gaetos en administración 201.288 2,25 
Invereión real 21.100 0,25 - 
lbwbn astm.769 100,00 I 
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Consecuente con las políticas sociales del Gobierno; la JUNJI pro- 
porciona atención integral a niños de O a 5 años deedad en forma gratuita. 

Durante et presente año ha favorecido a 65.424 párvulos a través de 
10s programas regular jornada completa, media jornada y CADEL, por un 
período anual de 11 meses, en 422 jardines infantiles. 

Se entregó educación de acuerdo al desarrollo del menor, alimenta- 
ción de acuerdo a su estado nutricional, atención de salud en coordinación 
con el servicio nacional de salud y asistencia social tanto al niño como a su 
familia. 

Se continuó desarrollando el programa social con familias, que com- 
prende trabajo con centros de padres, atención social a la familia e incorpo- 
ración de la familia al proceso educativo de los niños. 

A fin de mantener una estrecha coordinación con instituciones y 
bQanismos de la comunidad, JUNJI participó activamente en los comités 
comunales de asistencia social, donde se coordinaron los diversos progra- 
mas sociales impulsados por el Gobierno. 

.’>” 

8 MV& Totat Niliios 
Sala Medio Y 
cline Hanslción 

ukr iornada completa 4.301 46.989 51.290 
fl-jairnada 4.422 4.422 
p L  9.irll. 9.712 , 

al necluns3 6.424 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 1989 
(incluye aplicacidn ley No 18.774, de 1988) 

\ 

PresupueSto m o s  Costo promdo 
cebertura por niño aniiaP - anual (M$) 

Programa 

infantiles 
%DEL 257.000 9 . M P  s&a8g 

Jardines 5.280.000 55.712 94WS 



12. Comisión NaciPnal da lnuestigaoidin Científica y 'Cecnolbgica 

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
(CONICY T) 

(PLANDECYT), se desarrollaron las siguientes actividades: 

a. Formación de recursos humanos 
Mediante el fondo de becas de postgrado, se convocó a un ConcurSO 

de becas para 1989 al que se presentaron 333 postulantes, siendo otorga- 
das 50,30 de doctorado y 20 de magíster. Además se renovaron las becas 
otorgadas el año anterior. El presupuesto para 1989 es de M$ 84.400.- 

A través del programa de becas para docentes se financiaron, en el 
primer semestre de 1989,45 becas para profesores de ensefianza básica y 
media, con el objeto de que prosigan estudios de especialización durante un 
semestre en instituciones de educación superior del país. 

Desde el inicio del programa, en 1980, se ha contribuido al perfec- 
cionamiento de 81 5 educadores, siendo de M$ 25.174 el presupuesto para 
1989. 

Continuó funcionando el sistema de información de becas interna- 
cionales y la coordinación de los programas de becas provenientes de 
fuentes bilaterales. 

b. Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 
(FONDECYT) 

El fondo increment6 sus recursos de M$ 1.544.300 en 1988 a 
M$ 3.000.000 en 1989. 

La evolución de este fondo es la que a con!inuación se detalla: 

EVOWCION FONDECYT 1982-1989 

~ 

Recursos 
Años Proyectos (M$ de enero de 1989) 

Presentados Aprobados SoAcltados Concedldos Presupuesto 
NO N" para 1.' atio anual 

1982 855 115 1.354.400 159.700 137.8Oc 

1984 452 245 450.900 206.300 174.700 
1985 530 265 509.600 224.500 181.700 
1986 1.010 228 3.074.700 622.600 593.200 
1987 848 339 2.172.000 819.100 913.500 
1988 1.329 381 5.908.800 1.466.200 1.544.300 
1989 1.214 502 5.342.100 1.891.200 3 . 0 0 0 . 0 ~ ~ ~  

Nota: La diferencia entre "lo concedido" y el presupuesto anual se produce hasta 1986 Poi 
traspaso de recursos del presupuesto del año siguiente, y desde 1987 a 1989 Por e' 
financiamiento de proyectos de más de 1 año. 

1983 489 117 587.900 11 6.000 1 1 .O00 

1 



ctividades de fomento 

Durante 1988 se dispuso de un fondo de fomento de M$ 59.2ú0, 
inado a: financiar la continuidad temporal de proyectos mientras obtie- 
financiamiento definitivo de otras fuentes; ayuda a organización de 

s, nacionales e internacionales. 

ma sectorial de investigación, que permite financiar activida- 
nsideradas prioritarias 

Se convocó a un concurso nacional de anteproyectos, con financia- 
de FONDECYT, los que fueron evaluados por expertos universitarios 
a subsecretaría de Pesca, seleccionándose 9 por un total de 

poyo a la infraestructura científica 

Programa de equipamiento mayor para investigación científica y 
tecnológica en las universidades chilenas, destinado a dotar al país de 
equipos esenciales que hoy no están disponibles y de valor superior a 

Los recursos orientados a este programa ascienden a US$5 mi- 
llones aportados por el ministerio de Educación, el Programa de las Nacio- 
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el sector educación superior. 

En diciembre de 1988 se convocó a un concurso para obtener equi- 
POS, recibiendose proyectos por un monto de US$29,8 millones, los que se 
encuentran en proceso de evaluación. 

1 us$20.000.- 

1 



rrnnQcimiento internacional&ltw& durante 1888 subsidio a 7 revistas por 
un monto total de W6.900. El presupuesto para 1989 asciende a 

-Se complementó el proyecto piloto “Catálogo colectivo de publica. 
ciones periódicas vigentes existentes en bibliotecas de educación supe. 
rior“, permitiendo a los investigadores, docentes e interesados en general 
acceder a información sobre 10.000 títulos de publicaciones periódicas que 
están en 164 bibliotecas de 24 instituciones de educación superior. 

- En mayo CONICYT inauguró un nuevo servicio de informaci6n 
computacional que comprende: base de datos de proyectos de investiga. 
ción FONDECYT y de aquellos presentados a OEA y PNUD; colección de 
informes y publicaciones de proyectos terminados en FONDECYT y base de 
datos de catálogo colectivo nacional de publicaciones periódicas. 

M$ 12.660.- 

13. Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

a. Seminarios y Congresos 

- XI1 jornadas nacionales de cultura, celebradas en la sede de la 
universidad Católica de Valparaíso, en noviembre de 1988. 

- Participación en la reunión de biliotecas del Cono Sur, organizada 
con el patrocinio de OEA y la dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
en septiembre de 1988. 

- Se otorgó patrocinio a diversos actos académicos, científicos o 
culturales, entre los que destacan: V simposio de auditoría computacional, 
organizado por la escuela de Contadores Auditores de la universidad de 
Chile (diciembre 1988); V encuentro de especialistas nacionales en currícu 
lo educacional, sobre el tema “La calidad de la educación: teoría y práctica”, 
organizado por la asociación chilena de currículo educacional (diciembre 
1988); VI1 encuentro de investigación en admisión universitaria, organizado 
por la comisión coordinadora del proceso de admisión de alumnos (noviem 
bre 1988); 111 seminario internacional de patología y producción aviar, 
organizado por la facultad de Ciencias Veterinarias de la universidad Austral 
de Chile (marzo 1989); simposio de telecomunicaciones SIMPOTEL 1989, 
organizado por el departamento de Ingeniería Eléctrica de la universidad de 
Santiago de Chile (mayo 1989); congreso internacional de educación ‘‘k? 
desafíos de la educación en el tercer milenio”, organizado por la universi- 
dad Metropolitana de Ciencias de la Educación (agosto 1989); IV seminar10 
nacional de mantenimiento, organizado por el instituto Politécnico de la 
universidad del Biobío (agosto 1989); II encuentro minero de la región de 
Tarapacá, organizado por la universidad Arturo Prat (agosto 1989). 

b. Activldades de las comisiones asesoras 

Las comisiones asesoras han continuado apoyando las gestiones 
del Consejo de Rectores; cabe destacar el funcionamiento de las cornislo. 



I 
nes asesoras de bibliotecas y docume 
alumnos y lacomisión nacional universitariade deportes. 

c. Publieaciones 

La secretaría del Consejo editó, entre otras abras, el anuario esta- 
dístico de la educación superior, correspondiente a 1988, y patrocipró la 
publicación de un “Directorio de educación superior actualizado”, editado I por la dirección de Educación Superior del ministerio de Educación Pública, 

d. Relaciones internacionales 

En el marco de las relaciones internacionales, el Consejo colaboró 
en la preparación del VI intercongreso de la asociación científica del Pacífi- 
co, celebrado en Chile en agosto de 1989, sobre el tema “El océano Pacífi- 

D puente o barrera”. 

Consejo Nacional de Televisión 

orientadora, ha 
e de la television 
país. Igual situa- 
evisiva, tanto de 
por cable. 

este período el Consejo Nacional de Televisión acordó, en 
suprimir las obligaciones horarias de las franjas culturales 

r haber considerado que se había cumplido con creces el 
Sto, es decir, crear hábitos informativos y culturales en la 

ndo de la Televisión Chilena ‘’ Para lograr incentivar la producción nacional y cultural de la televi- 
sión, el Consejo aportó, mediante este fondo, M$ 26.413 para realizar en el 
País 22 programas culturales, los que fueron exhibidos por 10s distintos 
canales de televisión. 

C. Videoteca 

En apoyo del proceso educativo y de integración nacional, se distri- - buyeron programas educativos culturales nacionales, en forma gratuita, a 
canales da, televisión, establecimientos educauionales e insbituoiones, Por 
un volumen superior a las 4.500 horas de video grabación. 
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d. Premia Nacional de lelevlsión. - 
Con la finaliáael‘de resaltar su trascendencia, por lo que ha significa. 

do en la elevación del nivel de la televisión chilena, se instituyeron distincio. 
nes especiales y categorías. Los programas galardonados con este premio 
correspondientes a 1988 fueron los siguientes: cultural educativo, “La Tierra 
en que vivimos”; infantil, “Profesor Rossa”; entretención, “Cordialmenteii y 
“Una vez más”; periodístico, “Corrientes de opinión”; deportivo, “Deporte 
en vivo”; especiales, “Especial desde el teatro Municipal”. 

e. Difusión internacional 

Con el objeto de dar a conocer nuestros valores culturales y nacionales 
en el exterior, el Consejo Nacional de Televisión otorgó copias de los progra- 
mas que posee a prácticamente la totalidad de las misiones diplomáticas 
chilenas en el extranjero, para ser utilizadas en funciones propias de difusión. 

15. Servicio de Bienestar del Magisterio (SERBIMA) 

SERBIMA prosiguió en el cumplimiento de los objetivos que le son 
propios, tendientes a obtener un mejoramiento en las condiciones de vida 
de sus afiliados y cargas familiares, colaborando a la satisfacción de sus 
necesidades. Para estos efectos desarrolló su actividad en diversas áreas: 

a. Asistencia económica 

Ayudas en dinero materializadas en el otorgamiento de bonif icacio- 
nes por concepto de matrimonio, nacimiento y fallecimiento, por un monto 
de M$ 10.41 O, y préstamos, por un monto total de M$ 48.777.- 

b. Asistencia social 

Otorgó atención personalizada a sus afiliados en las áreas de servi- 
cio social, asistencia jurídica, orientación habitacional, servicio médico Y 
enfermería, desarrollando, además, diversos programas recreativos, cultu- 
rales y de perfeccionamiento. Se asistió en el período a un total de 4.500 
personas. 

c. Hospital del Profesor 
De acuerdo a lo previsto, el 3 de octubre se inició la etapa de “marcha 

blanca” del hospital del Profesor, entrando en pleno funcionamiento el l o  de 
diciembre. Se concretó así un profundo anhelo de todos los trabajadores de 
la educación chilena. 

Fisco mantiene a través de SERBIMA (ascendente al 71 Yo de los derechos) 
a los profesores y demás trabajadores de la educación. 

En el transcurso del presente año se entregará la propiedad que 



Capítulo VI I 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

“Conocedmes de lapstevgacidnqucpm&mdizs s@em 
este Poder <del Estado, se ha grcst<ido una prcmwi6np&e-  
nnciai a su fortaiecimienio, a k2 siMci6n da sus ntagist?ados 
al aumento &I número de t r i h b s  y al mcjom’ento & au 
infroestrucmra: 

de 1988). (palabies dsl discurso que el Jefe del Estado dirigió al país el 11 de 

. “ - I  



A. MlSlON DEL MINISTERIO 

d *. -c 

- Esencialmente, relacionar los poderes Ejecutivo y Judicial. 
- Realizar el estudio crítico de las normas constitucionales y de la 

slación civil, penal, comercial y de procedimiento. 
- Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos de 

:es, funcionarios de la administración de justicia y demás empleados del 
Poder Judicial, así como en el ejercicio de la atribución constitucional espe- 
cial de velar por la conducta ministerial de los jueces y demás empleados del 
Poder Judicial. 

-Asesorar a los tribunales de justicia en materias técnicas a través 
' los organismos de su dependencia. 

- Velar por la prestación de la asistencia jurídica gratuita. 
- Crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilitación 

iitenciaria. 

MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

' Consejo de Defensa del Estado 

Efectuar la defensa judicial de los intereses del Estado y del Fisco en 
Idos los juicios y actos no contenciosos de cualquier naturaleza, así corno 
esorar a la administración pública en materias jurídicas de carácter patri- 
nial. 

2. Servicio Nacional de Menores 

- Ejecutar las acciones necesarias para asistir o proteger a los me- 
nores en situacidn irregular, de acuerdo con las normas y medidas que 

,'?Parte el Qobierno. I" .. 



- Estimular, orientar, coordinar y supervisar técnicamente la labor de 
las entidades públicas o privadas que coadyuven a sus funciones. 

-Atender en forma preferente, por sí miSm0 o a través de las instit”. 
ciones reconocidas como colaboradoras, a los menores enviados por los 
tribunales competentes, con el fin de cumplir las medidas que Astos hayan 
decidido aplicarles, a la vez que asesorar a dichos tribunales en materias 
técnicas, cuando lo soliciten. 

3. Servicio de Registro Civil e IdentifbUMn7V6 _j ’ t:i: 

registro de los hechos y acQs que constjt 
identificacíón de las personas nafurales; 
Racional ( W W )  y m m n e r  su registra. 

4. Gendarmería de Chile 

la autoridad competente, fueten detenidas o privadas de ra Iiberiad. 

personas sometidas a su custodia. 

Su objetivo fundamental es la constitución legal de la familia, el 
,$Vil y 1s filiación e 
signar’el rol único 

I 

- Vigilar, atender y rehabilitar a las peponas qde, poi re~oluclón de 

- Cumplir resoluciones relativas al ingreso y a la libertad de las 

5. Servicio Médico Legal 

- Emitir las informaciones médico-legales que requieren las tribuna 
les de justicia. 

- Promover la investigación científica para la prevención, diagnósti- 
co y tratamiento en materia m&¡uu-legd y coiabaFar4czniPaamsnte con la 
docencia universitaria. 

6. Fiscalía Nacional de Quiebras 

Supervigilar y controlar las actuaciones de los síndicos. Es una insti- 
tución autónoma, de duracibn irrdefinid9, que se relacima con el EJecutivo 
a través del ministerio db Justicia. 

WTIVIDADES REALIZADAS 

i í .  
A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTEW -*‘ 

‘ I  ‘‘L ’ - *  ’ *’ 

ias porítTcas y reaüracjones dai 
das en dlversos documentos, como son 



nes jurídicas. Es así que la ley No 18-776, de 1989, que adecya el Poder 
Judicial a la regionalización, ha permitido adaptar efectivamente Los brcita- 
rios jurisdiccionales de los tribunales a la actual división administrativa del 

e&! - Se ha continuado incrementando el número de tribunales; así, la 
ley citada creó un nuevo juzgado de jurisdicción mixta y mediante la ieyl ND 
18.752, de 1988, se crearon siete nuevos juzgados del trabajo. Igualmente, 
por ley No 18.750, de 1988, se crearon nuevos cargos en la Corte Suprema y 
en las cortes de apelaciones de Valparaíso, San Miguel y Santiago. 
Además, la ley de regionalización del Poder Judicial creó el cargo de con- 

ador de bienes raíces de Viña del Mar (Valparaíso). 
En apoyo al Poder Judicial se han estudiado y diseñado procedi- 

tos que permiten aplicar los sistemas informáticos a la administración 
usticia, con la consiguiente capacitación de personal, para que sea 

Los servicios dependientes del sector han ido ajustando su organi- 
n a fin de procurar un eficiente apoyo a la labor de los tribunales. 

Por otra parte, continuando con la inversión en infraestructura de 
ales y unidades carcelarias, los proyectos desarrollados en este rubro 

-Cabe mencionar especialmente la dictación de la ley NO 18.802, de 
m9, que, junto con establecer la plena capacidad de la mujer casada, 
propende a que la relación matrimonial se realice en su mayor grado de 
equidad; esta ley adquiere dimensión histórica al considerar que la mujer 
incrementa con ella sus derechos cívicos en el plano laboral, social y fami- 
liar: de allí la importancia de esta plena capacidad. 

También merece ser destacada la acción social del sector, desarro- 
especialmente en los campos de: 
- Defensa social de adultos, área on que es impartante consignar, 

otros logros, la construcción del complejo penitenciario de Concep- 
el equipamiento de la unidad carcelaria de Iquique. 
En el campo preventivo se han detectado factores impartantes de* 

tr0 de la población penal, los que, estudiados, se aplicarán en programas 
definidos de prevenci6n. 

iri4hebilitacibn, se redizbi Un estudie amParafiuQ 
costo-benefioio social de los sistemas de rsrhribiliM~i6n irrtmmUrQ6 Y Bn 8k 

%S. 

l 

nte el período alcanzan un monto de M$ 1.502.596.- 

En manto Q 



lar, ha sido pNoritaria L préBau(eaei6n $mr las familia% de. db ni-0 social; 
en esta materia se ha impartido orientaciones para qua las entidades que 
trabajan con la minoridad puedan proyasfarse con mejora perspertttivas. 

En el desarrollo de sistemas alternativos a la internación, se ha 
aumentado la cobertura del sistema de libertad vigilada, habién-&se inau- 
gurado un nuevo centro en la VI1 región del Maule (Taka). Tambir5n se han 
enfatizado las acciones para solucionar el problema del abandono y orfan- 
dad de menores, impulsando las medidas sobre adopción tanto en familias 
chilenas como extranjeras y dando así apoyo permanente a las resolucio- 
nes de los tribunales de menores. 

Es en el área de menores donde la adecuación al rol subsidiario del 
Estado ha tenido mayor incidencia. 

Ha sido preocupación prioritaria velar por la prestación efectiva de 
la asistencia jurídica y judicial gratuita, impartiendo las políticas generales y 
fiscalizando la actuación de los organismos encargados de otorgar estas 
prestaciones, los cuales han atendido desde su creación más de un millón 
de causas. Además, se ha aumentado el número de consultorios a fin de 
que en cada comuna exista una oficina de información legal y asistencial, 
procurando una igualdad de oportunidades para el acceso de la población 
de escasos recursos a la asesoría jurídica requerida. 

En síntesis, se ha cumplido en gran medida con los objetivos pro- 
puestos para el desarrollo de la política sectorial en los campos de acción 
señalados, lo que constituye un avance muy importante en su moderniza- 
rinn 

1. Labor legislativa 

a. Principales anteproyectos de ley en estudio 

cdbre procedimiento de expropiaciones. 

Civil e Identificación. 

- El que introduce modificaciones a la ley orgánica constitucional 

- El que establece nueva ley orgánica para el servicio de Registro 

- Nueva ley orgánica del servicio Médico Legal. 
- El que regula el o!orgamiento de cronúiat~s de promesa el@ compra- 

venta recaídas en determinado& inrnuebles. 



z 
’ cueldos del personal judicial. 

- EI que modifica el articulo 6 del PL NO 3.058, de I 979, eLa4 

-Elque introduce modificaciones a la ley No 18.776, de 1989, sobre 
adecuación del poder judicial a la regionalización del país. 

& 

b. Principales proyectos de ley en trámite legislativo 
1 - n  

- :Ií - Sobre ley orgánica constitucional relativa al Congreso Nacional. 
- El que modifica los códigos Penal, de Procedimiento Penal y 

- El que autoriza la microfilmación de documentos. 
Orgánico de Tribunales. 

. - - El que modifica el No 6 del artículo 332 del Código Orgánico de 

- El que introduce modificaciones a los códigos de Procedimiento 
Tribunales. 

Civil, de Procedimiento Penal y Orgánico de Tribunales. 

c. Principales normas legales originadas en el Ministerio y promulga- 
das en el periodo 

.:e* * - Ley NO 18.742, de 1988, concede amnistía a infractores de normas 
sobre reclutamiento y movilización de las Fuerzas Armadas. 

- - Ley No 18.750, de 1988, crea cargos de ministro, relator y oficial 
asistente en la Corte Suprema; de ministro y relator en la Corte de Apela- 
ciones de Valparaíso; de ministro y relator en la Corte de Apelaciones de 
San Miguel y de fiscal y oficial del fiscal en la Corte de Apelaciones de 
Santiago. 

- Ley NO 18.752, de 1988, crea siete nuevos juzgados del trabajo en 
La Serena, Valparaíso, Santiago, San Miguel y Concepción. 

- Ley No 18.758, de 1988, modifica el DFL No 1.385 (J), de 1980, 
sobre régimen de subvenciones a instituciones colaboradoras del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME). 

- Ley No 18.765, de 1988, modifica arts. 289, 290 y 291 del Código 
Penal, aumentando las penas correspondientes a delitos contra la salud 
Qimal y vegetal. 
Y - Ley N o  18.776, de 1989, adecda el Poder Judicial a la regionaliza- 
ci6n del país y fija territorios jurisdiccionales de los tribunales y demás 
SerViCiOS judiciales. 



- by NO 1 a.7., de 1% ~ w W m  sil jTici%o lo Warf@ui~ 57 de 
Código Orglnico de Tribunales, setidendo que los presidentes *Jw cm 
tes de apelaciones ejercerán como tales un año contado desde el 10’dr 
marzo, y sustituye el ínciso 20 del arfiwlo 93, sefialandb que 81 ptesidenti 
de la Corte Suprema durará tres años en el desempeno de sus funciones. 

- Ley NO 18.802, de 1989, modifiica los códigos Civil y de CQmercioy 
la ley N o  16.61 8, de 1967. 

- Ley NO 18.804, de 1989, introduce modificaciones a los códigos de 
Procedimiento Civil y Orgánico de Tribunales. 

- Ley NO 18.805, de 1989, establece indernnizacion adicional a los 
beneficios previstos por el artículo 5 de la ley N O  18.675, de 1987, en rela- 
ción con los funcionarios activos, grado ¡I, del Poder Judicial. 

d. Labor reglamentaria 

- DS No 1 .O34 (J), de 1988, declara parcialmente destruido el regis- 
tro de propiedad correspondiente al año 1929, del conservador de minas de 
Illapel. 

- DS No 1.121 (J), de 1988, reajusta el monto de los impuestos y 
valores adicionales en las actuaciones del servicio de Registro Civil e Identi- 
ficación. 

- DS No 1.1 50 (J), de 1988, aprueba reglamento especial de califica- 
ciones en el servicio de Registro Civil e Identificación. 

- DS No 1.1 92 (J), de 1988, crea complejo penitenciario de Concep- 
ción. 

- DS No 72 (J), de 1989, aprueba texto oficial de la Constitución 
Política de la República de Chile. 

- DS No 107 (J), de 1989, reajusta monto de las multas expresada! 
en pesos establecidas en la ley NO 18.290, de 1984, de Tránsito. 

- DS NO 108 (J), de 1989, reajusta monto de las multas expresada 
en pesos que corresponde aplicar a los juzgados de policía local. 

- DS No 259 (J), de 1989, dispone continuidad de funciones Par1 
notarios que se desempeñan a la vez como conservadores por no exist1 
estos Últimos en la respectiva jurisdicción. 

- DS No 292 (J), de 1989, fija composición del Tribunal Constitucia 
nal. 

- DS No 277 (J), de 1989, concede personalidad jurídica I la”Fund* 
ción Chinquihue”, que tendrá por objeto el fomento y desarrollo del subsee 
tor pesquero artesanal en la X regibn de Los Lagosa de qwerdo a la dona- 
ción que con tal propósito efectiib a nuastro país el g m d e  Japbin 

+ 



2. Apiicaeión de sistemas informáticos a ia administración de 
justicia 

a. Corte de Apelaciones de Santiago 

Con el inicio del año judicial se dio comienzo a un sistema mecani- 
zacjo de oficina de partes para el ingreso y distribución de nuevas demandas 
tanto laborales como civiles.Tal oficina es centralizada y común para las tres 
secretarías de esa corte y está integrada a los sistemas computacionales 
de los juzgados civiles y laborales, de tal forma que en ella se realiza la 
distribución de causas a los distintos tribunales, de acuerdo a ciertos crite- 
rios procesales, y quedan registrados los datos de los procesos que se 

Sistema de seguimiento de causas para juzgados del crimen 

Se lleva un registro ordenado de todos los procesos y de sus trámi- 
relevantes en forma computacional, lo que permite conocer en cualquier 
tante el estado de un proceso y la historia de cada causa, a la vez que 

r un efectivo control de los servicios colaboradores de la administración 
usticia. Además, permite generar de manera automática múltiples infor- 
legales, de gestión del tribunal y de carácter estadístico. 

El procesamiento de datos lo realiza un servicio externo, el cual 
ega a los juzgados, semanalmente, listados y microfichas con los ante- 

operando regularmente en 
los 1 os. juzgados de letras 
so, Concepción y Valdivia. 
o de letras de Antofagasta 
se encontraban operando 
con equipos radicados en 
beneficios, pues tanto el 

en forma directa y la infor- 

tes mencionados. 

rmanece ac 

C. Juzgados laborales 

El sistema proporciona un apoyo integral al conjunto de actividades 
administrativas y jurisdiccionalec que se desarrollan en los juzgados labora- 
les de Santiago. De este modo se facilita el trabajo de los distintos agentes 
que intervienen en la tramitación de un proceso laboral. Para dl0 se cuenta 
con equipos computacionales instalados en los tribunales. 

~ 

1 



de un registro de gestión de causas, el cud lieva un seguimiento-&-;; 
rápido de los trámites relevantes de un proceso. Esto permite consultar el 
estado de los procesos en cualquier instante, emitir periódicamente las 
cartas certificadas, listado de correos, estado diario, estadísticas y docu- 
mentos estándares, contar con un sistema para el control de plazos legales 
y disponer de una agenda de actividades del tribunal. 

d. Juzgados civiles 

Se encuentran desarrollados los programas computacionales desti- 
nados a brindar un apoyo integral a las actividades administrativas y judi- 
ciales que desarrollan los treinta juzgados civiles de Santiago, instalados en 
el edificio Presidente Manuel Montt. A partir de enero se inició el sistema en 
el ler. y 220 juzgado civil de Santiago. Además, se puso en marcha el 
sistema en los juzgados 2O, 3O, 4 " , 5 O  y 19". AI mismo tiempo se ha iniciado un 
intensivo plan de capacitación de los funcionarios. 

En forma gradual se irá incorporando el resto de los tribunales hasta 
completar los treinta juzgados. 

El sistema permite utilizar terminales de computación conectados a 
impresoras ubicadas en el mismo tribunal. Así, aparte de mejorar la eficien- 
cia del trabajo mecanográfico, una vez que se agrega debidamente un 
escrito o resolución a un expediente queda un resumen de éste en la merno- 
ria del computador. 

Además se proyecta un archivo de las sentencias pronunciadas en 
Las causas que tramitan estos tribunales, almacenadas de acuerdo a ciwtos 
criterios que permitan su futura recuperación como fuente jurisprudencid. 

e. Banco de datos de jurisprudencia judiicial 

En su segunda etapa se dio comienzo a un plan piloto en materia 
laboral, que contempla la construcción de una base de datos de jurispruden- 
cia, la que estará disponible en los equipos instalados en los juzgados 
laborales. 

3. Asistencia jurídica 
I 

En la aotualidad 88 está oerca de cumplir el objetivo propuesto 8" 
CUantO a elevar el flúmera de wnsultorios jurídicos, de manera que sn cada 
comuna del territorio nacional e~ciata uno o bien una oficins de iraformacl~n 
legal y asistencial. 
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m d e  1 mot de '@u ' 6 ~ 6 % ' , '  h &!em, se f#&MW@&'u 
de i .148.403 prestaciones gratuitas, 

a. Atenciones prestadas por las corporaciones de asistencia 
judicial 

En el período y hasta el 30 de julio, se han efectuado las siguientes 
atenciones: región del Biobío, 87.422; región Metropolitana, 133.028; re- 
gión de Valparaíso, 51.201, Y fundación de asistencia legal de la familia, 
51.571. Ello hace un total de 323.222 atenciones que incluyen materias 
civiles, criminales, de menores, laborales, sociales y otras. 

Actualmente funcionan 262 consultorios de esta especie, habiéndo- 
lebrado a la fecha 242 convenios municipales de asistencia jurídica 

rso se ha procedido al análisis 
o por el Curso Interamericano 
denominado "Diseño y evalua- 

istemas alternativos para otorgar asistencia judicial gratuita a los 
de extrema pobreza", a fin de iniciar su materialización. 

- Se ha constituido un archivo computacional con datos básicos del 
Onal del Poder Judicial. Esto permite agilizar los procedimientos admi- 

ratiVOS de movimientos de personas y aumentar la precisión de la infor- 

- Se han determinado las bases para la constitución de archivos 
putacionales sobre aranceles para auxiliares de la administración de 

- Se ha creado una base de datos para manejar información sobre 
creaciones de cargos. 

5- Geografía administrativa judicial 

Esta labor ha adquirido especial relevancia desde la dictación de la 
ley No 18.776, de 1989, que ha introducido la regionalizacibn del país al 



7. Defensa social 



- SR riaimrt~, y aa encuen 
ción en la canniniidu PwmieAb, 
la delincuencia que cuenta con el 

utilizdndose para ello los mtecedenlm da lb pobki0n 
establecimientos penitenciaríos y secciones de tralrim 

Este trabajo tiene como objeto la detección de dichos faowrm para 
reajustar y perfeccionar tanto las actividades de rehabilitacila mm t g t ~  de 
prevend6n dellotiva, en función de los nuevos conocirnienbs del pmablema 
derivados de este estudio. 

- Se realiza un estudio de variabfss 

- Sistema integral de tratamiento wrreccion 
Oairesponde a las dividades de rehabilic 

bleaimiüntoe de reclusidn yeontempla laaplicación drpmgramas 
dos a suplir de manera integral y sistemática las deficiencias de los indivi- 

- Siatome de tratamiento en el m d b  flbr 
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8. Proyectos de inversión 

a. Costo de los proyectos de inversión terminados en el período 

M$ 
- Ampliación centro de rehabilitación conductual 

- Remodelación centro de detención preventiva 

- Ampliación oficinas Registro Civil e 

- Ampliación oficina servicio Médico Legal región 

- Reparación centro de readaptación social San 

- Construcción complejo penitenciario 
Concepción 445.044 

- Unidad judicial carcelaria de lquique 
(equipamiento) 27.212 

- Juzgados civiles de Santiago, habilitación y 
equipamiento 247.425 

- Reparación centro de rehabilitación conductual 
de Villa Alemana 9.347 

- Reparación hogar Calera de Tango 2.194 
- Reparación oficina corporación de asistencia 

' judicial 4.700 
- Reparación Corte de Apelaciones de Taka 1.140 

Total 999.374 

Antofagasta 21.935 

Santiago Norte 206.896 

Identificación de Santiago (of. pasaportes) 2.883 

Metropolitana 19.243 

Felipe 11.355 

b. Costo de los proyectos de inversión en ejecución o iniciados en 
el período 

M$ 
- Complejo penitenciario de Concepción 

97.499 
- Reposición pabellón administrativo unidad 

judicial carcelaria de Castro 4.900 
- Reparación y remodelación centro detención 

preventiva Santiago Norte 47.500 
- Pozos captación aguas centro readaptación 

social de Colina región Metropolitana 11.150 
- Reparación eléctrica colonia penal agrícola de 

Tiltil 2.800 
- Adquisición viviendas para funcionarios 

judiciales de Copiapó 50.000 
(Continúa en la página siguiente) 

terminación y sala uso múltiple 
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- Tribunales lahorales en La Serena, Valparaíso, 
Santiago y Concepción 

- Construcci6n Centro de observación y 
diagnóstico de Taka 

Total 

I 
B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Consejo de Defensa del Estado 
k 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA ESTATAL 

OCURADURIAS FISCALES DE PROVINCIAS 



I .r ., CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

Recursos FüMb hi& 1 ábducldOeT6 - -kiillld06 pend, t&mino 

Asuntos tributarios ZdM. 103 5 s t  746 
Asuntos civiles 21 2 71 85 ’ 198 
Asuntos policía local 24 17 27 14 
Asuntos laborales 4 18 16 6 
De proteccidn 13 15 17 11 
De queja 9 9 12 6 
Incidentes penales 98 76 67 107 
Sentencias penales 
definitivas 173 398 349 222 

periodo P a d o  

~ - _  

Totales 1.229 707 626 1.310 

CORTE SUPREMA 

Recursos 

Casación civiles 
Casación penales 
De queja 
De inaplicabilidad 
De protección apelados 
De queja apelados 
Solicitud de declaración 
Totales 

Pend. inicio 
período 

79 
13 
94 
25 
3 
1 
8 

Ingresados 

53 
19 

136 
44 
21 
11 
3 

Fallados Pend. t 6 r K  

53 79 
16 16 

121 1 o9 
24 5 
20 4 
6 6 
1 10 

perbdo 

223 247 241 229 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA DE LA LEY DE ALCOHOLES 

PRIMERA INSTANCIA 

Causas por Pend. inicio Ingresadas Falladas Pend. término 

Ebriedadec O 172.020 172.020 O 
Expendio indebido 280 14.635 14.860 55 
Clandestinos 130 9.21 1 9.321 20 
Manejo estado 
ebriedad 31 5.1 O0 4.840 291 
Totales 441 200.966 201.041 366 

período periodo 

SEGUNDA INSTANCIA 

Causas por Pend. inicio Ingresadas Falladas Pend. término 

Manejo estado 
ebriedad 48 635 403 w 
Expendio indebido 8 55 20 4s 

período período 

42a 3s.1 :: Totalu 56 -.* 690 



.. 
Causas por * Pend. hklo Ingresadas Fanmlab 'plena. 

periodo periozlb 

b. Juicios agrarios 

La ley No 18.664, de 1987, faCUltÓ al Consejo de Defensa del Estado 
para transigir los juicios que señala en su artículo 10, siempre que estuvie- 
ran pendientes al 31 de diciembre de 1986, exigencia que fue suprimida por 
el artículo 76 de la ley No 18.768, de 1988. 

El total de juicios agrarios pendientes alcanza a 1.1 72, de los cual- 
ejo ha acordado transigir en 806. Actualmente se estudia la posibili- 
proceder de igual forma en los restantes. 

ervicio Nacional de Menores (SENAME) 

ción de establecimientos para menores a través de proyectos de 

En el período ha continuado realizando las acciones que le compe- 
mo organismo rector en materia de atención de menores en situación 
lar. Asimismo, desarrolló diversas actividades complementarias que, 

rsión pública y privada son algunos de los logros más destacados. 

menino en Concepción. Este nuevo estableci- 
tituye un apoyo directo al cumpli- 

ncia de los tribunales de menores de la 
cluyeron en julio y su costo total fue de 

54.039. El financiamiento de este proyecto contó con el aporte de nueve 

se iievó a efecto la refacción de un inmueble 
un centro de libertad vigilada en la ciudad de 

e comenzó a funcionar en mayo, beneficia a ochenta 
n del Maule con problemas de conducta. par? 4ecu- 
con un aporte de M$2.782 de la municipalidad de 

unicipalidades de la provincia de Concepción. 



Asimismo, en el primer trimestre del presente año se hicieran rma. 
raciones yse construyó un nuevo módulo de vivienda en la seccibn rhaculi. 
nadela Ciudad del Nifio, VI1 región del Mauia, en Taca, eetablecimiento que 
atiende a 182 menores. Estas obras contaran QOR un aporte municipal de 

- Con respecto a las políticas asistenciales de SENAME, la familia 
de los menores en situación irregular ha sido motivo de especial preocupa. 
ción. Mediante el apoyo técnico y financiero del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), se llevó a cabo la “Primera jornada nacio- 
nal sobre estrategias de intervención en familias de alto riesgo social”, entre 
los dfas 29 de agosto y lo de septiembre. El objetivo de dicha jornada fue el 
análisis y discusión de metodologías de intervención familiar para definir 
estrategias y modelos orientadores de la acción de las instituciones que 
trabajan con la minoridad irregular. 

También se ha puesto especial énfasis en aquellas acciones ten- 
dientes a dar una solución definitiva al problema del abandono y orfandad 
de menores. En este sentido, con la promulgacibn de la ley No 18.703, de 
1988, que dicta normas sobre adopción, se ha dado un fuerte impulso a este 
propósito presentándose a tribunales pertinentes de todo el país 977 solici- 
tudes de adopción para colocar niños tanto en familias chilenas como ex- 
tranjeras. 

- La evolución de la cobertura asistencia1 de SENAME ha sido la 
siguiente: 

M$1.689.- 

lOTAL MENORES SUBVENCIONADOS POR SENAME 

AA00 No da menome Años W de menores 
eubvencionados rubv8nclonrdos 

1973 9.308 1981 42.997 
1974 15.515 1982 47.242 
1975 20.281 1983 48.149 
1976 25.340 1984 48.21 1 
1 977 28.244 1985 48.948 
1978 29.679 1986 48.924 
1979 32.306 1987 49.005 
1980 36.600 1988 48.992 

1989 47.995 (7 
y) Cifra estimada. 

Para la atención de los niños, a SENAME le fue asignado un total de 
fondos ascendente a la suma de MSa7.297.547.- 

.- 

3. Servicio de Registro Clvll e Identificación 

Durante el año en curso se completaron los estudios tendientes a 
ampliar la actual capacidad computacional del Servicio. Este proyecto Pep 



i mitira extender en el corto plato la coberturagmgrWbu&l mmii.wri. 
tacional y erWegar una rdpidsi atencl6n a la8 nquertmiaotps dsl.públiw. 

Dentro del programa de mejoramiento de las InsmIa&m t&m. 
ción, se construyd un nuevo local para la oficina de Lumaco, en [a lk regan 
de La Araucanía. Además se remodel6 la oficina de h ñ o a  y se conitruyó 
un nuevo local para la oficina de legalizaciones. 

En relación al personal, durante este atlo se capacitó aprmimeda- 
mente a 1.400 funcionarios en materias propias del Servicio, lo que repre- 
senta un 69% de la dotaci6n real. Estos funcionarios se desempeñaron 

L como expertos de identificación en los locales de votacibn, de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley No 18.700, de 1988. 

- . y  

4. Gendarmería de Chile 

'rdorzar las medidas de seguridad para cumplir adecuadamente can la 
complejidad de la vigilancia de las unidades penales y de la custodia de 
reclusos en el traslado a tribunales y otros lugares que determinen los 
magistrados; al perfeccionamiento y ampliación de la abertura del sistema 
integral de tratamiento correccional (SIT); al crecimiento operacional de las 
medidas alternativas a las penas privativas o restrictivas de libertad y al 
estudio de normas y reglamentos tendientes a la finalización de la normativa 
de 'la institución. 

r En este período la labor de la institución ha estado orientada a 

- 
a. Tratamiento en el medio llbre 

- Cursos de capacitación laboral (becas SENCE) para 45 beneficia- 
das acogidos a libertad vigilada en Iquique, Valparaíso, Santiago y Concep- 
ción. 

- Capacitación de 108 funcionarios, a nivel nacional, para la optimi- 
zación de control y asistencia de los beneficiados con remisión condicional. 

-Se creó y entró en funciones la sección de tratamiento en el medio 
libre en Coihaique. Con ello todas las capitales de regiones cuentan con 
este tipo de unidades. 

- Se diseñó un programa de prevención de la delincuencia, a nivel 
Wional, que está siendo ejecutado durante 1989. 

- Se independitaron de la unidad penal las secciones de Ovalle, 

- Se contrató psicólogos para apoyar las acciones de tratamiento Y 
confección de informes presentenciales en las secciones de Antofagesta, 
Valparaíso, Concepcidn y Osorno. 

Antonio, Linares y Los Angeles. 
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-P@grame de extms@n del servicio t&im bibliotecario de Gen- 
darmería de Chile a 86 unidades penales. 

- Estudio, proyecto y equipamiento de los talleres del centro de 
readaptación social de lquique y del complejo penitenciario de Concepcibn. 

- Becas de capacitación CENCE para 395 internos en 31 cursos a 
nivel nacional. 

c. Reglamentación 
-Se encuentra en estudio la normativa de los procedimientos frente 

a las evasiones de internos desde los centros hospitalarios. 
- Se inició la recopilación de la normativa legal y reglamentaria 

extrainstitucional atingente a Gendarmería de Chile. 
- Se está elaborando un manual de organización y funcionamiento 

de la sección menores del centro de detención preventiva de Puente Alto. 

.d. otras materias 
- Puesta en marcha del complejo penitenciario de Concepción, uni- 

dad que concentró la población penal de los centros de readaptación social 
de Concepción, de detención preventiva de Talcahuano y de detención 
preventiva de Tomé. 

- Estudio evaluativo de la aplicación de los registros computariza- 
dos de la población penal y proposición de medidas para mejorar el siste- 
ma. 

5. Servicio Médico Legal 

a. Estructuras, equipos y funciones 
- El notable aumento de la pericia médico-legal en el país, por Una 

garie, y el cumplimiento, por otra, del pian de regisnalización del G e r V l C ~ O ~  
’ han sido causadel aumento considerable de sus nivelea de cobertura en las 
prestaciones del período. Lo expuesto, como iów 6orie9~cugnoib, ha PrO- 
ducido un fuerte incremento de sus necesidades, la que decid¡& en 9” 
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oportwt(ldad, la creación de nuedi%Kades d 
del equipo tBcni60 para satisfacerlas en 
m9, $ lg lxdJ~. I€ ld@~ 
cion&%, ailiiporcar- 
de Santiago como a otras. 

incrementaieta am un& 

habitude8 @B 0incueRtra fambien la insfglaclian de la ~mti~al::deoonriaw 

- Se puso término a la mstrucción del edifi-cia donde fumiima la 
unidad de tanatologia y laboratorio de histopatología, lo que ha permitido un 
mejor desempeño de la misma. 

- Ad@-, 1B &mi6 

I ciones det 8 e w U  

Ian de regionalización 

royecto de ley orgánica 
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- Se ha m n t i n w ~ m  Ss$wbllcrtsirSn, @ntWmOS sepafidos, de la 
coteoeión de módubdel SwtdO, praduett, de atta taiñtO86Wninarios y 
oums impmrtidos en el prMb Adem&, se are6 una nueva coiecci~jn, 
"Cuadernos de medicina l@gal", para mantener la vigencia de conceptos en 
estas materias y poder transmitirlas a los médicos legistas ywpecialistas 
forenses en todo el país; a la fecha hay dos cuadernos editados. 

6. Fiscalía Nacional de Quiebras 

- Se ha dado estricto cumplimiento a la labor de supervigilar la 
administración de las quiebras por los síndicos privados así como a su 
participación activa en los procesos criminales de calificación, que ya ai- 
canzan un número de 346 procesos, lo que significa una presencia del 
46,31 % respecto de las quiebras declaradas entre 1984 y 1989. Durante el 
período comprendido entre septiembre de 1988 y mayo del presente año se 
declaró un total de 72 quiebras. 

Hasta el 31 de mayo de 1989 existe un total de 598 quiebras vigen- 
tes, habiendo alcanzadosu estado de término, hasta igual fecha, un total de 
1 . 1 92 procesos. 

- Uno de los elementos más destacables durante el período es el 
relativo al comportamiento de las continuidades de giro. Este tipo de proce- 
sos, que supone mantener la actividad de la empresa no obstante el estado 
de quiebra, significó que a través de la declaración como continuidades de 
giro de siete sociedades fallidas se asegurara la fuente laboral a 757 trabaja- 
dores, con su correspondiente efecto multiplicador para la economía. 

Por otra parte, cabe precisar que bajo este sistema el proceso de 
quiebra no representa costos para el Fisco, pues ellos son cubiertos por la 
liquidación de bienes de la quiebra, circunstancia que hace más ágil Y 
eficiente el procedimiento. 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 



A. MlSlON DEL MINISTERIO 

nstruir, ampliar, reparar, conservar 
obras ptiblicas fiscales y, además, coordinar las planes de 
las obras que realicen los servioios que lo constiyen y las 
des con que se relaciona. 

- Proporcionar la infraestructura básica que el país requiere para su 

- Programar las inversiones en obras públicas, coordinadamente 
priorizadas según rentabilidad 

- Conservar y recuperar el patrimonio nacional de infraestructura 

- Dictar normas técnicas de carácter general relativas a la ejecución 
ntención de obras públicas en los niveles nacional, regionat, provincial, 
una1 y sector privado. 
- Elevar los niveles de explotacibn de los servicios de agua potable, 

- Administrar y planificar la utilización de los recursos hidrológicos. 
- Favorecer la actividad económica nacional a través de la construc- 

de obras de gran envergadura y desarrollo social que requieran un alto 

red vial y obras sanitarias. 

:a 
mantarillado, red de metro y caminos. 

ION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

Dirección General de Obras PúbllGa8 

op de sus servicios dependientes y 



1) Dirección de Aeropuertos 
Realizar el estudio, &ythddfJk 'k&t&?#f&h 

miento de los aeropuertos del país, comprendiend 
acceso, edificios, instalaciones eléctricas y sanitaria 
sus obras complementarias. 

2) Dirección de Arquitectura 
Realizar el estudio, construcción, reparación y conservación de ios 

edificios públicos que se construyen con fondos fiscales, sin perjuicio de los 
que deban ser ejecutados exclusivamente por otros servicios de acuerdo a 
sus leyes orgánicas; el estudio, proyección, reparación y mnstrucción de 
edificios de instituciones fiscales, semifiscales y de administración autóno- 
ma que se le encomiende especialmente, y la coordinación con los demás 
servicios que construyen edificios de utilidad pública. 

3) Dirección de Obras Portuarias 
Realizar el estudio, proyección, construcción y ampliación de las 

obras fundamentales y complementarias de los puertos, muelles y male- 
cones, obras fluviales y lacustres, construidos o que se construyen por el 
Estado o con su aporte. 

4) Dirección de Riego 
Realizar el estudio, proyección, construcción, reparación y explota- 

. ción de obras de riego que se realicen con fondos fiscales, y las obras de 
saneamiento y recuperación de terrenos que se ejecuten con dichos fondos. 

5) Dirección de Vlalidad 
Realizar el estudio, proyección, construcción, mejoramiento, defen- 

sa, reparación, conservación y señalización de los caminos y puentes rum 
les, así como de sus obras complementarias, que se ejecuten con fondos 
fiscales o con aportes del Estadoy que no correspondan a otros servicios de 
la dirección general de Obras Públicas. Se incluyen las obras referentes a 
defensas fluviales. 

b. Servicios no ejecutores 

1) Dlrecclón de Planeamiento 

- Coordinar y proponer a rmoluoión del Ministro la pknificaci6nl 
coordinación general y prioridad del plan general de estudios, lo$ psoyIaC~~s 



ew~ión-de las obras de acuerda wp .@ nepesi 
Pr,grams gubernativos Y 10s planes de íos elistiutos servicios y empresas. 

-llevar al dia la informaoión Sobre los procesos de estudio, proyec- 
ción, ejecución y avance de cada obra, inversiones en general y cbstús, y 
realizar los estudios específicos que se le encomiende. I 

I 

2) Fiscalía 

B Atender los asuntos legales del Ministerio y de sus servicios depen- 
I dientes, como asimismo tramitar las expropiaciones relacionadas con el 

sector. I 1% 
Dirección de Contabilidad y Finanzas 

Preparar, conjuntamente con la dirección de Planeamiento, el presu- 
esto de la subsecretaría de Obras Públicas, de la dirección general de 
ras Públicas, de la dirección general de Aguas y de la dirección general 

de Metro. Además, contabilizar los movimientos de fondos de los servicios 
.&Pn general, atender los asuntos contables y financieros del Ministerio. 

1- J 

r 

. '@ Dirección General de Aguas 

* Ejercer la administración del recurso agua, en todo el país, en lo que 
*pecta a su conocimiento, distribución, asignación, uso, conservación y 
prbservación. 

6' 

. I \  

- 
8! Dirección General de Metro 

,',I 
<1 I Realizar todo lo referente a metros urbanos y suburbanos, desde su 
&tudio hasta su explotación, como asimismo su vialidad urbana comple- 
iffibntaria. 

4. Servicio Nacional de Obras Sanitarias 

Realizar labores de construcción, conservación y explotación de los 
Servicios de agua potable y alcantarillado. Se relacionan con este servicio la 
Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS) y la Empresa de p'xac 
Sanitarias de la v región de Valparaíso (ESVAL), cuyas acciones se orientan 
a satisfacer las necesidades de infraestructura sanitaria en sus ESpeCtlVaS 
regiones. 



5. Instituto Nacional de Hidrdullca 

Prestar servicios de investigación en el campo de la hidráulica a 
instituciones estatales, privadas y universitarias. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

En cumplimiento de su misión fundamental -proporcionar la infraes- 
tructura pública que el país necesita para su desarrollo socioeconómico-, 
el Ministerio prosiguió su quehacer consolidando aquellos grandes proyec- 
tos que por su envergadura se han transformado en pilares fundamentales 
de nuestro pujante y sostenido crecimiento económico, cuya manifestación 
más elocuente se refleja en los altos valores de los indicadores macroeco- 
nómicos del período. 

Se ha logrado una cobertura de agua potable urbana del 98,5%. En 
esta materia se trabajó en la ejecución de numerosos proyectos de mejora 
miento integral de los sistemas de conducción en diversas ciudades, desta- 
cándose el término de las obras correspondientes a la ciudad de Antofagas- 
ta, con la reciente inauguración de la obra de captación y aducción 
Quinchamale. Se ejecutan además obras en Iquique, Rancagua y Valdivia, 

. principalmente, habiéndose iniciado la construcción de la planta de trata 
miento de agua potable de Coihaique. 

La cobertura en alcantarillado urbano, por su parte, llegó a un 
82,9%. En este rubro se efectuaron mejoramientos de servicio en distintas 
ciudades del país, encontrándose terminada la construcción del emisario 
submarino de La Serena y el mejoramiento del servicio de Talcahuano, 
entre otros. Cabe destacar que se hallan en ejecución mejoramientos en las 
ciudades de Linares y Aisén. 

La cobertura de agua potable rural alcanzó un 77% de la poblaci6n 
rural concentrada, lo que representa abastecimiento para 470.749 habitan- 
tes. 

En cuanto a vialidad, el programa de repavimentación de la ruta 5 ha 
permitido unir Chile de norte a sur con una vía que presenta un 833% de Su 
extensión en buenas condiciones, no habiendo sectores en mal estado. 

También se ha dado importancia a los caminos transversales, tales 
como la autopista Santiago-San Antonio y el camino San Fernando-san 
Antonio. 



rutas transversales y 4.222 metrosa puentes definitivos, 
la pavimentación de 74 kms. del camino Coihaique-Aisén- 
cuya longitud total es de 76 kms. 

o el mejoramiento integral del aeropuerto Carriel Sur de Concepción. 

supuesto e inversión 



INVERSION REAL DE LOS SERVICIOS CON FONDOS SECTORIALES 

- - *.,- ,.,_ 

11.273.464 35.338.856 636.316 
Obras Bortuaiias 45?.8*4 42.739 63.388 c3.741 
Aempuertos m87.061 272.920 5.248 f.f?74.&0 

D.G. Aguas 44.110 157347 127.722 329.179 
SENDOS 7.120.504 236.792 142.569 7.499.865 
EMOS 1.735.384 920.512 91.549 2.747.44 
ESVAL 1.258.071 109.329 2.636 1370.036 
Totsles BáEfi.125 31.411.520 1.943.155 67.510.780 

W. Metm em.0tYd - 27.88T 883,899 

2. Créditos externos 

El monto total de recursos relacionados con créditos externos vigen- 
tes asciende a la suma de US$ 1.714.086 de los cuales un 56% correspon- 
de a contraparte nacional y el 44% restante a préstamos otorgados al Go- 
bierno de Chile por entidades multilaterales de crédito. 

Del total señalado le corresponde a vialidad un 75,7%, a SENDOS 
un 16,3% y a empresas del sector sanitario tales como EMOS y ESVAL el 
?/o restante. 

Se inició en el período, con financiamiento del Banco Interamerica 
no de Desarrollo (BID), el programa BID 559/OC-CH programa de mejora- 
miento de la infraestructura vial urbana (1989-1993), por un total de 
US$ 130 millones. Además están en negociación, y con su tramitación 
avanzada, los siguientes: 

-Segundo programa de conservación y mejoramiento vial PICMV I1 
por un total de US$ 638 millones. 

-Programa de mejoramiento y ampliación servicios de agua potable 
y alcantarillado Gran Valparaíso por un total de US$ 30 millones. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Obras Públicas 

unidad normativa y asesora en las siguientes materias: 
En cumplimiento de su misión le ha correspondido participar Como 
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- Estudio de Perfeccionamiento de los reglamentes de cqnw 
de consubrías y de obras públicas. ~ ~ m % w & ~ l x  

- Uaboración del proyecto de un sistema operativa 
de las cuencas hidrográficas. 

- ivíadernización de 10s procedimientos de operación del registro de 
contratistas. 

z.wv-.ilrFrr piii 0- A 

a. Servicios ejecutores 

1) Dirección de Aeropuertos 

Durante el período invirtió la suma de M$ 1.274.620. El 76% de este 
monto se gastó en la construcción de obras, un 20% en labores de conser- 
vación y el saldo en estudios de diagnóstico y prefactibilidad. 

Tales recursos han permitido seguir con el programa de desarrollo y 
refuerzo de las áreas de movimiento de aviones en los aeropuertos de la red 

cal del país, realizándose importantes obras en los aeropuertos Carriel 
de Concepción y Maquehue de Temuco. 

Actualmente la ciudad de Concepción cuenta con un aeropuerto de 
terísticas internacionales, con su pista principal reforzada y una calle 
aje. Las obras tuvieron un costo de M$920.032.- 
Especial mención corresponde a los trabajos que se realizan en el 

opuerto Diego Aracena, de Iquique, en el cual se ejecutan importan- 
obras para la prolongación de la pista principal. Su costo es de 

Las obras señaladas facilitarán enormemente el flujo de las exporta- 
s aéreas nacionales, al hacer posible vuelos directos, sin escalas 
edias, hacia los mercados norteamericanos. 
Se ha continuado apoyando también los planes de desarrollo rural a 

s del programa de pequeños aeródromos, en los cuales se han inverti- 
$ 46.092 destinados a pistas de las regiones Vlll del Biobío, X de Los 
s, XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes y 
Antártica Chilena. 

Los resultados del período se resumen en el Siguiente cuadro: 



2) wnodón do.Arqulteciura 
Tiene a su cargo la edificPclon tW muevo Qongnso hhdanat, em 

OOstD esoirnado de US$4ü millones; el edificio tendrá 59.000 W de supefii. 
de construida. A la fecha ha involucrado el movimlent0 de 46.600 ma de 
tiem por un valor de ME 53.664 y la adqu¡s¡c46n O hlnado de pilote8 por un 
costo de M$ 1 SS.527: par ú#hnA la @jsCud&I d. la Obra QruOaO considera 
una inversión, a septiembre del presente año, de M$2.720.000. Estaobra 
debe quedar concluida en febrero próximo. 

Paralelamente este servicio ha proseguido con su quehacer funda- 
mental, como organismo técnico, en materia de ejecucidn de estudios Y 
obras de edificios públicos de los organismos del Estado, contribuyendo al 
logro de una organización eficiente para el progreso nacional. Es así que 
entre septiembre de 1988 y agosto de 1989 se registran conttetos por la 
suma de M$ 1 1.145.574, lo que equivale a la construcción de una superficie 
de 192.830 m2. 

De esa superficie construida, el U%, equivalente a 289 contratos, 
corresponde a obras de alto contenido social que cumplen con la política del 
Gobierno en cuanto a dar una efectiva igualdad de oportunidades a todos 
los chilenos y en particular a los más necesitados. 

3) Dliiscclón de Obras Porturrlm 
Su acción se orientó a llevar a la práctica el plan nacional de desa- 

rrollo rural, especialmente en lo que se refiere a la detección y atencidn de 
las necesidades de infraestructura portuaria en caletas pesqueras de locali- 
dades rurales con una poblacidn menor a los 2.500 habitantes. Esta labor se 
ha traducido en: 

- Construcción y habllltadón de muelles. 
- Doiacl6n d@ paioantsa y otros elementos de carga y desC6W. 
- Construcci6n de varaderos y explanadas. - “BODI(H” y i o c o i ~ o r c a d o c  para oxpondto de productos dekg@ 



I;in remiimotón de este P W m  I i a f m r m f t i  a ueiias empresa- [ ' rios, muchori Bn Iromigeián, tener recintos para guar $9 ar y conservar s~ 
implementPa de Perica, generando a eu vez actividades complementam 
a m o  son la reparacibn de motores, embarcaatonos y mes, wme w, 
todo lo cual redunda en Una mayor ocupacibn cis mano do obra directa e 
indirecta. 

En t6rmlnos de oifra8, la inversidn diet perlob, can fondoe sectarfa- 
m. aicanzb a Mé563.741. destacando las siauientes abras- 

E 

OBRAS RELEVANTES TERMNADAS b 
mnaa üonomlnaclbn Monto lnwrsldn 

IMS 
Mejoramlenio caleta pesquera de Los Vilos 6.976 

$ Mejoramiento caleta pesquera de 
+ I Guanaqueros 8.194 

6n caleta Hanga Piko, Esla de Pascua 
172.000 

Conkcd6n rampa Isla Huape lago Ranco 6.066 

1 

6 1 17.000 adicionales a los ya invertidos. 

Especial significado tiene la culminación de la I etapa de la amplia- 
de la caleta Hanga Piko en Isla de Pascua. A partir de mayo de este año 
ilició la construcción de la II etapa de esSe proyecto, con una inversión de 

)Irecclón de Riego 
La labor desarrollada se orientó a la continuación de obras iniciadas 

mrlodos anteriores, tales como la consiruccibn del canal matriz Pen- 
ue en la VI1 región del Maule y del canal Cayucupil en la Vlll región del 
IO. 

También se prosiguió con las tareas de operación, mantención y 
oramiento de obras en explotacibn que permanecen bajo la tuición del 

%ado, lo que ha permitido asegurar el riego de importantes áreas y mante- 
por consiguiente, los efectos sociales directos e indirectos que se tuvo 

?@ente al construirlas. 
1 En el área de estudios se han preparado, entre otros, proyectba de 

!@bras mayores; es el caso del proyecto definitivo del embalse "El Tom", 5 Situado en el mile del Huaoo, el que, por @u ihpacto en el mejemmiento de 
1. Seguridad do riego de ios suelas actueimente -y por fa inmrpo* 

!-Cibn futura d. nuems supertlciea de riego, mpreSenMrá una hmatn ien~ 
eficaz p a n  91 dmardlo sooioemn&iíoa de em importante zoma de la Ill 
región de Atacarna. 

2' 



*. ' h-*iti, s&íQ, W t i @ ~ W & ~ b ~ ~ d l -  áb&T~d& d'p&@cte Pnemrh 
unos 1.700 empleos , ademásdela ocupación de 14.500 mbres, 
mea ensuaonstr k 0 URQS 400 empleos Fll&3MU&@ duran. 
te 3 años. 

Finalmente, es del caso destacar que la dirección de Riego Continub 
proporcionando todo el apoyo necesario en la selección de proyectos de 1% 
obras menores de riego y drenaje presentados por los empresarios 
agrícolas para optar a las beneficios de la ley No '18.450, de 1985, de 
Fomento al Riego Privado, como asimismo inspeccionando la construcción 
de aquellos que han sido aprobados. 

5) Dirección de Vialidad 

La inversión de la dirección de Vialidad alcanzó a M$ 47.248.636, 
destinados en un 75% a tareas de conservación. La construcción de carni- 
nos nuevos y la reposición de caminos existentes recibieron un 24% del 
presupuesto de este servicio, quedando un 1 % para realizar estudios. 

Se siguió atendiendo la ruta 5 Longitudinal, habiéndose logrado 
hasta este momento un 83,5% de avance en su repavimentación. Paralela 

. mente, el camino Longitudinal Austral completó un avance del 89,3%, te- 
niendo también sus caminos transversales construidos en un 86%, todo Io 
cual consolida los inmensos beneficios que llevaron al Gobierno a abordar 
tan imponente proyecto. 

Para el futuro, junto con terminar los programas señalados anterior- 
mente, la dirección de Vialidad centrará sus esfuerzos en dos programas 
contratados en el período, los cuales apoyarán el sostenido crecimiento Y 
desarrollo económico que está teniendo nuestro país. En efecto, se ha dado 
inicio al programa de rehabilitación y mejoramiento de caminos, que va en 
apoyo directo al sector exportador brindándole la infraestructura necesaria 
para que lleve sus productos a los distintos puertos de embarque. El Otro 
programa es el de mejoramiento de la infraestructura vial urbana, financiado 
parcialmente por el BID y que compromete una inversión de US$ 130 milloneS~ 
Beneficiará directamente a las principales ciudades de las regiones Iv de 
Coquimbo, V de Valparaíso, Vlll del Biobío y Metropolitana de Santiago. 

Finalmente, en lo que respecta a programas de vialidad tiniflCiadOs 
parcialmente con crédit~s externos, se puede señalar que se d gestio. 
nando ante el BlRF el apom mrrespondiente para llevar a caba la II etapa 
del programa de conservación y mejoramiento vial a un caab total de 
US$ 638 millones. 
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1984 2.71 7.141 
1985 3.275.22B 
I986 4. e600 

1988 6.491.000 
1989 ("1 8.36B.Qa4 

r) Moneda de cada aM. 
(") Cifraseatimadaa 

1987 4s%a6a 

R.M. 

w 

- ñep~ ic ibn  camino longitudinal norte, sec- 
tor Rosario-Los Vientos, tramo Km. 1.233 a 
Km. f.267 

- Rehabllitaci6n mamino longitudinal norte, 
tramo II sector Rosario-Los Vientos Km. 
1.287.5 a Km. 1.301 y Los VientosOficina 
Alemania 

- Rehabilitacibn camino Ramadilia-Tres Pi- 
nbs sector Curanllahue y construcclbn pta- 
zsde pesa@ Loe Ho&a - Puente Qeneral Carrera, Caital y Leones - (3onetrucciBn camino traneversal No 1 see- 
tor río San Javier-laguna San Carlos - Constnicdón camlno FsretioneNalle Ne- 
vado Km. 0.0 al Kon. 13,9 - Pavimentación camino Santiago-Farello- 
nes ~ , l O , ( B  al Km.15.79 

ir )  Enejecuolbn 
Mgmmiento acceso puerto de Wlparai- 
so.aator üar6n y puerta Varas 
R ~ l ~ a b i l W t m  wmino lon$itudinal sur pro- 

ao Teno-Cmnarico I -4 nstruccidn 'by pass. ChilYn - Constnicdbn puente Yeldho - Pavlmentaclón camlno pusilo ChaofhbeieQ- 
aihaique, sector puerto AisBn-puente El 
Moro y otros - Oonstniccibn camin@tnuWWB@ U* 1 ESP 
tom laguna San Carloearmyo Las Nalcas, 
M b&&neib F i m  y puente Fi~ueiaa .. peulmantacibn camino San FernSndwSm 
WO, mmr Layos.eruee Cos Arana Y 
ganmn, 

730.369 

1.246.000 

973,449 
477.560 

568.018 

702.000 

481.200 

1.771.462 

1.234.065 
2066.91 2 
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1.0141w$, 

1.047.818 
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b. Servicios no ejeowtarw 

1) Dlreccidn de Cfanegmtcnlo 

Las principales actividades consistieron en: 
- Preparar, conjuntamente con la dirección de Contabilidad y Finan. 

- Consolidareí programa anual de obras públicas. 
- Controlar y registrar los procesos de programación, apertura y 

adjudicación de propuestas públicas y hacer el seguimiento de cada contra- 
to de obras públicas hasta su liquidación final. 

- Coordinar el proceso de postulación de proyectos de inversión y 
administrar el banco de proyectos del Ministerio. 

- Proponer, colaborar y gestionar los créditos externos con los orga- 
nismos multinacionales de crédito, para el financiamiento de los programas 
de obras del Ministerio. 

2) Fiscalía 

y que han entrado en vigencia durante el período son: 

namiento del servicio nacional de Obras Sanitarias. 

zas, el presupuesto anual del Ministerio. 

Los textos normativos más relevantes relacionados con el Ministerio 

- DFL No 22 (O), de 1988. Establece el estatuto orgánico de funcio- 

- Ley N O  18.769, de 1989. Modifica leyes orgánicas del ministerio de 
. Obras Públicas y de la Empresa Portuaria de Chile (EMPORCHI). Las modi- 

ficaciones inciden en atribuciones que corresponden a la dirección de Obras 
Portuarias del ministerio de Obras Públicas y a EMPORCHI. 

- Ley No 18.772, de 1989. Establece normas para transformar la 
dirección general de Metro en sociedad anónima. 

- Ley No 18.777, de 1989. Autoriza al Estado para desarrollar activi- 
dades empresariales en materia de agua potable y alcantarillado y dispone 
la constitución de sociedades anónimas para tal efecto. Las sociedades 
anónimas que esta ley dispone constituir son "Empresa Metropolitana de 
Obras Sanitarias S.A." y "Empresa de Obras Sanitarias de Valparaíso S.A."! 
las cuales serían las sucesoras legales de la Empresa Metropolitana de 
Obras Sanitarias (EMOS) y de la Empresa de Obras Sanitarias de la v 
región de Valparaíso (ESVAL), respectivamente. 

3) Dirección de Contabllldad y Flnarizas 

- Elabor6, en conjunto con la dimeión de Planeamiento, los 
puestos institucionales del Ministerio y los de susarganismc dependientes . 
y ejerció labores fiscalizadoras sobre la legalidad del @asto sectorial, Pree 



- Llevó la cwtabilidad general del Mtnistbrio y de SUS d¡Femf&)fldfB I dependientes y ejerció el control financiero de los contraos en ejecucidmd 
construccidn de obras fiscales, de mantención, mnservaión, reparación y 
ampliación de las mismas, como también de estudios y asesorías diver- 
vinculados a los planes de infraestructura; este control se hizo extengiw, 
adem&, a las operaciones de la deuda pública originada por la utilim&n 
de 10s diversos préstamos externos contratados $br el Gobierno para llevar 
a Cabo obras de construcción y mejoramiento. 

2. Dirección General de Aguas 

Ha llevado a efecto las obligaciones, facultades y funciones que le 
impone el Código de Aguas, de manera de cumplir las políticas de acción en 
materia de investigación y medición del recurso agua. Operó las distintas 
redes nacionales y materializó estudios hidrológicos indispensables para 
un conocimiento acabado de los recursos existentes o potenciales. 

Asimismo, ha proseguido con la ejecución de catastros de usuarios 
de agua, que se ha desarrollado a Io largo de las principales cuencas del 
pafs durante varios años y que posteriormente ha dado lugar al inicio del 
saheamiento de los títulos de derechos respectivos y a la organización de 
11% usuarios en las cuencas hidrográficas. 

Es del caso destacar la labor efectuada por este servicio en orden a 
asistir a agricultores de recursos modestos en la organización de las comu- 
nidades de agua, tarea para la cual está facultado según el Código de Aguas 
yque ha significado incluso comprometer recursos en el saneamiento jurídi- 
co de los títulos. 

3. 'Dirección General de Metro 

Lo más relevante en cuanto a esta dirección es su cambio de estruc- 
FtWi administrativa. En efecto, con fecha 13 de diciembre de 1988 se aprobó 
r t a ' b  No 18.772, de 1989, que autoriza la creación de una sociedad anónima 

d@nominada Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A., la que entra- 
Operaciones una vez que se dicte el DS que fija el patrimonio definitivo 
nueva empresa y se suprima la dirección general de Metro. 

Serán accionistas de la nueva sociedad anónima el Fisco, con un 
' 28?40 del captal, y la CORFO, con el 72% restante, los que tendrán acciones 

denominadas serie 4 no enajenables. 
Respecto de la opemcibn misma del rnetim, la evoluc~bn a~u&tld 

número de pasajeros transportados y los oostos e ihgresos operarFvbs Sd 
muestran en el cuadro siguiente: 

I 



1977 33.579.453 160.481 ' W.@B w 
1878 61.470.604 317.704 204.265 64 
1979 94.201.453 454.921 433.021 95 
1980 106.01 7.689 646.497 701 .81 4 1 o9 
1981 132.600.459 892.800 1.194.610 133 
1982 122.230.000 1 .O1 9.043 1.332.169 131 
1983 109.030.01 5 1.1 45.337 1.533.440 134 
1984 110.639.494 1.408.766 1.935.839 137 
1985 130.459.587 1 B39.362 2.932.531 159 
1986 139.063.392 2.484.101 3.868.142 156 
1987 133.336.756 3.398.844 5.709.793 168 
1988 143.408.454 4.01 7.894 6.308.275 157 
1989(3) 145.853.000 4.298.000 7.963.141 185 

(1) Moneda de cada año. 
(2) Incluye sólo costos directos de operación, excluyendo depreciación. 
(3) Cifras estimadas. 

Otro aspecto importante de destacar es el que dice relación con la 
red complementaria de superficie o sistema metrobús, creado en agosto de 
1987. Este servicio ha aumentado sus recorridos a más del doble respecto 
de los iniciales, y se estudian nuevas ampliaciones. 

EVOUlClON DEL SISTEMA METROBUS 

Año Recorrido8 Venta anual de boletos 
1987 7 1.550.750(1) 
1988 15 5.569.608 
1989 16 6.1 94.000(2) 

(1) Agosto-diciembre 1987. 
(2) Cifras estimadas. 

4. Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENDOS) 

Acorde con los programas de desarrollo social impulsados por el 
Gobierno, SENDOS ha continuado realizando su labortendiente a dar cum- 
plimiento a las metas de cobertura y de calidad del servicio otorgado. Los 
indicadores de cobertura, incluyendo EMOS y ESVAL, se muestran en el 
cuadro siguiente: 



I 

A1M 

- 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989C) - 

abnstecida oabmim 
8.394500 91.5 
&S26.968 92,l 
8.853.620 92,7 
9.226.782 94,3 
9.aOI .365 95,3 
9.576.250 96,8 
9.868.470 97,7 

10.287.150 98,O 
10.357.680 98,s 

&1115.139 eZ2 a86.000, 47&' 
6,480.274 70.0 290.0QO 61 ,B 
6.742.533 70,6 310.00p M,7 
7.131.324 72,9 345.000 6U,3 
7.257.920 76,l 400,000 69,3 
7.601.770 77,O 408.000 70,Q 
7.955.200 78,7 437.000 7Y.O 
8.397.670 80'0 482.400 =,O 
8.717.274 82,9 470.749 77.0 

r) Cifras estimadas. 

Los programas de obras que desarrolla SENDOS se financian par- 
cialmente con créditos del BID. Es así que se continuó con la tV etapa del 
programa de agua potable rural, iniciado en 1986 y que culminará en junio 
de 1990. Las metas de este programa son construir 190 servicios de agua 
potable rural nuevos y mejorar o ampliar la capacidad operativa de otros 130 
servicios en operación. El programa, en términos de cobertura, significará 
incrementarla desde 69 a 82% en 1990. 

El otro programa que ejecuta SENDOS se inició en marzo de 1988 y 
consiste en la II etapa del programa de infraestructura urbana de agua 
potable y alcantarillado, BID 543 OC-CH (1 988-1 992). Tiene como objetivos 
generales los siguientes: 

- Mantener o ampliar la cobertura y la calidad de los servicios de 

- Disminuir la cantidad de agua no contabilizada. 
- Mejorar las condiciones sanitarias en las ciudades que atiende 

a potable y alcantarillado. 

DOS. 

DICADORES FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS EN ACTUAL EJECUCION 

:e acumulado Avance periodo Avant 
verslón íM$i inversión íM$) 

, etapa 7.650.000 1.831.274 3.868.475 
L rural - 23.9% 50.5% 

taestructura 
bana de A.P 31.875.000 7.433.646 7.433.646 

23.3% 23.3% 

En lo que se refiere a las unidades físicas construidas e instaladas 
en el período, cabe señalar lo siguiente: 81.600 mts. de tuberías nuevas de 
agua potable; 121 .O00 mts. de tuberías nuevas de alcantarillado; 313.000 
mts. de tuberías de agua potable rural; 6.800 ma de estanques de agua 
Potable urbana y 1.650 ma de estanques de agua potable rural. 



- - __I.  -<.- > - - "  a. -presa de Obras SanRaries (EMOS) - .-e "--Y-" - - - "  - - 
en 10s pianes-i. dlrarroiio mia i ,E  
que le Wn peRRI[wa mejar& la ca vide de la 

paMación de la q i ó n  MeWopoli@a 0s Cantiagt+agreqendolPs aamdide. 
nes básicas de mlud er(-ental, iiitiev6s de lá &decuRda-pF&ttiucidn .dB1 
servkio de agua i- potab1e.y de alcanffllado de aguas sspiql&: 

Los programas de obras ejeautados han permitido un m(ejoramimto 
iRtegral de los procesos de tratamienta, conducción, almacdnamiento y 
distribución de agua potable y SiSfemas de descarga de aguas servid@, 
beneficiando con ello a una población cercana a los 4 3  rnillonesde habitan- 
tes en la región Metropolitana de Santiago. 

La labor realizada por EMOS se refleja en los siguientes indicado- 
res: 135 kilómetros de nuevas redes de agua potable, 172 kilómetros de 
nuevas redes de alcantarillado, 17.400 nuevos servicios de agua potable, 
20.600 nuevos servicios de alcantarillado y 164 millones de m3 de agua 
potable producida y distribuida. 

alcanz 

Aiios Agua potable 
Poblaclbn % 
ibasteclda oobertura 

1984 3.896.000 98.6 
1985 3.990.000 98,7 
1986 4.109.000 99,o 
1987 4.224.800 99.2 
1988 4.386.700 99,2 
1989(') 4.493.000 99.2 

~ 

Alcantainlido 
Pobliclbn % 
abaateolda eobartura 
3.416.000 86,5 
3.535.000 87,4 
3.708.200 89,3 
3.832.000 90,o 
3.977.400 90.3 
4.1 10.000 90.9 

r) Cifras estimadas. 

En cuanto al programa de obras, lo principal se enmarca en el pro- 
grama financiado parcialmente por el Banco Mundial JBIRF 2651), cuyo 
objetivo es contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud ambiental 
de la región Metropolitana de Santiago mediante obras que permitan el 
aumento de la cobertura del servicio de alcantarillado de aguas servidas, 
incluyendo el saneamiento de los cauces naturales que cruzan la ciudad de 
Santiago y la mantención del nivel alcanzado en la provisión del servicio de 
agua potable. Entre estas obras se considera la instalación de matrices de 
agua potable, colectores y emisarios de alcantarillado y tuberías intercepto- 
ras de aguas servidas en el río Mapocho y en el zanjón de La Aguada. 

Este programa, que tiene un costo total de US$ 120.000, es finan- 
ciado por EMOS y el BlRF en partes iguales y a la fecha tiene un 6% de 
avance financiero. 

En útil0 contgicto, y de acuerdo Eon el permanente afán drs@derni- 
m y  racionalirarel aparato estatal, EMOS, en virtud de In lay NQ ld).T3'7, de1 
8 de febrera de 1989, transform6 en rociedad anóaiima; en eWf31 e 



contar de junio de 1989 ha quedad 
65% de las acciones en poder de 

b. Empre88 de Obra8 Sanitarias V reg1611 de Valparaíso (ESVAL) 
ha continuado con la ejecución del programa BIRFz 

se realiza con un crédito otorgado por el Banco Mundial (BI 
monto de US$ 6 millones, debie aporta![a empresa una ca 
valente Como mniraparte"tokai. 

Este crepita@ la primem etapa de u 
ver, en un períado.de20.aíítos y wnun c;osto. 
ma de agua potable y alcantarillado del Gran Valparaíso y el de alcainhtiilla- 
do de las localidades situadas en la cuem,dei rip Aconcagua. 

Es importante destacar que en congUmo, en el período, estos tres 
proyectos significaron una inversión de M$ 1.775.662, la cual posibilita la 
atención, en calidad y servicio, a un número cada vez más importante de 
habitantes del principal puerto del país. 

~ 

COBERTURA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
V REGION DE VALPARAISO 

Agua potable Aicantarlilado 
Población % Población % 
abaateclda cobertura abastecida cobertura 

Años 

1984 986.927 91,4 81 0.352 72,6 
1985 1.023.765 93,5 855.450 78,l 
1986 1 B64.615 951 891.418 79,6 
1987 1.095.920 953 908.475 79,O 
1988 1.099.087 95.3 921.710 79,9 
1989(') 1.102.263 95,3 925.299 80,O 

(*) Cifras estimadas. 

Incluidos todos los tipos de fondos, ESVAL invirtió M$ 1.924.584 en 
cOnstrucción, M$ 138.51 8 en conservación y M$3.442 en estudios. 

En cuanto a racionalización administrativa, ESVAL, al igual que 
Otras reparticiones del sector obras públicas, está próxima a COnStitUirSe en 
sociedad anónima en virtud de la ley NO 18.777, de 1989; se están realizan- 
do los trámites y cumpliendo todos los requerimientos que la misma ley 
establece para realizar tal transformacibn. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

A. MiSlON DEL MINISTERIO 

- Desarrollar las condiciones necesarias para el uso pleno de los 

- Impulsar la investigación y su aplicación, a través de. la transferen- 
a tecnológica, para el mejor aprovechamiento de los recursos agropecua- 

- Ejecutar acciones fito y zoosanitarias que permitan el manteni- 
to y mejoramiento de los niveles de sanidad alcanzados, para aumen- 
sí la productividad y tener un acceso más expedito a los mercados 

- Velar por la protección de los recursos naturales renovables del 

- Proponer pollticas generales relacionadas directa o indirectamen- 
n el sector rural y productivo agropecuario-forestal, participando en el 

lisis interministerial de las mismas. 
- Proporcionar la información disponible para la mejor toma de deci- 
de los productores del sector. 
Los objetivos del Ministerio se alcanzan a través de instituciones 

dientes, empresas autónomas y corporaciones de derecho privado. 

ursos productivos del sector. 

MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

1. Dlvisión de Estudlos y Presupuesto 

Anaüzar la realidad agrcipecuaria y fQreStal, informar Y PrOpQner 
.ternativas de acción y pollticas de desarrollo sectorial, WordinW I& eCU- 
ci6n de las mismas y prestar asesorta a la autoridad superior del Mini 7 terlo. I 



CBRtribut al desarrollo agropecuario a través del control tito y zoo. 

F.,..¡? ,= d> , " . I >  - ., .! - 1- 

sanitaria 

3. intituto de Desarrollo Agropecuario 

Incorporar a los pequeños productorr#dd creator rw@ e l m  
desarrollo del país mediante la entrega de información y de asisten 
técnica y crediticia. 

4. Corporacfón I4w&mi Fama 
Fomentar y controlar la actividad forestal, velar por la pr&dn de 

los mcwm imcmbim y adminisltar Ire 6mas aíimmbs protegi- 
. da& entre les qua 80 indwye Ips piques naobnalea, la8 re8onrarrbrmteles 

y los mnurnantos ndanrlea 

5. lnatituto de Inr»stlgrcionsr Agropecuarier 

Crear, adaptar y transferir tecnología agmpecuarie, dando así ai 
productor mejores posibilidades de satisfacer las exigencias del mercado. 

6. Fundación Fondo de Investigación Agropecuaria 

Asesorar al ministerio de Agricultura en la definicibn de las polítiCaS 
de investigación a largo plazo, para que sean acordes con las necesidades 
del pals, y orientar permanentemente la mejor distribución de los recursos 
financieros en esls campo. 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

I. . . 
5 : :  . .  

m, NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Los resultados obtenidos en el transcurso de los últimos 16 alios 
iejan plenamente el desarrollo alcanzado por las actividades agrícolas, 

pecuarias y forestales, con una participación activa del sector en la econo- 
mía nacional y en el mejoramiento de la calidad de vida del agro chileno y de 
sectores vinculados a él. 

Para apreciar esta realidad es necesario revisar los principales fac- 
es que han contribuido a lograrla. 

En primer término la Constitución Política de la Républica garantiza 
plenitud el derecho de propiedad de la tierra, eliminándose definitiva- 

tnte el temor a las expropiaciones del pasado. La ley de reforma agraria, 
e fue utilizada para la obtención del poder político y que provocó daños 
nensos en la estructura productiva nacional, ha sido completamente de- 
jada. Hoy los campesinos son propietarios de su tierra. 

Otro principio fundamental en que se basa el desarrollo silvoagrope- 
ario impulsado por el Gobierno es la libertad del comercio interno y exter- 
de los bienes y servicios provenientes del sector. En lo interno, se ha 
rfeccionado un sistema eficiente de comercialización con reglas claras y 
tables que le permiten al productor decidir qué producir. En el comercio 
terior, la apertura al mercado internacional se ha traducido en un aumento 
las exportaciones agropecuarias y forestales, posibilitando el acceso a 
mercado inmensamente mayor que el local, pudiendo así aprovecharse 
i enormes ventajas comparativas con que cuenta el país en estas áreas. 

Ello se visualiza claramente en el cuadro que sigue, donde se apre- 
I que el país tenía en 1973 una balanza comercial del sector deficitaria en 
;$544,5 millones, lo que contrasta fuertemente con los avances logrados. 
I efecto, en 1988 esta balanza fue positiva en US$ 1 357 millones, proyec- 
idose para 1989, a pesar de los problemas del sector frutícola, un saldo 
rorable de 1.360 millones de igual moneda: 

BALANCE DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS, FORESTALES Y AGROINDUSTRIALES 

(Millones de US$ ) 

Items 1973 1988 1-U 
Exportoctonr 
Agrícolas 24,7 054 850 
Pecuarias 1.4 72 70 
Forestales 36.4 71 O 760 

62.5 1 .as 1 .ma Totalea 
(Continúa en la página siguiente) 



266 

. . - ...- *a 

importaciones 
Productos alimenticios !511,8 eE8 - 250 
Productos no aliment. 95,4 53 70 
Totales 607,O 279 320 
Saldo -4445 1.357 1.360 

y) Proyeocibn para el año. 

Tales diferencias reflejan con fidelidad la enorme distancia que hay 
entre la estatizada agricultura de gobiernos anteriores y la competitiva acti- 
vidad de hoy, fundada en el respeto al derecho de la propiedad privada y en 
el impulso a la libre iniciativa individual. Esto también se refleja en la mayor 
producción existente en rubros tales como el trigo, que creció de 1,l mi- 
llones de toneladas en el período 1970-1 973, a l ,7 en el período 1987-1 989; 
el arroz, de 69 mil a 169 mil toneladas en igual período; y la remolacha, de 
0,95 a 2,5 millones de toneladas. 

Junto con el aumento de la produccidn se han registrado importan- 
tes incrementos en los rendimientos por hectárea, tal como se puede apre- 
ciar en el cuadro siguiente: 

Promedlo Promedlo 
Rod~cto~l 1970-,973 1988-1987 1987-1988 1968-1989 ,986-198g 

Trigo 16,7 27,7 30.1 32,7 29,9 
Avena 14,4 23.0 25.8 24.0 24,4 
Arroz 29.5 393 41,7 43.1 41,2 

96,4 126.0 149,8 140,6 139,2 
Maíz 33,3 71,2 73,l 753 73,l 

Maravilla 13,O 21 ,o 21 ,o 21,2 21,l 
Raps 14.1 20,3 20.3 18,5 19,9 
Remolacha 31 8,2 4342 51 1 ,O 5445 513,7 
Tabaco 19,l 31,4 32,7 30.5 312 

Otros rubros también presentan fuerte crecimiento. Los huertos fru- 
tales industriales aumentaron su superficie entre 1973 y 1988 de 65.630 a 
162.000 hectáreas, es decir 13 veces (dentro de este crecimiento destacan 
la manzana, en alrededor de 1,2 veces, y la uva de mesa, en 1 O veces). 

Tal expansión del sector frutícola ha hecho que la capacidad instale 
da de frío aumentara de 205.000 m3 existentes en 1973 a alrededor de un 
millón de m3 en 1989, con un incremento de 387%. 

El subsector pecuario también ha tenido un cracimiento s$nificefi- 
vo en el perfodo 1978-1 989. Es así que la oferta de carne de bovino O r W ó  



. Y  

productividad de leohe por 
sión de alfmentos a mrne 
necesitaban para producir 

El subsector forestal muestra a su vez un crecimiento muy importan- 
te. Las exportaciones subieron de US$36,4 millones en 1973 a US$7io 
millones en 1988, lo que significa un incremento de 19 veces. El promedio 
de plantaciones anuales de pino insigne aumentó de 28.21 1 hectáreas en el 

’ do 1970-1 973 a 65.1 34 entre 1974-1 988, es decir un 130%. La produc- 
industrial de madera aserrada de pino insigne, en el mismo lapso, 
de 701,9 a 1.426,9 miles de m3, con un crecimiento de 104%. 

I ha significado a la vez la generación 
legándose en la actualidad a alrededor 
tanto en mano de obra directa como 
evos empleos se han incrementado a 
oferta de trabajo, lo que ha permitido, 
ndice de desocupación sectorial y, por 

at&, contribuir al descenso de la desocupación en toda la economía. 
Además de estas variaciones es necesario mencionar la mayor especial¡- 
z#ión y capacitación con que hoy cuenta el trabajador agrícola, como 

secuencia del avance tecnológico de la agricultura nacional que se ha 
tra ucido en mejores condiciones sociales. 

La gestión ministerial también ha logrado desarrollos en los siguien- 
aspectos: 

Participación 
f a  

I Han seguido funcionando las comisiones asesoras del trigo, carne, 
, semillas, arroz, maíz, oleaginosas, frutas, maquinaria agrícola y vino, 
rmadas por representantes del sector privado y del Ministerio. 

üd Dentro de la política de permanente contacto con las organiza- 
CI nes gremiales de productores, para conocer sus planteamientos e in- 4& etudes, se ha continuado con las visitas periódicas de las autoridades 
mbisteriaies a regiones, las que ai mismo tiempo sirven para apreciar en 

los resultados de la política agrícola y la situación de la agricultura y 
&los productores. 
-JaI 

w. Crédito y endeudamiento 

Entre las líneas de crédito cabe seiialar la ofrecida por el banco del 
Estado para el fomento agrícola de cereales y otros cultivos a aquellos 
agricultoras que tienen comprometidas sus garantías reales,. y que opera 
con garantía prendaria sobre los cultivos que financia. La misma entidad 



rnieistb del banco Central a instituPbne0 wmo el Inoütuto de.Dieaarmiio 
Agmpecuario [INDAP) y la banca comercial. 

En relación al endekidernieko, SelprOSiQUib el trabajo dgJgs Wmi. 
sionesconstituidas en las rqianes Vil1 del Biobio, kX de La AraUSenla, X de 
Loo Lagos y XI Aisén del General Carlos lbajlez del Campo, que consiste 
bhicamente en un anáiiisis del problema caso a caso y en gestiones orien. 
tadas a lograr una solución satisfactoria para los agentes involuorados (deu. 
dory acreedor). 

3. Comerolallzaalón 

Se han adoptado las siguientes medidas: 
- Fomento de los poderes compradores privados para perfeccionar 

la comercializacián de productos. 
- Posibilitar la oomercialización del vino de los pequeños vitivinicul- 

tores, mediante un crédito de operación entregado por INDAP a las mope- 
rativas vitivinícolas. 

- Facilitar los trámites administrativos para la exportación de los 
excedentes de la producción de arroz y ayudar al establecimlénto de po- 
deres compradores en las zonas productoras. 

-Acciones fito y zoosanitarias que aseguran la calidad de nuestros 
rubros exportables y mejoran las condiciones de producción y mndimiento 
del sector. 

- En cuanto a frutas y hortalizas de exportación, se incrementaron 
las revisiones fitosanitarias y las fumigaciones en origen para su posterior 
embarque. 

4. Investlgaclbn y transferencla tecnológlca 

El Fondo de Investigación Agropecuaria (FIA), patrocinó y concurrió 
al financiamiento de 26 proyectos de investigación cuyos períodos de ejecp 
ción van de 1 a 1 O anos. De ellos, 4 han llegado a su término en el período. 

A la fecha, el FIA ha aportado un total de U$ 1.475.444 y ha adquiri- 
do compromisos futuros por M$ 115.771 para el financiamiento de prOYe0 
tos de investigación. Los aportes del FIA financian en promedio el 51 ,E% del 
costo total de los proyectos involucrados. Las otras fuentes defhmcfmi@m 
to son las instituciones ejecutaras de los preywtOsi as1 



empresarios, aportes externos e ingresos que generen I& @kip~jeig-* 

Por otra parte, el Ministerio ha traspasado al Instituto de Inyegig* 
ciones Agcopecuarias (INiA), los recursos necesarios para la prosecución 
de los proyectas de investigación de mayor trascendencia y para el progra- 

tos. 

a de transferencia tecnológica. 

Comunicaciones e información 

Se mantiene en forma permanente la labor de información sobre 
Micas, programas y logros, mediante el contacto periódico de las autori- 
ides ministeriales con la prensa y el envío constante de boletines a los 
edios de comunicación. 

Materias legales 

bp 

, 

d 

El Ministerio participó en la elaboración de los siguientes cuerpos 

- Ley No 18.681, de 1987, arts. 96 y 97, que modifican el DFL 
1.1 23 (J), de 1981, sobre construcción de obras de regadío por el Estado, 

rl Código de Aguas, respectivamente, con el objeto de traspasar la propie- 
id de las obras a los regantes y facilitar la inscripción de los derechos de 
lua a los asignatarios de la reforma agraria. 

- Ley No 18.722, de 1988, que rebaja en un 40% la deuda fiscal 
3RA de los terceros adquirentes por el prepago de la misma. 

-Ley N O  18.768, de 1988, arts. 32 y 33, que amplían pago de indem- 
zación por animales sacrificados por el control de la fiebre aftosa; art. 34, 
le otorga beneficio de rebaja de 70% de la deuda CORA a los miembros de 
c sociedades agrícolas constituidas por ex asentados en el caso de disolu- 
5n; art. 55, que permite pagar con acciones CORFO las indemnizaciones 
? los predios expropiados; arts. 1 O0 y 1 15, que resuelven problemas de la 
Agnación de título de técnicos agrícolas del Servicio Agrícola y Ganadero 
NAG) y otorga beneficio del desahucio al personal de ODEPA. 

- Ley N O  18.775, de 1988, que deroga la ley N O  16.640 , de 1967 
ibre reforma agraria y establece normas sobre el SAG. 

- Ley No 18.782, de 1989, que faculta al SAG para cumplir resolucio- 
?S que dicte, en materia de sanidad animal y vegetal, antes de su toma de 
z6n por la Contraloría General de la República. 

- Ley NO 18.787, de 1989, que dispone medidas para paliar bi 
Perjuicios a te actividad hortofrutícola derivados de las medidas sanitarias 
dispuestas por Estados Unidos de Norteamérica. 

?ales: 



7. Desarrollo rural 

El Gobierno creó la comisión interministerial asesora del Presiden. 
te de la República para el desarrollo rural, presidida por el ministro de 
Agricultura e integrada por los ministros de Educación Pública, Obras Phbli- 
cas, Bienes Nacionales, Salud, Minería, Vivienda y Urbanismo. Transportes 
y Telecomunicaciones y ODEPLAN, más los subsecretarios de Desarrollo 
Regional y Administrativo y de Pesca; sus objetivos son unificar, desarrollar 
y ejecutar las políticas conducentes a estimular el desarrollo rural e incre- 
mentar el nivel de vida de los habitantes de zonas rurales. 

La comisión elaboró un plan nacional de desarrollo rural Orientado 
fundamentalmente a aspectos sociales, económicos e institucionales, para 
concretar los objetivos señalados y hacer efectiva la igualdad de oportuni- 
dades. 

AI respecto se elaboró el quinto informe de avance, que da cuenta 
de los logros alcanzados en el marco de dicho plan; entre los más sobresa- 
lientes está el relativo al conceDto de flexibilización DresuDuestaria. aue ha 
simplificado y agilizado el uso’del Fondo Nacional de Desarrollo Regionai 
(FNDR). 

También se trabajó en la descentralización y desconcentración de 
funciones, facultades, recursos y programas desde el nivel central, habién- 
dose delegado en las regiones mayor injerencia en análisis y evaluación de 

yectos de inversión. 

Acciones relacionadas con el problema de la fruta 

En el momento de mayor actividad de exportación de la temporada 
88-1989 se produjo el embargo de fruta chilena en Estados Unidos por la 
tección de dos granos de uva presuntamente contaminados. El efecto 

que ello provocó, Tanto en el mercado norteamericano como en el de 10s 
demás países destinatarios de nuestros embarques, implicó una lenta regu- 
larización de la comercialización externa y del consumo de fruta chilena, 
produciéndose un serio problema en este importante rubro de exportación. 

El Gobierno, ante la crítica situación que enfrentaba la fruticultura 
nacional, adoptó rápidas medidas de apoyo a la actividad exportadora, tales 
como apertura de un poder comprador para fruta en frigoríficos, indemniza- 
ción por la fruta destruida en países de destino, autorización de compra de 
pagarés de la deuda externa, apertura de líneas de crédito flexibles y planes 
de empleo de emergencia. 

Este conjunto de medidas permitió que el proceso de cosecha Y 
exportación se interrumpiera por lapsos relativamente breves y que IOs 
efectos negativos para exportadores, productores y empleo agrícola fueran 
menores. 
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9, $&ciones desarrolladas para paliar las consecuencias de la 
. sequía que afectó al pais hasta el mes de julio 

Ante el déficit de lluvias, el Ministerio ha efectusdo un wgui&nto 
continuo del problema, realizando como primera acción un estudio de indi- 
cadores de PreCiPitaCiOneS para identificar los sectoresqueestarfan experi- 
mentando en mayor magnitud sus efectos. Se ha mantenido un estrecho 
contacto con distintos sectores de productores agrícolas con el propósito de 
adoptar acciones eficientes y oportunas para paliar sus efectos negativos. 

Se dispuso la suma de M$315.000 para ir en ayuda de pequeños 
agricultores; dicho monto, administrado por INDAP, se distribuyó mediante 
una línea de crédito para forraje a 18 meses plazo. Además, esta institución 
abrió la posibilidad de reprogramar deudas. 

I 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. División de Estudios y Presupuesto (DEP) 

a. Investigaciones agropecuarias 

Se efectúa la supervisión de 26 proyectos de investigación auspi- 
ciados y financiados por el FIA, cuatro de los cuales concluyeron en la última 
temporada. El FIA también creó un banco nacional de proyectos de investi- 
gación referidos a agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura y otras 
especialidades afines. 

I 

b. Proyectos ejecutados con asistencia internacional 

La labor del Ministerio se vio favorecida con el aporte de recursos de 
organismos del sistema de Naciones Unidas, destinados a los siguientes 
Proyectos en el período: 

PROYECTOS EJECUTADOS CON FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

Aporte 

US$ 
20.000 
30.000 

Nombre del proyecto Sep8ü-ago.89 

- Control de la mosca del Mediterráneo 
- Asistencia en capacitación para esquiladores 
- .grama cooperativo FAO/ltalia de capacitación en PI* 

nificación, políticas y proyectos de desarrollo rural en 
América latina y el Caribe 14.000 

- P~evención de la degradacidn de tierras regadas en Amé- 
rica latina 111.500 

- Convenio ChilelFAO sobre ei equipo regional de fomento 

TMaI 208.500 
-Y capacitaeidn en lechería 33.000 
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de manejo de cuentas y'desarrolie rural en boliquunaN PW un monto de 
US$125.000, entmdrtcYose en tramstip dos iniciativas t e n d f e w  a palia 
situaciones de crisis originadas por la sequla, por un total aprOximado de 

Con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNuQ, 
se inició un proyecto de investigacidn sobra el arbusto ricino, cuya dura&, 
88 de cuatro atíos, por un monto de US$278.000.- 

a r a  fuente permanente de asistencia internacional para el sector es 
el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), que ha 
aportado en el período un monto aproximado de US$500.000 para diver. 
sas actividades. 

US$360.060.- 

c. Comercio exterlor agropecuario 

Se ha participado en negociaciones bilaterales dentro del marco de 
los acuerdos de alcance parcial suscritos con los países de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Se continúa dando apoyo al ministerio de Relaciones Exteriores en 
diversas materias relacionadas con la posición de Chile en las negociacio- 
nes comerciales multilaterales, en lo pertinente al sector. 

d. Estadísticas agropecuarias 

Se ha proseguido actualizando el programa anual de estadística! 
sectoriales, que incluye encuestas sobre cultivos anuales, frutales, hortali 
zas, viñas, producción ganadera y uso de la tierra; ellas recopilan informa 
ción sobre el número de productos y extensión geográfica de su cultivo. 

El proyecto ODEPA-FA0 sobre precios regionales se encuentra en 
pleno desarrollo. Informaciones como las correspondientes a comercio ex- 
terior, precios nacionales e internacionales y empleo de insumos han consti- 
tuido un nuevo tipo de labor que sobre estadísticas ha realizado la DEP (ex 
ODEPA). 

2. Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

a. Protección agrícola 

1) En el campo Internaclonal 

- Participación en la I reunión del grupo de trabajo para el manejo 
integrado de la mosca de la fruta, en Tacna, Perú. Octubre de 1988. 

- Misión a Corea, Japón y Estados Unidos de Noríeamérica; en 
Corea su objetivo era la apertura de ese mercado a la uva de mesa, en 



, 
Japón la definición del protocolo técnico operacional para la tern- 
1988-1Q8Q sobre exportación de uva de mesa y en Estados Unidos de 
Norteamérica la evaluación y análisis de los programas de fumigación e 
inspección de veembarque de frutas y hortalizas chi lem con destina a 

- Visita a Chile de la misión del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de Norteamdrica (USDA), para supervisar el cumplimiento 
del acuerdo cooperativo fitosanitario SAG-USDA. 

- Preparación y atención de la visita de las misiones de la República 
popular China y de Filipinas para conocer la situación fitosanitaria del país y 
el sistema cuarentenario chileno. Febrero y marzo de 1989. 

- Misión a los Estados Unidos de Norteamérica, integrada por los 
ministros de Agricultura y Relaciones Exteriores y por el director de la divi- 
sión de Protección Agrícola del SAG, para la negociación del levantamiento 
al embargo de la fruta chilena presuntamente envenenada, decretado por 
ese país. 

- Preparación de la visita de las misiones de Canadá, de la “Food 
and Drug Administration” de Estados Unidos de Norteamérica (FDA), del 
ministerio de Salud de Japón y del ministerio de Salud de Brasil, para 
verificar las condiciones de resguardo de la fruta chilena frente a posibles 
contaminaciones con cianuro. Marzo y abril de 1989. 

, ese mercado. 

I Desarrollo de proyectos 

Se traspasd la actividad de control de la certificación de semilla de 
nacional al sector privado. Durante la última temporada se destinaron 

20 hectáreas a la producción de semilla certificada. La certificación de 
las para el mercado internacional, que se mantiene bajo la responsabi- 
del SAG, se increment6 desde 200 hectáreas en la temporada 
1988 a 4.200 hectáreas en la temporada 1988-1 989. 

Diagnóstico y vigilancia agrícola 

Las acciones de diagnóstico y vigilancia permitieron detectar la 
sencia en el país de un nuevo insecto (avispa polistes weyrachorum), a la 
que ubicar ocho nuevas localizaciones de plagas endémicas y cuatro 

WOs huéspedes de estas plagas. 

C) Control y erradicación de la mosca de la fruta en Chile 
- Se mantuvo el sistema de vigilancia y detección de mosca de la 

fruta en Chile, desde la I región de Tarapacá hasta la X reoión de Los Leaos, 
en forma confiable y eficiente. 
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- El país continúa libre de la plaga en su zona productora y comer. 
cia1 frutícola. 

- Dentro de la campaña de erradicación de la mosca de la fruta en la 
I región de Tarapacá, se liberó un promedio de 8 millones de insectos 
estériles semanales, en un período de dos meses, habiéndose logrado 
disminuir la plaga en forma sustancial. 

- Término de la experimentación para probar la letalidad del trata. 
miento de frío sobre la mosca del Mediterráneo en seis variedades de uva 
de mesa y una de kiwi, así como envío del informe de los resultados a Japón 
y Corea. 

d) Defensa agrícola 

Se continuó el control del material vegetal importado, manteniendo- 
Io en cuarentena para evitar la introducción de plagas o enfermedades 
nuevas al país. 

e) Exportaciones hortofrutícolas 

La exportación de productos hortofrutícolas alcanzó en la última 
temporada a 958 millones de cajas (al 31 de agosto de 1989) Io que 
significa un aumento inferior al esperado, debido principalmente a los pro- 
blemas presentados en marzo de 1989 referidos a la uva de exportación, io 
que significó para el SAG desarrollar y coordinar diversas acciones que 
involucraron al sector privado. Estas acciones consistieron, en primer térmi- 
no, en aplicar medidas que redujeran el riesgo de contaminación y, luego, en 
recibir una comisión de la FDA de Estados Unidos de Norteamérica para 
que constatara las medidas de seguridad y poder negociar los mecanismos 
que permitieron el reingreso de la fruta chilena al mercado de ese país, de 
Canadá y de otros. La negociación culminó con éxito al firmarse un protoco- 
lo que posibilitó la normalización del ingreso de fruta chilena durante esta 
temporada. 

El cuadro siguiente muestra el volumen exportado de frutas y hortali- 
zas en las últimas temporadas. 

VOWMENES EXPORTADOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
(Miles de cajas) 

Incremento respecto 
Volumen temporada anteitor (%) Temporadas 

1982-1983 36.335 - 
1983- 1984 43.803 20.6 
1984-1 985 53.859 23,O 
1985-1 986 
1986-1 987 

62.590 
72.028 

16,2 
15.1 

~~ 

1987-1988 92.570 28,5 
1988-1 989 95.800(') 3,4(") 4 

r) Cifra al 31 de agosto de 1989. 
Y) El bajo incremento se debe a la crisis por presunto envenenamiento de la fruta de 



Duran$ I& actubl tB 1 orardá dl prínepal 
productos hortofrutícdlas &%nu6 siehdo Esta& 
ca, pese a la emergencia señalada. Con dicho país se mantiene vigente el 
acuerdo cooperativo fitosanitario (SAG-USDA), 4ue dede lB8989.pmhi108 @I 
despacho de mercaderías hortofrutícolas fumigadas o inspeccionadas en 
nuestro pa¡& Ello se puede apreciar en el cuadro siguisnte: 

FUMIGAOION DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS CON 
DESTINO A ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(Miles de cajas) 

Temporada Fumigadas Incremento (%) 
1982-1983 4.227 - 
1983-1 984 6.609 56,3 
1984-1985 9.708 46,9 
1985-1986 10.042 3.4 
1986-1987 19.726 96,4 
1987-1 988 22.681 14,9 
1 988-1 989 21.797 495 

Se continuó, además, el programa de inspección en lugares de 
origen con el propósito de descongestionar y agilizar el proceso de exporta- 
ción en los puertos de embarque. Este programa operó desde la 111 región de 
Atacama hasta la VI1 región del Maule, inspeccionándose 31,5 millones de 
cajas de productos hortofrutícolas que llegaron a puerto directamente para 
su embarque, lo que representó un incremento de un 10% con respecto a la 
temporada anterior. 

n el campo internacional 

- Participación en reunión anual de la comisión sudamericana de 

- Participación en reunión de la comisión binacional de la salud 
mal chileno-argentina, en Malargüe, Argentina, con asistencia de médi- 

3s veterinarios de las regiones V de Valparaíso a VI1 del Maule y del nivel 
' ma l .  Octubre de 1988. 

- Participación en reunión con autoridades de salud animal de Ar- 
Sentina (Mendoza), para estudiar en conjunto un proyecto de vigilancia y 

de la fiebre aftosa en las áreas fronterizas de San Rafael y Malargue, 
Proyecto que cuenta con patrocinio FAO. 

- Participación en seminario de proyectos de salud animal PatrOCi- 
nado por OIE, Banco Mundial y servicio nacional de salud animal de Argenti- 
na, en Buenos Aires. Junio de 1989. 

ntra la fiebre aftosa, en Colombia. Marzo de 1989. 



2) besarrollo de proyectos 

- Control de la brucelosis: se mantuvo el nivel de actividad de la 
temporada anterior, vacunándose 140.000 terneras. Adicionalmente se 
está preparando un proyecto de erradicación a nivel nacional. 

- Control de la hidatidosis: se formuló un nuevo proyecto para el 
período 1989-1 998. El anterior alcanzó su meta más importante, bajar la 
ocurrencia de la enfermedad en la masa ovina desde el 60% a cifras infe- 
riores al 10%. Paralelamente, y como efecto secundario, se obtuvo una 
significativa disminución de casos humanos. 

- Peste porcina clásica: se mantuvo un bajo nivel de detección de 
esta enfermedad y todas las sospechas o denuncias se investigaron ade- 
cuadamente. El trabajo se concentró en planteles industriales que utilizan 
vacuna, dado que en ellos se mantiene el virus y de ahí escapa para producir 
focos en cerdos no vacunados. 

- Predios libres de brucelosis y tuberculosis: el sistema de certifica- 
ción voluntaria de rebaños libres de brucelosis y tuberculosis, que funciona 
en las tres principales regiones ganaderas, ha incorporado cerca de 900 
rebaños al sistema. De ellos, más de 350 ya están oficialmente libres de 
estas enfermedades. Además, se incorporó el control de leucosis en los 
predios libres de la X región de Los Lagos. 

-Control de la fiebre aftosa: después del brote ocurrido en 1987 se 
ha puesto en práctica un sistema más estricto de control de ganado que 
sube a veranadas en la zona central. Para mejorar la información y disminuir 
el riesgo de introducción, además de los acuerdos sanitarios vigentes, se 
está apoyando técnicamente a la provincia de Mendoza (Argentina), en un 
proyecto que tiene por finalidad conseguir la condición de área libre para el 
departamento de Malargüe. 

- Defensa pecuaria: se ha mantenido el nivel de actividades del 
proyecto con especial énfasis en las inspecciones de ferias y mataderos Y 
en el control de animales en cuarentena de postentrada y preembarque. 

C. Protección de los recursos naturales renovables 

- Se elaboraron 1 .O17 informes t6cnicos sobre cambio de USO de 
suelo o subdivisión de predios, los que cubren 6.731 hectáreas. 

- Se otorgaron 91 autorizaciones de explotación de especies de 
flora nativa y se realizaron 858 inspecciones de bosques y especies nativas. 

- Se efectuaron 1.867 inspecciones y controles relacionados Conia 
ley de Caza. 



- Se reaiiid un estudio, em convmio con la unkmid 
kciación de ganaderos de Magaüanes, sobre empleo de 
&ara el control integral de conejos y liebres en la provincia de U 

- Se continuó la fiscalización del cumplimiento de las bases tkni- 
cas exigidas a CODELCO-Chile a través del proyecto de investigación del 
efecto de corto, mediano y largo plazo que tendrá el uso de aguas afluentes 
del embalse Corén en los recursos naturales renovables y en la agricultura 
del sistema Corén-Alhué. 

- Se efectuó el estudio preliminar de diagnóstico del problema de 
contaminación del estero Las Cruces, región Metropolitana de Santiago, 
que abarcó una superficie de aproximadamente 1.200 hectáreas de cultivo. 

- Se realizó el estudio de caracterización de la calidad de las aguas 
dalos ríos Claro (VI región del Libertador General Bernardo OHiggins) y 
Maipo (región Metropolitana de Santiago). 

- Mediante el uso de imágenes satelitales “Landsat-S” se continuó la 
realización del catastro de viñas y parronales. A la fecha se han detectado 
88.470,l hectáreas en la regiones V de Valparaíso, VI del Libertador Gene- 
ral Bernardo O’Higgins, Vil del Maule, Vil1 del Biobío y Metropolitana de 
Santiago. 

- Se realizó un catastro de veranadas en la cordillera de Los Andes 
hasta el límite con Argentina, en las regiones V de Valparaíso, VI del Liber- 
tador General Bernardo OHiggins y Metropolitana de Santiago, obtenién- 
dose una cartografía según cuencas y subcuencas hidrográficas que permi- 
te planificar un tratamiento sanitario frente a la acción de enfermedades 
exóticas pecuarias. 

-Se terminó el estudio de suelos ocupados por bosque de araucaria 
en las regiones VI11 del Biobío, IX de La Araucanía y X de Los Lagos, 
delimitándose las zonas prohibidas, riesgosas y susceptibles de explotar. 

d. Tenencia de tierras y aguas 

Las actividades desarrolladas fueron las siguientes: 

- En materia de propiedad se han efectuado las siguientes transfe- 
rencias: por remates, 9 reservas CORA con 178 hectáreas, 7 parcelas, sitios 
Y Predios de secano con 681 hectáreas; y 41 traspasos a instituciones con 
4.586 hectáreas. Además se transfirieron 223 sitios de proyectos de parce- 
lacibn y 18 por disolución de proyectos de asignación cooperativa, aSign8n- 
dme, por transferencias a colonias, 71 sitios y 29 parcelas. 

- En cuanto a normalización de predios expropiados con juicios, se 
realizaron 5 transacciones. 

- En regularización de derechos de agua del sector reformado, se 
aprobaron 95 resoluciones que benefician a 2.51 6 parcelas, 2.087 sitios, 
113 reservas d i  propietarios y 159 reservas CORA. 



- En lo referido a títulos, se entrqaron 13.674 tftulos de agua a 

- Finalmente, se acogieron al beneficio del art. 89 de la 181 

signatarios, 364 de sitios y 1 O9 de parcetas y huertos. 

NO 18.482, de 1985,87 deudores CORA. 

3. Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 

a. Programa de transferencia tecnológica 

- Se llevan a cabo dos programas de transferencia tecnológica diri 
gidos a la población rural: uno de carácter técnico-productivo, denominad, 
integral, que contempla un subsidio anual por agricultor equivalente al 800, 
del servicio de transferencia de tecnología durante cinco temporada 
agrícolas; y otro, denominado básico, que contempla un subsidio anual pc 
familia campesina equivalente al 100% del servicio de transferencia durantl 
seis temporadas. 

-A los agricultores beneficiarios de créditos de INDAP, que no rec 
ben el subsidio por alguno de los programas de transferencia tecnológicé 

. se les otorga asistencia técnica mediante profesionales de INDAP o priva 
dos contratados por éste. 

Los cuadros siguientes muestran la transferencia tecnológica a rea 
lizar por INDAP en la próxima temporada 

b 
-li 

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA 
(Acciones a realizar temporada 1989-1990) 

Número Reuniones Visitas Parcelas RegistrOrY 
Regiones agricultores técnicas dias técnicas demostrativas piedlado@ 

1-11 132 24 1.188 12 6 
I11 154 24 1.188 12 6 
IV 856 132 6.534 66 33 
V 648 96 4.752 48 24 
VI 2.238 336 +c$116.632 168 04 
Vil 4.334 648 32.076 324 162 
Vlll 3.732 564 27.918 282 141 
IX 1.256 192 9.504 96 40 
X 3.200 480 23.760 240 120 
XI 132 24 1.188 12 6 
xi1 66 12 594 6 3 
R.M. 1.312 204 10.098 102 51 

Totales 18.060 2.736 135.432 1.368 684 

campo 



PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 0AsiW 
(Acciones a realizar temporada 1989-1990) 

Número Reunloma Diss Vlsuar Huertos y 
~eg lo i ic~  agrkultorea técnkae campo t8enicm CUlNvoa 

IV 990 330 220 8.910 550 
VI 720 240 160 7.200 480 
VI1 720 240 160 7.200 400 
Vlll 1.512 504 336 15.120 1 .O08 

demoatratlvor 
1-11 21 6 72 48 2.160 144 

IX 4.032 1.344 896 40.320 2.688 
X 2.592 864 576 25.920 1.728 
R.M. 288 96 64 2.880 192 
Totales 11 .O70 3.690 2.460 109.710 7.270 

- El programa de transferencia tecnológica integral ha alcanzado 
los siguientes logros: 

9 Influencia sobre 31 5.401 hectáreas, en 54 rubros agropecuarios, 
a través de un total de 58 tecnologías. 

Participación en el aumento del valor de la producción agropecua- +, en los ocho rubros más significativos del programa de transferencia tecno- 
gica integral: trigo, maíz, porotos, arroz, papas, tomates, cebollas y leche. 

Mayor receptividad de los agricultores respecto de tecnologías 
mejoradas, con un considerable aumento de los rendimientos, tal como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

EVOWCION DE RENDIMIENTOS 
W h U  

Cltuaclón Sltuaclón Cltuación Cltuación Incremento de Fro. .h 198311984 198411985 198611987 198811989 rendlmiento r) 
21,2 28,5 34,l 36,3 15.1 
49,6 63,4 80,4 67.0 17-4 
11.2 15.2 14.0 15,6 4,4 

- 
1 

- 
988 

14,2 
28,4 
229,4 
100,o 
61 ,O 

-1989 con la El incremento de rendimiento se obtuvo comparando la temporada 
temporada 1983.1984, que es la situación inicial del programa. 

leche está expresada en litroslvaca. 

b. Programa de crédito 

Está dirigido a complementar el programa de transferencia tecnoló- 
Sics y satisface las necesidades financieras de pequeños agricultores en el 



manejo de dous predias. La Colocaeidn dB.~MOlltbs de INDAPstmeume en el 
cuadro siguiente: 

C0u)CACtQNBsBE CREDYrOS DE INDAP 
(Sep. 1988-ago. 1089) 

Monto NO 
[en UF) beneficiarlos Slstemaa de crédito _ _  

Corto plazo individual 4.190.469 29.1 I 1  
Largo plazo 1.189.081 3.725 
Sustentación social 60.307 2.494 
Totelea 5.439.857 35.330 

La importancia de lo realizado en esta materia se puede visualizar 
comparando la superficie total sembrada en el país, en los cultivos principa- 
les, con la superficie sembrada mediante créditos concedidos por INDAP en 
1988, según muestra el cuadro siguiente: 

SUPERFICIE FINANCIADA POR iNDAP 1988 

Tipos de Superiicie país Superficie INDAP 
cultivo íh8s.) fhás.) 
Trigo 

.Arroz 
Lentejas 
Arvejas 
Papas 

540.920 70.846 13,09 
42.990 5.41 7 12,60 
14.690 2.21 8 15,09 
6.550 1.133 17,29 

62.680 9.758 15.56 

c. Programa de saneamiento de cartera 

Este programa, puesto en práctica según el sistema caso a caso, ha 
significado más facilidades y en algunas situaciones extinción de parte de 
la deuda, así como en otras rebaja en la tasa de interés o mayores plazos 
para el saldo, fijándose el plan de amortización sobre la base de la real 
capacidad de pago del beneficiario. 

El proceso de saneamiento de los créditos otorgados hasta el 31 de 
diciembre de 1983 ha favorecido a 1 1.662 agricultores con M$ 8.905.088 de 
deuda involucrada. 

d. Proyectos en ejecución 

- Proyecto de capacitación en la provincia de Parinacota; está oriey 
tad0 a capacitar en agricultura, sanidad, manejo reproductivo pecuario bási- 
co y utilización ariesanal de la lana. 

- Proyecto de capacitación en la zona altiplánica de Iquique; al igual 
que en el caso anterior, está orientado a capacitar en agricultura, sanidad Y 



I 
manejo peouario básico. En la temporada 1988-1989 ha atendMdo a 150 
familias. 

- Proyecto de huertos familiares de la provincia mrdenal &KO; SU 
objetivo ha sido Otorgar créditos y asistencia técnica para la implanteción de 
huertos familiares en los predios de minifundistas de las 6 comunas &la 
provincia (1 O0 familias). 

- Proyecto de capacitación de grupos familiares en extrema pobreza 
del sector indígena Pehuenche, de Trapa-trapa (Viii región del Biobío); se 
lleva a cabo en la comuna de Santa Bárbara y beneficia a 140 familias. 

- Proygcto de mejoramiento tecnológico de secano interior en la 
provincia de Nuble; está destinado a atender a 225 productores con el 
objeto de mejorar su productividad agrícola y ganadera y proteger los recur- 
sos naturales. 

- Proyecto de capacitación y asistencia técnica en huertos familiares 
para familias en extrema pobreza de la comuna de Yumbel (Vil1 región del 
Biobío); beneficia a 100 familias en capacitación de aspectos productivos, 
nutricionales y de higiene en el uso y manejo de los recursos alimenticios. 

- Estudio del minifundio de la XI región Aisén del General CAOS 
Ibáñez del Campo, en convenio INDAP-XI región; sus objetivos fueron deter- 
minar la población que conforma los estratos considerados, los problemas que 
más afectan a sus explotaciones y algunas alternativas de desarrollo. 

- Capacitación en técnicas agropecuarias en el sector Toquihua 
(Viii región del Biobío); se dio asistencia técnica permanente con énfasis en 
huertos familiares y utilización de los recursos disponibles. Benefició a 82 
familias. p: 

Asuntos indígenas 

La legislación vigente en estas materias se funda en la necesidad de 
--near la propiedad indígena traspasada de hecho de padres a hijos, sin el 
respaldo legal necesario para que el nuevo propietario pueda acceder a los 

neficios otorgados por el Gobierno y realizar inversiones en los predios. El 
mero total de reservas y predios divididos hasta 1988 asciende a 2.099. 
? éstos se otorgaron 73.444 títulos de dominio individuales, los que cu- 
i n  una superficie de 519.253 hectáreas. 

Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

- Programa de manejo y desarrollo forestal 

I f  Manejo y aprovechamiento forestal 

3.823.000 unidades. 
- viveros: la producción de plántulas en viveros alcanzó un total de I 
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Xt ie - Recolección de semillas: se efectuó en todo el país y llegó a los 
1.400 kgs. 

-Se continuó con el manejo, control y evaluación de los ensayos de 
investigación del proyecto CONAF/PNUD/FAO/CHI 76/003, en su primera 
etapa, entre las regiones V de Valparaíso y X de Los Lagos. 

- Educación ambiental: CONAF dictó 12 cursos de Capacitación a 
375 profesores adscritos al proyecto Ciencias Integradas Básicas Experi- 
mentales (CIBEX), que coordina el centro de perfeccionamiento experimen. 
tal e investigaciones pedagógicas del ministerio de Educación Pública. 
Además se dictaron 120 charlas a alumnos de la enseñanza básica y media 
y se elaboró material divulgativo. 

- Forestación con pequeños propietarios: se realizó en las regiones 
VI1 del Maule, IX de La Araucanía, X de Los Lagos y Metropolitana de 
Santiago, plantándose un total de 2.41 O hectáreas y beneficiándose a 1.488 
pequeños propietarios. 

- Proyecto FAO/CIRF: se continuó la medición y evaluación de los 
ensayos de introducción de especies, instalados entre las regiones I de Tara- 
pacá y IV de Coquimbo, así como en la región Metropolitana de Santiago. 

- Programa de mejoramiento genético: se continuó con el proyecto 
de pino radiata, en el que participan la universidad Austral, empresas y 
CONAE En cuanto a las especies nativas, CONAF es la que lleva a cabo 
este programa único en el país; al respecto, se adquirió el predio Illahue, en 
la X región de Los Lagos, para instalar un huerto semillero de raulí. 

2) Protección fitosanitaria forestal 

- Prospección no sistemática que abarcó una superficie de 296.000 
hectáreas entre las regiones I de Tarapacá y XI Aisén del General Carlos 
Ibáñez del Campo, y sistemática de 162.000 hectáreas entre las regiones 
Vlll del Biobío y X de Los Lagos. En viveros se prospectaron más de 17 
millones de plántulas. 

-Transferencia tecnológica: se realizó un seminario sobre la avispa 
taladradora de la madera (sirex noctilio). Se editaron folletos divulgativos Y 
boletines técnicos. 

3) Manejo de cuencas y control de dunas 

- Elaboración de proyectos: con el apoyo técnico y financiero del 
gobierno de Japón, a través de la agencia de asistencia técnica JICA, se 
elaboró el proyecto piloto demostrativo del manejo de la cuenca Yerba Local 
ubicada en la parte alta del río Mapocho, proyecto que se enmarca en el Plan 
de protección de la cuenca alta del río, iniciado en 1984. 

- En la 111 región de Atacama finalizó el primer proyecto de puesta en 
marcha de un Sistema Geográfico de Información (SGI) para el manejo de 10s 
recursos naturales renovables, el cual contó con el financiamiento del FNDR. 



- Ejecución de obras: con el financitimiemo del FNDRsamrwye 
ron obras de corrección de torrentes en les regiones XI Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes y la Antártica Chilena, 

b. Programa de áreas Silvestres protegidas, fauna y flora silvestre 

I) Areas silvestres protegidas 

- Se fijaron los límites del parque nacional Palmas de Cocalán, VI 
región del Libertador General Bernardo OHiggins, creado por ley en 1972 
sin especificar su superficie ni deslindes. Su extensión es de 3.709 hás. 

- Se amplió el parque nacional Nahuelbuta, IX región de La Arauca- 
nía, en 1.41 7 hás., quedando con una extensión final de 6.832 hás. 

-Se fijaron los límites de la reserva forestal LLanquihue, unidad que 
alcanza una superficie de 33.972 hás. 

- Se creó el parque nacional Hornopirén, en la X región de Los 
Lagos, con una superficie de 48.232 hás. 

- Se controló y proporcionó información a cerca de 61 0.000 visitan- 
tes que concurrieron a las áreas administradas por CONAF. 

- Se continuó la protección, vigilancia y manejo de 30 parques 
nacionales, 36 reservas nacionales, 9 monumentos naturales, 3 santuarios 
de la naturaleza, 2 áreas de protección turística, el jardín botánico nacional, 
el parque de fauna chilena y tres áreas de interés sin categoría específica, lo 
que representa alrededor de 13,7 millones de hás. 

2) Fauna silvestre 

-Se publicó el libro de los vertebrados terrestres de Chile, en espa- 
ñol y en inglés. 

- Se organizó en Antofagasta la primera reunión de expertos en fla- 
m9ncos sudamericanos, con la asistencia de especialistas de seis países. 

- Se continuó con 18 proyectos de conservación de fauna, lo que 
involucra realizar cerca de 200 censos anuales, marcaje de siete especies 
de aves y mamíferos, diversos estudios y patrullajes para evitar la caza 
furtiva. 

31 Flora silvestre 

- Se continuó con el programa de prospección en terreno de espe- 
cies con problemas de conservación, especialmente de aquellas consideo 
das en peligro de extinción, y se realizaron publicaciones sobre la materia. 

- Se continuó con el desarrollo de los proyectos de viverización y 
Plantación de especies prioritarias de flora en peligro, vulnerables o raras. 

h 



c. Programe de control foredital 
Durante el período se acogieron a subsidio por administración fo- 

restal 450.000 hectáreas, a planes de manejo 300.000 hectáreas y se califi- 
caron 80.000 hectáreas de aptitud preferentemente forestal. También se 
cancelaron bonificaciones según el cuadro siguiente: 

BONiFlCACiONES CANCELADAS 

Superflcie Monto 
(hás.) (M$) 

Tipo de bonlficación 

Forestación 30.000 1.050.000 
Poda 35.000 260.750 
Dunas 150 7.800 
Totales 65.150 1.31 8.550 

Los logros alcanzados en 14 años de gestión del DL No 701, de 
1974, han comprometido las siguientes superficies: calificación de suelos 
de aptitud preferentemente forestal, 2.935.620 hás., y en planes de manejo, 
4.855.854 hás. A su vez, las superficies y montos de las bonificaciones 
canceladas son las que se indican: 

BONIFICACIONES CANCELADAS EN EL PERIODO 1975-1989 

Superficie Monto 
(hás.) (M$) 

Programa 

Por forestación 545.320 16.1 48.895 
Por administración 2.470.799 2.771.291 
Por poda 164.864 1.135.504 
Por dunas 6.373 322.708 
Total 20.378.398 

Debido al fuerte incremento de explotación de bosque nativo duran- 
te el último período, se intensificó el control de cortas ilegales mediante 
patrullajes terrestres y aéreos. 

d. Programa manejo del fuego 
- En el curso de la temporada 1988-1 989 se operó con 1 O centrales 

provinciales, desde las regiones 111 de Atacama a XI1 de Magallanes y A n W  
tica Chilena, más una central nacional de coordinación, en Santiago. 

- Para la detección de incendios forestales se dispuso de 60 torres 
de observación instaladas en alturas dominantes y de 25 aviones contrata 
dos a operadores privados y clubes aéreos, lo cual permitió efectuar 1 .U3 
misiones de detección en 1.676 horas de vuelo. 



e- rn*@ 
porniles, 

todos ellos provistos de equipamiento necesario y, adem& q-! ep 

- Para apoyar el combate terresve se estructurQynji ,f@@ 
compuesta por 1 avión cisterna tipo canso, 2 aviones dromader tipo fumiga- 
dor, y 6 helicópteros a turbina. lbdas estas érerona;V8s fueran wntratadas a 
operadores privados nacionales. ' 

- La temporada 1988/1989 registró un taab de 5.241 incendios 
forestales que afectaron un total de 88.1 38 hás., superficie que se desglosa 
en: 5.503 hás. de plantaciones, principalmente pino radiata; 75.601 hás! de 
vegetación natural y 7.034 hás. de otras superfícies. " 

- se O F g m % m m  
te de incendios fOreStaleS, compuestas por 1. 

bases de brigadas durante toda la temporada. # c l  .- 

e. Oficina de Investigación y asistencia técnica internacional 

Aslstencla técnlca Internacional 

Se desarrollaron y formularon regularmente los programas de coo- 
peración y asistencia técnica bilateral o multilateral relativos al sector fores- I 
tal, destacando las acciones conjuntas con los gobiernos de Brasil, Panamá, 
Honduras, Argentina, Japón, Australia, México y Estados Unidos de Nortea- 
rnérica, tendientes a favorecer el intercambio de información y capacitación I técnica. 

Se trabajó tambih en el fortalecimiento y creación de nuevos conve 
1 s de mprac ión técnica bilateral con países como Irak, Israel y China. 

stlgaclón 

Se concluyó el proyecto CONAF/PNUD/FAO/CH1-83017 de investi- 
Bbión y desarrollo de áreas silvestres en zonas áridas y semiáridas de 
Chile, en una zona de estudio que abarcó desde la I región de Tampacá a la 
VI1 del Maule. Sus logros principales fueron la ejecución de dos programas, 
uno de investigaciones aplicadas y otro de perfeccionamiento para PmkSiO- 
nales de la institución, y, en transferencia tecnológica, la realización de 6 
seminarios, 2 de ellos con carácter internacional. 

rg 

3) proyecto manejo de hlguerllla con fines Industriales 

i Se dio inicio a un nuevo proyecto de investigación sabc? el ahusto 
+ir higuerilla (ricinus communis), cuyo objetivo es determinar las técnicasi de 

manejo de est&respgecie para cuMmla rnasivamnte cart Wnes industriales 
@n áreas y tarrenos actualmente in rpwduc~ .  



5. I n e i b W  da Imrc#alpydonw Agropscuarlas. (INIA) 

a. inve8tIgaclbn 

í) Mejoramiento genetlco de plantas 
Como resultado del proceso permanente de mejoramiento genetia 

de especies vegetales de importancia económica para el país, se crearon 
cuatro nuevos cultivares de avena, cebada, frejoles y lentejas, los que ya 
están a disposición de los productores. 

2) identificación de nuevas aiternatlvas de cultivo 
En la zona sur se ha probado chalotes y endibias. En las regiones 

frutícolas se han identificado portainjertos para ciruelos, duramos y pera- 
les que otorgan mayor vigor y resistencia a enfermedades. 

3) Nuevas tecnologías 
En ajos se desarrolló un proceso completo de producción de bulbos 

semilla de alta calidad basado en cultivo de tejidos. En papas se realizó una 
experiencia piloto a escala comercial de producción de semilla botánica, 
con el fin de utilizarla en el cultivo comercial de este tubérculo. 

4) Sistemas de produccidn animal 
Se desarrolló un nuevo sistema pastoril ovino intensivo para el se- 

cano de la Vi  región del Libertador General Bernardo O'Higgins, más pro- 
ductivo que el tradicional. En los suelos arroceros de las regiones VI1 del 
Maule y Vlll del Biobío se comenzaron estudios sobre praderas para bovi- 
nos de carne. 

5) Avances en sistemas de rlego 

Se inició un servicio de programación de riego para agricultores de 
la zona central que posibilita optimizar los recursos a nivel predial para 
cualquier ubicación geográfica, cultivo, métodos de riego, fecha de Siem- 
bra, características del suelo y otros parámetros. 

También se ha continuado evaluando sistemas con agua a baja 
presión por tuberías portátiles y fijas, lo que permitirá incrementar la efi- 
ciencia del riego. 

6) Alternativas de uso de materias primas nacionales como fertiiltam 

A travésde experimentaci6n de invernadero y ampo, se ha demos. 
trado la factibilidad de usar r o a  fwfbrica nacional como fertilizante, fasfate 

te8 fosfatados 



S5F 

do en una amplia gama de cultivos ypradem. AI respecto, ya se ha e-ble- 
cid0 en el sur del País una procesadora y distribuidora de m b  de 20 mil 
toneladas anuales de este fertilízante. 

b. Ttansferencia tecnoidgica 
El programa de grupos de transferencia tecnológica (GTT) se hizo 

extensivo a 146 grupos, en los que participaron 2.400 productores, con una 
cobertura de un millón de hectáreas. Se estimuló un proceso de mayor autono- 
mía en aquellos GTT que ya cumplieron cuatro años de actividad dentro del 
programa, pero manteniendo siempre un estrecho vínculo técnico. 

Se establecieron 1 O nuevos centros demostrativos, los cuales se 
encuentran entre las regiones V de Valparalso y XI Ais& del General Carlos 
IbáAez del Campo. En estos centros, desarrollados en predios de pequeños 
agricultores, se realiza el ajuste y validación de las nuevas tecnologías. Su 
objetivo es mantener una recíproca información con las empresas de asis- 
tencia técnica y agricultores de cada zona. 

I 
1 c. üesarroiio institucionai 

Se ha procedido al mejoramiento de infraestructura, equipos de invest¡- 
gación y transferencia tecnológica, mediante los créditos otorgados por el BID 
con esos objetivos. El INlA ha realizado una inversión total de US$7,5 millones 
del BID y de US$ 5,3 millones de la contraparte nacional. 

Entre las principales inversiones realizadas se puede mencionar la 
reconstrucción completa de la subestación experimental Hidango y la re- 
modelación y construcción de oficinas, auditorio y laboratorios en las esta- 
ciones experimentales de Quilamapu (Chillán), Remehue (Osorno), car¡- 
llanca (Temuco) y La Pampa (Purranque). 



Lapitulo X 

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

“Dada la trascendencia social que representa, se continúa 
beneficiando prderentemente a los sectores de nráS escasos 
recursos, otorgando títulos gratuitos de dominio a las personas 
que. reuniendo esas condiciones, viven en inmueblesfiscales, y 
transfiriendo gratuimmente grandes atemiones de terrenos a 
ltwmunicipalidades, con el objeta de que se construyan vivien- 
das Msicrrr. beneficio que alcanza también a aquellas institu- 
ciones sinfines de lucro.” 



*a 
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MlSlON DEL MINISTERIO 

Aplicar las POlftiCas generales aprobadas por el Gobierno, así como 
er en práctica y controlar la legislación correspondiente, a las siguientes 

- Adquisición, administración y disposición de los bienes fiscales. 
- Mantención de las estadísticas de los bienes nacionales de uso 

lico, de los bienes inmuebies fiscales y de los pertenecientes a las 
dades del Estado, mediante su registro o catastro. 

Coordinación con las demás entidades del Estado para elaborar 
destinadas ai aprovechamiento e incorporación de terrenos fis- 
esarrollo de zonas de escasa densidad poblacional, y ejecución de 
de su competencia encaminados a materializarlos. 

- Regularización de la posesión de la pequeña propiedad raíz parti- 
I dominio sobre ella, como asimismo regularización y 

ón de la propiedad de las comunidades, en los casos y condicio- 

- Dirección, control y calificación de los estudios relacionados con 
plantación del catastro nacional. 
- Ejecución de las políticas de pobiamiento y normalización de la 

cia de la tierra en las regiones X de Los Lagos, XI Aisén del General 
Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, 

-Velar por la preservación del medio ambiente en lo que al Ministe- 
pete, en especial servir de coordinador en la comisión nacional de 
a con las demás entidades del Estado, y ejercer la secretaría técnica 

gramando las actividades correspondientes. 

&TIVIDADES REALIZADAS 

El Gobierno, desde sus inicios, impartid directrices tendientes a 
i%rar una efectiva igualdad de oportunidades para todas los chilenos. 

Entendiendo que la libertad es el pilar fundamental donde semienta 
una real participación de la ciudadanía, y sin perder de vktajm6s aquellm 



ámbitos donde es necesaria la acción social del Estado, ha dirigido sus 
esfuerzos y significativos recursos a proporcionar mayor bienestar a nume. 
rosos sectores que se ~ @ # ~ , Q . + J ~ ~ ~  . .3 

El Ministerio, al desarrollar sus labores, ha tenido presente estas 
superiores líneas de acción; su quehacer prioritario ha sido precisamente 
colaborar para conseguir el bienestar de la población, especialmente el de 
las personas de escasos recursos. 

Efectivamente, los programas de saneamienlo de titulas de &mi. 
nio, de enajenaciones de inmuebles fiscales prescindibles y de coloniza- 
ción, dieron a miles de chilenos la posibilidad de tener acceso a la propie- 
dad. 

Es así que a través de los planes masivos saneamiento de titulos 
realizados en todo el territorio nacional, se ha logrado la regularización del 
dominio de 180.000 casos, desde 1974 a 1989. 

AI tener su título de dominio regularizado, los beneficiados pueden 
acceder a crédito, asistencia técnica, subsidios y capacitación, lo que se 
traduce en mejores condiciones de vida. Así se incorporan a faenas produc- 
tivas, sus terrenos se valoran y se unen al desarrollo del pals. 

En su calidad de administrador de los bienes del Estado, el Ministe- 
rio, de acuerdo a la política dispuesta por el Gobierno. ha dado un vigoroso 
impulso al traspaso de inmuebles fiscales al sector privado; a ello se ha 
procedido mediante ventas dírectas, propuestas públicas y privadas o 
contra-proyecto de inversión, de vastos terrenos de aptitud ganadera, fores- 
tal, turfstica y pesquera, entre otras, a particulares que están en condicio- 
nes de invertir en ellos, logrando así la creación de nuevas fuentes de 
trabajo y la incorporación de tales terrenos a la producción de bienes y 
servicios. 

Desde 1974 hasta 1989 se ha enajenado a título oneroso 7.335 
inmuebles por un monto de M$lO.206.459.- 

Representa un gran aporte social la entrega de terrenos urbanos y 
rurales fiscales a título gratuito a sectores de escasos recursos y oon impo- 
sibilidad de acceder a la propiedad de dichos inmuebles. En estos casos se 
ha actuado de acuerdo a las disposiciones establecidas en el DL No 1.939, 
de 1979, que faculta al Ministerio para disponer la entrega a título gratuito de 
un bien inmueble fiscal a personas radicadas en un lugar por más de Cinco 
años y que no cuenten con medios económicos para obtenerlo a título 
oneroso. 

Desde 1974 a 1989, 1 1 .O83 familias se han convertido en propieta- 
rias gracias a este sistema. 

De igual modo, prosiguiendo su acción social, el Ministerio benefi- 
cia oon transferencias grafaiites de inmuebbs a aquellas inStitodOneS de 
bien coman y que no persiguen fines de lucro. 

Esta modalidad 88 ha utilizado en la transfeaencia ds Secmos a 10s 
Servicios R@gionates de Vivienda y U~b,miamo (SERV1I.J) y ala5mflidPai1F 

t C \ r  .-*.* $1.: i L . i 3 ' ? * , > l ' " *  i <  



Las tran~fmmcias gratuitas otorgadas a los SERVIU desde rwg a 
de 1989 registran 1 .O28 inmuebles urbanos, con una gupgrfr& 
5.154 m2, Y 41 inmuebles rurales, con una extensión de 3.314 h&. 

ciura básica para apoyar 
orno el Cuerpo Militar del 
para la recalada de em- 
un embarcadero destina- 

abituales señaladas anteriormente, el 

Asimismo, la Comisibn de Estudios para la elaboraci6n del CatastrO 
ional (CECNA) ha dado término a la redacción del anteproyecto de ley 

el catastro nacional muitifinalitario. 



1. Tareas de orden jurídico 

t i a  del Ministerio destacan las siguientes: 
Entre las realizaciones de carácter jurídico más relevantes de inicia. 

- Ley No 18.757, de 1988, que modificó el artículo 4 de la ley 
16.673, de 1967, con el objeto de posibilitar que Carabineros de Chi¡( 
enajene un inmueble fiscal situado en la IX región de La Araucanía y que PO 
esa ley le había sido destinado. 

- Ley No 18.797, de 1989, que otorga un nuevo plazo de cinco años 
contados desde la fecha de su publicación, para ejercer el derecho a que si 
refiere el artículo 7 del DL No 2.885, de 1979, esto es, para que los poseedo 
res materiales de terrenos en Isla de Pascua recurran al Presidente de I,  
República con el objeto de que les otorgue la calidad de poseedores regula 
res y adquieran el dominio por prescripción de dos años contados desde I 
fecha de inscripción del decreto o de la sentencia, en su caso. 

- DS No 64, (BN) de 1989, que aprueba y fija el reglamento para f 
remate de inmuebles fiscales prescindibles, establece el procedimientc 
condiciones y modalidades para las subastas y autoriza al ministerio d 
Bienes Nacionales para contratar empresas especializadas para esta final 

Textos legales en actual tramitación 

-Con el objeto de solucionar la situación de numerosos pobladore 
e se encuentran radicados en el fundo“Carihueico”, situado en la X regiói 
Los Lagos, se envió a trámite legislativo un proyecto de ley para regular1 

zar la tenencia de esos predios. 
- Se remitirá a la H. Junta de Gobierno un proyecto de ley qU 

favorece a los sectores de menores ingresos y que mantienen deudas con f 
Estado por concepto de arriendos y compras de bienes inmuebles f i S C a k  
La deuda se condona totalmente si su monto es inferior a 50 unidades d 
fomento. El proyecto también contempla para los arrendatarios una OPCiO 
de compra de inmueble arrendado, pudiendo consolidarse las rentas adeL 
dadas con el precio de venta y pagarse de acuerdo con las modalidades qu 
se establezcan en el respectivo contrato de compraventa. 

- Se encuentra próximo a remitirse a la H. Junta de Gobierno u s  
proyecto de ley que introduce modificaciones al DL N O  1.939, de 1977, las 
que tienen por objeto radicar en el nivel regional diversas atribuciones rela 
cionadas con la adquisición, administración y disposición de los bienes de’ 
Estado. Esta iniciativa legal persigue desconcentrar la funcidn administrati- 
va en lo concerniente al manejo del patrimonio estatal, impulsando el Proce 
so de regionalización. 



a cambio de su título legalmente saneado. En efecto, aquellas 
apaces de cancelar los trabajos jurídicos y topográficos que el 
to demanda, pueden convenirlos directamente con las empresas 
en cada región para tales efectos; de esta manera se ha logrado 

s recursos proporcionados por el Estado se focalicen en los sectores 

Las comunidades agrícolas situadas en la IV región de Coquimbo se 
visto beneficiadas con un programa especial de regularización para 

ellas propiedades llamadas “goces singulares”. 
AI respecto, continuando con las metas trazadas en años anteriores, 

Ó sanear alrededor de 1.500 de estas propiedades y favorecer así a 
munidades agrícolas. 
Ello, gracias a la modificación introducida por la ley No 18.353, de 

al DFL N o  5 (A), de 1967, estatuto por el cual se rigen dichas comuni- 
. El proyecto satisfizo una antigua aspiración de estos comuneros, que 
pueden ejercer un manejo económico más eficiente de sus tierras al 
con un título individual. 
El Ministerio presta asesoría jurídica y técnica gratuita en forma 

constante a estas comunidades. 
Es preciso señalar que el titulo saneado constituye el requisito bhi-  

CO para el estudio de programas de desarrollo en el mediano y largo plazo y 
y e  es condicidn esencial para obtener beneficios tales como crédito de 
instituciones fimancieras del Estado y privadas, acceso a subsidios habita- 
cimales y forestales, asistencia tácnica directa y transferencia de t9CnOlQ- 
CJía moderna. I 



Aderiiiidis, J o r w e  mndiciones de vida de mejor calidad para el 
canpsino, en el caso del sawarnienfa rural, es pesihie contenrsrllw migra. 
ción campo-ciudad y todQ9 106 incoBVeFiiüRtes SOt?¡WGOtI&rhXft que ella 
representa. 

El avance de esta labor de saneamiento de títulos se refleja en el 
cuadro siguiente: 

RESUMEN DE SANEAMIENTO DE TITULOS INSCRITOS 
(Sep. 1988-ago. 1989) 

Regiones 

I 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vll l 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M 

Area urbana 

N" SUP im2) 
197 61.100 
83 35.772 

2.640 1.070.507 
553 987.400 
733 424.005 

1 .O89 1.127.301 
1.355 1.1 15.072 

'65 659.647 
37 16.368 
4 2.052 

455 530.936 

Area rural 

N" Sup (hac.) 
137 1.529.16 
179 41 7.29 

1.159 2.505.61 
1 .O59 3.350.29 
1.564 10.073.77 
1.516 15.367.44 

883 16.188.47 
953 13.197.37 
31 4.1 28.56 

44 290.29 
- - 

Totales- 
N" 

334 
262 

3.799 
1.61 2 
2.297 
2.605 
2.238 
1.718 

68 
4 

499 
Totales 7.91 1 6.030.160 7.525 67.048.25 15.436 

3. Transferencia de bienes raíces fiscales 

Uno de los principales objetivos del Ministerio es traspasar el mayor 
número posible de inmuebles fiscales prescindibles a manos de particula- 
res, con la finalidad de generar nuevas actividades productivas y permitir el 
asentamiento humano en zonas de baja densidad demográfica, lo que evita 
la migración desde el campo a las ciudades. 

Estas transferencias contribuyen a alcanzar un mejoramiento social 
y un mayor desarrollo regional, todo lo cual se enmarca dentro de los postu- 
lados del Gobierno en cuanto a difundir la propiedad privada como funda- 
mento de una sociedad libre. 

En el período se entregaron 372 inmuebles urbanos a titulo gratuito, 
con una superficie de 132.837 m2 y 289 inmuebles rurales a titulo gratuito, 
con una superficie de 50.088 hás. 

Las transferencias gratuitas a instituciones de bien público y qUero 
persiguen fines de lucro alcanmron las siguientes cifras: 506 transferencias 
urbanas, con 2.381.609 m2, y44 transferencias gratuitas rurales, con 75.97' 
hás. 



Por concepto de venta de acciones, dividendos, intereses, herencias 
yacentes y otros, se recaudaron M$77.113.- I 
4. Normalización de la tenencia de la tierra rural en la XI región 

Aisén del General Carlos lbáñez del Campo 

el Gobierno, la labor 
hamiento de terrenos 
incorporándolos a su 
sectores inexplotados 
radas por los propios 

a tenencia rural de acuerdo a la ley No í8.270, 
ntamiento definitivo de antiguos colonos de la 
rios de los terrenos que ocupan y posibilitán- 
la asistencia técnica y al mercado de la tierra. 

gar a título gratuito predios rústicos con 
. a sus ocupantes y la venta directa a los 
rurales con una superficie mayor a las 

En estas condiciones se encuentran alrededor de 1.532 colonos de 

A la fecha, el Ministerio ha entregado 680 títulos gratuitos, benefi- 
do a una población rural de 3.400 personas, con una superficie total de 

Esta labor de normalización de la tenencia de la tierra de la XI region 
én del General Carlos Ibáñez del Campo, unida a otras acciones tan 
ortantes como la construcción dt l  camino Longitudinal Austral, busca 

ar facilidades a los antiguos colonos de esa zona para su arraigo definitivo 
en ella y poner las bases de un perdurable asentamiento humano en condi- 
ciones de satisfacer necesidades delodo tipo (económicas, Sociales y cultu- 
rales), gracias al aprOvechamiento de los recursos allí existentes, evltando 
el desplazamiento a otras regiones y haciendo soberanía en territorios de 
importancia para el país. 

El avance logrado en el período fue de 78 titulos gratUk0S Y 6 Ventas 
directas con una superficie total de 44.978,19 has., distribuidas de acuerdo 
al cuadro siguiente: 

egión que representan el 35% de la tierra rural de la misma. 



NORMALlZACíON DE LA TiSNENGIA 06 LA TJER A RURAL EN LA 
A B M  DEL G E m A L  C n R r ~ s  i m k  PEL CAMPO 

(Sep. 1988-ago. 1989) 

Comunas Tituios gratuitos Venta directa - 
N" N" 

beneficiados Sup. (hás.) beneficiados Sup (h&) 
Aisén 13 3.487,82 - - 
cisnes 9 2.634,09 3 10.986.00 
Guaitecas 21 2.96569 - - 
Coihaique 11 4.431.37 3 8.253,50 
Lago Verde 6 4.135.50 - - 
Chile Chico 3 733.30 - 
Río Ibátiez 8 608.05 - 
Cochrane 6 3.163.87 - - 
OHiggins 1 3.579,OO - - 
Totales 78 25.738,69 6 19.239,50 

5. Poblamiento XI región de Aisén del General Carlos Ibáñez de -1 
Campo 

Se prosigue con las labores de apoyo a los colonos establecidos en 
el sector de Melimoyu, ofreciendo asistencia técnica y capacitación en las 
diversas labores que se realizan para el mejoramiento de las condiciones de 
vida y en trabajos de carácter productivo, tales como cultivos marinos, 
sistemas de construcción habitacional y otros. 

En cuanto al avance del plan de colonización de Melimoyu y de isla 
Refugio, se han radicado 83 familias con un total de 189 personas, otorgado 
92 subsidios habitacionales, terminado y entregado 30 viviendas e iniciado 
la construcción de otras 29. 

La transferencia de predios a los colonos se hace a través del siste- 
ma de venta directa contra-proyecto de inversión en el caso de los lotes, Y a 

Estas transferencias alcanzaron a 69 lotes y 77 parcelas con Una 

tulo gratuito en el caso de parcelas. 

uperficie de 207.495 y 1.322 hás., respectivamente. 

a. Coionlzación en áreas de Pitlpalena y Guaitecas 

El Ministerio siguió adelante con los trabajos de colonízacibn en 
áreas de Pitipalena y GuJtecas, tendientes a poblar las áreas menciona 
das, resaltando el hecho de que ambas se ubican junto Gentroo Roblados 
que cuentan con toda la infraestructura básica necesaria para sati6f8cerlas 



I 

demandas de 10s Pobladores. En el caso de Pitípalena, este sector 
es aledaño a I'UertO k Ú I  Marln Balmaceda, que posee escuela básica con 
internado, Carabineros, correos y telégrafos, almacén de aprovisionamien- 
to, muelle, transporte marítimo, rondas médicas y pista de aterrizaje. En el 
mismo caso se encuentra el área de Guaitecas, colíndante con el poblado 
de Melinka, que, además, posee agua potable y electricidad. 

- Delimitación y lotes de 10s terrenos habitables en Pitipalena. Se 
loteó una superficie de 16.397 hás. obteniéndose 28 lotes con superficies 
que van desde las 40 hasta las 2.545 hás. Estos terrenos están comprendi- 
dos entre la península Coca, estero Pitipalena, valle Horacio y río Rodrí- 
guez. 

- Subdivisión del área de Guaitecas en 40 lotes de superficies que 
varían entre las 28 y 545 hás. Estos lotes habían sido delimitados con 
anterioridad tomando en cuenta su acceso, habitabilidad, condiciones de 
productividad y existencia de agua dulce. Comprenden una superficie de 
8.750 hás. 

- Dentro del límite de Melinka se replantearon 40 sitios, más un área 
de equipamiento urbano, con el propósito de asignar allí nuevos colonos, 
ahora en un sector urbano. 

- Recepción y estudio de los proyectos y antecedentes de 145 inte- 
resados en radicarse en la zona definitivamente, de los cuales 118 son 

studios sobre el potencial de cultivos marinos 

Fomento de la Producción 
convenio con Intec-Chile, 
cia1 de cultivos marinos en 
en los sectores de bahía 

Normalización de la tenencia de la tierra en la provincia de Isla 

a destinado a solucionar 10s 
gular de los terrenos ocupados 

títulos registrados ni demarcacio- 

a de títulos gratuitos en Isla de 
n 93 años. Es decir, este Gobierno se ha 

preocupado de una situación nunca antes abordada, atendiendo las necesi- 
dades de compatriotas que hoy se sienten verdaderamente identificmhs 
con la nación. 



PO- ñ E W L m  DE BIEiQES INMUIBLES 
SKUA005 EN LA PROVINCIA DE SLA DE P A W A  

- 
Ama urbana Arm run1 Ano8 

1981 28 113.179 15 53.07 
t982 27 171.407 15 70.01 
1983 14 50.002 4 11 -68 
1984 15 52.348 14 102.00 
1985 38 153.294 18 79.00 
1986 29 120.765 11 22,34 
1987 4 12.786 4 9.68 
1988 14 53.381 2 4 8 2  
Ago. 1989 22 37.659 2 7,06 
Totales 191 764.041 85 359,66 

I D  SUP Im') NO Sup (hás.) 

7. Función catastral 

a. Catastro de propiedades f ¡scales 

El catastro fiscal cumple la finalidad de registrar y procesar toda 
información existente acerca de los bienes inmuebles fiscales: su tipo 
ocupación, calidad de tenencia, uso, ubicación, disponibilidad y otros ant 
cedentes. 

Debido a la constante variación de las condiciones de mantenimien- 
to y ocupación de los inmebias, la actividad del catastro está orientada a la 
actualización y mantención de los archivos; para ello trama oon modernos 
equipos computacionales y de rnicrofilrnack5n que brindan una ¿&Won 
rápida y eficiente a las consultas de los niveles centrales, regionales, PrO- 
vinctales y comunaks. 

6~ gbbal drt laao pdbddf35 
18 

€1 wadm eiguients nw&a la 
gar oataetro. B a- r n i r g ~ c o  ~mwtiw wmta 

;rictuaüdad o ~ d r  21 572 registros. I , i:+. 



=mrnbEQñ ppIQpIBBALF&SpI~~ 
*UP a i m 7  f?s;JmT~ 

Prqdkdad-del laioplridader Total 

I 2.199 1,127 3.2m 

IV 1.238 
V 2.263 
VI 153 975 

W@hB* fl-1 eflaWada+: ,,. pra- Regionel 

II 1.858’’ T.544 &ma 
111 1.379 1.749 3.122 

VI1 426 1.676 
Vlll 250 2.504 
IX 823 2.681 
X 2.665 540 3.205 
XI 1.450 2.356 
XI1 1.531 375 1.906 
R.M. 2.498 775 3.274 
Totaler 21.572 10.094 31.666 

b. Catastro nacional muitifinalitario 

A través de la Comisión de Estudios para la Elaboración del Catas- 
tro Nacional (CECNA), se ha proseguido con los estudios tendientes a defi- 
nir cursos de accián en relación a los sistemas de informacián vinculados 
con la propiedad r a k  

En el período, la subcomisión jurídica ha elaborado un anteproyecto 
de ley sobre esta materia. 

8. Proteccidn del medio ambiente 

El Ministerio participa en la Comisión Nacional de Ecología (CONADE), 
integrada también por los ministerios de Interior, Defensa Nacional, Agricultura, 
Salud YODEPLAN. 

Las aathddades e m l k m p o  ecológico han sida reconocidas, en lQs 
ámbitos nacional e internacional, como trascendent&s para identi%w 
Problemas ambientales y buscar soluciones acordes t& nuestra neceslrkid 
de desarrollo, a la protección ambiental y a la conserva~ibn nacional de b S  
recursos renovables, 

En el período se han logrado signifiCativ&s rnwlnGeS en 
PrOYacttx relativos a la prateccibn y cm&wan dollbdlo amhie*. ’ , 



DESTINACIO- A MBlíTW EWl8c)ALp(I l W N  NUMERO 
DE INMUEBLES Y SUPERFICIES DESTINADAS 

1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1 984 
1985 
1986 
1987 
1988 

134 
287 
85 
383 
363 
398 

1 .O1 5 
673 
333 
635 
526 

1.181 
1.241 
461 
91 6 

SUP (m3 
392.61 1 
571.1 52 
230.004 

3.61 5.247 
3.037.393 
1.846.567 
1.41 9.879 
1.745.550 
866.784 

1.047.325 
1.890.142 
1.599.193 
3.244.305 
1.323.762 
3.972.853 

67 
59 
26 
80 
61 
64 
87 
112 
68 
97 
130 
116 
75 
69 
99 

Sup (hás.) 
14.540 
6.749 
3.815 

685.680 
65.089 
306.900 
153.21 6 
764.198 
19.383 
4.339 

3tl.371 
63.642 
12.340 
123.291 
53.588 

NO 
201 
346 
111  
463 
424 
462 

1.102 
785 
401 
732 
656 

1.297 
1.316 
530 

1.015 

- 

Ago. 1989 840 1 B03.022 75 18.043 91 5 
Totales 9.471 28.605.789 1.285 2.606.184 10.756 

TRANSFERENCIAS GRATUITAS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
SEGUN NUMERO DE INMUEBLES Y SUPERFICIES TRANSFERIDAS AREAS 

URBANA Y RURAL 1974 - AGOSTO 1989 

Años Area urbana Area rural Totales 

NO SUP (m2) N O  Sup (hás.) N" 
1974 39 289.092 26 66.156 65 

1 12.244 22 20.586 131 
- 16 

1975 1 o9 
1976 16 60.318 - 
1977 5 105.737 3 184 8 
1978 181 10.050.053 56 54.944 237 
1979 91 13.119.551 1 1  30.464 102 
1980 49 863.290 6 6.625 55 
1981 88 2.014.619 10 2.488 98 
1982 69 166.748 18 767 87 
1983 86 780.759 11 1 O8 97 

1985 94 1.151.776 14 2.861 1 O8 

Ago. l98B 382 2.277.697 12 196 394- 

1984 283 1 .Q34.567 11 8.323 294 

1986 204 1.377.457 32 30.586 236 
1987 402 1.953.81 7 21 1.861 423 
1988 361 822.090 46 99.946 407 

T a b a  2.450 36.179.81s 299 326.095 2.750- 



- 1  

TITULOS dhi&B dr~~&mh A~PA~~.FI~~?UCARES~QF~NU*~~~ER~ DE 
INMUE SUPERFICIES OTORGADAS AREAS URBANA Y 

RURAL 1974 - AGOSTO 1989 
- - -  

1984 191 53.478 197 4.169 3Mt 
1985 32 13.303 329 1034.436 3m 
1986 289 58.754 529 60.893 81 8 
1987 426 115.283 30t 31.721 727 
1988 530 145.251 164 33.648 694 
Ago. 1989 254 104.368 228 @,629 m 
Totales 7.764 3.346.931 3.319 501.974 11 .o83 

USOS GRATUITOS A INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO SEGUN 
NUMERO DE INMUEBLE Y SUPERFICIES CONCEDIDOS 

Años Area urbana Area rural Totales 

NO SUP im2) NO Sup. (hás.) NO 
1974 35 61 A00 47 347 82 
1975 24 34.493 8 7.51 5 32 
1976 27 59.916 9 2.691 36 
1977 46 11 2.865 14 705.876 60 
1978 34 79.405 4 5.863 38 
1979 99 388.383 13 140.81 1 112 
1980 77 200.269 16 6.765 93 
1981 75 125.499 18 51 2 93 

1984 68 315.761 17 11 .O23 85 

1982 53 106.723 17 5.950 70 
1983 104 424.686 22 61 .O65 126 

1985 58 119.143 18 1 70 76 
68 1986 57 677.91 9 11 2.410 
57 1987 45 73.421 12 2.680 
91 
62 

1988 81 454.535 10 1 02 
90.1989 59 65.397 3 81 1 
Malee 942 3.299.815 239 954.591 1.181 



1 975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
19aa 

4 
236 
184 
330 
360 
229 
463 
469 
291 
208 
181 
200 
134 
220 

16.502 
207.783 
866.496 

1.777.507 
888.71 8 
629.887 
761 514 
827.281 
362.257 
321.629 
523.590 
591.980 
619.500 
849.201 

- 
36 
23 
78 
124 
304 
355 
207 
99 
178 
148 
I 62 
105 
225 

- 
97.322 
49.987 
102.898 
55.434 
203.732 
266.451 
82.301 
48.625 
14.760 
.79.759 
125.71 7 
50.545 
104.886 

4 
272 
207 
408 
484 
533 
818 
676 
390 
386 
329 
362 
239 
445 ~~. 

Ago. 1989 99 255.981 1 04 86.886 203 
males 3.645 9.514.447 2.140 1.369.303 5.793 



Capítulo Xi 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

1 

“iVelar por el respeto de la ley laboml y los &rechos dk 
los trabqiudores es tarea en que este Gobi- segulrb siempre 
empetiado! ” 

“Las modf?aciones intmducidos en 
permiten que el pais tenga hoy un sistema 
mds equitativo, justo y financiemmente sana, que le otorga 
cobertum al 775% de la población activa, siendo el pmmedio 
para Am¿ricñ latina de sólo un 40%” 

s del discurso que el Jefe del Fistado dirigió al p a  el 1 1 ~fb isrsci). 
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

31 

~ A. MlSlON DEL MINISTERIO 
*: 

~ I 
l 

’ - Atender las necesidades de la comunidad en lo que se relaciona 
eon materias laborales y de seguridad social. 

promover la reforma y perfeccionamiento de las legislaciones laboral y pre- 
visional. 

- Cautelar el acatamiento integral de todas las normas laborales y 
previsionales. 

- Para el cumplimiento de estas misiones el Ministerio canaliza su 
acción a través de dos subsecretarías, que desarrollan las siguientes ta- 
reas: 

1 
I - Adoptar planes y programas en asuntos de su incumbencia y 

Subsecretaría del lkabajo 
.- 

Supervigilar el cumplimiento de las leyes del trabajo. 
Bajo su dependencia se encuentran las siguientes entidades, que 

desarrollan las misiones que se señalan: 

8.- Dirección del itabajo 

t - Fiscalizar la aplicación de la legislación laboral y previsional. 

- Difundir e interpretar la legislación laboral fijando, de oficio o a 
nntición de parte, por medio de dictámenes, el sentido y alcance de las 

- Registrar y supervigilar el funcionamiento de las organizaciones 
res del trabajo. 

q/pdicales. 
.- 

b- Servicio Nacional de Capacitaclón y Empleo 

- Impulsar y cautelar la aplicación de las disposiciones contenidas 
en el estatuto de capacitación y empleo, aprobado por el DL No 1.446, de 
1976. , 

I 



-Administrar un programa de becas 
sos recursos. 

c. Direoolón General del CWItta Prendaria 

- Otorgar préstamos con garantía prendaria. 
- Ejecutar las subastas de bienes mue nadas por institucio. 

nes fiscales y otras. 

2. Subsecretaría de Previsión Social 

Efectuar la inspección superior de los institutos previsionales y rela- 
cionar con el Gobierno a las superintendencias de Seguridad Social y de 
Administradoras de Fondos de Pensiones, así como al Instituto de Normali- 
zación Previsional. 

Las entidades relacionadas con esta subsecretaría y sus respecti- 
vas funciones son las siguientes: 

a. Superintendencia de Seguridad Social 

-Controlar a las instituciones de previsión en sus aspectos jurídico, 
financiero, actuarial, administrativo y médico-social. 

- interpretar la legislación previsional e instruir a las instituciones 
del sector. 

- Confeccionar el presupuesto y controlar el manejo de los fondos 
nacionales para revalorización de pensiones, prestaciones familiares, ce- 
santía, subsidio familiar y el de pensiones asistenciales. 

b. Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

aspectos financiero, administrativo, operacional y legal. 

las señaladas administradoras. 

- Fiscalizar a las administradoras de fondos de pensiones en SUS 

- Interpretar y adecuar la legislación vigente para su aplicación Por 

c. instituto de Normalización Previsional 

- Estudiar y proponer al Gobierno la formulación de políticas Y la 
aplicación de medidas que propendan a garantizar un adecuado cumpli- 
miento de las obligaciones contraídas o que contraigan las instituciones de 
previsión del Estado. 

-Administrar, hsista el 31 de diciembre de 1988, el fondo de financia 
miento previsional, a fin de asegurar que las instituciones del antiguo Fist& 
ma previsional pudieran pagar normalmente los bonos de reconocimiento! 



\.\- 
las pensionesviwntes otorgadas a jubilados del antiguo sisbma y I= que 
se otorguen en el futuro a quienes optaron por continuar en dicho r6-h 
previsional. 

W 

8m 
%@ 
,8i 

' ACTIVIDADES REALIZADAS 1 ;u 
1 -  

NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Gobierno, desde sus comienzos, se propuso, dentro de SU política 
laboral, fijar las bases de una nueva institucionalidad que junto con dar 
debida protección a los trabajadores permitiera la existencia de relaciones 
amónicas con los empleadores, para así lograr el desarrollo económico del 
C í s  y la creación constante de nuevas fuentes de empleo, teniendo siem- 
pm en vista la satisfacción de las necesidades de la colectividad. 

Esta tarea se canalizó a través de un proceso de profundas reformas 
a la normativa vigente antes de 1973, en el cual le cupo participación a 
representantes de los trabajadores, de los empleadores y del Gobierno, así 
amo a destacados expertos en la materia. 

Una vez dictada la nueva legislación se la sometió a diversos ajustes 
y correcciones, recogiéndose para ello las sugerencias y observaciones del 
sector laboral, todo lo cual se consolidó con la promulgación de un nuevo 
Código del Trabajo, aprobado por ley NO 18.620, de 1987. 

Esta codificación constituyó una obra de trascendentales proyeccio- 
nes, pues establece una ordenación lógica y coherente de las relaciones de 
trqbajo, tanto individuales como colectivas, y de la jurisdicción laboral, me- 
@rite una recopilación sistemática y metódica. 

Este código ha logrado convertirse en un instrumento eficaz para la 
defensa de los derechos de los trabajadores bajo la inspiración de sólidos 
PlinCipios de libertad y justicia. 

En él confluyen, por una parte, una larga evolución del derecho 
laboral chileno y, por otra, la enriquecedora experiencia de estos quince 
anos de cambios en las estructuras económicas del pais, que han hecho 
posible el alto grado de desarrollo alcanzado. 

Tal evolución en el ámbito de las relaciones laborales individuales ' 8  

logrado consolidar una estructura justa y fluida, respetuosa de los princi- 
s básicos que proclaman el carácter protector Y el rol tutelar del d~echo 
trabajo -consagrados en armonía con los principales Convenios de la 

OIT-, convirtiéndose en una garantía efectiva de la libertad de trabajo. Ash 
@n la eliminación de muchas restricciones que en d6cadas Pasadas resta- 

1 

7 



ban 8exibilidad al mrm@lab*m ha permitido ai trahj&rlaihilg~ el 
~MQIWJ a un trabajo digno, estable y produotiva, sin otra exigencia $ue su 
idoneidad para desempeñarlo. 

En el campo de las relaciones coleqivas debe destacarse el positivo 
desarrollo que ha tenido el movimiento sindical, sustentado en los firmes 
principios de libertad, autonomía, despolitización y democracia y dotado de 
un sistema ágil y transparente para la constitución de las o 
que lo representan. 

En materia de negociación colectiva, el Código del Tra 
do la tendencia de los países más desarrollados en el sentid 
en el ámbito de la empresa, en estricta adecuación con una economía libre 
y competitiva como la que existe en Chile. 

Debe tenerse presente que todas las modificaciones propuestas se 
enmarcan dentro de los principios de igualdad ante la ley, libertad de trabajo 
y libre asociación que se consagran en el artículo 19 de la Constitución 
Política de la República. 

Por otra parte, destaca la amplia cobertura que el Gobierno brinda a 
la capacitación ocupacional de la fuerza de trabajo del país, mediante la 
puesta en marcha de un sistema de becas administrado por el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo y complementado con acciones desa- 
rrolladas por las empresas en virtud de las franquicias tributarias previstas 
en el DL No 1.446, de 1976. 

A través de este mecanismo se ha logrado capacitar, hasta la fecha, 
un total de 1.650.000 personas aproximadamente, lo que ha permitido satis- 
facer los requerimientos derivados de la positiva evolución del empleo, con- 
tribuyéndose además al mejor nivel técnico de los trabajadores y al fortale- 
cimiento de la eficiencia productiva de las empresas. 

En lo previsional se han obtenido importantes logros gracias a la 
aplicación consecuente de las políticas formuladas en la materia, tendien- 
tes a brindar cobertura uniforme en cuanto a requisitos para determinar el 
otorgamiento y monto de los beneficios a todos aquellos que los requieran, 
sean trabajadores por cuenta ajena -tradicionalmente los principales bene- 
ficiarios del sistema de seguridad social-, trabajadores por cuenta propia 0 
independientes, desempleados o personas de escasos recursos. 

En efecto, el nuevo sistema de pensiones da amplia acogida y espe- 
ciales facilidades a los trabajadores por cuenta propia o independientes 
para su incorporación y permanencia en él, en las mismas condiciones W e  
los trabajadores dependientes. Por su parte, los regímenes de pensiones 
asistenciales y de subsidio familiar para personas de escasos recursos We 
son íntegramente de cargo fiscal, han sido perfeccionados para beneficiar 
a los más necesitados. 

Se ha proseguido en la labor de mejorar el nuevo sistema de pens¡? 
nes, ya consolidado, mediante modificaciones a las normas sobre procedi- 
miento para calificar la invalidez de sus afiliados y a las que señalan 10s 
instrumentos en los que se pueden invertir los fondos de pensiones, autork 



zando su invenibnen acciones de sofi¡edades-ant$nimm ,inmobüiarias que 
tengan determinadas caracterí6ticas. 

Los fohdos acumulados en dicho sistema, a mayo de 1989, alcaman 
a M$ 1.083.000.000. Entre mayo de 1988 y el mismo mes del año en curso, 
10s fondos crecieron en M$342.000.000, siendo su rentabilidad real de un 
8,2% durante el período julio 1988 a junio de 1989. 

B. NIVEL SUBSECRETARIAS 

1. Subsecretaría del Trabajo 

Con el objeto de completar la obra modernizadora de la legislación 
del trabajo efectuada por el Gobierno, se ha procedido a elaborar un proyec- 
to de ley que contiene diversas modificaciones al actual texto del Código del 
Trabajo, lo que tiende a dar mayor precisión a sus preceptos y a facilitar así 
su aplicación por parte de trabajadores y empleadores. 

De esta manera, y para resolver determinados problemas que se 
presentan actualmente en el plano de la fiscalización laboral y previsional, 
se propone en dicho proyecto que la obligación impuesta al empleador de 
mantener la documentación laboral en los lugares de trabajo, subsista du- 
rante toda la vigencia del contrato y hasta los seis meses siguientes a la 
terminación de los servicios. 

También se propone la derogación de la jornada ordinaria mayor 
que excede a las 48 horas semanales y a la cual están actualmente afectos 
algunos trabajadores, como aquellos que ejecutan labores de vigilancia y el 
Personal que se desempeña en hoteles, restaurantes y clubes, entre otros. 

Con claro beneficio para los trabajadores, se extiende la responsabi- 
lidad del dueño de la obra, empresa o faena, abarcando no sólo las obliga- 
ciones que afectan a los contratistas, sino que también las que correspon- 
den a los subcontratistas respecto de los dependientes que les prestan 
servicios. 

Asimismo, se establece que quedarán obligados al pago de las 
gratificaciones legales tanto los empleadores a los cuales la ley tributaria les 
Presume la obtención de un ingreso para los efectos del cumplimiento de 
Sus obligaciones impositivas, como aquellos que se acojan al régimen espe- 
cial del artículo 14 bis de la ley de la Renta. 

En materia sindical, por otra parte, se abre la posibilidad de la doble 
liación, tratándose de trabajadores que se desempeñen para más de un 
lpleador. 

Con el prop6sito de adecuar las normas del código a las disposicio- 
nes que sobre justicia electoral se contemplan en el articulo 83 de la Chnsti- 
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tución Política y en la ley No 18.543, de 1986, se señala que la ~alificaci6~ 
de las elecciones sindicales y de las inhabilidades e incompatíbilidades 
actuales o sobrevinientes, de quienes resulten elegidos directores de un; 
organización sindical, se efectuará en lo sucesivo por los tribunales electo. 
rales regionales y con arreglo a las normas que los rigen. 

Se refuerza el actual Sistema de negociación colectiva que se desa. 
rrolla a nivel de la empresa, por la vía de facilitar su aplicación a las empre. 
sas pequeñas. Así, se propone reducir el actual quórum mínimo de 8 a 5 
trabajadores en las empresas de menos de 25 y se establece que la 
sión negociadora, en estos casos, estará constituida por un solo integrante. 

Debe destacarse igualmente la ley NO18.774, de 1989, que fijó el 
ingreso mínimo legal, a partir del lo de febrero de 1989, en la cantidad de 
$ 15.488, y la ley NO18.806, de 1989, que elevó su monto a la suma de 
$ 16.000, a contar del lo de junio de 1989. Este nuevo valor significó un 
aumento del orden de un 16,22% respecto del anterior. 

Dentro de la labor cumplida por la Subsecretaría cabe referirse 
también al contacto directo que ha mantenido con diversos sectores de 
trabajadores a través de charlas, conferencias y seminarios destinados a 
fortalecer sus conocimientos respecto de la normativa laboral en vigor y de I los DrinciDios aue la informan. 

ección del lkabajo 

En materia jurídica, elaboró 151 dictámenes sobre el sentido y al- 
de la leaislación laboral viaente. Además, contestó 37 consultas lega- 

les mediante remisión de cophs de dictámenes ya emitidos, a la vez que 
absolvió otras 173 a través de oficios. 

Por otra parte, y conforme a la facultad 
del Código del Trabajo, resolvió diversas rec 
de legalidad formuladas por la parte trabajado 
de negociación colectiva. 

a inhabilidades para negociar colectivament 
trabajadores, declarándose que 2.183 de ell 
para intervenir en los respectivos procesos negociadores. 

Dentro de este mismo ámbito, atendió 174 reclamaciones relat 

Para facilitar la determinación de las horas de trabajo fijó 
stemas de control de asistencia respecto de algunas actividades, 
ales destaca el procedimiento opcional que se adoptó para los tra 
?s que prestan servicios en faenas de construcción e ingeniería. 

Asimismo, dict6 31 resoluciones sobre sistemas excepcionales de 
distribución de la jornada de trabajo, en virtud de las cuales, junto con 
permitirse la incorporación al desarrollo del país de aquellas faenas que se 
ejecutan en lugares apartados del territorio nacional, se garantiza el dere 
cho de los trabajadores que se desempeñan en ellas a disfrutar de adecua- 
dos descansos compensatorios. 



En 10 que concierne a la labor de divulga~ión de la nOrmaIlva laboral, 
resatta 18 realización de 41 charlas informativas para directores sinhapés y 
trabajadores en general. 

Tambien se desarrollaron temas especiales sobre aspectos relevan- 
tes del ordenamiento laboral vigente, los que son incluidos en el boletín 
informativo que se publica mensualmente. 

En 10 que respecta a la función de control del cumplimiento de la 
normativa laboral Y Previsional, cabe señalar que se fiscalizó a un total de 
30.01 2 empleadores, lo que benefició a 556.480 trabajadores, constituyén- 
dose por concepto de imposiciones una deuda ascendente a M$254.796.- 

En cuanto a las sanciones administrativas aplicadas, en el período 
dictaron 18.329 resoluciones de multas por un monto ascendente a 
487.559, correspondiendo a la región Metropolitana de Santiago cerca 

El mayor número de multas correspondió al sector servicios, con un 

En lo relativo a la actividad sindical, 638 organizaciones obtuvieran 
ad jurídica mediante el solo registro de sus estatutos y actas 
con un total de 30.304 trabajadores afiliados. Por otra parte, 
aciones renovaron la totalidad de sus directorios y otras 271 lo 
rma parcial, lo que involucró a un total de 313.302 trabajado- 

Asimismo, 370 organizaciones sindicales se afiliaron a entidades de 
yor grado, con un total de 22.188 trabajadores. 

En lo concerniente a negociación colectiva, se desarrollaron 1.61 1 
cesos, en los cuales participaron 963 sindicatos y 648 grupos negocia- 

Del total de negociaciones colectivas efectuadas, 973 COnClUYeron 
celebración de contratos colectivos y 638 en convenios colectivos, 10 
nvolucró a 142.834 trabajadores. 

En relación con la misma materia, cabe indicar que Se llevaron a 
cto 36 huelgas que comprendieron a 3.053 trabajadores, con un Prome- 
de 14 días de duración. 

. Servlcio Nacional de Capacitacldn y Empleo (SENCE) 
Durante 1988 fueron capacitados 168.428 trabajadores, Pefiene- 

Cientes a 3.580 empresas, mediante acciones financiadas Por el Estado en 
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virtud de la franquicia tributaria establecida en el DL No 1.446, de 1 ~ 7 ~  
Hasta agosto de 1989 se han incorporado al sistema 3.125 nuevm empre: 
cas que han ejecutado acciones de capacitación en favor de 108.290 traba. 
jadores. 

Por otra parte, destaca especialmente la ejecución, en conjunto con 
las empresas, del plan piloto de capacitación de trabajadores aprendices, 
que abarcó las regiones V de Valparaíso, Vlll del Biobío y Metropolitana de 
Santiago, en cuya virtud 518 jóvenes adquirieron conocimientos para 
cios calificados, lográndose la contratación con carácter permanente del 
70% de ellos por las distintas empresas en que realizaron sus respectivos 
aprendizajes. 

El SENCE otorgó, además, un total de 1 1 .O51 becas de capacitación 
ocupacional en su programa general, lo que significó un gasto de 

Asimismo, debe resaltarse la atención preferente que el SENCE 
brindó a la promoción y desarrollo de programas extraordinarios de capaci- 
tación ocupacional que beneficiaron a los sectores de menores recursos, a 
personas desocupadas y a jóvenes egresados de la enseñanza media. 

También dio cobertura a la capacitación laboral de las personas 
atendidas por el Servicio Nacional de Menores (SENAME), por la fundación 
Niño y Patria y a los minusválidos, entre otras. 

En materia de empleo, destaca el creciente número de personas 
colocadas a través de las oficinas municipales respectivas, el que ascendió 
a 59.555 trabajadores. 

El movimiento estimativo de estas oficinas, hasta agosto, ha sido de 
65.1 04 inscritos, 52.800 vacantes y 39.696 colocaciones efectivas. 

Respecto de los organismos privados de colocación, se considera 
que, a igual fecha, se habrán inscrito 23.208 personas, con 27.824 vacantes 
y 11 504 colocaciones efectivas. 

Enseguida se presenta la información estadística de la labor cumpli- 
da por el SENCE en actividades de capacitación. 

M$ 183.175.- 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
NUMERO DE BECAS ASIGNADAS SEGUN TIPO DE PROGRAMA 

~~~~ ~ ~ 

Tipo de programa 1985 1986 1987 1988 1989 
General 21.655 11.912 11.294 9.180 7.959 
Remanente OTIR. 329 967 466 580 450 

- - 40 
PEM (I) - 80 
ENACAR - 160 

- - - 
Extraordinario. - 2.244 3.141 1.291 4.208 
Totales 21.984 15.363 14.901 11.051(2) 12.657(3) 

(1) Este programa se desarrollb a través del SENCE, financiado con recursos del fondo 

(2) Cifras preliminares, por cuanto los programas no han finallzado totalmente. 
(3) cifras estimadas sobre la base de los recursos asignados en la ley de presupuesto, 

social. 



foiestal - 5.477 4.314 3.554 2.029 3.088 18.462 
Pesca 677 1.521 635 1.210 812 4.865 
Minerla 270 525 264 90 231 1.380 
industria y construcción 12.103 3.615 5.122 3.555 4.903 29.298 
Terciario 3.128 5.388 5.326 4.167 3.623 21.632 
Wl- 21.655 15.363 14.901 11.051 12.657 75.627 
Recurso9 Uiliizad09 259.272 304.182 296.175 194.678 253.593 1.307.900 
(M$ a mayo - 

Cifras preliminares por cuanto el programa no ha finalizado totalmente. 
) NO estimado de becas, sobre la base de los recursos asignados en la ley de Presupuesto 

y de la tendencia observada en la distribucidn por sector económico de losahs anterio- 
res. 

La distribución por sector econ6mico y los montos consignados 
para el año 1985 sólo contemplan las becas del programa general. En los 
años 1986,1987,1988 y 1989 se contemplan además becas y recursos de 
los programas OTiR y programas extraordinarios. 

Dirección General del Crédito Prendario 
Durante 1989 se intensificó la actividad de crédito prendano, regis- 

trándose un aumento del 3,97% de estas operaciones respecto del período 
anterior, así como un incremento del capital de un 19,50%, lo que redundó 
en una mayor eficiencia de los servicios ofrecidos a los usuarios. 

En cuanto a la función de martillo que le compete, cabe señalar que 
esta actividad se inicia en marzo de cada año, aumentando gradualmente 
durante su transcurso. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de la actividad, 
en relación al período 1987-1 988. 

Años Número de remates Capltal subastado 
1987 166 278.940.964 
1988 189 407.198.262 

En lo que se refiere al estado del activo del servicio, durante 1988 su 
Patrimonio alcanzó a la Suma de M$4.080.007, lo que representa un incre- 
mento de 2'56% respecto de 1987. 

Por otra parte, el aporte al Fisco por concepto de excedentes de caja 
al aiio 1989 asciende a la suma de M$316.500.- 



2. Subsecretaría de Previsión Social 

En materia previsional destaca la dictación de los siguientes cuer. 
pos legales: 

- Ley No 18.726, de 1988, introdujo modificaciones a la ley 
No 18.156, de 1982, que establece exención de cotizaciones previsionales 
a los técnicos extranjeros y a las empresas que los contraten, suprimiendo 
el requisito de que las remuneraciones de dichos técnicos se pacten en 
moneda extranjera y facultándolos, en el caso de que registraren cotizacjo. 
nes en una AFP, para solicitar la devolución de los fondos depositados. 

- Ley No 18.737, de 1988, interpretó disposiciones legales y modifi. 
c6 algunas normas de la ley No 18.689, de 1987, que fusionó en el Instituto 
de Normalización Previsional instituciones de previsión, precisando SU al- 
cance. 

- Ley No 18.739, de 1988, autorizó conceder nuevos subsidios fami- 
liares para personas de escasos recursos. 

- Ley No 18.740, de 1988, concedió a los pensionados del Instituto 
de Normalización Previsional, de las cajas de previsión y de las mutualida- 
des de empleadores de la ley No 16.744, de 1968, un aguinaldo de Fiestas 
Patrias de $2.000 por cada persona por la cual perciben prestaciones fami- 
liares y por la suma indicada si no las perciben. 

- Ley NO 18.747, de 1988, otorgó a los trabajadores afectos a los 
regímenes contenidos en las disposiciones legales que se indican, la op- 
ción de destinar el desahucio o indemnización de servicios que pudiera 
corresponderles, a adquirir acciones de propiedad de CORFO. Además 
otorgó a los trabajadores afectos al régimen de desahucio establecido en 
los artículos 102 y siguientes del DFL No 338, de 1960, un nuevo plazo para 
acogerse a la opción que les concedió el artículo 30 de la ley NO 18.681, de 
1987. 

- Ley No 18.753, de 1988, introdujo modificaciones al DL No 3.500, 
de 1980, en cuanto al procedimiento para calificar la invalidez de los afilia- 
dos al nuevo sistema de pensiones y de reclamo de los dictámenes emitidos 
por las comisiones médicas regionales; facultó a los afiliados independien- 
tes para otorgar mandato a la administradora a que están incorporados para 
traspasar mensualmente fondos de su cuenta de ahorro voluntaria a Su 
cuenta de capitalización individual, a fin de cubrir las cotizaciones previsip 
nales correspondientes y retirar de aquella los fondos necesarios para ente- 
rar las demás cotizaciones en las instituciones que correspondan; y otorgó 
derecho a los afiliados que hayan sido imponentes de algún régimen de 
previsión antiguo a pensionarse por invalidez de acuerdo con las normas 
del DL No 3.500, de 1980. 

- Ley No 18.754, de 1988, estableció una cotización uniforme Para 
salud del 7% de las pensiones otorgadas por las entidades que fiscaliza la 
superintendencia de Seguridad Social, destinando para su financiamiento 
las tasas de cotización para los fondos de pensiones a que estaban afectas 



ones al DFL N o  2.252 (H), de 1957. 

- Ley NO 18.798, de 1989, modificd el DL No 3.500, de 1980, facul- 
tando a las AFp para invertir los recursos del fondo de pensiones, que 



administran, en acciones de sociedades anónimas que tengan como giro 
único el negocio inmobiliario de compraventa, arrendamiento o “leasing” de 
bienes raíces, con exclusión de predios agrícolas, sitios eriazos y vivien. 
das, y el de mutuos hipotecarios con claúsula a la orden. 

- Ley NO 18.805, de 1989, estableció una indemnización adicional 
en favor de los ministros de la Corte Suprema que tuvieren más de 75 años 
de edad. 

- Ley NO 18.806, de 1989, otorgó subsidio familiar a las madres de 
hijos acogidos a dicho beneficio; dispuso un reajuste extraordinario del 5% 
de las pensiones de regímenes previsionales de monto igual o inferior a 
$21 .O00 cuyo titular tenga más de 65 años de edad si es hombre y 60 años 
de edad si es mujer, y aumentó los montos del ingreso mínimo. 

a. Superintendencia de Seguridad social 

de ley: 
Estudió, elaboró y perfeccionó, entre otros, los siguientes proyectos 

- Reajuste de montos del subsidio de incapacidad laboral. 
- lmponibilidad de asignaciones no imponibles del personal traspa- 

sado a las municipalidades que optó por el régimen de funcionario público. 
-Disposiciones tendientes a compatibilizar preceptos contenidos en 

la ley NO 16.744, de 1968, sobre accidentes del trabajo y enfermedade? 
profesionales, con las normas del DL No 3.500, de 1980. 

- Disposiciones que facultan a las mutualidades de empleadores d 
la aludida ley No 16.744, para rebajar, eximir o aumentar a sus empresas 
adherentes la tasa de cotización adicional a que están afectas, tarea que 

ualmente compete a los servicios de salud. 
- Reemplazo de las bases de amplificación de las imposiciones 

ra cálculo de pensiones del ex servicio de Seguro Social y de la ex 
ción de Tripulantes Marítimos de la ex caja de previsión de la Marina 

Mercante Nacional en relación a la variación del salario medio de subsidios 
del año que precede al de la iniciación de la pensión y del que precede al 
año del siniestro. 

- Incorporación de los trabajadores de la empresa de Ferrocarriles 
del Estado al seguro social de la ley No 16.744, de 1968. 

- Derogación del artículo 27 de la ley NO 17.322, de 1970, a fin de 
que los créditos verificados por las entidades de previsión del antiguo 
sistema en la quiebra del empleador fallido, se reajusten y devenguen 
reses desde la fecha de la declaratoria de quiebra hasta el pago efectivo de 
los mismos en cualquier circunstancia. 

- Modificación del DFL No 243 (H), de 1953, elevando el monto de la 
indemnización por años de servicios para los imponentes dependientes de1 
ex servicio de Seguro Social y de la ex sección de Tripulantes de la ex Cala 
de previsión de la Marina Mercante Nacional, de $ 50 que actualmente rigel 



-1 , I por las cotizaziomes efeetuaáire 
siciones enteradas hasta 1976. 

1) InstltuClones de previslbn sujetas a la fiscalización de Is superim 

El ex servicio de Seguro Social y las ex cajas de previsión, con lasofa 
excepción de la caja Bancaria de Pensiones, están fusionados al instituto 
de Normalizaci6n PreViSiOnal a contar del 1 O de mayo de 1988, en conformi- 
dad a lo dispuesto por la ley No 18.689, de 1988. 

Consecuentemente con los propósitos que se tuvieron en vista para 
la dictación de la citada ley, se ha proseguido con la política de racionaliza- 
ión del costo operacional, unificando los sistemas de trabajo y procesa- 

nto manual o mecanizado de los antecedentes previsionales con la 
pectiva de mejorar la atención de pensionados, imponentes, emplea- 
s y beneficiarios en general. Así se ha logrado mayor eficiencia en la 
ación de los recursos, tanto humanos como financieros y de infraes- 
ura material, obteniéndose la reducción del costo operacional. 

Se ha enajenado o traspasado inmuebles por una superficie aproxi- 
a de 8.500 m2, terminado el proceso de emisión de bonos de reconoci- 

nto y rediseñado y licitado los sistemas computacionales, procurando 
rnizar la gestión institucional y de servicios. 

Durante 1989 se han pagado desahucios e indemnizaciones antici- 
os a los trabajadores del sector público para adquisición de acciones de 
edad de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), de 
rdo con lo dispuesto en la ley No 18.747, de 1988, por un monto de 

rinclpaies beneficios del antiguo sistema previsional 

uridad social destacan, por su mayor relevancia, los que se indican: 

.I 

tendencla de Segurlded Social 

Entre los distintos beneficios que otorga normalmente el sistema de 

NUMERO DE SUBSIDIOS DE CESANTIA PAGADOS 
SECTOR PRIVADO 

51 .O90 
1988 49.399 
1988 47.412 
1988 45.190 
1989 44.005 
1989 43.026 
1989 40.581 
1989 39.28s 
1989 39.616 
1989 38.776 
1989 97.000 
1989 37.000 

r) Cifras estimadas. 



octubre 1988 qB3.064 13.474 
Noviembre 1988 S07.482 32.195 
Diciembre 1988 91 5.51 1 21.333 
Enero 1989 879.048 2P.792 
Febrero 1989 870.697 7.901 
Marzo 1989 872.980 2.393 
Abril 1989 8714.277 19.041 
Mayo 1989 880.1 14 15.447 
Junio 1989 881.776 13.366 
Julio(') 1989 885.000 15.000 
Agosto(') 1989 890.000 15.000 
(') Cifras estimadas. 

NUMERO DE PENSIONES ASISTENCIALES 
DL No 8Bg, de 1975 

MeMS 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio(') 
Aaostof'l 

Ano 
1988 
1988 
1988 
1988 
1908 
1989 
1989 
1989 
1989 
1989 
1989 
1989 
1989 

Número de perso& 
285.838 
286.234 
290.218 
292.414 
291.865 
293.587 
292.684 
297.998 
290.392 
292.144 
292.317 
290.000 
290.000 

(7 Cifras estimadas. 

NUMERO Y MONTO DE PENSIONES PAGADAS POR LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

(Mayo 1989) 

Tlpo do hnaloner Número Monto (M$ 
Antigüedad 224.361 13.289.000 
Vejez 302.656 4.809.000 
Invalidez 142.893 3.31 2.000 
Wudez 206.559 2.650.000 
Orfandad 71 .O76 552.000 
Monteplos y otras pensiones sobrevivencia 55.982 2.812.000 
Otras 335 2000 
Pensiones accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales 27.247 41 5.000 
Total pensiones previsionales 1 .O31 .l O9 27.841 .No- 
Total pensiones asistenciales 292.144 1.818.000 
lotaka 1.323.253 M"BalhOo0 



%a 

b. superlntendencla de' Adminimadoras de Fon 

1) Fiscalización 

- Ejerció un control permanente de los reclamos de afiliados y em- 
pleadores; del funcionamiento de agencias y oficinas de lac AFP en todo el 
territorio nacional, especialmente en lo que se refiere a la recaudación de 
cotizaciones previsionales; del cobro de comisiones por parte de las AFP a 
SUS afiliados y del proceso de traspaso de saldos de afiliados que cambian 
de AFP, así como del regiStr0 al que deben pertenecer promotores y agentes 
que actúan como representantes de esas entidades ante el afiliado. 

- Ejerció el control permanente de las transacciones de instrumen- 
tos financieros de los fondos de pensiones, de sus estados financieros y de 
las AFF! 

- Controló el cálculo y pago de las pensiones de los afiliados inváli- 
dos, fallecidos y pensionados por vejez, así como el cobro de los bonos de 

- Por otra parte, fiscalizó el cumplimiento de los contratos de segu- 

boró 47 nuevas circulares con normas para la aplicación de las 
es introducidas por la ley No 18.156, de 1982, que establece 

e cotizaciones previsionales a los técnicos extranjeros y a las 
cas que los contraten, y para las introducidas al DL No 3.500, de 1980, 

la ley N O  18.753, de 1988, también con normas para aplicar un nuevo 
ma de valorización del fondo de pensiones. 

- En materia de estudios, cabe referirse a la elaboración de los 
ientes proyectos de ley en tramitación legislativa: el que modifica la 
al incompatibilidad de las pensiones parciales otorgadas por accidentes 
rabajo con la de invalidez común producida en el actual sistema; sobre 
ción de fondos de inversión en los que podrán participar los fondos de 

nocimiento de los afiliados pensionados. 

entre las AFP y las compañías de seguros respectivas. 

anticipada en el nuevo sistema de pensiones o al retiro de excedentes de 
libre disposición. 

2) Evolución de la reforma previsional 

que el de cotizantes, de 2.143.723. 
- El número de afiliados, ai 30 de junio, era de 3.338.423 en tanto I 
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- El monto de los fondos acumulados en el nuevo sistema alcan26 al 
31 de mayo M$ 1.083.000.000, canalizados en el mercado de capitales e 
invertidos a la fecha en los sigubntes Snetrumentbs y proporcianéc 

41 016 
19% 

Instituciones estatales 
Letras hipotecarias 
Depósitos a plazo en bancos e 
instituciones financieras 22% 

11% 
7% 

Acciones de empresas 
“Debentures” de empresas 
- El monto total invertido en acciones, al 31 de marzo, era de 

- Entre mayo de 1988 y mayo de 1989 los fondos crecieron en 
M$ 122.875000.- 

M$342.000.000.- 
. ANUAL DE LOS FONDOS 

~~ ~ 

1981 (6 meses) 12,9 
1982 28,5 
1983 21,2 
1984 3,6 
1985 13,4 
1986 12,3 
1987 5,4 
1988 63 
Ultimos 12 meses UuI.88-jun.89) 8 2  
Acumulado (ju1.81 jun.89) 13,5 

3) Beneficios que está otorgando el nuevo sistema 
Se incluye un cuadro comparativo de las pensiones pagadas por el 

nuevo sistema respecto de las pagadas por el antiguo, donde se puede 
apreciar las diferencias en pensiones de vejez, invalidez, sobrevivencia y 
orfandad. 

CUADRO COMPARATIVO DE PENSIONES PAGADAS EN EL NUEVO SISTEMA 
RESPECTO DE PENSIONES PAGADAS POR LAS ANTIGUAS CAJAS 

(marzo 1989) 
DE PREVISION ’ 

Antiguas calas de 
Tipo de Nuevo sistema previsl6n (1) 
penalbn Monto Monto 

Número(2) promedio (3) Número promedlo(3) 
(8 ($1 

Invalidez 13.457 42.066 132.020 19.678 
Vejez 14.481 22.305 251.398 15.522 
Viudez 12.101 18.131 162.834 12.064 
Orfandad 19.463 5.216 40.802 4.229 
(1) Corresponde a las pagadas por las cajas de previsión, EMPART, SSS y CANAEMPU. 
(2) Excluye las pensiones que corresponden a primer pago. 
(3) Las cifras montos promedios están expresadas en pesos a marzo de 1989. 



El fondo de financiamiento previsional se extinguió el 31 de diciem- 
bre de 1988. Durante el periodo el Instituto de Normalización Previsional 
recibió aportes estatales directos, en moneda del mes de julio de 1989, de 
M$ 239.1 30.000 para dar cumplimiento a los requerimientos financieros en 
10s pagos de las pensiones de los regimenes previsionales que administra, 
de los bonos de reconocimiento, de desahucios y de indemnizaciones y 
Otros benef icios previsionales. 

1.050.000 bonos de reconocimiento se ha dado 
u10 de bonos para los imponentes de las antiguas 
al nuevo sistema de pensiones creado por el DL. 

El total de bonos pagados a afiliados fallecidos, inválidos y por vejez 
nzó a un número de 49.424 al mes de mayo de 1989, lo que ha repre- 
ado un costo de k678.960.- 



MINISTERIO DE SALUD 

"Finalmente. es posible sñrolar que las actividades redi- 
zadas en estos IS años por el sector salud. unidas al desarrollo 
global que el país ha alcanzado en maieria de smreamienm 
básico. vivienda, educaci6n. empleo e ingreso. se han mflejado 
en el mejoramiento sostenido de las indicudores de salud del 
pafs, que son expresi6n de un mejor nivel de vida de la pobia- 
ci6n . " 

(Texto del Mensaje Presidencial correspondiente al período anterior). 
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M~NISTERIO DE SALUD 
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A. MISION DEL MINISTERIO 

-Garantizar el acceso igualitario y libre a las acciones de promoción, 
protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de las personas 
et fermas, asl como coordinar y controlar la ejecución de tales acciones, 

iderando en ellas la participación del sector privado y la aplicación del 
ipio de subsidiariedad. 

Formular las políticas, planes y programas generales de salud, 
normas técnicas y administrativas, y coordinar, controlar y evaluar 
imiento por parte de los servicios de salud y demás organismos 
ntes e instituciones privadas. 

. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

ntral de abastecimiento del sistema nacional de servicios 

- Proveer de medicamentos, artículos farmacéuticos y de laborato- 
material quirúrgico, instrumental y demás elementos e insumos necesa- 
para el funcionamiento del sistema. 

- Mantener en existencia la cantidad adecuada de los elementos, 
minados por el Ministerio, necesarios para cumplir eficazmente los 
es y programas ministeriales y enfrentar emergencias nacionales e 

2- Fondo Necional de Salud 

o%lanismos integrantes del sistema nacional de servicios de saiud (SNm. 
- Remudar, administrar y distribuir los reaursoslicrancieros de 

I 



- Administrar el fondo de asistencia médica que financia, en tado o 
en parte, el valor de los beneficios que se otorgan conforme a la ley de 
prestaciones médicas. 

3. Instituto de Salud Pública de Chile 

"V37. '  : ~ _. ~ - ,  . 
. +  
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- Servir de laboratorio nacional de referencia y supervisar los labo- 
ratorios de salud pública que determine el Ministerio en los campos de la 
microbiología, inmunología, bromatología, farmacología, laboratorio clini. 
co, contaminación ambiental y salud ocupacional. 

- Ejercer el control de calidad de productos farmacéuticos, alimen- 
tos de uso médico y demás productos sujetos a inspección sanitaria. 

- Ser el organismo oficial del Estado para la elaboración de produc- 
tos biológicos. 

- Efectuar trabajos de investigación aplicada, relacionados con SUS 
funciones. 

4. Servicios de salud 

- Ejecutar las acciones inregraaas ae rornento, protección y recupe 
ración de la salud y de rehabilitación de las personas enfermas. 

-Controlar las actividades de salud realizadas por instituciones que, 
mediante convenio, han asumido el compromiso de llevar a cabo las presta 
ciones correspondientes a los servicios de salud. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Los cambios globales en la organización de las instituciones del 
Estado encargadas de realizar acciones de salud han permitido que éstas 
mantengan sus funciones en beneficio de la comunidad, habiéndose a la 
vez ampliado sus facultades de manejo técnico y de gestión, incorporando 
en plenitud el concepto de descentralización, y han fortalecido además la 
necesidad de coordinar los esfuerzos para el cumplimiento de las políticas, 
objetivos y prioridades definidas por el nivel central, sin olvidar por ello que 
cada servicio de salud tiene en su territorio problemas y necesidades que le 
son propios. 



EI Gobierno estima que la salud individual y EoIeck&& daw- 
e para lograr el desarrollo nacional y concluir con el círculo viciosode 
a-enfermedad. Por eso no ha escatimado esfuanae en la-búsqmda 

lnernativas que permitan, de acuerdo con los recursos disponibles, ele- 
¡vel general de salud de todos los habitantes. 
En este contexto, y dentro del marco de ejercicio de la libertad de 
que permite a cada Persona confiar la satisfacción de sus necesi- 

de salud a entidades del Estado o del sector privado, se crearon las 
iones de salud previsional (ISAPRE), que actualmente brindan aten- 
a más de un 12% de la población, es decir, a cerca de un millón y 

La normativa que las rige, moderna y a la vanguardia en 
ud internacional, ha sido un modelo analizado y corn- 
osos países que desean ponerlo en práctica. 

mportante avance consistió en eliminar los distintos sistemas 
a en materia de salud y en crear un régimen de prestaciones que 

los trabajadores dependientes e independientes, activos y 
en de su condición laboral, regulando el ejercicio del dere- 
al a la protección de la salud. 

Asimismo, se estableció la gratuidad de las prestaciones para los 
res de menores recursos y un sistema progresivo de pago, de acuerdo 

veles de ingreso de los beneficiarios. 
Se ha procedido, por otra parte, a reforzar las atenciones de preven- 
mento y educación sanitaria, a mejorar los sistemas de vigilancia y 

I de enfermedades transmisibles, a aumentar la cobertura de aten- 

esultados obtenidos y expresados a trav6s de la mejoría de los 
de salud, tales como mortalidad materna, infantil y neonatal 
la disminulciión de la diarrea, la bronconeumonía y la tuberculo- 

escenso de la desnutrición infantil y el aumento de la atención 
esilonal del parto, por mencionar lo más relevante, no dejan lugar a 
as acerca del enorme desarrollo producido en el sector salud durante 

A nivel internatjonal los avances del país, que se reflejan en la 
ía indiscutible de los principales indicadores del nivel de salud de su 
ión, han sido ampliamente reconocidos por las agencias internado- 
dependientes de las Naciones Unidas, entre ellas la Organización 
al de la Salud (OMS), Fundación de las Naciones para la Infancia 
EF), y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

además han brindado una permanente colaboración tecnica. 



1. Actividades de orden técnico 

a. Programas de salud 

El programa de salud del niño y el adolescente ha presentado una 
importante modificación, que consistió en establecer una apertura progra. 
mática propia para el grupo adolescente, destinada a lograr los Siguientes 
objetivos específicos: disminuir el embarazo en este grupo y preparar al 
adolescente para una vida sana, prevenir precozmente enfermedades cr6- 
nicas que aparecen en el adulto y prevenir el alcoholismo, la drogadicción Y 
las enfermedades de transmisión sexual. Para tales efectos se han definido 
estrategias y actividades orientadas a abordar los problemas propios de 
este grupo. 

En forma paralela, la comisión nacional sobre accidentes ha cornen- 
zado su labor dirigiéndola hacia el grupo infantil y adolescente, dada la 
importancia que están adquiriendo las Causas de muerte por accidentes y 
violencia en este grupo, ahora que ha descendido la importancia e inciden- 
cia de enfermedades más comunes. 

Asimismo, se continuó con el proyecto integrado de salud materno- 
infantil en las regiones IV de Coquimbo, VI1 del Maule, IX de La Araucanía y 
X de Los Lagos y se repitió la entrega, durante junio, de equipamiento y 
suministros básicos destinados a los establecimientos de atención prima- 
ria y hospitales tipo 4. En este proyecto se han llevado a cabo reuniones y 
talleres en que, además del personal del equipo de salud, se ha contado con 
la participación de las autoridades comunales y directivos de las corporacio- 
nes municipales de salud. 

En apoyo a lo anterior, se sigue enviando material educativo, desta- 
cando los manuales de nutrición, de salud bucal y de fomento de la lactancia 
materna, entre otros. 

En cuanto al programa conjunto con el ministerio de Educación 
"Niño ayuda al niño", se ha procedido a distribuir material con contenidos de 
salud para uso de profesores y niños, se ha ampliado su ámbito de aplica- 
ción y se está iniciando el programa denominado "Joven ayuda al joven", 
que, al igual que el anterior, promueve el autocuidado de la salud, pero 
tomando en consideración que los problemas y situaciones que enfrenta el 
adolescente son de diferente naturaleza. 

En lo que respecta al programa de salud materno-perinatal, con el fin 
de contribuir a mejorar la calidad de atención a mujeres de edad fértil, a 
embarazadas y al recién nacido, se han continuado aplicando medidas que 
tienden a disminuir la aparición de patologías y la incidencia de muertes en 
mujeres y recién nacidos. 

Con esta finalidad se revisaron estrategias y se formularon otras flue- 
vas para el quinquenio 1988-1 993; se elaboró un manual de salud materno- 
perinatal para uso del auxiliar de postas de salud rural; se estableció la ficha 
clínica de alto riesgo obstétrico y perinatal para normar la atención en 10s 
niveles de mayor complejidad; se elaboró una cartilla para la madre sobre 
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durante el embaraza y se reaotualiz6 el card de w n ~ i ~ e  I&emba- 
razada. En forma paraleta se han desarrollado diversos seminds,  curso^ y 
taileres y se ha supervisado y asesorado a los servicios de salud, especialmen- 

En el programa del adulto, es importante destacar el énfasis dadoal 
control de las enfermedades crónicas. En directo beneficio de esta esbate- 
gia se dispuso que los PaCienteS que Sufren estas enfermedades (hiperten- 
sión, epilepsia y diabetes) y que están siendo controlados en los estableci- 
mientos de nivel primario, comenzaran a recibir a partir de agosto, en ese 
nivel y en forma gratuita, los medicamentos que les han sido prescritos. 

Junto a lo anterior, se prepararon las normas técnicas para el diag- 
nóstico y tratamiento de la epilepsia, con el objeto de lograr su detección y 
tratamiento en forma temprana. 

a aquellos que presentan situaciones de riesgo. 

b. Rehabllltac¡ón 

En el área de la rehabilitación, la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) ha destinado US$ 25.000 para adquirir prótesis, las que fueron 
asignadas a los hospitales Traumatológico y Pedro Aguirre Cerda y al consulto- 
rio No 2, todos en la región Metropolitanade Santiago, dado que estos estable- 
cimientos tienen el carácter de centros nacionales en esta área. 

También se ha procedido a efectuar actividades de capacitación, 
entre las cuales está la realización de tres cursos sobre lumbago, debido a 

re esta afección es la primera causa de ausentismo laboral; se le conside- 
la enfermedad de tipo profesional. 

Junto a lo anterior, se ha realizado una encuesta en localidades 
fronterizas de las regiones I de Tarapacá, X de Los Lagos y XI1 de Magalla- 
nes y de la Antártica Chilena, para pesquisar daños motores, sensoriales y 
mentales en los escolares y proceder a su tratamiento y rehabilitación. 

C. Vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles 

Se encuentra en plena ejecución el convenio entre el Gobierno de 
Chile, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), OPS y la 
fundación Rotary Internacional, por medio del cual esta Última donará du- 
rante cinco atios vacuna antipoiiomieiítica por un valor de US$ 527.000 y 

ltregará además US$ 50.000 para material de apoyo (folletos, Carteles ! 
ros) que refuerza la comunicación social, especialmente a nivel rural. 

Por su parte, la OPS se ha encargado de contribuir a la capacitaciói 
del equipo de salud en vigilancia epidemiológica y en aSpeCtOS tecniC0- 
administrativos con un gasto de US$ 105.000.- 

Con el objeto de lograr mayor coordinación y compromiso en las 
actividades de inmunizacibn, se han realizado seis talleres en diferentes 
‘eghes para personal de nivel primario, en los qüe han participado adM$S 
los coordinadores de los establecimientos traspasadas. En estos tellem 
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también se entrega informaoión sobre parálisis fláccida, con el objeto de 
llevar a cabo el seguimiento de los casas y efectuar toma de muestrassi es 
necesario. 

Por último, debe mencionarse la encuesta que se aplicó en cO- 
munas de baja cobertura de vacunación con el propósito de hacer un diag. 
nóstico que permita determinar las razones por las CUaleS las madres no 
acuden a los establecimientos, programándose actividades de educación 
para modificar positivamente dichas conductas. 

d. Salud mental 

Durante este año se terminó la preparación del programa de salud 
mental y psiquiatría, que incorpora a los programas básicos de salud accio- 
nes preventivas de salud mental. Tiende a fomentar la labor intersectorial en 
materia de alcoholismo y drogadicción, entrega normas para la atención de 
urgencias psiquiátricas y sobre tratamiento de pacientes crónicos e incluye 
contenidos de salud mental en el ámbito laboral y ante situaciones de 
desastre. AI mismo tiempo busca reforzar la detección precoz de patologías 
mentales en el nivel primario y su posterior derivación a niveles especializa- 
dos de tratamiento. 

El Ministerio, por otra parte, está coordinando un grupo de trabajo 
constituido por expertos en plantas autóctonas y productos naturales vege- 
tales, con el objeto de profundizar aspectos clínico-asistenciales y toxicoló- 
gicos de estos productos y su importancia en salud. 

e. Prevención y control del síndrome de inmuno deficiencia adquirida 

Complementando las medidas en aplicación desde el año anterior, 
se decidió incorporar en los bancos de sangre de los hospitales de baja 
complejidad una técnica rápida de detección de anticuerpos anti VIH, con el 
objeto de poner de manifiesto la infección por este virus. 

Para poner en marcha esta nueva técnica el Ministerio adquirió 
27.000 kit de reactivos para determinaciones, los que fueron distribuidos a 
los servicios de salud de acuerdo a sus necesidades. 

Continuando con la labor de capacitación del personal de salud, de 
educación y de otras organizaciones, se realizaron 25 talleres en los que 
Participaron 2.01 9 personas, las cuales cumplieron un amplio efecto multi- 
plicador a nivel de sus instituciones. 

Dado que la difusión a través de los medios masivos de comunicación 
es una estrategia recomendada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para el manejo del sida, ha habido especial preocupación por llegar Con 
el mensaje preventivo a toda la población, fomentando el cambio de conducta 
para evitar la propagación de la enfermedad. Es así que en la actualidad Se 
proyecta un video sobre sida en los consultorios de nivel primario y en char/# 
dadas en colegios y organizaciones comunitarias; además se diseñó una am 

(sida) 



plia campaña dill$kJa a toda CsoblacTón -adlek%cenfes, viajeros y gr 
mayor riesgo- cohrsiatente e les, meniajeS~eduQ?atívds y foMo 

iento de la OMS a las acciones desarrolladas por el país en prevención y 
ontrol de esta enfermedad. 

Control de infecciones intrahospitalarias 

y se aseguró el uso por indicación médica del triazolam y el lorazepam. 

Control del cáncer 

Entre las actividades que se están desarrollando en el marco del 
grama de control del hábito de fumar, se realizó la eval-uación del impac- 
ducativo que tuvo en los escolares de las comunas de Nuñoa, Conchalí y 

En relación con la detección y control del Cáncer CerViCO Uterino, 
a finalidad es reducir la mortalidad por esta causa, se está trabajando en 
junto con los servicios de salud de la región Metropolitana de Santiago 

ra mejorar los sistemas de registro y seguimiento de todas las mujeres 
tectadas como positivas y para planificar por etapas la captación de mu- 
es con mayor riesgo de desarrollar esta enfermedad. 

Habiendo transcurrido un año del inicio del programa de drogas 
antineoplásicas, que está orientado a financiar el tratamiento quimioterápi- 

, CO en pacientes beneficiarios, se ha procedido a evaluar su desarrollo. Han 
Wetado a él cerca de 700 pacientes, entre adultos y niños, y se ha puesto 



énfasis en mejorar los mecanismos de coordinación, registro de pacientes 
distribución del presupuesto en los distintos centros y adquisición de dro: 
gas antineoplásicas, así como en la necesidad de detallar algunos procedi. 
mientos y criterios de conducta para garantizar un mejor manejo del progra. 
ma. 

i. Comisión de emergencia 

En materia de prevención de desastres y emergencias que pueden 
afectar la salud de la población, y enmarcándose dentro del plan nacional de 
emergencia del Gobierno, el Ministerio procedió a evaluar el diseño y nivel 
operativo de sus redes internas de telecomunicaciones, a reforzar la capaci- 
tación en planificación y operación en casos de desastre y a actualizar el 
catastro de infraestructura de los hospitales, dimensionando su capacidad 
para enfrentar desastres ocasionados por incendios, sismos, inundaciones 
o sabotajes. 

j. Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC) 

Los beneficiarios de este programa nutricional ascendieron men- 
sualmente a 1.354.403 personas, de las cuales 1.238.277 fueron nitios 
menores de seis años y 11 6.126 embarazadas y nodrizas, quienes recibie- 
ron un total de 28.609.097 kgs., de los cuales 6.343.798 corresponden a 
leche 26% materia grasa, 11.285.908 a leche cereal, 747.81 2 a leche des- 
cremada, 7.512.004 a arroz y 2.719.575 a sopa-puré. 

El gasto real del PNAC durante 1988 fue de M$ 10.832.000, esti- 
mándose que para este año alcanzará a M$ 12.1 74.000, lo que representa 
un aumento del gasto del orden de 12,4%. La administración de estos recur- 
sos continúa descentralizada a nivel de cada servicio de salud, tanto en sus 
aspectos financieros y presupuestarios como en su manejo técnico, con 
una permanente supervisión del nivel central. 

Es del caso mencionar que el indicador de desnutrición mejoró en 
relación al año anterior, siendo actualmente de un 8,6% de la población en 
control. De este porcentaje el 7,8% sufre desnutrición leve mientras que la 
moderada y avanzada sólo alcanzan al 0,8 y 0,1%, respectivamente. 

k. Programas sobre el ambiente 

En conjunto con la división Chuquicamata de CODELCO-Chile y con 
el servicio de salud de Antofagasta, se ha continuado la puesta en marcha 
de diversas medidas de control ambiental en las faenas mineras, de acuerdo 
al cronograma establecido por el Ministerio. 

Es así que ha entrado en funcionamiento el sistema predictivo de 
episodios críticos de contaminación del aire por anhídrido sulfuroso. 

Chile ha podido adelantarse a dar cumplimiento, durante este año, a 
las exigencias y plazos determinados en 1988 por el protocolo de Montreal 
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en cuanto al uso y reemplazo de 10s clorofluorcarbonos, sustancias destruc- 
tivas de la capa de ozono, gracias al trabajo conjunto que desde 1978 ha 
lpalizado el Ministerio con la cámara chilena de la cosmética. 

Asimismo, durante el período se han desarrollado dos importantes 
q p t o s  de capacitación de profesionales y técnicos en relación con el 

ejo de residuos peligrosos y con el uso de la epidemiología en la investi- 
a,món de problemas ambientales. 

2. Actividades de orden administrativo-operativo 

a. Recursos financieros 

El presupuesto inicial asignado al sector salud para 1989 ascendió a 
M$140.326.0100, pero el Gobierno dispuso uin aumento de recursos del 
ordm de los M$ 7.700.000, principalmente para reforzar al PNAC y las 
rehiwimeraciones y bienes de consumo para nuevos programas. 

El gasto sectorial alcanzó durante 1988 a M$ 122.577.000, a lo que 
deben agregarse M$4.733.000 en inversibn, financiados con e! FNDR, el 
fom& social y tas donaciones que, valorizadas, ascendieron a 

ai diel1 gwto del Ministerio ai ante 1 988 

En 1989 el prwiediirniento de distriibtucib de lbs recuims para finan- 

leado en años ante- 
a los cuales se les 

ewrsos para trans- 
nes y a partk del 1 O 

arancel & lla pirestmbn “parto 
los establecimientos el gasto 
cidn del recién nacido sano. 

El 25% restante de los fondos que se transfieren a los servicios de 
para bienes y servicios de consumo se determiina de acuerdo a los 

indkadores de g&i& ya establecidos, continuando con la política de esti- 
m W k ,  mediante entrega de mayores recursos, a aquellos servicios que han 
logmdo mayor eficiencia en el uso de ellos y que al mismo tiempo han 
msnteinILdo 0 mejolradio sus indicadores bbmédkOS. 

- 

k~ 

M$’2.592.000.- 

I i w s  de consumo en I alud sdo ha expsri- 
ajustes en relación d 
ndose ciertos progra 

aS+b un techo anual de gastos. 

I b. Convenios . .  
Durante este ano se continúa con la modalidad de asignar a 10: 

Vicios de salud un presupuesto global para suscribir convenios de pres 
¡ones de salud, con el objeto de que sean los propios servicioS los qut 

i81’bhn sus necesidades en relación a sus recursos. I 



El total de fOndQS adgnados durante 1989 para la sireripc&n de 
convenios alcanza a M$4.?99.000, lo que significa un incremento de un 
46% respecto de 198%. 

c. Traspaso de estabtecimientos de nivel primario a la administracibn 

El financiamiento de las actividades que desarrollan estos estableci. 
mientos representa para el Ministerio un gasto mensual de M$ 875.000. A 
partir de enero los techos fijados para la facturación de atenciones presta- 
das por los establecimientos municipales (FAPEM), han experimentado un 
incremento de 8,65% con respecto al mes de diciembre anterior, conside- 
rando un alza de 55% para bienes y servicios de consumo, de 10% para 
remuneraciones y un total de M$ 68.000 adicionales. 

A lo anterior hay que sumar una suplementación equivalente a un 
2% mensual, que se está pagando a partir de agosto con el objeto de 
financiar la actividad de despacho de recetas para enfermos crónicos, re- 
cientemente creada. 

La asignación y transferencia de recursos a las municipalidades 
está siendo supervisada permanentemente por la comisión interministerial 
Salud e Interior. 

municipal 

d. Enajenación de activos prescindibles 

A través del mecanismo de pública subasta que prevé el DL 1.056, 
de 1975, los servicios de salud enajenaron 18 predios e inmuebles cuyas 
ventas han reportado M$ 300.000, recursos que se han empleado en el 
mejoramiento del equipamiento hospitalario y en la satisfacción de necesi- 
dades determinadas por los propios establecimientos del sistema. 

e. Recursos humanos 

La formación de auxiliares paramédicos ha tenido un fuerte incre- 
mento, habiéndose capacitado 2.375 personas, lo que representa un au- 
mento de un 39,6 YO respecto al período anterior; ello ha venido a paliar el 
actual déficit existente. El 49% de estos nuevos auxiliares paramédicos 
fueron formados por el sistema y el porcentaje restante por los centros 
privados que cuentan con la autorización del Ministerio para este efecto. 

El nivel central del Ministerio coordinó y ejecutó actividades de capa- 
citación en que participaron 420 funcionarios de la estructura jerárquica del 
sistema. Asimismo, se otorgaron incentivos por valor de US$8.000 a 20 
servicios de salud y a 59 actividades programadas por ellos, recibiéndose 
además financiamiento OPS por US$ 17.000 para los cursos que ofrecen el 
programa de administración de salud de la universidad de Chile y laescuela 
de salud pública. 



A p8na9i( &J abril %e.estd Wlhmdm,gerofrapwr~ el 
desarroilo dar WWffiaS de n der OSpwoialiePr 
radiologfa, dQn themaiamlenfo OPS por US$30,006:- 

Cabe seaalar que, conjuntamente con ros emdi 
el sector salud, se ha procedido a modificar las plantas 
aumentar los cargos de planta y disminuir a un 18% los contratos en la 
dotación autorizada de los servicios de salud y demáis oRganimo&fran- 
tes del Ministerio, cumpliéndose de este modo con una sentida aspiración 
del personal contratado. 

Otra actividad de inter& fue la elaboración del DS No 138 @), de 
1989, nuevo reglamento de calificaciones para el personal regido por el DFL 
NO 338 (I) de 1960, que introduce mayor objetividad a este proceso aumen- 
tando los factores para evaluar ai funcionario, establece dos evaluaciones 
semestrales e incorpora conceptos especiales para calificar a las jefaturas, 
entre otros aspectos considerados. 

Por su parte, a través del ciclo de destinación -sistemade contratos 
con incentivos de orden económico y profesional- iniciaron su formación 
corno especialistas 1 O0 profesionales pertenecientes a la ley 15.076, de 
1967; 20 vacantes fueron ofrecidas a médicos generales para atención 
integral que se desempeñaban en el nivel primario. 

m 
4a1 Actividades de orden logístico 

dlnfraestructura 
i(1 

materia de infraestructura asistencia1 alcanzó a 
uales M$ 1.1 55.000 fueron recursos sectoriales, 
ellos a proyectos ya iniciados y un 9% a proyectos 
$ 5.631 .O00 fueron financiados en forma mayorita- 

Con estos recursos se dio término a las siguientes obras, por los 
montos que en cada caso se señalan: primera etapa en el hospital de 
Iquique, por M$ 242.000 (costo total M$ 591 .OOO) y 4.508 m2; hospital de 
San Fernando, por M$ 41 0.000 (valor total M$ 749.000) y 9.041 m2; hospital 
El Carmen, por M$ 206.000 y 1.638 m2; hospital de Quellón, por 
M$ 135.000 (costo total M$239.000) y 2.237 m2, y diversos trabajos en el 
hospital San José de la Región Metropolitana de Santiago, por M$ 117.000. 
Se Construyeron, además, 36 consultorios generales urbanos y rurales, que 
correspondieron a obras nuevas y a reposiciones, y 46 nuevas post= & 
salud rural. 

Además de 10 anterior, se encuentran en ejecución obras tales COmO 
i la normalización del hospital de Caiama, por M$214.000 y una supevicie e de 1.316 m~ nuevos y 889 m2 remodelados; ta reposición del hospital Diego 

de Almagro, por M$205.000 con 1.317 m2 nuevos y 532 rernodelaliOS; 
el Consultorio de especialidades del hospitat Van Buren, Por 



M$ 330.000~y 6.1 14 mi? 18 mpliieihn y mmaiimdón del tlaarFaitrSl Gustavo 
Fri-, por M$ 556,OQQ y 5.427 in? l&repÉieiOibn y narmeiliamidn del hospi. 
tal de Talca, por M$460.008 y 6.594 mp; la norrnalizacián del hospital de 
Puerto Aisén, por M$ 129.000 (valor total M$227.000), y la ampliación del 
hospital de Porvenir, por M$ 76.000.- 

b. Equipamiento m d i c o  

Los recursos destinados a esta área alcanzaron a M$ 947.000, con 
los cuales se financiaron 14 proyectos correspondientes a prioridades de- 
terminadas por los servicios de salud: el resto se destinó a proyectos defini- 
dos por el nivel central, como la habilitación del hospital de San Fernando, 
por M$ 110.000, la adquisición de la unidad decobaltoterapia para el hospi- 
tal de Antofagasta, por M$ 120.000, y la compra de dispositivos para radio- 
terapia y de elementos para radiología. 

La inversión en infraestructura física y equipamiento a nivel nacio- 
nal alcanzó a M$ 7.733.000.- 

4. Asuntos internacionales 

En lo que se refiere a la cooperación de los organismos internacio- 
nales, destacan los aportes provenientes de fondos regulares de la Oficina 
Sanitaria Panamericana (OSP), que ascienden a US$ 800.000, y los prove- 
nientes de UNICEF, por una suma equivalente a US$ 100.000.- 

Deben señalarse, especialmente, los aportes de fondos extrapresu- 
puestarios efectuados por el programa global de sida de la OMS y destina- 
dos a la ejecución del programa de control de esta enfermedad en el país, 
por un monto superior a los US$ 600.000, de los cuales ya se han entregado 
US$ 350.000, y también aquellos destinados al programa de control de 
cáncer, prevención del hábito de fumar y control de enfermedades cardio- 
vasculares, entre otras actividades. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Central de abastecimiento del sistema nacional de servicios 

Las adquisiciones realizadas para el Ministerio y con financiamiento 
de éste alcanzaron un total de US$5.758.187, de los cuales US$ 5.552.ol5 
correspondieron a equipamiento médico, US$41.551 a reactivos para el 
programa sida y US$ 164.621 a vacuna antigripal. 

de salud. 



:>: - ~ Las ventas realizadas a los organismos del sistema y a aquellos del 
extracisterna que se encuentran adscritos a éste alcanzaron un monto de 
M$ 5.852.000 (moneda a junio 1989). 

Las compras realizadas con la finalidad de efectuar reposición de 
existencias tuvieron un monto total de M$ 5.219.000, de los cuales 

3.432.000 correspondieron a productos en plaza y M$ 1.787.000 a im- 
tadones. 

Con respecto a los productos del Programa Nacional de Alimenta- 
cibn Complementaria (PNAC), que la central distribuye a 172 puntos de 

en todo el territorio, han alcanzado durante este período un total de 
toneladas métricas y un valor de M$ 9.468.000. Dichos productos 

son: leche 26% materia grasa, leche cereal, arroz, sopa-puré y leche des- 
creimada. 

Cabe señalar que en relación al período anterior hubo un aumento 
de un 5,l YO en la entrega de leche 26% materia grasa, de un 70% en la 
entmga de leche descreanada y die 9,4% en la entrega de sopa-puré. 

En forma paralela, hubo una disminuci6n de 1,7% y de 5,9% en la 
da de leche cereal y de arroz, respectivamente, productos que cons- 

r 

v r 

* 

' 

mf&rar 110s mlecsul~ismos de control. 
El sistema de 

9 k o s  a beneficiar 
danzando uln monto 



Los profesiQnalesinsqritgs; an la mQdalida&ele libre e l m  en los 
niveles 1, 2 y 3, dasagregados eBgkln nivel y esweialidad, aieawan a 
15.71 6, con un crecimiento de 3,2% ark relación al príodo anterior. LIQ esta 
cifra el 72,4% son médicos. 

Asimismo, hay 1.1 79 instituciones de salud de atención abierta y 
cerrada que participan en la libre elección, en contraste con las 1 .O28 inscri. 
tas a agosto de 1988. Este aumento de 14,7% en la oferta de eststblecimien. 
tos que atienden en esta modalidad demuestra interés por participar en el 
sistema y representa un mayor número de alternativas de atencibn para el 
afiliado. 

b. Financiamiento de atenciones reaii~das pgr los servicios de salud 

La distribución de los recursos a los servicios de salud mediante el 
sistema de facturación de atenciones prestadas (FAP), indica que por este 
mecanismo se les ha entregado un total de M$22.206.000.- 

Por otra parte, el gasto correspondiente al pago de las prestaciones 
realizadas por los establecimientos de salud de nivel primario traspasados a 
la administración municipal (FAPEM), alcanzó la suma de M$ 10.398.000 
durante el período. 

c. Fiscalización de las instltuclones de salud previsional 

La fiscalización de las obligaciones legales a que están sometidas 
las instituciones de salud previsional (ISAPRE) se tradujo en sanciones a 11 
de ellas; a la vez, se recibieron 233 reclamos presentados por cotizantes del 
sistema. 

El 91,4% de los cotizantes está afiliado a las ISAPRE denominadas 
abiertas y el 8,6% restante cotiza en las que tienen carácter de cerradas, 
apreciándose que la participación en las primeras ha aumentado en rela 
ción al período anterior. El número de beneficiarios vigentes alcanza, en 
agosto de este año, a 1.61 0.306, con un crecimiento del orden del 17,4% en 
relación a la cifra del período 1987-1 988, y representa el 12,4% de la pobla- 
ción total del país a junio de 1989. 

Las prestaciones otorgadas por las ISAPRE ascendieron a 
13.766.038, en tanto que las cotizaciones percibidas fueron del orden de 10s 
M$ 65.739.000 (moneda a junio 1989). 

3. Instituto de Salud Públlca de Chile 

a. Laboratorios de salud 

Dentro del programa de vigilancia y control del sida, se le ha Sign* 
do al instituto la responsabilidad de la confirmación definitiva de Los Casos, 
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En BuclBbF a m o  centt@Usrefereneia rmionk!! 
ratorb, realizó 32.032 actividades, de las cualaar- ‘14: 
ciones e ¡nfOrm@S, 4.1 71 a w s O r k h  7.089~&i&1~ de$qp.ewiaián gicantrol, 
.g56 tare= de nmmaliracicin y 1.796 de coordinacibn de lMarator@p. 

k s  exámenes clínicos realizados alcanzaron en total 98.855, de los 
uales 59.606 fueron bacteriológicos, 8.060 inmunológicos, 1.41 O parasito- 

icos, 5.263 qUítn¡CO-ClíniCOS y 24.51 6 virológicos. 

Control naclonal 

Se llevaron a cabo 25.246 autorizaciones y registros, de los cuales 
21 correspondieron a productos farmacéuticos, 1 .O07 a locales de la 
stria farmacéutica y 8.01 8 a estupefacientes y psicotrópicos. 

En materia de control de alimentos se llevó a cabo un total de 82.440 
cis de muestras, de los cuales 51 .O94 fueron químicos y 31.346 micro- 

A su vez, con motivo de la suscripción de convenios para exporta- 
de moluscos bivalvos y albacora hacia Estados Unidos, al instituto le 
orrespondido asumir la responsabilidad del control sanitario que debe 
tuarse a estos productos antes de su exportación. 

Conforme a la demanda de productos biológicos o químicos, el 
tuto experimentó un importante aumento en la producción de reactivos, 
sueros, antígenos, sueros, medios de cultivo y vacunas. En este Último 

umentó de 790.000 dosis durante el período anterior a 2.497.250 en 
tío, especialmente de vacunas antirrábica y DT (difteria-tétanos). 

Salud ocupacional y contaminación ambiental 

En su calidad de laboratorio nacional en materias del ambiente, 
nthuó apoyando a los servicios de salud; es así que realizó análisis de 
0 muestras de contaminación, enfre las que destacan especialmente las 

correspondientes a la región Metropolitana de Santiago y a la zona de 
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bnquimay, en la IX región de La Araucanía, y 8.403 pruebas para determi. 
nación de contaminantes. 

En el campo de la salud ocupacional se han llevado a cabo 7.438 
controles de salud a trabajadores sometidos a diferentes riesgos. 

4. Servicios de salud 

Los 27 servicios de salud, en cumplimiento de las funciones que la 
ley les asigna, han continuado ejecutando las acciones definidas para cada 
uno de los programas de salud que se desarrollan. 

En consecuencia, conforme a cada realidad local, han aplicado las 
estrategias y medidas tendientes a lograr los objetivos que su diagnóstico 
les señaló como prioridades para mejorar la salud de la comunidad que les 
corresponde, jerarquizando sus necesidades de atención y asignando es- 
pecial importancia a la población considerada en riesgo. 

Sin perjuicio de ello, se continúa poniendo énfasis en el desarrollo 
de las acciones de fomento y protección de la salud especialmente dirigidas 
al binomio madre y niño, entre las cuales están la pesquisa precoz de la 
embarazada y su control de salud sistemático y programado, así como los 
controles que requieren el recién nacido y el menor de seis años. 

También se ha puesto hincapié en la trascendencia de mejorar el 
estado nutricional de las embarazadas, lactantes y preescolares, aplicándo- 
se medidas especiales en aquellos servicios que mantienen una alta preva- 
lencia en desnutrición infantil. 

Los servicios se han preocupado igualmente de dar cumplimiento a 
las tareas asignadas por el nivel central del Ministerio en materia de control 
de cáncer, enfermedades crónicas, sida y morbilidad infantil más frecuente, 
por mencionar algunas patologías. 

Cabe señalar la preocupación por realizar actividades de rehabilita- 
ción en el nivel primario, con la finalidad de detectar en forma temprana 
afecciones que deben referirse a otros niveles de complejidad para su trata- 
miento. Del mismo modo, en el campo de la salud mental se continúa con las 
actividades de prevención del alcoholismo y de la drogadicción y se desa- 
rrollan acciones destinadas a lograr la rehabilitación de pacientes mentales 
crónicos. 

De especial trascendencia para los pacientes de insuficiencia r e d  
crónica -enfermedad cuya detección ha experimentado un notable aumen- 
to en los últimos años- ha sido la puesta en marcha de los centros de 
diálisis de los hospitales de Talcahuano, Coquimbo, Punta Arenas y Puoto 
Montt, además del aumento de equipos en los hospitales San Juan de Dios 
y Paula Jaraquemada, de la región Metropolitana de Santiago. 

Se ha continuado con la aplicación del plan nacional de desarrollo 
rural. Los servicios han puesto énfasis en el aumento de la eficiencia Y 



cobertura de atención en localidades y áreas geográficas alejad= de 
centros urbanas, incentivándose el aumento de la atención prafesionai del 
parto en dichas areas y tmdihdose a la redwccibn de ra muirbi-mQrtali&d 
en 10s sectores de mayor riesgo. 

Todas estas acciones de salud han sido apoyadas con una intensa 
actividad educativa dirigida hacia la comunidad, para que ésta se haga 
partícipe de la necesidad de incorporar en su vida diaria nociones de 
autocuidado en materia de salud. 

Se está realizando una completa supervisión del funcianamiento de 
tales y consultorios, lo que ha permitido solucionar problemas de dife- 
magnitud, que eran percibidos por la población beneficiaria como 

aspectos negativos en el quehacer de la salud, y se ha proseguido con la 
aplicación de medidas para mejorar la coordinación y derivación de pacien- 
tes entre los diferentes niveles. 

Se mantiene la supervisión sobre los establecimientos traspasados 
la administración municipal, otorgándose la asesoría que sea necesaria, 

or la importancia que para el sector reviste el nivel primario de atención. 
En cuanto a la atención hospitalaria, los servicios han dado priori- 

ntar la complejidad técnica de sus establecimientos a través de 
nuevos servicios clínicos, incorporación de nuevas tecnologías, 
de equipos o aumento de ellos y capacitación específica de 

En lo referente a los programas sobre el ambiente, los servicios 
la responsabilidad de continuar realizando actividades decontrol 
ico y de cloro libre residual en el agua potable destinada al 
umano, de alimentos y locales de riesgo epidemiológico y de la 
de aguas servidas y servicios de recolección y disposición final 
. En estos Últimos aspectos se ha dado especial importancia a 
de coordinación con los respectivos municipios. 

En las regiones II de Antofagasta y IV de Coquimbo se han continua- 
as actividades de control de la enfermedad de Chagas, aplicando trata- 
nto en nuevas viviendas y evitando la reinfestación de las ya tratadas. 

En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, 
Se mantiene un estrecho y periódico control de las fuentes Contaminantes 

e existen en los servicios y, especialmente, sobre fábricas de harina de 
scado, plantas de celulosa y otros rubros que contaminan. 

También es importante mencionar las acciones que se ejecutan en 
hmteria de salud ocupacional y que incluyen el control de las empresas de 

Se ha continuado otorgando importancia a la Capacitación de 10s 
funcionarios, realizándase 1 .O98 actividades de capacitación, el 74% de 
ellas asistenciales. Participaron 23.093 personas, lo que equivale al 43% de 
la dotación de los servicios, con un gasto directo de M$ 24.000, excluyendo 
los aportes de organismos internacionales, considerando honorarios de 
docentes, insumos y reproducción de material. 

b y mediano riesgo laboral. 





Asimismo, los servicios de salud, adicionalmente a la dotación 
,utorizada, han contado con el apoyo de 1.571 personas regidas por la ley 
NO 18.620, de 1987, que se distribuyeron en un 40% a la región Metropolita- 
na de Santiago y el resto a las Otras regiones del país. El 25% de estas 
personas son PrOfeSiOnaleS asistenciales y el saldo personal de apoyo no 
profesional. 

En materia de inversiones, los servicios de salud, me iante financia- 
miento del FNDR-BID, de fondos sectoriales, de recursos pro % ios, de dona- 
clones y de aportes privados y de algunos municipios, han desarrollado y 
mantenido un amplio programa de mejoramiento y ampliación de su capaci- 
dad instalada y del equipo médico, aumentándose la cobertura del nivel 
Blrnario mediante la reposición y construcción de nuevos consultorios y 

y la reparación y remodelación de hospitales. Es en este rubro donde 
con mayor claridad el esfuerzo mancomunado de las autoridades 

rno por perfeccionar el nivel técnico de los servicios. 
s esfuerzos desarrollados han permitido mejorar la tasa de mor- 

materna, bajando de 0,48 por mil nacidos vivos en 1987 a 0,41 en 
aumentar el porcentaje de atención profesional del parto, que llega 

4%, disminuir a 4,8 por 100.000 habitantes la tasa de mortalidad 
losis y disminuir también los desnutridos menores de seis años a 
a mantenido constante la tasa de mortalidad de 1 a 4 años, la 
por diarrea y la mortalidad perinatal, experimentando un leve 
tasa de mortalidad infantil, que subió de 18,5 por mil nacidos 
87 a 18,8 en 1988, alza que ha tenido lugar a expensas de la 
infantil tardía, es decir, de niños de entre 29 días y 11 meses de 

Durante 1988 los establecimientos del sistema han efectuado 
.694 consultas y controles, lo que ha significado aumentar estas 

ciones en un 3,9% en relación a 1987, a pesar del aumento de los 
tes y beneficiarios del sistema de ISAPRE. 
Así, las consultas y controles han subido a 2,59 por habitantelaño 

cto de las 2,54 de 1987, apreciándose también un leve aumento en los 
os hospitalarios y de atenciones en el programa odontológico, medido 
és de las extracciones y obturaciones. 



CAPITULO Xlll 

MINISTERIO DE MINERIA 

“Debemos desiacar también que se materialird elfinoncia- 
miento de la inwsidn de mil cien millones de ddlares del gro- 
yecto cyrfero ‘La Escondi&. La ubicación geogrofca. las 
reservasg las altas leyes de cobre. convierten a este yaeimiento 
en uno de los mejores del mundo. 

;Ello conHituye ttn voto de mfianza de In comunidad 
financiera internacionai y de los inversionistas. a la estabilidad 
ec&ca y jurídica que se observa hoy en el pais!“ 

(Palabras del discurso que el Jefe del Estado dirigió al pais el I 1 de septiembre de 1988). 



INISTERIO DE MINERIA 

SlON DEL MINISTERIO 

-Tiene a su cargo toda la participaci6n que el Estado realiza a través 
versa reparticiones en las actividades relacionadas con la minería 
ursos energéticos, sean minerales o combustibles. Le correspon- 
cialmente, planificar, dictar normas y ejecutar la política de aprwe- 
to y proteccidn de las riquezas mineras nacionales. 
- Velar por el desarrollo de las industrias anexas a la minería, espe- 

Almente fundiciones y refinerías. 
- Proponer y dictar normas necesarias para asegurar y racionalizar 

elabastecimiento de materias primas en la minería y en la industria nacional 
$%¡vada. 

- Ejercer las facultades y atribuciones que en estas materias consul 
ten las normas jurídicas vigentes y proponer el ejercicio de otras al Presi 
dente de la República. 
ull 

4 
e 
1. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 

4 RELACIONADAS 

1, Cymisión Chilena del Cobre 

Brindar al Gobierno asesorla técnica especializada en materias re- 
lativas al cobre, SUS subproductos y, en general, en toda ta minería metálica 
Y no metálica, con la sola excepción del carbón y los hidrocarburos; como 
mimismo, desempefiar funciones fiscalizadoras y otras que le asigne la ley. 

' 

a Servido Nacional de Geología y Mlneríe 

Brindar asesoría técnica especializada en materias relativas a 161 
geología y mineria y desempeher las funciones que \e seciak td 



DL No 3.525, de 1980. Es el continuador y sucesor legal del Servicio 
Minas del Estado y del Instituto de Investigaciones Geológicas. 

3. Corporación Nacional del Cobre de Chlle 

Administrar como empresa única las compañías de la gran mineria 
del cobre y Minera Andina. 

OIR3T2MlM J X  
4. Empresa Naclonal de Minería 

Fomentar y contribuir al desarrollo de la pequeña y mediana minería 
a travbs de la compra, procesamiento y oomercialización de sus productos, 
dentro del marco subsidiario que le correB#onde como empresa del Estado, 
tendiendo a obtener una adecuada rentabilidad y desarrollando las poten- 
cialidades técnicas y las capacidades humanas propias que perfnitan rnan- 
tenerla en niveles competitivos en el mercado nacional e internacional. 

5. Empresa Nacional del Petróleo 

Ejercer, por sí o por contratos de operación, los derechos y funcio-, 
nes que corresponden al Estado en la exploración y explotación de lo:; 
yacimientos de hidrocarburos. 4 

3 
6. Comisión Chilena de Energía Nuclear 

Atender las materias relacionadas con la producción, adquisición : 
transferencia, transporte y uso pacífico de la energía atómica de materialeh' 
fértiles, fisionables y radiactivos. 

7. Centro de Investigación Minera y Metalúrgica 

Investigar, experimentar, crear y desarrollar procedimientos tecnoló- 
gicos y científicos que perfeccionen los procesos de extracción y beneficio 

erales de la industria minera nacional. 

L 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

El sdIctor mínero presenta en la actualidad un nivel dedeSarloll0. ' 
preoedentea en le historíe de nuestro país, el haberse aonsolldado, COnJ" 



I -  

uestro pals coexiste una minería estatal con una pujante mine- 
donde el capital extranjero es considerado un reconocimiento 

al a la madurez y capacidad de emprender que ha alcanzado 

minera en generación de trabajo 
a infraestructura vial y portuaria, en 
y en sustitución de importaciones, 

chos chilenos visionarios y emprendedo- 
economía abierta puesta en práctica por 
a y capacitación desde el exterior para 
so nacional, debe ser comprendido por 

Este dinamismo en la actividad y el alto estándar de desarrollo al- 

I- 



354 

lero, tan competitivo y riesgoso, plantean la necesidad de un reordenamien. 
to organizativo integral de la empresa, oonternplándose en este nuevo es. 
quema el objetivo especial de otorgarle la flexibilidad operativa que 
requieren las actividades exploratorias dentro y fuera del país, así como la 
urgente necesidad de adecuar permanentemente sus refinerías al desafio 
de la competencia con los productos de origen externo; para ello se efectfi. 
an las modernizaciones necesarias en sus plantas, de modo de realizar un 
aporte cada vez más acorde a los requerimientos energéticos del país. 

En atención a lo anterior, ENAP se encuentra en proceso de reade- 
cuar su organización y dimensionamiento a la menor actividad prevista 
para Magallanes, como consecuencia de la disminución de la producción de 
sus yacimientos, la que, a pesar de las nuevas reservas incorporadas, no ha 
podido ser compensada. Con el objeto de reducir el impacto que tendrá el 
decreciente nivel de operaciones petroleras y a la vez evitar que se diluyan 
grupos especializados de trabajadores que han desarrollado modernas tec- 
nologías, ENAP está incentivando la formación de empresas de propiedad 
de los trabajadores, las cuales, además de prestarle servicios especializa- 
dos a través de contratos específicos, podrán ofrecer su experiencia y 
capacidad técnica a otras actividades productivas e industriales existentes 
en la XI1 región de Magallanes y de la Antártica Chilena y fuera de ella. 

Las extraordinarias tasas de crecimiento promedio anual observa- 
das estos últimos quince años en los principales productos mineros, indica- 
dores que en general más que duplican a los históricos, permiten afirmar 
con certeza que, de mantenerse la actual política minera y un manejo 
responsable de las empresas del ramo, tanto estatales como privadas, en el 
contexto de una sana economía y en un entorno de libertad para emprender 
que privilegia la capacidad creadora del individuo, está asegurado el 
brillante futuro de la minería nacional, así como su decisiva contribución al 
gran esfuerzo desplegado por este Gobierno para que en el próximo dece- 
nio Chile abandone su condición de país en desarrollo. 

Baste señalar, a modo de ejemplo, que en estos últimos quince años 
se ha duplicado la producción de cobre, triplicado la de plata y molibdeno Y 
más que multiplicado por cinco la de oro, para nombrar solamente los 
productos más conocidos. Situación que, con todas las inversiones actual- 
mente en desarrollo, será aún mejor en el corto y mediano plazo, estimán- 
dose que, por ejemplo, en 1991 nuestra producción de cobre superará 10s 
2.000.000 de toneladas métricas de cobre fino, en tanto que para el carbón, 
yodo y litio habrá crecido en alrededor de un 50%, duplicándose por su parte 
las producciones actuales de oro y plata. 

El desarrollo de numerosos proyectos mineros en avanzado estado 
de materialización y que en el corto plazo iniciarán su puesta en marcha, 
como asimismo la envergadura de ellos, son un claro indicador para 10s 
profesionales, expertos y trabajadores del sector de que las políticas vigen- 
tes les aseguran importantes fuentes de trabajo estables a la vez que meJ* 
res ingresos, todo lo cual es producto de la expansión del área. 



A. NIVEL-CLPhTRÁL jDIL MINHIP-FRRIO 

rea@ aecionesque tienden a wb 
solidar el rO!ahqífliariQ del Esbd0, m o  mn~aquellas relacionadas W* 
labor de fomento par p8rte de ENAMI, manteniéndose el apoyo técnico y 
crediticio a 10s PeqUeciOS Y medjanos mineros con la gprqbación de 99 
operaciones de crédito por un monto de aproximadamente US$654.000, a 
lavez que la ampliación de su cobertura hacia la zona sur del país, potencia- 
lizando así su desarrollo socioeconómico. Durante 1988 se in 
planta pilota de Pencahue, en la VI1 región del Maule, para trata 
cobre, oro y plata, la que debió ser amplíada en marzo dada la favorable 
condición del sector minero regional. 

$0 El plan aurífero nacional, iniciado en 1983, se ha transformado a 
hrtir de 1988 en un plan de desarrollo minero que incorpora a los pequeños 
dneros en la explotación de yacimiento del tipo placeres auríferos y de 
vetas de oro, permitiendo dar empleo a 4.500 trabajadores, que'operan en 
lavaderos de om en forma estable e independiente, y a 2.500 en forma 
indirecta. Además, se ha beneficiado con apoyo técnico a 6.000 trabajado- 
res que operan trapiches y minas pequeñas. El gasto de ENAMI en esta 

ación de divisas del orden de US$ 34 millones, correspondiente a una 
cción total de 3.400 kgs. de oro. 

Por otra parte, los favorables niveles del precio internacional del 
permitieron al sector minero reducir de manera importante el endeu- 
nto con la empresa, contraído principalmente en períodos en que 
precio estuvo deprimido. 

Se tia rnoppitinwiq impwlaan 

Cabe señalar, por otra parte, la instalación de plantas de lixiviación 
n pilas en las regiones II y 111, que posibilitarán procesar el aumento de 

abastecjmiento de minerales oxidados en dichas FSgiOneS, IS!p%~dQSe Una 
mayor generación de trabajo y mejores ingPeSOS para su po$iaal&l 

Asimismo, ENAMI ha mantenido una política de enajenación de 
activos pmbíndibles, la cual tiene el doble beneficio de elirnlnsirtiocla CWjü 
de trabajo que pueda ent0fpe-r las debidas especlalizeisnesde la ernPre- I 



sa en el cumplimiento de sus rahwsyde81;Prrr rsuirsea rprs BL F¡#oilrmdr& 
destinar a mejores usos alternativos. 

Entre ios activos más importantes puede señalarse et proyecto Que- 
brada Blanca, que se encuentra en proceso de licitación; en 81 EWMI ofrece 
en venta el derecho a participar en el proyecto a través de una Sociedad 
anónima que se formará con el adjudicatario de la licltación. 

Del mismo modo, se pretendo constituir la sociedad anónima Punta 
del Cobre, mediante el sistema de Capitalism0 popular con los trabajadores 
de ENAMI, en un porcentaje significativo, e incorporando, además, a los 
productores mineros de la región. 

Otro hecho digno de destacar se refiere a los montos recaudados 
durante 1988, por concepto de pago de patentes mineras, superiores a los I 
U$ 2.200.000; ello representa un notable repunte en la actividad minera, 2 
iniciado en 1983 con la entrada en vigencia del actual Código de Minerla. 

ENAP, de acuerdo con la política impulsada por el Gobierno para 
incentivar la participación del capital privado en las inversiones petroleras, 
ha firmado varios contratos de asociación con empresas extranjeras, los 
que permiten al contratista compartir con la empresa el riesgo de la fase 
exploratoria. 

Hasta la fecha se han formalizado seis contratos de operación con 
empresas de Estados Unidos de Norteamérica y de Canadá. La superficie 

al que abarcan tales contratos para el desarroll 
de 27.650 Km2. 

os legales dictados en el período 

DS No 140 (M), de 1988. Autoriza la existencia de un solo boletín 
minería para Arica y Parinacota. 

- DS NO 141 (M), de 1988. Reglamenta el artículo 7 transitorio del 
de Minería, sobre pago de patentes mineras de pertenencias sobre 

- DS NO 4 (M), de 1989. Modifica el artículo 41 del reglamento del 

- DS NO 29 (M), de 1989. Prorroga el plazo para la aplicación del 

- DS NO 51 (M), de 1989. Fija plazo para la aplicación del artículo 6 

ículo 6 transitorio del Código de Minerla en la 111 región de Atacama. 

nsitorio del Código de Minerla en la IV región de Coquimbo. 

2. Conferencia del Consejo lntergubernamental de False8 Ex- 

Durante los días 12 y 13 de junio se realizó en la ciudad de lusak?l 
Zambia, la XXVl conferencia de ministros del CIPEC, en la que se examp 

portadores de Cobre (CIPEC) 



naron las acciones realizadas por la entidad en materia de prmmidh de 10s 
del cobre y de investigación y desarrollo tecnolágiea relaoianado con 

la produccibn y los USOS del metal. Se tomó notadel acuerdo alcanzado pDr 
la conferencia de las Naciones Unidas sobre el cobre, que concluyó sus 
negociaciones en febrero de 1989, aprobando los términos de referencia 
p a  un grupo de estudio internacional sobre el cobre. 

,.e 
R 

NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

46 Comisión Chilena del Cobre ._ - -  

a Se efectuó el análisis de 219 proyectos de inversión de las empre- 
a@6 estatales del sector, vigentes para 1989. Los montos de los citados 
pyectos, correspondientes tanto a la parte de la inversión efectuada antes 
ti@ 1989 como a la estimación de las inversiones contempladas para el 
plEPsertte año y los años sucesivos, se indican en el siguiente cuadro: 

NQmerode Monto Monto Monto 
DIJiialoner proyectos ant. 1989 igüg post. 1989 Totales 
Chauicamata 676,6 2055 173-3 1 055.4 

357 27.6 
21,i 40,7 703 1323 

- 3 -  

141 1.1413 

RESUMEN DE LA INVERSION INFORMADA ~~~~ 

ENAMI1989 
(Millones de US$ 

460,6 2.0443 

. '. 
- ,  . - .  



b. Inversión en minería no me4álioa 

A principios de 1989 SOQUlMlCH decid@ invertir US$45 millones 
para aumentar la producción de yodo Y nitrato de potasio, reemplazar equi- 
pos y elaborar nuevos proyectos. Esto revela, junto con otros PTOyectos 
realizados por inversionistas nacionales y extranjeros; el crecimiento pro- 
gresivo de este sector en el contexto de la minería nacional. 

Otra área donde se centró gran interés por parte de los inversionis. 
tas en la minería no metálica corresponde al proyecto de la Sociedad Chile- 
na del Litio, en el salar de Atacama, cuya producción ha llevado al país a ser 
un importante proveedor de carbonato de litio en el mundo. También se 
encuentra en avanzada etapa de evaluación, por parte de MINSAL, un 
proyecto para explorar otro sector del salar, con el objeto de producir sales 
de potasio, litio, boro y sodio. 

c. Inversión extranjera 

Durante 1988 la inversión autorizada totalizó US$ 1.348,9 millones, 
de los cuales se materializaron US$ 357,7 millones. De este monto la mayor 
proporción estuvo dirigida al desarrollo del proyecto La Escondida y a la 
exploración y explotación de yacimientos de oro. El número de inversiones 
acumulativas autorizadas, al amparo de DL No 600, de 1974, totaliza a junio 
del presente año un monto de US$ 6.523,9 millones, habiéndose materiali- 
zado US$ 1.921,6 millones, lo que representa un 29,5% del total autorizado. 

Con el anuncio de la puesta en marcha de los proyectos de Choque- 
limpie, Marte, La Coipa y San Cristóbal, se acrecentó la tendencia observa- 
da en años anteriores en el sentido de llevar a efecto en forma rápida los 
proyectos mineros, muchos de ellos gestados a principios de la presente 
década, especialmente en el área de los metales preciosos. La exploración 
de dichos metales se ha efectuado a un ritmo vertiginoso, encontrándose 
muchos prospectos en un estado avanzado de exploración, por lo que es 
posible esperar la pronta apertura de nuevos yacimientos. Los proyectos 
mencionados, sumados al interés de los inversionistas extranjeros por d e  
sarrollar la minería de placeres auríferos en variadas zonas y ambientes, 
permite predecir que el país duplicará hacia el año 1991 su producción de 
oro y plata. 

En el área del cobre destaca el proyecto La Escondida, el más 
importante yacimiento de cobre conocido en el mundo, aún sin explotar, ysin 
duda el más relevante de los proyectos que se ha decidido llevar adelante 
por parte de los inversionistas; requerirá una inversión ascendente a 
US$ 1.1 O0 millones, previéndose su puesta en marcha para 1991. 

Destaca también la ampliación de Los Bronces, que demandó una 
inversión de US$ 446 millones, y la exploración de yacimientos de cobre 
que ha culminado exitosamente con el descubrimiento de varios nuevos 
yacimientos, entre ellos Geolar, en la zona de Copiapó. 

Otras inversiones extranieras relevantes. no amDaradas en el DL 
No 600, de 1974, corresponden a la explotación de los yacimientos de cobre 

I 



LOS pelambres y Lince, cuyas inversiones ascenderán a 5Oy4umll~ce~da, 
dólares respectivamente. Por otra parte, las inversiones realizadas en el 
yacimiento El Toqui, ascendentes a US$ O millones, producirán un fuerte 
aumento en la producción de zinc. 

d. comportamiento del sector productor de cobre 

1) Producción y desarrollo 

La producción chilena de cobre comerciable alcanzó a 1.451 .O00 
toneladas métricas de fino durante 1988, aumentando en un 2,3% con 
respecto al año anterior. Este incremento se debió a una mayor producción 
de ENAMI y de empresas de la mediana y pequeña minería, entre ellas las 
compañías mineras Disputada de Las Condes y El Indio. 

La gran minería del cobre mantuvo su producción al mismo nivel del 
año anterior, a pesar de problemas de tipo geológico y técnico, como las 
explosiones de roca en El Teniente y una baja en las leyes de cobre en El 
Salvador. 

Se estima que durante 1989 la producción nacional de cobre tendrá 
aumentos importantes, programados por CODELCO-Chile y en menor me- 
dida por los productores pequeños y medianos ligados a ENAMI. 

PRODUCCiON CHILENA DE COBRE COMERCIABLE 1970-1989 
(Miles toneladas métricas de cobre fino) 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
I985 
1986 
1987 
198A 

Gran mineria Variación Mediana y Variación Total Variación 
Codeico-Chile anual (%) "2:; anual (%) pais anual (%) Años 

0.0 691,6 540,5 
571,3 
592,6 
61 5,3 
762,9 
682,3 
846,8 
892,7 
8763 
910,2 
904.5 

oso 
5,7 
3,7 
3,8 
24,O 

-1 0,6 
24,l 
5,4 
-1,8 
33 
4.6 

151,l 0 3  
137,O -9,3 
124,2 -9,3 
120,l 4 3  
139,2 15,9 
146,O 4,9 
158,4 8-5 
161,5 2,o 
157,7 -2,4 
152,5 -3,3 
163,4 7,1 .~ . 

893,6 -1,2 187,5 14,7 
.032,9 15,6 209,3 11,6 
.012,1 -2,O 245,4 17,2 

.076,7 2,6 279.7 16,l 
102.1 2.3 299.0 7,1 

.049,8 3,7 240.9 -1,8 

. ___. 

.090,6 -1,O 3273 985 
0.0 359,9 9,9 23 

2,8 1.594.9 93 1989(.) 1.2250 12,3 3693 
193,l 71 3,0 x 1970.1973 579.9 1.004,s 158,s x 1974-1981 

.091,1 

846,l 
1.945,s xl982-1988 1.065,O 280,2 

708,3 
71 6,8 
735,4 
902,l 
828,3 

1.005.2 
1.054,2 
1.034,2 
1.062,7 
1.067,9 
1 .081,1 
1.242,2 
1.257,5 
1.290.7 
1.356,4 
1.401,l 
1.41 8,l 
1.451 ,o 



2) Exportaciones 
Las exportaciones de cobre autorizadas por la Comisión durante 

1988 alcanzaron la cifra récord de 1.362.243 toneladas de cobre fino, debi- 
do, en especial, al incremento de un 11,7% del volumen exportado por la 
pequeña y mediana minería. 

El valor líquido de las exportaciones de cobre y subproductos regis- 
trado en 1988 alcanzó a US$ 3.567,4 millones. Esto significó un mayor 
retorno, en términos reales, de un 48,6%, explicado principalmente por e\ 
mejor precio del cobre en relación al año anterior. 

Durante el primer semestre del año en curso se apreció un nuevo 
incremento del valor de las exportaciones del sector, correspondiente a 
19,4% comparado con igual período de 1988. 

EXPOFXACIONES DEL SECTOR COBRE ign-1989 
(Valor FOB líquido de retorno millones de US$ de 1988) (I) 

- 

Cobre (2) Concentrados de Otros Años rnoilbdenita (2) subproductos (3) Totales 

1977 1.927,6 95.0 38,6 2.061,2 
1978 1.871,6 127,2 553 2.054,6 
1979 2.582,O 286.7 92,7 2.961,4 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 (4) 

2.564.5 
1.871 ,I 
1.784.9 
1.954,O 
1.169,O 
1.823,8 
1 ,8685 
2.315,3 
3.481,6 
1.6956 

154,O 
1 1  6,6 
86.6 
27,O 
33,2 
31,8 
31,8 
15,7 
72 
0.0 

167,9 
107.4 
88,8 
124,O 
90,l 
65,O 
593 
73,9 
78,6 
39.2 

2.886,4 
2.0951 
1.960.3 
2.105.0 
1.292,3 
1.920,6 
1.960,l 
2.404,9 
3.567,4 
1.7348 

(1) Cifras actualizadas por el indice de precios al por mayor de Estados Unidos de Nortea- 
mérica. Base promedio 1988 = 100. 

(2) No incluye el valor del cobre contenido en los embarques de concentrados de minerales 
de oro (Cía. Minera El Indio), por estar incorporado en la glosa de exportaciones de or0 
que informa el banco Central de Chile. 

(3) Incluye barros anódicos, metal doré, plata, selenio, sulfato de cobre, sulfato de niquel Y 
otros. 

(4) Enero a junio de 1989. 

3) Importaciones 

Durante 1988 se autorizaron importaciones directas de las ernpre 
sas del sector cobre por US$406,3 millones, frente a US$ 2512 millones 
registrados en 1987, lo que significó un aumento de un 61,7%. 

Hasta junio del presente año se ha observado un aumento de las 
importaciones en una cantidad cercana al 75% respecto de igual período del 
año anteriar. 



Cabe resaltar el natable incremento de las importacionesde b i e m  
de capital, producto de la ejecución de los planss de inversión de las empre- 
sas del Sector. 

IMPORTACIONES DEL SECTOR COBRE 1978-1989 (1) 
(Valor CIF en millones de US$ de 1988) 

I 

d 
1 

Bienes de Bienes de Total 
capital operación importaciones Anos 

1978 89,9 172,8 262.7 
1979 108,6 133,8 242.4 
1980 1293 1443 273,6 
1981 126,2 152,l 2783 
1982 (2) 41,9 118,4 1603 
1983 134,l 1133 247.9 
1984 91,9 138,7 230,6 
1985 178-8 1243 303,l 
1986 1983 153,O 3513 
1987 102,o 149.2 251,2 
1988 251,7 154,6 406.3 
Ene.-jun. 1989 185.8 105,4 291,2 

*a 
U 

Cifras actualizadas por el índice de precios al por mayor de Estados Unidos de Nortea- 
mérica. 
Para los meses de agosto, septiembre y octubre, y hasta el 3 de noviembre de 1982, las 
declaraciones de importación fueron opcionales. 

) Mercado y precio del cobre 
Promedios mensuales que fluctuaron entre 99,8 y 158,8 centavos de 

llar por libra de cobre mostró el precio de este metal durante 1988, alcan- 
ndo un promedio anual de 1 17,9 centavos de dólar por libra, superior en 

6,8 centavos (45,4%) al registrado durante 1987. 

PRECIO DEL COBRE EN LA BOLSA DE METALES DE LONDRES 

86.9 

r) En moneda de febrero de 1989. 

La escasez de material para entrega inmediata q u e  gener6 el alza 
del p r e c b  fue el resultado de un manifiesto desequilibrio producido entre 
oferta y demanda. 

Por el lado de la oferta, la industria del cobre enfrentó huelgas (Perú, 
Canadá, Papúa N.G.), escasez de insumos, repuestos y energía (Perú, 



Zambia, Papúa N.G.), problemas t6cñicos (Zaire, Zambia, Méxiéo, Papúa 
N.G.) y, en menor grado, ajustes puntuales que ocasionaron menor produc- 
ción que la prevista en algunos yacimientos de Canadá y Chile. 

En cuanto a la demanda, fue superior a la esperada, debido a un 
crecimiento industrial más acelerado que el supuesto a comienzos de año 
en Estados Unidos, Europa, Japón, Corea del Sur y Taiwán, Ocasionando 
ello la escasez de material que caracterizó al mercado en la mayor parte del 
año. 

En términos de porcentaje, se puede señalar que la oferta mundial 
de cobre refinado creció durante 1988 en un 3,6%, mientras que la deman- 
da lo hizo a una tasa anual de un 4,6%, lo que evidencia el desequilibrio 
mencionado. 

Durante los cinco primeros meses de 1989 el precio promedio del 
cobre en la bolsa de metales de Londres fue de #US$ 141,634 por libra, 
superior en #US$ 32 respecto de igual período del año anterior. 

Durante este período se ha observado una clara tendencia a la baja 
en los altos precios que había a comienzos de año. Esta tendencia ha sido 
resultado de una menor escasez de material, lo que ha creado la sensación 
de una disponibilidad de cobre más fácil. Lo anterior se ha debido a un 
abastecimiento sin mayores problemas gracias a una producción que no ha 
presentado interrupciones y a una menor demanda en Estados Unidos de 
Norteamérica por parte de los sectores construcción y automotriz. Sin ern- 
bargo, la demanda continúa siendo fuerte en Europa y sostenida en el 
lejano Oriente. 

5) Política comercial 

La política comercial de las empresas exportadoras se ha dirigido a 
la utilización de todos los mecanismos que ofrece el mercado para optimizar 
su gestión de ventas. Se puede apreciar una importante penetración Y 
diversificación en los principales mercados consumidores entre 1973 y 
1988, puesto que, frente a un mayor consumo de cobre del 20,4% en el 
período señalado, tanto las exportaciones físicas chilenas como el número 
de países compradores han aumentado en un 108% y de 29 a 37% respecti- 
vamente, afianzando Chile su posición de privilegio como primer exporta- 
dor de cobre del mundo. 

INDICE DE EXPORTACIONES FlSlCAS CHILENAS DE COBRE 
POR ZONAS GEOGRAFICAS 

(1973 = 100) 

Deitino 1978 1983 1988 
Europa occidental 134,9 153,Q 185,s 
América 272,5 409,6 2964 
Asia 125,6 145,8 249J 
Europa oriental y otros 13,8 37,2 25,1 

Coniumo mundo occldentnl 104,8 98,s 120,4 
Totale8 148,9 18&8 208iO 



El consumo de cobre primario para la industria de productos semie- 
laborados y manufacturados alcanz6 en 1988 a un total de 40.1 16 tm., del 
cual se destinó un 48% al mercado interno. Las exportaciones de productos 
tales como tubos, planchas, cables, alambrón, cospeies y formas espe- 
ciales generaron al país retornos por un valor líquido de US$ 78,8 millones. 

La Comisión Chilena del Cobre autorizó para 1989 una reserva 
global de cobre primario de 75.000 tm., cantidad que supera en un 87% al 
consumo efectivo de 1988. 

La industria manufacturera ha iniciado importantes proyectos ten- 
dientes a modernizar sus procesos tecnológicos, entre los que se incluyen 
dos plantas de alambrón por colada continua. La primera, de 30.000 
tm./año de capacidad, inició sus operaciones en julio, en tanto que la otra, 
de 40.000 tm./año de capacidad, lo hará a fines de 1989. 

Cabe destacar que el nivel tecnológico de la industria chilena permi- 
tió constituir en la República Popular China la sociedad mixta “Beijing Stgo. 
Copper Tube Co. Ltd.”, con participación de CODELCO-Chile, MADECO 
S.A. y una corporación estatal china. La fábrica de tubos de cobre fue 
inaugurada en mayo de 1989 y su producción estará orientada al mercado 
chino y del sudeste asiático. 

e. Información estadística 

La Comisión prosiguió prestando un servicio de información técnica 
I estadística mediante la emisión de publicaciones periódicas y estudios 
;obre el cobre y otros minerales, destinados a organismos de Gobierno, 
itros gobiernos y entidades intergubernamentales, empresas, universi- 
lades, centros de estudios, organizaciones empresariales y gremiales, re- 
Mas especializadas, medios de comunicación, profesionales y estudian- 
es. 

f. Estudios realizados 

I )  CODELCO-Chile 

- Sistemas de abastecimiento: durante el período se continuó reali- 
zando esta auditorfa que abarca el análisis de la gestión de abastecim.iento 
a nivel corporativo, trabajo de larga duración caracterizado por la mUltiPliCi- 
dad de materias incorporadas en él. En 1988 se fiscalizó la operación de las 
subsidiarias en Londres y Nueva York, tarea emprendida por primera vez 
desde la creación de la Comisión. En 1989 se cumplen las fases relativas a 
la oficina central y a las divisiones operativas de la Corporación. 

- Fiscalizaci6n avance físico y financiero de los proyectos de hUer- 
sión: trabajo multidisciplinario efectuado a nivel de las divisiones OP9&@- 
”as de CODELCO-Chile, destinado a auditar la ejecución de las inVerSi0- 

1 . 



nes, comprobando que estén orientadas al logro de los c)bjgtiy4af*agdpg y 
dentro del marco financiero y técnico definido en las etapas die &&acibn 
de ~ F O Y ~ C ~ O S  de inversión que ejecuta la Comisión en forma cunjunta con 
ODEPLAN. 

- Evaluación de los costos unitarios: análisis de los costos unitarios 
de producción y de venta de CODELCO-Chile en el período 1978-1987, 
desagregados a nivel de divisiones operativas de la Corporación. 

- Ventas al exterior de subproductos: la auditoría abarcó el movi- 
miento de exportaciones de subproductos de la minería del cobre corporati- 
va correspondiente a los meses de enero y febrero de 1988. Su objetivo fue 
constatar la correspondencia entre los montos de venta contabilizados por 
la Corporación y los respectivos valores de las declaraciones de exporta- 
ción que las amparan, además de comprobar que el total de divisas genera- 
das haya sido oportunamente retornado al país. 

2) Empresa Nacional de Minería (ENAMI) 

- Nuevos poderes compradores: se orientó a caracterizar la operación 
de los poderes de compra que operan en el salar del Carmen, desde agosto de 
1986, en las afueras de Antofagasta (11 región de Antofagasta), y en La Polcura, 
inaugurada en abril de 1987 en las cercanías de Petorca (V región de Valparaí- 
so). Esta auditoría derivó de un trabajo anterior -efectuado en 1987- que 
caracterizó el conjunto de 16 agencias y poderes de compra con que operó 
ENAMI en 1986. 

Fiscalizacion del avance financiero de los principales proyectos de 
inversión: se audit6 la evolución financiera de los proyectos planta de ácido 
sulfúrico y planta de oxígeno, en el marco de los objetivos predefinidos por 
la Comisión en conjunto con ODEPLAN en la etapa de evaluación previa. 

3) Compañia minera El Indio 

Fiscalización período 1979-1 987: se efectuó la recopilación y and¡- 
cis de los antecedentes relativos a aspectos técnicos, operativos, financie- 
ros y comerciales que caracterizaron la gestión de esta empresa en el 
período indicado y en su calidad de receptora de una inversión extranjera 
en el sector minero. 

4) Estudios varios 

Control préstamo BlRF NO 1.200-CH, del cual son usuarios las em- 
presas CODELCO-Chile, ENAMI y ENDESA; análisis de la situación 
comercial-operativa y del comportamiento presupuestario de caja de 
CODELCO-Chile y ENAMI; breve análisis de los estados financieros 1988 
del Centro de Investigación Minera y Metalúrgica; control de ventas al exte- 
rior; análisis comparativo entre la contabilización de ventas de CODELCO- 
Chile y el registro de exportaciones según la Comisión; estimación de la 
producción de mina, producción de refinado y consumo de refinado mundo 
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2. Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 

El SERNAGEOMIN ha desarrollado diversas iniciativas en beneficio 
direct0 del Sector minero, mereciendo especial atención el término de la 
construcción de sus laboratorios y el inicio del estudio denominado “Levan- 
tamiento catastral de los tranques de relaves de Chile”, que constituye un 
efectivo aporte del Estado en su trascendental tarea de velar por una efi- 
ciente y segura operación de estas estructuras, con el objeto de ayudar a 
poner bajo control el riesgo de colapso que pueden presentar con el consi- 
guiente daño a la flora, fauna y seguridad de las personas. 

Se desarrollaron además dos importantes estudios: levantamiento 
de la carta de minerales no metálicos Y rocas industriales Y levantamiento 
de la carta de suelos de función y riesgo geológicos; ambo; se encuentran 

jetos a evaluación y posterior aprobación con el fin de iniciar su puesta en 
,dctica. 

1 
- 2  
Y 
&Actividades área minera 

’ :r( 

11 Catastro nacional de concesiones mineras 

El artículo 6 transitorio del Código de Mineria y la legislación com- 
plernentaria fijan plazos para que los concesionarios de pertenencias mine- 
ras confirmen la información que sobre el catastro de las concesiones mine- 
ras manejó SERNAGEOMIN. 

AI respecto, se encuentran totalmente regularizados los 843 grupos 
de concesiones mineras de la I región de Tarapacá y las 3.401 de la 111 región 

Se inició el proceso prescrito en la normativa vigente a fin de regula- 
rizar la situación de 2.668 grupos de concesiones ubicadas en la IV región 
de Coquimbo. 

Se prevé la incorporación al plano catastral minero de las conce- 
Shes salitrales, las cuales, en el período que se informa, pagan patent0 por 
Primera vez, oportunidad que el SERNAGEOMIN aprovechará para dlsqo- 
ner de valiosa información técnico-administrativa que le permitira estudiar 
la Situación de este importank grupo de concesiones mineras; por SUS 
CmCterfsths de constitución de la propiedad, antigüedeid y oiigen de 
dicha constituci&q, así corno por sus dimensiones, representan un grupo 
especial de pertenencias mineras cuyo catastro no fue contemplado O w i r  
nalmente. 

. Y 

i 

1 de Atacama. 



2) Seguridad minera 
El SERNAGEOMIN continúa desarrollando importantes esfuerzos 

tendientes a la protección de la integridad física de los trabajadores de la 
minería; especial importancia ha tenido en este período la aplicación de su 
resolución NO 210, de 1988, relativa a la tipificación de faltas y de la corres. 
pondiente sanción en el campo de la seguridad minera, lo que ha permitido 
reforzar la labor que se ejecuta en acciones preferentemente preventivas, 
lográndose una gran efectividad en el cumplimiento de las tareas tanto 
correctivas como normativas, producto de las inspecciones efectuadas. Di- 
cha resolución es complementaria del actual reglamento de seguridad mi- 
nera, que contempla la aplicación de multas a quienes lo infringen. 

Los registros estadísticos siguen mostrando una disminución de los 
accidentes fatales de la minería con respecto al promedio registrado en 
períodos anteriores, tal como se muestra a continuación: 

RESUMEN ESTADISTICO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL AMBllU DE LA SEGURIDAD MINERA 

Promedio Promedio Promedio 
1970-1973 1974-1980 sep.00-ago.09 Actividades 

No de accidentes investigados 86 87 71 
No inspecciones efectuadas 336 471(') 209 

Experiencias normativas generadas - 1.759(') 860 
Acciones correctivas generadas - 2.195(') 1.220 

Estudios de programas 6 1 1 
Proposic. de reformas a reglamentos 2 1 2 
Cursos o seminarios patrocinados 2 3 2 
Empresas controladas 
estadísticamente 193 436 786 

r) Promedio desde 1982. 

Nota: En cuanto a las "Inspecciones efectuadas", así como a las "Acciones correctivac" Y a 
las "Experiencias normativas" a que dieron lugar, es del caso señalar que ellas incluyen 
482 faenas controladas en la campana extraordinaria de inspecciones de pirquenes 
de la Vl l l  regi6n del Biobio. 

Las inspecciones efectuadas han posibilitado generar un importante 
número tanto de experiencias normativas como de acciones correctivas, al 
menos en proporción mayor que las generadas en períodos anteriores, 10 
que refleja la acuciosidad de la labor realizada. 

Un acápite aparte merece la materialización de un estudio que 
constituye la primera fase tendiente al levantamiento catastral de los tran- 
ques de relaves en Chile, el que cubre en esta oportunidad las regiones v de 
Valparaíso y Metropolitana de Santiago. En efecto, se catastró un total de 
101 depósitos de residuos mineros, según el detalle siguiente: 



LEVANTAMIENNTO CATASTRAL TRANQU 
REGIONES V DE VALPARAIS0 Y METROWL 

37 
- LOS Andes 
- san Felipe 
- Quillota 

Reg1611 Metropolltana 
- Chacabuco I - MaiDo 

2 
10 
12 

40 
15 

1 
- Talagante 1 
- Melipilla 7 
- Area metropolitana 16 

tal 101 

de Las Condes (R.M.) 46.400.000 

11 1 .ooo.ooo 
Leones y Piuquenes 
sión Andina de CODELCO-Chile (V regi6n) 



estudío e$pWttal r r r n o l k n l ~ a . p M e ~ R a r ~  
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ridad minera. En efecto, recientem 
rará las sugerencias que sobre el particular haga 
comunidad minera nacional, ya sea a través de 
directamente o por intermedio de las asociaciones mineras. _- rt-ar 

3) Propiedad minera 

El gran interés demostrado durante 1988 por pptenci@@s.inversio- 
nistas tanto nacionales como extranjeros se aprecia en los cuadrossiguien- 
tes: 

Años No Concesiones Superticle (hás.) 
1985 1.640 701 .839 
1986 2.212 878.719 
1987 2.952 1.056.566 
1988 5.419 2.200.240 

En lo que respecta a las concesiones de explotación, su estado para 
los últimos cuatro años se consigna en el cuadro siguiente: 

Años Grupo de pertenencias Superficie (has.) 
1985 13.605 1.926.031 
1986 14.157 2.003.110 
1987 
1988 

14.200 
14.416 

1.695.987 
2.1 95.496 

Importante es destacar que por concepto de patentes mineras el 
monto recaudado por el Estado es del orden de los M$ 2.200.000.- 

Una actividad permanente del servicio, de acuerdo a la legislación 
vigente, es la revisión de mensuras. 

Entre septiembre de 1988 y julio de 1989 ingresaron al SERNAGEOM~N 
2.1 17 concesiones de explotación y 3.867 de exploración, para su correspon- 
diente revisión técnica. 

4) Estadística minera 

En el siguiente gráfico se muestra la estadística'de prudlicci6n mi- 
nera metálica, no metkiiica y de combustible d$l+,pals ~ a , i i .  período 
1979-1 088, t .  I !  
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b. Actividades área geoidgica 

1) Levantamiento carta geoidgica básica de Chile 

La elaboración de esta carta, a escala 1:250.000 en prOyecci6n 
universal transversal de Mercator (UTM), constituye una de las tareas pri- 
mordiales del SERNAGEOMIN. Las diferentes hojas que la integran propor. 
cionan et conocimiento que se va generando sobre la conformación y evotu- 
ción geológica del territorio. Tal conocimiento es indispensable para 
comprender los factores que condicionan la distribución, emplazamiento y 
génesis de los yacimientos de minerales tanto metálicos como no metálicos 
y la ocurrencia de recursos hídricos y energéticos, haciendo posible a la vez 
la prospección de nuevos recursos. 

Durante el período se publicaron a escala 1 :250.000 (UTM) las si- 
guientes cartografías: hoja Guanta, hoja Pisco Elqui, hoja Aguas Blancas, 
hoja Sierra de Almeida, hoja Salar de Isla, hoja El Tránsito, hoja Illapel, hoja 
Quillota-Portillo. 

Continúan en proceso y con trabajos de terreno terminados, a esca- 
la 1 :250.000, Cerro Jaspe y hoja Curacautín. Con distinto grados de avance, 
hojas Copiapó y Volcán Maipo o Teniente. 

Se dio inicio al siguiente levantamiento geológico, a escala 
1 :250.000, de la hoja La Serena. 

En total, la dimensión del territorio nacional involucrado en levanta- 
mientos geol6gicos básicos, ya sea en publicaciones, levantamientos geol6gi- 
cos iniciados o trabajos geológicos en proceso, asciende a 146.175 km2. 

2) Carta metalogénica de Chile 

Los estudios que el SERNAGEOMIN realiza en el campo de lageolo- 
gía económica, dentro del cual se encuentran las cartas metalogénicas, 
están orientados esencialmente al conocimiento de la distribución, carac- 
terísticas y génesis de los yacimientos de minerales tanto metálicos como 
no metálicos. 

Levantamiento de la carta de recursos no metálicos: hasta el ah? 
pasado los trabajos de geología económica se habían desarrollado princi- 
palmente en el área de los yacimientos metálicos; sin embargo, conside- 
rando las grandes perspectivas que se han abierto en el campo de aplica- 
ción de los recursos no metálicos o industriales, se inició durante el 
presente año un programa regular para el estudio integral de estos recursos 
en el país. Este programa contempla la elaboración de mapas que muestran 
SU distribución, características e importancia y su relación con .la 
conformación geológica del territorio; ello podrá orientar futuras exploracio- 
nes o explotaciones. 

Mapa metalogénico de la I1 región de Antofagasta: se dio término a 
la elaboración del texto explicativo que acompaña a este mapa a escala 



1 :500.000, ya impreso, por 10 que su puoiicacitn se espera para el corto 
plazo. 

Mapa metalogdnico al norte del paralelo 340: este mapa, elaborado 
aescala 1 :1 .OOO.OOO, comprende todo el territorio entre la latitud de santia- 
go y Mica. En dl se muestra la distribución de todos los depósitos minerales 
metálicos existentes Y aun aquellos ya agotados, así como su relación con 
la geología, de tal manera que Cumpla SU objetivo de facilitar la planificación 
de programas de ex~loración minera Y de fomento y desarrollo en este 
campo. Su elaboración implicó la confección de un inventario de los recur- 
sos mineros del país, el que fue ingresado a la base de datos del centro de 
información geológico-minera del SERNAGEOMIN; por tanto, se encuentra 
a disposición de los USUariOS. 

3) Carta magnética de Chile 

Terminadas y a disposición de los usuarios se encuentran las si- 
guientes cartograf ías magnéticas a escala l :250.000, todas en proyección 
UTM: hoja Calama, hoja Toconao, hoja Sierra de Almeida y hoja Laguna 
Verde. 

Considerando la importancia de esta cartografía para la investiga- 
ción de recursos de petróleo y de minerales en el norte del país, se ha 
continuado el levantamiento de varias hojas a escala 1:250.000 en la II 
región de Antofagasta. 

Se dio término al levantamiento aeromagnético en la XI1 región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena, realizado bajo convenio con ENAP. Se 
procesó toda la información y se elaboró el informe correspondiente. Este 
incluye el levantamiento de cuatro cartas magnéticas a escala 1 :250.000 y 
la interpretación integral del basamento de la cuenca de Magallanes. 

Además, durante el presente año se terminó el procesamiento de la 
información del estudio aerogeofísico realizado en la Antártida con la cola- 
boración del "Lament Geological Observatory" y del Instituto Antártico Chi- 
leno. 

4) Carta hidrogeolbgica de Chile 

Se continuó la elaboración de esta carta a escala 1 :250.000. Las 
%S terminadas, Rancagua-Curicó y Taka, están próximas a ser publica- 
as. La hoja hidrogeológica San Carlos está en trabajo. 

lnvestlgaciones de geología submarina 

Con el objeto de establecer un programa regular de inveshgacion@ 
e geología submarina, se coordinó con el Instituto Hidrográfico de la Ar- 
lada, el Comfid Oceanográfico Nacional, universidades de C 

cePción y del Norte y ENAP, It3 organización de un grupo de 
Participara en un proyecta mgjonai elaborado con la colabor 
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rama de geología marina del servicio Geológico de bs  Estados Unidos de 
Norteamérica. 

c. Area de informática y computación 

Se han concretado dos importantes realizaciones referentes a la 
administración de la información que el Servicio genera como producto de 
su gestión geológica, minera y administrativa, corrrespondiendo una a la 
elaboraci6n de un plan informático a nivel inStitUCi0nal y otra a la creación 
de la unidad de informática y computación. 

Con ello se pretende satisfacer los requerimientos de los usuarios del 
centro nacional de información geológica y minera: actualizar y controlar per- 
manentemente la información de las bases de datos del mismo centro, otor- 
gando apoyo interno al desarrollo de los actuales y futuros proyectos computa- 
cionales; explotar y actualizar las bases de datos geológicos, principalmente 
documentos, análisis químicos, yacimientos, geoquímica, petrograf ía, geocro- 
nología, minerales pesados y susceptibilidad magnética; y otorgar servicios 

mputacionales a las diferentes áreas del SERNAGEOMIN en la mantención 
los sistemas que actualmente explota, así como en la generación o desarro- 
de otros nuevos. 

d. Otras actividades 

-, ._ 

Se ha mantenido contacto técnico permanente y prestado asesoría 
lógica a ENAP, con apoyo en terreno, análisis, estudios petrográficos, 
eralógicos, dataciones radiométricas y otros; a la dirección de Vialidad, 
soramiento en terreno, principalmente en el camino Longitudinal Aus- 
,a CODELCO-Chile y a la Empresa Nacional de Electricidad, en diversas 

Proyecto del mapa Circurn-Pacífico. Se continuó coordinando la 
ción de mapas a escala 1 :10.000.000 del cuadrante suroriental de la 
del Pacífico. Durante el año se completó la publicación de los ma- 
recursos minerales y de recursos energéticos. 

materias. 
si 



~articipación en encuentros científicos internacionales. A && & 
sus profesionales, el SERNAGEOMIN ha participado con presentación de 
trabajos en varios encuentros internac:onales, tales como la reunión del 
igcientific COmmittee for Antarctic Research” (SCAR) en Australia, del 
panel del cuadrante suroriental del proyecto del mapa Circum-Pacífico, en 
Quito, Ecuador, el SimposiO sobre geologla y recursos energéticos y mine- 
rales en San José de Costa Rica, el congreso geológico internacional, en 
Washington D.C., la reunión de especialistas de la Comisión Permanente 
del Pacífico Sur (CPPS), en Quito, Ecuador, y la conferencia de la “Interna- 
tional Association Of Volcanology and Chemestry of the Earth’s Interior” 
(IAvCEI), en Santa Fe, México. 

Relaciones con instituciones nacionales e internacionales. EI 
SERNAGEOMIN mantuvo sus Contactos permanentes con el “Geological 
Observatory” de la universidad de Columbia, el servicio Geológico de los 
Estados Unidos de Norteamérica, la comisión de la carta geológica del 
mundo y la Unión Internacional de Ciencias Geológicas (IUGS). También 
está directamente vinculado con las actividades del Programa Internacional 
de Correlación Geológica (PICG), con las del comité nacional del “lnterna- 
tional Council of Scientific Unions” (ICSU), las del Comité Oceanográfico 
Nacional (CONA) y las del grupo de geología marina de ese organismo. 
Además, presta su asesoramiento a la Comisión Nacional de Investigacio- 
nes Científicas y Tecnológicas (CONICYT), y colabora permanentemente 
en la docencia de pre y postgrado en las universidades de Chile, Santiago 
de Chile y Católica, a través de la dictación de varios cursos en las carreras 
de geología e ingeniería. 

3. Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO-Chile) 

Durante el período aumentó de modo significativo sus excedentes 
COmO consecuencia principalmente del alto precio del cobre, lo que le per- 
mitió incrementar su aporte al Fisco. 

La bonanza de los precios del cobre ha sido aprovechada en forma 
dptima por la empresa, la que ha mantenido sus niveles de producción a 
Pesar del descenso en las leyes de mineral, ampliado la cobertura del 
mercado internacional del cobre y conservado los costos Unitarios en ni- 
veles relativamente bajos. 

Lo anterior es el resultado de una política aplicada sistemáticamen- 
tep que ha fortalecido la posición competitiva de CODELCO-Chile en los 
mercados y optimizado el USO de SUS recursos, empleándolos en mejora- 
mientos tecnológicos y en variaciones a escala de sus instalaciones Pro- 
ductivas, para hacer frente, en las mejores condiciones posibles, al deterioro 
Paulatino de las características del mineral. 

A partir de enero CODELCO-Chile ha llevado a cabo una descentra- 
lización organizacional y administrativa, que mantiene la estructura pa!“- 
menial unitaria y crea unidades de gestión independientes, con et propósito 

, 



de dar mayor flexibilidad y transparencia a su administración y de aumentar 
la productividad y eficiencia operacional y económica. 

a. Planes de desarrollo 
CODELCO-Chile ha aplicado en los Últimos años una estrategia de 

desarrollo que tiene por objetivo afianzar su posición como productor de 
bajo costo, incorporando nuevas tecnologías en sus procesos productivos, 
racionalizando sus instalaciones y procedimientos administrativos y aprove- 
chando las potencialidades que le brindan los yacimientos mineros actual- 
mente en explotación. 

Estas potencialidades están basadas principalmente en las signifi- 
cativas reservas minerales de sus yacimientos y en la calidad de ellas, con 
leyes de mineral relativamente altas en comparación con la mayoría de las 
minas de empresas competidoras. Sin embargo, estas leyes han venido 
descendiendo paulatinamente en los últimos años y continuarán disrninu- 
yendo en el futuro, lo que ha obligado a la empresa a enfrentar este deterioro 
aumentando la tasa de extracción de mineral sulfurado en todas sus divisio- 
nes operativas, para limitar el aumento de los costos fijos. 

Esta estrategia, que a lo largo de los años se ha traducido también 
en un moderado incremento de la producción de cobre fino, alcanzó un hito 
importante en 1989 con la puesta en marcha del proyecto de expansión de 
la capacidad de procesamiento de mineral sulfurado de la división Chuqui- 
camata, de 102.000 a 153.000 toneladas por día de mineral, teniéndose 
contemplada, además, una expansión de un 20% de la división El Teniente 
a partir de 1991. Estas expansiones y el desarrollo de nuevos procesos de 
lixiviación de minerales en la división Chuquicamata, permitirá a la ernpre- 
sa alcanzar un nivel de producción de 133 millones de toneladas por año en 
1991. 

quicamata han entrado en operaciones el horno “flash” y su planta de ácioo, 
así como la lixiviación de botaderos de ripio, habiendo sido ampliado, por 
otra parte, el sistema de transmisión de energía eléctrica desde Tocopilla. 
La puesta en marcha de la planta de ácido sulfúrico, además de mejorar el 
control ambiental, posibilitará satisfacer parcialmente los requerimientos de 
ácido sulfúrico de la pequeña y mediana minería del Norte. 

En la división Tocopilla fue cerrado el contrato de adquisición de la 
ad generadora de energía eléctrica No 15. 

En la división El Salvador se comenzó la fase de preproducción del 
tor Quebrada M, a ser explotado por el método de cielo abierto. Asimis- 
se avanzó significativamente en la modernización y optimización de la 

dicidn Potrerillos. 
La división Andina ha continuado con el proyecto de incrementar Su 

capacidad de embalsamiento de relaves. 
Finalmente, en la división El Teniente se pueden apreciar avances 

importantes en los proyectos del área mina: mina Sur y mina Norte. La 

En el marco del plan de desarrollo en ejecución, en la división 



explotación de estos sectores permitirá llevar a cabo el plan de desarroflo. 
En la fundición de CaletOneS fueron puestos en marcha uno de los nuevos 
convertidores modificado Teniente, dos convertidores convencionales y el 
sistema de moldeo de ánodos. 

En cuanto a la protección del medio ambiente, cabe mencionar 
especialmente el desarrollo del proyecto de embalsamiento de relaves en El 
Salvador, que posibilitará interrumpir la descarga de este material en el mar. 

b. Ventas de cobre y subproductos 

Durante 1988 las ventas totales de cobre alcanzaron a 1.1 40.000 tm. 
Tinas; para 1989 se ha programado un total de ventas de 1.240.910 tm. finas, 
Io que representa un aumento de un 8,9% respecto del año anterior. En 
cuanto a las ventas de molibdeno, éstas, debido a una menor producción 
durante 1989, disminuirán en un 8,0% respecto del año anterior. En relación 
con el programa de ventas para el presente año, las comprometidas al 30 de 
junio alcanzaban al 92% para el cobre y al 100% para el molibdeno y otros 
subproductos. 

Por otra parte, durante el período los ingresos por ventas de cobre, 
rnolibdeno y otros subproductos mostrarán, por segundo año consecutivo, 
un importante aumento respecto del período anterior, el cual se estima 
alcanzará a una cifra superior a los US$ 600 millones. 

RESUMEN DE VENTAS r) 

B -  

PRODUCCION 

Periodo sep.1988-agO.1989 Dlvlsiones 
Cobre (trnf.) Mollbdeno (trnf.) 

'hquicamata 61 3.582 10.147 
Salvador 129.1 O0 676 
Andina 127.485 1.660 
El Teniente 341 BO9 3.1 O8 
ntaies 1 .21 1 .ns 15.59% 

Incluye estimacidn para el período julio-agosto de 1989. 



- 
~. c. Otras materias *- 

CODELCO-Chile ha efectuado, ademb, numerosas otras WVida. 
des relacionadas, en lo principal, con la extensi611 de sus negocios, por una 
parte, y con beneficios para su personal, por otra. 

En lo primero destacan diversos proyecto5 de explotación y mejora. 
miento de instalaciones, y en lo segundo un cúmulo de acciones referidas a 
relaciones laborales, caracterizadas por un clima de establlidad y armonia, 
asi como acciones en beneficio de los trabajadores en las áreas de vivien- 
da, salud, capacitación y prevención de riesgos. 

d. Cumplimiento de programas 

1) Precio 

En 1988 el precio promedio FOB COLDECO-Chile fue de 

En el período enero-junio de 1989 el precio promedio fue de 
$US$ 115,5 por libra de cobre vendida. 

$US$ 132,6 por libra de cobre vendida. 

2) Producclón 

En 1988 la producción total fue de 1 .091.143 tm. de cobre fino y de 
15.515 tm. finas de molibdeno. El programa para este año es de 1.225.321 
tm. de cobre y 14.734 tm. finas de molibdeno. 

En el período enero-junio de 1989 la producción de cobre fino fue de 
576.356 tm. y la de molibdeno de 7.964 tm. 

3) Ventas 

Durante 1988 los despachos de cobre totalizaron 1.140.001 tm. de 
cobre fino y 16.296 tm. finas de molibdeno. El programa para el presente 
año consulta despachos de 1.250.651 tm. de cobre fino y 15.000 tm. de 
molibdeno. 

Los despachos de cobre efectuados entre enero y junio de 19% 
alcanzaron a 502.086 tm. finas. De molibdeno se despacharon 7.537 tm. 
finas. 

4) Inversione, 

En 1988 los egresos de caja para inversiones totalizaron US$265,1 
millones. Para el año en curso se consulta un monto de US$275 mtllones 
destinados a financiar los proyectos de inversión de la empresa. 

De muerdo con los desrmbalsos de caja, las inversiofieston @i 

período de enero y junio de 1980 ascendieron a US$133,7 m i l l o n ~ ~  
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En 1988 los ingresos totales por venta de wbbe y subprouuctos 
alcanzaron a US$3.153 millones, estimándoseque en 1989 éstos ser& del 
orden de los US$2.244,9 millones. 

Los ingresos por venta de cobre y subproductos entre enero y junio 
e 1989 totalizaron US$ 1.616,6 millones. 

utilidad antes de impuestos de CODELCO-Chile en 1988 fue de 
nes, en tanto que la utilidad neta alcanzó a US$ 587,3 
9 se anticipan utilidades antes de impuestos y utiüdades 
,2 millones y US$ 292S millones, respectivamente. 

Entre enero y junio del presente año la utilidad antes de impuestos 
de US$ 806,6 millones, mientras que la utilidad neta alcanz6 a 

$ 344,2 millones. 

En 1988 CODELCO-Chile traspasó al Fisco un total de US$1.467,2 
lillones por diversos conceptos. Para este año se estima que los traspasos 
canzarán a US$ 1.797,4 millones. 

Entre enero y junio del presente año la empresa aport6 al Fisco un 
tal de US$909 millones por diversos conceptos. 

Principales proyectos de inversión (millones de US$) 

lnversldn Inveraldn Avance Año de 
acumulada total fblco t6imlno 

r) estimada % ("1 

Programa acción aguas 17,6 22-1 80 1990 
Ivlaldn Chuqulcamata 

Sistema distribucidn energía 
eléctrica 16.6 17,6 70 1980 
Aumento capacidad manejo 
materiales mina 81,8 135,7 70 1991 

t - Infraestructura mina 157 16.2 84 1981 
- Sistema chancado y 

oorreas lastre 80,8 94,7 44 1990 - Ampliación concentradora A-2 131,l 126,7 98 1989 - Horno 'flash" y anexos 87,6 873 99 1988 - Transmisidn y W E E  Tocopilla- 
' Chuquicamata 36,9 37,9 95 1992 
- Refacción refinería 1 requer. 

divisional 
Refaccibn refinerla 1 
hatamlentos ánodos extemo% 

4. rueda 
- Expanalón refino y moldeo 

7.7 8,1 98 19BB 

1 ,o 2,1 Bl 19J1) 

5,4 837 8% 1988 
(Continiia en página siguiente) 



(Continuación) 
Inveralbn Inveralón Avance ~0 d e  

acumulada totel ffalrnAL ,+tpr;minp 
(7 eatlmada % ("1 v 

- Aumento eepacjdad de iusibn 4,l 6,6 M 1957 

tobras 0.0 1 8 1  1 1991 
- Tercera planta de ácido 17,4 21.4 91 1990 

campanas convertidoras 02 2,4 9 1990 

- Fusibn de concentrado por 

- Reemplazo equipo mina 5,a 63 90 1989 - Reemplazo mantos y 

- Otros proyectos 279,4 396,8 
%tal Chuaulcamata 789.1 994.7 - 
Dlvlslón 'Ibcopllla 
- Unidad generadora No 15 68,2 76,O 80 1990 
- Talleres centralizados 0,1 3,6 4 1991 - otros proyectos o, 1 0 3  
1-1 lbCODllla 68.4 80.1 
Dlvlaión Salvador 
- Explotación Quebrada 'M" 21 ,o. 20,8 100 1989 
- Optimización fundición 

Potrerillos 15,9 18,l 88 1989 
- Explotación sector Inca 2,7 30,3 12 1990 
- Sistema disposición de relaves 52 10,o 58 1990 
- Ampliación de refinería 

electrolítica 0.8 1.3 55 1989 
- Reconocimiento global 

áreas primarias 1 3  1,6 85 1990 
- otros proyectos 7-6 18,O 
Total Salvador 54-5 100,2 
Dlvlslón Andlna 
- Disposición de relaves 24,2 24,9 86 1991 
- Ampliación a 40.000 TMSD 8,1 8.1 96 1989 
- Reemplazo equipos Sur-Sur 0.9 50 1989 
- Tractores adicionales Sur-Sur I 1 3  50 1989 
- Tercer panel 0.7 45,O 2 1993 
- Ampliación infraestructura 

eléctrica 22 5 0  58 1991 
- RajoSur 1.7 11,2 25 1992 
- Operación invierno 0,4 2,4 23 1989 
- Otros proyectos 42 2J 
Total Andlna 42.5 1 O í  .4 
Dlvlslón El Tenlente 
- Explotación mina Sur 
- Sistema disposición de relaves 
- Explotación mina Norte - Ampliación capacidad de fundición - Ampliación capacidad beneficio 

Ampliación capacidad extracción 
cobre por solventes 
Incremento suministro 
agua industrial 

- otros proyectos 
T i l  El Teniente 

97.8 
123,4 
161,l 
68,2 
9,7 

0,6 

0,4 
30,3 

491,7 

11 6,9 92 1990 
129,9 95 1991 
221,2 73 1991 
845 82 1991 
43,6 46 1991 

24 67 1990 

34.4 3 1992 
128,8 
761.3 

Total CODELCO-Chlle 1 m448s0 24S77J 
I I .  (') Incluye estimación para el período julio-agosto 1989. 

(") Incluye proyectos terminados entre septiembre 1988 y agosto 1989. -'. 



Divisiones 1985 1986 1987 1- -7 
Chuquicamata 549.062 516.803 502.901 519.022 &,@ 
salvador 95.131 102.845 97.103 86.293 So.-- 
Andina 1'13.435 118.087 121.569 131.Wl. Wm6 
El Teniente 319.061 365.329 368.978 354.177 258.187 
Totales 1.076.689 1.103.064 1.090.551 1.091.143 801.119 

r) Real enero-junio, proyectado julio-agosto. 

PRODUCCION DE MOLIBDENO 
( lm.  de rnolibdeno fino) 

Dlvlsiones 1985 1986 1 987 1888 lSs9rl 
Chuquicamata 11.869 10.085 10.453 9.555 7.196 
Salvador 1.459 1.268 1.293 842 462 
Andina 628 988 1.176 1.52i 1.131 
El Teniente 4.435 4.240 4.01 9 3.191 2.022 
Totales 18.391 16.581 16.941 15.115 M.811 

r) Real enero-junio, proyectado julio-agosto. 

VENTAS DE COBRE 
(Millones de US$, valor FOB) 

islones 1985 1986 1987 1988 1989I') 
uquicamata 771 71 2 963 1.558 896 
lvador 130 142 1 73 21 1 1 97 
dina 127 117 161 265 161 

nte 868 497 
2.902 1.751 

405 489 6% 
1.433 1 .a0 1.919 

1 (*) Incluye estimación para el período julio-agosto de 1969. 

INVERSIONES 
(Millones de US$) (') 

r) Cifras a base de balances presupuestarios de caja. 
("1 Incluye estimacidn para el periodo julio-agosto de 1989. 



Cmmdewntea 
Cobre 
SUbQmdUCtO8 

üülldmd brutli 
Menos otro8 ~aatos de 
gestión 
Wlldad neta de 
0pnielbn 
Menos gastos tributarios 
Menos otros gastos y 
entradas 

M1,8 864,2 N4,9 
8003 1 800,6 75p1,3 

956,2 971,3 1.317,8 

520,O 562,l 587,O 

43&2 roO$ 7303 
138.8 135,7 168,2 

-1,4 2,7 0,Q 

413 .I $53,6 9s 

ütllldmd neta antw de 
Impumto renta 298,8 270,8 M1,5 

1.010.7 670,o 
9153 593,8 
95,2 76,2 

2.1423 1.367,i 

6051 389,s 

1.537,2 977,6 
261,Q 185,l 

10,4 -13,3 

1.264,9 805,8 

(3 Julio-agosto de 1969, cifras estimadas. 
y) VentasFOB. 

APORTES A LA HACIENDA PUBLICA 
(Millones de US$ ) 

1985 1986 1987 1988 l989(') 
Impuesto a la renta 12,l =,6 37.4 143.4 78,O 
Mículo 21 DL W 2.398 60.3 105,7 159.6 492.7 999,8 
Derechos de aduana 30,O 38.4 3399 23,6 20,l 
Anticipo utilidades 132,2 112,4 162,O 440,5 404,6 
Otros impuestos 159,2 169,5 206,O 268.0 253-3 
Saldos dividendos 9.5 63 090 99.0 1468 
Ibtiki. 411,3 &5,1 698,9 1.467,2 1.242,6 

r) Julio-agosto de 1989, cifras estimadas. 
Para el año 1989 se esperan aportes por un monto de US$ 1.797,4 millones. 

4. Empresa Nacional de Minería (ENAMI) 

ENAMI ha cumplido estrictamente las políticas fijadas por el Gobier- 
no, prestando especial atención al fomento y apoyo al sector minero Y 
obteniendo además significativos resultados en el plano económico. 

gral de control de proyección de iíesultados, junto con la preparación de 
estados financieros separados para las complejas actividades industriiles Y 
de fomento de la empresa. 

Se logró un avance importante en el desarrollo de un sistema 



La, empram procedi6 a enajenar perteneneirms minar= rmgene- 
rat, activos prescindibles, destacando la licitación del proyecto minero Que- 
brada Blanca; se dieron además los pasos principales para la enajenaci6n 
de la filial Punta del Cobre mediante el sistema de capitalismo populae 

a. Gestión de ENAMI 

1) Producción 

ENAMI ha elevado sus niveles de producción de cobre electrolítico, 
como cátodos comerciales, introduciendo mejoras operativas e instalando 
celdas adicionales para utilizar la plena capacidad productiva de la refinería. 
La disminución de la producción de plata electrolítica se debe a una baja en 
et abastecimiento de metal doré proveniente del contrato triple que se man- 
tiene con CODELCO-Chile, en tanto que la disminución de la producción de 
&ido sulfúrico se produjo por efecto de una mantención mayor programada 

(') Los valores del periodo julio-agosto de 1989, corresponden a una proyección operativa 

7 Cátodos comerciales. 

I 2) Abastecimiento de materias primas 

El abastecimiento de materias primas a través de la compra es obte- 
nido de los pequeños y medianos productores mineros del país. En el dltlrno 
Período las compras ffsicas aumentaron en un 12%, principalmente por el 
fuerte aumento en las entregas de minerales oxidados de cobre y, en menQr 
medida, de sulfuros de cobre, debido al alza experimentada en el precio del 
metal. Esta evolucidn favorable significó alcanzar un total de 1,85 mi l lws  
de toneladas métricas secas adquiridas al sector, lo que representa un 
mayor valor pagado por compra6 de materias primas equivatente 8 un au- 
mento de un 12,5%, es decir, US$ 783 millones, respeetodet perfado Brit@- 
rior. I 
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,.wwdo en finas, muestra uwmento en Ios 
627ArespeCto del período anterior, en tantQ que ' 
riaciones de un - 

CUADRO COMPARATIVO DE 

- Min. concentración I 76.328 354.875 ' 101 
- Min. lixiviación 693.562 847.693 22 

d i n .  concentraMm 
&#din. fund. directa - Concentrados 

Julio-agosto corresponde a una estimación de programa. 

. 
_' 

3) Venta de productos 

CUADRO COMPARATIVO DE VENTA DE PRODUCTOS 



4) inverelonee 
En el cuadrasiguiente se presenta la disQihuci6n de las inversisnm 

realizadas durante 1 @88 y de aquellas.aprobadas y en ejecución para 1 P8B: 

I 
1988 1989 

(U% 1 (US$) 
237.960 443.000 
316.905 627.225 
256.020 440.480 
60.885 177.745 

.831.022 1.706.315 
296.167 297.666 
447.205 793.048 
193.650 26.627 

1.894.000 588.974 
n iV regibn de Coquimbo 72.623 

2.896.416 29.1 41.290 
1.161.662 1.008.747 

1.734.754 28.132.543 

31.734 80.1 80 

5 7  millones; se prevé 



de desarrollo orientado a zonas de escasa tradición minera. 
Se construyeron es plantas de iixiviación en pilas, una en ia 1 1  

procesar parte del mayor abastecimiento regional de minerales oxidadqs. 
Se licitó el procesamfento de la reserva de minerales de la II región 

de Antofagasta, en el salar del Carmen, asignándosele a una empresa 
privada, la que los procesará en una planta de lixiviación en pilas. Además, 
ENAMl program6 la ampliación de sus tres plantas de lixiviación en las 
regiones II de Antofagasta y Ill de Atacama 

región de Antofagasta y L en la 111 region de Atacama, Io quepermitid 

5) Estado de resultados 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTADOS DE RESULTADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE 

(En US$) 

Resultados 
Ingresos de explotación 
Menos costos de explotación 
Margen de explotación 
Menos gastos de administración y ventas 
Resultado operacional 
Ingresos financieros 
Otros ingresos fuera de explotación 
Menos gastos financieros 
Menos otros egresos fuera de explotación 
Resultado no operaclonal 
Resultado antes de impuesto 
Menos impuesto a la renta 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 

1907 
622.692.1 82 
573.328.1 68 
49.364.014 
18.516.773 
30.047.241 
7.441.357 
9.361 .O57 
8.544.768 
8.973.747 
(716.101) 

30.131.140 
18.298.246 
11.032.094 

26.770.908 
10.590.699 
2.689.335 

22.772.31 5 
33.160.939 
16.046.790 
17.1 14.1 49 

b. Medidas relacionadas con la pequeña mediana minería 

1) Plan aurífero nacional 

El plan aurífero nacional, creado en 1983 como un programa sard 
orientado a la generación de empleo, se ha transformado en un programa 
productivo y de desarrollo que tiende a aprovechar los recursos mineros 
existentes en el país; ello como resultado de un plan,de fomento realizado 
por la empresa y cuyas proyecciones recien comienzan a vislumbrarse. 

El pequeño minero y el artesanal tienen ahora la IpmiMIidsid de 
constituirse en empresarios mediante el arriendo o Iaaanva depI&ptBPb 



dad minera de ENAMI. Además, sin costo para ellos, se les oforga apoyo 
geológico, muestreos, análisis quimicos y capacitación pava iniciar la ex- 
plotación de sus minas. También tienen acceso a diferentes Iíineas de créelí- 
tos para mecanizar sus faenas. 

W Los resultados alcanzados por el plan de desarrollo minero aurífero, 
iivel nacional y en el período, son los siguientes: 

- Desarrollo de minería de placeres. Se encuentran operando en 
tas faenas 4.500 trabajadores en lavaderos de oro, de manera estable e 
iependiente, más 1.200 trabajadores indirectos. La producción llegó a los 
O kgs. de oro, con un valor estimado de US$ 4.300.000.- 

- Desarrollo de minería de vetas. Se ha aplicado el plan de vetas en 
nas seleccionadas entre las regiones I de Tarapacá y X de Los Lagos, 
ndose ocupación a alrededor de 500 trabajadores. 

- Apoyo al pequeño minero en el desarrollo de sus minas y para la 
;talación de trapiches. Se ha brindado ayuda técnica y geológica en la 
dalación de aproximadamente 450 trapiches, que producen cerca de 
XI0 kgs. de oro al año, con wnaocupack5n de 6.000 trabajadores en minas 
rapiches. 

- Desarrollo minero en regiones sin tradición minera. Se refiere 
pecialmente a la minería de vetas en las regiones VI del Libertador Gene- 
1 Bernardo O’Higgins, VI1 del Maule, Vlll del Biobío y IX de La Araucanía. El 
sarrollo alcanzado permitió instalar en Taka una planta experimental de 
neficio de minerales, con una capacidad de procesamiento primero de 1 O 
uego de 30 ton./día, y crear un poder comprador. 

- Estudios de prospectos geológicos a disposición del inversionista 
rticular. Se han estudiado los prospectos Quebrada La Plata en la VI1 
3ión del Maule, Coipiu en la Vlll región del Biobío, Sierra Nevada, Cajón 
lule y San Pedro en la IX región de La Araucanía y Queulat y Ventisquero 
la XI región Aisén del General Carlos Ibáñez de Campo. 

b) Alcance social del plan auiítero 

El plan de desarrollo aurífero ha generado empleo permanente para 
3s de 4.500 pequeños mineros que explotan lavaderos, más de 6.000 
Ipleos en torno a la actividad productiva mina-trapiche y 2.500 empleos 
iirectos relacionados con el comercio, transporte y fabricación de herra- 

Iiiientas para este rubro. 
El aporte total de ENAMI al programa de desarrollo minero aurífero 

ahnza en este período aproximadamente a US$521 .OOO. La generación 
de divisas de las explotaciones auríferas de la pequeña minería asociada 
asciende a US$ 34.000.000.- 



2) PppS comllradores . I  . 
hiualmente, adcilgnaa ds lais 

las diversas faenas de la empresa ye 
tran operando los siguientes poderes comprador&: Pozo AiriWRte wi la I 
región de Tarapacá; Tocopilla y salar del Carmen en la II región de Antofa- 
gasta; hnuiciilo e lllapel en la IV región de Coquimbo; La Polcura en la v 
región de Valparaíso y Pencahue en la VI1 región del Maule. 

Durante el período los poderes compradores adquirieron un total de 
527.794 tms., lo que representa un aumento del 53% respecto del volumen 
comprado el período anterior. 

En cuanto a las agencias de compras de las plantas de beneficio y& 
las fundiciones, sus compras ascendieron a 807.858 y 531 568 tms., respec- 
tivamente, con un aumento del 30% en plantas y una leve disminución de 
4 7 %  en fundiciones con relación a los volúmenes comprados en el perio- 
do anterior. 

3) Política tarifaria 

a) Tarifa referencia1 

Este mecanismo otorgó al minero un crédito de sustentación que le 
permitió continuar trabajando cuando los precios descendieron a niveles 
críticos; durante este período no ha sido necesaria su aplicación. 

b) Servicio de la deuda por tarifa 

Desde 1987 a la fecha ha disminuido significativamente la deuda 
tarifaria, por efecto, en especial, de los mayores precios del cobre. 

Cabe notar que, a partir de las entregas físicas de julio de 1988, 
mediante un convenio ENAMCSONAMI se flexibilizó el pago de la deuda, 
disminuyendo desde un 50 a un 35% el diferencial del precio del cobre 
destinado a abonar los préstamos por tarifa. 

Estos valores se aplican en la medida en que el precio del cobre Se 
sitúe por sobre #US$ 90 por libra y favorece a todos los productores mine- 
ros cuyas deudas por este concepto no superen los US$90.000. En el caso 
de industriales mineros cuyas deudas por préstamos por tarifas superan 
esta cantidad, ENAMI ha negociado su situación caso a caso. 

4) Créditos otorgados 

Durante el periodo ENAMI Vwpasr5 al sector de la 
na minería un total de US$SS4.216 a traves de 98 -salí 
aprobadas. 



5) RenegOCiadOfIeS y prórroga8 
ENAMI oficializó, a partir de 1986, una política general sobre la 

renegociación y prórroga de deudas, implantando un procedimiento de 
evaluación caso a caso. 

Durante el período se han hecho 59 operaciones de renegociacio- 
nes y prórrogas, por un total de US$ 6.821.485.- 

5. Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) 

ENAP tiene su ámbito de acción en la exploración y producción de 
hidrocarburos y en su refinación. La producción nacional de petróleo crudo 
y gas natural se obtiene exclusivamente de yacimientos ubicados en la XI1 
región de Magallanes y de la Antártica Chilena. El volumen de petróleo 
producido y de gas licuado extraído del gas natural satisface las necesi- 
dades actuales del consumo nacional de combustibles líquidos en aproxi- 
madamente un 26%. 

ENAP posee dos refinerías, situadas en las regiones V de Valparaí- 
so y Vl l l  del Biobío, las que han experimentado progresivas modificaciones 
tendientes a mejorar su eficiencia energética y a adaptarse a las modernas 
tecnologías de proceso para elaborar combustibles con especificaciones 
cada vez más estrictas, de acuerdo al avance que en este aspecto experi- 
mentan las normas nacionales e internacionales. 

La empresa también posee en Magallanes plantas refinadoras de 
menor tamaño destinadas a abastecer los consumos de la zona; una de 
ellas, de destilación atmosférica, ubicada en la localidad de Gregorio, pro- 
duce petróleo diesel y kerosene doble propósito, y otra, de fraccionamiento, 
en Cabo Negro, permite recuperar el gas licuado y gasolina del gas natural 
proveniente del área continental. 

En el período, el país, gracias a la política de desarrollo impulsada 
Por el Gobierno, ha continuado con un crecimiento económico sostenido, lo 
cual se ha reflejado en una demanda creciente por combustibles que ENAP 
debió satisfacer. Destaca el aumento en el consumo de gas licuado, de más 
de un 10% respecto al período anterior. Los pronósticos de demanda de 
este producto hacen necesario realizar urgentes inversiones en la infraes- 
tructura de almacenamiento, especialmente en el área metropolitana, para 
mantener el suministro adecuado a las diferentes empresas privadas de 
distribución encargadas de abastecer el mercado. 

Las gasolinas y petróleo diesel también se proyectan con Un Creci- 
miento sostenido en el mediano y largo plazo. ENAP está estudiando la 
conveniencia de materializar, a través de sus refinerías, importantes ¡?Ver- 
siones que permitan satisfacer los nuevos requerimientos de combustibles 
tanto en cantidad como en calidad. 



a. Explotación y desarrollo en la cuence de Msgalianek ,xxmma I=  

En la cuenca de Magallmies, Wica &rea del pais donde'se han 
encontredo hidrocarburos líquidos cornercialrnenie explotables a la fe&&, 
los principales yacimientos se encuentran en el distrito Springhill, el cual ha 
sido explorado y explotado desde hace varias décadas. 

La búsqueda de nuevas reservas de petróleo para compensar la 
natural declinación de los yacimientos existentes ha continuado en este 
distrito, en horizontes más profundos dentro de la misma cuenca y en otros, 
como los de Precordillera y Terciario. 

Durante el período las perforaciones exploratorias en tierra identifi- 
caron varios reservorios de hidrocarburos. Estos son Flamenco Norte 2 y 3, 
Cullen Este 3, Lynch Norte 5, Kimiri Aike Sur 2, Fresia 1, Mata-negra 1 y 
Munición 1. 

En Costa Afuera se detectaron también acumulaciones de hidrocar- 
buros en pozos estratigráficos perforados en el área nororiental del estre- 
cho de Magallanes. 

Por otra parte, se han realizado estudios para comprobar la posible 
existencia de hidrocarburos en horizontes más antiguos que la arenisca 
Springhill, como es el caso del Precretácico. 

En el distrito Precordillera se efectuó un reconocimiento geológico 
en la costa norte del seno Skyring y en el sector septentrional de la isla 
Riesco, con énfasis en el análisis del límite Cretácico-Terciario. 

Por otra parte, en el extremo sur de la isla Tierra del Fuego se realizó 
un levantamiento y perfil geológico entre el valle del lago Deseado y el área 
de Vicuña, procurando identificar con mayor precisión los detalles estructu- 
rales más relevantes de esa zona. 

b. Exploraciones fuera de Magallanes 

La empresa, acorde con la política impulsada por el Gobierno ten4 
diente a incentivar la participación del capital privado en las inversiones 
petroleras, ha firmado varios contratos de asociación con empresas extran- 
jeras, los que permiten al contratista compartir con ENAP el riesgo de la fa+ 
exploratoria. En el esquema indicado, y en concordancia con el marco jurídi- 
co vigente, ENAP conforma un consorcio con estos capitales privados, el 
cual conviene un contrato de operación con el Estado de Chile, en este Cas0 
representado por el ministro de Minería. Por lo anterior, la empresa pasa a 
actuar como socio contratista y asume todos los riesgos y beneficios que 
derivan del contrato. 

Varios de estos convenios se han materializado en el curso del año 
pasado y a comienzos del presente para explorar extensas áreas ubicadas 
en el Norte Grande, fundamentalmente en la zona de los salares. 

El primero de ellos corresponde al estructurado para explorar un 
sector de 5.000 Km2 del salar de Atacama, en el cual próximamente se dará 
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al primer sondaje exploratorio, luego de una extensa earnpañade 
nto gravimétrico, geológico y sísrnico. La perforación del pozo 
€NAP utilizando un equipo arrendado, especialmente 

do para faenas de pozos profundos. 
Se firmó otro contrato para efectuar exploraciones en el altiplano de 

brica, en un área de 5.000 Km2 y a una altura de 4.300 y 4.600 metros sobre 

Se firmó un contrato de asociación para la exploración del sector 
nivel del mar, entre Visviri y el salar de Surire. 

Jroriente del mismo salar de Atacama. 
Además, recientemente se formalizó un contrato para explorar el 

dar de Pedernales, área donde en el pasado se encontraron demostracio- 
es de petróleo, y el salar de Maricunga y zona de Chiu-chiu, al norte de la 
udad de Calama. Conjuntamente con Io anterior se negoció otro contrato 
ara la exploración del salar de Punta Negra, unos 200 Kms. al sudeste de la 
iudad de Antofagasta. 

ENAP, por su parte, ha avanzado en la exploración geológica de la 
uepresión intermedia de Arica, donde se vislumbra una posible cuenca do 
300 Kms. aproximadamente. Asimismo, ha programado un reconocimiento 
sísmico en el sector oriental de la IX región de La Araucanía, en la cual ya se 
han efectuado levantamientos gravimétricos y geológicos, lo que permitirá 
discernir una posible vinculación con la cuenca de Neuquén de la vecina 
República de Argentina. 

c. Exploraciones en el extranjero 

Conforme a la política de buscar nuevas áreas productoras que 
posibiliten ampliar la fuente de abastecimiento de petróleo que el país nece- 
sita, ENAP, en conjunto con empresas extranjeras, se encuentra participan- 
do en la exploración del bloque 9 en el oriente amazónico del Ecuador, 
habiéndose iniciado la perforación del primer pozo expioratorio, denomina- 
do Cachiyacu No 1. 

ENAP ha seguido investigando prospectos, dando especial atención 
a las posibilidades existentes en otros países sudamericanos. Así, ha firma- 
do un convenio de "farm-out" que permite participar en un 20% en el bloque 
de Salado Blanco, en Colombia. En el área indicada también se ha iniciado 
la primera perforación exploratoria. 

'. Proyectos en reflnerías 

Se continuó con la política permanente de modernización de las 
Jantas existentes con el propósito de aumentar sus rendimientos, dismi- 
nuir sus costos de operación y mejorar su flexibilidad operativa. 

Dentro de este contexto destacan los proyectos de inversión de la 
refinerfa de petróleo Concón S.A., para modnicar la unidad de maque0 ! catalitico y lograr una mayor severidad en la operación, y el de una unidad 
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€le& tión económica más eficiente ante las variaciones de precios dgk mercado 

internacional de petróleo. 

Por otra parte, en la refinería PRETOX S.A. se dio término la 
ampliación de la unidad de viscorreducción. 

Entre los estudios cabe señalar el de reacondicionamiento y puesta 
en marcha de la unidad de reformación catalítica. El objetivo de esta inver- 
sión es disminuir el insumo de plomo tetraetilo en la preparación de las 
gasolinas de alto octanaje, reemplazándolo pot hidrocarburos de cadena 
ramificada y cíclicos con mejor índice de octano. 

Otro estudio en desarrollo es el de transformación de residuos pesa- 
dos en destilados mediante coquificación retardada. Esta inversión signifi- 
caría un desembolso aproximado a los US$66 millones y en caso de con- 
cretarse otorgará gran flexibilidad de operación a la refinería, al transformar 
los residuos pesados provenientes de la unidad de vácío en destilados inter- 
medios. 

También, y dentro del contexto de la modernización de las instala- 
ciones, se estudia la actualización de la planta de etileno y la separación de 
diversas olefinas con fines petroquímicos. 

e. Proyectos industriales 

Para dar un aprovechamiento integral a las reservas gasíferas dispo- 
nibles en Magallanes, ENAP licitó en 1981 un volumen de 42.000 millones 
de m3 de gas natural. Como resultado de la licitación se conformaron, a 
través de capitales privados, dos proyectos: uno para construir una planta 
de metano1 y otro para un complejo de fertilizantes. 

El primero se concretó sin mayores contratiempos y la planta inició 
sus operaciones a mediados del año pasado; el complejo se encuentra en la 
localidad de Cabo Negro, en las proximidades de le ciudad de Punta Arenas. 
El consumo de gas natural alcanza alrededor de 2,3 millones de m3/día, 
habiéndose efectuado a la fecha varios embarques de este alcohol al 0% 
tranjero y al norte del país. 

Por su parte, el proyecto de fertilizantes ha experimentado dificulta 
des ante el retiro de la empresa que lideraba su estructuración financiera. 
En la actualidad se está reanalizando la situación planteada. 

f. Servicios goefísicos a otras compaiiías 

La empresa, por intermedio do su centro de procesos dsmicos~ 
ubicado en la ciudad de Punta Arenas, está brindando servicios de pirsaese 
miento e interpretación sbrnica a termos. 



La srnpresa mrteamericana 
expiotación conjunta para abordar la 
salar de Atacama, envió parte import 
SU procesamiento en este centro. 

La unidad cuenta con los Wmos avances en estemrnpo, incluido el 
equipamiento necesario para el procesamiento o interpretación de sksmie9 
tridimensional, además del respaldo técnico de geólogos y geofísicos de 
gran experiencia; por todo ello está en condiciones de brindar servicios a 
terceros con el máximo de eficiencia y confiabilidad. 

romoclón de sustitución de importaciones 

Desde hace muchos años ha sido política permanente de ENAP 
over la fabricación de productos nacionales sustituyendo los importa- 

por otros de igual o mejor calidad y de costos competitivos manufactura- 
en el país. Para alcanzar tal objeto ha trabajado activamente junio a la 

d de Fomento Fabril y ASIMET e incluso propició la participación de 
enos en el congreso y exposición de bienes y servicios para 
rolera realizado en Río de Janeiro en septiembre del año 
objeto de incentivar la exportación a otros países de los 
radoc en Chile. 

ENAP mantendrá esta política, que contribuye efectivamente al de- 
rrollo industrial del país. 

Producción de petróleo crudo y derivados 

La producción de los yacimientos de Magallanes alcanzó en el pe- 
riodo a l .340.339 m3. De ese total más del 60% corresponde al aporte que 
efectúan los yacimientos Costa Afuera, los cuales son explotados mediante 
39 plataformas ubicadas en las aguas del estrecho de Magallanes. 

La producción de gas natural fue de 4.261 millones de m3, de los 
cuales el 66% se reinyectó a los yacimientos. El gas quemado, sin uso 
alguno, alcanzó poco más del 3% del total producido; ello se explica por el 

nstante esfuerzo desplegado por la empresa para cautelar la mejor utili- 
ción de este importante recurso. 

La producción y venta de derivados de la empresa durante el Perio- 

I 



Durante el pedodo la empmsa, para abaaecer a sws rerfherfb y 
p m m r  el ahtecimiento del mercad0 interno, import6 4,8 mílimes de ma 
de petrdleo crudo con un costo de US$ 542,l millones. 

Las importaciones se efectuaron principalmente de Venezuela y 
Colombia. También se adquirieron partidas importantes de crudo nigeria. 
R0. 

Asimismo, se cgnmWon negociaGiones goda-ernpresa argentina 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales (Y%) para convenir la compra de crudo, 
el cual se está entregando por oleoducto a nuestras instalaciones en el irea 
del yacimiento Daniel. 

El resta de las adquisicianw de crudo 8e efectuó a través de licita- 
dones internaoionallee, a lsss wales €NAP wtwoca pe&kihamente. 

Por otra parte, se efectuaron im ortacionas de diesel en volumen 

cantidad de 11 1.400 m3 por un valor CIF de US$ 11.300.000.- 
El aporte de las áreas proveedor& 68 desglosa de la siguiente 

manera: América latina 48%; Africa 37%; Asia Wo y Medio Oriente 9%. 

En terminos generales se puede decir que ENAP cubrió el 95% de la 
demanda nacional de combustible importado y las compañías privadas el 
remanente, destinado fundamentalmente al norte del país, por las ventajas 
comparativas que ellas poseen en dicha zona. 

7 -  

de 137.500 m3 por un valor CIF de U !l $19.iüO.000 y gas licuado en una 

1. Exportadones 

ENAP exportó durante el período petr6leo combustible No 6 en una 
cantidad cercana a los 65.000 m3, por un valor FOB de US$3.663.000, y 
gasolinas en un volumen de 82.586 m3 por un valor FOB de 
US$ 10.380.000.- 

k. ihnsfemtcies al Fisco 
Durante el período ENAP transfirió al Fisco por concepto de antici- 

PO de utilidades, impuesto a la renta e impuesto a la explotación de petróleo, 
la cantidad de M$ 20.061 .OOO, cifra que se desglosa del siguiente modo: 

item MS 
Ani¡dpo de utilidades 10.089.000 
lrnpueeto a la renta 2w.000 
Derecho% de explotacidn 9.ze&OQQ 

ibori- 
en moneda ai 30d$ J ~ O  de 1 QBQ. 

I .  * c z  
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6. comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN) . 

Las actividades de la CCHEN se han orientado a apoyar las condi- 
ciones para el desarrollo integral del país, en especial de las que dicen 
relación con el avance científico y tecnológico y con ta proyecoión chilena al 
mundo, cooperando permanentemente al progreso nacional y ai 
afianzamiento de nuestra identidad. 

a. Seguridad nuclear 

- Para ampliar la cobertura del programa nacional de radiactividad 
ambiental, se puso en marcha una nueva red nacional de estaciones de 
muestreo, en conjunto con las direcciones Meteorológica de Chile y General 
del Territorio Marítimo y Marina Mercante y con algunos servicios regiona- 
les de salud. Esta nueva red aumentó de 13 a 18 las estaciones de muestreo 
existentes en el territorio nacional, indicando los controles realizados que en 
ekpaís se ha mantenido el nivel de radiactividad ambiental natural. 

- Se continuó la certificación de muestras de alimentos, principal- 
'#ente de exportación, encontrándose que los niveles de concentración de 
radianúclidos fueron muy inferiores a los límites aceptados a nivel nacional. 

-A raíz de lo dispuesto en la ley No 18.730, de 1988, que modificó el 
artículo 67 de la ley NO 18.302, de 1984, sobre seguridad nuclear, la CCHEN 

control a nivel nacional de las 
Estas instalaciones compren- 

aceleradores de partículas, plantas de irradiación, laboratorios de alta 
otoxicidad, radioterapia y rontgenterapia profunda, gammagrafía y equi- 
de uso industrial. 

7' 
b Materiales nucleares 

~ l l o  adecuado de ciclo de combustible nuclear. 

tiro productora (concesión de explotación o pertenencia). 

En esta área se realizaron actividades tendientes a lograr un desa- 

Se obtuvo para la CCHEN la propiedad minera del prospecto uraní- 
I 

'a 
6. Aplicactones de los isótopos y radiaciones 

- Se continuó aplicando e incentivando el uso de técnicas que utili- 
zan isótopos radiactivos o radiaciones y que tienen importancia en la indus- 
tria, minería, agronomía, hidrología, medicina, investigación y otras áreas. 

- Se realizaron estudios y mediciones de sólidos, líquidos y gases 
en procesos industriales, mediante el uso de trazadores radiactivos. 

- Se desarrollaron métodos para la caracterización de flujos y md i -  
ci6n de eficiencia en columnas de flotación de minerales de cobre. 
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- En cuanto a'& aplicacionei nudear@ e4 &WM!ur&fq dg&rro- 
llaron diversas técnicas que permiten resolver problemas en mejor forma 
que con métodos convencionales. Es asi que se iniciaron proyectos para 
determinar la eficiencia de fertilizantes nitrogenados en el cultivogel trigo en 
diversos suelos del país. 

- Se continuó la operación de la planta de irradiacián multipropósi. 
to, en Lo Aguirre, para la conservación de alimentos y est@rilinactón de 
material médíco-quirúrgico. 

- La producción de radiofármacos y radioisótopos de uso médico e 
industrial a través del reactor nuclear de La Reina abasteció gran parte del 
mercado nacional. 

- Se desarrollaron, además, nuevos radiofármacos para uso en 
medicina nuclear y nuevos agentes biquelantes para ser usados en radio- 
diagnóstico. 

d. Actividades internacionales 

- Se suscribió en Viena el protocolo común a las convenciones de 
Viena y de París, sobre responsabilidad por dañas nucleares. Dicho proto- 
colo reviste una gran importancia ya que regula la responsabilidad civil de 
los explotadores de instalaciones nucleares en caso de accidente nuclear, 
haciendo complementarias ambas convenciones. 

- Chile participó en la XV reunión ordinaria de la Comisión Intera- 
mericana de Energía Nuclear (CIENS). Nuestro país obtuvo la presidencia 
del mencionado organismo para un período de dos años. 

- Se suscribió un convenio de cooperación en el campo de los usos 
pacíficos de la energía nuclear con la Corporación Nacional Nuclear China, 
el que aportará importantes beneficios para el desarrollo nuclear de nuestro 
país. 

- La H. Junta de Gobierno ratificó el acuerdo de intercambio de 
información sobre energía nudear para ffnes pacíficos, suscrito por 10s 
gobiernos de Chile y Tailandia el 27 de mayo de 1988. Tal instrumento 
incrementará la transferencia de conocimientos y tecnología entre ambos 
países. 

- El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) aprobó 
seis flmvos proyectos de asistencia técnica para nuestro pals, en &erentes 
materias de apoyo a la industria, medicina, agricultura y otras actividad&. El 
t@!d de lacitada asbtmde, Qtorgada en formadeeqwipoa, bcsyasgsoria 
de expertos, asogndió a la ciuntidmd de U3$43E.600.- I : > : ,  
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s nucleares, a ba que asi~ti 

FYE$QS ,¡I‘$pb&3&QJlg& 
sobre t alUinnQ6 &,dese RC)J’? 
ses latinoamericanos. Se realizaron también cuatro cursos nacionales so- 
bre teCnOl0ghS Y seguridad Ouckar, a los qUe’aSiStiWon 54 afumis tanto 
de la CCHEN como de diversds hospitales y ohs servici 
privados. Se coordinó igualmente la capac’kión en el extra 
funcionarios y 25 integrantes de universidades jbotra3iiistítucio 
les, así como la CapaC¡taC¡h nacional de 56 funcionarios. 

- Con fecha 16 de abril de 1989 se creó el instituto de estudios 
nucleares “Dr. Eduardo Cruz-Coke Lassabe”. Este insfiluto tieneparfuncióri 
integrar y coordinar todas las actividades de capacitación en materias nu- 
cleares que realiza la CCHEN. 

7. Centro de Investigación Minera y Metalúrgica (CIMM) 

El CIMM desarrolló en el período un total de 185 trabajos para el 
apoyo tecnológico a la minería y la industria metalúrgica. Esta producción 
representó ingresos por la cantidad de M$ 857.000 por concepto de venta 
de servicios, lo cual constituye un aumento de 45% con respecto al año 
anterior. Un 52% de este total corresponde a estudios y servicios para 
CODELCO-Chile, un 21 o/o fue ejecutado para otras empresas de capitales 
nacionales y el 27% restante para empresas de capitales extranjeros con 
operaciones ya sea en Chile o en el exterior. 

Durante los primeros cinco meses de 1989 el crecimiento de los 
servicios prestados ha sido de un 69%, comparado con igual período de 
1988. Destacan los trabajos efectuados para CODELCO-Chile, que han 
aumentado en un 79%, y los servicios prestados a diversas otras empresas 
de capitales nacionales, tales como la compañía minera del Pacífico, 
SOQUlMlCH y ENAMI, entre otras. 

El trabajo realizado representó los siguientes niveles de facturación, 
en pesos de diciembre de 1988: 

Variación(%) 
Ju1.87-jun.88 JuI.88-jun.89 1988-,989 

CODELCO-Chile 359.012 588.216 63.8 
Otras empresas nacionales 182.158 250.758 37.7 
Empresas extranjeras 187.700 245.554 90.8 
Totales 728.870 1.084.528 483 

a. lnvestigacidn aplicada 

Se efectuaron 33 estudios orientados a apoyar efectivamente a la 
minería en el futuro, destacando entre ellos la ejecución de ,un proyecto 
ConJUnto con la Agencia Japonesa de Cooperación Internacional (JICA). 
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b. Servicio de apoyo a la minería 

Se creó un departamento de geología y mineratogía aplicada par& 
proporcionar asesoría técnica en el campo de la exploración y explotacid 
minera. Además se formó un área de diseno y fabricación de equipos par 
poner a disposición de los mineros instrumentos adecuados a la ejecució 
de trabajos pn diversas especialidades. 

I 
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VINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 



MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

4. MlSlON DEL MINISTERIO 

i 

urbano en los niveles nacional, regional y local, derivándolas de los princi- 
pios y objetivos que guían la acción gubernamental y propendiendo a una 
permanente adecuación entre unas y otros, de modo que la acción sectorial 
ae conjugue con los postulados de la acción socioeconómica del Gobierno. 

- Velar por el cumplimiento y adecuado desarrollo de las políticas y 
programas definidos, proponiendo los instrumentos legales y reglamenta- 
nos correspondientes y dictando las normas técnicas y operacionales nece- 
sarias para su eficacia. 

- lncentivar la participación activa del sector privado en la búsqueda 
de soluciones al problema habitacional y urbano, en el contexto de una 
intervención subsidiaria del Estado, y generar canales expeditos de acceso 
a la vivienda, conciliados con la realidad nacional y la situación de las 
familias, velando por su estabilidad y desarrollo. 

- Administrar los recursos presupuestarios destinados a este sector 
así como sus propios recursos, evaluando y coordinando la acción nacional en 
le materias de su competencia y generando mecanismos que permitan su 
máximo rendimiento y el mayor nivel de recuperación de sus inversiones. 

I - Formular y supervisar las políticas de vivienda y de desarrollo 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Servicios Regtonales de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

Estas entidades, que empezaron a operar en junio de 1976 como 
continuadoras de las ex corporaciones de la Vivienda, de Mejoramiento 
Urbano, de Servicios Habitacionales y de Obras Urbanas, son servicios 
autónomos de derecho público, descentralizados, relacionados con el GO- 
bierno a trav6s del Mínisterio, can personalidad jurldica propia y patrimonto 
distinto al del Fisco, siendo su misidn ejecutar las polRlcas y program=sue 
elabore el Ministerio, para lo cual desanollan las siguientes funciones: 



- TBcnicas: adfluirlr y enajenar terrenos, viviendas y obras de 
pamiento comunitario; formar loteos; preparar subdivisimes predides; pro. 
yemr y contratar las urbanizaciones e infraestructura sanitaria, as[ mmO 
las obras de remodelación y conjuntos habitacionales, el equipatniento 

reposición de estas últimas; aceptar y efectuar mandatos y prestar mesoria 
técnica para la ejecución de este tipo de obras. 

- Operacionales: administrar el sistema de postulación, asignacidn 
y venta de viviendas destinadas a atender situaciones de marginalidad habi- 
tacional; el sistema general unificado de subsidip habitaci-, egtudiando, 
coordinando y controlando el otorgamiento de crédíbs complementarios 
cuando proceda, por parte de las entidades bancarias y sociedades finan- 
cieras, manteniendo los convenios que garanticen una mayor cobertura, 
como velando por que se generen las condiciones operativas y los canales 
adecuados para el funcionamiento de esos mecanismos de crédito, estu- 
diando e informando las acciones de aplicación correspondiente; efectuar 
asignaciones, transferencias y ventas de terrenos, viviendas, locales y otros 
inmuebles; realizar las regularizaciones de títulos de dominio en los casos 
que señala la ley; proceder a la radicación y erradicación de pobladores y 
efectuar acciones de saneamiento de poblaciones. 

-Financieras: administrar su presupuesto anual, así como los recur- 
sos puestos a su disposición por mandatos privados que se le encornien- 
den; recaudar los dividendos correspondientes a la cartera hipotecaria del 
sector; administrar el sistema de cuotas de ahorro para la vivienda y los 
fondos provenientes por conceptos distintos de los ya enumerados. 

comunitario y las W mbaQ@i ~# lM&~39"  ~dbc@@l OlU y 

2. Parque Metropolitano de Santiago 

Servicio de la administración central del Estado con personalidad 
jurídica propia; se encuentra bajo la tuición del SERVIU correspondiente y 
cumple las siguientes funciones: 

-Constituir un centro de esparcimiento público y de atracción turística. 
- Propender a la conservación y preservación de la flora y fauna, 

especialmente de la autóctona, y difundir su conocimiento. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Si se analiza la labor impulsada por el Ministerio en los &lttrnos afioS 
se puede apreciar claramente cdmo se ha ido consolidando un qpehacer 
habitacional centrado en la conce~cíón del hombre, da la famifia y de la 



que inspira la acciSn del Gobierno, concepción que se &&gj 
en el año 1974, al hacerse públicos los principios filosdficos de la 
gubernamental. 

I En el contexto de dichas orientaciones doctrinarias es que el minis- 
terio de Vivienda Y Urbanismo definió su acción, tomando como marco de 
referencia el respeto al Principio de subsidiariedad, concepto que se en- 
cuentra en la base del modelo de desarrollo por el cual optó el Gobierno. 

Dentro de este principio, la acción ministerial pertinente ha distinguido 
dos dimensiones: primero, la que señala como deber del Estado res- y 
fomentar la acción de grupos intermedios, sin asumir éste aquellas funciones 
que pueden ser desarrolladas más eficientemente y con mayor propiedad por 
tales grupos; y, segundo, aquella que impulsa al Estado para actuar subsidia- 
%mente, ayudando a las familias que por limitaciones económicas requieren 
de su concurso para acceder a la vivienda propia. 

Este principio de subsidiariedad en la acción estatal supone, a la 
vez, el respeto al derecho de propiedad y a la libre iniciativa en el campo 
económico, lo que en el ámbito de la acción sectorial se refleja, por una 
parte, en la promoción del acceso familiar a la propiedad de la vivienda, y, 
por otra, en la promoción y respeto de la libre iniciativa empresarial en el 
campo de la construcción, comercialización y gestión habitacional. 

1 
~ 

~ 

De esta forma, la política habitacional concibe el acceso a la vivien- 
da propia no como una acción paternalista del Gobierno, sino como fruto del 
esfuerzo y del ahorro de las familias, esfuerzo que el Estado comparte 
subsidiariamente, generando mecanismos para un adecuado funciona- 
miento de los mercados vinculados al sector habitacional, a la vez que 
entregando ayudas específicas, en forma de subsidios o subvenciones 
estatales, en beneficio de las familias de menores recursos. 

La acción emprendida en materia habitacional privilegia la igualdad 
de oportunidades en el acceso a estas ayudas, premiando el esfuerzo des- 
plegado por las familias en la búsqueda de solución a la situación que las 
afecta; la impersonalidad y no discrecionalidad en la entregade esos benefi- 
dos y la promoción de la máxima libertad de elección posible. 
' Asimismo, se observa una clara diferencia en cuanto a la concep- 

o16n del régimen de tenencia de las viviendas. Hacia 1973, la acción estatal 
buscaba mantener a los beneficiarios de sus programas en un régimen 
inestable e incierto, de meros asignatarios (no propietarios), sujetos perma- 
??ntemente a la preeminencia del Estado sobre todas las organizaciones y 
entidades, a la discrecionalidad de la autoridad de turnoo a los caprichos de 
10s funcionarios encargados de controlar esas asignaciones. En contraste, 
la actual política habitacional muestra una tendencia clara, sostenida e 
irrefutable por hacer de Chile un pals de propietarios. En este aspecto 
destaca la enorme labor desarrollada en materia de entrega de títulos defi- 
nitivos de dominio, esfuerzo que se encuentra ampliamente compensado 
Por el beneficio que esta acción reporta a las familias que han sido favoreci- 
das. La tarea emprendida por el Ministerio ha permitido entregar aproxima- 
damente 1.080.000 títulos de dominio, los que dan cuenta de la aplicación 
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de una política seria y COnSeCUente en relación a la propiedad privada y al 
rol que corresponde al Estado. 

Con respecto a los objetivos y metas alcanzados, es necesario ana- 
lizar las líneas de acción desarrolladas y perfeccionadas, las que han permi. 
tido importantes logros en la solución del problema de la vivienda, en la 
superación de la marginalidad habitacional y en la erradicación de la extre. 
ma pobreza. 

Estas líneas de acción han generado canales expeditos que posibi- 
litan a las familias acceder a la vivienda propia y digna, con mecanismos de 
postulación, selección y asignación de beneficios públicamente informa. 
dos, claros, transparentes y objetivos. La vivienda a la cual se accede 
adquiere en el mercado privado, el que debe competir por captar una de. 
manda habitacional financiada, competencia que promueve la eficiencia 
empresarial, incentiva el desarrollo de nuevas tecnologías y diseños y pre. 
mia la voluntad de emprender, tanto de los empresarios que actúan en es€ 
mercado habitacional como de las familias que se benefician con los progra 
mas respectivos. 

Entre los programas habitacionales puestos en práctica destacar, 
los de postulación, asignación y venta de viviendas destinadas a atender 
situaciones de marginalidad habitacional; el de programas especiales de 
construcción de viviendas sociales; el general unificado de subsidio habita 
cional y el especial de subsidio habitacional para la atención del sector rural 
así como los mecanismos que apoyan a dichos sistemas, por ejemplo, lob 
que promueven el desarrollo y mantención de líneas de otorgamiento de 
créditos complementarios a los mismos, los de financiamiento para la ofer- 
ta habitacional, los de captación y mantención del ahorro de los postulante? 
a las ayudas gubernamentales para la vivienda, los que perfeccionan e 
manejo de la cartera hipotecaria del sector y otros. 

Como consecuencia de la aplicación de la política nabitacionai, a 10s 
SERVIU les correspondió controlar directamente, en el período, la ejecu- 
ción de 36.434 viviendas, a las cuales se agrega el pago de 39.450 certifi 
dos de subsidio habitacional correspondientes a los diferentes sistemas 
actual operación, lo que significa que en un período de 12 meses el sec 
vivienda y urbanismo ha contribuido con apoyo técnico y financiero a 
ejecución de 75.884 viviendas definitivas para igual número de famili 
que, de esta forma, han logrado acceder a la vivienda propia, solucionan 
definitivamente su problema habitacional. 

Si se comparan estas cifras con las entregadas en años anterio. 
se aprecia claramente la actividad creciente y sostenida que ha Venido 
impulsando el sector, la cual es consecuente con las metas y objetivos 
propuestos, a la vez que asegura, con cifras concretas, que, de mantenerse 
las políticas habitacionales vigentes y los mecanismos de acción descritosl 
no está lejos el día en que se pueda erradicar definitivamente el problema 
de la marginalidad habitacional. 

Esta significativa labor se complementa con las viviendas que aC- 
tualmente se encuentran en ejecución, ya sea para atender a los postulan- 



les iriscritos en los registros permanenres 081 sistema orientado a la margi- 
nalidad habitacional, a los favorecidos con los programas especiales o a la 
demanda Constituida por los beneficiarios de certificados de subsidio habi- 
tacional que se encuentran en proceso de aplicación y cobro. A esas cifras 
se agregan otras acciones habitacionales desarrolladas en el mismo perío- 
do, como por ejemplo la que se ejecuta en materia de entrega de lotes con 
servicios y la que se efectúa en apoyo a los planes de colonización impulsa- 
dos por el ministerio de Bienes Nacionales. Además, complementan la ac- 
ción desarrollada por el sector aquellas viviendas que se ejecutan con 
financiamiento privado puro, las que contribuyen a solucionar el déficit habi- 
acional. 

La obra emprendida, las metas alcanzadas y la experiencia acumu- 
ada aseguran que este mecanismo se mantendrá operando eficientemen- 
e, pues constituye una expectativa real de solución al problema habitacio- 
tal. 

En el ámbito externo, las más importantes instituciones de financia- 
niento internacional señalan a nuestro país como un ejemplo en la materia; 
)or ello han apoyado crediticiamente nuestras políticas y programas, entre- 
Iándoles un sólido respaldo, con lo que se garantiza su perdurabilidad y 
>royección, brindando así confianza a todos los agentes que participan en 
!Sta actividad. 

- .. 

. Labor habitacional 

El análisis de la labor habitacional desarrollada requiere que previa- 
mente se describan las principales características de los sistemas de 
xceso a la vivienda, así como el sector de población que ellos atienden: 

I. Sistema de postulación, asignación y venta de viviendas destina- 

Se orienta a la atención de situaciones habitacionales extremas, 
ales como las que presentan aquellas familias que necesitan ser erradica- 
las de los lugares en que actualmente residen, por condiciones de precarie- 
lad, inseguridad, carencias sanitarias o terrenos inapropiados, y a las que 
liven como allegadas o en otras-situaciones de inestabilidad habitacional 

similar. AI comienzo este mecanismo de atención (y los que lo antecedie- 
ron), se volcó prioritariamente a buscar solución para los numerosos cam- 
pamentos que se formaron en su mayoría como consecuencia de ocupacio- 
nes ilegales de terrenos, ocurridas en la administración anterior. A medida 
que se ha ido resolviendo esta situación heredada ha sido posible orientar el 
sistema hacia la atención de otras situaciones de marginalidad habitacio- 
rial, como es el caso de las familias que viven en calidad de allegadas a otros 
grupos familiares. 

das a atender situaciones de marginalidad habitacional 
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En este sistema ias viviendas son contratadas por SERVIU, ejecuta. 
das por el sector privado (empresas constructoras) y entregadas por los 
mismos SERVIU a los postulantes inscritos, los cuales son seleccionados 
por estricto orden de puntaje, conforme a procedimientos estipulados en 
normas generales. 

Los principales beneficios que ofrece este sistema consisten en un 
subsidio o subvención que otorga el Estado, el cual no puede ser superior al 
porcentaje máximo que se fija para cada tramo ni tampoco superior a la 
diferencia que resulte de restar al valor de la vivienda el monto del ahorro 
acreditado; y en un crédito hipotecario (optativo para el beneficiario), con 
una tasa de interés del 8% real anual, otorgado a un plazo no superior a 20 
años, con dividendos que al pactarse no exceden del 20% de la renta del 
postulante más la de su cónyuge. 

El porcentaje máximo de subsidio ha sido fijado en el 75% del valor 
de la vivienda, con el tope de diferencia que se ha señalado. 

El crédito optativo lo otorga el mismo SERVIU. 
El precio de las viviendas que se entregan mediante este sistema es 

de aproximadamente 220 UF, salvo en algunas regiones extremas o locali- 
dades específicas donde el costo de construcción es superior, compensán- 
dose ese mayor valor con un subsidio también superior. 

Consecuentemente con la política social a la cual responde este 
sistema, se ha consultado dentro de él la posibilidad de entregar atención 
especial a los minusválidos. 

En esta iniciativa, que ya cuenta con realizaciones concretas, se 
refleja una vez más la preocupación del Gobierno por ir en ayuda de los 
sectores más necesitados de la comunidad. Es así que en el breve período 
de aplicación que lleva esta modalidad, ya se han entregado 126 viviendas 

pecialmente diseñadas y construidas para minusválidos. 

b. Programas especiales de construcción de viviendas sociales 

Surgen como complemento del sistema antes descrito, permitiendo 
anticipar el acceso a la vivienda propia sobre la base de las siguientes 
condiciones: un aporte administrativo adicional, un mayor monto de ahorro 
Previo enterado por los postulantes, un menor monto de subsidio estatal Y 
créditos hipotecarios complementarios otorgados por el sector financiero 
privado, de acuerdo a convenios celebrados con el sector vivienda y urba- 
nismo. 

Esta modalidad de acción se orienta a la atención de familias de 
recursos modestos y características socioeconómicas homogéneas. Las 
viviendas tienen un valor de aproximadamente 260 UF y pueden ser contra- 
tadas por SERVIU, si se otorga mandato en tal sentido. 

Los beneficiarios de estos programas financian la adquisición de 
esas viviendas con su ahorro previo, con el subsidio estatal (eventualmente 



rnplernantatio con ehttsidio o subvención que otorgue kenü&&gérni- 
zadora) y con wn credit0 hipotecario. 

Continuando con la iniciativa concebida como ~wpu-a al m ~ m  

intemdaml de la vivienda para penonas sin hogar", proolanado en .tgm 
por la Organimdbn de las Nacionee Unidas (ONU), portemra vez el mink  

rio de Vivienda y Urbanismo ha consultado, para t98g. la ejecuciónde un 
rama extraordinario que se desarrolla en el contexto de esa Iíneai de 

permite construir otras 15.000 viviendas, que bemfician a 
de familias de recursos modestos, distribuidas en distintas 
ais. 

istema general unlf lcado de subsidio habitacional 

Este sistema, reglamentado en 1988, es el sucesor del sistema 
mera1 de subsidio habitacional, puesto en operación en 1978, y del siste- 
a de ahorro y financiamiento de la vivienda, iniciado en 1984, fundiéndose 
nbos en uno solo, con una normativa común, aunque manteniendo ele- 

mentos que corresponden al principio de progresividad de las ayudas que 
oostula la política habitacional del Gobierno. 

De esta forma, en el sistema general unificado de subsidio habitacio- 
11 se han establecido tres tramos de valor de vivienda a la cual se puede 
ilicar este beneficio, a cada uno de los cuales se asocian montos diferen- 
s de subsidio directo y distintos montos máximos de crédito con derecho a 
ibsidio implícito o indirecto, conforme al siguiente detalle: 

Monto máximo de 
subsidio directo 

Monto máximo de crédito 
con derecho a subsidio 

implícito 
150 UF 280 UF 

130 UF 670 UF 

110 UF 1 .O00 UF 

Así, a un menor monto máximo de la vivienda a la cual se postula se 
asocia un mayor monto máximo de subsidio directo, siendo los propios 
interesados los que determinan el tramo al cual postularh, en base a su 
capacidad de ahorro, de acceso a crédito y a su aspiración habitacional. De 
esta forma la competencia por obtener los beneficios respectivos se efectúa 
entre grupos homog6neos de postulantes. A este sistema se puede postular 
en forma individual o por cooperativas de viviende. 

viviendas que se obtienen mediante la aplicación de 10s benefi- 
cios que establMe a t e  sistema son provistas Y comercializadas por el 
sector privado, financi&ndolas el beneficiario de esta acción Wn Su.ProPb 
ahorro, con el subsidio directo que le otorga el Estado -como Premio a SU 



esfuerzo de ahorro y a la sistematicidad del miSm* y con un crédito hipote. 
cano obtenido en condiciohes preferentes (con derecho a subsidio impl[,.i. 
to) en el mercado financiero privado. ES asl que el sistema consulta y 
descansa en una activa participación del sector privado, tanto en la gestión 
inmobiliaria (captación de la demanda habitacional, construcción y oferta 
de viviendas, financiamiento de obras y venta) como en la gestión financiera 
pertinente (captación de ahorros, otorgamiento de créditos para la cons. 
trucción, entrega de préstamos hipotecarios, comercialización de instru- 
mentos que financian esos préstamos, manejo de cartera hipotecaria). 

En consecuencia, el sistema expresa fielmente el principio de subsi. 
diariedad que se definiera en la “Declaración de Principios” que ha inspira- 
do la acción del Gobierno. 

En este sistema los postulantes se seleccionan por tramo y región a 
que optan, según normas generales de asignación de puntaje, previamente 
establecidas y difundidas. 

Conforme a las disposiciones contenidas en el reglamento de este 
sistema, en 1988 se formularon los tres llamados o convocatorias a postular, 
seleccionándose un total de 27.032 postulantes, de los cuales el 71 % co- 
rresponde al tramo de valor de vivienda de hasta 400 UF, 21,07% son 
beneficiarios del tramo de más de 400 y hasta 900 UF y 7,93% corresponde 
a beneficiarios del tramo de más de 900 y hasta 2.000 UF, con 10 que queda 
de manifiesto el mayor esfuerzo que se destina a las familias de recursos 
más modestos, que aspiran a una solución habitacional de menor costo, 
acorde con su capacidad real de ahorro y pago subsidiario. Por otra parte, 
este año ya se han efectuado dos de los tres llamados dispuestos, en tanto 
que el tercero está programado para noviembre próximo. Los tres llamados 
de 1989 permitirán beneficiar a otras 30.000 familias, aproximadamente, 
que de esta forma lograrán solución concreta para su necesidad habitacio- 

gl’ Las metas alcanzadas sólo en materia de aplicación del sistema de 
subsidio habitacional, desde los orígenes de este sistema, en 1978, hasta el 
31 de agosto de 1989, se resumen en las siguientes cifras: 

- Mediante la aplicación del sistema general de subsidio habitacio- 
nal han accedido a la vivienda propia y definitiva 1 15.773 grupos familiares, 
lo que ha significado pagar un total equivalente a 19.834.344 UF sólo por 
concepto de subsidio habitacional directo; tales cifras deben incrementarse 
en 8.500 viviendas adicionales, adquiridas mediante la aplicación del subsi- 
dio variable, concebido como variante a este sistema general (llamado efec- 
tuado en 198l), lo que significó pagar, por concepto de subsidio habitacio- 
nal directo, sobre 800.000 UF que se agregan a la cantidad antes indicada. 

- A través del sistema de ahorro y financiamiento de la vivienda, 
puesto en operación en 1984 (el cual, lo mismo que el sistema antes indica- 
do, corresponde al antecesor del sistema general unificado), un total de 
19.646 familias lograron obtener vivienda definitiva en calidad de propieta- 
rias, cifra que representa el pago de un total equivalente a 2.394.876 UFsdo 
por concepto de subsidio habitacional directo. 
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- Por su parte, el Sistema general unificado de subsidio habwonal, 
que empez6 a operar 8n 1988, ha permitido hacer propietarias-de Sirs 
viviendas a 8.619 familias, 10 que ha demandado el pago de 1.185.829 UF 
&io por concepto de subsidio directo. 

Sumada la labor desarrollada mediante estas tres modalidades, en 
las que no se incluyen otras acciones significativas ejecutadas tambidn a 
través de mecanismos de subsidio habitacional directo (por ejemplo, siste- 
ma de subsidio habitacional rural y subsidio habitacional especial para pla- 
nes de colonización), se concluye que, desde sus inicios hasta el 31 de 
agosto de 1989, se ha entregado un total de 152.538 viviendas. 

A las cifras indicadas debe agregarse la demanda que está repre- 
sentada por los beneficiarios de certificados de subsidio habitacional ya 
entregados, que se mantienen vigentes, sin haberse hecho efectivos aún. 
WI es el caso, por ejemplo, de los beneficiarios del Último llamado efectuado 
conforme al reglamento del sistema general de subsidio habitacional, cuyos 
certificados se mantendrán vigentes hasta el próximo 31 de octubre, y los 
correspondientes a 4 llamados del sistema general unificado de subsidio 
habitacional, a los que se sumarán, en los próximos días, los beneficiarios 
de certificados que se otorguen en conformidad a la reciente convocatoria 
efectuada mediante este mismo sistema en agosto. 

d. Subsidio habitacional rural 

Este sistema se inicia en 1980 como respuesta a la necesidad de 
facilitar el acceso a la vivienda definitiva, segura e higiénica, a aquellas 
familias de recursos modestos que habitan en el sector rural. 

De parte del postulante, se requiere que éste acredite ser propieta- 
rio o poseer derechos ciertos sobre un predio o terreno que no exceda del 
equivalente a 12 hectáreas de riego básico, ubicado en el sector rural o en 
localidades previamente establecidas en atención a ias características de 
las mismas. Se puede postular en forma individual o colectiva, en este 
último caso a través de cooperativas de vivienda o como personas naturales 
constituidas en comunidades. 

Los beneficios que otorga este sistema, expresados en un certifica- 
do de subsidio habitacional que se hace efectivo con el concurso del sector 
privado, no sólo facilitan la construcción de viviendas en predios individua- 
l&, sino que también permiten la formación o fortalecimiento de aldeas, 
V¡llorrios y otro tipo de poblamientos en el Sector rural. 
b:i Consecuente con la realidad de tenencia que presenta el sector 
@ral, el sistema consulta, además, una modalidad que permite destinar 
Parte del subsidio habitacional directo al pago de gastos de escrituracibn, 
regularización de dominio e inscripci6n del predio en que se ejecute la 
vivienda a la cual se aplique dicho subsidio, contribuyéndose de esta forma 
a sanear la situacidn de la propiedad rural con el consecuente efecto que 
ello representa para las familias beneficiadas. 
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Desde el inicio de esta modalidad de atención hasra agosto de 1989, 
el sistema ha permitido a 19.331 familias modestas del Sector rural acceder 
a la vivienda propia, lo que ha significado pagar un monto total equivalente a 
1.784.138 UF sólo por concepto de subsidio habitacional directo. 

A estas cifras se agrega la demanda que corresponde a los benefi. 
ciarios que aún no han cobrado sus certificados de subsidio habitacional, 
Muchas de estas obras ya se encuentran en ejecución y otras próximas a 
iniciarse. 

e. Créditos complementarios a los sistemas habitacionales 

Si bien los sistemas habitacionales descritos consultan el otorga- 
miento de subsidios o subvenciones estatales, estas ayudas representan 
una parte del precio o financiamiento de la solución definitiva. La otra parte 
debe ser provista por el propio interesado, a través de su ahorro, en el que se 
expresa su esfuerzo por acceder a la solución habitacional definitiva, y a 
través de la obtención de créditos hipotecarios que complementan esas 
fuentes de financiamiento. 

Como los sistemas habitacionales impulsados por el Gobierno bus- 
can constituir una respuesta integral a la necesidad de vivienda, en ellos no 
puede estar ausente la preocupación por facilitar el acceso de las familias a 
líneas de crédito operadas por el sector financiero privado, acorde esto con 
el rol subsidiario del Estado. 

Así, los reglamentos de estos sistemas habitacionales consultan 
modalidades específicas que facilitan el acceso a créditos otorgados en 
condiciones preferentes, que incentivan al sector financiero privado para 
otorgar esos créditos, que permiten otorgar subsidios indirectos o implíci- 
tos cuando las condiciones del mercado relevante así lo requieran, celebra- 
ción de convenios que garantizan el otorgamiento de tales créditos a los 
beneficiarios de la acción sectorial, especialmente cuando se trata de 
aquellos que por su bajo monto no son atractivos para las entidades finan- 
cieras privadas y, en fin, disposiciones que permiten asegurar la recupera- 
ción de créditos de este tipo. 

Con estas medidas el sector vivienda y urbanismo ha procurado que 
se generen canales expeditos de acceso a créditos hipotecarios para las 
familias más modestas, velando por la estabilidad y permanencia de esos 
Canales. Los resultados obtenidos en este campo son altamente auspicio- 
sos y sobre ellos se da cuenta al analizar la labor habitacional que ha 
correspondido ejecutar a los SERVIU. 

Por otra parte, con el objeto de contribuir a agilizar la formalizaci6n1 
de este tipo de operaciones, traspasar un mayor número de funciones al' 
sector privado, resguardar la eficiencia en el desempeño de esas funciones!, 
traspasadas y fortalecer aún más el proceso de regionalización, se aprob6k 
mediante DS NP 26 (V), de 1989, el reglamento del registro nacional de 
agentes de servicios habitacionales, que permite a los SERVIU disponer de 
un mecanismo eficiente para lacontratación de las gestiones inherentes ala 



tramitación de escrituras de Compraventa y mutuos hipotecados, hasta 
correspondientes inSCripCiones en el conservador de bienes raíces, 
persons jurídicas que Cumplan los requisitos establecidos al efecto. 

~ o m o  Puede ObsemaFSe, más alla de la labor ejecutada, se mm- 
prende la PolftiCa habitacional como un todo coherente, en el que se han 
abordado 10s diferentes aspectos relacionados con la solución del problema e vivienda. 
ti: 
41 
b Labor en desarrollo urbano 
09 * Al igual que en el Campo habitacional, en el referido al desarrollo 
&an0 Se ha definido una política armónica inspirada en el marco doctrina- 
dt(b que orienta la acción del Gobierno. 

:! Dicha política ha requerido de la introducción de novedosas iniciati- 
w y del perfeccionamiento de sus instrumentos de aplicación; así, cabe 
destacar las siguientes acciones materializadas durante el período: 

& Regionalización 

De esta forma se limita la tramitación de aprobación de planes 
P guladores a sólo dos instancias: por el consejo de desarrollo comunal 
(!ODECO) respectivo y por la secretaría ministerial de Vivienda y Urbanis- 

, a nivel regional; hace suficiente la aprobación por resolución de la 
retaría ministerial de Vivienda y Urbanismo para congelar temporal- 

mnte permisos de construcción y simplifica la labor que cabe al ministerio 
Agricultura en la fijación de límites urbanos, reduciéndola sólo a los 

sos en que por primera vez se los fije a un centro poblado. 

Renovación urbana 
I 

Para dar cumplimiento a la política pertinente se estudió el Proyecto 
respectivo, en el que se definen dos líneas de acción específicas, una 
dirigida a promover la remodelación de los barrios o sectores más antiguos 
y deteriorados de 10s centros poblados y otra dirigida a inCentiVar la rehabili- 
tación 0 reciclaje de las construcciones de más de 35 afios de antigüedad. 

En ambos casos se consulta una serie de estímulos que beneficien 
tanto a la oferta como a la demanda, a fin de concertar intereses sobre un 
mismo propósito. 



c. Aprobación de instrumentos de pifJnlficación urbana 

El Ministerio ha continuado prestando apoyo y asesorfa t6cnica a los 
municipios en materias relativas al desarrollo urbano y a la ejecucidn o 
aprobación de los estudios regionales, intercomUnaleS o locales respecti. 
VOS. Entre estos cabe destacar la aprobación de 40 instrumentos de plahfi- 
cación urbana (planes reguladores intercomunales, comunales, secciona. 
les, límites urbanos y sus modificaciones), así como una gran cantidad que 
se encuentra actualmente en etapa de estudio o aprobación. 

Entre otros estudios específicos merecen destacarse los relativos a 
población y densidad urbana de distintas ciudades del país, el de microzo- 
nificación sísmica de San Antonio, el de localización industrial del área 
metropolitana, la estrategia regional de desarrollo urbano para la 111 región 
de Atacama, el análisis en áreas inmediatas al cauce del zanjón de La 
Aguada, el estudio sobre costos de contratación de planos reguladores y los 
relativos a modificación de la ordenanza general de construcciones y urba- 
nización. 

d. Perticipación en comisloner 

El Ministerio ha mantenido su participación permanente en diversas 
comisiones nacionales y regionales relacionadas con el desarrollo urbano, 
entre las que cabe destacar la comisión coordinadora de aeródromos y 
desarrollo urbano, la coordinadora MOP-MINVU de vialidad urbana, la coor- 
dinadora MOP-MlNVU de infraestructura sanitaria, la que elabora las bases 
para el sistema de administración de mantenimiento vial urbano, el comité 
de prevención de incendios, la comisión sobre técnicas de diseño, cons- 
trucción y conservación de pavimentos asfálticos, la que estudia con el 
ministerio de Salud la actualización de las normas sobre edificios de asis- 
tencia hospitalaria y otras. 

Además, se han puesto en operación diversas iniciativas e instruc- 
ciones tendientes a preservar el destino de las áreas verdes, a dimencionar 
y controlar las áreas de restricción, por ejemplo las adyacentes a los Cami- 
nos de uso público, y a normar e informar la localización de industrias. 

3. Otras acciones 

a. Créditos externos 

En esta materia cabe destacar la suscripción de’tres importantes 
créditos externos, los que permiten observar con satisfaccidn el recon0ci- 
mientopor la labor desarrolladay con tranquilidad su afianzamiento para 10s 
próximos años. Brevemente se describen las características principales de 
estos tres convenios: 

-Contrato de préstamo BID No 559/UC-CH, este destinado acontri- 
buir al financiamiento de un programa de mejoramiento de la infraestmCtUra 



vial urbana, Una d-ión de cuatro afios, a partir de 1 gag. ConmiRam 
costo aproxímado de US$130 millones, de los cuales el BfD apaict& 
~ ~ $ 4 5  millones. 

Este programa corresponde a la continuación del subprograma A, 
del contrato de pdstamo BID No 11 5/1C-CH, en lo que a vialídad uilbma se 
refiere: su coordinaci6n está a cargo de la comisión de transporte urbano y 
será ejec y Urbanismo y de Obras 
Públicas. 

Se divide en dos subprogramas: 

Subprograma global de obras múltiples. Comprende la ejecución 
de alrededor de 48 proyectos, a efectuarse en ciudades con una población 
de 50.000 o más habitantes, incluyendo obras tales como mejoramiento de 
ejes y de nudos viales, ensanches, habilitación de vías o construcción de 
nuevas conexiones, repavimentación y construcción de puentes o cruces a 
desnivel. Será llevado a cabo por los ministerios de Obras Públicas y de 
Vivienda y Urbanismo, de acuerdo al convenio suscrito. 

Entre las obras en ejecución, ya licitadas o en proceso de licitación, 
se cuentan las siguientes: mejoramiento eje Independencia entre las aveni- 
das Domingo Santa María y Américo Vespucio; ensanche avenida Departa- 
mental entre las avenidas Vicuña Mackenna y Santa Rosa; mejoramiento 
red vial sector norponiente de Rancagua (VI región del Libertador general 
Bernardo OHiggins); estudio de ingeniería correspondiente al proyecto de 
mejoramiento de avenida Providencia; estudio de ingeniería correspondien- 
te al proyecto Tupper, Matta y Plaza Ercilla; ensanche avenida Departamen- 
tal entre Santa Rosa y Gran Avenida José Miguel Carrera; mejoramiento eje 
San Pablo; mejoramiento avenida Irarrázabal y mejoramiento avenida Fran- 
cisco Salazar y Manuel Recabarren, de Temuco. 

A lo anterior se agregan los estudios y obras que se reconocen como 
aporte local. 

Subprograma de proyectos específicos. Comprende 4 proyectos 
cuya ejecución está a cargo del ministerio de Obras Públicas. 

- Contrato de préstamo BlRF N o  3028-CH: su objeto es contribuir a 
financiar obras de mejoramiento del estado de las vías urbanas y apoyar al 
sector transporte urbano. El costo del programa asciende a US$ 150 mi- 
Itones, constituido por aporte local y financiamiento proveniente del présta- 
mo respectivo. 

El programa respectivo se orienta a fortalecer la capacidad para 
planear, administrar y mantener sistemas de transporte urbano en forma 
eficaz, en funcian de los costos, así como a preservar la inversi6n nacional 
en infraestructura de calles urbanas y a facilitar la integraeidn de ICkSelemen- 
tos de transporte urbano, reducir la congestión y contribuir a demostrar fa 
eficiencia de modalidades alternativas de transporte p6blico. 

E- oi$dita se ejecutará en 5 aiios, wrmpondléndole aC~wmwn0 
entidades ejecutolas al ministerio de Vivienda y k&btlfliSFaW a las inte&rP 
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cias de las regiones V de Valparaíso, Vlll del Biobío y Metropolitana de 
antiago, asistidas por la secretaría ejecutiva de la comisión de transporte 
urbano. 

El Ministerio, a través de los SERVIU regionales, deberá encargarse 
del mantenimiento y rehabilitación de la red vial urbana nacional, a partir de 
la puesta en operación de un nuevo sistema de administración que permi- 
tirá elaborar 10s programas físicos y financieros anuales respectivos, llevar 
un control de las obras y efectuar un seguimiento del deterioro de las vías, 

Los subproyectos de transporte público y gestión de tránsito serán 
abordados por la secretaría ejecutiva de la comisión de transporte urbano 
en conjunto con las intendencias señaladas, y en ellos se consulta el estudio 
y desarrollo de algunas alternativas piloto. 

Antes de la suscripción de este contrato de préstamo se efectuaron 
estudios y análisis sobre la materia, los que han permitido prever que con el 
desarrollo de este programa se mejorarán notablemente las actividades de 
mantenimiento de las vías urbanas, se contará con mejor financiamiento y 
un tratamiento técnico muy superior al anterior y se obtendrá mayor rentabi- 
lidad de las inversiones y más beneficios para la comunidad, derivados del 
mejoramiento del estado de las vías. 

- Contrato de préstamo BIRF No 3030/OC-CH: corresponde al se- 
gundo crédito que con similar objetivo ha otorgado al país el Banco Interna- 
cional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). El contrato respectivo se sus- 
cribió el 4 de mayo de 1989 y en él se consulta una inversión total de 
aproximadamente US$ 1.1 O0 millones -a realizarse en un período de 4 
años-, de los cuales el BlRF financiará US$ 200 millones. 

Con este programa se busca apoyar la acción del Estado en materia 
de ejecución de viviendas básicas destinadas a los sectores de menores 
ingresos, entregar subsidios habitacionales para la adquisición o construc- 
ción de viviendas urbanas y rurales y desarrollar programas experimentales 
en materia de rehabilitación de viviendas existentes y saneamiento de títu- 
los de dominio. 

Los objetivos específicos de este programa se orientan a: 
Aumentar la disponibilidad de viviendas destinadas a la población 

de menores ingresos; 
Ofrecer una mayor variedad en los tipos de viviendas destinadas 

a satisfacer las necesidades y preferencias de esa población; 
Poner en práctica mecanismos que permitan mejorar el parque 

de viviendas existente, para beneficio de los residentes actuales; 
Mejorar la recuperación de las inversiones efectuadas y 
Mejorar el nivel de eficiencia y movilización de los recursos priva- 

dos que concurren al financiamiento habitacional. 

El Programa se desarrollará entre 1989 y 1991, contemplando la 
construcción de cerca de 177.000 nuevas viviendas, a las que se agrega el 
mejoramiento de aproximadamente otras 38.000 existentes. 



I En~9on~c i remh,  está previsto beneficfar úiiectamente a unas 
800.000 peritonas correspondientes a niveles de ingresos bajos y medios, a 
las que se agregan aquellas que se beneficiarán con la inclusión de un 
programa de rehabilitación de cités. 

En el cuadro siguiente se presenta un detalle de las categorías de 
desembolso del crédito, los montos asignados a cada una de klfas y los 
porcentajes correspondientes a dichos montos: 

~ 

Monto en US5 Porcentaje de 
Categoría aslgnedo del gastos a ser 

crddlto flnancladoi 
- 
Construcción o financiamiento de vi- 
viendas nuevas (viviendas básicas y 
programa extraordinario) 
Monto pagadó hasta un mar. de 
US$ 1.400 por vivienda 
Financiarniento de viviendas nuevas 
correspondientes al nivel 1 del progra- 
ma de subsidio unificado y programa 
de subsidio rural 
Monto pagado hasta un máx. de 
US$ 1.400 por vivienda 

Rehabilitación y mejoramiento de vi- 
viendas existentes; asistencia para ob- 
tención de titulos de dominio 
Monto pagado hasta un máx. de 
US$800 por vivienda 

Estudios, asistencia t6cnica y entrena- 
miento; servicio de consultores 

Gastos externos 
Gastos locales 

dquisición de equipos de oficina 
MINVU-SERVIU - Gastos externos 

civiles relacionadas con proyec- 
otos destinados a resolver pro- 
s técnicos de la vivienda 

Monto pagado 

108.700.000 

63.000.000 

1.300.000 

1.300.000 

100% 

50% 

100% 
75-36 . , 

500.000 
1M% 
70% 

200.000 
!XI56 

I b. Publicaciones 

Se ha continuado elaborando y difundiendo diversos folletos e h- 
Presos que explican las líneas de accidn que mantiene en operaci6n el 
sector vivienda y urbanismo, así como reuniendo y poniendo a disposlcibn 
de los interesados información variada que orienta el quehacer en -te 
rubro y que contiene las características que presenta la demanda habitawo- 
nal financiada con el aporte subsidiario del Estado. Adem& ha proseguido 
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la distribuciQn periódica de dos boletines técnicas, el bibllogr4fico y 81 
est&&lco, labor que se complementa con la manlenCiQn de LJna biblioteca 
especializada, abierta a la consulta de los interesados. 

4. Labor juridica 

En esta materia se asigna especial relevancia a la participación que 
le ha correspondido al sector en la proposición y estudio de iniciativas 
legales, tales como la ley NO 18.738, de 1988, sobre la cual se informó al 
exponer la labor en desarrollo urbano, y otras de relevancia sectorial. 

A esta acción se agregan la desarrollada para perfeccionar los siste- 
mas habitacionales y de manejo de la cartera hipotecaria, las que amplían 
beneficios para los deudores del sector, las que norman la contratación de 
obras, otorgamiento de créditos y prestación de servicios y las diversas 
disposiciones que reaulan la planificación urbana y las normas técnicas 
pertinentes. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

a. Labor habitacional 

1) Viviendas terminadas 

A los SERVIU les corresponde ejecutar las acciones derivadas de la 
política habitacional y de desarrollo urbano. Es así que estos servicios han 
debido controlar directamente la contratación de 36.434 viviendas con una 
superficie total que asciende a 1.337.719 m2 edificados. A eso se agrega el 
pago de 39.450 certificados de subsidio habitacional, por un monto total 
equivalente a 5.360.922 UF sólo por concepto de subsidio directo (lo que 
equivale a algo más de M$ 26.000.000, en moneda al 30 de junio). 

Ello significa que la labor desarrollada por los SERVIU en los ÚItimOS 
12 meses ha permitido que 75.884 familias, provenientes mayoritariamente 
de sectores modestos y de marginalidad habitacional, hayan obtenido 
acceso a la vivienda propia, segura y definitiva, con sus servicios sahitarios 
correspondientes, lo cual representa un significativo avance para alrededor 
de 340.000 Personas que de esta forma se incorporan definitivamente al 
nivel de seguridad, estabilidad y desarrollo que postula la política habitado- 
nal vigente. 



TOTAL DE VIVIENDAS TERMINADAS CONTROL 
SEGUN REGIONES 

(Sep.88-ago.89) 

mz d l f .  

1 44 

6 21 6 
- - 

- - 
- 
- 

49 1%; 5 

10 322 
12 42 1 
- - 
7 428 t 5- 
- - 

Totales 36.349 1.334.646 85 3.073 

r) En estas cifras se incluyen 12.066 viviendas que corresponden a programas especiales, 
andatos al SERVIU, más 2.425 viviendas que responden a contratos particulares. 

IC'" 
I 42s 

das ha sido ejecutada para atender a 
las familias inscritas en el sistema de postulación, asignación y venta de 
viviendas destinadas a atender situaciones de marginalidad habitacional. 

1 Créditos hipotecarios complementarios ai subsidio habitacional 

Como se ha señalado con anterioridad, estos créditos son otorga- 
dos por el sistema financiero privado. Sin embargo, el sector vivienda y 
urbanismo concurre al pago de la diferencia o parte de la diferencia que se 
produzca en el mercado secundario al liquidar las letras hipotecarias que 
financian esos créditos (subsidio implícito o indirecto). 

Por otra parte, el Ministerio ha celebrado convenios con el banco del 
Estado de Chile para asegurar el otorgamiento de créditos de bajo monto a 
los beneficiarios del sistema general de subsidio habitacional, a los del 
Primer tramo de valor de vivienda del sistema general unificado de subsidio 
habitacional y a los beneficiarios de los programas especiales de construe 
ción de viviendas sociales. En este caso, corresponde a los SERVIU, oa las 
W'npresas contratadas al efecto, desarrollar diversas funciones relaciona- 
das con el estudio, elaboración y aprobación de tales préstamos. 

I 
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Sólo sobre este tipo de créditos (en los que se aplica Subsidio 
indirecto y los otorgados al amparo de los convenios celebFEdos con el 
banco del Estado de Chile), el Ministerio mantiene control; de tal forma, en 
las cifras que se incluyen en esta parte no se consideran aquellos créditos 

condiciones favorables en que fueron vendidas en el mercado secundario 1 por los cuales no fue necesario recurrir al subsidio implícito, en virtud de I 

las letras emitidas para financiar esas operaciones, no obstante lo cual las 
familias beneficiarias pudieron operar confiadamente pactando las respecti- 
vas obligaciones al contar con la garantía señalada para el caso de haberse 
producido pérdida. 

En los cuadros siguientes se presenta el detalle regionalizado de los 
créditos hipotecarios cursados al amparo de los convenios celebrados con 
el banco del Estado de Chile, destinados a complementar el financiamiento 
de la adquisición o construcción de viviendas. 

CREDITOS HIPOTECARIOS COMPLEMENTARIOS AL SISTEMA DE 
SUBSIDIO HABITACIONAL, CONVENIO MINVU-BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 

SEGUN REGIONES 
(Sep.88-ago.89) 

15.480 12 1.91 o 
29.470 - - 

28 4.900 7 880 
Li#l 272 50.880 3 490 
V 1 .O51 194.140 103 19.720 
VI 468 87.970 23 2.210 
VI1 139 57 71x1 81 9.130 

II 150 

. .. 
Vlll 
IX 
X 
XI 

-- -. 
1.106 214.700 26 3.460 

16 2.320 
275 49.660 19 2.880 
302 - 53.600 

1 1 O0 - 
I - - 

.-.-.-- 
IVP: lndice de valor promedio. 

A estas 13.079 familias beneficiarias del sistema de subsidio habita- 
cional que obtuvieron sus créditos hipotecarios complementarios al amparo 
del convenio celebrado con el banco del Estado de Chile, se suman otras 
17.679, beneficiarias de los programas especiales de construcción de vi- 
viendas sociales, que obtuvieron préstamos hipotecarios de la misma insti- 
tuei6n crediticia al amparo de un convenia similar. El detalle regionalizado 
de est- operaciones se presenta en et cuadro siguiente: 



CREDITOS HImECARIOS COMPLEMENTARIO6 A U S  PROGRllMdS 
ESPECIALES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS SOCIALES, CONWNIQ 

(Sep.88-ago.89) 
MINW-BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

pacmdos en IVP 
Reglones 

NO Monto préstamo Dlferencla pagada 
51 3 73.380 4.579.92 I 

Crédltos 1 

II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

- .- 
859 

1.159 
518 
852 
796 
654 

2.462 
501 

1 .o91 
98 

445 
7.731 

129.790 
183.890 
77.880 

145.440 
11 9.290 
97.870 

384.260 
77.1 O0 

164.380 
24.010 

106.1 20 
1.228.670 

9 .3 i i : i i  
15.94337 
4.286.65 

10.796.47 
8.61 4,62 
8.486,94 

30.715,95 
6.490.43 

14.251,72 
1.276,82 
6,538,24 

99.932.18 

Totales 17.679 2.812.060 221.227,82 

A las operaciones que detallan los dos cuadros anteriores deben 
agregarse aquellas cursadas al margen de los convenios señalados y en las 
que al sector le ha correspondido concurrir al pago del subsidio implícito o 
indirecto, por concepto de diferencia de valor de venta de las letras respecti- 
vas. Estas operaciones se refieren fundamentalmente al sistema de ahorro 
y financiamiento de la vivienda y a las viviendas de un valor superior a 400 
UF, en el sistema general unificado de subsidio habitacional. De ello da 
cuenta el cuadro siguiente: 

OPERACIONES CURSADAS POR PAGO DE DIFERENCIA 
(SUBSIDIO IMPLICIT0 O INDIRECTO) 

(Sep.88-ago.89) 

Reglones Crédltos pactados en IVP Crbdltos pactados en UF 

I 
I I  
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 

NO 

1 
32 

85 
40 
6 

36 
1 O0 
58 
57 

- 

- 

Monto 
Préstamo 

130 
9.840 

19.160 
14.570 
1.940 

11 .E60 
41.420 
14.000 
26.010 

- 

- 

Diferencia 
pagada 

10,40 
736,02 

2.334,83 
1.248,62 

172,78 
842,66 

2.874,55 
946,72 

1.633,93 

- 

- 

NO 

17 
19 

61 
173 
136 
68 

183 
36 
46 

- 

- - - XI1 - - 
R.M. 1.194 457.570 31.227,43 1.465 
lotalea 1.809 598.500 42.027,94 2.204 

- - XI1 - - 
R.M. 1.194 457.570 31.227,43 1.465 
lotalea 1.809 598.500 42.027,94 2.204 

Monto Dlferencla 
préstamo pagada 

9.990 721,28 
8.940 808,03 

30.540 2.651,23 
71.410 7.474,51 
41 .O00 3.562,43 
17.610 1.678,16 
81 .O90 7.19573 
16.670 1.043,41 
25.700 2.02836 

- - 

- - 
- - 

639.210 48.837,Ot 
942.160 78.000,14- 



De esta forma, el sector vivienda y urbanismo ha prestado apoyo 
administrativo y financiero en el otorgamiento de 34.571 cr6ditos hip&eca- 
rios a los beneficiarios de las diferentes líneas de acción en actual opera- 
ción que consultan el otorgamiento de este tipo de préstamos por park del 
sector bancario y financiero privado. 

3) Financiamiento de la oferta habitacional 

Otra línea de acción que contribuye al desarrollo de los programas 
habitacionales que impulsa el sector es aquella que permite que los SERVlU 
otorguen créditos de corto plazo a empresas constructoras que han cele- 
brado contratos de construcci6n de viviendas con beneficiarios del sistema 
general unificado de subsidio habitacional o de los sistemas que lo antece- 
dieron, así como a las empresas que han contratado la ejecución de obras 
encomendadas por los propios SERVIU. 

El cuadro siguiente da cuenta de la acción desarrollada en esta 
materia por los SERVIU, la que en el Último período se ha centrado en el 
financiamiento de obras correspondientes a la línea de programas espe- 
ciales de construcci6n de viviendas sociales. 

GIRO DE CREDITOS DE CORTO PLAZO UiORGADOS A EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS, SEGUN REGIONES 

(Sep.88-ago.89) 

Regloaies 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vll l 
IX 
X 
XI 

c iédbs  atargados 
No de viviendas M$deitmpiode1989 

550 161.700 
292 97.597 
634 166.129 
889 236.252 

2.670 802.457 
590 203.991 
460 153.335 

1 .a8 704.825 
768 235.758 
872 294.448 
153 70.129 
250 79.489 

R.M. 4.999 1.621.750 
-7btilisii 1 4 3 5  4.827.860 p>- .’. Ii- 

g-4) Saneamiento de poblaciones 
Esta línea de acción, inserta en la política social del Gobierno, Se 

OPienta a mejorar la calidad de vida y las condiciones sanitarias de pobk 
CiOIIes rn@diante el desarrollo de programas que oon6ultan realkar mIilN¡- 
PleS Fibras de urbanización. 



Durante el perlodo destacda ejecuddn de 7.899 CaSetasSeiliitarias, 
diversas obras de alcantarillado, agua potable, electtfficacibmptMiéá, pavi- 
mentación y otras obras generales tales coma ~epamcibn de bdWores de 
alcantarillado y protecciones, las que benefician a un nlirnero itd€itermina- 
do de familias. 

5) Regularización de títulos de dominio 

De acuerdo con la política gubernamental de hacer de CMle unpaís 
de propietarios, el sector ha continuado impulsando fuertemeid- línea 
de acción, que busca regularizar la situaoión de dominio de sities y vivien- 
das, con el consecuente beneficio que significa ese régimen de tenencia 
para la seguridad y estabilidad de las familias. Esta línea de acción también 
refleja una honda preocupación social que ha requerido de un enorme 
compromiso económico y esfuerzo administrativo de parbedel sector, el que 
se compensa al aquilatar el beneficio que reporta para las familias hacia las 
cuales se orienta. 

El cuadro siguiente detalla la labor regionalizada que se ha ejecuta- 
do en esta materia: 

TITULOS DE DOMlNiQ REGULARIZADOS, 
SEGUN REGIONES 

(Sep.88-ago.89) 

Regiones No de títulos entregados 
I 1 .O60 
II 507 
111 1 .O61 
IV 1 .827 
V 6.260 
VI 869 

Vlll 5,464 
VI1 754 



La acción desarrollada se orienta a dotar de obras de car&& ca- 
munitario y social a los sectores urbanos y rurales, sobre todo a los de 
menores recursos, complementando los conjuntos habitacionalw- y pobla- 
ciones con el equipamiento de servicios que contríbuyen a lagar la partici- 
pación y desarroro de las familias a las cual* se destinan estas obras. 

Esta línea de acción, junto a la siguiente, de pavimentación y viali- 
dad urbana, contribuye a estructurar el orden urbano y social y a promover 
el desarrollo de las ciudades. 

Durante el período se ejecutaron 66 obras de este tipo, en las dife- 
rentes regiones del país, destacando aqumllas euyedestino eseducacional, 
social, cultural, religioso, deportivo y recreativo, así corno las destinadas a 
mejorar la cobertura de la atención en salud. 

* I  

c. Labor de pavimentación urbana 

Respecto de infraestructura vial, destaca la suscripción de dos im- 
portantes créditos externos que permitirán aportar financiamiento a pro- 
yectos significativos de vialidad y transporte urbano, así como a mejorar los 
sistemas administrativos pertinentes. Sobre estos convenios ya se ha infor- 
mado al dar cuenta de las actividades realizadas por el nivet central del 
Ministerio. 

En cuanto a las obras terminadas en materia de pavimentación urba- 
na, los cuadros siguientes dan cuenta de lo hecho en el período: 

LABOR DIRECTA 
(Cep.88-ago.69) 

iliios da obra Obra nueva Remración v wnservacl6n 
Calzadas (m*) 436.41 4 t$.315.526 
Aceras (m') 71.319 %6@7 
Soleras (mts.) 55.968 3.a5.993 

Los totales anteriores no incluyen aquellas obras que se ejecutan, 
como pavimentación urbana, en las nuevas poblaciones o conjuntos habita- 
cionales. Tampoco se incluyen obras menores oespeciales, comoperfiladu- 
ras de calzadm, junturas, zarpas, defensas fluviales, muwsde sositenimien- 
to, alcantarillado de aguas lluvias, puentes y otras. 



lugar a dudas, la labor desarralIada~~t0ir~dapawibn~nt~~ició~ 
urbena, así como la comprometida para financiar en los pr6ximos 
cargo a los créditos externos ya susaritos, asegura un adecuado 

Y 
a 
desarrollo urbano, habiendo requerido de un enorme esfuerzo financiero 
por parte del Estado, el que se comprueba Claramente al recorrer nuestrag 
ciudades. Este esfuerzo aparece más relevante 91 considerar el marco pre. 
supuestario en que tales obras han sido efectuadas. 

2. Parque Metropolitano de Santiago 

Este servicio, que ha llegado a constituirse en el principal centro 
recreativo de Santiago, consta de una superficie de 728 hectáreas, que 
representan el 60% de las áreas verdes de la capital, por lo que se le 
considera su principal pulmón verde y una de las mejores alternativas de 
recreación de que disponen los habitantes de Santiago. 

El parque, además del zoológico y de sus jardines, cuenta con una 
serie de zonas y recintos que permiten realizar diversas actividades y que 
contribuyen a su financiamiento y atractivo; tal es el caso de las piscinas 
Antilén y Tupahue, del funicular, de la casa de la cultura, del teleférico, de la 
enoteca, de lugares para practicar deportes, actividades recreativas y de 
esparcimiento, y del santuario de la Virgen. Además, es el principal centro 
de transmisión de las señales emisoras de radio y televisión. 

Durante el período ha continuado desarrollando las acciones que 
derivan de su función principal como centro de esparcimiento, de atracción 
turística y de difusión, conservación y preservación de la flora y fauna, en 
especial de la autóctona. 

Entre las acciones de mayor relevancia ejecutadas cabe destacar 
las siguientes: 

- Tercera etapa del vivero Leliantú, que consultó la pavimentación 
asfáltica de 3.500 m2 de caminos internos; construcción de 352 m* de 
pérgola metálica; 120 m2 de puestos de ventas; 64 módulos para almaci- 
gueras; 345 m2 de invernadero y 500 m3 para depósito de tierra de hoja. 

- Quinta etapa del jardín botánico Mapulemu, con construcción de 
recintos para aves chilenas e instalación de obras de equipamiento. 

- Automatización de compuerta canal San Carlos, para extracción 
de agua Para riego del parque Metropolitano. 

- Obras de remodelación en plaza Caupolicán. 
- Jardín Zoológico: habilitación de sala y laboratorio de rayos x, 

ac?ndicionamiento de nuevos recintos para diferentes especies animales Y 
meJoramiento.de otros, obras de protección de público y de carácter 
complementario para mejorar accesos. 

- Obras de forestación y reproducción de numerosas y variedas 
especies vegetales (árboles, arbustos y plantas). 



La labor desarrollada en el parque Metropolitano y sus múltiples 
actividades y entretenciones llevan a más de tres millones de visitantes a 
disfrutar de él anualmente. 



Capítulo XV 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 
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do y a las medidas de ordenamiento y racionahzaei8n. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

MISION DEL MINISTERIO 

- Proponer las políticas nacionales en materia de transportes y 
telecomunicaciones, de acuerdo con las directrices del Gobierno, y ejercer 
la dirección y control de su puesta en práctica. 

- Supervisar las empresas públicas y privadas que operen medios 
de transporte y de comunicaciones en el país. 

-Coordinar y promover el desarrollo de tales actividades y controlar 
el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas pertinentes. 

- Compete al Ministerio, además, la coordinación de la comisión de 
transporte urbano, grupo interministerial abocado a identificar y proponer el 
mejor aprovechamiento de la oferta de transporte y a elaborar planes y 
programas de desarrollo y operación del sistema, entre otras materias. 

Para el cumplimiento de éstas y de otras funciones, el Ministerio 
canaliza su acción a través de dos subsecretarías, que desarrollan las ta- 
reas que se señalan: 

1. Subsecretaría de Transportes 

Regula y controla las operaciones de transporte en el país. Bajo su 
dependencia están las siguientes entidades, cuyas respectivas misiones se 
indican: 

a. Empresa Marítima del Estado 

Prestar servicios de transporte marítimo de cabotaje y de comercio 
exterior, en condiciones de rentabilidad que permitan su autofinanciamien- 
to. Con fecha 20 de enero de 1989, mediante ley N O  18.773, se transformó 
en sociedad anónima. 

b. Empresa Portuaria de Chile 

Administrar los puertos comerciales del Estado, para la cual debe 
realizar o permitir que se efectúen las funciones de atención de las naves 



que cargan y descargan en sus in8takiones y las actividades de trmsfe. 
rencia, porteo, almacenamiento y acopio de las correspondientes cargas. 

c. Empresa de Ferrocarriles del 6qfScq: I 

Prestar servicios de transport@ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ c ~ ~ ~ i  e 
internacional, por vía férrea, en condiciones competitivas en el mercado del 
transporte terrestre y procurando alcanzar niveles satisfactorios de eficien- 
cia y rentabilidad. 

K; ; 3 , ~ l ~ ~ ~ í ~ l  ., . i f_ \ L..*** 

2. Subsecretaría de Telecomunicaciones 

nes en el país. 

tar al país en materias de telecomunicaciones. 

- Regular, fomentar y controlar técnicamente las telecomunicacio- 

- Administrar el espectro de frecuencias radioeléctricas y represen- 

Empresa de Correos de Chile 

Atender los envíos de correspondencia nacional e internacional; 
cumplir los acuerdos y obligaciones de los convenios y tratados internacio- 
nales postales y otorgar al público otras prestaciones determinadas por ley. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

La sustitución de un régimen de amplia intervenci6n estatal por otro 
en que la política de economía social de mercado es el concepto orientador 
básico y en que se reserva al Estado un papel subsidiario frente a la iniciati- 
va privada, marca el hito fundamental del proceso de profunda y positiva 
transformación que, a partir de 1974, han experimentado los sectores del 
transporte y de las telecomunicaciones. Junto con la adopción de medidas 
de ordenamiento y racionalización, la palltica señalada permitió superar la 
situación de pérdidas de explotación, atraso tecnol6gico y desorden admi- 
nistrativo que afectaba en general a las empresas estatales de amb& secto- 
res, en los que la creciente participación del sector privado ha acelerado el 
desarrollo en un marco de libre competen&, cm &om y ~áfifllS’M#33na- 

Y adopción de tecnologías avanzadas que significan peryiqlos más 
modernos y eficientes. 



La evolución del 
ractertstieas señaladas. 
la aplicación de la polític 
do de decantación en q 
mercado, en el surgimie 

ferrocarriles estatales se han visto afectados por la competencia 
el transporte por carretera. Esto, unido a la obligación de autofi- 
hizo necesario, entre otras medidas de racionalización, reade- 

ervicios eliminando los no rentables, disminuyendo drásticamen- 

El efecto de las políticas aplicadas también ha sido positivo en el 
transporte aéreo, Se han incorporado al tráfico nacional numerosas ernpre- 
sas privadas que brindan una mejor cobertura al territorio y que ofrecen a los 
usuarios una más amplia gama de servicios y de frecuencias, lo que I;ds ha 
llevado a copar el 50% del mercado. En el tráfico internacional la aplicacidn 
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del principio de reciprocidad, unida a la liberalización de los servicios, ha 
abierto a los operadores chilenos mayores perspectivas en un mercado muy 
competitivo. En esta materia es importante destacar el acelerado desarrollo 
que ha tenido el transporte de carga aérea internacional, el que en los 
últimos quince años se increment6 en un 577%. 

En el sector telecomunicaciones la política aplicada se fundamentó 
en los principios de incentivo a la participación del sector privado, elimina- 
ción de las situaciones monopólicas, promoción de la competencia y liber- 
tad para la internación y comercialización de equipos y productos de teleco- 
municaciones. 

Hoy se puede afirmar con seguridad que, en materia de telecomuni- 
caciones, el país ha obtenido notorios avances en lo que respecta a número 
y variedad de servicios, con estándares de calidad y tecnología que se 
encuentran definitivamente en el nivel de los internacionales. 

En efecto, en estos dieciseis años ha habido transformaciones im- 
portantísimas, tales como la privatización de empresas, la eliminación de 
rigideces y barreras para la obtención de concesiones de radiodifusión, de 
servicios públicos y de otros servicios, la eliminación de trabas para la 
internación y comercialización de equipos de telecomunicaciones, la regu- 
lación tarifaria de aquellos servicios de carácter monopólico, normas que 
impiden cobros injustificados y que establecen aportes de financiamiento 
reembolsables, normas técnicas que permiten resguardar la calidad de los 
servicios otorgados, normas destinadas a facilitar el desarrollo de las teleco- 
municaciones rurales y aplicación efectiva de la acción subsidiaria del Esta- 
do, procedimientos que facilitan la incorporación de nuevos servicios tales 
como transmisión de datos, telefonía móvil y celular, correo electrónico, 
fxsímil y otros. 

El producto generado por el sector ha evolucionado considerable- 
mente y sus expectativas no son menos interesantes. A partir de 1983 la 
situación adquiere características hasta entonces insospechadas. Los cam- 
bios legislativos, las mayores posibilidades para invertir en el sector y la 
coherencia de las políticas adoptadas generaron las bases para que el 
desarrollo y crecimiento de las telecomunicaciones nacionales tuvieran un 
avance fundamental. Entre 1983 y 1987 la tasa media de crecimiento del 
PGB del sector fue de 13,45%, que casi triplica la correspondiente al perío- 
do 1977-1 982. Por otra parte, el aporte porcentual del sector al PGB nacio- 
nal aumentó de 1,16 a 2,O6% en los mismos períodos, lo que muestra 
claramente el rol que las telecomunicaciones han jugado en estos años y SU 
contribución al crecimiento y desarrollo socioeconómico del país. 

1. Subsecretaría de Transportes 

a. Estudios 

- Con el objetivo de mejorar el sistema portuario se están desarro- 
llando los siguientes estudios: 



4a comisión de puertos, responsable del programa de recupera- 
ción de la capacidad portuaria dañada por el sismo de marzo de 1985, 
analizó el plan director sugerido por los consultores y elaboró una propuesta 
para la ejecución de su primera etapa, que contiene variantes alternativas y 
que se elevó a la consideración de niveles superiores de decisión. 

La comisión interministerial encargada de tos estudios para la 
construcción de un nuevo puerto para Punta Arenas definió la tocalización 
del terminal portuario, Bahía Catalina, y elaboró los términos de referencia 
para un estudio de mercado y otro de investigación de las condiciones 
naturales, sondeos geotécnicos, topografía y batimetría. 

Se elaboraron los términos de referencia para la licitación del 
estudio de factibilidad de la construcción de instalaciones portuarias en la 
bahía de Corral. El estudio comenzará a ejecutarse en el curso del segundo 

estre de este año y deberá estar concluido durante el primer semestre 
990, con un costo de aproximadamente M$ 120.000.- 

porte automotor interurbano de pasajeros y de carga y transporte marí- 

tudio de lafactibilidad de 

colaborando en las gestio- 
I recinto para terminal pes- 
Chile (EMPORCHI), con el 
urbana, instalaciones sani- 

ntaminación ambiental, se han desarrollado 
relativos a esa materia. Los principales objeti- 
rte, se orientan a propender al uso de energía 
alizar el ingreso de los vehículos -en especial 

al área céntrica de Santiago, reducir la anti- 
vehículos de locomoción colectiva, propiciar 

icularen el centro de San- 
eneradas por las fuentes 

La facilitación de la reposición de motores mediante créditos Para 
importar otros nuevos permitirá, en una primera etapa, en que se usará el 
fondo de garantía para el pequeiio empresario, reemplazar 750 de ellos a 
un costo de 400.000 UF; por otra parte, el crédito BID-CORFO, que por 
primera vez es aplicable al sector servicios, cubrirá la importación d e 3 . W  
motores con un costo total de US$ 30 millones. 



Estudios sobre la factibilidad eoaaQm¡W de establecer ferrma. 
rnles suburbanos en tres ejes en la a d a d  de Santiago: Vicuña Mackenna. 
La Florida; estación CentralBuin-Maipo y estación Yungay-Quüicura. 

Medidm para reducir la congestión vehicular en el áma centrica 
de Santiago: incluyen la eliminación de estacionamientos en la vía Pública 
en calles de alto flujo vehicular, el establecimiento de vías segregadas físi- 
camente para la locomoción colectiva y la sincronización Computarizada de 
los semáforos. 

Entre las de corto plato cabe mencionar la dictación de una norma 
que obligue al retiro gradual de los vehículos más antiguos que operan en 
Santiago, de manera que en un plazo de cinco años la antigüedad máxima 
no supere los 15 arios; la readecuación de exigencias de actuales normas 
técnicas de emisión de gases a niveles que excluyan del servicio a unos 

taxibuses en Santiago y la reformulación del actual siste- 
nes técnicas de los vehículos particulares (en el 
locomoción colectiva se licitaron dos plantas dedli- 
la revisión de autobuses y taxibuses, dotadas de 
controladas para asegurar revisiones exhaustivas 

Estudios para el establecimiento de una red de trolebuses en la 
udad de Santiago: inicialmente se definirían dos líneas con recorrid 
tre plaza Chacabuco-estación Mapocho-plaza Italia y plaza Italia-plaz 

Juiioa. 
-Se suscribió un convenio con la universidad de Santiago de Chile, 

nediante el cual ésta se compromete, por intermedio de los organismos 
iependientes de su facultad de Ingeniería, a realizar programas destinados 

I perfeccionamiento y capacitación de funcionarios del Ministerio, a coo’ 
rar en el desarrollo de programas de investigación, a aportar personal1 

specializado para colaborar con funcionarios del Ministerio en trabajos y 
rogramas específicos, a entregar la asesoría que el Ministerio requiera y ai 
roporcionar el más amplio acceso y uso de la informacibn técnica y CientC; 
ica disponible en esa universidad. 

J. Subsector terrestre 

I )  Transporte 

ar la seguridad en el transporte de pasaje- 
lución NO 54, de 1988, que los frenos de 
sean de accionamiento neumático, hidro- 

ndependientd para cada 
funcionamiento en Caw 
os de sus componentes. 

ciones que establecían la obligatoriedad 
dos buses y taxibuses de servicios no 

urbanos de locomoción colectiva. 



-*diante resolucián N o  5% de 1 , Be estableciú.que~ &-b<J8ter 
del 10 de-enero de 1989, los 1013sm y tearibwe6 &saanficias wrban&*m 
urbanos de hasta 50 kilómetros, cuya inscripción en el registro nackoñabHe 
vehículüs mc3tQF¡ZadOS se efectee con posterioridad al 31 de diciembre de 
1988, deben portar un letrero que indique su capacidadde pasajeros-- 
dos y de pie. 

- Se modificó, mediante DS No 79 (T y T), de 1989, la normBüm.que 
reglamenta el pase escolar, estableciéndose que éste podrá ser visado por 
las asociaciones gremiales de dueños de buses y taxibuses que prestan 
servicios de locomación colectiva con representación nacional o regionat. 

- Para reducir los problemas de congestión vehicular y de contami- 
nación ambiental se limitó la antigüedad de los vehículos que efectúan 
servicios de locomoción colectiva de pasajeros en la provincia de Santiago. 
Esta medida significó el retiro de unos 500 vehículos. 

- Mediante DS No 69 (T y T), de 1989, se establecieron nuevas 
normas de emisión de contaminantes aplicables a los vehícutos motoriza- 
dos dotados de motor de combustión interna que operen según el ciclo 
diesel o el ciclo “Otto” de dos o cuatro tiempos. Dicha disposición establece 
además los aspectos normativos y técnicos para su control, fijando las 
condiciones en que debe efectuarse la medición de las emisiones y los 
instrumentos que corresponde emplear. 

- La resolución exenta No 202, de mayo de 1989, aprobó el acuerdo 
suscrito entre el Ministerio y la confederación nacional gremial de dueños 
de camiones de Chile, por el cual se constituyó el consejo técnico de pro- 
ductividad del transporte de carga por carretera. Los objetivos de este orga- 
nismo, de carácter asesor, son colaborar en la creación de un sistema de 
información, diagnosticar las eventuales distorsiones que afecten la opera- 
ción del sector y sugerir las medidas correctivas pertinentes, identificar 
tipos de transporte especializado que requieran de una normativa específi- 
ca y estudiar la conveniencia y posibilidad de llegar a la identificación docu- 
mental de los transportistas. 

- Dando cumplimiento al rol subsidiario del Estado y considerando 
las adversas características que debe enfrentar el transporte terrestre en la 
zona austral, las que no hacen rentable la prestación de servicios por carre- 
tera, se otorgaron subsidios para asegurarla. El presente año los-subsidios 
otorgados cubrieron los tramos Coihaique-Cochrane, Coihaique-Nirehuao y 
Coihaique-La Tapera, con un desembolso total del orden de M$ 2.000.- 

2) Asuntos internacionales 

- Se realizaron reuniones bilaterales con autoridades del transporte 
terrestre de Paraguay, Bolivia y Argentina, lográhdose impOMhteS 
acuerdos de facilitación para el transporte de pasajeros y carga entre Chiley 
los países indicados. 

- hrgdar  cumplimiento a tas mlsiones encomendadas a Chileer 
los restantes parses del Cono Sur, se participó en diversas teUnfOMSefSC; 

.. 



tuadas tanto en nuestro país como en el exterior. El convenio sobre trans. 
porte ferroviario, redactado por Chile en cumplimiento de una de esas misio. 
nes, fue aprobado por los ministros de Transportes y de Obras PBblicas de 
tales países. Por otra parte, se present6 el proyecto de nuevo convenio de 
transporte internacional terrestre. 

3) Tránsito 

-Se continuó autorizando a municipalidades para que puedan otor- 
gar licencias de conductor conforme a la ley de Tránsito y sus reglamentos. 
Actualmente existen 161 municipalidades autorizadas en todo el país. 

- Mediante DC No 19 (T y T), de 1989, se modificó la normativa 
referente a las especificaciones de la licencia de conductor, en el sentido de 
que ésta contenga la expresión “CHILE”. 

g 
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c. Subsector marítimo 

1) Asuntos nacionales 

- La flota de propiedad de armadores chilenos ha continuado arn- 
pliándose y modernizándose, lo que le permite competir en igualdad de 
condiciones con las navieras extranjeras. En el cuadro que sigue se señala 
la distribución del tonelaje a flote, contrastándolo con la situación existente 
el año pasado: 

FLOTA DE PROPIEDAD DE ARMADORES CHILENOS 

Condición Al 15 junio 1988 AI 31 marzo 1989 Aumento 
legal Naves Tdw Naves Tdw Naves Tdw 
Bandera y matricula 
chilena 73 891 361 75 894.995 2 3.634 , 

Bandera y matricula 

Totales 83 1.078.960 85 1.082.594 2 3.634 
extranjera 10 187.599 10 187.599 - - 

El continuo progreso experimentado por la flota nacional como coil- 
secuencia de la aplicación de la política de fomento de la marina mercante 
ha significado un incremento de 60% en el número de naves y de 99% en el 
tonelaje de porte bruto. En realidad, la capacidad de transporte de la flota ha 
crecido aún más si se considera que está compuesta ahora por naves más 
modernas y rápidas, muchas de ellas multipropósito, Io que implica una 
mayor utilización. 

, 

- Se ha continuado asignando recursos a las regiones X de LOS 
Lagos, XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes Y 
de la Antártica Chilena, así como al territorio insular de la V región de 



Valparaíso, con el objetivo de (icitar subsidios destinados a cubrir aqueJlqs 
servicios marítimos, fluviales y lacustres que sirven alocalidades de esm- 
so potencial económico. De esta manera, y aplkando el principio de slitvsí- 
diariedad, se asegura una oferta mínima de transporte en tanto no existan 
condiciones de demanda suficiente para hacerlos económicamente atracti- 
vos. 

Durante el presente año el Ministerio puso a disposición de las 
intendencias de las regiones mencionadas un monto total de M$ 148.900, 
distribuido de la siguiente manera: 

V región de Valparaíso, tráficos: Isla de Pascua-continente y 
archipiélago de Juan Fernández (en su interior y con el continente). Monto 
asignado: M$ 21.780.- 

X región de Los Lagos, tráficos: lago Pirihueico; canal Yal; canal 

XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, tráficos: 

XI1 región de Magallanes y de la Antártica Chilena, tráficos: Puer- 

)alcahue; transbordo Maullín-La Pasada. Monto asignado: M$3.220.- 

toral norte; litoral sur: lago OHiggins. Monto asignado M$ 5.900.- 

3 Montt-Puerto Natales. Monto asignado: M$ 11 8.000.- 

!) Asuntos internacionales 

- La II reunión de autoridades marítimas de Chile y Brasil hizo 
iosible dar solución a problemas que había presentado el tráfico bilateral 
)or diferencias producidas entre los armadores de ambos países. 

- Se firmó un acta de reunión sostenida con las autoridades maríti- 
nas del Perú, en la cual se solucionaron los problemas que afectaban a las 
mpresas navieras chilenas. 

-Se mantuvo una permanente coordinación de la acción internacio- 
ial del sector transporte con las asociaciones gremiales del área marítima, 
:uyos representantes formaron parte de todas las negociaciones interna- 
:ionales que se desarrollaron. 

I. Subsector aéreo 

1) Asuntos nacionales 

- La política de libre competencia se ha mantenido sin variaciones, 
existiendo absoluta libertad en oferta y precios. Esto ha beneficiado al usua- 
rio tanto en términos de tarifas como por la mejor calidad y disponibilidad de 
los servicios. 

-Se ha continuado subvencionando el servicio aéreo en la XI regi6n 
Ais& del General Carlos Ibáñez del Campo, de manera de garantizar \as 
conexianes aéreas entre dlfemms puntos aislados de esa regidn. A tal 
efecto se asignd la suma de M$ 5.320.- 
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- La flota aerocornercial nacional se increment6 con dos B-707 car. 
gueros, uno incorporado por LADECO y otro por FAST AIR, y con un 8-70? 
de pasajeros incorporado por LADECO. 

TRAFICO AEREO DE LOS OPERADORES CHILENOS 
(Cantidades en millones) 

Tiwico 1987-1 988 19881989 (*) Variación (%) 

Nacional 
Pasajeroskilómetro 730 846 16,O 
Toneladaekil6metro 15 15 090 

Internacional 
Pasajeroekilómetro 3.655 4.152 13,6 
Tnnc?ladar;kilnmetro 38 1 468 22.9 

r) Las cifras del periodo mayo-agosto de 1989 son estimadas. 

Las cifras del cuadro demuestran que persiste la tendencia creciente 
del tráfico aéreo. lo aue es esDecilalrnente destacable en el caso del tráfim 
internacional de-caFga. 
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2) Asuntos internacionales 

- En negociaciones realizadas con la autoridad aeronáutica de Bra. 
sil, efectuadas en octubre de 1988 y abril de 1989, se obtuvieron dos nuevas 
frecuencias para las empresas chilenas en la ruta entre ambos países. 

-Se efectuaron dos negociaciones con la autoridad aeronáutica de 
dolombia y una con la de Argentina, consiguiéndose en esta última un 
importante aumento de la oferta de LAN-Chile en la ruta Santiago-Buenos 
tires. 

- El grupo de expertos en política aérea de la Comisión Latinoame- 
'cana de Aviación Civil (CLAC) se reunió en agosto de 1988 en Lima, Perú. 

I en marzo de 1989 en Río de Janeiro, Brasil, a fin de analizar variada! 
materias relativas al transporte aéreo en la región. 

- En noviembre de 1988 se realizó en Costa Rica la Vil1 asambler. 
general de la CLAC, que reunió a las autoridades aeronáuticas de todos 10s 
países latinoamericanos. 

- En mayo de 1989 se efectuó en Río de Janeiro, Brasil, la XXlx 
reunión del comité ejecutivo de la CLAC, del cual Chile es parte. 

- En septiembre de 1988 se participó en la X reunión de facilitaci6n 
del transporte aéreo internacional, celebrada en Montreal, Canadá, en res- 
Puesta a la convocatoria de la Organización de la Aviación Civil Internacio- 
nal (OACI). 

- En abril de 1989 se participó en la Vil1 reunión de estadísticas de la 
OACI, con el objeto de unificar criterios para el intercambio de informacl6n 
estadística internacional. 

P-: 
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e. Comisión de transporte urbano 

La comisión de transporte urbano continuó realizando obras y estu- 
dios y adoptando decisiones tendientes a mejorar los sistemas de transpor- 
te de la ciudad de Santiago y de otras ciudades importantes del país. 

Se concretaron tres obras en la ciudad de Santiago: eje Larraín, 
entre Tobalaba y Nueva Larraín; nudo Américo Vespucio-Santa Rosa y 
nudo Pedro Aguirre Cerda-Lo Espejo. 

taría ejecutiva continuó su programa de estudios básicos y 
que incluyen seis estudios de mejoramiento en Santiago, 

e prefactibilidad de mejoramientos, construcción y recons- 
región de Valparaíso y siete estudios de mejoramientos en 

ío. Es importante destacar la terminación del estudio 
rollo del sistema de transporte urbano de la ciudad de 

ntiago, el que junto con proporcionar una importante herramienta para el 
Iisis de proyectos mayores en el subsector, entrega antecedentes para 
ormulación de programas de inversión de largo plazo en proyectos de 

La comisión, a través de su secretaría ejecutiva, desarrolló un rol 
pal en la formulación técnica y negociación de dos créditos externos 
inanciamiento de proyectos de transporte urbano: uno es un programa 
tad0 con el BID por US$ 120 millones, destinado a la ejecución de 
de infraestructura vial urbana, y el otro, contratado con el BlRF por 

150 millones, a proyectos de mantenimiento de vialidad urbana, de 
n de tráfico y de prioridades al transporte público. 

A través de la unidad operativa de control de tránsito, instancia 
crita a la intendencia de la región Metropolitana de Santiago, se llevó a 
cto un programa de modernización de los sistemas de control de tráfico 

Nistente en ocho ejes principales de la ciudad de Santiago. Con una inver- 
5 millones se reemplazaron los equipos controladores de 

intersecciones relevantes por versiones computarizadas 
es variables según demanda vehicular o peatonal. Ello ha 
r ejes o redes con semáforos coordinados en las áreas de 
que se traduce en sensibles ahorros de combustible y 

or contaminación ambiental. 

Subsecretaría de Telecomunicaciones 

- Se encuentra próximo a finalizar un estudio de evaluación econó- 
de las normas técnicas de telecomunicaciones, el que ha contado con 

ciamiento del Banco Mundial; está destinado a analizar la factibili- 
flexibilizar algunas disposiciones técnicas y su eventual impacto 
ico sobre 10s volúmenes de inversión. Los resultados de dicho estu- 

dio seren muy importantes para determinar la posibilidad de liberar recur- 
I 



sos que permitan incrementar la inverwpen le4 ~ ~ ~ p ~ y # # l q j y i o -  
nes nacionales en el futuro. 

-En materia de telefonía rural, durante 1986 Se IIeVatdtltr Cabo tres 
iniciativas diferentes cuyo fin era el de promover el servicio tqhfdnico en 
zonas rurales. 

La Compañía de Teléfonos de Chile S.A. instaló 12 bléfonos 
públicos de larga distancia en localidades que no requirieron el aporte 
subsidiario del Estado y que representan PrOyeCtOS que resultan rentables 
para la empresa. 

Se llevaron a cabo estudios de ingeniería de detalle y evaluación 
económica de proyectos de telefonía rural para 342 localidades ubicadas 
entre las regiones V de Valparaíso y Vlll del Biobío. Estos estudios finaliza- 
ron en diciembre y fueron financiados con el aporte del gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica a través de un programa de intercambio 
para el desarrollo por una cantidad de US$350.000. Con los resultados de 
este estudio la Compañía de Teléfonos de Chile se encuentra evaluando 
aquellos proyectos que sean factibles de emprender con recursos propios y 
aquellos para los cuales solicitaría subsidio estatal por ser socialmente 
rentables pero privadamente deficitarios. 

El Gobierno asignó durante 1988 la suma de aproximadame 
US$4 millones para destinarlos a la aplicación de subsidios en telefoní 
electrificaci6n rural a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regio 
(FNDR). Hasta febrero se presentaron 261 proyectos de telefonía rural 
solicitaron este subsidio, de los cuales se aprobaron 151, que involucran u~n: 

nto de M$ 727.1 02. En este monto se incluye el enlace satelital que uned 
nta Arenas con Puerto Williams y el equipamiento e instalaciones d 

nía rural en el camino Longitudinal Austral para las regiones X de 
s y XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, quedando p 
letarse durante el presente año otras instalaciones en los mismo3 

3 
4 

De esta manera el Gobierno realiza los esfuerzos necesarios para-; 
minar con el aislamiento de múltiples localidades y permitir un más rápi- 
desarrollo mediante la contribuci6n de las telecomunicaciones a la inte- 
ci6n económica y social de nuestro país. Durante el presente año opt 
más de 108 proyectos adicionales a este beneficio subsidiario. 

- En materia de reglamentación del sector, hacia fines de este año 
encontrará terminado el nuevo reglamento general de la ley general de 
lecomunicaciones y sus modificaciones. 

glamentaria tiene por objeto recoger de manera 
del avance tecnológico que se manifieste en el 
es nacional y permitir una operación de las nue- 

- De acuerdo con lo establecido por la ley N o  18.168, de 1982, y Su 
dificación de febrero de 1987, ha sido aprobado el reglamento ds cobros 
derechos por uso del espectro radioeléctrico. Tiene por finalidad def 

¡os en forma ágil y eficiente. I 



los a!qmtos apemt3anriies y JrciimWmtrathr~s que datmn'amplírse para 
hacer efectivos estos pagas, por parte de -nesa utlllaan éote recurso 
limitado, y los plazo@ &e vigencia de los mismos piin Ias ditmerm 
categarfas de usuarios del citado espara. 

- Consecuentemente con lo anterior, este año ha comenzado a 
operar el financiamiento de la inversión necesaria para ejecutar un proyecto 
de administración y control del espeatro radioel6ctnco. Ganternplda wns- 
trucción y equipamiento de estaciones fijas y móviles destinadas a la com- 
probación técnica de emisiones en todo el país y a la planificación de dicho 
espectro a fin de garantizar que la utilización de frecuencias esté libre de 
interferencias. 

- En noviembre de 1988 fue publicada la norma que establece las 
características técnicas para el servicio limitado de televisión multicanal en 
la banda de 2,6 GHz. Esta norma establece 4 grupos de 4 canales para 
radiar programas de televisión en bandas diferentes a las utilizadas por el 
servicio de radiodifusión televisiva clásico en una misma localidad. Asimis- 
mo, establece las características técnicas que deben cumplir las transmi- 
siones y los elementos involucrados. 

- Dando cumplimiento a normas constitucionales, se encuentra en 
estudio el proyecto de ley del Consejo Nacional de Televisión. Dicho proyec- 
to se halla en el trámite de discusión legislativa. 

b. Asuntos internacionales 

- Entre los días 29 de agosto y 5 de octubre se llevó a cabo la 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones Orbita II, de la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones (UIT), en Ginebra, Sui- 
za. En esta parte de la conferencia se finalizó el análisis de la planificación 
de los servicios que utilizan la órbita del satélite geoestacionario. La subse- 
cretaría de Telecomunicaciones preparó la participación de Chile en este 
evento, al cual asistieron como delegados funcionarios de la dirección gene- 
ral del Territorio Marítimo y Marina Mercante de la Armada de Chile. 

- Entre el 28 de noviembre y el 9 de diciembre se realizó en la ciudad 
de Melbourne, Australia, la conferencia administrativa mundial de telefonía y 
telegrafía de la UT. En ella se aprobó el reglamento de telecomunicaciones 
internacional, que reemplazó a los anteriores reglamentos de telefonía y 
telegrafía. 

- Entre el 2 de mayo y el 29 de junio se llevó a efecto la conferencia 
de plenipotenciarios de la UlTen la ciudad de Niza, Francia. Dicha conferen- 
cia es la de mayor importancia en este organismo, dado que en ella se eligen 
sus autoridades para los próximos siete años e igualmente se revisa y 
actualiza el convenio internacional de telecomunicaciones. 

- Con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón (JICA), se est l  desarrollando una asesorfa, en materia de control de 
emisiones, para la subsecretaría de Telecomunicaciones. Dicha asesorla 
durar4 hasta agosto de 1990. 



- Ourante mayo se realizó el simpasio de telt%cicmunkaeianes "si. 
potel 89, al cual asisti8 una serie de países del continente, 6 Eurapa y 
también Estados Unidos de Norteamérica. Se discutieron materias relacio- 
nadas con la importancia de las telecomunicaciones en el desarrollo smioe- 
conómico y otras de orden técnico. 

c. Desarrollo de los subsectores de telecomunicaciones 

1) Subsector telefonía 
El desarrollo del servicio público telefónico ha adquirido dimensio- 

nes extraordinarias durante este último tiempo. En efecto, mientras en 1982 
la inversión alcanzaba a los US$ 50 millones, en el período 1989-1 992 
llegará a los US$ 729,2 millones, lo que implica un promedio de más de 
US$ 182 millones al año y una más que triplicación de los niveles alcanza- 
dos en el pasado. 

El crecimiento de las inversiones en este sector se traducirá en que 
año 1992 el total de líneas llegará a la cifra de 1.270.824, con un incre- 
ento de casi un 102% respecto de las 630.596 líneas con que se contaba 
mes de diciembre de 1988. Si se considera que entre 1982 y 1988 el 
cimiento del número de líneas fue de 21 5.51 7, es decir, un promedio de 
.920 líneas al año, y se compara ello con el crecimiento esperado para el 
ríodo 1989-1992, de 640.228 líneas, a un promedio anual de 160.057 
eas, no cabe duda que las medidas adoptadas en este ámbito por el 
bierno han posibilitado y posibilitarán un mayor bienestar real para la 

población. 
En la actualidad el país cuenta con una densidad de 7,8 teléfonos 

por cada 1 O0 habitantes, lo que representa un incremento de 14,7% respec- 
to de diciembre último. Para 1992 se estima que el país contará con 
1.270.824 líneas, que se traducirán en 1.700.000 teléfonos y en una densi- 
dad aproximada de 12,2 teléfonos por cada 100 habitantes. 

En el aspecto tecnológico el servicio telefónico ha comenzado a dar 
Jgnificativos pasos hacia la modernización de los equipos e instalaciones, 
Wmo asimismo hacia una diversificación cada día más amplia de las presta- 

ones que es posible otorgar gracias a este desarrollo. Se estima que hacia 
4ines de 1997 más de un 70% de las líneas serán digitales, como también la 
mayoría de los enlaces de larga distancia más importantes. Actualmente ya 
fta comenzado a digitalizarse el tramo entre Santiago y Valparaíso y se 
espera que muy pronto se incorpore este nuevo sistema a algunos tramos 
entre Santiago y otras ciudades del sur del país. 

Entre los adelantos más notables que se están incorporando a la red 
telefónica se cuenta la utilización de la fibra óptica. La Compañía de Teléfo- 
nos de Chile, en una primera etapa, se encuentra realizando un proyecto 
que Permitirá unir las ciudades de Santiago, Valparaíso y Taka. También Se 
están desarrollando proyectos de instalación de este mismo medio por la 
compañía nacional de teléfonos "Telefónica del Sur", para unir Osorno, 



Valdiviay Pueizo kdontt. Tale5 esfuerzos significan m impokante dg 
puesto que esta tecnología permite efectuar servicios de transmi 
voz, datos, textos, sonido e imagen. 

En lo relativo a telefonía pública la Compañía de Telétonos de Chile 
instaló 1.352 cabinas en diferentes localidades del país. Este crecimiento 
forma parte de un plan de expansión de dicho tipo de teléfonos en un 150% 
respecto de lo realizado hasta diciembre de 1987. Además, dicha empresa 
continúa ejecutando el plan de expansión mencionado, que este año se 

Por otra parte, la automatización y modernización de la red telefóni- 
tá posibilitando comercializar otros servicios que constituyen insumo 

para el mejoramiento del quehacer productivo del país. Tal es el caso 
servicio de facsímil, que permite la transmisión de documentos a distan- 
tanto nacional como internacionalmente. En el presente año se ha 

ementado la presencia de este servicio bajo la forma de diferentes 
dalidades, incluyendo la posibilidad de masificar su utilización a través 
terminales de uso público en las zonas más importantes del país. 

En el campo de aquellos servicios suplementarios a la telefonía 
ica, durante el segundo semestre de 1988 comenzó a ponerse en fun- 

conferencia tripartita y otras. En la medida en que se digitalice la red 
s posibilidades irán en aumento, 10 que permitirá al usuario contar con 
istema de comunicaciones telefónicas ampliamente diversificado. 

En relación al servicio de larga distancia, el crecimiento del número 

ducirá en 3.100 nuevos teléfonos públicos a través del pais. 

4 

enlaces de larga distancia vía satélite, 

2) Subsector télex, telegrafía y transmisión de datos 

- Durante 1988 los abonados de télex experimentaron un CFeCi- 
miento de 154% al pasar de 8.330 en 1987 a 9.618 en diciembrede 1988, El 
tráfico de télex, expresado en minutos, ha registrado un incremento de 



número de palabras. - 7  

- En cuanto a transmisibn de data, las ernpmas Qonthsionaria 
continúan desarrollándose para integrar a sus twdes la& localidades y pun- 
tos m& importantes que requieren de dicho servicio. El segundo semestre 
del año pasado fue publicada la normativa que regula técnicamonte h r& 
de servicio público de transmisión de datos con conmutación de paquetes y 
el acceso de terminales que operan en ella. 

3) Subsector radioaficionados, usuarlos de banda local y servicio de 

Actualmente hay 15.990 radioaficionados, es decir, un 6,6% más 
que en agosto de 1988. La categoría de aspirantes ha crecido en un 9,4% en 
el mismo período: en agosto del año pasado había 4.992 aspirantes y en la 
actualidad hay 5.460. En categoría novicios hubo un 
pasándose de 6.252 a 6.382. En la categoría general 
2,6%: de 3.609 se pasó a 3.703. En la categoría supe 

radiocomunicación personal 

En relación al número de estaciones, han ocurrido las siguient 
variaciones: 

Banda local 30.400 31.226 
Radioaf icionadoc 11.189 11.386 1,76 1 
Radiocomunicaci6n personal 



4) Subsector radiodlfusión sonora y televislva de libre recepcián 

- Actualmente existen 162 radioemisoras de amplitud modulada, 
269 de frecuencia modulada, 5 de onda corta y 4 de música ambiental. Esto 
arroja un total de 440 radioemisoras, lo que representa un incremento de un 
1 O,8% respecto del período anterior. 

- En cuanto a televisión, se ha continuado cubriendo el territorio 
nacional. Entre los avances obtenidos en esta materia cabe consignar las 
concesiones otorgadas para establecer estaciones de televisión por cable 
en Santiago y en Coihaique y la reciente extensión directa de canal 13 a la 
ciudad de Iquique. 

Se encuentran en trámite solicitudes de concesión de televisión por 
cable para las ciudades de Punta Arenas y Santiago. También hay solicitu- 
des para efectuar este servicio por distribución de multipuntos a través de 
sistemas de microondas para ser instalados en Santiago, las que están en la 
etapa de tramitación. 

5) Subsector servicios limitados 

La cantidad de permisionarios de servicios limitados alcanza a 
1.213, con 6.835 estaciones en total; esto ha significado una expansión del 
orden de un 14,4 y de 10,5%, respectivamente, en relación al período ante- 
or. 

6) Subsector postal 
La empresa de Correos de Chile continúa atendiendo en todo el 

territorio. En diciembre se encontraba otorgando servicio al 100% de la 
población nacional, eliminándose así el 1,7% de habitantes que en 1987 no 
contaba con atención postal. La cantidad promedio de envíos de correspon- 
dencia se incrementó en un 9,2% y el promedio de habitantes atendidos por 
este servicio se elevó en un 2,2%. Cabe destacar que estos índices colocan 
a Chile en el nivel de los países desarrollados, como Estados Unidos y 
Francia. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARIA 
DE TRANSPORTES 

1. Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE) 

a. Situación general 

Se llevaron a cabo las medidas contempladas en el plan de rehabili- 
tación, registrándose avances significativos en el programa de enajenación 
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ción Mapocho y seotores en los puertos de Valparaiso y Lirquén, fueron 
transferidos a entidades de los sectores pÚblicp y privado, aplicándose el 
producto de la venta a la reducción del pasivo, con la consiguiente disminu. 
cibn del costo de su servicio. 

Se prosiguió el plan de recuperación de equipos de tracción y remol- 
cado, lo que permitió mejorar la oferta de transporte Y atender los incremen- 
tos de demanda generados por la mayor actividad económica en sectores 
exportadores tales como el forestal. 

En el ámbito del transporte de pasajeros, se rehabilitaron automoto- 
res y otros equipos, lo que permitió ofrecer al público servicios de mejor 
calidad. 

Estructuralmente, se consolidó el sistema de administraciones de- 
legadas con la organizaci6n de la denominada FERROVIA, a la que se 
asignaron todos los elementos de la infraestructura, de manera que queda- 
ron separadas las funciones de transporte propiamente tal de las correspon- 
dientes a operación y mantenimiento de las vías férreas y de sus elementos 
complementarios. Esto ha posibilitado conocer con precisión la estructura 
de los costos y, por ende, establecer un sistema tarifario racional que, a su 
vez, ha permitido una mejor orientación de la estrategia de comercializa- 
ción. 

Se obtuvieron, sin costo para el Estado, asesorías de los gobiernos 
de Francia y Canadá destinadas al estudio de las posibilidades de desarro- 
Ilo del Metro Regional de Valparaíso (MERVAL), cuyas conclusiones servi- 
rán de base para las decisiones que deben adoptarse al respecto. 

Trascendentes acuerdos se han alcanzado con la administración de 
la Empresa Nacional de los Ferrocarriles de Bolivia (ENFE), lo que ha permi- 
tido emprender nuevos rumbos en la gestión del ferrocarril Arica-La Paz, 
iara beneficio de ambas empresas. 

b. Resultados operacionales 

El transporte de pasajeros se ha reducido en los .Ifimps años debi- 
do al redimensionamiento de la empresa y a la supresiói5 de servidm en 
ramales y trayectos de corta distancia, medidas que tendrán efectos de 
índole financiera-económica en el mediano y largo plazo. En el transporte 
de carga los volúmenes operativos fueron similares haeta 1986, a@jQRn que 
se vendieron a la compaliia minera del Pacífico los sectores %efrelos de In 
red norte, donde operaba el sistema de peaje; consecuentemente, sgded 
jeron desde 1987. Por tal motivo los volúmenes de tp$fiaO sdiidgh!At%s en 
1987 y 1988 corresponden principalmente a 
(Ventanas a Puerto Montt). 
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AA0 msajeros Passjero*km ?bndodbs lk&Idaukrn 
1974 26.88 2.875.6 12 RR 1629.4 

1.472:6 1975 20,55 2.095;6 11 ,o9 

1977 18,85 2.350,l 9.81 1 .B22,2 
1976 21 ,86 2.356,l 10,72 1.65l;O 

1978 13,92 2.003,6 10.93 1 42.17 
1979 
1980 
1981 
1982 
1989 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

11.45 
9,38 

10.98 
10,08 
9,23 
8,66 
8,91 
6.23 
7,23 
6.76 

1.737,4 
1.420.9 
1.558.3 
I .502,7 
1.571,6 
1.421,6 
1.51 9,0 
1.271,8 
1.174,6 

996.0 

13l12 
14,73 
13,24 
11 ,O6 
12,06 
12,89 
12,77 
13,lO 
6,03 
6.32 

-. .-_,. 
1.361,7 
1.444,8 
1.29€&,8 
1.327,l 
1.761.5 
1 .81 9.4 
1.804,5 
1.874.2 
1.730,4 
1.762,O 

Resultados financieros 

Los estados financieros de EFE muestran los siguientes aspectos 
relevantes: disminución de la pérdida en un 21,7% en relación a 1987, 
disminución de los compromisos totales con entidades financieras, tanto de 
corto como de largo plazo, en un 13% con respecto al mismo año, y venta de 
activos prescindibles por un monto de M$ 5.221,2.- 

Estudios y desarrollo de proyectos 

Se efectuaron los siguientes estudios de factibilidad técnico- 
@onómica: mejoramiento de la vía Concepción-Curanilahiie, Rucape- 
quén-Concepción y San Pedro-Ventanas; sustitueión de zapatas de fierro 
fundido por zapatas de composición; reparación del puente Biobío; vía 
soldada San Rosendo-Temuco; mejoramiento de las instalaciones de 
cantera Maule y recuperación de equipo tractor y remolcado (locomotoras y 

rros). 

Participación en actividades y reuniones internacionales 

Personeros de EFE han participado y presentado ponencias y traba- 
jos de investigación en el seno de la Asociación Latinoamericana de Ferro- 
parriles (ALAF) y del congreso panamericano de ferrocarriles. 

Cupo a la empresa un papel relevante en la preparación del 
convenio internacional de transporte ferroviario, aprobado en la XVreunián 
de ministros de Obras Públicas y de Transporte de los parses del Cono Sur. 

Se intensific6 el contacto con organismos mundiales,.tales comg la 
"International Railways Association", con sede en Bruselas, Bélgiccr, la que 
propuso a dn representante de fa empresa como integrante de su cOm¡t$ de 

.+ 
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2. Empresa Marítima del Estado (EMPREMAR) 

a. CabotaJe de contenedores 

Este servicio regular entre los puertos de Valparaíso y Punta Are- 
nas, iniciado a principios de 1980, debió suspenderse en noviembre de 
1988 por daríos en el motor principal de la mot0 nave Navarino, que lo había 
venido cubriendo hasta esta última fecha. 

b. Servicio norte de Europa 

AI disolverse el grupo EURANDINO, dentro del cual la empresa ope- 
raba en el tráfico hacia y desde el norte de Europa, y luego de analizar 
distintas fórmulas que le permitieran continuar operando en el mismo, se 
opt6 por formar el grupo EURANDES, junto al Consorcio Naviero Peruano, 
para suscribir luego un contrato de complementación con el grupo EURO- 
SAL. 

El contrato suscrito con EUROSAL compromete a EMPREMAR a 
transportar sus cargas desde y hacia el norte de Europa en las naves opera- 
das por este grupo y, además, le exige entregar al mismo, para su opera- 
ción, una nave del tipo carguero multipropósito de 16.000 toneladas “dead- 
weight”. Respecto a las naves Presidente Ibáñez y Presidente González 
Videla, que habían venido operando en el grupo EURANDINO, han sidc 
incorporadas a los servicios “Mediterráneo” y “Norteamérica”, respectiva 
mente. 

c. Constitución de la Empresa Marítima del Estado S.A. 

El 20 de enero se publicó en el Diario Oficial la ley No 18.773, de 
1989, que transforma a la Empresa Marítima del Estado en sociedad anóni, 
ma. La propiedad accionaria de la nueva sociedad se distribuye entre Ié 
CORFO (99Y0) y el Fisco (1 %). Su denominación es Empresa Marítima S.A 
y es continuadora de la Empresa Marítima del Estado (EMPREMAR). 

3. Empresa Portuaria de Chile (EMPORCHI) 

a. Aspectos operatlvos 

El nivel de transferencia alcanzado en 1988 fue de 11.770.632 tone- 
ladas, lo que representa un nuevo logro en la gestión anual de EMFORCHI, 
con un 8,6% de aumento respecto del año anterior. 

Durante el período el tonelaje transferido ascendió a 12.203.410 
toneladas, lo que es un 6,6% superior al mismo período anterior. La compo- 
sición del movimiento portuario del año 1988 es la que muestra el cuadro 
siguiente: 



fEbkNBF;eRENflA DE CkRQA DE Ix18PWERiOl DE E m & b  'É: 

'.._?y*. 

Toneladas %deft@W- - 

+a, 3 

Comerclo exterior 

~xportaci6n 6.903.414 56.6 
importación 2.397.414 20.4 

caboiaje 
Desembarque 
Embarque 
lkánslto Internaclonal 
Desembarque 
Embarque 

otros 

964.1 67 
601 .O85 

278.557 
266.738 

359.257 
Totsles 11 7i0.632 100.0 

Las exportaciones fueron el tipo de operación más relevante en el 
tonelaje transferido por los puertos que administra EMPORCHI, con un 
58,6% del total, seguido por las importaciones con un 20,4%. Los bienes con 
mayor incidencia en el movimiento de carga son las maderas, los productos 
mineros y hortofrutícolas, el cobre y los productos industriales, los que 
representan, en conjunto, cerca del 60% del total. 

b. Movimiento de contenedores 

La transferencia de carga en contenedores ha tenido una tendencia 
óricamente creciente, la que se mantuvo en el período; en 1987 se 
vieron 1.254.614 ton. y en 1988 aumentaron a 1.346.134 ton. 

Se observa un aumento de 7,8% en unidades de transporte (TEUS 
ivalentes a contenedores de 20 pies) y de 73% en toneladas netas. 

c: Exportación de productos hortofrutícolas 

La reciente temporada de productos hortofrutícolas mostró un conti- 
lado aumento en los terminales de Coquimbo y San Antonio, registrándo- 

se los siguientes niveles de transferencia, expresados en toneladas: 

Puerto 1988 1987 Varlacldn % 

Coauimbo 74.1AQ 56.852 30.5 _. _ . ~  . -- 
Val paraíso 794.998 707.1 72 12,4 
San Antonio 113.131 75.620 49.6 

d. Planiticaclón portuaria 

A traves de diversos estudios se han elaborado planes de desarrollo 
para los puertos de Iquique, Valparaíso, San Antonio, San Vicente- 



Talcahu€gm,.GhaGabuGQ y Punta Arena& Pr&rumisniente BB An los 
cuatro puertos restantes. De esta manera, a corto plazo, rminai 
contará con su plan maestro, herramienta de gran utilidad para orientar sus 
decisione)s de inversión. 

Se dio término a los estudios correspondientes a la ingeniería de 
detalle de los proyectos de ampliación de los puertos de San Vicente, en la 
Vlll región del Biobío, y de Chacabuco, en la XI región Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. Con ello se completaron todas las etapas previas 
a la materialización de estos proyectos, quedando EMPORCHI en condicio- 
nes de llamar a propuestas para la ejecución de las obras. 

Se finalizó el estudio “Plan de desarrollo portuario de Iquique”. En el 1 
horizonte de análisis (25 años) no se prevén problemas de falta de sitios de 
atraque, orientándose las futuras inversiones a una readecuación de áreas -% 

para la manipulación de contenedores. 
Finalizó el estudio “Plan de desarrollo portuario y factibilidad de la 

I etapa” de los puertos de Valparaíso y San Antonio, en la V región de 
Valparaíso. El estudio señala la necesidad y conveniencia de emprender un . 
programa de reconstrucción y modernización en el c ~ r t o  plazo. 6 ‘  

e. Inversiones 

La principal obra realizada en el período corresponde a la continua- 
ción de la reparación del mol0 de abrigo del puerto de Antofagasta, con un 
presupuesto total de M$ 1.991 .OOO; debe terminarse en el último cuatrimes- 
tre del presente año. Este trabajo permite obtener un frente de atraque que 
es el de mayor profundidad de la empresa, mejorando ello la capacidad de 
atención a las naves y carga. 

Entre otras inversiones ejecutadas pueden citarse, además, las SI- 
guientes: 

- Estudios de ampliación de los puertos de Chacabuco y de San 
Vicente (contratos de consultoría destinados a desarrollar la ingeniería- 
básica y de detalle). 

- Mejoramiento de acceso al puerto de Talcahuano. El proyecto 
consiste en mejorar las explanadas, vías y sistemas de acceso al recinto 
portuario. 

-Mejoramiento del sistema de alumbrado del puerto de Arica, obra 
que consiste en la puesta en servicio de un moderno sistema integrado por 
dos postes de 30 metros de altura provistos de nueve luminarias de 1 .O00 
“watts” cada una. 

- Reconstrucción del cabezo del terminal de transbordadores de 
Puerto Natales, por un monto de M$ 180.000, inversión programada para 
1989. Las obras se iniciaron en junio. 

- Programa de reparación de emergencia de Valparaíso y San Anto- 
nio, por un monto de M$ 685.650, que corresponde a la ejecución de diver- 



sitio 3, de la cos 
-Terminal de graneles sucios en el sitio 1 del puerto de San Antonio. 

Esta obra representará una inversión de M$ 1.200.000 y será ejecutada por 
el sector privado. Consiste en la construcción, habilitación y operación de 
un terminal para graneles sucios con el fin de solucionar el grave problema 
de contaminación de la carga en el resto de los sitios del puerto. En el corto 
plazo se suscribirá el contrato con una empresa nacional seleccionada 
como inversor y operador del nuevo terminal. El monto de la inversión que 
deberá desarrollar el operador es de US$ 4,7 millones. 

f. Aspectos económicos 
La gestión económica y financiera de la empresa se ha consolidado 

por su continuo crecimiento, favorecido por el auge del comercio internacio- 
nal; ello se ha traducido en un incremento de los niveles operacionales y ha 
generado mayores ingresos para EMPORCHI, permitiéndole además auto- 
financiarse y entregar aportes al Fisco, con cargo a las utilidades futuras o 
capital, los que en el período ascienden a M$ 5.108.900.- 

Cabe destacar, también, que EMPORCHI ha desarrollado un plan 
para otorgar mayores facilidades a sus usuarios, habilitándoles amplias 
zonas operacionales, lo que ha contribuido a mejorar el rendimiento y a 
disminuir los costos asociados a las faenas portuarias. 

En el período la empresa obtuvo una utilidad operacional de 47%. 

C. NIVEL ENTIDADES RELACIONADAS CON LA 
SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 

Empresa de Correos de Chile . 

1. Desarrollo de las operaciones 

A partir de 1982 la empresa se abocó a la racionalización de sus 
procesos operativos, cambiando m&odos, adecuando instalaciones y po- 
niendo en práctica nuevas normas y sistemas destinados a mejorar 10s 
procesos de admisi6n, clasificación, encaminamiento, despacho, tnanspar- 
te y entrega de correspondencia. 



te- 

. ,- - 
Enia centrat &lidora se.hamm8ijorpda los m6tedory # i r o & ~ ~  

con un trabajo en tres t u r m  d¡aflos. b6kWWUWW Q!?hp”duesMdady 
.+-# el mejoramiento de lossi~tmas de contry interna hrinaidpdaclsiuaa en.ios --. avances alcanzados en materia de ssgwidad y rap¡Uez. 

2. Reorganización administrativa 

AI constituirse la empresa corno institrici6n autónoma dol Estado fue 
preciso readecuar su organización a las exigencias consiguientes. Esto y 
las necesidades de información para respaldar proyectos y decisiones I le  
varon a poner en marcha un sistema de estadísticas confiabiets yoportunas 
y a generar estudios de costos destinadas a sustentar políticas tarifarias 
que eviten los subsidios cruzados y permitan enfrentar el nuevo contexto 
competitivo en que se ha desenvuelto la empresa. Junto al desarrollo de 
nuevos sistemas administrativos, ello aceleró la implantación de un plan 
inforrnático, así como la contratación inicial de servicioq hizo continuar el 
desarrollo interno, para lo cual se contrataron equipüs computacionalec. 

De esta forma la empresa alcanzó su actual estructura, conformada, 
en lo central, por 6 administraciones zonales, de las que dependen las 37 
aaencias orincioales aue cubren todo el territorio nacional. 

3. Gestión comerclot 

Para el mercado de personas se 
comerciales de las principales ciudades 
nal en técnica de atención al público y s 
través de terceros, llegándose a 1.30Q puntos de atemibn. 

. d * + C  I 

4. Inversiones 

Al momento de la Cr138Ci6n b la emgrsea se f o r d 6  un pian de 
inversiones pera renovar y ampliar el equipo p~aduP8nc0, incluyndQ Mupua- 
dones y mejorae de innsuehim. En el perimtm-m 
M$ 1.230.000.- < $  



tos cuadros que siguen pr 

(3 Millones de envloe postales. 

A continuación se presenta el resultado económico de la gestión de 
empresa: 

Excedente 1988 1987 .1988 
generado M$ M$ M$ 
- Impuesto . 868.200 1.024.600 1.221.500 

- Utilldad 840.300 1.140.600 1.005.400 
lbtales 1.078.500 2.165.200 2.226.900 

En el año 1988, las agencias y puntos de atención postal alcanzaron 
un total de 1.071, a diferencia de los 748 en funciones el año 1982. 

6. Resultados financieros 

En los Últimos seis años la utilidad después de impuestos ha sido, 
en promedio, sobre el 20% del patrimonio, con una tendencia creciente, 
pese a que no siempre las tarifas han seguido el alza del índice de precios al 
consumidor. 

Las transferencias totales al Fisco en el periodo 1982-1988 fueron 
de U$ 10.924.000, lo que representa más de dos y r n d ~  VBCC)S el patrimto- 
ni0 de la empresa. A esto hay que sumar las transferenciais pmupu 
para este ano, que alcanzan a M$ 1.600.000 s6lo por conmpto Cte 
de utilidades. 
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MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

\. MlSlON DEL MINISTERIO 

Ejercer la dirección superior del sistema de comunicaciones del 
Istado y facilitar el mejor contacto posible con la ciudadanía, impulsando la 
:omprensión y participación de ésta en los planes y programas del Gobier- 
IO y ofreciendo los canales necesarios para su incorporación activa a las 
areas nacionales. 

3. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

I. División Nacional de Comunicación Social 

Mantener oportuna y permanentemente informada a la población 
;obre los principios, objetivos y acciones del Gobierno, a través de los 
nedios de comunicación social, y, asimismo, captar el sentir ciudadano que 
;e proyecte en esos medios. 

!. División de Organizaciones Civiles 

- Actuar como nexo entre el Gobierno y la ciudadanía y materializar 
in efectivo canal de comunicación entre gobernantes y gobernados. 

- Estimular la formación de grupos y asociaciones juveniles, femeni- 
las, gremiales y culturales, destinadQs a crear hábitos y desarrollar apti- 

tudes de servicio público y de trabajo útil a la sociedad, como asimismo 
fomentar entretenciones sanas y acrecentar los sentimientos de nacionali- 
dad y patriotismo. 

- Capacitar dirigentes y voluntarios para su mejor desempeno como 
líderes en los cuerpos sociales intermedios, provevenda a la consecución 
de sus fines de desarrollo social y económico. 



-Coordinar la actividad de los diferentes estamentos de la Sociedad 
y su relación con las autoridades de Gobierno, para lograr soluciones arm& 
nicas en la búsqueda de la paz social e incrementar la @aPia.mCipaci6" 

a. Secretaría Nacional de la Mujer 
'3Q M c # p A  - Promover un efectivo contacto 9d?A'fA%'!einenina e país'" 

contribuir al afianzamiento de los valores patrios y familiares. 

cuada conducción y desarrollo de las orgarffzacinnes 
dad 

- Capacitar a las duefias de casa? m mderíeis celeo 
economía del hogar, así como en la búsqueda de nuevas Rientas ale4ngreso 
familiar, especialmente en los grupos de menores recursos. 

b. Secretaría Nacional de la Juventud 

-Vincular al Qobierno gon la ju\FsmtwJ. egEauZar las$qsd##&ders d 
ésta y constituir una instancia para su organización. 

- Capacitar a dirigentes juveniles para el desarrollo de un liderazg 
acorde con las necesidades de sus propias ocganizaciones y de la qqmun 
dad. 

c. Secretaría Nacional de los Gremios 

- Establecer contacto directo con las organizaciones laborales e 
incentivar la integración de los trabajadores al desarrollo social, económico 
y cultural del país. 

- Capacitar a los trabajadores y dirigentes sindicales como líderes 
de opinión en su medio laboral y favorecer una óptima relación entre el 
Estado, los empresarios y los trabajadores. 

- Capacitar a las voluntarias y dici$entes 

d. Secretaría de Relaciones Culturales 

- Servir de nexo entre los artistas e intelectuales y el Gobierno, así 
como fomentar la creación cultural en sus diferentes manifestaciones Y 
contribuir, simultáneamente, a la preservación del patrimonio nacional. 

- Promover y apoyar encuentros artísticos y literarios para el desa- 
rrollo de los auténticos valores culturales de la nación que incentive& al 
mismo tiempo, a los nuevos artistas y escritores. 



e. Instituto Diego Furtales I 
bsarrdaf  aGtividades docentes en el ámbito de la capacitaci6n-y 

otorgar formación específica en los sectores público, vecinal, miver&afio y 
de enseñanza media. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

La actividad del Ministerio se orientó de modo prioritario a la difu- 
sión de la obra ejecutada por el Gobierno, especialmente de aquella que, 
por sus características propias, ha tenido una incidencia más directa en el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

Se dio cumplimiento, asimismo, a un amplio programa de informa- 
ción sobre las nuevas y variadas oportunidades que se generaron para 
todos los chilenos como consecuencia del sostenido proceso de desarrollo 
económico y social impulsado por el Gobierno. 

Consciente de que la nueva democracia consagrada en la Constitu- 
ción Política de la República de Chile implica la más amplia y diversificada 
participación ciudadana, el Ministerio diseñó y puso en ejecución diversos 
programas destinados a estimular la participación social de la comunidad y 
a incentivar la formación y consolidación de variadas organizaciones inter- 
medias, despolitizadas y autónomas, como actores protagónicos de un sis- 
tema democrático moderno, estable y esencialmente participativo. 

Simultáneamente, desarrolló una intensa actividad de capacitación 
n cívica, dirigida a la ciudadanía, en torno a las ideas básicas de 
nalidad chilena, enfatizando la necesidad de dar a la participa- 
ana las dimensiones de un verdadero compromiso personal con 

También es importante mencionar la labor efectuada por el volunta- 
o, que cumplió una irremplazable función de apoyo a la ciudadanía 
perando ante diversas catástrofes y emergencias, así como en activida- 
de carácter cívico. 

Por lo que toca a sus responsabilidades en materia de comunicación 
social, orientó sus esfuerzos hacia la difusión veraz y objetiva de los logros 
más significativos alcanzados por el Gobierno y de los efectos que éstos 
han ido produciendo en la vida nacional, todo lo cual ha contribuido a dar un 
perfil cada vez más nítido e identificatorio a la cultura chilena, a los valores y 
principios que le son propios y a los nuevos hábitos de vida que han ido 

3 modificando de manera notable nuestra convivencia. 



Las funciones del Ministerio han lograda &@~&~nj $$y 
de manifiesto p r i ndmen te  e !? las 

Pettadas w@onaleS tnin¡StW¡aileo dB Gobierno. 
modalidad operativa se hizo posibte ejecutar 
t que proporcionó amplia cobertura a Isis &€$lVida)j@B 

regionales, legrándose informar ampliamente sobre los acontecimientos 
m& Miportantes y relevantes a través de los medios de COmUn¡caci~n 
social y procurando, de este modo, est 
ción y compromiso de los ciudadanos c 
respectivas regiones. 

continuado prestando apoyo a los intendentes, particularmente en materia 
de comunicación social, y han asumido fuuqignes de caardi~c)c@~ respecto 
de diversos programas específicos ejeeutados en regídnes por las secreta- 
rías nacionales de la Mujer, de la Juventud y de los Gremios, a las que se 
han sumado la secretaría de Relaciones Culturales y el instituto Diego 
Portales. 

Además, las secretarías regional 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. División Nacional de Comunicación Social 

- Brindó cobertura a las actividades desarrolladas por el Presidente 
de la República, los miembros de la H. Junta de Gobierno y sus esposas, los 
ministros y subsecretarios de Estado y demás autoridades públicas. 

- Reforzó y amplió el contacto de los ministros de Estado y otras 
autoridades de Gobierno con los medios de comunicación mediante la orga- 
nización de conferencias de prensa destinadas a difundir las políticas y 
actividades de cada una de las carteras y de los distintos servicios públicos. 

- Difundió informaciones de interés nacional, regional, provincial y 
comunal, provenientes de diferentes organismos estatales. 

- Coordinó la formulación de criterios comunicacionales comunes 
con los secretarios regionales ministeriales, relacionadores públicos de los 
ministerios, organismos dependientes y medios de comunicación estatales, 
a fin de maximizar la divulgación de la obra y tareas de Gobierno. 

- Apoyó, con material de prensa y audiovisual sobre actualidad 
nacional y actividades desarrolladas por las autoridades de Gobierno, la 
labor que desarrollan las representaciones diplomáticas chitenas. 

- Reforzó la labor de difusión que corresponde realizar a los secre 
tarios regionales ministeriales proporcionándoles material informativo de 
diversa naturaleza, tanto escrito como audiovisual. 



- Mantuvo contacto permanente con agencias de noti&as y corres- 
ponsales extranjeros, apoyando su labor y facilitando su contasto con las 
fuentes de informacibn. 

- Participó activamente en las tareas informativas vinculadas al 
plebiscito del 5 de octubre de 1988 mediante un moderno centro de prensa 
internacional, dotado de sofisticados equipos de telecomunicaciones, para 
permitir el trabajo expedito de los 1.205 profesionales de la prensa extranje- 
ra que vinieron al país a cubrir dicho evento; paralelamente, le correspondió 
instalar en el edificio Diego Portales una completa y amplia sala de prensa, 
destinada a facilitar la recepción y difusión de los cómputos oficiales. 

2. División de Organizaciones Civiles 

La realización de dos plebiscitos durante el período -octubre de 
1988 y julio de 1989- impuso a la división de Organizaciones Civiles la tarea 
de proporcionar orientación cívico-electoral acerca del significado y alcan- 
ce de ambas consultas y de brindar objetivamente información relacionada 
con el proceso político institucional que vive el país. 

Especial énfasis puso la división de Organizaciones Civiles en la 
difusión tanto de la labor realizada por el Gobierno como de los principios 
doctrinarios que han orientado permanentemente su acción, así como de la 
importancia fundamental de la participación ciudadana, elemento esencial 
de la nueva democracia chilena. 

Durante estos dieciséis años de Gobierno fue tomando presencia, 
cada vez con más claros perfiles, una concepción política y social que se 
ajusta con fidelidad al sentir nacional. La división de Organizaciones Civiles 
asumió la tarea de proyectar los valores y principios propios de esta filosofía 
política. 

a. Secretaría Nacional de la Mujer 

1) Organización territorial 

Su sede central es responsable de planificar, programar, supervisar 
2 y evaluar las acciones del voluntariado que se realizan a través de todo el 

Dispone de un valioso contingente de voluntarias cuyo aporte es 

Las voluntarias ascienden a 6.906 en regiones y a 1.1 1 O en la regb5n 

Además cuenta con 12.804 adherentes y simpatizantes que colabo- 

país. 

vital para dar cumplimiento a sus objetivos. 

Metropolitana de Santiago, lo que representa un total de 8.016. 

ran en tareas específicas. 



2) Capacltacibn e infwrriaclón 

portantes, como puede verse en el siguiente cuadro: 
La capacitación impartida por la Secretaria ha alcanzado cifras im- 

Charlar y Regloner Seminarlo8 conbien. Reuntonea lbtales 

I 2.217 847 4.310 50 7.424 
I I  1.150 - 2.781 3.931 
111 3.909 - 2.432 - 6.341 
IV 3.068 280 4.800 199 8.347 
V 5.121 1.400 14.815 665 22.021 
VI 1.408 405 8.519 595 10.927 
VI1 1.403 246 6.917 631 9.197 
Vlll 12.051 1.200 18.641 22.750 54.642 
IX 6.236 540 16.641 575 23.992 
X 5.136 1.800 9.586 826 17.352 
XI 320 - 413 179 912 
XI1 120 - 324 137 581 
R.M. 47.725 4.310 45.307 5.860 103.202 
Totales 89.864 11 .O28 135.488 32.488 268.869 

- 

A través de las labores de capacitación descritas se ha logradc 
llegar a la mujer, en todos los niveles, con enseñanzas formativas y prácti 
cas. Las primeras comprenden lo que se ha llamado difusión de valores 
patrios y familiares. Son charlas y cursos destinados a fortalecer y robuste, 
cer los conceptos de patria y de familia y, muy especialmente, a hacei 
consciente en la mujer la importancia de su misión como defensora y trans 
iisora de estos valores, sin los cuales no puede subsistir la sociedad. 

Los cursos de tipo práctico, por su parte, tienen como objeto capaci 
ar a la mujer para el cumplimiento de su misión en el hogar y obtener 

especialmente en los sectores más modestos, un mejor aprovechamientc 
de los recursos y una consecuente alza en el nivel cultural del grupo familiar 

Cabe destacar las charlas de educación cívica y las de difusión de I E  
red social, que entregó información acerca de los beneficios que otorga e 
Gobierno a los diversos sectores de la cotnunidarc 

3) Servicio de Asistencia Social y Jurídica 
Proporciona atención jurídica y social a personas de escasos recur 

sos económicos que no pueden cancelar honorarios a un p[ofesional. Sf 
considera como un programa de colaboración con las políticas de desarrollo 
social. 

En la región Metropolitana de Santiago se realizaron 3.630 entrevis- 
tas y se atendieron 1 .O1 9 casos. 

I 



A los oedros los menere& acuden dieirianiailb, &rants iashoiereers 
que no asisten a la m e l a ,  y en ellos se ies proporciona aiimrit8nlóR 
equilibrada y atención integral. 

A la fecha funcionan en diversas comunas del país 08 CAD que 
atienden a 9.244 niños. . 

La administraci6n de estos centros está a cargo de la fundación 
Paula Jaraquemada Alquízar. 

Los CAD han logrado cumplir con su finalidad, en gran medida, 
gracias a la labor desarrollada por las voluntarias de la Secretaría, quienes 
se encargan de formar y capacitar a los menores a través de programas y 
-;tividades de reforzamiento escolar y recreación. Esta labor se hace exten- 

va a los padres y apoderados a través de cursos y charlas. 

5) Frente de mujeres trabajadoras 

En 1987 se incorpora a la Secretaría el frente de mujeres trabajado- 
ras, dejando de pertenecer a la secretaría Nacional de los Gremios. Esta 
agrupación está constituida por mujeres de estamentos muy diversos, a las 
que se dio capacitación en diversas áreas de su interés. 

6) lkabajo de voluntarias en comunas 

En cada comuna del país se ha organizado un equipo de voluntarias 
para realizar programas y colaborar con los proyectos desarrollados en 
coordinación con las autoridades municipales. 

Entre las principales actividades cabe destacar: 
- Programa “Madre e hijos”, que permite a familias de escasosrwur- 1 sos disfrutar de un día de recreación en el período de vacaciones de verano. 

En la región Metropolitana de Santiago se realizaron 11 paseos, en los que 
participaron 5.250 peraonas. 

- Apoyo a los’programas de erradicaci6n y radicaci6n de pobla- 
ciones de extrema pobreza. Consiste en visitas casa a casa, capacitándose 
a las familias respecto del mantenimiento del hogar, aprovechamiento de 
recursos e importancia de participar en organizpc¡9nes cximW¡tat¡aS. 

- Centros de atención estudiantil: apoyan a estudiantes de escasos 
recursos, a los que proporcionan alimento y ayuda en tareas escolares. 
&tos centros son financiados con aporte’s municlpeles, privados y de IW 
propías vduntaflas. Atienden a 975 menom. 

. 



- Wgramas de radio: se transmipn prcgrqas radi$sS a trq& de 
52 emisoras del pais, en espacios gratuitos obtenidos por las voluntarias, 
los que permiten brin& orientación cívica-familiar y Conocimiento sobre 
actualidad nacional a amplios sectores de la población. 

-Atención a bibliotecas: se realiza por Convenio entre la Secretaría 
y la dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, y consiste en atender 
bibliotecas públicas Existen, además, otras bibliotecas organizadas por las 
mismas voluntarias. 

- Campaña de orientación electoral: con motivo de los plebiscitos 
de octubre de 1988 y julio de 1989, se colaboró proporcionando información 
completa y objetiva sobre su significado y proyección, informándose 
además sobre los lugares de inscripción electoral, la forma correcta de 
votar, etcétera. 

- Operativos: se colabora en operativos cívicos, dictando charlas y 
entregando orientación respecto de la acción social del Gobierno. 

7 )  Día Nacional de la Familia 

Por DS N o  473 (J), de 1988, se instituyó el 2 de abril como Día 
Nacional de la Familia Chilena, para fomentar y reconocer el valor de esta 
institución, núcleo básico de la sociedad. 

La Secretaría programó a nivel nacional: 
- Conferencias, charlas y foros con temas de familia para toda la 

comunidad. 
-Concurso de pintura para los niños de los CAD. Los mejores traba- 

jos fueron premiados, lo que fue posible gracias a donaciones de empresas 
e industrias del sector privado. 

- Se realizaron, en coordinación con los alcaldes, actividades re- 
creativas, deportivas, de exhibición de películas y otras. 

-Se confeccionaron 5.000 carteles conmemorativos, los que fueron 
distribuidos en escuelas, consultorios y lugares públicos. 

8) Publicaciones y difusión 

Para apoyar la labor de capacitación y difusión de la Secretaría se 
han publicado cartillas, folletos y volantes con temas correspondientes a 
reforma constitucional, ley de Votaciones y Escrutinios y reformas a los 
derechos de la mujer casada. 

9) Actividades internacionales 

Se han enviado informes a diversos países y organismos iniermciu- 
nales, procurando difundir la realidad de la mujer chilena. Adem& se hie- 
gra el comité chileno de cooperación de la Comisión lnleramericana de 
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mujeres”, auspiciado por la kociación Latinoamerbm para el E)esarrollo 
y la Integración de la Mujer, y en el seminario sobre “La mujer enel daarro- 
IW, que se realizó en la Comisión Económica para América Latina y El 
Caribe (CEPAL). 

En este período se participó en ei -.tncue 

b. Secretaria Nacional de la Juventud 

f 

1 Campamentos de verano 

Entre los meses de enero y abril se realizaron 62 campamentos a lo 
irgo del pais, con un total de 6.827 voluntarios de los sectores vecinal, 
ctudiantado secundario y universitario. 

Se realizaron actividades de integración de los equipos comunales, 
xreativas y de capacitación en formación cívica. 

) Programa nacional de formación cívica 

Abarcó la formación de 230 jóvenes a través del país, durante el 
rimer semestre del año, en temas tales como “Constitución Política” y “El 
contecer en la actualidad nacional”. 

Este programa contempló la realización de charlas, mesas redon- 
as y ciclos de video, entre otros eventos. 

Además se desarrolló un programa de desayunos con distintos mi- 
istros, procurando, con esta modalidad, que la juventud conociera de cerca 
is opiniones de altos funcionarios de Gobierno. 

) Premios al mérito 

AI igual que todos los años, se otorgó el premio al merito “Luis Cruz 
lartínez” al mejor egresado de la enseñanza media y al mejor puntaje en la 
rueba de aptitud académica. 

Asimismo, se entregó el premio al mérito “Manuel Montt” a los mejo- 
?s promedios de notas de la enseñanza media de cada región. 

4) Condecoración presidencial Héroes de la Concepción 

Como ya se ha hecho tradicional, el Presidente de la República 
condecoró el 1 O de julio, Día Nacional de la Juventud, a los 77 jóvenes mas 
destacados en los diversos ámbitos del quehacer iuvenil. 
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sindicales del p ~ i a  eansilieancb glcs inqu'muüeaypmblerntasa 10s awnis- 
mos competentes, como asimismo informándblos sobre las pQlffi6aS y ma- 
terias de interés para el sector laboral y profesional. 
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2) Capacitación 

Se continuó desarrollando la actividad de formación de dirigentes 
sindicales y trabajadores a lo largo de todo el país, proporoionanclo los 
elementos de juicio necesarios para fortalecer y desarrollar el gremio como 
cuerpo social. A través de los programas de capacitación se ha hecho 
especial hincapié en la necesidad de proyectar un sindicalismo autónomo, 
participativo y tecnificado, con sólidos principios y valores de profundo 
sentido nacional. 

En esta capacitación ha tenido particular importancia la escuela 
sindical de Chile, que en el último año realizó 14 seminarios, con participa- 
ción de 840 dirigentes sindicales representativos de todos los sectores de la 
producción del país, y 8 cursos orientados a la juventud trabajadora, con 
participación de 480 jóvenes trabajadores. 

A través de las secretarías regionales y provinciales se realizaron 
68 seminarios de carácter sectorial y multisectorial, en los que participaron 
6.800 dirigentes sindicales y gremiales. 

Además de los cursos y seminarios realizados, la escuela sindical 
de Chile y las secretarías regionales y provinciales programaron ciclos de 
conferencias, charlas y exposiciones sobre materias de interés para el sec- 
tor laboral y profesional del país, con una participación de aproximadamen- 
te 10.000 trabajadores. 

3) Día Nacional del Trabajo 

Correspondió a la Secretaría, como na sido tradicional, participar 
en las actividades programadas con motivo de la celebración del Día Nacio- 
nal del Trabajo, entre las cuales cabe señalar las siguientes: 

a) Acto solemne del 10 de Mayo 

Se realizó en la localidad de Requínoa, VI región del Libertador 
General BernwdD OHiggins, y fue encabezado por el Prasidenle de la 
República; contó con la participación de 8.000 dirigentes sindipks y gre- 
miales, representantes de todos los sectores productivos del paísytra&ja- 
dores en general. 



) .  “ ’.solfit;. . I r .  : b) Seminario “Proyección instituciú 

Este seminario constituyó una instancia importante de infor 
y comunicación entre dirigentes greriiiales y auforiiadeSil& &bw& 
ministros y subsecretarios expusieron las políticas sectoriales y, ai mismo 
tiempo, recogieron información actualizada acerca de las inquietudes de 10s 
trabajadores. En esta jornada participaron 500 dirigenies sindicales y gre- 
miales de todo el país. 

c) Seminarios en regiones 

Con motivo de la celebración del Día Nacional de Trabajo, la Secre- 
taría realizó, en cada una de las capitales regionales, seminarios para 
dirigentes gremiales y sindicales. Los expositores fueron las autoridades de 
la región, quienes explicaron las políticas regionales e informaron sobre el 
desarrollo y avances sectoriales. 

d) Copa laboral 10 de Mayo 

Se efectuó, en la región Metropolitana de Santiago, durante abril, un 
campeonato de baby-fútbol denominado “Copa l o  de Mayo”, con la partici- 
pación de 40 equipos representativos de diferentes empresas y servicios 
regionales. 

La participación de las empresas y servicios se coordinó a través de 
las respectivas organizaciones gremiales y sindicales. 

4) Actividades de coordinación 
Se coordinaron diversas reuniones de trabajo con el Presidente de la 

República, en las que participaron dirigentes gremiales y sindicales que le 
plantearon directamente sus aspiraciones e inquietudes, además de otras 
con ministros, subsecretarios, intendentes y gobernadores, con el objeto de 
que los dirigentes se informaran directamente sobre políticas y materias de 
interés para el sector laboral, profesional y empresarial, como asimismo 
para que las autoridades conocieran directamente los problemas e inquietu- 
des de estos sectores. 

5) Actividades de difusión 

En su rol de difusión de las políticas de Gobierno y de materias 
relacionadas con el quehacer sindical, además de ciclos de conferencias, 
exposiciones y charlas, se editó la revista “Chile gremial”, de cari3cfer bi- 
mensual. Se distribuyó a todas las organizaciones gremíales y s ¡ d e  
del país. 
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a) Visites a industries y cenths iaborales 

b) Participación en congresos, encuentros y jornadas del sector laboral 

Se contribuyó a la realización de congresos y encuentros de diver- 
sas organizaciones gremiales y sindicales, destinados a fortalecer su ac- 
ción. 

d. Secretaría de Relaciones Culturales 
Realizó una intensa actividad destinada a promover el desarrollo 

intelectual del país, a estimular la creación artística en sus variadas expre- 
siones y a consolidar el perfil de una cultura nacional, todo lo cual efectuó de 
modo coordinado con otros organismos de Gobierno. 

1) Artes plásticas y artesanía 
- Con el auspicio de esta Secretaría se exhibió en “El sitio de los 

artistas” una exposición de 18 pintores contemporáneos, en la que partici- 
paron destacados valores de la plástica nacional. 

-Se brindó apoyo a diversas ferias de artesanía que se han efectua- 
do en los últimos meses en el país. 

- Se coordinó un concurso de pintura dirigido a estudiantes de 
colegios de enseñanza básica de la comuna de Renca, con la organización 
de la municipalidad local. 

- Conjuntamente con la escuela de Artesanos de CEMA-Chile, se 
ha montado una serie de exposiciones en las comunas de la región Metropo- 
litanade Santiago; en las muestras se incluyen diferentes disciplinas artesa- 
nales y se ha motivado, por otra parte, la creación de talleres. 

- La Secretaría auspició la muestra de platería araucana exhibida 
con gran éxito en la sala América de la Biblioteca Nacional. 

2) Literatura y teatro 

-La poetisachilena premio Nobel de Literatura, Gabriela Mistral, fue 
el tema de inspiración del Xlll concurso nacional de poesía y cusnfu infantil 
que, como en sus versiones anteriores, tuvo una gran acogida entre 10s 
escritores del país. 
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- Por cuarto afio'consecutivo se patrocinó la feria &b~tíhrru'&'l;r 
Serena, organizada por la municipalidad local. 

- Se ha integrado el jwrdo del premio municipal de l ibmira gue 
organiza la municipalidad de Santiago. 

3) Música y audiovisuales 

- En el Último período se ha brindado auspicio a diversos festivales 
que se realizan en el país, con el afán de difundir la labor de nuestros 
compositores, autores e intérpretes. Entre los más importantes figuran el 
del Huaso de Olmué; de la Uva y el Durazno, de Rinconada de Los Andes; 
Brotes de Chile, de Angol; de la Vendimia, de Molina; X concurso nacional 
de composiciones inéditas de cueca, de Santa Cruz, y de la Vendimia da 
Curacaví. 

- En virtud del DS No 23 (Ed), de 1978, que declaró la cueca baile 
nacional de Chile y asignó a la Secretaría la misión de velar por su difusión, 
se patrocinó el XXI concurso nacional, en Arica. Por este año, a solicitud del 
club de Huasos de Arica, se coordinó este certamen a nivel nacional en las 
etapas comunales, provinciales y regionales. 

- En la ciudad de Concepción tuvo lugar la primera convención 
nacional de dirigentes de organismos difusores de la cueca, cuyo propósito 
fundamental fue brindar apoyo a las entidades que se preocupan de velar 
por la proyección y preservación de la danza nacional de Chile. 

- Se auspició el ciclo de presentaciones efectuado el último tiempo 
en "El sitio de los artistas", en el que intervinieron conocidos intérpretes de 

- Se está transmitiendo por radio Nacional de Chile el programa 
"Entre artistas", que constituye una tribuna de amplia cobertura nacional 
para nuestros intelectuales y artistas. 

I 
l 

I 

úsica popular, conjuntos folclóricos y artistas en general. m 
4) Otras actividades 

- Para constituir un nexo entre el sector artístico-intelectual y el 
Gobierno, la Secretaría ha mantenido un contacto permanente con escrito- 
res, cantantes populares, pintores, artesanos y representantes de diversas 
disciplinas. En cumplimiento de dicho rol, ha acogido una serie de iniciativas 
presentadas por asociaciones culturales, entre las que figuran la 
Agrupación Nacional de Artistas e Intelectuales (ANAIN). 

- En forma constante se está brindando asesoría a organismos 
culturales del país, y fundamentalmente a las municipalidades. Ello ha per- 
mitido la concrecidn de numerosas actividades que contribuyen al desarrcl 
[lo cultural de la nación. en las más variadas manifestaciones. 
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inatwinrtes culturalm meiontales, oayw Pñjpbsito fue evaluar SI proyecto 
del “Plan nacional de desarrollo cultural”. 

- Mensualmente se difundió la revista Proyección, que ha permitido 
dar a conocer la labor que desarrollan los intelectuales y artistas, como 
también los programas que contribuyen a la preservación del patrimonio y la 
identidad nacional. 

- En la sede de la Secretaría se efectuó la ceremonia de entrega de 
premios a las artistas e intelectuales más destacados det año 1988, como 
una manera de estimular y reconocer la labor que éstos realizan. 

- Se efectuó, en conjunto con ANAIN, el seminario “La cultura en 
una sociedad libre”, en el que tomaron parte destacados especialistas en el 
tema. A raíz del éxito obtenido con esta actividad, se extendió el programa a 
las regiones Vlll del Biobío y IX de La Araucanía. 

- Participa en la comisión metropolitana del V Centenario del Des- 
cubrimiento de América. 

e. Instituto Diego Portales 

Desarrolló actividades docentes en el ámbito de la capacitación y 
otorgó formación específica en los sectores vecinal, juvenil-femenino y 
cultural. 

Estas actividades se realizan en coordinación con las secretarías 
nacionales de la Mujer, de la Juventud y de Relaciones Culturales. 

1) Sector vecinal 

Su acción se orientó a difundir las políticas generales del Gobierno y 
a capacitar a los dirigentes y a los miembros de organizaciones territoriales 
y funcionales en las materias afines a sus roles, para dar así una concreción 
orgánica a la participación social en la nueva institucionalidad. 

La acción capacitadora en este sector se realizó principalmente en 
las siguientes regiones: I de Tarapacá, II de Antofagasta, IV de Coquimbo, V 
de Valparaíso, VI del Libertador General Bernardo O’Higgins, VI1 del Maule, 
Vlll del Biobío, IX de La Araucanía, X de Los Lagos y Metropolitana de 
Santiago; comprendió un total de 183 cursos y de 15.393 personas. 

2) Sector juvenil-femenino 

Este programa de actividades docentes estuvo ding¡& ~ I O S  volunta- 
riados de las secretarías nacionales de la Juventud y de la i(nuier, can el 
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objeto de proporcionar información y conocimiento sobre las políticas gene- 
rales y sectoriales del Gobierno y de la obra realizada por éste, tratando de 
afianzar a la vez la participación ciudadana en la nueva institucionalidad. 

Comprendió la realización de 28 cursos de capacitación, con un 
total de 1.71 7 participantes. 

3) Sector cultural 

secretaría de Relaciones Culturales. 

total de 700 participantes, incluyendo artistas e intelectuales en general. 

Se desarrolló un programa de capacitación, en coordinación con la 

Comprendió la realización de 11 actividades de capacitación con un 

4) Labor extraprogramática 

El organismo cuenta con una biblioteca que apoya todas las activida- 
des de capacitación y que además cumple funciones de servicio público; en 
el período atendió un total de 2.681 personas. 

Se ha desarrollado una labor de apoyo y colaboración a diversos 
organismos de participación ciudadana, a través de seminarios especiales, 
de charlas sobre materias específicas y de utilización sistemática de ele- 
mentos de carácter audiovisual. 

Se realizaron 35 actividades de este tipo, con la participación de 
2.488 personas. 



Capítulo XVll 

OFICINA DE PLANlFlCAClON NACION 



OFICINA DE PLANlFlCAClON NACIONAL 

MlSlON DE ODEPLAN 

- Proponer las orientaciones fundamentales en las materias relacio- 
Inadas con la planificación del desarrollo socioeconómico y con las políticas 
que se apliquen al respecto. 

- En coordinación con los ministerios, proponer, controlar y evaluar 
i 110s programas ministeriales. Le corresponde, igualmente, elaborar el infor- 
?- 'me social y asesorar al Presidente de la República, en materias de política 

económica y social que digan relación con el diseño y aplicación del progra- E ma socioecon6mico 1981 -1 989. 
Para cumplir su labor cuenta con una subdirección nacional -de la 

t cual dependen los departamentos de Planificación y Estudios, de Inversio- - nes y la secretaría ejecutiva de becas-, con una subdirección regional -de 
f la que dependen el departamento de Coordinación y Apoyo Regional, 13 
8 secretarias regionales de Planificación y la división de Cooperación Técni- 

ca Internacional- y con una fiscalía. 
Además participa en numerosas comisiones de trabajo vinculadas 

' al quehacer del Estado, entre las que destacan: Consejo de la Corporación 
de Fomento de la Producción; Comisión Chilena de Energía Nuclear; Comi- 
sión Nacional de Energía; Comisión Interministerial de Transporte Urbano; 
Comité de Inversiones Extranjeras; Junta de Aeronáutica Civil; Comisión 
de Marina Mercante; Comisión de Riego y Comisión Nacional de Ecología. 

1. Subdirección Nacional 

a. Departamento de planificación y Estudios 

- Realizar los trabajos requeridos para la elaboracidn de los phnes 

-Compatibilizar los planes sectoriales y regionales con las polltbs 
nacionales de desarrollo de corto, mediano y largo plazo. 

y programas nacionales de desarrollo. 
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recursos humanos (empleo, vivienda, salud y OtFoS), Capital, tsicnolegía y 
demas complementarios del proceso de programación global. 

~PFjro 
mediano y largo plazo, ctZiddcente5 al Iogm de 10s djeti&@$df%tas de 
desarrollo nacional. 

- Realizar, promover y coordinar las investigaciones y estudios ne- 
cesarios para priorizar las medidas y reformas que requiera la ejecución del 
programa económico. 

- Efectuar los análisis pertinentes para conocer petiúdicamente los 
resultados de las políticas de corto y mediano plazo que se apliquen y 
sugerir las rectificaciones necesarias para la obtención de resultados ópti- 
mos. 

- Contribuir, a través de charlas, seminarios y publicaciones, a la 
difusión de las políticas y programas de Gobierno. 

- Elaborar los estudios necesarios para analizar el comportamiento 
de variables económicas relevantes para el sector público en el largo plazo. 

- Estudiar y propwet .las plUu;as eGonbrn¡Cae y PSJ a 

b. Departamento de Inversiones 

- Prestar asesoría en el diseño y desarrollo de la política de inver- 
sión pública. El instrumento adecuado para cumplir esta tarea es 1a"Evalua- 
ción social de proyectos de inversión pública", que se centra en considerar 
el efecto de un proyecto sobre el monto y distribución del producto nacional 
a lo largo del tiempo. 

-Apoyar, promover y controlar la evaluación social de los proyectos 
de inversión presentados por las instituciones estatales, para asegurar que 
brinde el máximo de beneficio a la comunidad. 

-Asesorar técnicamente a la dirección de Presupuesto del ministe- 
rio de Hacienda en la labor de análisis y selección de los proyectos de 
inversión pública de mayor rentabilidad socioeconómica, a través de la 
entrega de un listado de proyectos factibles y de otros no recomendables, 
incluyendo las razones que avalan la respectiva calificación. 

- Elaborar y mejorar metodologías sectoriales y subsectoriales de 
evaluación social de proyectos. 

- Organizar y mejorar en forma continua y metódica el "Sistema 
nacional de estadísticas básicas para inversión". 

-Preparar un instructivo anual para todas las instituciones del Esta- 
do que presentan proyectos de inversión al presupuesto fiscal. 

- Elaborar un informe sobre inversiones a fin de propmcbnar, a los 
potenciales inversionistas nacionales o extranieros. antecedentes para la 
toma de decisiones. 
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proyectos de inversión. > .  

c. Secretaría EJecutlva de Becas 

extranjero "Presidente de la República". 

Gobierno de Chile a través del ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Administrar el programa especial de becas para estudios en el 

- Servir de enlace para el otorgamiento de becas que se ofrecen al 

2. Subdirección Regional 

Impulsar la ejecución de las políticas nacionales a través de una 
coordinación efectiva de los planes regionales de desarrollo, además de 
analizar y proponer soluciones a diversos aspectos que inciden en el desa- 
rrollo regional. 

Para cumplir sus funciones cuenta con el departamento de Coordi- 
nación y Apoyo Regional, organismo técnico de nivel central, y con las 
Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (SERPLAC), que 
asesoran al intendente respectivo en el nivel regional. 

a. Departamento de Coordinación y Apoyo Regional 

- Brindar asesoría para el desarrollo regional a los distintos niveles 
que toman decisiones en esta materia. 

- Apoyar en el nivel regional las tareas de asignación de recursos, 
elaboración de planes de desarrollo, preparación de estadísticas basicas 
de inversión, difusión de políticas y realización de estudios específicos. 

- Recopilar, procesar y sistematizar la información y estadísticas 
básicas en el nivel regional, especialmente sobre población y empleo. 

b. Secretarías Regionales de Planificación y Coordinaclón 
(SERPLAC) 

- Servir de secretaria t6cnica permanente al intendente regional y 

- Preparar planes y programas de desarrollo regional para la consi- 

- Preparar, evaluar e informar sobre el eurnplimbnfo de Yos #knets, 

de comit6 coordinador de la administración regional. 

deración del intendente respectivo. 

programas y proyectos del presupuesto regional. 
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- Prestar histencia técnica permanente en materias de planifica. 
ción y administración presupuestarias a las gobernaciones y a lae munici- 

regionary awr Tis ~+~&~EIMM que procedan. 

palidades. , 3 .  
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c. División de Cooperación Tecnica Internacional I 
Definir, orientar, analizar, calificar, decidir y evaluar la asistencia t6c- 

nica que es conveniente que el país reciba y otorgue de acuerdo con las 
políticas, estrategias y planes de desarrollo del Gobierno, en coordinación 
con el ministerio de Relaciones Exteriores. 

Las fuentes que dan origen a la cooperación técnica internacional 
son, básicamente, las siguientes: Organización de las Naciones Unidas, a 
través de los programas de asistencia técnica ofrecidos por sus diferentes 
agencias, sean de carácter nacional, regional o interregional; Organización 
de Estados Americanos, por intermedio de sus programas regulares y activi- 
dades regionales de cooperación técnica; por último, asistencia bilateral 
entre países, a través de convenios básicos y complementarios de ooopera- 
ción técnica. 

3. Fiscalía 

Le corresponde, en general, velar por la legalidad de los actos de la 
entidad y, en especial, informar sobre los planes e iniciativas que signifiquen 
una alteración de la legislación vigente relativa a la formulación del plan 
económico y social, emitir informes y dictámenes que sean solicitados por 
el ministro director, efectuar los estudios y proyectos de carácter jurídico que 
le sean solicitados para el cumplimiento de los objetivos que corresponden 
a ODEPLAN, estudiar y,preparar estudios, anteproyectos y proyectos de ley 
de carácter general que tengan relación con la marcha del plan de desarrollo 
socioeconórnico y asumir la defensa judicial de los intereses de la institu- 
ción. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

ODEPLAN, cumpliendo su rol de organismo asesor del Presidente 
de la República, centró su labor en el perfeccionamiento y consolid&cidndsl 
proceso de madernización llevado a cabo por el Gobierno. 

Durante el período orientó sus esfuerzos especialmente a das-- 
llar acciones tendentes a optimizar el desempeiuri de la red cnocial, cuyo 
propósito final es la erradicaoión de la extrema pobreza. 



Junto a lo anterior, impulsó el proceso de dwcentralizacián adminip 
trativa a través del fortalecimiento de la capacidad de decisidn de los ni- 
veles regional y comunal. 

Dentro del marco sefialado y en coordinación con otros organismos 
estatales, otorgó particular énfasis al perfeccionamiento del ejercicio del rol 
subsidiario del Estado y a los procedimientos para decidir y ejecutar la 
inversión pública. 

1. Subdirección Nacional 

a. Departamento de Planificación y Estudios + 

9, 1) Actividades permanentes 

- Coordinación y formulación de los programas ministeriales. 
- Elaboración de informes trimestrales, control permanente del 

vance de los programas ministeriales e informe anual final de su cumpli- 
iiento. 

- Participación en la junta de aeronáutica civil. 
- Participación en la comisión permanente resolutiva del artículo 4 O  

- Participación en la comisión técnica de la comisión nacional de 
del DL NO 3.059, de 1959, referido a la ley de Marina Mercante. 

ecología. 
- Participación en el consejo del fondo de desarrollo productivo. 

2) Actividades especiales 

- Colaboración con distintos ministerios en ia elaboración de cuer- 
DOS leaales relativos a la modernización de la función administrativa del 
Estad; 

- Preparación de informe sobre el impacto redistributivo de los sub- 
sidios otorgados a través de la red social. 

- Elaboración de un documento sobre las realizaciones del Gobier- 
no en materias de política social; de otro que difunde postulados, estrate- 
gias y perspectivas de la obra desarrollada por la red social, y de otros varios 
que informan sobre los logros de la politica socioeconómica. 

- Participación en la comisi6n interministerial encargada de evaluar 
los antecedentes relativos al proyecto de catastro nacional rnultifinalitario. 

- Participaci6n en la secretaria tbcriica del dan naciom).de desario- 
Ilo rural. 
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manejo de cuencas. 

cos para el proyecto del canal Linares. 

- Participación en comisión encargada de elaborar uha polftica de 

- Participación en comisión encargad) de definir los recursos hídri- 

-Término de estrategia de negociaciones ALADI. 
- Programa de actividades conjuntas con UNICEF 1989. 
- Análisis de la matriz de inversiones 1987. 
- Análisis de la relación entre costo social y tributación del tabaco 

en Chile. 

b. Departamento de Inversiones 

- Elaboración de informes que conlienen ei resuiraao aei análisis 
técnico-económico realizado sobre proyectos sectoriales, regionales y de 
empresas del Estado, presentados al presupuesto 1989. 

- Elaboración del documento que contiene los fundamentos y princi- 
pios teóricos de la inversión en la economía social de mercado. 

- Perfeccionamiento de las metodologías vigentes para la evalua- 
ción de proyectos de inversión. 

- Elaboración conjunta con el ministerio de Vivienda y Urbanismo y 
la secretaría de Transporte Urbano de una metodología simplificada para la 
formulación y evaluación de proyectos de mantenimiento vial urbano. 

- Elaboración de procedimientos, pautas, normas e instructivos 
para la presentación de proyectos al sistema de estadísticas básicas de 
inversión. 

- Elaboración de un formulario Único, hecho a través del banco 
integrado de proyectos, para la presentación de proyectos al sistema de 
estadísticas básicas de inversión. 

- Mejoramiento y perfeccionamiento del “software” y “hardware” 
del banco integrado de proyectos. 

- Elaboración de una guía para la licitación y contratación de estu- 
dios y de obras. 

- Elaboración de una guía para la evaluación ex-post de proyectos 
de inversión. 
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- l3uparuisibm dat pmgjczmm waiiw~~¡Ctao. cwte- 
0DEPLAN.sqbre adrnini@raMn, prepiurrción y evmiyaci64s depwectos de 
inversión. 

-‘PartlcipaciSn en la comkibn de puertos de la V regíón de Valpa&- 
so y en la comisión intermínisterial de transporte urbano. 

- Participación en la comisión interministerial coordinadora de 
aeródromos y desarrollo urbano (CADUS). 

- Participación en la programación de inversiones del conse@ de 
política antártica. 

- Elaboración del reglamento de aplicación de la tey que institucio- 
naliza los mecanismos y procedimientos del sistema nacional de inversio- 
nes. I 

I c. Secretaría Ejecutiva de Becas 

- Durante 1988 se recibieron aproximadamenre 2 3 1  convocatorias 
becas ofrecidas por países y organismos multi y bilaterales (un ofreci- 

to puede incluir más de una beca). Los principales oferentes fueron 
D, OEA y Japón, quienes concedieron 104,57 y 45 becas, respediva- 

- 2 - En virtud del programa especial de la beca “Presidente de la Repú- 
a”, para estudios superiores en el extranjero, se evaluaron los antece- 

ntes de los postulantes, otorgándose 65 de ellas para el período 

bdirección Regional 

. Departamento de Coordinación y Apoyo Regional 

- Estudio de legislación para zonas extremas. 
- Creación del sistema de oportunidades de inversión privada. 
- Lineamientos generales para la enajenación de activos municipa- 

escindibles y viviendas construidas con financiamiento del FNDR. 
- Participación en la formulación de una política de migraciones 

- Supervisión de estudios sobre el marco legal e institucional del 

- Evaluación del proceso de regionalización. 
-Participación en la comisión asesora para las provincias de Arica y 

internacionales. 

problema de la contaminación. 

Parinacota (DS ( I )  NO 1.314, de 1988). 



- Apop8. programas de oienci@ y tecnQlogía qJn WY sidades 
reg imes 0n 'el N Programa Nacional cientlltco Tecnoic& Í!&cT) - 
Programa de Naciones Unidas para et Desarrofb (PNUD). 

b. Secretarías Regionales de Pianíficadón y Coordinación (SERPLAC) 

- Asesoría técnica a intendentes y gobernadores. 
- Capacitación a COREDES en materias de planificación y presu- 

puesto regional. 
- Capacitación a CODECOS en materias relacionadas con presen- 

tación y postulación de proyectos de inversión. 
- Evaluación, priorización, administración financiera y de gestión 

del presupuesto FNDR. 
- Organización de seminarios regionales de capacitación para fun- 

cionarios municipales. 
-Capacitación de funcionarios públicos a través del curso interame- 

ricano en preparación y evaluación de proyectos. 
- Promoción de las potencialidades regionales con el fin de atraer 

inversión extranjera. 
- Seguimiento de la situación financiera y de gestión de los servi- 

cios de salud y educación administrados por los municipios. 
- Elaboración del documento sobre perspectivas regionales hasta el 

año 2000 en base a la identificación de escenarios futuros probables. 
- Promoción de la difusión del plan nacional de desarrollo rural en 

forma integral a través de las secretarías regionales ministeriales. 
- Apoyo a la ejecución del programa de telefonía rural en las regio- 

nes IX de La Araucanía y XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

c. División de Cooperación Técnica internacional 

das para el Desarrollo (PNWO): 

ciclo presupuestario del PNUD (1982-1 986). 

del PNUD. 

Actividades realizadas en el marco del Programa de Naciones Un¡- 

- Análisis y seguimiento de proyectos nacionales iniciados en @I 111 

- Análisis de proyeotos regionale8 del 111 y IV cid0 .pmupuesterio 



- Puesta en marcha y seguimiento del programa nacional de 
ración técnica con el PNUD, para los años 1967-1991. En el período 
firmado 45 proyectos de cooperación técnica, orientados a la invest1 
científica y tecnológica, en el marco del IV programa nacional de coopera- 
ción técnica, que involucran un monto de US$ 11.41 6.929.- 

- Análisis y coordinación de los programas de asistencia técnica 
que se ejecutan con fondos de las siguientes agencias de Naciones Unidas: 
UNICEF, FAO, UNESCO, OIT y ONUDI. 

- Coordinación de los recursos de asistencia técnica y de coopera- 
ón financiera no reembolsable otorgados por el gobierno de Japón, me- 
ante el análisis y priorización de estudios y proyectos. 

ctos de ODEPLAN a través de un 
emite el servicio y de los decretos 

- Realización de estudios e informes jurídicos relativos a asuntos de 
acional, vinculados a la labor de ODEPLAN y a materias de interés 
rativo interno, que afectan a sus niveles central y regional. 
- Celebración y supervisión de convenios con otras entidades o 

rsonas naturales y que se encuentran actualmente en etapa de cumpli- 

- Confección del informativo legal mensual, que se distribuye inter- 
mente y en las SERPLAC. Contiene un resumen de todas las publicacio- 

nes legales y reglamentarias aparecidas en el período, con el fin de facilitar 
su adecuada difusión y cumplimiento. 

- Participación en las comisiones preparatorias, redactoras o modi- 
ficatorias de los siguientes cuerpos legales: comisión legislativa del medio 
ambiente, comisión para el estudio de la aplicación de la ley orgánica cons- 
titucional de Bases de la Administración del Estado y comisión de estudio de 
la ley orgánica del Consejo Económico y Social. 



Capítulo XVili 

CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION 

‘ X l  fomentar el desarrroiio de lar actividodcs pmducti- 
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CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 

A. MlSlON DE LA CORPORACION 

Promover el desarrollo de las actividades productivas del país, me- 
diante el otorgamiento de créditos y cauciones al sector privado, la gestión 
de sus empresas, la investigación y desarrollo de proyectos y, eventualmen- 
te, mediante la materialización directa de dichos proyectos, cuando ellos 
son de interés para el desarrollo del país y no pueden ser realizados por el 
sector privado. Se relaciona con el Gobierno a través del ministerio de 

En el cumplimiento de su misión, la Corporación realiza las siguien- 

5 

i 

I Economía, Fomento y Reconstrucción. 

i 
tes funciones de carácter permanente: 

L 
c 

i 
1. Función gestión de empresas 

administrar con amplias facultades las acciones y derechos que a ella co- 
i. Supervigilar sus empresas filiales y las demás de su dependencia y 
t 

; rresponden. 

2. Función de fomento 

Otorgar créditos y cauciones solidarias a los sectores público y 
privado para que se materialicen o desarrollen proyectos de inversión cuya 
finalidad sea incrementar la producción nacional. 

3. Función de investigación y desarrollo 

Colaborar en la creación de nuevas fuentes de recursos mediante 
ubicación, prospección y evaluación de recursos naturales renovables y no 
renovables; crear y adoptar mejores técnicas de producción; formar y per- 
feccionar capacidades empresariales y laborales; estudiar proyectos desti- 
nados a generar nuevas iniciativas en áreas productivas; difundir las investi- 
gaciones, estudios y proyectos que sean resultado de las tareas antes 
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señaladas, y supervigilar las entidades en que participa para el cumpli- 
miento de esta función. 

4. Función de normalización (transitoria) 

Cabe agregar que actualmente CORFO realiza esta cuarta función, 
de carácter transitorio, denominada de normalización y traspaso (enajena- 
ción) de empresas y activos varios al sector privado. 

5. Comisión automotriz 

Velar por el cumplimiento del estatuto automotriz, en cuanto a la 
fabricación nacional de vehículos motorizados por las industrias del ramo, 
expresamente seleccionadas por ley para hacerlo. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Comercializadora de Trigo S.A. 

Participar en la cornercialización de trigo, dando a los productos 
agrícolas una alternativa para vender su producción en buenas condiciones 
económicas. 

2. Empresa de Obras Sanitarias de Valparaíso S.A. 

Producir y distribuir agua potable, recolectar, tratar y evacuar las 
aguas servidas y realizar las demás prestaciones relacionadas con dichas 
actividades, en la forma y condiciones que establezcan las dispo ' ' 
legales y reglamentarias pertinentes. 

3. Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A. 

Realizar las actividades propias del servicio de transporte de pasaje- 
ros en ferrocarriles metropolitanos u otros medios eléctricos complementa- 
rios y los anexos a dicho giro, pudiendo con tal fin constituir o participar en 
sociedades y ejecutar cualquier acto u operación relecionados con elableto 
social. 



4. Empresa de Pansporte M w l e d e  0.A --,- ? 2 -  
.w 

- Realizar las actividades propias del transporte femcMMo y las 

-Adquirir, establecer y construir vías principales, ramales y desvíos. 
relacionadas con éste. 

5. Empresa Eléctrica Colbún Machicura S.A. 

Producir, transportar, distribuir y suministrar energía eléctrica, así 
como desarrollar actividades de asesoría en el campo de la ingeniería. 
Puede abastecer cualquier punto del sistema interconectado central (SIC) 
desde sus centrales hidroeléctricas Colbún y Machicura. 

6. Empresa Eléctrica de Aisén S.A. 

Explotar la generación, transporte, distribución y suministro de 
energía eléctrica, pudiendo para tales efectos obtener, adquirir y gozar de 
las concesiones y autorizaciones respectivas. 

7. Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. 

Construir una central hidroeléctrica de 500 MW. en el sector 
Pehuenche de la hoya del río Maule y, posteriormente, explotar la genera- 
ción, transporte, distribución y suministro de energía eléctrica. 

8. Empresa Marítima S.A. 

Efectuar transporte marítimo en cualquiera de sus formas, dentro o 
fuera del país, y realizar todas aquellas actividades relacionadas directa o 
indirectamente con la anterior. 

9. Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias S.A. 

Producir y distribuir agua potable, recolectar, tratar y evdcuar las 
aguas servidas y realizar las demás prestaciones relacionadas con dichas 
actividades, en la forma y condiciones que establezcan las disposicioneS 
legales y reglamentarias pertinentes. 
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11. Empresa Nacional del Carbón S.A. 

Explorar, prospectar, reconocer y f3xxplotar yacimientos mineros, es- 
pecialmente carboníferos, y comercializar los productos obtenidos. 

12. ISE Compañía de Seguros de Vida S.A. 

Asegurar, sobre la base de primas, el riesgo de vida, de manera que 
el tenedor de la póliza, dentro de su plazo o al término del mismo, tenga un 
capital o una renta para sí o su beneficiario. 

13. ISE Compañía de Seguros Generales S.A. 

Asegurar, cobre la base de primas, los riesgos contra incendio, terre- 
moto, accidentes o daños en general, de los bienes de personas o empresas. 

14. Línea Aérea Nacional Chile S.A. 

cional e internacionalmente. 
Prestar servicios de transporte aéreo, de carga y de pasajeros, na- 

15. Servicio de Cooperación Técnica 

de producción, comercio y servicios. 
Fomentar la productividad de los recursos dispbiibles en las ramas 

16. Sociedad Administradora de Créditos de Raneporte ltda. 

ca adquisicibn y cobranzade bta, facilitando e 
políticas sectoriales unifawes rqipectodalara 

Administrar la cartera de créditos del sector transporte, lo cual impli- 

los transportistas. d ! . ; t n m W  2sns~nemsi~ y 

.*... 



Prestar servicios agrícolas, forestales, ganaderos y agroindustria- 
les, por cuenta propia o de la Corporación de Fomento de la Producción. 

18. Sociedad Agrícola y Servicios isla de Pascua Ltda. 

Administrar y explotar, por cuenta propia o ajena, predios agrícolas y 
urbanos, servicios de utilidad pública y otros bienes ubicados en la provin- 
cia de Isla de Pascua. 

19. Sociedad Transportes Marítimos Chiioé-Aisén Ltda. 

Prestar servicios de cabotaje interregional en el transporte de pasa- 
jeros y carga entre las regiones X de Los Lagos y XI Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, o dentro de cada una de ellas, y desarrollar 
actividades de índole turística que complementen lo anterior. 

20. Centro de información de Recursos Naturales 

Prestar servicios en el área de investigación de recursos naturales. 

21. Instituto de Fomento Pesqueio 

quera. 
Prestar servicios especializados y de investigación en el área pes- 

22. Instituto de investigaciones Tecnológicas 

ductos industriales. 
Prestar servicios en el área de tecnología y desarrollar nuevos pro- 

23. Instituto Forestal 

Apoyar al sector forestal mediante la investigaci6n. 



24. instituto Nacianai de ~~p4i6~~’8rateSlaBeli,sSQ’LyJ; . 

cidn profesional. i 

Desarrollar los recursos humanos del pak alp SI Am de la;rt%plpcita- 

25. Instituto Nacional de NormalizacWfl 

Buscar la normalización en los diferentes rubros de la rqducción 
inchstfiat chilena y uniformar y sirnplifpear los rn6WYas de eomfo P de calidad 
de los productos. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DE CORFO 

1. Función gestión de empresas 

Correspondió, como función principal, conocer y supervisar la mar- 
cha de las empresas fíliales en aspectos administrativos, financieros y de 
inversión, manteniendo una política tendiente al mejoramiento de la renta- 
bilidad y al empleo eficiente de los recursos. 

Con tal propósito se establecieron metas específicas en materia de 
resultados, inversiones, endeudamiento, gastos en remuneraciones y divi- 
dendos, entre otras. 

En relación a las empresas subsidiadas -Empresa Minera Aisén 
Ltda. y Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Ltda.-, se continuó la 
política de reducción paulatina de los subsidios entregados por la Corpora- 
ción. 

La revisión periódica de los sistemas de información de gestión y la 
incorporación de nuevas empresas filiales a los mismos permitió entregar a 
las autoridades económicas y a directivos de empresas un respaldo técnico 
oportuno y homogéneo para la toma de decisiones. 

En lo que se refiere a antecedentes globales de las empresas fi- 
liales, se prepararon trimestralmente informes sobre su situación financie- 
ro-económica, nivel de remuneraciones y estadística de compras naciona- 
les. 



De acuerdo con la política de traspasar al sector privado activida- 
des Y activos prescindibles, la Corporación procedió a vender la partic¡- 
Pación aCCiOnaria que restaba en su poder de las siguientes empresas: 
Schwagsr S.A., CTC S.A., ENTEL S.A., IAN% S.A., Laboratorio Chile 
S.A., EDELMAG S.A. y Chile Films S.A. 

Ademác se continuó con el proceso de privatizacióli en PEHUENCHE 
S.A., LAN CHILE S.A., ICE Generales S.A. y ENDESA. 

Se incorporaron como nuevas filiales las empresas de Transporte 
Ferroviario S.A. (FERRONOR S.A.), Marítima S.A. (EMPREMAR), Metropo- 
litana de Obras Sanitarias S.A. (EMOS S.A.), de obras Sanitarias de Valpa- 
raíso S.A. (ESVAL S.A.) y de Transporte de Pasajeros Metro S.A. (METRO 
S.A.). 

2. Función de fomento 
i 
i La Corporación contribuyó al desarrollo de las actividades producti- 

vas del país a través del otorgamiento de préstamos, los cuales financiaron 
parcialmente tanto proyectos de inversión nuevos como ampliación de pro- 
yectos en funcionamiento, de los distintos sectores productivos, en todas las 
regiones. 

Se continuó promoviendo la intermediación financiera, es decir, la 
colocación de los préstamos a través del sistema bancario para facilitar el 
acceso al crédito, obteniéndose resultados importantes tanto por el número 
de operaciones como por los montos involucrados. En el cuadro de “Présta- 
mos otorgados por CORFO se detallan todas las operaciones por origen y 
sector. 

El total de préstamos otorgados es de 982 por un monto de US$ 190 
millones. 

Además del otorgamiento de nuevos préstamos, se ha proseguido la 
normalización de deudores permitiendo la continuación de actividades en 
numerosas empresas. Las renegociaciones aprobadas, enmarcadas todas 
dentro del sistema caso a caso, alcanzaron en 1988 a 675 (US$42,4 mi- 
llones), que corresponden al 2,7% de la cartera de fomento. En el período 
comprendido entre enero y mayo de 1989 se aprobaron 247 operaciones 
(US$ 245 millones). En los meses posteriores se encuentran otras renego- 
ciaciones en trámite de formalización. 

El fondo de capital de riesgo ha tenido un desarrollo más lento que el 
esperado, encontrándose a la fecha sólo 2 proyectos aprobados Por un 
monto de M$ 51.500.- 

Durante este ejercicio la Corporación hizo uso de distintas líneas de 
financiamiento, como los fondos propios y los aportados por el Banco MUn- 
dial, 0 recolocaciones de líneas anteriores (BID I), siendo la Principal la línea 
BID II. 
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3. Función de desarrollo 

La función de desarrollo de la Corporación, en concordancia con las 
políticas dispuestas por el Gobierno, estuvo orientada a asignar a los 
agentes económicos del área privada la principal responsabilidad en la 
ejecución de proyectos de inversión destinados a incrementar la produc- 
ción y los niveles de productividad de las diferentes áreas de la economía. 
En este período los proyectos se orientaron principalmente al desarrollo de 
estudios básicos y de investigación aplicada en materias de carácter tecno- 
lógico y de prospección y evaluación de la potencialidad de los recursos 
naturales, así como a la incorporación de nuevas tecnologías a los procesos 
productivos, con el objetivo de obtener un mayor nivel de eficiencia y de 
competitividad de las empresas, tanto en el mercado externo como en el 

ndo diversos estudios de 
anda y precios de diferentes productos 
omo agropecuario, forestal, minero- 
a una asignación más eficiente de los 
económicos sobre aquellos bienes de 

En consecuencia, la acción de investigación y desarrollo se ha ba- 
sad0 fundamentalmente en las políticas globales y en la estrategia de desa- 
rrollo socioeconómico del Gobierno, las que, en general, apuntan a: 

- Ubicar, prospectar y evaluar la potencialidad de los recursos natu- 
rales del país. 

- Crear, desarrollar o adoptar nuevas tecnologías de producción 

- Contribuir a una mayor capacitación de la pequeña y mediana 

- Identificar o estudiar proyectos destinados a generar nuevas inicia- 

- Difundir y promover los resultados de las investigaciones, estudios 

Para acelerar el ritmo de crecimiento económico, especialmente en 
.as regiones extremas del país, se han ejecutado programas específicos de 
acción. Tal es el caso del programa de minicentrales hidroeléctricas en las 
regiones X de Los Lagos y XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, 
que en abril de 1989 consultó la inauguración y puesta en marcha de la 
central hidroeléctrica Río Azul y del sistema interconectado Palena, de 294 
kms. de líneas de alta tensión, al cual se conectaron los pueblos de Chaitén, 
Futaleufú y Palena, en la X región, y la Junta, Puyuhuapi y otras 10 pobla- 
ciones menores, en la XI región. El proyecto “Análisis de las posibilidades 
de utilización industrial de recursos no metálicos en la XI1 región” busca 
akernalivas para el desarrollo industrial en la regidn de Magallanes median- 

i 
i 

ropiadas al desarrollo económico y social. 

presa y a la formación de mano de obra calificada. 

as de inversión en las diferentes áreas productivas. 

royectos a través de cursos de acción específicos y dirigidos. 



el aprovechamiento conjunto de los recursosdiSRqniblesde gas natucal y 
de minerales no metálicos existentes en la zona. 

Dentro del modelo económico vigente, y para activar el desarrollo 
de la industria nacional, la comisión de bienes de capital de CORFO ha 
continuado recopilando información sobre demanda, ingeniería, insumos y 
servicios derivada de la operación y de los proyeotos de inversión de las 
empresas del Estado. Esta información ha contribuido a hacer transparen- 
tes las compras de tales empresas y a incentivar en el sector industrial la 
multiplicación de iniciativas de sustitución eficiente de importaciones. 

En este mismo sentido, como una manera de promover el desarrollo 
y la inversión tecnológica, CORFO ha dado un fuerte impulso a las acciones 
que lleva a efecto a través del fondo de desarrollo productivo (FDP), en 
cuanto a entregar a los agentes económicos del área privada un subsidio 
directo tanto para proyectos de investigación e innovación tecnológica 
como para la prospección de recursos naturales que ellos realicen, fomen- 
tando de esta manera la creación de nuevas actividades productivas y la 
eficiencia operativa de las empresas. 

Los resultados obtenidos mediante esta iniciativa quedan demostra- 
dos por la realización de 11 concursos con 206 proyectos en el período 
1984-1 988, por un monto global equivalente a M$ 2.124.400 y con un apor- 
te del 48,6% del FDP y del 51,4% del sector privado. 

Ha sido labor prioritaria, dentro de la gestión de desarrollo, la promo- 
ción y difusión de las conclusiones y resultados de los estudios e investiga- 
ciones de carácter aplicado. Así se da acceso a la información generada a 
inversionistas privados nacionales o extranjeros, instituciones de Gobierno, 
universidades, organismos profesionales y, en general, a los agentes econó- 
micos del sector productivo. 

El monto de las inversiones efectuadas por CORFO en estudios e 
investigaciones alcanzó un valor equivalente a US$ 638 millones. 

Del total de las inversiones correspondió 28% al FDP, 26% al área 
pesquera, 21 % al área agrícola y un 25% a otras áreas. 

Finalmente cabe mencionar que a la gerencia de Desarrollo le co- 
iresponde la orientación y supervisión de los institutos de investigación de 
CORFO, los que constituyen una herramienta básica para el cumplimiento 
de la función de investigación y estudio. Ellos son: IFOP, CIREN, INTEC, 
INFOR, INACAP e INN. 

A continuación se detallan algunos de los principales programas y 
estudios efectuados por CORFO en el período, ordenados por áreas oro- 
ductivas. 

a. Estudios por sectores 

1) Sector agrícola 
tos principales estudios y proyectos de investigación aplicada dicen 

relación con aquellos subsectores que presentan ventajas comparativas Y 

t 



que contritwysn a incrementar las exportaciones, tales O Q ~ D  BI ~ U & J $ ~  
hortfcola. . ' >  

Estas acciones han permitido incorporar nuevas tmnologías desti- 
nadas a mejorar la eficiencia de la gestión productiva de los agentes priva- 
dos vinculados a este importante sector. 

Así, en el subsector hortícola se ha prospectado y evaluado el mer- 
cado de las especies y variedades de mayor demanda internacional, en 
especial en países como Estados Unidos de Norteamérica, Canadá, Ingla- 
terra, Francia y otros. 

En opinión de expertos, Chile tiene expectativas en la producción de 
hortalizas exportables, tanto de consumo fresco como procesado, en perío- 
dos distintos a las épocas normales de cosecha en los países industrializa- 
dos del hemisferio norte. 

Paralelamente, y dada su importancia para el desarrollo de la indus- 
tria frutícola nacional, CORFO está llevando a cabo con ClREN el proyecto 
de actualización del catastro frutícola, en el cual se ha reunido la informa- 
ción de las regiones 111 de Atacama a X de Los Lagos, que constituyen la 
zona frutícola del país. 

En relación al subsector pecuario, se investigan y difunden tecnolo- 
gías para incrementar la capacidad técnica y empresarial de pequeños 
agricultores en la comercialización de leche mediante proyectos piloto que 
posteriormente se extienden a los niveles regional y nacional. 

Considerando el aporte del riego al desarrollo de la agricultura, se 
ha analizado el impacto económico que produce la aplicación de modernas 
tecnologías de riego y se han desarrollado programas computacionales 
para facilitar su evaluación, los cuales han sido profusamente difundidos en 
el sector interesado. 

Especial énfasis ha puesto la Corporación en promover y difundir los 
estudios e investigaciones realizados en esta área, con el propósito de que 
sus conclusiones y resultados sean ampliamente conocidos por las empre- 
sas y organizaciones agrícolas. 

2) Sector forestal 

En el área de inventarios forestales se efectuó la determinación de 
la superficie con plantaciones de pino insigne en las regiones VI del Liber- 
tador General Bernardo OHiggins y VI1 del Maule; con ello se pretende 
tener actualizada la existencia de bosque artificial del país. También se 
desarrolló un estudio para precisar con exactitud las disponibilidades futu- 
ras de madera de pino insigne, llegándose a determinar que en el año 2000 
se contará con una probable oferta de alrededor de 20 millones de metros 
cúbicos, aumentando dicha cifra a 30 millones al año 2015. Hoy, el consumo 
de madera alcanza a 12 millones de metros cúbicos. 

De estas cifras se desprende la necesidad de concretar inversiones 
en los sectores público y privado en el futuro próximo, siendo éste el único 





- lnfOrmátiCa industrial: los esfuerzos, en este ámbito, se han orien- 
tado a iniciar la creación de un sistema de informaci6n que maneje d a m  
sobre la actividad de la mediana y gran industria nacional, creándose para 
ello una base de datos que permite la ejecución de listados con información 
procesada y el acceso a un sistema de consultas por pantalla. 

- Estudios sectoriales: tienen relación con el análisis del comporta- 
miento de las variables técnico-económicas de algunas agrupaciones in- 
dustriales y de sus proyecciones en el corto plazo, con el objeto de que 
sirvan de apoyo a los sectores público y privado en materias tales como 
inWrSiOneS, mercados y producciones. 

- Estudios tecnológicos: se ha desarrollado una serie de estudios, 
que se encuentran en distintos grados de avance; se pueden citar: análisis 
de tecnologías apropiadas para la fabricación de cemento en pequeña 
escala, diagnóstico de los servicios de control de calidad e inspección, 
análisis del sector productor de envases y embalajes para exportación y 
análisis de las normas y reglamentos exigidos a los productos exportables, 
entre otros. 

' 

A) Sector energía 

Con el propósito de dotar de servicio eléctrico permanente y seguro 
a varios centros poblados de las regiones X de Los Lagos y XI Aisén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, la CORFO, con su ex filial ENDESA, lleva 
a efecto un programa de construcción de minicentrales hidroeléctricas y 
sus correspondientes líneas de transmisión, aprovechando los recursos 
hidráulicos disponibles para reemplazar la generación de energía eléctrica 
mediante combustible diesel, de alto costo de operación y de servicio res- 
tringido a pocas horas al día. 

El programa favorece a unos 30 pueblos ubicados a lo largo del 
camino Longitudinal Austral y ramales, beneficiando a unos 25.000 habitan- 
tes que, con este servicio, mejorarán sus condiciones de vida y sus ingre- 
sos, abriéndose para ellos nuevas perspectivas de actividades productivas. 
Su realización promoverá en forma eficaz los asentamientos poblacionales 
en la zona. 

Las obras terminadas en el período son: 
-Central térmica de 40 KW y sistema de distribución de la localidad 

de Río Negro-Hornopirén, en la X región de Los Lagos: se inauguró a fines 
de septiembre de 1988. 

-Central hidroeléctrica Río Azul y su sistema de transmisión de 294 
kms. de extensión. Alimenta a Chaitén, Futaleufú, hlena, en lax  región de 
LOS Lagos, y a La Junta y Puyuhuapi, en la XI región Ais& del General 
Carlos Ibáñez del Campo, además de unos 10 pueblos menores Y villorrios. 
se inauguró en abril de 1989 y está en operación ron tres unidades de 350 
KW cada una. 



Lalinea hacia Puerto Tranquilo y Bahía Murta, en ladesembocadura 
del lago General Carrera, alimentada por la central El Traro, entró al servi- 
cio en junio de 1989. 

5) Sector químico y minero 

- Proyecto sales de potasio, boro y litio-salar de Atacama. MINSAL 
Ltda., formada el 31 de enero de 1986, en la cual participan CORFO (25%), 
AMAX (63,75%) y MOLYMET (1 1,25%), terminó en mayo los estudios de 
evaluación de un proyecto para la producción de sales de potasio, boro y 
litio a partir de las salmueras del salar de Atacama. 

Los resultados del estudio de factibilidad indican que la rentabilidad 
de este proyecto es atractiva. Las capacidades anuales de producción defi- 
nidas (500.000 ton. de cloruro de potasio, 230.000 ton. de sulfato de potasio, 
16.000 ton. de ácido bórico y 32.000.000 Ib. de carbonato de litio) demanda- 
rían una inversión total del orden de US$ 250 millones, generándose por 
ventas ingresos de US$ 130 millones anuales aproximadamente. 

- A mediados de 1989 se terminó la elaboración de un diagnóstico 
de la minería no metálica. Sus conclusiones indican que Chile posee un 
conjunto de recursos no metálicos cuya explotación industrial presenta 
claras ventajas para abastecer adecuadamente las necesidades del merca- 
do interno así como para competir favorablemente en el mercado de expor- 
tación. Algunos de estos recursos son los nitratos (salitre), yodo, boratos, 
sulfato de sodio, sales de litio y de potasio, diatomita y sal común. 

Además, existen otros minerales con promisorias posibilidades si 
n sometidos a procesos de tratamiento para obtener productos de mayor 
lor agregado que se ajusten a los requerimientos industriales. Entre ellos 
puede mencionar: baritina, caolín, bentonita, arcillas, azufre, silimanita, 
lfato de aluminio y sales de magnesio. 

Sector pesquero 

- Diagnóstico de las principales pesquerías nacionales año 1988; 
contempla una investigación rutinaria y sistemática que genera información 
sobre recurso, industria y mercado, la que se entrega a través de un sistema 
de información pesquera. 

Además, sobre la base de esta información se ha elaborado un 
diagnóstico del subsector pesquero artesanal. 

- Sistema de información de mercado; este estudio, iniciado en 
1983, tiene como objetivo elaborar un sistema de información de mercado 
interno y externo del sector pesquero que permita entregar a los usuarios 
información relevante sobre estas materias. Durante el período se han edi- 
tado varios boletines. 



- invesrigacion repoblamiento recursos benfónicos;  de.^^ 
realizado por el IFOP, cuenta con el apoyo financiero del PNUD y dela 
“Oversea Fishery Cooperation Foundation” (OFCF). Erfinanciamiento de la 
contraparte nacional corresponde a CORFO. 

A la fecha se tiene el conocimiento de producción masiva de semi- 
llas de ostiones, erizos y ostras. 

- Programa nacional de acuicultura; el presente estudio, iniciado en 
enero de 1988, se realiza bajo el convenio internacional entre Chile y Japón 
firmado en agosto de 1987, por un período de 2 años. Su objetivo principal 
es establecer un plantel de ovas nacionales de salmón coho para abastecer 
a la industria de la salmonicultura. El proyecto realizado en la pisciculturade 
Coihaique ya ha tenido resultados, por cuanto se ha dispuesto de salmón 
coho y salmón sakura maduros, destinándose su producción de ovas a la 
producción de salmones en cautiverio y a la liberación de alevines. 

Con el fin de impulsar la activi 

b. Fondo de desarrollo productivo 

por los sectores produciivos, CORFO creó en 1982 un fondo de desarrollo 
productivo cuyos objetivos fundamentales se pueden resumir en los siguien- 
tes puntos: 

- Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica realizados por los 
sectores productivos. 

- lncentivar e impulsar la creación de nuevas actividades productivas. 
- Estimular el desarrollo de capacidad de investigación tecnológica. 
- Promover el contacto y cooperación de los centros y personal de 

investigación con empresas productivas nacionales. 
Este fondo opera entregando un subsidio directo a la actividad de 

investigación tecnológica y de prospección de recursos naturales que reali- 
cen los sectores productivos. 

De esta forma se impulsa el desarrollo tecnológico, la generación de 
nuevas actividades y, eventualmente, la formación de nuevas empresas, al 
permitirse que personas y entidades creativas realicen los estudios y prue- 
bas prácticas de sus ideas. 

En el transcurso de los cinco años de operación de este mecanismo 
de subsidio se ha llamado a 12 concursos nacionales de proyectos, a los 
cuales se han presentado 701 proyectos de investigación con un costo total 
actualizado de M$ 9.757.700.- 

En los 11 primeros concursos se seleccionaron 206 estudios con un 
costo total de M$ 2.121.400. De este monto, las empresas patrocinadoras 
han aportado M$ 1.069.1 00, subsidiando CORFO los M$ 1.052.300 restan- 
tes. 

En el período se llamó a los concursos Nos 11 y 12, a los que se 
presentaron 134 proyectos. En el primero de ellos se seleccionaron 22 



.--i‘ - Sector industrial 
- Sector agropecuario 
- Sectorminero 
- Sector pesquero-acuícola 
- Sector forestal 
- Sector servicios 

c. Comlrlón de blenea de capltal 

Ha tenido como funci6n básica impulsar una pol 
bienes y servicios nacionales con el propósito de fomen 
la industria e ingeniería nacional. 

La política se ha conwntrado en divulgar al sector privado informa- 
d6n sobre los proyectos de inversión y los programas de compra de bienes, 
insumos y servicios de las empresas estatales. u 

En el transcurso del presente ano se ha difundido en el sector pro- I’ 
ductivo privado la publicaci6n ‘Gula de compras de los organismos y empre- 
sas del Estado para el año 1989”. Este estudio compendia la demanda de 
27 empresas y representa un volumen de compras de US625 millones 

Paralelamente se haelaborado un estudio que deswibe y Besagregs 
224 proyectos de inversión, correspondientes a 20 empresas del Estado y 
que significan una demanda de bienes de capital e ingeniería del orden de 
los US$2.650 millones para el quinquenio 1989-1993. El componente im- 
portado alcanza la suma de US$ 1 .O50 millones y se presenta lo ,suficiente- 
mente explicada como para facilitar la investfgacibn y cNa(uaci6n por parte 
de empresarios e ingenleros chilenos. 

Eite trabajo, publicado con el título de “Proyrctu da in,veraldn de los 
organlemoa y empresas del Estado, perfodo f988-1983”. ha sido ampllg 

I 
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mente difundldo entre Igs organizaciones db profmionales y t w o d  
gremiales de empresarios. 

d. Inveraiomr por d m s  de Investigación 

Las inversiones efectuadas por CORFO en la funcidn de investiga- 
cidn y desarrollo, que 88 presentan en el cuadro anexo, alcanza de enero a 
septiembre de 1989 un monto proyectado de US$6,58 millones. 

Las áreas de invmtigacidn más beneficiadas fueron el programa 
multisectorial y el sector pesquero, con 28 y 26% respectivament@, y un 21 96 
para el sector agrícola, en relación al total de la inversidn proyectada a 
septiembre de 1989. 

4. Funcldn de normalltacldn 

La Corporacidn ha continuado impulsando sostenidamente la trans- 
ferencia de empresas públicas a los particulares, logrando objetivos de alto 
beneficio para la sociedad, entre los cuales merecen destacarse: 

- Promoción del acceso al derecho de propiedad a un elevado nú- 
mero de personas, permitiéndoles participar de los beneficios de una eco- 
nomía social de mercado. 

- Participacidn de los trabajadores de las empresas como propieta- 
rios de las mismas y consiguientemente en la toma de decisiones empresa- - 

Recaudacidn de recursos Dara que la hacienda pública los destine - 
a proyectos de alta rentabilidad social. 

- Estabilidad de las políticas econ6micas, al no existir inflacián, 
aumento de tributos o déficit de balanza de pagos atribuibles a una gestián 
deficitaria del conjunto de empresas públicas. AI mismo tiempo, Ids empnr- 
sas transferidas están contribuyendo satisfactoriamente, sin pirdidas, al 
proceso de desarrollo económico. 

- Expansidn de las empresas con cargo a capitales privados, dejan- 
do los presupuestos pDblicos para fines verdaderamente ineludibles y sub- 
sidiarios. 

- Promocldn del ahorro e inversidn de los pwHculares en títulos de 
empresas. 

- Correlación entre el crecimiento y deaairallo econdndco cOn les 
aapiracioneo de las individuos e in!stituciones. 

- Dlvdficrcidn dd ahorro de los ngmi08 in- imi¡WR 
nalss (espeoialmsnte los fondos da pensl6nO~) en instrumento8 Sblldm. 
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On U@ criterios no empresariales normalmen@ qmidqs  
en la gestión empresarial de los activos del Estado, lo que condme a m a  
reducción de los riesgos de las empresas. 

- Fortalecimiento del mercado de capitales, al participar en &te 10s 
ex activos estatales. 

Entre las actividades realizadas figura la materialización de ventas 
bajo el sistema de capitalismo popular. Las operaciones más caracteriza- 
das, en este tipo de ventas, han sido: 

- ENDESA. A través de una venta masiva de acciones a empleados 
públicos (leyes Nos 18.681, de 1987, y 18.747, de 1988), los cuales apli- 
caron sus desahucios o indemnizaciones a la compra de acciones, se trans- 
firió un 65,6% de su propiedad accionaria, con lo cual se dio término a la 
privatización de esta empresa eléctrica, la de mayor tamaño en el país. Es 
digno de mención el hecho degue en su propiedad participan alrededor de 
80.000 personas naturales, con Io cual se convierte en la compañía con 
mayor número de accionistas en Chile. 

- EDELMAG. El 100% de la participación CORFO fue enajenada en 
la modalidad de capitalismo popular regional en la XI1 región de Magallanes 
y la Antártica Chilena. Casi 1 .O00 personas se incorporaron como dueños 
de esta empresa regional que atiende exclusivamente la demanda eléctrica 
de esa zona. 

- CTC. Mediante una nueva aplicación de desahucios, permitida por 
la ley No 18.779, de 1989, 15.000 empleados públicos adquirieron, en fe- 
brero de 1989, la totalidad del saldo de acciones (14,6%) que mantenía la 
Corporación. CTC se convierte, así, en la segunda empresa con mayor 
número de accionistas, sobrepasando los 40.000. 

Puesto que los paquetes accionarios ofrecidos de ENDESA y CTC 
no fueron suficientes para satisfacer la demanda de empleados públicos, se 
anunció un nuevo ofrecimiento de acciones de otras empresas, a especifi- 
car en un futuro próximo. 

- EMELARI, ELIQCA y ELECDA (empresas de distribución eléctrica 
en las regiones del norte del país). El 100% de sus acciones, en poder de la 
Corporación, fue colocado en las regiones I de Tarapacá y II de Antofagasta, 
a fin de que su gestión empresarial esté absolutamente controlada por las 
aspiraciones regionales. Cabe destacar que en cada una de estas tres 
ventas los trabajadores tuvieron acceso al 25% de la propiedad accionaria. 

-Ventas a fondos de pensiones. CORFO ha continuado vendiendo 
acciones de sus filiales, debidamente clasificadas por la cOmiS¡dn CalifiCü- 
dora de acciones, a las administradoras de fondos de pensiones, lo que 
permite beneficiar a más de 3.000.000 de trabajadores afiliados al nuevo 
sistema previsional, puesto que sus recursos impositivos están colocados 
en titulos de empresas solventes, estables y que generan ahora una utilidad 
superior a la de los instrumentos tradicionales. 



ENDESA 244 
CHIL6ENER 14,6 
CHILrnRO - &,d I 

CHILQUINTA 17,O 
CTC 7,4 
LABORATORIO CHILE i4,O 
COQUIMICH a3,0 

-Ventas a trabajadores. CORFO ha continuado transfiriendo signifi- 
cativos paquetes accionarios a trabajadores de filiales mediante adelantos 
de indemnizaciones, cláusulas en los convenios colectivos, negociaciones 
directas y préstamos, para hacerlos partícipes también de la administración 
y gestión de las empresas que constituyen la fuente de sus ingresos (30.000 
personas). 

El detalle de ventas a trabajadores de filiales en 1988-1 989 es el 
siguiente: 

LAN CHILE 
PEHUENCHE 
EMELARI 
ELIQSA 
ELECDA 

V) Porcentaje máximo de venta a los trabajadores. 

COFOMAP vendi6 2 predios forestales con un total de 55.000 hás. 
Por otra parte, reviste significativa importancia el que, a mediados de 

1989, CORFO haya logrado la incorporación de un total de 190.000 nuevos 
accionistas, cifra que constituye el 28% del total de accionistas que registran 
las sociedades anónimas del país. Este hecho demuestraque se ha logrado 
robustecer el mercado de capitales aumentando considerablemente el nÚ- 
mero de personas que tienen acciones entre sus instrumentos de ahorro, Io 
que, a su vez, comprueba la confianza de los ahorrantes en las polAiC%S 
aplicadas. 

Los ingresos totales por ventas de acciones han I 
M$222.000.000, pprcibidos de contado, y aproximadamg 
de unidades de fomento a pagar en plazos varjablp de 5, 
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B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

El cuadro señala las producciones, ventas e inversiones de las prin- 
cipales empresas dependientes cuyas actividades se indican luego en for- 
ma separada: 

EmpreMs Pioducclbn(') Ventas(') Inversibn(') 
COLBUN S.A. 24.1 51 24.1 51 972 
COTRISA - 5.809 - 
EDELAYSEN S.A. 831 831 39 
ENACAA S.A. (") 10.716 1 1.346 - 
EMA LTDA. 133 170 - 
ISE GENERALES S.A. 5.569 5.569 31 
ISE VIDA S.A. 590 590 3 
LAN CHILE S.A. 49.153 49.153 692 
PEHUENCHE S.A. - - 16.143 
SACOR LTDA. 725 725 420 
SASIPA LTDA. 146 163 49 
TRANSMARCHILAY LTDA. 608 608 15 
Totales 92.622 99.115 18.564 

r )  Millones de $ de junio de 1989. 
y) En mayo se concretaron compromisos de inversión por US$ 13 millones. 

1. Comercializadora de Trigo S.A. (CMRISA) 

a. Principales actividades 

- En el período COTRICA ha cumplido su objetivo de generar los 
instrumentos que faciliten una operación normal del mercado del trigo. 

- Firm6 un contrato con CORFO donde se conviene que ésta le 
comprará la totalidad del excedente de trigo que quede en su poder al 
finalizar la temporada de comercializaci6n de la cosecha 1988-1989, hasta 
por una cantidad de 2.500.000 quintales métricos. 

- Teniendo como base dicho contrato, y con el fin de lograr una 
mayor cobertura en el mercado del trigo, se elaboraron contratos de 
compraventa con acopiadores independientes, molinos y agricultores, mini- 
mizándose la cantidad de trigo comprada directamente durante la tempora- 
da de cosecha. La cobertura que alcanzó esta modalidad de contratos 
futuros fue de 300.000 quintales métricos. i . Producción y ventas 

~ - Las compras directas 
200.000 unidades estándar. 

de trigo para el período alcanzaron a 
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- Las ventas para el período llegaron a M$J.809.470.- 
a C t ~ W M ~ 3 ~  

p ienen  dm las reservas acumuladas de temporadas anteriores. 

“U, .Edna?it;eqwJ e.&$,$ 

2. Empresa de Obras Sanitarias de Valparako S.A. (ESVAL S.A.) 

Prlaelpciles actividaües 

- ESVAL S.A. se constituyó en conformidad a la ley No 18.777, de 
1989, que autorizó al Estado para deaarrollar actividades empresariales en 
materia de agua potable y alcantarillado en la V región de Valpareiiss, y al 
decreto NO 69 (Ec), de 1989, que determina y asigna derecho6 y obiigacio- 
nes, bienes y patrimonio inicial y la forma de suscribir y enterar el pago de 
éste. 

- Sus socios constitutivos son CORFO, con un 65% del capital so- 
cial, y el Fisco, con un 35%. 

- El capital social de ESVAL S.A. es de M$ 25.065.531, divididos en 
2.506.553.100 de acciones sin valor nominal. 

3. Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A. (METRO S.A.) 

Principales actividades 

transformar la dirección general de Metro en sociedad anónima. 

del capital social y a CORFO el 72%. 

- Mediante ley N o  18.772, de 1989, se e6tablsicen norms para 

- En dicha sociedad corresponde al Fisco una participación del 28% 

4. Empresa de Transporte Ferroviario S.A. (FERRONOR S.A.) 

Principales activldades 

- Mediante escritura piiblica de fecha 20 de diciembre de 1988, se 
constituyó en sociedad an6nima cerrada en la IV región de Coquimbo. 

-La distribución de la propiedad es la siguiente: CORFO, un $%,PA, 
y SACOR Ltda., un 0,1%. 

- El capital de la sociedad es de M$ 7.700.000, dividido & 770 
millones de acciones, sin valor nominal, de las cuales 8% encuentran paga- 
dos M162.570.000.- 



5. Empmsa Eléctrlca Coibún Machlcura S.A. (COLBUN S.A.) 

a. Prlnclpales actlvldades 

- En el período la deuda mantenida con la banca extranjera dísminu. 
y6 G-M$8.577.400 a causa de las amortizaeiorieuie @pital. 

- Se distribuyeron, por primera vez desde la creación de la socie- 
dad, M164.037.600 en dividendos, correspondientes al 30% de las utilida- 
des-ciel ejercicio 1988. 

._ 

- Se desarrollaron nuevos modelos de operación del complejo que 
mejoran el uso de los recursos hídricos, reduciendo ellos los costos de 
operación del sistema interconectado central. 

- En junio de 1989 se celebró una junta extraordinaria de accionis- 
tas que acordó un aumento de capital de la sociedad ascendente a 
M$9.471 .OOO.- 

b. hroducclón y ventas 

La producción de energía alcanzó a 2.631,Q GWh, vendida en su 
totalidad. Asimismo la empresa vendió 403,48 MW de potencia como pro- 
medio mensual, permitiendo generar ingresos de operación poc un manto 
de Mt24.150.700.- 

c. lnvenión 

- Se concretó la obra de entrega a riego desde el embalse Colbún, 
sector sur, destinada a abastecer can obras definitivas al sector Pegado por 
el canal Maule Sur. 

- Se finalizaron las obras pendientes de terminación de las centrales 
-Se encuentran en etapa de ejecucidn las últimas obras de termina- 

Los snteriores proyectos han significado una Inversión de 
ci6n de la readecuación del riego en el sector norte del rlo Mawle. 

Mt972.400.- 

6. Empresa Elect~l~%i de Aisén S.A. (EDELAYSEN S.A.) 

a. Prlnclpales actlvldades 
Se materializaron tos siguientes atmrdos adopWhs en la junta 

extraordinaria de accionistas de la m i d a d ,  malizada el 80 de soptkmh 
de 1988: 

-ABSoFBibn de la totalidad de kis péidldrik, aeumk-á, fe8- 
cios 1@38 a 1 W7. 



ne8 de pago, las que se pagaron con la capitalización de créditos manteni- 
dos en favor de ENDESAy con el aporie-por pMülCORFWWpu&ra8 
del ragrama de minicentralqs adqU¡rifJas hasta F a  @ha a la misma EN- 

En los meses de enero y febre de 1989 EVELAYSEN S.A. suscri- 

obras terminadas del sistema interconectado Palena, gn la X región de Los 
XI 

región Aisén del General Carlos lbáñez del Campa. 

b. Producción y venias 

La producción total de energfa alcanzó a 31 .O81 MWh, en tanto que 
las ventas físicas ascendieron a 27.831 MWh, con una facturación total de 

d A .  

bi6 contratos de arrendamiento con C % FO para bmar bafo su cargo las 

Lagos, y la linea de transmisión MañihualesVilla Ortega- 

M$831 .OOO.- 

c. Inversión 

Las inversiones alcanzaron a M$38.500, cifra destinada al mejora- 
miento de los sistemas existentes, al flnanciamiento de inversiones con 
aportes reembolsables y a equipamiento menor. Las principales inversiones 
fueron: 

-Cambio de ubicación y reforzamiento de las subestaciones Nos 8 y 
9, de Coihaique. 

- Ampliaciones red baja tensión en Coihaique. 
- Red de distribución sector Alto Baguales. 
- Extensión línea 23 KV camino Los AlamosCoihaique. 
- Reforzamiento alimentador Chacabuco. 
- Mejoramiento sistema de comunicaciones de la central diesel de 

Coihaique. 

7. Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. (PEHUENCHE S.A.) 

a. Princlpales actividades 

- Durante el período se completó eE proceeo do aontratación de las 
obras de construcción y de los suministros del pwyecto. 

-Las actividades en faenas superan el 50% de avance, m i e M  que 
la fabricación de equipos alcanza a un 45%. Ccanoiiael pmyeaomuestre un 
avance general de 53%, cifra acorde con el programa de Wividadea., 



- El 15 de septiembre de 1BBg la junta genera exrrawfdinafid qe 
accionistas aprobó disminuir el capital autorizado de M$ 46.843.466 a 
M$ 42.058.762, a causa de la reducción del costo del proyecto. 

b. inversión 

La inversión del período alcanzó a M$ 16.143.000.- 

8. Empresa Marítima S.A. (EMPREMAR S.A.) 

Principales actividades 

- Se dictó la ley No 18.773, de 1989, por la cual se transforma la 
Empresa Marítima del Estado en una sociedad anónima, cuyos socios son 
CORFO y el Fisco, en porcentajes de 99 y 1% respectivamente. 

-Se dictó el DS NO 78 (Ec), de 1989, en el cual se deteFmina, asigna 
y traspasa los derechos, obligaciones, bienes y patrimonio inicial de la socie- 
dad. 

- AI finalizar el primer semestre de 1989, EMPREMAR S.A. pasó a 
ser, formalmente, filial de la Corporación. 

9. Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias S.A. (EMOS S.A.) 

Principales actividades 

- La empresa se constituyó en conformidad a la ley NO 18.777, de 
1989, que autorizó al Estado para desarrollar actividades empresariales en 
materia de agua potable y alcantarillado, y al DS N o  55 (Ec), de 1989, que 
determina y asigna derechos y obligaciones y el patrimonio inicial de la 
sociedad traspasándole los activos y pasivos de la Empresa Metropolitana 
de Obras Sanitarias. 

- Sus socios constitutivos son CORFO, con un 65% del capital so- 
cial, y el Fisco, con un 35%. 

10. Empresa Minera de Aisén Limitada (EMA LTDA.) 

a. Principales actividades 

- Se continuaron desarrollando programas de exploraciones mine- 
ras con el fin de ubicar reservas de minerales en Puerto Cristal. 

- Se suscribieron contratos eon k Cia. Chilena de} ZTnc L a . .  19- 
cientemente cisada por ingeniaros del sector privéido en Puerto SnthZ,  



(aserrío, carpintería, mueblería). 

b. Producción y ventas 

- La producción de concentrados de idnc alcanzó a 1.91 7 T W .  
- Las ventas alcanzaron a 2.447 TMS de concentrados de zinc por 

un valor de M$ 169.500.- 

11. Empresa Nacional del Carbón S.A. (ENACAR) 

a. Prlncipaies actividades 

-Se negociaron contratos para el suministro de equipo minero que 
permitirá mecanizar la explotación del manto 3 de la mina Lota en toda su 
potencia (el valor FOB del equipo fue de US$ 13 millones). 

- Se efectuaron trámites de transformación del establecimiento 
Lebu en sociedad anónima filial de ENACAR. 

- La cooperativa Carcop entregó a los trabajadores 582 viviendas. 

b. Producción y ventas 

con un valor de M$ 11.346.000.- 
La producción alcanzó a 781.893 toneladas y las ventas a 827.807, 

c. Inversiones 

- En mayo se concretó un proyecto de inversión por US$ 13 mi- 
llones para aumentar la productividad de la mina Lota a través de la explota- 
ción integral de su mado 3, proyecto que será pagado en un lapso de 10 
años. 

- En junio se inició un proyecto de dragado del muelle de Lota, con el 
fin de recuperarlo de su embancamiento de los últimos 25 años, a un costo 
de M$ 109.000.- 

12. ISE Compañía de Seguros de Vida S.A. (ISE VIDA S.A.) 

a. Principales actividades 

- La compañía se preocupó de dwarrollar tEas grandes áreas de 
negocias: seguros de vida individual, seguros de vida de grupo y SWQS 



?.a m previsionales. Lo seguros de vida de grupo o colectivos han sido relevantes 
respecto del volumen total de operaoiones. 

- Se enfatizó la administración de los fondos de reservas, que se 
constituyeron como seguros de sobrevivencia e invalidez, suscritos con las 
AFP Habitat y La Unión durante los primeros semestres de 1981 y 1984 
respectivamente. 

- La cartera de clientes se concentró en seguros colectivos, desta- 
cando los mixtos (vida y capitalización) y los de desgravamen. 

b. Producción y ventas 

Las ventas valoradas fueron las siguientes: 

Monto Rubros 

Individual vida 1 BOO 
(M$) 

Individual mixto 4.300 
Individual desgravamen - 
Grulpo vida 22.800 
Grupo mixto 149.400 

Previsión social 52.100 
Total 590.100 

Grupo desgravamen 359.700 

c. Inversión 

El monto invertido ascendió a M$ 2.990, correspondiendo a las 
adiciones necesarias para el normal desenvolvimiento de sus operaciones. 

13. S E  Compañía de Seguros Generales S.A. 
(ISE GENERALES S.A.) 

a. Principales actividades 

- Se mantuvieron los negocios actuales de grandes empresas y se 
desarrollaron los seguros individuales, como una forma de desconcentrar la 
cartera y ajustarse a la liberalización del seguro de pasajeros y peatones de 
la locomoción colectiva. 

- Se inició proceso de venta de acciones de la empresa a sus traba- 
jadores, de conformidad a lo dispuesto en la ley N o  18.679, de 1987. 



incendio 2.91 0.000 

Transporte 266.000 
Garantías 251 .O00 
Aviación 751 .O00 

Vehículos -1.090.000 

Marítimo 28.000 
SOAP(') 11 1 .o00 
ntms 162000 
Total 5.569.000 

(') Seguro obligatorio de accidentes personales. 

c. Inversión 
La política de inversiones reales de la compañía estuvo destinada a 

dotarla de nuevos equipos computacionales y a una remodelación básica de 
las oficinas de la casa matriz, para lograr una optimización del uso del 
espacio físico. El monto invertido ascendió a M$ 30.960.- 

14. Línea Aérea Nacional Chile S.A. (LAN CHILE S.A.) 

a. Principales actividades 
- Se llevó a cabo la primera etapa de privatización con la venta de la 

totalidad de las acciones destinadas a los trabajadores de Lan Chile S.A., 
correspondiente al 15% del capital accionario. 

- Se incorporó a la flota un avión being 747 de fuselaje ancho, con 
capacidad para transportar 401 pasajeros y 15 toneladas de carga, el cual 
permitió ofrecer un mejor servicio en la temporada de alta demanda (di- 
ciembre 88-febrero 89) en la ruta a Estados Unidos de Norteamérica. 

-Se continuó con la construcción de la base de mantenimiento en el 
aeropuerto Arturo Merino Benítez, que permitirá centralizar sus opera- 
ciones y obtener una mayor eficiencia en el uso de los recursos. 

b. Producción y ventas 

ción y ventas, de acuerdo a la flota existenfe: 
La gestión permitió alcanzar los siguientes indicadores de produc- 



F’asajeroskms. 1.676,2 1.9924 18,9 
Toneladaskma 155,O 170.8 m,2 

Las ventas valoradas alcanzaron a M$49.153.000.- 

c. Inversión 

La inversión del período fue de M$892.000; corresponde principal- 
mente a la construcción de las instalaciones de la base de mantenimiento 
en el aeropuerto Arturo Merino Benítez, que se espera puedan ser habilita- 
das en mayo de 1990. 

15. Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) 

a. Principales actividades 

SERCOTEC tiene como objetivo principal apoyar el desarrollo y 
fomentar la creación de pequeñas y medianas empresas e impulsar el 
mejoramiento de la productividad nacional a través del eficiente aprovecha- 
miento de los recursos existentes. Dentro de esta labor pone particular 
énfasis en la atención a empresas de menor tamaño y microempresas. 

La estrategia diseñada para el presente año intensifica la participa- 
ción del sector privado a través del uso de los servicios de empresas consul- 
toras para el otorgamiento de asistencia técnica y capacitación y de la 
banca privada como intermediaria en la asistencia financiera. 

Las acciones en materia de apoyo a la pequeña y mediana empresa 
se concretan mediante la aplicación de un modelo de desarrollo integral, el 
que contempla los siguientes programas: 

-Asesoría de carácter individual tendiente a superar problemas de 
gestión administrativa, de producción y de tecnología en la empresa atendi- 
da. Está planteado según un enfoque de transferencia tecnológica o de 
conocimientos. 

- Incremento de la producción y la productividad y generación de 
nuevos puestos de trabajo. Se desarrolla un programa de cursos básicos 
sobre gestión empresarial, el cual proporciona nociones elementales de 
administración de pequeñas empresas, asesoría a grupos de empresas con 
necesidades comunes y desarrollo de charlas especializadas sobre conoci- 
mientos tecnológicos y de producción. 

- Se ha puesto a disposición de las empresas pequeñas y medianas 
distintas líneas de crédito que permiten cubrir las necesidades de financia- 



miento de maquinarias, equipos y edificaciones, así como incrementar la 
utilización de la capacidad instalada. 

Las empresas industriales o de servicios con menos de 1 O trabaja- 
dores y cuya inversión en activo fijo no supere a 2.000 UF, pueden aeceder a 
créditos de hasta 1.300 UF a través de fondos propios de SERCOTEC (línea 
PAEM-SCT, que cuenta para este año con el doble de recursos respecto del 
período anterior) o de fondos convenidos con el Banco Mundial (línea 

Las empresas cuyos activos fijos no sobrepasan los US$750.000 y 
que tengan una dotación laboral inferior a 200 trabajadores, disponen de 
alternativas de financiamiento de hasta US$ 665.000, con fondos conveni- 
dos con el Banco Mundial (línea PYME-BIRF). 

- En cuanto al fomento de las exportaciones, ha sido su objetivo 
incorporar a la mediana y pequeña industria y al artesanado a la tarea de 
incursionar con éxito en los difíciles mercados externos, entregando para 
ello asesorías en comercio exterior que van desde la calificación del pro- 
ducto y la oferta exportable hasta el proyecto de promoción de la misma, así 
como su puesta en práctica, principalmente en lo que atañe a participación 
en ferias internacionales y misiones comerciales al extranjero. 

- Banco de proyectos: tiene por finalidad orientar a potenciales inver- 
sionistas sobre alternativas de inversión en empresas pequeñas y medianas. 

Para la materialización de este objetivo se cuenta con información 
básica y avanzada sobre diferentes alternativas de inversión estudiadas a 
nivel de perfiles avanzados de proyectos cuya rentabilidad, a ese nivel, 
parece interesante y que son susceptibles de ser llevados a cabo por peque- 
ños inversionistas. 

-El sistema de financiamiento de capital de riesgo tiene por objetivo 
apoyar proyectos de innovación tecnológica, de creación de empresas y de 
fomento de la formación de sociedades privadas de capital de riesgo. Fun- 
ciona sobre la base de participaciones accionarias compartidas entre apor- 
tes del empresario y de CORFO, esta última con fondos convenidos con el 
Banco Mundial. 

- El programa de microempresas, que entró en su tercera etapa, 
dispone para este año, como componente principal, de una línea de crédito 
de M$ 100.000 para la creación de nuevas microempresas; su finalidad es 
apoyar a un sector desempleado y de bajos recursos de la población, el cual, 
Pese a tener una idea de proyecto interesante y factible, no posee ni los 
medios ni las garantías suficientes para acceder a un crédito en el sistema 
financiero privado o público. 

- La bolsa de subcontratación tiene como objetivo apoyar a la pe- 
queña y mediana empresa en la comercialización de sus productos, a 
través de la conexión de éstos con grandes empresas que solicitan ciertos 
bienes o servicios de los sectores metalmecánico y plástico. 

- El centro de información atiende consultas directas de ernpresa- 
riOS y potenciales empresarios en distintas materias que son de su inter&. 

PAEM-BIRF). 



, I  b. Resultado de legestíbn $3 .ft 

La política de apoyo crediticio ha permitido que en este período se 
incrementaran los resultados en relación al período anterior. En este conte%- 
to destaca la creación de 120 nuevas industrias, la estabilización de 13.300 
puestos de trabajo y la generación de 8.700 nuevos empleos. Asimismo, se 
produjo un incremento en el volumen de producción cercano a los 
M$ 145.000.000 y una materialización de nuevas inversiones en activos 
productivos de M$ 9.600.000, de los cuales M$3.500.000 fueron aporta- 
dos directamente por el sector privado. 

Las empresas apoyadas por el programa de fomento de exportacio- 
nes vendieron sobre US$8 millones (FOB), a más de 20 países de todo el 
mundo. 

Por otra parte, se creó un total de 44 empresas, originadas en los 
perfiles elaborados por el banco de proyectos. 

16. Sociedad Administradora de Créditos del Transporte 
Limitada. (SACRET) 

a. Principales actividades 

- Se ha cumplido normalmente con el proceso de reprogramación 
de deudas del sector transporte y con la administración de la respectiva 
cartera de créditos. 

- En septiembre de 1988 fue traspasada a la empresa la cartera 
administrada por el banco del Estado de Chile, financiada con los recursos 
provenientes de la línea de créditos establecida en el acuerdo 1513 del 
banco Central de Chile. Ello ha permitido centralizar las deudas y otorgar a 
estos deudores los beneficios de la reprogramación en pesos vigente para 
el resto del sector. 

b. Producción y ventas 
- El total de operaciones que han sido reprogramadas alcanza a 

7.100, lo que significa un 78% del total de créditos administrados, tanto de 
camiones como de buses, taxibuses y taxis. 

- La recuperación de la cartera renegociada alcanza a un 87% de 
los vencimientos acumulados. 

- Durante el período se ha recuperado por concepto de cobranza el 
equivalente a 71 0.778 UF, Io que hace un total acumulado de 3.351.770 UF 
desde la creación de la empresa hace seis anos. 

c. Inversión 
Se ha continuado con la puesta en práctica de programas computa- 

cionales que setraducirán en una mejor atención de clientes v en un aumen- 
to en la eficiencia de la gestión operativa y financiera. 



a. Principales actividnder 
- Durante el primer semestre de este ail0 fueron traspasado2 ai 

Frigorífico aeropuerto Arturo Merino bnítez (región Metropolita- 

Planta lanera SACOR (Xi1 región de Magallanes y la Antártica 

Predios Pirihuico y Huilo-Huilo (X región de Los Lagos). 

sector privado los siguientes activos: 

na de Santiago). 

Chilena). 

- Los principales programas que se desarrollaron por cuenta de 
:ORFO fueron: 

Frigorífico Arturo Merino Benítez: presta servicio a los exportado- 
res e importadores. Por él transitaron cerca de 830.000 cajas, e8 decir, un 
40% más que el año pasado. 

Planta faenadora de carnes de Porvenir: se faenaron 75.000 ovi- 
nos, que produjeron l .1 O0 toneladas de carne: de ellas, el 90% fue exporta- 
do a países árabes y latinoamericanos. 

- Los principales programas por cuenta de SACOR fueron: 

Planta lanera SACOR: se procesaron alrededor de 2.000 tonela- 
das de lana para su lavado. 

Banco Ganadero Aisén: sigue trabajando con diversas alternati- 
vas de mediería y venta a mediano plazo a los ganaderos de la región. 
Opera en la actualidad con más de 125 contratos, 2.900 bovinos y 21 .O00 
ovinos, habiendo ampliado la operación a zonas incorporadas a la vida 
económica nacional por el camino Longitudinal Austral y otras obras viales 
en el sur de Aisén. 

Predios Pirihuico y Huilo-Huilo: utilizados en la crianza de ganado 
bovino, como apoyo para el banco Ganadero Aisén, tuvieron una produc- 
ción de 125.000 pulgadas de roble y raulí. 

b. Producción y ventas 

Los programas señalados significaron un ingreso de aproximada- 
menteM$ 725.000.- , , ~.,- .. , p<:.i<"," - n '. / I  F' ?. 7 b ! C  - 



18. Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Limitada 
(SASIPA) 

a. Principales actividades 

Se continuó proporcionando servicios de utilidad pública en Isla de 
Pascua: electricidad, agua potable, carga y descarga marWia y J r m .  
También se siguió administrando el fundo Vaitea y el frigorífico. 

b. Producción y ventas 

Carga y descarga (tons.) - 3.959 41.282 
Carne en vara bovina (kgs.) 67.867 67.867 24.593 

4.590 4.090 1 .O01 
163.164 

- Las inversiones y adiciones netas al activo fijo realizadas durante 

- A fines de agosto de 1988 se encomendó la elaboración de un 
dio sobre el comportamiento y adaptación de nuevas especies y varie- 
s al Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA), que lleva a cabo 

I período alcanzaron a un total de M$49.000.- 

una evaluación de alternativas frutícolas en Isla de Pascua. 
- El monto total del estudio será de M$49.000, habiéndose inverti- 

o hasta la fecha M$9.500.- 

19. Sociedad Transporte Marítimo Chilo&Aisén Limitada 
c (TRANSMARCHILAY) 

p.-- a. Principales actividades 
i; ~ - Ha continuado prestando servicio de transporte marítimo de carga 

(camiones y vehículos) y pasajeros en el extremo sur de las regiones X de 
Los Lagos y XI Aisén del General Carlos IbáRez del Campo, todo ello dentro 
del contexto de un servicio público efectivq 
el desarrollo de tales territorios. 

- Fue labor primordial de la empresa mantener sus servicios en 
todas sus rutas y constituirse en una alternativ@ viable de transporn; de tal 
manera minimizó, además, las pérdidas operacionales. 



asumiendo así un compromiso con el desarrollo socioewn~b-dMert'Ro- 
riosde las regiones X de Los Lagos y XI Aisén del General Carlos Ibáñez del 
Campo. . I  

b. Ventas valoradas 

Las ventas alcanzaron a M$ 608.000, en las rutas Chiloé-Chacabu- 
co-Chiloé, Chiloé-Chaitén-Chiloé, lago General Carrera, estuario Relonca- 
ví y canal de Chacao. 

c. Inversián 

Se contemplaron sólo las adiciones necesarias para el normal de- 
senvolvimiento de sus operaciones, las que alcanzaron a M$ 15.000.- 

20. Centro de Información de Recursos Naturales 
(CIREN-CORFO) 

a. Principales actividades 

Las actividades de CIREN-CORFO se han desarrollado en dos 
áreas de trabajo que se complementan: el servicio de información sobre 
recursos naturales, relacionada con los usuarios, y el área de estudios y 
construcción de las bases de datos, relacionada con las fuentes de informa- 
ción en terreno. 

ClREN constituye el mecanismo por el cual CORFO entrega al sec- 
tor privado y a agentes del desarrollo económico nacional antecedentes 
necesarios en proyectos de inversión o en servicios relacionados con recur- 
sos naturales productivos, disminuyendo el riesgo inherente a los procesos 
de toma de decisión y a la vez impulsando y haciendo más eficiente la 
acción del sector privado como motor de tareas productivas. 

1) Servicio de información 

Se continuó un amplio programa de difusión de los serviclos de 
ClREN a través de diversas actividades promocionales, con especial énfa- 
sis en seminarios y publicaciones técnicas. 

2) Area de estudios y proyectos 

- Incorporación a las bases informáticas de ClREN de valiosas ma- 
trices de información sobre recursos naturales de las regiones IV de co- 
quimbo y IX de La Araucanía (suelos, clima, agua), 



- Actualización de importantes matrices de inforrnac4“6n, eomo gbn ‘ 

el catastro frutícola nacional en la V región de Valparalso, propieeadge 
rurales en las regiones V de Valparaíso y Vlll del Biobío, suelos en la Vlll 
región del Biobío, uso de agua de regadío entre las regiones I de lquique y 
Vlll del Biobío y requerimientos fenológicos de los principales cultivos. 

b. Logros alcanzados 

Las acciones mencionadas han provocado una notable mejoría en la 
calidad de los servicios proporcionados y un significativo aumento en el 
número de clientes atendidos y de productos demandados. En el período 
ClREN resolvió las necesidades de información de 3.600 clientes a través 
de la elaboración de 8.900 productos. Cabe destacar que en dicho período 
el 96% de los clientes correspondió a agentes del sector privado y el 4% 
restante a empresas del Estado. Estos productos de información han sido 
utilizados para el planteamiento de proyectos de inversión y para el mejora- 
miento y la orientación de los servicios productivos en las áreas agrícola, 
frutícola, forestal y minera. 

21. Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) 

a. Principales actividades 

- Nivel nacional: actividades de coordinación institutional ron la 
Corporación de Fomento de la Producción, subsecretaría de Pesca, Comité 
Oceanográfico Nacional, sección nacional de la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur, sección nacional de la convención sobre conservación de los 
recursos vivos marinos antárticos, Instituto Antártico Chileno y universi- 
dades. 

Realización, en conjunto con CORFO, de los talleres “Bases para el 
desarrollo de cultivos y aprovechamiento racional e integral del recurso 
gracilaria” y “Programa nacional de repoblación y cultivo para el desarrollo 
del subsector pesquero artesanal”, ambos en Santiago, así como del semi- 
nario “Avances y perspectivas del cultivo del salmón en la XI región”, en 
Coihaique. 

Participación junto a CORFO en la Feria Internacional de Santiago 
“FISA ’ 8 8 ,  Feria Internacional Maritima de Valparaíso “FINAR ’88”, Feria 
Internacional del Biobío “FERBIO ’89, y Feria Internacional del Maule “FI- 
TAL ‘89”. 

- Nivel internacional: participación en la XVlll reunión de la Confe- 
rencia Mundial de Pesca (COFI), de la Organización de las Naciones Unides 
para la Agricultura y la Alimentacibn (FAO), en Roma, blia, Y en la xv 
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b. Principales Proyectos 
- Programa diagnóstico de las principales pesquerías nacionales. 

Sus objetivos son determinar y analizar el estado de situación de los recur- 
sos que conforman las principales pesquerías nacionales para así conocer 
su evolución, estimar sus niveles de abundancia, detectar los cambios que 
en ellos se producen, observar su tendencia, mostrar sus perspectivas y 
generar y estudiar información que, periódicamente, permita señalar los 
indicadores que caracterizan a los recursos y operaciones pesqueras, a fin 
de incorporarlos en el sistema de información respectiva. 

- Investigación para el desarrollo de la acuicultura en Chile. Etapa I: 
programa nacional de salmonicultura, destinado a fomentar el desarrollo de 
la acuicultura de especies hidrobiológicas de interés socioeconómico para 
el país, teniendo como meta, en esta etapa, establecer las bases técnicas y 
económicas para la producción de ovas de salmón a nivel nacional. 

- Programa de investigación sobre repoblamiento de recursos bentóni- 
cos, área piloto IV región de Coquimbo-fase 11, orientado a disponer de la 
tecnología necesaria para incrementar la biomasa de los principales recursos 
bentónicos del país a través de la repoblación de recursos naturales. 

- Investigación sobre captura total permisible e identificación del 
método de cálculo a aplicar, a fin de obtener la información que permita 
establecer las medidas de protección para nueve recursos pesqueros de 
importancia comercial. 

- Programa de investigaciones pesqueras de recursos pelágicos 
zona norte; busca llevar a cabo una vigilancia sobre las especies sardina, 
jurel y anchoveta, mediante la cuantificación de los recursos pesqueros a 
través de métodos hidroacústicos, monitoreo de las condiciones oceano- 
gráficas y determinación de la distribución y abundancia de los huevos y 
larvas de las especies objetivos. 

-Proyecto pulpa de jurel para la industria cecinera, con el objeto de 
usarla como producto intermedio en la elaboración de cecinas del tipo 
embutido. 

- Proyecto de pesca de jurel mediante luces de atracción; busca 
incrementar las capturas de recursos pelágicos (principalmente jurel), me- 
diante el uso de estímulos luminosos que permitan su atracción, concentra- 
ción y posterior captura a nivel industrial, 

- Proyecto de utilización de desechos de albacora en productos para 
consumo humano; busca aprovechar los desechos del procesamiento de la 
albacora, y también materias primas que estando on buenas condiciones 
no pueden procesarsecorno freecoeenfriado, en produdo, alternativos a- 
les como ahumado, desmenuzado en conserva y hambuQwma congdadi. 



Principales actividades 
Conforme a la tendencia observada en los resultados de los Últimos 

años, INTEC-Chile nuevamente incrementó su volumen de ventas de servi- 
cios tecnológicos, alcanzando en 1988 un volumen total de M$ 81 1.633, en 
moneda del l o  de julio del presente año. 

En el período comprendido entre septiembre de 1988 y septiembre 
de 1989 INTEC-Chile prestó servicios al sector productivo y a organismos 
de Gobierno en sus líneas tradicionales de especialización, siendo las más 
importantes las siguientes: 

- Metalurgia extractiva de cobre, oro, plata y otros minerales. 
- Tratamiento postcosecha de frutas y hortalizas de exportación. 
- Descontaminación de aire y aguas. 
Cabe destacar la labor que le correspondió, como organismo asesor 

de las autoridades, en el problema de la uva supuestamente envenenada, 
oportunidad en que debió: 

- Efectuar en corto tiempo y masivamente análisis de cianuro en 
muestras de frutas tomadas por inspectores del Servicio Agrícola y Ganade- 
ro (SAG), en distintas regiones del país, de acuerdo a patrones convenidos 

-Asesorar con informes técnicos diarios a la delegación ministerial 

- Apoyar las experimentaciones que la delegación del “Food and 
Administration” realizó en los laboratorios de INTEC-Chile durante su 

- Atender y mostrar su trabajo a las delegaciones de diferentes 

- Producir, con fines experimentales, infectaciones con cianuro en 
distintas frutas para observar manifestaciones superficiales y evolución de 

- Efectuar investigaciones a pedido del SAG, del Procurador Gene- 

n las contrapartes norteamericanas. 

ue viajó a Estados Unidos de Norteamérica durante la crisis. 

s, entre ellas las de Canadá y Japón. 

e la República y del ministro sumariante de la causa. 

23. Instituto Forestal (INFOR) 

Ha desarrollado una destacada labor en estudios y proyectos de 
investigación y en materias relativas al desarrollo industrial maderero; so- 
bre técnicas de instalación, manejo y utilización de los bosques; fOI’nent0 Y 
puesta en operación de nuevas tecnologías aplicables a la industRaIkEGi6n 
del recurso forestal y a la obtención de sus derivados: recopilacibn, pmm- 
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dtwmn laintroducción da n u e v m t é ~ e ~ d o  de la IZJadBrg, uniones 
en madera estruaural y prmeses der trHwmiiQibn mic&nb de la ínada- 
ra  Esta área industrial, para haCeF un apipet@ tub efeotivo al desarrolle de la 
actividad sectorial, también presta mrv~oieo deaamQfía y askstencia Wni- 
ca a través de sus certificaciones de embarques madereros ai exterior. 

- En el área de estudios económicos se continúa generando la 
información económica del sector ofkial del país, la que se elabora en dos 
importantes estudios: exportaciones forestales chilenas, mes a mes, y man- 
tención de las estadísticas básicas del sector forestal chileno. 

- En el área del recurso natural boscoso, ha efectuado estudios 
sobre desarrollo forestal en secano interior, manejo intensivo de pino radiata 
y mejoramiento genético de especies del género eucalyptus. T&nbién se ha 
seguido trabajando en la introducción y manejo de especies del género 
eucalyptus y coníferas, además de la confinuación del programa de inoesti- 
gación de manejo con especies del bosque nativo. En el caso de la división 
de lnventarios Forestales, se terminaron, en su primera fase, la actualiza- 
ción de plantaciones forestales mediante imágenes satelitales y el análisis 
de rendimiento de plantaciones de pino oregón. 

- Inició estudios en los siguientes temas: uso de madera estructural 
en la construcción; uniones en madera estructural: estadísticas básicas del 
sector forestal chileno, etapa 1989; actualización de superficies de planta- 
ciones por imágenes satelitales, fase 11; preservación del belloto del sur; 
manejo e introducción de especies coníferas y del género eucalyptus, etapa 
1989, y manejo de plantaciones de pino oregón y secuoya. 

- En el área de industrias se han desarrdfdb%$hf!& %at$ 

24. Instituto Nacional de Capacltaolón Profesional (INACAP) 

Ha atendido a 44.747 personas, quienes, según sus necesidades de 
formación o de mayor conocimiento y destreza en las labores que ya ejecu- 
tan, han participado en los diversos programas ofrecidos. 

Principales actividades 

a. Formación de técnicos y profesionales 

INACAP, a través de 19 sedes ubicadas en la mayoría de las regio- 
nes del país, dictó 25 carreras de nivel técnico y 5 carreras profes[onales. 
Durante el período se matricularon en ellas 16.689 jóvenes, la mayoría 
egresados de enseñanza media, complenientados con uh importante PO- 



En el perlodo INACAP atendió a un 21 %del total d 
la ensefianza superior privada. 

b. Capacitación y especialización de la fuerza de trabap nacional 

Se ha asesorado a empresas en materias relacionada mn 80s 
recursos humanos, detectando necesidades de capacitación y programan- 
do y ejecutando las acciones y cursos pertinentes. Todo ello junto con la 
correspondiente evaluación. 

Se realizaron aproximadamente 1 .O00 cursos con un total de horas 
cercanas a las 58.645, lo que permitió atender los requerimientos de capa- 
citación de 17.31 O trabajadores. 

c. Nlveiación y especialización de estudios 

Consecuentemente con su calidad de institución de formación pro- 
fesional y conforme a los principios de educación permanente y educación 
para el trabajo, INACAP ha continuado desarrollando programas dirigidos a 
los trabajadores con enseñanza media incompleta. Participaron en el pro- 
grama de enseñanza media de adultos 50 personas, quienes pueden acce- 
der ahora a la obtención de la correspondiente licencia de enseñanza me- 
dia, quedando habilitadas para continuar estudios formales y en mejores 
condiciones para su formación laboral. 

d. Participación en programas para el desarrollo 

Se ha seguido participando en programas que tienen como objetivo 
impulsar el desarrollo de determinada actividad o región. Siempre en el 
ámbito de los recursos humanos, INACAP ha sido parte de los siguientes 
programas: de transferencia tecnológica, básico e integral (INDAP 
INACAP); microempresa; de capacitación laboral con fines productivos 
(OEA-intendencia II I región-INACAP-Huasco-Freirina); de ordeña mecáni- 
ca; mecanización agrícola; pesquero; SENCE y proyectos especiales Puer- 
to Cisne (convenio con CORFO). 

Además se impartieron cursos a aproximadamente 2.000 empre- 
sas. 

25. Instituto Nacional de Normalización (INN) 

- El INN desarrolla sus actividades de normalización nacional a 
través de comités técnicos en que participan y colaboran todos los sectores 
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-Adem& se participó en la reunión tMUai d d ~ ~ ~ m J 0  de mPl%Mf'y 
en la XI1 asamblea @netal del miamo oqani~ma, maOzpide enm el 17 y el 
21 de abril de 1989 en Montevideo, Uruguay, donde $a aprobaron 7 nermas 
COPANT sobre productos siderúrgicos. 

- En cumto a la normakación internacional, el INN participa ~ ( i r r i o  
representante de Chile en las actividades de la "International Organization 
for Standardization" (60). 

-Para apoyar las actividades de exportaci6n de los sectores públtco 
y privado y las adquisiciones que realizan diferentes entidades pliblicas y 
privadas, se continuó desarrollando el sistema nacional de certiflcaci6n de 
calidad en el área agroinduetrial (agrícola, pecuaria y pesquera). Fueron 

- Como una de las maneras más eficaces de promover el uso de la 
alización, de la certificación y de las técnicas de control de calidad, el 
realiza en forma permanente cursos y seminarios dirigidos a profeoio- 

- Se dictaron 7 cursos y 2 seminarios, reconocidos por el SENCE, 

ibn donde se pmporciona 
técnicas a exportadores, 

suarios en general, contándose para ello con 
rmas extranjeras e internacionales. Este cen- 
mentario informativo con otros centros o insti- 
extranjero y a través de la red de información 

- Se continuó desarrollando el proyecto CORFO-INN "An&lisis de 
las normas y reglamentos técnicos exigidos a los productos exportables", 
consistente en la formación de un banco de datos que contiene las normas 
técnicas, reglamentos y otros requisitos vigentes en diversos paises para 

productos exportables y con el cual se brinda información al exportador. 
- Se pmigió con el estudio y revisión de las normas sobre diseño 

istente de edificios, en apoyo al ministerio de Vwienda y Urbanismo. 

lificadas o renovaron su caliticaci6n 34 entidades. 

con un total de 330 horas, capacitándose 187 personas. 
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COMlSlON NACIONAL DE ENERGIA 

MlSlON DE LA COMlSlON 

nto y desarrollo del sector energético, velar por su aplicación y 
al Gobierno en todas aquellas materias relacionadas con la ener- 

es afines, en Io que se refiere a la electricidad, 
derivados, energía nuclear, geotérmica, solar y 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

central de sus políticas y acciones el incrementar el 
nidad, promoviendo condiciones de eficiencia en la 

, pero subsidiario, y reconoce el papel del 

Se ha buscado que la actividad de las empresas del Estado esté 
ceñida a las mismas reglas del juego que la actividad privada, mejorando 
así la competitividad del sector. Del mismo modo, se ha establecido una 
estructura legal que hace posible la difusión de la propiedad estatal y que 
garantiza la transparencia y eficiencia de la gestión de estas empresas. 

Las políticas de precios, la descentralización, la desburocratiza- 
ción, la regulación de monopolios naturales y la efectiva disminución de la 
labor empresarial del Estado, han convertido a la actividad privada en prOta- 
gonista del desarrollo del sector energía. En particular, se puede destacar la 
creciente participación privada en exploración de petr6leo, generacfdn y 
distribución de electricidad y producción de carbón. 



Se ha logrado una disponibilidad y seguridad razonable en el sumi- 
nistro de energía para todo el país. Ello no implica, por el alto costo involu- 
crado, que los sistemas de suministro estén dimensionados para situacio- 
nes extremas y excepcionales. 

Asimismo, se ha logrado ia0rdbnalrhie~’Whanebm dek-, bei. 
sado en el establecimiento de una política de precios realistas, con prescin- 
dencia de motivaciones políticas. Esto ha permitido una situación financie- 
ra sana de las empresas estatales y privadas del sector. 

La dependencia energética del exterior se ha reducido en los Uti- 
mos 15 años de 42 a 29%, por un mayor uso de recursos autóctanos, 
intensificación de la prospección de recursos y diversificación de fuentes 
de energía. 

Se ha mantenido la tendencia observada en cuanto al ahorro de 
energía. Hoy, por ejemplo, para generar cada unidad de PGB se requiere un 
20% menos de energía que en los años anteriores a 1974 (en el sector 
petróleo este índice es de 30%). 

En lo que se refiere a la capacidad de ingeniería para abordar los 
problemas de energía, el país ha visto mejorados en forma importante sus 
niveles de competencia técnica, lográndose, entre otras cosas, un impor- 
tante incremento de la exportación de estos servicios, principalmente en las 
áreas de electricidad, petróleo, carbón y biogás. 

Dado el carácter estructural de los grandes proyectos energéticos, 
el Estado, como parte de sus funciones, ha continuado ejerciendo una 
coordinación global de los mismos. 

a ha sido ejecutada en 
estrecha colaboración con las empresas sectoriales, utilizando metodolo- 
gías y procedimientos de evaluación lo más transparentes posibles. 

Finalmente, la Comisión Nacional de Energía ha continuado aseso- 
rando al Gobierno en diversas materias, como las referidas al control de las 
inversiones de las empresas estatales del área, análisis de precios de 
productos energéticos, elaboración de leyes y reglamentos para el sector y 
evaluación de recursos energéticos. 

Las principales actividades desarrolladas en el período han sido las 
siguientes: 

Esta labor de planificación del sect 

1. Sector carbón 

- Se estudiaroh los proyectos de inversión ae 10s establecimientos 
mineros de ENACAR (Lota, Lebu, Colic0 y Trongol), con el objeto de efectuar 
las recomendaciones del caso a la autoridad económica. En particular, se 
recomendó la ejecución del proyecto de 28 etapa de mecanización del 
manto 3 de Lota, lo que permitirá explotar las reservas de dicho mardo en 
toda su potencia. 



administración y desarroll 
se ha impulsado la filiació 

- Se ha mantenido actualizado el banco de datos de reservas, pre- 
cios del carbón nacional e importado y costos de expfatadíón eh el país, 

definir el valor de oportunidad del carbón utilizado en las centrales 

- Se han estudiado las características y el potencial desarrollo do 
minas de carbón de la X región de Los Lagos. 

tegrando el grupo designado por el 

s petroleras interesadas en establecer contratos de operación en 
el país. Se establecieron cinco nuevos contratos con compañías extranjeras 

aron mooiricaciones ai oerecho de explotación que 

nes de producción en el área. 
- Se estudiaroi! los proyectos de inversión de ENAP en exploración 

y explotación de hidrocarburos, tanto en Chile como en el extranjero, afin de 
informar a las autoridades correspondientes acerca de la conveniencia eco- 
nómica de estos proyectos. 

- Asimismo, se analizaron los proyectos de inversión de las refine- 
rías, destacándose los proyectos “hidrocracking suave” y “remodelación de 
cracking catalírico” en RPC, y el proyecto “coker” en PETROX. Re igual 
forma, se estudió el proyecto de aumento de la capacidad de ~ImaCQna- 
miento de gas licuado para mantener el abastecimiento necesario en la 
región Metropolitana de Santiago. 

mente el proyecto de reestructuración de ENAP, que implic 
operación de esta empresa a la importante caida de prod 
de Magallanes, como además permitir la particlpaci6n p 

- Conjuntamente con el ministerio de Minería, 



los negocios de ENAP, a semejanza de lo ya realizado en el resto del sector 
energía. 

3. Sector gas natural 

- Se ha continuado apoyando las gestiones entre la Compañía de 
Consumidores de Gas de Santiago S.A. (GASCO) y Gas del Estado de 
Argentina, con el objeto de poder concretar el proyecto de interconexión 
gasífera por el paso del Cajón del Maipo. 

- Se envió a trámite legislativo una modificación a la ley de Gas, la 
cual se analizó en conjunto con las principales compañías distribuidoras. El 
proyecto mejora y moderniza la legislación anterior, que data de 1931, Ile- 
nando ciertos vacíos legales en cuanto al transporte y distribución de gas 
natural en el país. 

- Se ha seguido participando en las negociaciones tendientes a 
materializar el proyecto de amonio-urea, el cual compromete importantes 
reservas de gas natural de Magallanes. 

a lo dispuesto en la ley general de Servicios Etéctrims. Las tarifas 
es fueron publicadas en octubre de 1988 y en abril de 1989. 

I 
-Se efectuaron las acciones de coordinacibn a nivel de Gobierno y 

de las empresas eléctricas generadoras y distribuidoras, tendientes a dis- 
minuir los efectos que está teniendo en el abastecimiento eléctrico la grave 
sequía que ha afectado la zona cubierta por el SIC durante 1989. 



5. Medio ambiente 

-Se terminó un estudio sobre el uso de combustibles alternalnrosai 
diesel para la locomoción colectiva de Santiago, básicamente gas Raturab 
comprimido, gas licuado, metanol, gasolina con y sin plomo y electricidad. 
Se concluyó que todas las alternativas con beneficios de descontaminaci6n 
son más onerosas que el uso de diesel. AI mismo tiempo, dada la alta 
incertidumbre en los costos del cambio, se recomendó el desarrollo de un 
programa de pruebas de las principales tecnologías existentes. 

-Basado en los resultados del estudio anterior, se estableció un plan 
piloto para el uso de combustibles alternativos en Santiago, de acuerdo a las 
tecnologías comerciales existentes en el mundo. Este programa se inició en 
julio de 1989, previéndosele una duración aproximada de 6 meses. 

- Se ha estudiado y propuesto a las autoridades pertinentes diver- 
sas medidas para disminuir la contaminación atmosférica de Santiago. con 
el fin de apoyar la toma de decisiones. 

- Se propuso una política nacional ambiental al ministerio del Interior. 
- La Comisión ha participado como contraparte técnica en el estu- 

dio de metodologías de evaluación de impacto ambiental de centrales hidro 
y termoeléctricas. 

6. Otras actividades 

período 1969-1 988. 

geotérmica. 

- Se public6 el balance de energía de Chile correspondiente al 

- Se envió a trámite legislativo un proyecto de ley sobre energía 
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FEMENINO DEPENDIENTES DE LA PRIMERA 
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ORGANIZACIONES DEL VOLUNTARIADO FEMENINO 
DEPENDIENTES DE LA PRIMERA DAMA DE LA 
NACION 

La esfonada labor que realiza el voluntariado femenino, encabeza- 
do por la Primera Dama de la Nación, señora Lucía Hiriart de Pinochet, 
representa un aporte extraordinario y constante en apoyo de los planes y 
programas de desarrollo social del Gobierno que benefician directamente a 
los sectores más pobres. 

El voluntariado femenino, potencial humano que se caracteriza por 
la voluntad de servir, permite a la mujer chilena canalizar su acción en busca 
de un mejor destino para ella y para el país, a la vez que pone en evidencia la 
importancia que tiene el quehacer femenino en el desarrollo nacional. 

Las instituciones de voluntariado desarrollan una significativa tarea 
social, caracterizada por su organización, abnegación y vocación de servi- 
cio hacia la comunidad, la que se efectúa esencialmente a través de las 
siguientes instituciones: 

1. COMlSlON NACIONAL ANTIDROGAS 

Esta comisión asesora del Presidente de la República y presidida 
por la Primera Dama de la Nación está destinada al estudio del problema del 
uso y abuso de drogas y alcohol en la juventud. 

Para ejecutar sus programas cuenta con la colaboración de los orga- 
nismos de voluntariado nacional, constituyendo su trabajo un pilar en la 
defensa de la familia, base fundamental de la sociedad. En este contexto, 
las actividades realizadas durante el período han sido, entre otras: 

- En coordinacián con la subsecretaría de Justicia y el instituto de 
Salud Pública, se pusieron bajo control algunas benzodiacepinas inducto- 
ras del sueño, cuyo consumo produce efectos de dependencia. 

- Se continuó con la formación de especialistas en materias de 
salud mental, en coordinación con la universidad de Chile y la intendencia 
metropolitana. 

- Se realizaron la I jornada de salud mental comunitaria y la MI L 
formación de especialistas, patrocinadas por el Acuerdo F3Udmd~flo 
sobre Psicotrópicos y Estupefacientes (ASEP) y por esta cumisión. 



intermdo del ministerio de Relaciones Exteriores, Chile se 

gas (CICAD), organismo dependiente de la OEA. 
-&qstfhle34 un wyp w N a  mi rnidad 

fi,rñraFy ac ab9 t ~ e g t m  e ee*speo&+*i~ 
de drogas m l a  fuvetUUUL ’ 

-Se han consolidado 30 centros de adolescencia, especiairheni2Ésn’ 
las comunas de la región Metropolitana de Santiago, manejados por equi- 
pos multidisciplinarios que prestan servicios a más de 200.000 beneficia- 
rios en acciones de prevención y que tratan a distintosgrupos de adolescen- 
tes de alto riesgo que abusan de drogas y alcohol. Estss centros, que 
también realizan cursos de extensión a las unidades vecinales y wlegiw 
del área respectiva, han elaborado documentos informativos, carteles, fa- 
Iletos, diaporamas y videos. 

-Se ha realizado una amplia investigación científica y antropológica 
sobre el problema del adolescente en el abuso de drogas y alcohol, publi- 
cándose artículos al respecto en diversas revistas científicas. 

2. FUNDACION CEMA-CHILE 

a. Misión de la fundación 

La fundación CEMA-Chile, presidida por la Primera Dama de la 
Nación, es una corporación de derecho privado sin fines de lucro y ajena por 
completo a todo proselitismo. 

Su misión fundamental es lograr el desarrollo integral de las mujeres 
chilenas, para cuyo efecto las agrupa en centros de madres, a lo largo y 
ancho del territorio nacional, contribuyendo por su intermedio al bienestar 
de sus grupos familiares. 

Para alcanzar tal objetivo desarrolla programas de capacifación de 
sus socias a través de cursos que se imparten en todo el país. 

Además, lleva a cabo programas específicos de ayuda social en las 
áreas de salud, educación y vivienda. 

La estructura de la fundación consta de dos vicepresidencias ejecu- 
tivas y de una dirección administrativa, las que brindan asesoría directa a la 
Presidenta Nacional. De estas vicepresidencias dependo la totolldad dial 
voluntariado, actualmente conformado por 5.250 voluntarias encargadas de 
ejecutar en terreno la accibn institucional. 

El objetivo principal de las voluntarias de CEMA-Chile es el trabajo 
directo con las socias de centros de madres, la dirección de las centros 
“Cemitas” y la supervisión de los b a r e s  de La niña adoIescente,y dg la 
madre campesina, así como de policlínicas, taileras, tiendas ybazae&: 



b. Actividades realizadas 

1) Centros de madres 

Actualmente hay 9.814 centros de madres en funcionamiento en 
todas las comunas del país. A ellos están integradas más de 200.000 socias. 

Los centros de madres constituyen la unidad social básica de la 
fundación, siendo su objetivo integrar a la mujer chilena a la comunidad y 
realizar un trabajo que redunde en la superación individual de la mujer así 
como de su grupo familiar. 

Las socias tienen actualmente acceso a diversos programas de be- 
neficios que otorga la fundación. El principal de ellos es la capacitación, 
tanto de la asociada como de su marido e hijos. Por otra parte, estos últimos 
pueden optar a las becas de formación de las escuelas de artesanos y, en el 
caso de las menores, obtener los beneficios de los hogares de la niña 
adolescente. La socia misma cuenta, además, con atención personal en los 
hogares de la madre campesina, distribuidos en el país, y en el hogar 
CEMA-Chile regiones, ubicado en Santiago. 

Otros programas que la benefician a ella y a su grupo familiar directo 
corresponden a la atención de salud, apoyo en medicamentos, drogas, 
elementos ortopédicos y, cuando el caso lo requiere, donaciones en diver- 
sas especies. 

2) Centros “Cemitas” 

A ellos están afiliadas las hijas menores de edad de las socias. En la 
actualidad funcionan 599 “Cemitas” con aproximadamente 9.000 integran- 
tes que se capacitan en manualidades tales como tejidos a palillo y crochet, 
modas y lencería, entre otras; allí también reciben reforzamiento escolar y 
orientación vocacional, además de realizar actividades culturales y deporti- 
Vas. 

3) Hogares de la niña adolescente 

Ubicados en distintas ciudades del país, estos establecimientos, 
coordinados por el voluntariado institucional, acogen y brindan protección y 
desarrollo integral a niñas que, aquejadas por problemas de orfandad, 
abandono o peligro moral, cuentan en ellos con la protección necesaria para 
su formación. 

Dado que funcionan como internado de puertas abiertas, las niñas 
asisten a los establecimientos educacionales cercanos y participan cons- 
tantemente en las actividades culturales, recreativas y deportMt8 Ilwadas a 
cabo en el seno del hogar o en la comunidad a que pertenecen. 



En estos hogares de tránsito, destinados a prevenir riesgos en el 
embarazo de la mujer rural y de su hijo recién nacido, GEMA-Qhile atiiéindebi 
futuras madres que al término de su período de gesiaeián van a resricíir 
temporalmente en ellos para ser tTasladadas, luego, a la matemidad, regre- 
sando posteriormente junto a su hijo. 

La atención considera especialmente a aquellas madres que viven 
en sectores ruraies alejados de los servicios hospitalarios. 

Los hogares de CEMA-Chile previenen de esta manera riesgos de 
mortandad infantil, contribuyendo efectivamente a la política desarrollada 
en 18 materia por el Gobierno. 

Funcionan con convenios establecidos por la fundacidn con el servi- 
cio de salud respectivo. 

5) Hogar CEMA-Chile regiones 

El hogar está ubicado en Sant rasa y atiende socias de centros de 
madres de todo el país, además de sus familiares directos. Su ayuda consis- 
te en otorgar hospedaje a personas carentes de recursos que no residen en 
Santiago y que, por razones de salud -tratamientos, exámenes, trámites 
médicos, necesitan trasladarse temporalmente a la capital, derivadas por 
los servicios de salud que las atienden en su lugar de residencia. 

nka 

6) Talleres laborales y artesanales 

Para que las socias de los centros de madres, que han sido prepara- 
das en diversas especialidades gracias a la capacitación, puedan mejorar 
sus ingresos familiares e incorporarse a la actividad productiva del país, se 
las ha agrupado en numerosos talleres de trabajo. 

En dichos talleres efectúan labores de confección de vestuario, teji- 
dos, sisal, macramé, cuero, pieles, cestería, juguetería y cerámica, entre 
otras, habiéndose especializado particularmente en la confección de las 
líneas escolar, hospitalaria e industrial. De este modo obtienen ingresos 
que les permiten incrementar su nivel de vida y contribuir con sus productos 
al mercado nacional. 

7)  Producción textil 

El departamento de Producción Textil, en la región Metropolitana de 
Santiago, presta apoyo a la labor que realiza el voluntariado a trav6s de los 
talleres de la regidn en la confección de las líneas hospitalaria, industrial y 
escolar, entre otras. 

Asimismo, desarrolla programas propios a trav6s de su tallar de 
producción, el cual durante el período produjo 266.762 prendas an las lí- 
neas mencionadas. 



La producción de línea escolar alcanza anualmente especkl relieve, 
dado que su comercialización beneficia a todo el públíco mediante precios 
más bajos que los del mercado. 

La línea hospitalaria comprende ropa de pabellón y artículos para 
hotelería que corresponden al área de salud. La producción industrial está 
conformada por cotonas y “slacks”, agregándose a las prendas menciona- 
das diversos productos tales como parkas, buzos, sábanas y otros. 

8) Bazares y tiendas 

La socia que ha recibido capacitación realiza prolijos trabajos que 
luego puede vender para aumentar sus ingresos. Con objeto de facilitarle 
esta tarea, CEMA-Chile tiene en funcionamiento bazares deventaen todo el 
país, en los que la socia deja su trabajo en consignación, recibiendo, una 
vez vendida la prenda, el total del valor previamente fijado. 

9) Policlínicas 

Constituyen otro beneficio para las socias de centros de madres y 
para la comunidad. 

Las atenciones que ofrecen estos centros se refieren a medicina 
general, pediatría, ginecología, obstetricia, oftalmología y odontología. En 
algunos casos el centro asistencia1 realiza exámenes ginecológicos, como 
papanicolau, pregnosticón y ecografías. 

10) Asistencia social 

La fundación otorga a las socias de centros de madres diversos 
beneficios con el objeto de satisfacer sus necesidades prioritarias en las 
áreas de vivienda, salud y educación. 

Además de los programas establecidos a través de sus hogares, 
policlínicas, formación en sus escuelas y becas de estudio, la institución 
otorga ayudas consistentes en asignación de viviendas, materiales de cons- 
trucción, medicamentos, vestuario, prótesis, sillas de ruedas, alimentos, 
menaje de casa y otras. 

11) Capacitación 

A través de esta función la fundación entrega a la socia de centros 
de madres los conocimientos que le permiten acrecentar su desarrollo per- 
sonal y familiar, tanto cultural como económico. Anualmente se llevan a 
cabo programas establecidos a nivel nacional, que comprenden varios cur- 
sos a través de los cuales se enseñan diversas técnicas. La capacitacidn es 
recibida por las socias mediante dos canales: en los centros de capacitaci6n 
comunales, provinciales o regionales establecidos por la fundacidn y en la 
propia sede del centro de madres. 



La mptcRacibn formal de las socias es impartida por monitoras 
espdalidas, de aouerdo a programas elaborados a nivel central y tam- 
bién regional. 

Por otra parte, la fundación entrega capacitación a hijos y esposos 
de socias en las especialidades de electricidad, radio y televisión, mueblería 
y tapicería, refrigeración y aire acondicionado, gasfitería y combustión, 
mecánica automotriz, soldadura y cerrajería. 

El total de socias y varones capacitados a nivel nacional suma 
197.934 casos. 

12) Escuela nacional de artesanos 
La fundación cuenta con dos escuelas que otorgan formación arte- 

sana1 completamente becada: la Escuela Nacional de Artesanos, con sede 
en Santiago, y la Escuela Regional de Artesanos, ubicada en Purranque, X 
región de Los Lagos. 

En ambas escuelas han completado su formación, durante el perío- 
do, 98 jóvenes artesanos. A partir de 1981 y hasta la fecha estos estableci- 
mientos han permitido recibir su título, otorgado por el ministerio de Educa- 
ción, a un total de 640 artesanos. 

Actualmente se encuentran cursando su período académico, en 
distintas especialidades, otros 225 alumnos. 

Las especialidades que ofrece la Escuela Nacional de Artesanos, 
situada en la comuna de Macul, corresponden a cerámica, orfebrería, tejido 
artesanal, tallado en madera y tallado en piedra. En forma paralela a la 
formación de artesanos en cada especialidad, esta escuela efectuó en el 
período un curso de perfeccionamiento para monitoras del departamento 
de Capacitación de la fundación. Además actualmente desarrolla, mediante 
convenio SENCE-INACAP, un curso de formación de miniempresarios diri- 
gido a alumnos de la escuela. 

La Escuela Regional de Artesanos, por su parte, a diferencia de la 
de Santiago, ofrece la atención de internado, también gratuito, lo que le 
permite atender alumnos provenientes de las distintas regiones del país. 

Las especialidades que esta escuela imparte son las de cestería, 
tejido artesanal, tallado y talabartería. 

Cumpliendo, además, con una tarea de extensión, ambas escuelas 
realizaron en el período una serie de exposiciones. 

Con sus respectivos planes de educación becada, estas escuelas 
contribuyen al desarrollo del acervo cultural folclórico de nuestro país, fo- 
mentando efectivamente la creación artesanal y entregando a sus jóvenes 
becarios, de ambos sexos, la posibilidad de un desarrollo profesional en una 
área especializada que no estaba incluida en los programe educacionales 
tradicionales. 



18) Aslstenbia juriaica 

CEMA-Chile proporciona asesorfa jurídica pEofesi&al 
de centros de madres y a sus familiares directos respeato delo 
jurídicos que se les presentan. 

14) Galerías artesanales 

En el área de la artesanía, además de la formación que entrega en 
sus escuelas, la fundación ofrece un permanente apoyo a la creación de los 
artesanos independientes que trabajan, a nivel nacional, distintos mate- 
riales y formas arraigados en nuestras tradiciones. 

Para ello tiene en funcionamiento, en las principales ciudades del 
país, locales de exposición y venta de artesanía típica. 

Estas galerías y locales contribuyen también al fo la industria 
turística nacional, ya que son focos principales de interés en cada región; tal 
es el caso de los centros de venta de Iquique, La Serena, Valparaíso, Viña del 
Mar, Taka, Concepción, Temuco, Coihaique, Punta Arenas y del territorio 
antártico chileno. 

15) Viviendas sociales 

El programa de fabricación de viviendas sociales que materializó la 
fundación a través del departamento Fábrica de Casas, comprendió en el 
período la producción de 450 viviendas rurales de 40 metros cuadrados y 
de 300 prefabricadas de 18 metros cuadrados. 

Hasta la fecha, la fábrica de casas construyó y adjudicó un total de 
496 viviendas en la región Metropolitana de Santiago. 

Por otra parte, el programa de viviendas prefabricadas producidas 
desde 1982 a la fecha y adjudicadas a igual número de beneficiarios com- 
prende: 1.820 viviendas de emergencia de 18 metros cuadrados, 360 vi- 
viendas rurales de 36 metros cuadrados, 61 2 viviendas rurales de 40 metros 
cuadrados y 50 viviendas de 53 metros cuadrados. 

3. FUNDACION NACIONAL DE AYUDA A LA COMUNIDAD 

a. Misión de la fundacidn 

Esta fundación es una institución privada, de voluntariado, sin fin@ 
de lucro, cuyos objetivos son coordinar la labor de los organismos de WlUn- 
tariado de accibn social, apoyar los programas sociales del Gobierno y 
desarrollar sus propias actividades v omramas en beneficiode le CofnUnb 
dad de menores recursos. 



A entidad ee presidida por la Primera Dam dele 
da por un consejo integrado por una vicepresidmta ej 
MetmpMt5~ de &intiago, una de regtoiies y provincias y 5 consejeras. A nivel 
rmclonal está constituida por filieles regiondiles, pmvincihlss y comunales, 
dirigidas por las respectivas vicepresidentas. 

Acorde con su objetivo de apoyar y fomentar la iniciativa y participa- 
ción de los organismos de voluntariado, coordina a nivel nacional la labor de 
52 entidades, entre las cuales se cuentan fundación CEMA-Chile, fundación 
de Jardines Infantiles y Navidad, secretaria Nacional de la Mujer, voluntaria- 
do de Damas de Verde de la Corporación Nacional del Cáncer, Corporación 
de Ayuda al Niño Limitado (COANIL), Consejo Nacional de la Protección a la 
Ancianidad (CONAPRAN), Corporación de Ayuda al Menor (CORDAM), 
Cruz Roja Chilena, Damas de Rojo, voluntarias de Hospital, Damas de 
Amarillo-Ropero del Hospitalizado, voluntarias de Damas de Rosado, Da- 
mas de Celeste-Centro de Geriatría, Damas de Calipso-hospital Exequiel 
González Cortés, Damas de Lila de la Corporación para la Nutrición Infantil, 
Federación de Entidades Arabe-Chilenas, comité de Damas de la Asocia- 
ción de Instituciones Españolas de Chile, comité de Damas de la Colectivi- 
dad Italiana y asociación de Damas Griegas “Philoptojos”. 

Desarrolló sus actividades y programas con los recursos que se 
indican: 

1) Recursos económicos 

- Aporte fijo: otorgado a través del fondo social “Presidente de la 
República”. Durante el período ascendió a M$ 499.065 y su distribución fue 
la siguiente: 

Equipamientos y Aiimentaci6n Remuneraciones gastos gene,ales Totales 

1988 257.226 25.247 25.178 307.651 
Junio 1989 163.993 17.744 9.677 191.414 
Totales 421.219 42.991 34.655 499.065 

Además contó con M$544.386 otorgados por el Gobierno a través 
del ministerio de Hacienda, especialmente para la contratación, a contar de 
julio de 1988, de 5.231 personas que trabajan en los centros abiertos. 

La distribución de estos fondos fue la siguiente: 

Equipamientos y Remuneraciones garfor wneraies Conatruccionea lotalea 

1980 231 5.229 8.830 8.355 253.41 4 
Junio 1989 20e.242 4.730 - 290.972 
Totalea 522.471 13.560 8.355 544.366 



- c;onvenio: suscrfto entre el ministerio del Interior y A ü W 4 x ~ a  
para la obtención de alimentos proteicos, ow objeto es complementar y 
reforzar la alimentación entregada a los menores en los centros abierto& 

- Aportes espontáneos: otorgados por la comunidad, consistieron 
básicamente en artículos de consumo o dinero en efectivo provenientes de 
los sectores industrial, agrícola y comercial. 

2) Recursos humanos 

fue ejecutada por sus 3.867 voluntarias. 
La vasta acción social que la fundación llevó a cabo en todo el país 

. Actividades realizadas 

Teniendo presente los planes de acción del Gobierno y los propios 
objetivos y finalidad de llegar a la comunidad en forma ágil y oportuna, la 
fundación, manteniendo su estrecha coordinación con intendencias, gober- 
naciones y municipalidades, desarrolló sus programas sociales ya estable- 

I roceaentes ae 
os recursos, espesalmente de aquellos que presentan 

res, proporcionando 29.243.520 raciones alimenticias 

res recibieron en estos centros atención gratuita e integral 
alimentación, distribuida en desayuno, almuerzo y once, 
extra a los desnutridos; educación; formación de hábitos; 
recreación y afecto, para contribuir así a su normal desa- 

e Con el objeto de lograr la continuidad de esta atención en el hogar, se 
brindó asistencia educativa a los padres, quienes, constituidos en centros 
de padres y apoderados y en centros de madres, participaron en charlas de 

as, así como beneficios materiales a quienes los nece- 

Fue secundada en tareas menores por personal contratado por la 
institución desde julio de 1988, en conformidad a la ley N o  18.647, de 1987, 
y a la ley NO 18.620, titulo I, Código del Trabajo, de 1967. Con anterforidad, 
desde 1975 a junio de 1988, este personal perteneciá a los programas de 
empleo mínimo y ocupacional para jefes de hogar. 



& a 10s menores pro 
&feporte dispuesto a través del fondo social “Presidente de la República”, 
que en 1988 ascendió a MS 257.226 y en el primer semestre 1989 a 
W163.993 del convenio suscrito entre el ministerio del Interior y ADFW 
OMSA;desubMenc¡onEis ims mnioipiooakflliek~ comuna- 
les de b fundaoión y dr donacianes de la comunidad. 

La fundación, con dichos aportes, sa preacupó del equipamiento, de 
la reposición del mismo y de la reparación de los locales de los centros 
abiertos, Además, apoyó a estos establecimiento8 m n  la aantc;ptaiOión dp 
educadoras de párvulos, destinadas a regiones y a la región Metropolitana 
de Santiago. 

Con la colaboración de un equipo de salud, integrado por dos médi- 
cos, una odontóloga, dos nutricionistas y personal auxiliar, se efectuó una 
intensa labor de supervisión en los centros abiertos de la region MetrapoC- 
tana de Santiago en aspectos de alimentación, salud e higiene, conjunta- 
mente con labor educativa en terreno dirigida al voluntariado, cubriendo la 
mayor parte de las comunas de la región. También se realizaron rondas 
médicas permanentes y se brindó atención dental completq en la clínica 
móvil, adquirida y dotada por la institución. En el período se efectuaron 
1.652 atenciones dentales. 

2) Hogares de menores 

La fundación, como entidad colaboradora del SENAME, tiene en el 
país 7 hogares de menores que atienden en régimen de internado, bajo la 
modalidad de protección simple, a 426 niñas cuyas edades fluctúan entre 
1 y 18 años. De estos establecimientos, 4 están ubicados en la región 
Metropolitana de Santiago (comunas de Lo Prado, Providencia, San Miguel 
y Melipilla), y 3 en regiones (comuna de Rengo, VI regián del Libertador 
General Bernardo OHiggins, comuna de Angol, IX región de La Araucanla, 
y comuna de Coihaique, XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del 
Campo). 

Además, tiene en la V región de Valparaíso un centro de observa- 
ción y diagnóstico con capacidad para 250 menores de ambos sexos. 

Las voluntarias, conjuntamente con las asistentes sociales, se preo- 
cuparon de la atención directa de las menores, programaron y desarrollaron 
actividades recreativas y les dieron permanente orientación y apoyo escolar, 
cultural y espiritual, tendiente a reforzar sus hábitos y carrecta formad 

3) Aslstencla 

Este programa, llevado a la práctica en estrecha coordinacidn con 
las municipalidades y otros organismos de voluntariado a fin de evitar duali- 
dad de atencibn, está dirigido a pesorus y familia6 que requieran algún tipo 
de ayuda, a quienes se les entrega apoyo y orientación pare solucionar sus 
problemas, así como ayuda material, según sua necesidades y la dleponbi- 
lidad de recursos. 



En 7988 se aiendib a &%'b%#im rsgtanee y 18 34.W6 en Ai 
región Metropolitana de Senriago. 

c. Otras actlvldades 

Aparte de lo expresado, merece destacarse la miw yeonadntér 
ayuda del voluntariado de la fundación a toda la labor social realizada a 
nivel comunal, pacticuiarmente su participación directa an operatwas 
cívico-sociales, atención de emergencias, colaboraci6n con otros orga- 
nismos de voluntariado y su integración a 106 consejos de desarrollo 
comunal (CODECOS), comités de emergencia regionales y comiMs &e 
acción soclal municipal. El presente año se efectuó en la región Metropo- 
litana de Santiago un programa especial de difusión y captación de un 
mayor número de preescolares con síntomas de desnutrición, coordinsr- 
damente con los consultorios de salud. 

4. FUNDACION DE JARDINES INFANTILES Y NAVIDAD 

a. Misión de la fundación 

Institución de derecho privado, sin fines de lucro, su misión funda- 
mental es atender y brindar el máximo de bienestar posible a los niñas de 
edad preescolar que, por provenir de sectores de bajos ingresos, suelen 
carecer de vestuario y alimentación adecuada. 

La fundación, presidida por la Primera Dama de ta Nación, realiza 
su labor gracias al trabajo de más de 2.000 voluntarias. 

Lo anterior se logra centralizando su actividad en el cumplimiento de 
los siguientes objetivos básicos: 

- Administrar y financiar los jardines infantiles pertenecientes a la 
institución. 

-Apoyar la labor de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), 
a lo largo del país. 

- Confeccionar y repartir ajuares a los niños nacidas los días 11 de 
septiembre y 25 de diciembre de cada año y a los nacimientos de melliios, 
trillizos y otros casos especiales. 

- Entregar, en Navidad, juguetes a los niñas de escamt3 mCuEN6 
pertenecientes a los jardines infantiles, escuelas especiales y hospitales 
pediátricos. - Entregar zapatos y prendas de vestir P la myor cantidad PSeiQlo 
de párvulos. 

Para el cumplhlento &I mies objethw wnt6 Ecn rBcA1iBiir pnuwi. 
nientes de asignaciones presupuestarias especiales. do- Wndb 



cim, p o h  ti&kii~P&iYai~~dff[3ei 
de algunos cunvsnb de alimentación 
con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). ... 

$ 

b. Actividades realizadas 

nción de párvulos en jardines infantiles modelos 

Durante el período la fundación atendió a 1.900 niños en los 10 
jardines modelos que administra en la región Metropolitana de Santiago, 
entregándoles una alimentación equilibrada que proporciona los nutrientes 
necesarios para un crecimiento y desarrollo armónico y normal. Con tal 
objeto se les brindó un total de 676.828 raciones, consistentes en desayu- 
nos, almuerzos y once, además de 13.293 colaciones especiales a aquellos 
que presentaron déficit nutricional. 

*: 

La labor del departamento de Nutrición logró una recuperación de 
desnutridos que alcanzó a 183 niños. Cabe destacar que de estos 1 O jar- 
dines, el jardín infantil “La luciérnaga”, que atiende en la actualidad a 115 
niños, es un establecimiento de educación diferencial especializado, desti- 
nado a la atención de niños limitados visualmente y que presentan otros 
tipos de patologías, auditivas, motoras o cerebrales, indistintamente. 

La fundación posee además 29 jardines en el resto del país, admi- 
nistrados y financiados directamente por la institución, con 1.422 niños a los 
que entrega 853.200 raciones alimenticias. 

Durante el período las voluntarias dieron atención a un promedio de 
31.193 niños, en los 254 jardines de la JUNJI, velando por que cada uno de 
ellos reciba el aporte alimenticio necesario y preocupándose además de su 
salud, vestuario y recreación. 

2) Entrega de elementos de vestuario a los párvulos 

Teniendo presente los programas de acción social del Gobierno y 
sus propios objetivos, la fundación entregó durante el período 67.01 2 pares 
de zapatos, 2.000 delantales, 1.807 kgs. de lana para tejer chalecos, 1.950 
buzos para niños, 2.000 conjuntos “short” y poleras y 300 sabanitas. 

3) Entrega de ajuares 

Como en años anteriores, los días 1 1 de septiembre y 25 de disiem- 
bre se hizo entrega de ajuares completos a los recién nacidos en todos los 
establecimientos dependientes de los servicios de salud y en otros. Encabe- 
zadas por la Primera Dama de la Nacián, las voluntarias hiaieron entrdba dé 
1.730 ajuares, 556 mois&s trmpartablw, e3 cunm$qr as de 
mimbre vestida _ -  



4) Entrega de juguetes 

de 104.437 juguetes. 
En la Navidad de 1988 se repartió, a lo Targo di‘@pio 

a, 

5. CORPORACION NACIONAL DEL CANCER 

a. Misión de la corporación 

Entidad de derecho privado, sin fines de lucro, presidida por la Pri- 
mera Dama de la Nación, está destinada a brindar un servicio integral a la 
comunidad, a nivel nacional, en lo que al cáncer se refiere, especialmente 
respecto de pacientes de escasos recursos. 

La entidad desarrolla sus actividades a través de una casa matriz 
ubicada en la región Metropolitana de Santiago, de 16 filiales en el resto del 
país y de 6 centros de referencia. 

b. Actividades realizadas 

La institución realizó sus actividades en pos de cuatro objetivos 
específicos: servicio al enfermo de escasos recursos, educación, preven- 
ción y acción social. 

1) Servicio al enfermo de escasos recursos 

Durante el período la corporación atendió a 1.148 pacientes a 
quienes se despachó 3.652 ciclos de tratamiento quimioterápico con una 
gratuidad de 59,81 Yo, equivalente a M$ 30.293.- 

2) Educación 

El departamento de Educación impartió instrucción directa a 2.800 
personas a través de charlas educativas en centros comunitarios y colegios 
e instrucción indirecta a aproximadamente 4.000.000 de personas a través 
de la difusión de “spots” para televisión, de mensajes en radioemisoras y de 
material educativo en vías públicas. 

3) Prevención 
Durante el período la corporación, a travbs de su programa de pre- 

vención, atendió a 2.346 pacientes y colaboró en el pracesammnta de 4.200 
exámenes citológicos, otorgando servicios a un total de 6.646 mubres. 
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4) Acción social 

Duranted período, 496 voluntarias de la corporación y 14 volunta- 
rias del programa “Recuperación a tu alcance”, en 90.675 horas de trabajo 
comunitario, atendieron a 15.268 enfermos hospitalizados y a 26.386 enfer- 
mos ambulatorios en 26 servicios hospitalarios del país, brindando a los 
beneficiarios visitas diarias, satisfaciendo sus necesidades básicas (artícu- 
los de aseo y vestuario), apoyando atenciones prestadas en servicios de 
cirugía, medicina, policlínicas, laboratorios y mesón de informaciones, 
efectuando la coordinación paciente-familiar, informando sobre el estado 
del paciente a sus familiares y realizando su traslado intrahospitalario (trata- 
miento radioterapia), terapia ocupacional, tramitación de pensiones de inva- 
lidez y dación de pasajes a enfermos con alta. 

Destaca, en la asistencia brindada a enfermos ambulatorios, el hos- 
pedaje en los hogares para enfermos en tránsito de la institución a 641 
pacientes, con 7.537 días-cama; se les proporcionó 55.51 5 colaciones 
(2.000 calorías diarias) y se realizaron 7.206 traslados a tratamiento y 
control médico, servicios brindados con 100% de gratuidad. 

Complementó las actividades señaladas la atención brindada por el 
programa “Recuperación a tu alcance”, a través del cual se rehabilitó a 508 

ientes mastectomizadas, proporcionándoles 714 apoyos en terapias in- 
iduales y grupales y 282 prótesis externas de mama. 

4 

o. CORPORACION DAMAS DE LA DEFENSA NACIONAL 

a. Misión de la corporación 

Fue creada el 15 de septiembre de 1969 por un grupo de montepia- 
das y esposas de oficiales en retiro de las tres instituciones de las Fuerzas 
Armadas, con el propósito de reunir fondos para la construcción de un hogar 
que acogiera a las socias que, por distintas razones y circunstancias, fuesen 
-.iedando solas. 

Sin embargo, a partir del 1 1 de septiembre de 1973, las socias de 
ta institución han desempeñado una activa labor social, respondiendo al 
mado de la Primera Dama de la Nación y adhiriendo a la ayuda a la 
munidad en que está empeñado el Gobierno. 

Adlvidades realizadas 

El objetivo básico de la corporación es la residencia El Aromo, hogar 
que se autofinancia con el aporte de las residentes. 

Las principales obras sociales se financian con bingos, desfiles de 
modas, rifas y otros eventos. Dichas obras son: ayuda a las socias que por 
enfermedad tuvieron que incurrir en gastos extraordinarios, al hospital El 



Pino y a la Corporación Nacional del Cáncer, así como visitas semanales a 
enfermos y confección de tejidos para la Fundación de Jardines lnlantiles y 
Navidad. 

7. OTRAS FUNDACIONES 

También se encuentran presididas por la Primera Dama de la Na- 
ción otras dos entidades: la fundación de Apoyo Social y la fundación de 
Señoras de Oficiales del Ejército de Chile y voluntariado del hospital Militar. 

- La fundación de Apoyo Social es una institución de beneficiencia 
que cumple una misión social y humanitaria destinada a brindar apoyo a 
personas de escasos recursos que se encuentran en extrema emergencia 
social y particular y que no tienen posibilidad de recibir ayuda de otros 
organismos asistenciales. 

Durante el período prestó ayudas por un monto de M$ 6.060.- 
- La fundación de Señoras de Oficiales del Ejército de Chile y volun- 

tariado del hospital Militar tiene por objeto unir a las esposas de oficiales, 
tanto en servicio como en retiro, para brindar apoyo de variadaespecie a los 
enfermos del hospital Militar. 

Durante el período hizo aportes en dinero por un valor de $100.000 
para ayudas a socias, a la Corporación Nacional del Cáncer y a enfermos 
graves, además de haber entregado a pediatría una sala totalmente restau- 
rada para nitios en tratamiento oncológico. 

A través del departamento de Voluntariado se prestaron más de 
2.200 atenciones consistentes en ayudas de ropas, Útiles de aseo, medica- 
mentos, atención social y dinero en casos calificados. 
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